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INTRODUCCION

El presente volumen es el quinto de la serie de anuarios de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI)1. El
cuarto volumen abarcaba el período comprendido entre mayo de 1972 y el final
del sexto período de sesiones de la Comisión, en abril de 1973. El presente
volumen abarca el período comprendido entre mayo de 1973 y el final de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Prescripción en la Compraventa Inter
nacional de Mercaderías, en junio de 1974.

El presente volumen se compone de tres partes. La primera parte completa
la presentación de los documentos relativos al informe de la Comisión sobre la
labor realizada en su sexto período de sesiones, mediante la incorporación de
documentos que no estaban disponibles cuando se preparó el manuscrito del
cuarto volumen, como el referente a las medidas adoptadas por la Asamblea
General. La primera parte contiene también el informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su séptimo período de sesiones, celebrado en Nueva York
en mayo de 1974.

La segunda parte reproduce los documentos considerados por la Comisión
en su séptimo período de sesiones. Entre esos documentos figuran los informes
de los tres grupos de trabajo de la Comisión, que se ocupan respectivamente
de la compraventa internacional de mercaderías, los títulos negociables interna
cionales y la reglamentación internacional del transporte marítimo,así como los
comentarios y las propuestas de los gobiernos y los informes del Secretario
General.

La tercera parte contiene, a modo de anexos, el Acta Final de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre la Prescripción en la Compraventa Inter
nacional de Mercaderías, que se celebró en la Sede de las Naciones Unidas,
en Nueva York, del 20 de mayo al 15 de junio de 1974, y el texto de la Con
vención sobre la Prescripción en la Compraventa Internacional de Mercaderías,
aprobado por la Conferencia. En la tercera parte figura también una compila
ción de materiales bibliográficos proporcionados por miembros de la Comisión,
una bibliograffa de trabajos recientes relacionados con la labor de la Comisión,
preparada por la Secretaría, y una lista de documentos de la CNUDMI.

1 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional (denominado en adelante Anuario de la CNUDMI): volumen 1: 1968-1970
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.7I.V.l); volumen ll: 1971 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.n.VA); volumen Ill: 1972 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.73.V.6), y volumen IV: 1973 (publicación de las Na
ciones Unjdas, No. de venta: S.74.V.3).
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l. SEXTO PERIODO DE SESIONES (1973); OBSERVACIONES Y DECISIONES
RELACIONADAS CON EL INFORME DE LA COMISION

A. Pasajes del infonne de la Junta de Comercio y Desarrollo: Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, 26 de octubre de 1972 a 11 de septiembre de 1973*

•
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"K. Problemas particulares del comercio y el desa
rrollo: desarrollo progresivo del derecho mercantil
internacional - sexto informe anual de la Comi
sión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional (tema 10 del programa)

"554. La Junta examinó este tema en la 374a. se
sión, celebr,ada el 30 de agosto de 1973. La Junta
tuvo ante sí el informe de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI) sobre la labor realizada en su sexto
período de sesiones89•

"555. El representante de un país desarrollado de
economía de mercado tomó nota con satisfacción del
informe de la CNUDMI sobre su sexto período de
sesiones y se mostró satisfecho de la constructiva labor
Uevada 'a cabo por la Comisión en la importante esfera
del derecho mercantil internacional.

"556. El representante de un país en desarrollo dijo
que. en países como el suyo, para promover el creci
miento económico y la justicia social era necesaria la
entrada en el sistema económico de un gran número
de nuevos empresarios, lo cual hacía que la codifica
ción, la simplificación y la armonización del derecho
mercantil internacional revistieran particular impor
tancia para los países en desarrollo, ya que facilitarían
la asimilación al sistema comercial internacional de
nuevos comerciantes relativamente inexpertos. En 10
relativo a los métodos de trabajo de la Comisión, apoyó
la decisión de ésta de concentrar su actividad en cuatro
asuntos de interés prioritario; elogió el criterio de la
Comisión de aprobar las decisiones por consenso y
refrendó la idea de establecer pequeños grupos de tra
bajo que se ocuparan de temas específicos a la vez
que sugería que esos grupos sólo presentaran informes
sobre la marcha de sus trabajos a la Comisión. Refi
riéndose a los cuatro asuntos prioritarios, recalcó la
importancia de elaborar condiciones gener:ales uni
formes de venta y contratos normalizados aplicables al
comercio de una amplia gama de productos y la de

* DOl;umentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/9015/
Rev.1).

"89 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/9017).
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, primera parte, n.A."

3

redactar una ley uniforme relativa a los instrumentos
utilizados para efectuar pagos internacionales; expresó
el deseo de que aumentaran las adhesiones a la Con
vención de las Naciones Unidas de 1958 sobre el reco
nocimiento y la ejecución de sentencias arbitrales
extranjeras90 , y apoyó los trabajos que se estaban lle
vando a cabo acerca de la reglamentación internacional
de transporte marítimo.

"557. El representante de otro país en desarrollo,
hablando en nombre de los países africanos miembros
del Grupo de los Setenta y Siete, puso de .relieve que
si bien en el párrafo 85 del informe de la Comisión
se decía que la decisión relativa al arbitraje comercial
internacional había sido .aprobada por unanimidad, en
el párrafo siguiente se hacía referencia a las reservas
formuladas por algunos representantes respecto del
párrafo 2 de tal decisión. El Grupo africano estimaba,
por consiguiente" que no había habido consenso en la
Comisión. Los representantes de los países africanos
miembros de la Comisión habían formulado reservas
acerca del párrafo 2 de la decisión porque consideraban
que al invitar a la Comisión Económica para Europa
a que señalara a la atención de los Estados la Convención
Europea sobre Arbitraje Comercial Internacional de
21 de abril de 1961, la CNUDMI fomentaba la unifica
ción del derecho mercantil regional oponiéndolo al dere
cho mercantil internacional. Aunque los países africanos
consideraban que la Convención Europea de 1961 era
en sí misma un excelente instrumento de arbitraje~

estimaban que reflejaba la opinión de sólo una parte
de la comunidad internacional, y sus disposiciones
podrían no ser aplicables a otras regiones. Mantenían,
por lo tanto, sus reservas acerca de esa decisión y
proponían que la Convención se presentara a las otras
comisiones económicas regionales para su estudio antes
de que pudiera adoptarse como instrumento jurídico
internacional.

"Decisión de la Junta

"558. En la misma sesión la Junta tomó nota con
satisfacción del informe de la CNUDMI sobre la labor
realizada en su sexto período de sesiones y señaló a
la atención de la Asamblea General las observaciones
hechas al respecto por los representantes que partici
paron en el debate sobre este tema."

"90 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 330, No. 4739."
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l. INTRODUCCIÓN

1. En su 2123a. sesión plenaria, celebrada el 21 de
septiembre de 1973, la Asamb1e~ .~eneral inclu~ó el
tema titulado "Informe de la ComlSlon de las NaCIones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre
la labor realizada en su sexto período de sesiones"l
como tema 92 en el programa de su vigésimo octavo
período de sesiones, y lo asignó a la Sexta Comisión
para que lo examinara e informara al respecto.

2. La Sexta Comisión examinó el tema en sus
sesiones 1425a. a 1430a., celebradas del 29 de octubre
al 6 de noviembre de 1973; 1438a. y 1440a., celebradas
el 14 y 16 de noviembre" y 1445a. a 1448a., celebradas
del 23 al 27 de noviembre de 1973.

3. En la 1425a. sesión, celebrada el 29 de octub~e
de 1973 el Sr. László Réczcei (Hungría), VicepreSI
dente d~ la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) en su
sexto período de sesiones, presentó el informe de la
Comisión sobre la labor realizada en dicho períod02

•

La Sexta Comisión dispuso también de una nota del
Secretario General (A/C.6/L.901), en la que figuraban
las observaciones de la Junta de Comercio y Desa
rrollo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) sobre el informe
de la CNUDMI.

* 10 de diciembre de 1973, Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo octavo período de sesiones,
Anexos, tema 92 del programa. . , .

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, v¡ges¡mo
octavo período de sesiones, Suplemento. No. 17 (A/9017);
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, pnmera parte, n.A.

2 Esta presentación se hizo en cumplimiento de una decisión
adoptada por la Sexta Comisión en su 1096a. sesión, ce.lebrada
el 13 de diciembre de 1968 (véase Documentos Oficlales de
la Asamblea General, vigésimo tercer período de sesiones,
Anexos, tema 88 del programa, documento A17408, párr. 3;
Anuario de la CNUDMI, vol. 1: 1968-1970, segunda parte,
1, B.2.

4. En la 1456a. seslOn, celebrada el 6 de diciem
bre, el Relator de la Sexta Comisión planteó la cues
tión de si la Sexta Comisión deseaba incluir en su
informe a la Asamblea General un resumen de las
opiniones expresadas durante el debate sobre el tema 92
del programa. Después de referirse al párrafo 1) del
anexo a la resolución 2292 (XXII) de la Asamblea
General, de 8 de diciembre de 1967, el Relator informó
a la Comisión de las consecuencias financieras de la
cuestión. En la misma sesión, la Comisión decidió
que" habida cuenta de la índole del asunto, el informe
sobre el tema 92 del programa debía incluir un resu
men de las principales corrientes de opinión manifes
tadas durante el debate.

11. PROPUESTA

5. En la 1438a. sesión, celebrada el 14 de noviem
bre de 1973, el J'epresentante de Ghana presentó un
proyeoto de resolución patrocinado por Afganístán,
Alemania (República Federal de), Camerún, Checos
lovaquia, Ghana, Grecia, Guyana, Hungría y Kenia
(A/C.6/L.952), cuyo texto era del tenor siguiente:

"La Asamblea General,
"Habiendo examinado el informe de la Comisión

de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su sexto
período de sesiones3,

"Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de
diciembre de 1966, por la que estableció la Comi
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional y definió su objeto y su mandato,

"Recordando asimismo sus resoluciones 2421
(XXIII), de 18 de diciembre de 1968; 2502
(XXIV), de 12 de noviembre de 1969; 2635

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/9017);
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, tercera parte, 11, A.
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-
(XXV), de 12 de noviembre de 1970; 2766
(XXVI), de 17 de noviembre de 1971. y 2928
(XXVII), de 28 de noviembre de 1972, referentes
a los informes de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional sobre la
labor realizada en sus períodos de sesiones primero,
segundo, tercero, cuarto y quinto,

"Reafirmando su convicción de que la armoniza
ción y la unificación progresivas del derecho mer
cantil internacional, al reducir o eliminar obstáculos
de carácter jurídico que se oponen al comercio inter
nacional, en especial los que afectan a los países en
desarrollo" contribuirán notablemente a la coopera
ción económica universal entre todos los Estados
sobre una base de igualdad y a la eliminación de la
discriminación en el comercio internacional y, por
tanto, al bienestar de todos los pueblos,

"Convencida de que una más amplia participación
de los Estados en la labor de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional fomentará el progreso de la labor de la
Comisión,

"Teniendo presente que la Junta de Comercio y
Desarrollo, en su 13o período de sesiones, tomó
nota con reconocimiento del informe de la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional\

"1. Toma nota con reconocimiento del informe
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere
cho Mercantil Intemacional sobre la labor realizada
en su sexto período de sesiones;

"2. Encomia a la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional por
los progresos logrados en su labor y por sus esfuer
zos por aumentar la eficiencia de sus métodos de
trabajo;

"3. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional que, cada
vez que la Comisión lo estime adecuado, incorpore
los inforues o resúmenes de los informes de sus
Grupos de T,rabajo a los informes sobre la labor de
sus futuros períodos de sesiones;

"4. Advierte con satisfacción la decisión de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional de organizar, en relación con
el octavo período de sesiones de la Comisión, un
simposio internacional sobre la función de las univer
sidades y los centros de investigación en la ense
ñanza, la difusión y una comprensión más amplia
del derecho mercantil internacional, y de solicitar
contribuciones voluntarias de los gobiernos, las orga
nizaciones internacionales y las fundaciones para
financiar los gastos de viaje y las dietas de los parti
cipantes procedentes de los países en desarrollo;

"5. Invita a los Estados que no hayan ratificado
la Convención de las Naciones Unidas de 1958
sobre el reconocimiento y la ejecución de las senten
cias arbitrales extranjeras o no se hayan adherido
a ella a que estudien la posibilidad de hacerlo;

"6. Recomienda a la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional que:

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/9015/Rev.l),
párr. 558; véase supra, sección A.

,.

"a) Continúe prestando especial atención en sus
trabajos a los temas a los que ha decidido atribuir
prioridad" es decir, la compraventa internacional de
mercaderías, los pagos internacionales, el arbitraje
comercial internacional y la reglamentación interna
cional del transporte marítimo;

"h) Acelere sus trabajos sobre formación y asis
tencia en materia de derecho mercantil internacional,
prestando especial atención a la promoción y la ense
ñanza del derecho mercantil internacional en las
universidades, teniendo en cuenta los intereses espe
ciales de los países en desarrollo;

"c) Continúe colaborando con las organizaciones
internacionales que actúan en la esfera del derecho
mercantil internacional;

"d) Continúe prestando particular atención a los
intereses de los países en desarrollo y teniendo en
cuenta los problemas especiales de los países sin
litoral;

"e) Mantenga en estudio su programa y métodos
de trabajo con miras a 'aumentar la eficiencia de su
labor;

"7. Invita a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional a consi
derar la conveniencia de preparar normas uniformes
sobre la responsabilidad jurídica de los productores
por el daño causado por sus productos que están
destinados a la venta o la distribución internacionales
o son objeto de éstas, teniendo en cuenta la viabi
lidad y el momento más oportuno para ello en vista
de los demás temas de su programa de trabajo;

"8. Decide aumentar de veintinueve a treinta y
cinco el número de miembros de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional de conformidad con las siguientes normas:

"a) Los seis miembros adicionales de la Comi
sión serán elegidos por la Asamblea General para
~n .período de ~eis años, salvo lo dispuesto en el
mClso c) del parrafo 8 de la presente resolución;

"h) Al elegir los miembros adicionales, la Asam-
blea se ajustará a la siguiente distribución de puestos:

i) Dos para Estados de Africa;
ii) Uno para Estados de Asia;

iii) Uno para Estados de la Europa oriental;
iv) Uno para Estados de América Latina;
v) Uno para Estados de la Europa occidental y

otros Estados;
"c) Los mandatos de tres miembros adicionales

elegidos en la primera elección, que se realizará en
el vigésimo octavo período de sesiones de la Asam
blea General, expirará en un plazo de tres años.
El Presidente de la Asamblea General designará
por sorteo a esos miembros" eligiendo un miembro
de los Estados africanos y dos miembros de otras
regiones;

"d) Los miembros adicionales elegidos en la pri
mera elección ocuparán sus puestos ello de enero
de 1974;

"e) Las disposiciones de los párrafos 3 a 5 de
la resolución 2205 (XXI) se aplicarán también a
los miembros adicionales;
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-
"9. Pide al Secretario General que transmita a la

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional las actas de los debates cele~

brados en el vigésimo octavo período de sesiones
de la Asamblea Gener.al acerca del informe de la
Comisión sobre la labor realizada en su sexto pe
ríodo de sesiones."
6. En la misma sesión, el representante de la

Argentina propuso oralmente una enmienda al proyecto
de resolución. El texto de la enmienda era el siguiente:

"Insértese después del inciso a) del párrafo 6
del proyecto de resolución el inciso adicional si
guiente:

"b) Siga examinando los problemas jurídicos
que plantean los diferentes tipos de empresas mul
tinacionales, de conformidad con la decisión adop~

tada al respecto por la Comisión en su sexto período
de sesiones;",

y vuélvanse a numerar en consecuencia los incisos
del pár;rafo 6."
7. En la 1440a. sesión, celebrada el 16 de noviem

bre, el representante de Ghana presentó un proyecto
de resolución revisado patrocinado por los mismos paí~

ses (A/C.6/L.952/Rev.l), que incluía la enmienda
propuesta por el representante de la Argentina.

8. En la misma sesión, el representante de Kuwait
propuso oralmente una enmienda al proyecto de reso
lución. El texto de la enmienda era del tenor siguiente:

"Modifíquese el párrafo 8 del proyecto de reso
lución para que diga lo siguiente:

"Decide aumentar de 29 a 36 el número de miem
bros de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional de conformidad
con las siguientes normas:

"a) Los siete miembros adicionales de la Co
misión serán elegidos por la Asamblea General
para un período de seis años, salvo 10 dispuesto
en el inciso c) infra;

"b) Al elegir los miembros adicionales, la
Asamblea se ajustará a la siguiente distribución
de puestos:

i) Dos para Estados de Africa;
ii) Dos para Estados de Asia;

iii) Uno para Estados de la Europa oriental;
iv) Uno para Estados de América Latina;
v) Uno para Estados de la Europa occidental

y otros Estados;
"c) Los mandatos de tres miembros adicio

nales elegidos en la primera elección, que se reali
zará en el vigésimo octavo período de sesiones de
la Asamblea Genera\, expirará en un plazo de
tres años. El Presidente de la Asamblea General
designará por sorteo a. esos miembros, eligiend.o
un miembro de los elegIdos para los Estados afn
canos, un miembro de los elegidos para los Esta
dos ,asiáticos y un miembro de los elegidos para
otras regiones;

"d) Los miembros adicionales elegidos en la
primera elección ocuparán sus puestos ello de
enero de 1974;

"e) Las disposiciones de los párrafos 3 a 5 de
la resolución 2205 (XXI) se aplicarán también a
los miembros adicionales;".

111. DEBATE

9. Eri las secciones A a J infra se resumen las prin~

cipales tendencias de las opiniones expresadas en la
Sexta Comisión. Las secciones A y B se refieren a
observaciones generales sobre el papel y funciones de
la Comisión y sus métodos de trabajo. Las secciones
siguientes, relativas a los distintos temas examinados
en el sexto período de sesiones de la Comisión, se
distribuyen bajo los siguientes epígrafes: compraventa
internacional de mercaderías (sección C), pagos inter
nacionales (sección D), reglamentación internacional
del transporte marítimo (sección E), arbitraje comer
cial internacional (sección F), formación y asistencia
en materia de derecho mercantil internacional (sec~

ción G), empresas multinacionales (sección H), crea
ción de una unión para el jus commune en materia de
comercio internacional (sección 1) y labor futura
(sección J).

A. Observaciones generales

10. Muchos representantes destacaron la importancia
de la labor de la Comisión pues la creación de normas
uniformes eficaces que rijan el comercio internacional
fomentaría el desarrollo de relaciones comerciales y
económicas equitativas entre los países desarrollados y
en desarrollo y entre países con diferentes sistemas
sociales y económicos. A este respecto" se dijo que
en la actualidad existían condiciones favorables para
un marcado aumento del comercio internacional y una
aplicación más amplia de la. división internacional del
trabajo y, en consecuencia, que debía considerarse la
futura orientación de la labor de la Comisión. Por otra
parte, se dijo también que La Comisión debía seguir
centrando su atención en la armonización y unificación
de las cuestiones jurídicas que se planteaban en el
comercio internacional y evitar los problemas más
amplios que podían surgir de las relaciones comerciales
internacionales.

11. La mayoría de los representantes elogiaron a
la Comisión por la. labor que había realizado durante
sus seis primeros años. Se observó que la labor de la
Comisión era muy compleja, porque la unificación debía
tener en cuenta los diferentes sistemas jurídicos y eco
nómicos del mundo y las actuales prácticas del co
mercio internacional.

12. Algunos representantes de países en desarrollo
dijeron que era esencial que la Comisión fomentase el
comercio internacional mediante leyes que reflejasen la
necesidad que sentían esos países de participar justa
y equitativamente en los beneficios de ese comercio.

B. Métodos de trabajo de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

13. La mayoría de los representantes elogiaron a
la Comisión por los métodos de trabajo que había
desarrollado. Se hizo especial referencia a la labo.r
preparatoria realizada por la secretaría de la Comisión,
en consulta con organizaciones internacionales e insti
tuciones comerciales interesadas en los casos necesarios,
y al empleo de gmpos de trabajo en los que se utilizó
eficazmente la experiencia de los representantes de la
Comisión.

14. Algunos representantes expresaron su preocu
pación por el ritmo del adelanto de la labor de la
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D. Pagos internacionales

24. Varios representantes reiteraron su apoyo a la
decisión de la Comisión de preparar normas uniformes
aplicables a un título negociable especial para uso
optativo en los n~gocios. interna~ionales. Observa~~n
con aprecio las satlsfactonas relaCIOnes de cooperaclOn
establecidas con diversas organizaciones e instituciones
bancarias y comerciales internacionales, y destacaron
la importancia de que el Grupo de Trabajo sobre
títulos negociables internacionales mantuviese estrecha
cooperación con tales organizaciones e instituciones.

25. Algunos representantes expresaron dudas sobre
la necesidad de establecer nuevas normas uniformes
aplicables a un título negociable especial para los pagos

debía revisar C. Compraventa internacional de mercaderías

21. Muchos representantes destacaron la urgente
necesidad de unificar las normas que regulan la com
praventa internacional de mercaderías, y expresaron
la esperanza de que, gracias al examen que estaba
efectuando la CNUDMI de las Convenciones de La
Haya de 1964 .relativas a una Ley uniforme sobre la
venta internacional de mercaderías y a una ley uniforme
sobre la formación de contratos para la venta interna
cional de mercaderías" un amplio número de Estados
aceptasen el texto revisado. Varios representantes tom~

ron nota con satisfacción de que el Grupo de TrabajO
sobre la compraventa internacional de mercaderías
había progresado considerablemente en sus trabajos al
completar la revisión del capítulo III de la LUCI, que
prevé lo relativo a las obligaciones del vendedor. A este
respecto, se destacó que el Grupo de 'trabajo,debía
tener en cuenta los intereses de todos los paises y
elaborar nuevos textos suficientemente flexibles y sen
cillos para su uso en la práctica.

22. Varios representantes destacaron que la labor
de la CNUDMI sobre las condiciones generales de
venta y los contratos tipo contribuiría a impulsar la
regulación y la simpl.ificación jurídicas ?e las r~l~ciones
comerciales internaclOnales. Se expreso la OpID1Ón de
que esta labor debía coordinarse con las normas uni
formes que rigen la prescripción en la compraventa
internacional de mercaderías para evitar lagunas y
contradicciones.

23. Los representantes observaron con satisfacción
la propuesta creación de un Gmpo de Expertos, tom~
dos de las comisiones económicas regionales, orgam
zaciones comerciales y cámaras de comercio, que
habrían de ser consultados de preparar el proyecto
definitivo de condiciones generales de venta. Se declaró
que la labor de la Comisión sobre este tema era espe
cialmente importante, ya que las condiciones generales
de venta preparadas bajo los auspicios de la Comisión
Económica para Europa (CEPE) no parecían adecua
das para el comercio entre Estados con sistemas socio
económicos diferentes. Se expresó la opinión de que los
trabajos debían encaminarse hacia condiciones genera
les que fuesen de aplicación más amplia que las
preparadas por la CEPE y que abarcasen la ga~a

más amplia posible de productos. No obstante, también
se expresó la opinión de que probablemente unas con
diciones generales como las elaboradas por la CEPE
para determinados productos resultarían más adecuadas
para las necesidades de transacciones concretas.

Comisión y opinaron que la Comisión
su programa y métodos de trabajo.

15. Con respecto al programa de trabajo de la
Comisión, se sugirió que la Comisi~n d~cidiese un
orden de prioridad para los temas mclUldos en su
programa, que intensificase .su labor en unos poc~s

temas y que tal vez estableciese ~lazos para su terIll!
nación. Varios representantes consIderaron que no debla
pedirse a la Comisión que iniciase ninguna nueva labor
por el momento. Se dijo ~a~bién que, por la .impor
tancia que tenía el estableCImIento de normas umformes
para el comercio internacional, debía alentarse a la
Comisión a ocuparse de un mayor número de temas
que los que estaban ya incluidos en su programa de
trabajo. "

16. Con respecto a los metodos de trabajO ~e.}a
Comisión" se dijo que era esencial que l.a ComlSlOn
tratase de contar siempre que fuese poSible, con la
ayuda de experto~ procedentes de círculos ~ome.r~iales
y bancarios a fin de asegurar~ de que l~ d~Sposlclones
de las leyes uniformes reflejaban la practica d:el co
mercio internacional. Algunos representantes opmaron
que, a fin de lograr resultados ~ás rápidos, conyenía
autorizar a los gmpos de trabajO a celeb:.-ar peno?~s
de sesiones más lan~os o nombrar pequenos comités
preparatorios, repres~ntativos de los diferentes sistemas
jurídicos y económicos, que prepararían proyectos de
textos y observaciones y los presentarían a los grupos
de trabajo.

17. Un representante suscitó la cuestión de las. rela;
ciones entre la Comisión y su secretaría y mamfesto
que la Comisión de!,ía evitar .su práctica actual,de
solicitar a la secretaria que realizase labores que cala!l
dentro de la esfera de competencia de la propia Comi
sión. Sin embargo, otros representantes consideraron
que la secretaría de la Comisión había desem~~~ado
un papel indispensable e~ la labor de la. ~omls~on y
prestado un valioso servicIO en la preparaclOn de mfor
mes y de proyectos de textos para su examen por la
Comisión.

18. Varios representantes comentaron con aproba
ción la decisión y práct!ca de la Comisión de pr~ceder,
siempre que fuera pOSIble, por consenso. Se diJO que
la constante aplicación de ese principio ayudaría nota
blemente a garantizar el feliz resultado de la labo~

legislativa de la Comisión. l.!n. r~resentante declaro
que debía abandonarse .el pnnclplO del conse?so; no
era un método de trabajO enteramente necesano" y el
consenso en la Comisión, con su número relativamente
limitado de miembros, no entrañaba necesariamente un
consenso universal. A este respecto, se dijo también
que la Comisión podría acelerar considerablemente su
labor si presentase variantes de textos en vez de textos
respecto de los cuales se había llegado a un consenso
tras muchos esfuerzos.

19. Algunos representantes, observan?o que se
había transferido a los grupos de trabajO la carga
principal de la labor de la Comisión, sugirieron que
un aumento en el número de Estados .representados
en la Comisión facilitaría el establecimiento y la com
posición de grupos de trabajo y, con ello, la termi
nación de la labor de la Comisión.

20. Hubo acuerdo general acerca de que incumbía
a la propia Comisión revisar su programa y métodos
de trabajo.
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internacionales. Se declaró que la profesión bancaria
estaba muy bien organizada de por sí y que no había
necesidad urgente de tales normas.

26. Algunos representantes destacaron la importan
cia de la terminología y los conceptos jurídicos utili
zados en el proyecto de ley uniforme sobre las letras
de cambio y los pagarés internacionales y la necesidad
de mantener un justo equilibrio entre los principales
sistemas jurídicos en el texto definitivo.

27. En cuanto a la cuestión de la posible conve
niencia de preparar normas uniformes aplicables a los
cheques internacionales, muchos representantes tomaron
nota con aprobación de la decisión del Grupo de
Trabajo sobre títulos negociables internacionales, apo
yada por la Comisión" de pedir al Secretario General
que investigase lo relativo al empleo de cheques para
efectuar y recibir pagos internacionales y que exami
nase los problemas planteados en la práctica comercial
actual por las divergencias existentes entre las normas
de los principales sistemas jurídicos.

28. Algunos representantes expresaron la opinión
de que la importancia de los cheques en los pagos
internacionales justificaba la preparación de una ley
uniforme sobre cheques internacionales. Otros repre
sentantes opinaron que los cheques tenían una impor
tancia marginal en los pagos internacionales y, por
consiguiente, no debían ser objeto de nuevas normas
uniformes.

29. En cuanto a los créditos mercantiles bancarios,
varios representantes se J"efirieron a la importancia de
la revisión de los "Usos y Reglas Uniformes relativos
a los Créditos Documentarios", que actualmente está
realizando la Cámara Internacional de Comercio
(CIC). Se expresó la opinión de que, en su labor de
revisión, la CIC tendría también en cuenta las opi
niones de los gobiernos y de las instituciones comer
ciales y bancarias de los países no representados en
ella. Un representante declaró que era de lamentar que
la CIC no avanzase más rápidamente en su labor y
que no llevase a cabo plenamente las recomendaciones
de la CNUDMI. Otro ,representante sugirió que la
CNUDMI considerase la conveniencia de unificar las
normas jurídicas que regulan los créditos documentaríos
que son objeto de leyes especiales solamente en unos
pocos países.

30. Un representante sugirió que la Comisión exa
minase a su debido tiempo el grado de intervención
de los bancos en el comercio internacional, con miras
a J"edactar una ley uniforme sobre los distintos aspectos
de las actividades bancarias.

E. Reglamentación internacional del transporte marítimo

31. Todos los representantes que hablaron elogia
ron a la Comisión por su labor sobre la responsabilidad
de los porteadores marítimos y los conocimientos de
embarque. Se expresó la opinión de que los resultados
logrados por el Grupo de Trabajo sobre la reglamen
tación internacional del transporte marítimo represen
taba un compromiso bien equilibrado entre los diversos
intereses vinculados al comercio marítimo. Se dijo
también que el establecimiento de normas uniformes

que rigieran el transporte de mercaderías con conoci
mientos de embarque era particularmente importante
para los países que tenían pocos o ningún barco mer
cante. Varios representantes instaron a que la Comisión
diera prioridad a su labor sobre este tema.

32. Algunos representantes consideraron que, a fin
de asegurar la adhesión más amplia posible a las
normas que se establecieran, sería mejor preparar un
nuevo convenio que añadir otro Protocolo para enmen
dar el Convenio de Bruselas para la unificación de
ciertas reglas en materia de conocimiento de 1924 y
el Protocolo de Hruselas de 1968. Un representante
expresó la opinión de que la Comisión misma no debía
elaborar un nuevo convenio para reemplazar al Con
venio de Bruselas de 1924.

33. Un representante expresó la opinión de que pa
recía conveniente coordinar las normas de las conven
ciones sobre el transporte de mercaderías por diversos
medios de transporte.

F. Arbitraje comercial internacional

34. Muchos J"epresentantes acogieron cOn beneplá
cito la decisión de la Comisión de iniciar los trabajos
sobre un proyecto de conjunto de normas de arbitraje
para su uso optativo en los arbitrajes ad hoc relativos
al comercio internacional. Sin embargo, un representante
declaró que ya había suficientes instrumentos sobre el
tema. Se expresó la opinión de que era importante
asegurar mediante legislación la libertad de las partes
y del tribunal de arbitraje para decidir sobre cuestiones
de procedimiento. Se sugirió que" al preparar normas
sobre arbitraje, la Comisión tomara en consideración
el Convenio sobre solución, por medio de arbitraje,
de los litigios resultantes de la cooperación económica,
científica y técnica firmado por los Estados Miembros
del Consejo de Asistencia Económica Mutua en 1972.

35. Todos los representantes que hablaron sobre el
tema apoyaron la recomendación de la Comisión de
que la Asamblea General invitara a los Estados Miem
bros que todavía no hubieran ratificado la Convención
de las Naciones Unidas de 1958 sobre el reconoci
miento y la ejecución de las sentencias arbitrales extran
jeras, no se hubieran adherido a ella, a que lo hicieran.

36. Varios representantes tomaron nota con apro
bación de la invitación de la Comisión a la Comisión
Económica para Europa de las Naciones Unidas para
que señalara la Convención Europea de 1961 sobre
Arbitraje Comercial Internacional a la atención de los
Estados que estuvieran en condiciones de adherirse a
ella. Un representante expresó la opinión de que el
Acuerdo de 1962 relativo a la aplicación de la Con
vención europea sobre arbitraje comercial internacional
debía habeTSe incluido en esta invitación. Algunos
representantes reservaron su posición sobre la cuestión
de si era .adecuado que la Comisión fomentara la
ratificación o la adhesión a convenios que eran esen
cialmente de carácter regional. A este respecto se dijo
que quizás fuera más adecuado invitar a la Comisión
Económica para Europa a que celebrara consultas con
otras comisiones económicas ,regionales y solicitara sus
opiniones respecto de la mayor armonización y unifica
ción de la legislación relativa al arbitraje comercial.
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37. Algunos representantes opinaron que la coope

ración entre las organizaciones de arbitraje debía de
jarse a las propias organizaciones y que la Comisión
node.bía fomentar ni patrocinar el establecimiento de
una organización internacipnal de arbitraje comercial.

38. Algunos representantes expresaron apoyo y
otros dudas respecto de la propuesta, enunciada en el
informe final del Relator Especial de la Comisión, de
que la Comisión publicara una compilación de laudos
arbitrales relativos 'al comercio internacional.

G. Formación y asistencia en materia de derecho
mercantil internacional

39. Los representantes que hablaron sobre el tema
acogieron con beneplácito la decisión de la Comisión
de pedir al Secretario General que ·acelerara e intensi
ficara las actividades relativas al programa de formación
y asistencia en materia de derecho mercantil interna
cional, prestando especial atención a las necesidades
de los países en desarrollo. Acogieron con particular
satisfacción el pedido de que se organizara un sim
posio internacional sobre la función de las univer
sidades y de los centros de investigación en esa esfera
en relación con el octavo período de sesiones de la
Comisión ,en 1975. Se dijo que la formación de per
sonal especializado era de particular importancia para
los países en desarrollo y que la ejecución de un
programa general ayudaría a estos países a eliminar
una de las deficiencias más graves en la esfera del
comercio internacional.

40. Se expresó la opinión de que la Comisión tam
bién debía considerar seriamente la posibilidad de ela
borar materiales de enseñanza del derecho mercantil
internacional, incluir el derecho mercantil internacional
en los planes de estudios de las universidades" alentar
la dotación de becas para nacionales de países en
desarrollo y organizar seminarios.

41. Muchos representantes pusieron de relieve que
era importante que la Comisión t,rabajara en estrecha
cooperación con otras organizaciones, particularmente
la Conferencia de las Naciones Unidas sobr,e Comercio
y Desarrollo (UNCTAD), el Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones
(UNITAR) y la Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental (OCMI).

42. Varios representantes expresaron su agradeci
miento a los Gobiernos que habían hecho contribu
ciones voluntarias para la ejecución del programa de
formación y asistencia de la Comisión. Se expresó la
esperanza de que otros Gobiernos hicieran 10 mismo.
Se sugirió a este respecto que el problema de subven
cionar los gastos de viaje y dietas de los nacionales
de los países en desarrollo que asistieran a simposios
o seminarios internacionales podría minimizarse sialgu
nos de los simposios o seminarios se celebraran en
países en desarrollo.

H. Empresas multinacionales

43. Se tomó nota de que el Secretario General
había preparado un cuestionario para obtener infor
mación sobre los problemas jurídicos que presentaban

las empresas multinacionales. Varios representantes de
clararon que las autoridades competentes de sus países
estaban estudiando cuidadosamente ese cuestionario.
Se expresó la opinión de que la información así obte
nida no sería de mucha utilidad, hasta que estuvieran
suficientemente adelantados los estudios que habían em
prendido la UNCTAD, el Consejo Económico y Social
y la Organización Internacional del Trabajo, y hasta
que se definieran los problemas generales que plan
teaban las empresas multinacionales.

44. Algunos representantes manifestaron que los
problemas resultantes del funcionamiento de las empre
sas multinacionales se planteaban no tanto en la esfera
jurídica como en la económica. A este respecto, se
destacó que la labor de la Comisión debía comple
mentar la labor de otros órganos de las Naciones
Unidas, tales como el Consejo Económico y Social y
la UNCTAD. No obstante, se expresó la opinión de
que la labor del Consejo Económico y Social y la de
la Comisión no se oponían entre sí y de que los estu
dios que emprendía el Consejo Económico y Social
no se debían utilizar como excusa para aplazar la
labor de la Comisión sobre este tema. Asimismo, se
consideró que las actividades de las empresas multina
cionales no se adecuaban fácilmente al esquema jurí
dico existente y que no se podían resolver los pro
blemas recurriendo a las normas de conflictos de leyes.
Por lo tanto, se debía considerar la preparación de un
conjunto de normas internacionales que rigieran algunas
de esas actividades" prestando la debida atención a la
salvaguardia de la soberanía nacional, a la conveniencia
de ofrecer garantías Iegales a las partes que tratan con
empresas multinacionales y carecen de su considerable
poder económico y al logro de la utilización eficaz de
los recursos mundiales.

1. Creación de una unión para el "jus commune"
en materia de comercio internacional

45. Numerosos representantes hicieron observacio
nes sobre la propuesta presentada a la Comisión por
la delegación de Francia encaminada a crear una unión
para ,el "jus commune", que tenía por objeto promover
la ratificación y entrada en vigor de convenciones en
la esfera del derecho mercantil internacional. Se reco
noció que la propuesta se refería a un problema real;
a saber, la necesidad de encontrar el modo de acelerar
el proceso de aplicación de las convenciones en la
práctica. Se expresó la opinión de que quizás fuese
prematura la propuesta, pero que debía tenerse presente
como un objetivo que lograr en el futuro. No obstante,
varios representantes declararon que no podían apoyar
una propuesta por la que s,e consideraría que los
Estados habían aceptado convenciones internacionales
por su silencio, en particular, cuando no habían parti
cipado en la preparación de esas convenciones.

46. Se consideró en general que la decisión de la
Comisión de solicitar un informe en el que se exami
nasen las causas de demora en la ratificación o adhesión
de las convenciones internacionales y los medios de
acelerar esa ratificación o adhesión podría proporcionar
una base para nuevas deliberaciones sobre el tema.

47. Se opinó que un sistema que exigiera que los
gobiernos informasen sobre las medidas adoptadas res-
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pecto de la ratificación podía ser eficaz en tanto con
trarresmda la inercia administrativa que era una de las
razones fundamentales de que no se ratificaran las
convenciones.

48. Algunos representantes opinaron que la cuestión
general de la ratificación de lll$ convenciones estaba
comprendida dentro de la esfera de competencia de
la Comisión de Derecho Internacional.

J. Labor futura

49. El representante de Noruega propuso que la
Comisión incluyera un nuevo tema en su programa
de trabajo prioritario; a saber, la armonización del
derecho sobre la l'esponsabilidad civil de los fabricantes
por daños causados por sus productos de venta o dis
tribución intemacional. Al explicar la propuesta, se
señaló que han aumentado considerablemente las con
secuencias de las cualidades peligrosas de los productos
manufacturados y que los problemas que han surgido
al respecto no estaban necesariamente vinculados al
contrato entre vendedor y comprador. Con el aumento
de la comercialización y la distribución de mercancías
producidas en masa a través de las fronteras nacionales
y entre los distintos continentes del mundo, el daño
causado por dichos productos y la protección a los
consumidores constituyen una preocupación interna
cional. A juicio del representante de Noruega" era
urgente la necesidad de una armonización internacional
en esta esfera con el fin de facilitar el comercio inter
nacional mediante un sistema unificado de normas de
responsabilidad. En vista de que las medidas legislativas
en la materia se encontraban en la mayor parte de
los países en su etapa preparatoria o inicial, dicha
armonización evitaría la elaboración de leyes diver
gentes y una posible distorsión de las condiciones del
comercio.

50. Varios representantes apoyaron la propuesta for
mulada por el delegado de Noruega y expresaron la
esperanza de que se preparase un proyecto de conven
ción sobre el tema. Se señaló que toda norma interna
cional sobre la compraventa internacional de bienes
sería incompleta si careciera de normas sobre la re3pon
sabilidad civil de los productores.

51. Otros representantes, si bien expresaron recono
cimiento por la propuesta, fueron de la opinión de que
la Comisión no debía encarar nuevos temas hasta que
hubiese concluido con los temas sustantivos que ya
están en su programa o debía darles un orden bajo
de prioridad.

IV. VOTACIÓN

52. En la 1445a. sesión, celebrada el 23 de noviem
bre, la Sexta Comisión, a solicitud del representante
del Uruguay, sometió a votación nominal la enmienda
propuesta por Kuwait (véase párrafo 8, supra) al pá
rrafo 8 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución (A/C.6/L.952/Rev.l). En la explicación de
su solicitud, el representante del Uruguay, en nombre

del Grupo Latinoamericano. dijo que Jos miembros
de su Grupo votarían contra la enmienda por el motivo
de que era contraria al principio de distribticióngeo
gráfica de puestos en la Comisión que asegura la
representación adecuada de las distintas ,regiones. El
representante del Urugu~y señ,aló también que la posi
ción adoptada por el Grupo Latinoamericano no debía
interpretarse como una oposición a las aspiraciones del
Grupo Asiático y que, si se aprobaba la enmienda, nO
debía constituir un precedente. La enmienda fue apro
bada por 79 votos contra 14 y 7 abstenciones. La vo
tación fue como sigue:

Votos a favor: Afganistán, Alemania (República
Federal de), Arabia Saudita, Argelia, Austria, Bahrein,
Bélgica, Birmania, Bulgaria" Burondi, Camerún, Ca
nadá, Costa de Marfil, Cuba, Chad, Checoslovaquia,
Chipre, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de América,
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana,
Grecia, Guinea" Hungría, India, Indonesia, Irak, Irán,
Irlanda, Italia, Japón, Kenia, Kuwait, Laos, Lesotho,
Madagascar, Malí, Mongolia" Nepal, Níger, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakis
tán, Polonia, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República A,rabe Libia" República
Arabe Siria, República Democrática Alemana, Repú
blica Khmer, República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Repú
b~ica Unida de Tanzania, Rumania, Rwanda, Senegal,
SIerra Leona" Singapur, Sudán, Suecia, Swazilandia,
Tailandia, Toga, Turquía, Uganda, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Yemen, Yemen Democrá
tico, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Argentina, Brasil Colombia Costa
Rica, Chile, Ecuador, Guatemala, Honduras, México,
Nicaragua, Perú, Trinidad y Tabago, Uruguay, Vene
zuela.

Absteociones: Australia, Bahamas, Dahomey, Es
paña, Guyana, Israel, Portugal.

Los representantes de Australia, Cuba" Dahomey,
Emiratos Arabes Unidos, España, Israel y Paraguay
dieron explicación de su voto.

53. En la misma sesión, el proyecto de resolución
en su totalidad, en su forma enmendada, fue aprobado
por 95 votos contra ninguno y 6 abstenciones (véase
el párrafo 54 infra).

V. RECOMENDACIÓN DE LA SEXTA COMISIÓN

54. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea
General que apruebe el siguiente proyecto de resolución:

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional

[El proyecto de resolución fue aprobado por unani
midad por la Asamblea General como resolución 3108
(XXVIII) Y se reproduce más adelante en la sec
ción C.]
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C. Resoluciones 3104 (XXVIII) * Y3108 (XXVIII), aprobadas por la Asamblea General
el 12 de diciembre de 1973
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3104 (XXVIII). CONFERENCIA DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LA PRESCRIPCIÓN EN LA COMPRA
VENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2929 (XXVII) de 28 de

noviembre de 1972, por la cual decidi? que en 197~
se convocara una conferencia internaCIOnal de plem
potenciarios a fin de considerar la cuestión de la pres
cripción en la compraventa internacional de mercade
rías e incorporar los resultados de su labor en una
convención internacional y en cualesquiera otros instru
mentos que pudiera considerar apropiados,

Recordando además que por dicha resolución se
transmitió a la conferencia, para que fuera la base de
sus deliberacioneso el proyecto de convención sobre la
prescripción en la compraventa internacional de mer
caderías contenido en el capítulo II del informe de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su
quinto período de sesiones l junto con el comentario
sobre el mismo y las observaciones propuestas que
pudieren presentar los gobiernos y las organizaciones
internacionales interesadas,

Reafirmando la convicción, expresada en la mencio
nada resolución, de que la armonización y la u!1ifi.c,ación
de las normas nacionales que rigen la prescnpclOn en
la compraventa internacional de mercaderías contri
buirían a eliminar los obstáculos para el desarrollo
del comercio mundial,

Pide al Secretario General que:
a) Convoque la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre la prescripción en la compraventa internacional
de mercaderías en la Sede de las Naciones Unidas,
Nueva York, del 20 de mayo al 14 de junio de 19742 ;

b) Proporcione actas resumidas de los debates de
las sesiones plenM"ias de la Conferencia y las sesiones
de las comisiones plenarias que la Conferencia esta
blezca;

c) En cumplimiento de la resolución 2758 (XXVI)
de 25 de octubre de 1971 de la Asamblea General,
invite a participar e~ la Co~ferencia .a los Estados
Miembros de las NaCIOnes Umdas o mIembros de los
organismos especializados o del Organismo Interna
cional de Energía Atómica y a los Estados Partes en
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, así
como a la República Democrática de Viet-Nam;

d) Invite a los organismos especializados y o~gani

zaciones internacionales interesados y al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia a que asistan a la
Conferencia como observadores;

* La resolución 3104 (XXVIII) fue aprobada por 108 votos
contra ninguno y 4 abstenciones según la recomendación conte
nida en el informe de ,la Sexta Comisión, Documentos Oficiales
de la Asamblea General, vigésimo octavo TJeríodo de sesiones,
Anexos, tema 93 del programa, documento A/9409.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8717),
párrs. 21 y 22.

2 Véanse los textos aprobados por la Conferencia, inlra,
tercera parte, l.

e) Señale a la atención de los Estados y a otros
participantes, mencionados en los incisos e) y d) pre
cedentes, la conveniencia de que designen como repre
sentantes suyos a personas especialmente competentes
en la esfera que se haya de estudiar;

f) Ponga a disposición de la Conferencia toda la
documentación y recomendaciones pertinentes relativas
a los métodos de trabajo y procedimiento y que adopte
medidas para proporcionar el personal y los servicios
adecuados que la Conferencia il"equiera;

g) Informe a la Asamblea GeneraL en su vigésimo
noveno período de sesiones, sobre los resultados de
la Conferencia.

3108 (XXVIII). INFORME DE LA COMISIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL
INTERNACIONAL

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en su sexto período
de sesiones3 ,

Recordando su resolución 2205 (XXI) de 17 de di
ciembre de 1966, por la que estableció la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional y definió su objeto y su mandato,

Recordando asmnsmo sus resoluciones 2421
(XXIII) de 18 de diciembre de 1968, 2502 (XXIV)
de 12 de noviembre de 1969, 2635 (XXV) de 12 de
noviembre de 1970, 2766 (XXVI) de 17 de noviem
bre de 1971 y 2928 (XXVII) de 28 de noviembre
de 1972, referentes a los informes de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en sus períodos de
sesiones primero, segundo" tercero, cuarto y quinto,

Reafirmando su convicción de que la a,rmonización
y la unificación progresivas del derecho mercantil inter
nacional, al reducir o eliminar obstáculos de carácter
jurídico que se oponen al comercio internacional, en
especial los que afectan a los países en desarrollo,
contribuirán notablemente a la cooperación económica
universal entre todos los Estados sobre una base de
igualdad y a la eliminación de la discriminación en el
comercio internacional y, por tanto, al bienestar de
todos los pueblos,

Convencida de que una más amplia participación de
los Estados en la labor de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional fomen
tará el progreso de la labor de la Comisión,

Teniendo presente que la Junta de Comercio y Desa
rrollo, en su 13 o período de sesiones, tomó nota con
reconocimient04 del informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
naciona!"

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/9017).
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973. primera parte, n.A.

4Ibid., Suplemento No. 15 (A/9015/Rev.l), tercera parte,
párr. 558; véase supra, sección A.
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1. Toma nota con reconocimiento del informe de
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su
sexto período de sesiones;

2. Encomia a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional por los
progresos logrados en su labor y por sus esfuerzos
por aumentar la eficiencia de sus métodos de trabajo;

3. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional que, cada vez
que la Comisión lo estime adecuado, incorpore los
informes o resúmenes de los informes de sus grupos de
trabajo a los informes sobre la labor de sus futuros
períodos de sesiones;

4. Advierte con satisfacción la decisión de la Comi
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional de organizar, en relación con el octavo
período de sesiones de la Comisión, un simposio inter
nacional sobre la función de las universidades y los
centros de investigación en la enseñanza, la difusión y
una comprensión más amplia del derecho mercantil
internacional, y de solicitar contribuciones voluntarias
de los gobiernos, las organizaciones internacionales y
las fundaciones para financiar los gastos de viaje y las
dietas de participantes procedentes de los países en
desarrollo;

5. Invita a los Estados que no hayan ratificado la
Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las
sentencias arbitrales extranjeras5 de 1958 o no se hayan
adherido a ella a que estudien la posibilidad de hacerlo;

6. Recomienda a la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional que:

a) Continúe prestando especial atención en sus tra
bajos a los temas a los que ha decidido atribuir priori
dad, es decir, la compraventa internacional de merca
derías" los pagos internacionales, el arbitraje comercial
internacional y la ,reglamentación internacional del
transporte marítimo;

b) Siga examinando los problemas jurídicos que
plantean los diferentes tipos de empresas multinacio
nales, de conformidad con la decisión adoptada al res
pecto por la Comisión en su sexto período de sesiones;

c) Acelere sus trabajos sobre formación y asistencia
en materia de derecho mercantil internacional, pres
tando especial atención a la promoción y la enseñanza
del derecho mercantil internacional en las universidades,
teniendo en cuenta los intereses especiales de los países
en desarrollo;

d) Continúe colaborando con las organizaciones in
ternacionales que actúan en la esfera del derecho
mercantil internacional;

5 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 330, No. 4739,
pág. 60; texto reproducido en Registro de textos de conven
ciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil
internacional (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.73.V.3), vol. 11, cap. 1.1.

e) Continúe prestando particular atención a los inte
reses de los países en desarrollo y teniendo en cuenta
los problemas especiales de los países sin litoral;

f) Mantenga en estudio su programa y métodos .de
trabajo con miras a aumentar la eficiencia de su labor;

7. Invita a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional a considerar
la conveniencia de preparar normas uniformes sobre la
responsabilidad civil de los productores por daños cau
sados por sus productos destinados a la venta o la
distribución internacionales u objeto de éstas, teniendo
en cuenta la viabilidad y el momento más oportuno
para ello en vista de los demás temas de su programa
de trabajo;

8. Decide aumentar de veintinueve a treinta y seis
el número de miembros de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional de
conformidad con las siguientes normas:

a) Los siete miembros adicionales de la Comisión
serán elegidos por la Asamblea General para un pe
ríodo de seis años, salvo lo dispuesto en el inciso c)
infra;

b) Al elegir los miembros adicionales, la Asamblea
General se ajustará a la siguiente distribución de
puestos:

i) Dos para Estados de Africa;
ii) Dos para Estados de Asia;

iii) Uno para Estados de la Europa oriental;
iv) Uno para Estados de América Latina;
v) Uno para Estados de la Europa occidental y

otros Estados;
c) El mandato de tres de los miembros adicionales

elegidos en la primera elección, que se realizará durante
el actual período de sesiones de la Asamblea General,
expirará en un plazo de tres años. El Presidente de la
Asamblea General designará por sorteo a esos miem
bros eligiendo:

i) Un miembro de los elegidos para los Estados
de Africa;

ii) Un miembro de los elegidos para los Estados
de Asia;

iii) Un miembro de los elegidos para las otras
regiones;

d) Los miembros adicionales elegidos en la primera
elección ocuparán sus puestos ello de enero de 1974;

e) Las disposiciones de los párrafos 3 a 5 de la
sección 11 de la resolución 2205 (XXI) de la Asam
blea General se aplicarán también a los miembros
adicionales;

9. Pide al Secretario General que transmita a la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional las actas de los debates cele
brados en el vigésimo octavo período de sesiones de la
Asamblea General acerca del informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su sexto período de sesiones.
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11. SEPTIMO PERIODO DE SESIONES (1974)

A. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor
realizada en sn séptimo período de sesiones (Nueva York, 13 a 17 de mayo de 1974) (A/9617)*
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INTRODUCCIÓN

El presente informe de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional abarca
el séptimo período de sesiones de la Comisión, cele
brado en Nueva York del 13 al 17 de mayo de 1974.

En cumplimiento de la resolución 2205 (XXI) de
la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1966,
este informe se presenta a la Asamblea General y se
envía simultáneamente a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo para que ésta
formule sus comentarios.

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES

A. Apertura

1. La Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) inauguró
su séptimo período de sesiones el 13 de mayo de 1974.
El período de sesiones fue abierto, en nombre del Se
cretario General, por el Sr. Blaine Sloan, Director de
la División de Asuntos Jurídicos Generales. Oficina de
Asuntos Jurídicos. .
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C. Elecci6n de la Mesa

5. La Comisión eligió por aclamación a los siguien
tes miembros de la Mesa2 :

F. Aprobación del informe

8. La Comisión aprobó el presente informe en su
150a. sesión, celebrada el 17 de mayo de 1974.

E. Decisiones de la Comisión

7. Las decisiones adoptadas por la Comisión durante
su séptimo período de sesiones fueron aprobadas por
consenso.

2 Las elecciones tuvieron lugar durante la 143a. y 144a.
sesiones, celebradas el 13 Y el 14 de mayo de 1974, y durante la
145a. sesión, celebrada el 15 de mayo de 1974. Di:: conformi
dad con una decisión adoptada por la Comisión en su primer
período de sesiones, la Comisión tiene tres vicepresidentes, a
fin de que cada uno de los cinco grupos de Estados enumera
dos en la resolución 2205 (XXI) de la Asamblea General,
sección JI, párr. 1, figuren entre los miembros de la Mesa
de la Comisión (véase informe de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor
realizada en su primer período de sesiones, Documentos Ofi
ciales de la Asamblea General, vigésimo tercer período de
sesiones, Suplemento No. 16 (A/7216), párr. 14 (Anuario de
la CNUDMI, vol. 1: 1968-1970, segunda parte, cap. 1, párr. 14).

Sr. Jerzy Jakubowski (Polonia);

Sr. Khadga Bhakta Singh (Nepal);

Sr. Nehemias Gueiros (Brasil);

Sr. Emmanuel Sam (Ghana);
Sr. Roland Loewe (Austria).

Presidente:

Vicepresidente:

Vicepresidente:

Vicepresidente:

Relator:

D. Programa

6. El programa del período de sesiones, aprobado
por la Comisión en su 143a. sesión el 13 de mayo de
1974, fue el siguiente:

1. Apertura del período de sesiones.
2. Elección de la Mesa.
3. Aprobación del programa; calendario provisional de

sesiones.
4. Compraventa internacional de mercaderías: normas uni

formes que regulan la compraventa internacional de
mercaderías.

5. Pagos internacionales:
a) Proyecto de ley uniforme sobre letras de cambio in

ternacionales y pagarés internacionales;
b) Créditos comerciales bancarios;
e) Garantías bancarias (garantías contractuales y de

pago).
6. Reglamentación internacional del transporte marítimo.
7. Empresas multinacionales.
8. Ratificación de las convenciones sobre derecho mencanill

internacional o adhesión a ellas.
9, Formación y asistencia en materia de derecho mercantil

internacional.
10. Responsabilidad por daños causados por productos desti-

nados al comercio internaoional u objeto de este comercio.
11. Labor futura.
12. Otros asuntos.
13. Fecha y lugar del octavo período de sesiones.
14. Aprobación del informe de la Comisión.

1 En cumplimiento de la resolución 2205 (XXI) de la
Asamblea General, los miembros de la Comisión se eligen por
un período de seis años salvo que, con relación a la primera
elección, los mandatos de 14 miembros designados por sorteo
por el Presidente de la Asamblea expiraban en un plazo de
tres años (31 de diciembre de 1970); los plazos de los otros
15 miembros expiraban al término de seis años (31 de diciem
bre de 1973). En consecuencia, la Asamblea General, en su
vigésimo quinto período de sesiones, eligió a 14 miembros
para un período completo de seis años, que finaliza el
13 de diciembre de 1976, y en su vigésimo ootavo período de
sesiones eligió a 15 miembros con mandato por un período
completo de seis años, que finalizará el 31 de diciembre de
1979. La Asamblea General, en su vigésimo octavo período de
sesiones,' eligió asimismo a siete miembros adicionales. Los
mandatos de tres de estos siete miembros adicionales, designa
dos por sorteo por el Presidente de la Asamblea, expirarán
al término de tres años (31 de diciembre de 1976) y los man
datos de cuatro de ellos expirarán al término de seis años
(31 de diciembre de 1979). Los mandatos de los miembros
señalados con un asterisco expirarán el 31 de diciembre de 1976.
Los mandatos de los otros miembros expirarán el 31 de diciem
bre de 1979.

d) Organizaciones internacionales no gubernamen
tales
Cámara de Comercio Internacional, Cámara
Naviera Internacional, Asociación de Derecho
Internacional, Unión Internacional de Seguros del
Transporte, Asociación Nacional de Gestión del
Crédito.

B. Composici6n y asistencia

2. La resolución 2205 (XXI) de la Asamblea
General creó la Comisión con un total de 29 Estados,
elegidos por la Asamblea. Por resolución 3108
(XXVIII), la Asamblea General aumentó el número
de miembros de la Comisión de 29 a 36. Los actuales
miembros de la Comisión, elegidos el 12 de noviembre
de 1970 y el 12 de diciembre de 1973, son los si
guientes Estados1 : Alemania (República Federal de),
Argentina, Australia*, Austria*, Barbados, Bélgica,
Brasil, Bulgaria, Chile*, Chipre, Checoslovaquia,
Egipto*, Estados Unidos, Filipinas, Francia*, Gabón,
Ghana*, Grecia, Guyana*, Hungría, India, Japón*,
Kenia, México, Nepal*, Nigeria*, Noruega*, Polonia*,
Reino Unido*, República Arabe Siria, República Unida
de Tanzania*, Sierra Leona, Singapur*, Somalia*,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas* y Zaire.

3. Con la excepción de Gabón y Somalia, todos los
miembros de la Comisión estuvieron representados en
el período de sesiones.

4. Los siguientes órganos de las Naciones Unidas,
organismos especializados, organizaciones interguber
namentales y organizaciones internacionales no guber
namentales estuvieron representados por observadores:

a) Organos de las Naciones Unidas
Conferencia de la Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo.

b) Organismos especializados
Fondo Monetario Internacional.

c) Organizaciones intergubemamentales
Comisión de las Comunidades Europeas, Consejo
de Asistencia Económica Mutua, Instituto In
ternacional para la Unificación del Derecho
Privado.
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CAPITULO 11

COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS

Reglas uniformes que regulan la compraventa
internacional de mercaderías

Informe del Grupo de Trabajo

9. La Comisión tuvo ante sí el informe del Grupo
de Trabajo sobre la compraventa internacional de mer
caderías sobre la labor realizada en su quinto período
de sesiones, celebrado en Ginebra del 22 de enero al
10 de febrero de 1974 (A/CN.9/87). En el informe
se da cuenta de los nuevos progresos realizados por el
Grupo de Trabajo en el cumplimiento del mandato de
la Comisión de determinar qué modificaciones del texto
de la Ley Uniforme sobre la compraventa internacional
de mercaderías (LUCI) , anexa a la Convención de
La Haya de 1964, podrían dar a esas reglas uniformes
una mayor aceptabilidad3 •

10. En el informe se resumen las decisiones adop
tadas por el Grupo de Trabajo, en su quinto período de
sesiones, respecto de los artículos 58 a 101 de la LUCI.
Mediante esas decisiones, el Grupo de Trabajo com
pletó su examen inicial del texto de la ley uniforme.
El informe reproduce asimismo (anexo I) el texto re
visado de la ley uniforme que resulta de las decisiones
adoptadas por el Grupo de Trabajo en sus cinco pri
meros períodos de sesiones4 • Se incluyen en el informe
las observaciones y propuestas de los gobiernos que
fueron examinadas por el Grupo de Trabajo (anexos II
y JII) Yel informe del Secretario General sobre las
cuestiones que suscitan los oapítulos IV a VI de la
LUCI (anexo N).

11. En el informe se indica que, al examinar el
capítulo IV (Obligaciones del comprador), el Grupo
de Trabajo consideró necesario revisar las dispo
siciones de la LUCI que se ocupaban del lugar y fecha
del pago, a fin de tratar en forma más clara y unificada
la materia5 • El Grupo de Trabajo decidió también re
fundir las series independientes de sanciones concedidas
al comprador en el capítulo ,IV de la LUCI, en con
sonancia con las medidas adoptadas en su cuarto perío
do de sesiones en cuanto a la fusión de series separadas
de sanciones concedidas al vendedor en el capítulo IIl6.
El Grupo de Trabajo hizo notar que mediante esa uni
ficación se simplificaba considerablemente la ley y se

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 18 (AI7618),
párr. 38, apartado 3 a) (Anuario de la CNUDMI, vol. 1:
1968-1970, segunda parte, Il); ibid., vigésimo sexto período
de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8417), párr. 92, apartado 1
c) (Anuario de la CNUDMI, vol. I1: 1971, primera parte, I1).
La Convención de La Haya de 1964 relativa a una Ley Uniforme
sobre la compraventa internacional de mercaderías y la anexa
Ley Uniforme (LUCI) aparecen en el Registro de textos de
convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mer
cantil internacional, vol. I (publicaciones de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.71.V.3), cap. 1, 1.

4 Algunas de las disposiciones del texto revisado fueron
dejadas para más adelante a fin de que les dedicara mayor
examen el Grupo de Tl'abajo. Véase párr. 15 infra.

5 A/CN.9/87, párrs. 26 a 35; reproducida en el presente
volumen, segunda parte, 1, 1.

6 Documen.tos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/9017),
párr. 12 (Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, primera
parte, I1, 1).

resolvían problemas derivados de disposiciones super
puestas e incongruentes en las distintas normas rela
tivas a las sanciones7•

12. Con respecto al capítulo V de la LUCI (Dispo
siciones comunes a las obligaciones del vendedor y del
comprador), el Grupo de Trabajo redactó textos legis
lativos revisados que se ocupaban de la suspensión del
cumplimiento por cualquiera de las partes, la exone
ración, la resolución del contrato y la evaluación de
los daños, incluida la disminución de las pérdidas re
sultantes del incumplimient08•

13. Con respecto al capítulo VI (Transmisión de
los riesgos), el Grupo de Trabajo aprobó una serie
unificada de normas que combinaban las disposiciones
que habían aparecido en distintas paTtes de la LUCI,
y se modificaban las disposiciones de manera que las
relativas a los riesgos se basaran en circunstancias co
merciales significativas en el cumplimiento de los con
tratos de compraventa" y no en conceptos abstractos9 •

14. Como resultado de las distintas medidas adop
tadas por el Grupo de T,rabajo para refundir y unificar
las disposiciones de la LUCI, el texto revisado que apa
rece en el anexo I del informe comprende 69 artículos,
en comparación con los 101 artículos de la LUC1. Se
ha observado que la extensión y complejidad de la
LUCI ha sido objeto de amplios comentarios, y que
la consideración de esas críticas contribuiría a facilitar
la aprobación más amplia de la ley uniforme10.

15. Se hizo notar en el informe del Grupo de Tra
bajo que éste no había llegado aún a una conclusión
definitiva respecto de algunos artículos del texto revi
sado de la ley uniforme, tal como aparecían en el
anexo 1. Por consiguiente, al planear su labor futura,
el Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría' que distri
buyera ese texto revisado a los representantes de los
Estados miembros del Grupo de Trabajo y a los obser
vadores, para que formulasen sus observaciones y pro
puestas. El Grupo de Trabajo pidió además a la
Secretaría que, teniendo en cuenta esas observaciones
y propuestas, preparase un estudio de las cuestiones
no resueltas" incluidas sus posibles soluciones, para uso
del Grupo de Trabajo en su sexto período de sesiones.

Examen del informe de la Comisión
16. Todos los representantes que intervinieron so

bre el tema felicitaron al Grupo de Trabajo por los
progresos realizados al completar el examen inicial del
texto de la LUCI, tal como se refleja en el texto revi
sado que aparece en el anexo I del informe. Se convino
en que, de conformidad con la pTáctica usual de la
Comisión, ésta no adoptaría decisiones respecto del
fondo del proyecto hasta que el Grupo de Trabajo
completara su laborll .

7 Véase A/CN.9/87, párrs. 37 a 39; reproducido en el
presente volumen, segunda parte, 1, l.

8 [bid., párrs. 88 a 156.
91bid" párrs. 206 a 244, y anexo IV, párrs. 64 a 105

(véase i/lfra, segunda parte, 1, 5); A/CN.9/62, anexo n,
párr. 17 (Anuario de la CNUDMI, vol. lI: 1972, tercera
parte, 1, A, 5, anexo II)

10 A/CN.9/75, anexo n, párrs. 101, 158 a 162 y 177;
A/CN.9/87, anexo IV, párr. 22, reproducido en el presente
volumen, segunda parte, 1, 1.

11 Documentos Oficiales de la Asamblea Gen.eral, vigésimo
sexto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8417),
párr. 92, apartado 1 c) (Anuario de la CNUDMI, vol. lI:
1971, primera parte, lI,A).
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17. Algunos representantes expresaron la esperanza

de que el Grupo de T1"abajo pudiera c~mpletar su .labor
sobre la ley uniforme en su sexto penodo de seSIOnes,
que se celebraría en febrero de 1975. Un representante
expresó el parecer de que la Comisión debería pedir
al Grupo de T1"abajo que terminara su labor antes de
su octavo período de sesiones. Se hizo notar que, de
acuerdo con el procedimiento adoptado ,respecto del
proyecto de Convención sobre la prescripción en la
compraventa internacional de mercaderías, el texto re
visado de la ley uniforme preparado por el Grup??e
nabajo se transmitiría a los miembros.~~ la ComI~Ion

para su estudio antes de que la ConuslOn procedIera
a la revisión y aprobación definitivas de un texto..Se
observó que los gobiernos podrían necesitar vanos
meses para ese estudio; por consiguiente, probable
mente la Comisión no podría adoptar decisiones r~

pecto de'! proyecto completado por el Grupo de Tra?a]o
(por ejemplo, en febrero de 1975) dura~te el penado
de sesiones que se celebraría en la pnmavera o el
verano del mismo año, sino que tendría que aplazar
esas decisiones hasta el período de sesiones de 1976.
A fin de concluir la labor lo antes posible" se propuso
que si el Grupo de Trabajo consideraba que no podría
completar su labor en el período de sesiones de dos
semanas que se celebraría en febrero de 1975, que él
había propuesto, se extendiera es,e período de sesiones
a tres semanas.

18. Otros representantes coincidieron en que el
proyecto de ley uniforme debía terminarse lo. antes
posible, pero sugirieron q~e no se comp~ome1;iera la
calidad del trabajo estableCIendo un plazo Ilusono para
la terminación de la labor. Algunos representantes
advirtieron que el Grupo de Trabajo no había llegado
a un acuerdo sobre varias cuestiones importantes, y
señalaron que éste debía resolver muchas de esas cues
tiones antes de que se remitiese el proyecto de ley
uniforme a la Comisión. A ese respecto, se observó
que la revisión definitiva por la Co~!sión .de un pr?
yecto de ley uniforme de .esa extenslOn e Import~n.c!a

requeriría un tiempo conSIderable, y que esa reVlSlon
apenas podría completarse con éxito en un períod.o de
sesiones de la Comisión, salvo que se basara en dISPO
siciones que hubiesena1canzado un amplio grado de
aceptación en el Grupo de Trabajo. Se observó asi
mismo que un período de sesion~.s de tres semanas del
Grupo de Trabajo planteaba dificultades prácticas para
algunos representantes y gobiernos.

19. Se sugirió que la cuestión de la duración y
fecLa del próximo período de sesiones del Grupo de
Trabajo sobre la Compraventa Internacional de Me'r
caderías se examinase en relación con los calendarios
de otros grupos de trabajo. La Comisión convino en
examinar todos esos calendarios en el tema 11 del
programa: Labor futura. (Véase el cap. IX, infra,
párr. 85.)

Decisión de la Comisión

20. La Comisión, en su 150a. seSlOn, celebrada el
17 de mayo de 1974, adoptó por unanimidad la de
cisión siguiente:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el De
recho Mercantil Internacional

"1. Toma nota con reconocimiento del informe
del Grupo de Trabajo sobre la Compraventa Inter-

nacional de Mercaderías acerca de la labor realizada
en su quinto período de sesiones;

"2. Recomienda que el Grupo de Trabajo exa
mine las observaciones y propuestas hechas durante
el séptimo período de sesiones de la Comisión;

"3. Pide al Grupo de Trabajo que prosiga su
labor con la,s atribuciones establecidas por la Comi
sión en su segundo período de sesiones y que com
plete esa labor can toda prontitud."

CAPITULO III

PAGOS INTERNACIONALES

A. Títulos negociables

Informe del Grupo de Trabajo

21. La Comisión tuvo ante sí el informe del Grupo
de Trabajo sobre títulos negociables internacionales
acerca de la labor realizada en su segundo período de
sesiones, celebrado en Nueva York, del 7 al 18 de
enero de 1974 (A/CN.9/86). El infmme da cuenta
del progreso realizado por el Grupo de Trabajo: i) en
la preparación de un proyecto definitivo de ley uni
forme sobre letras de cambio internacionales y pagarés
internacionales, y ti) en la consideración de la conve
niencia de preparar reglas uniformes aplicables a los
cheques internacionalesl2•

i) Ley uniforme sobre letras de cambio internacio
nales y pagarés internacionales

22. Como se indica en el informe, el Grupo de
Trabajo examinó en su segundo período de sesiones
los artículos 42 a 62 del proyecto de ley uniforme sobre
letras de cambio internacionales y pagarés internacio
nales preparado por el Secretario General en cumpli
miento de una decisión de la Comisiónl3 • La ley uni
forme propuesta establecerá normas uniformes apli
cables a los títulos internacionales (letras de cambio
o pagarés) para su uso optativo en los pagos inter
nacionales.

23. En el informe se da cuenta de las deliberaciones
y conclusiones del Grupo de Trabajo respecto de la
responsabilidad de,l endosante, los derechos y obliga
ciones del avalista, la presentación a la aceptación y
al pago, la falta de aceptación o pago y los recursos.

24. El Grupo de Trabajo opinó que la ley uniforme
debía contener disposiciones sobre responsabilidad por
un título internacional mediante aval, y aprobó normas
referentes a la persona que garantiza en ese título la
obligación de otra parte.

25. Con respecto a la presentación de un título
internacional a la aceptación o al pago, al hecho de
que el título no sea atendido por falta de aceptación
o de pago, a cualquier protesto necesario en el caso

12 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/~717),

párr. 61 (Anuario de la CNUDMI, vol. IlI: 1972, pnmera
parte, Il, A). . , .

13 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vlRCSlmo
sexto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8417),
párr. 35 (Anuario de la CNUDMI, vol. Il: 1971, primera
parte, Il, A). El proyecto de ley uniforme y los comeptarios
aparecen en el documento A/CN.9/WG.IVIWP.2. Vease el
texto del proyecto de ley uniforme en Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973, segunda parte, Il, 2.
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de ésa falta de atención y a la notificación consiguiente,
el .Grupo de Trabajo llegó a un acuerdo sobre dispo
siciones detalladas mediante las cuales se establecen
los derechos y obligaciones de las partes y los efectos
jurídicos del incumplimiento de las normas estipuladas.
El Grupo de Trabajo informó de que aún no se había
llegado a conclusiones definitivas sobre ciertas cues
tiones planteadas en el contexto de la presentación de
un título, estando aún pendientes algunas indagaciones
de la Secretaría sobre las prácticas comerciales a ese
respecto.

ii) Reglas uniformes aplicables a los cheques inter
nacioflllles

26. En su quinto período de sesiones, la Comisión
pidió también a su Grupo de Trabajo sobre títulos
negociables internacionales que considerase la conve
niencia de preparar reglas uniformes aplicables a los
cheques internacionales y que examinase si ello podría
lograrse mediante la extensión de la aplicación del
proyecto de ley uniforme sobre letras de cambio inter
nacionales y pagarés internacionales a los cheques in
ternacionales o mediante la redacción de una ley uni
forme independiente sobre cheques internacionales. Se
pidió al Grupo de Trabajo que informase de sus
conclusiones sobre estas cuestiones a la Comisión, en
un período de sesiones ulterior. En el informe del Grupo
de Trabajo se observa que éste pidió a la Secretaría
que hiciera indagaciones respecto del uso de los cheques
en las transacciones de pagos internacionales y de los
problemas planteados en la práctica comercial actual
por divergencias en las normas de los principales sis
temas jurídicos. El Grupo de T,rabajo informó de que
se estaban haciendo esas indagaciones y de que en un
futuro período de sesiones examinaría un análisis de
las respuestas recibidas de las instituciones bancarias
y comerciales a un cuestionario preparado por la Se
cretaría en consulta con el Grupo de Estudio de la
CNUDMI sobre Pagos Internacionales.

Examen del Informe por la Comisión
27. La Comisión, de conformidad con su política

general de examinar el fondo de la labor realizada por
los grupos de trabajo sólo una vez completada esa
labor, tomó nota del informe del Grupo de Trabajo
sobre títulos negociables internacionales. Los repre
sentantes que se refirieron a la materia expresaron su
satisfacción por los progresos que estaba haciendo el
Grupo de Trabajo.

28. La Comisión decidió examinar la fecha del
tercer período de sesiones del Grupo de Trabajo en
relación con los caIendarios de otros grupos de trabajo
en el tema 11 del programa: Labor futura (véase el
cap. IX, infra, párr. 85).

Decisión de la Comisión
29. En su 144a. sesión, celebrada el 13 de mayo

de 1974, la Comisión aprobó por unanimidad la deci
'sión siguiente:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional

"1. Toma nota con reconocimiento del informe
del Grupo de Trabajo sobre títulos negociables inter
nacionales acerca de la labor 1'ealizada en su segundo
período de sesiones;

"2. Pide al Grupo de Trabajo que continúe su
labor con las atribuciones establecidas por la Comi
sión en la decisión adoptada respecto de los títulos
negociables en su quinto período de sesiones y que
complete rápidamente esa labor;

"3. Pide al Secretario General que realice nuevos
trabajos en relación con el proyecto de ley uniforme
sobre letras de cambio internacionales y pagarés
internacionales y con la indagación acerca del uso de
cheques para saldar pagos internacionales, en con
sulta con el Grupo de Estudio de la Comisión sobre
Pagos Internacionales, integrado por expertos cuyos
servicios son ofrecidos por las organizaciones inter
nacionales y las instituciones bancarias y comerciales
interesadas" y que convoque para ese fin las reunio
nes que sean necesarias."

B. Créditos mercantiles bancarios

30. Este tema se refiere a la revisión realizada por
la Cámara de Comercio Internacional (CCI) de los
"Usos y prácticas unifornles en materia de créditos
documentales", elaboradas en 1933 y subsiguiente
mente revisadas en 1951 y 1962. En sus anteriores
períodos de sesionesl 4, la Comisión subrayó la impor
tancia de las cartas de crédito comerciales para ase
gmar el pago de las transacciones comerciales inter
nacionales y expresó la opinión de que, durante su
tarea de revisión, la CCI debía tener en cuenta los
puntos de vista de los países no representados en ella.
En consecuencia, la Comisíón, en su tercer período de
sesiones, solicitó al Secretario General que invitase a
los gobiernos y a las instituciones bancarias y mercan
tiles inte,resadas a que le comunicaran, :a fin de trans
mitirlas a la ccr, sus observaciones sobre el funcio
namiento de los "Usos y prácticas uniformes en
materia de créditos documentales", a fin de que estas
observaciones pudieran ser tenidas en cuenta por la
CCI durante su tarea de revisiónui. Las observaciones
recibidas pnr esta vía se transmitieron a la CCI para
su examen.

31. Durante el presente período de sesionesl6, la
Comisión tuvo ante sí una nota del Secretario General
en la que se reproducía una nota de la CCI relativa
a los progresos realizados respecto de la revisión de
los "Usos y prácticas uniformes en materia de créditos
documentales", a,í como sobre su labor acerca de las
garantías bancarias. La deliberación y decisión de la

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/7216),
párrs. 23 y 28 (Anuario de la CNUDMI, vol. I: 1968-1970.
segunda parte, 1, A); ibid., vif?ésimo cuarto período de sesiones,
Suplemento No. 18 (A/7618), párrs. 90 a 95 (Anuario
de la CNUDMl, vol. 1: 1968-1970, segunda parte, II, A);
ibid.. viRésimo quinto período de sesiones, Suv/emnnto No. 17
(A/8017), párrs. 119 a 126 (Anuario de la CNUDMI, vol. 1:
1968-1970, segunda parte, 111, A); ibid., vigésimo sexto período
de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8417), párrs. 36 a 43
(Anuario de la CNUDMI, vol. 11: 1971, primera parte, 11. A);
e ibid., vigésimo séptimo período de sesiones, Sunlnmonto
No. 17 (A/8717), párrs. 65 y 66 (Anuario de la CNUDMI,
vol. III: 1972, primera parte, 11, A).

15 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
quinto período de sesiones. Suplemento No. 17 (A/8017),
párr. 125 (Anuario de la CNUDMI, vol. 1: 1968-1970, segunda
parte, III, A).

16 La Comisión consideró este tema en el curso de sus
sesiones 144a. y 150a. celebradas el 13 y el 17 de mayo de
1974.
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Comisión respecto de las garantías bancarias figuran
en la parte C de este capítulo (párrs. 36 y 37 infra).

32. La Comisión tomó nota de que la Comisión
sobre Técnicas y Práoticas Bancarias de la CCI había
aprobado, en febrero de 1974, un proyecto de texto
revisado sobre los "Usos uniformes" cuyo contenido
figura anexo a la nota de la CC!. La Comisión observó
asimismo que el texto presentado estaba sujeto a una
nueva revisión y que el Consejo de la CCI adoptaría un
texto final en el curso del año. La CCI informaba a la
Comisión en su nota de que el proyecto de texto había
sido elaborado después de examinar los comentarios
y propuestas presentados por sus comités nacionales
y, por conducto de la Secretaría de la Comisión, de
los países no representados en la CC!. La CCI también
informaba de que el proyecto de texto había sido exa
minado por el Grupo de Trabajo Especial sobre Técnica
Bancaria del Comité de Enlace de la CCI. con las
cámaras de comercio de los países socialistas,

33. Numerosos representantes expresaron su aprecio
por el trabajo realizado por la CCI respecto de la
revisión de los "Usos uniformes". En general se reco
noció que los Usos uniformes fijaban pautas para los
procedimientos y prácticas seguidos por los bancos en
materia de cartas de crédito comerciales y que coma
tales podían ser caracterizados como un convenio pri
vado entre los banqueros y sus clientes. Algunos re
presentantes opinaron que. en vista de que estaban
involucrados intereses de entidades no bancarias, en
particular los del beneficiario-vendedor, la Comisión
debería examinar cuidadosamente el texto revisado de
los "Usos uniformes". Otros representantes opinaron
que el objeto principal del interés de la Comisión en
este tema había sido ]a creación de una vía de comu
nicación entre la CCI y los países no representados en
ella, y que ese objeto se había logrado. En opinión de
esos representantes, la responsabilidad final por el texto
revisado de los "Usos uniformes" recaía en la CCI
y resultaba importante que el texto revisado fuese
aprobado y aplicado sin demoras indebidas.

34. Hubo acuerdo general entre los representantes
en que mientras no adoptase el texto revisado de los
"Usos uniformes", la Comisión debería examinar en su
próximo período de sesiones la conveniencia de reco
mendar la aplicación de los "Usos uniformes" en las
transacciones que implicasen la creación de un crédito
documentario. A este respeoto, la Comisión solicitaba
a la Secretaría que preparase un análisis de las obser
vaciones recibidas por el Secretario General acerca de
la versión de 1962 de los "Usos uniformes", con miras
a examinar si el texto revisado respondía a estas obser
vaciones.

Decisión de la Comisión

35. En su 144a. sesión, celebrada el 13 de mayo
de 1974, la Comisión aprobó por unanimidad la si
guiente decisión:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional

"1. Toma nota del informe presentado por la
Cámara de Comercio Internacional sobre la marcha
de sus trabajos de revisión de los "Usos y Prácticas
Uniformes en Materia de Créditos Documentales";

"2. Encomia a la CC~, y a su Comisión de Téc
nicas y Prácticas Bancarias, por haber llevado a
cabo la labor de revisión en cooperación con la
Comisión;

"3. Invita a la CCI a que le transmita el texto
revisado de los "Usos y Prácticas Uniformes en
Materia de Créditos Documentales", una vez lo haya
aprobado;

"4. Pide al Secretario General que:

"a) Transmita el texto revisado de los "Usos y
Prácticas Uniformes en Materia de Créditos Docu
mentales" a los Estados miembros de la Comisión;

"b) Prepare un análisis de las observaciones re
cibidas con respecto a los "Usos y Prácticas Uni
formes en Materia de Créditos Documentales", y
lo presente a la Comisión en su octavo período de
sesiones,"

C. Garantías bancarias

36. La Comisión tomó nota de los progresos rea
lizados por la Cámara de Comercio Internacional
(CCI) en la preparación de reglas uniformes sobre
las garantías contractuales y de pagos. Se expresó la
opinión de que la Comisión debía seguir de cerca estos
trabajos, dado que la CCI los realizaba por invitación
de la Comisión. Se recalcó que las reglas propuestas
debían establecer un justo equilibrio entre los inte
reses de las partes afectadas.

Decisión de la Comisión

37. En su 150a. sesión, celebrada el 17 de mayo
de 1974, la Comisión aprobó por unanimidad la si
guiente decisión:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional

"1. Toma nota de los progresos realizados por la
Cámara de Comercio Internacional en la prepara
ción de las reglas uniformes sobre las garantías cOn
tractuales y de pagos;

"2. Pide al Secretario General:

"a) Que se asegure de que se mantiene la asis
tencia y participación de representantes de la secre
taría de la Comisión en las deliberaciones de la
Cámara de Comercio Internacional;

"b) Que transmita los trabajos de la Cámara de
Comercio Internacional referentes a garantías con
tractuales y de pagos al Grupo de Estudio sobre
Pagos Internacionales de la CNUDMI, que integran
expertos facilitados por las organizaciones interna
cionales e instituciones comerciales y bancarias inte
resadas, e invite a los representantes en la Comisión
que se interesen a las reuniones convocadas a este
efecto;

"3. Invita a la Cámara de Comercio Internacio
nal a presentar a la Comisión, en futuros períodos
de sesiones de ésta, informes sobre la marcha de sus
trabajos en relación con las garantías contractuales
y de pagos."
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CAPITULO· IV

REGLAMENTACIÓN INTERNACIONAL DEL TRANSPORTE
MARíTIMO

Informe del Grupo de Trabajo
38. La Comisión, en su cuarto período de sesiones,

decidió examinar las normas que rigen la responsabi
lidad de los porteadores marítimos por la carga en el
contexto de los conocimientos de embarque. La Co
misión estableció un Grupo de Trabajo ampliado sobre
la reglamentación internacional del transporte marítimo,
compuesto de 21 miembros de la Comisión, para que
realizara esa tarea17•

39. La Comisión tuvo ante sí el informe del Grupo
de Trabajo sobre la reglamentación internacional del
transporte marítimo acerca de la labor realizada en su
sexto período de sesiones18• El informe consigna los
progresos realizados por el Grupo de Trabajo en .ese
período de sesiones con respecto a la revisión de las
normas del Convenio Internacional para la unificación
de ciertas reglas en materia de conocimientos (Con
venio de Bruselas de 1924) Ydel Protocolo de Bruselas
de 1968 al mismo19• Como se señala en el informe,
el Grupo de Trabajo en su sexto período de sesiones
examinó los siguientes temas, con respecto a los que
tomó medidas: responsabilidad del porteador marítimo
por demo~a, ámbito ?oc,!~entario del ~onv~ni.o, ~~
bita geografico de apltcaclOn del Convemo, ehmmaclOn
de las cláusulas nulas de los conocimientos de em
barque" carga transportada sobre cubierta, transporte
de animales vivos, definición de "porteador", "por
teador contratante" y "porteador efectivo" y definición
de "buque". El informe incluye, en forma de anexo,
una compilación de proyectos de disposiciones que han
sido aprobados por el Grupo de Trabajo en sus cinco
períodos de sesiones anteriores.

17 Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo
sexto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/~417),
párrs. 10 a 23 (Anuario de la CNUDMI, vol. 11: 1971, pnI?~ra
parte 11 A). Para las medidas anteriores de la ComIsIón
sobre' el tema véase el informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su segundo período de sesiones, ibid., vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/7618),
párrs. 114 a 133 (Anuario de la CNUDMI, vol. 1: 1968-1970,
segunda parte, 11, A). Y el inf?rme de l~ Com~si?n s<,Jby~ la
labor realizada en su tercer penodo de seSIOnes, Ibld., vlgeslmo
quinto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8017),
párrs. 157 a 166 (Anuario de la CNUDMI, vol. 1: 1968-1970,
segunda parte, cap. 111, A). ';'éase también e! inform,e de la
Comisión sobre la labor realIzada en su qumto penodo de
sesiones, ibid., vigésimo séptimo período de sesiones, Suple
mento No. 17 (A/8717), párrs. 44 a 51 (Anuario de la
CNUDMI, vol. III: 1972, primera parte, 11, A), Y el inf~rme
de la Comisión sobre la labor realizada en su sexto penodo
de sesiones ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suple
mento No: 17 (A/9017), párrs. 46 a 61 (Anuario de la
CNUDMI, vol. IV: 1973, primera parte, 11, A).

18 AICN.9/88 y A/CN.9/881Add.1 (tercer informe del
Secretario General sobre la responsabilidad de los porteadores
marítimos respecto de la carga: conocimientos de embarque),
reproducido en el presente volumen, infra, segunda parte, 111,
I Y 2.

19 Los textos del Convenio de Bruselas de 1924 y del
Protocolo de Bruselas de 1968 figuran en el Registro de textos
de Convenciones y otros instrumentos relativos al Derecho
Mercantil 1ntemacional, vol. 11, cap. 11, sección I (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.V.3). El informe
señaló que, al definir la tarea del Grupo de Trabajo, la
Comisión resolvió "que, en su caso, podría prepararse un
nuevo convenio internacional para su adopción bajo los
auspicios de las Naciones Unidas" (A/CN.9/88, párr. 2).

40. El Grupo de Trabajo decidió que sería conve
niente inc1uit una disposición concreta con respecto a
la responsabilidad del porteador por pérdida o daños
causados por demora. En consecuencia, el Grupo de
Trabajo aprobó una definición de "demora", dos va
riantes para delimitar la cuantía máxima de la respon
sabilidad de los porteadores por pérdida o daño cau
sados por demora y una disposición que comprende
el caso en el que se presume que las mercaderías se
perdieron debido a una considerable demora en su
entrega20•

41. En cuanto al efecto sobre el ámbito del COD

venia del uso de ciertos documentos para acreditar la
colaboración del contrato de transporte, el Grupo de
Trabajo favoreció la extensión del Convenio de modo
que se aplicara a todos los contratos de transporte
marítimo de mercanCÍas. El Grupo de Trabajo dejó sin
resolver la cuestión de si en caso de que no se hubiese
formalizado un certificado de embarque las partes de
bían tener la posibilidad' de excluir su cOntrato del
ámbito del Convenio mediante un acuerdo expreso al
respect021.

42. Hubo acuerdo en el Grupo de Trabajo en que
el ámbito geográfico del Convenio debía ampliarse de
manera que el transporte marítimo de mercancías se
rigiera por el Convenio tanto si el puerto de embarque
como el puerto de descarga se encuentran en un Estado
contratante o si el conocimiento de embarque u otro
documento que acredita la celebración del contrato de
transporte fue formalizado en un Estado contratante22 •

43. El Grupo de Trabajo aprobó proyectos de dis
posición destinados a aclarar el efecto de las reglas
del Convenio con respecto a las disposiciones contrac
tuales que no estén de acuerdo con dichas reglas ya
otorgar indemnización por pérdida o daño, dentro de
los límites fijados por el Convenio, por pérdida o daño
sufridos como consecuencia de la inclusión de tales
disposiciones contractuales nulas23.

44. El Grupo de Trabajo decidió extender la apli
cabilidad del Convenio: a) a la carga transportada
sobre cubierta, y b)al transporte de animales vivos.
Sin embargo" con respecto al transporte de animales
vivos, el Grupo de Trabajo dispuso expresamente que
el porteador no sería responsable por daño o pérdida
resultante de los riesgos especiales inherentes al trans
porte de este tipo24.

45. El Grupo de Trabajo adoptó las definiciones
de los términos "porteador", "porteador contratante"
y "porteador efectivo". De esta manera, el Grupo de
Trabajo aclaró el carácter del porteador con respecto
al cual los cargadores o consignatarios presentan re
clamaciones por pérdida o daño, particularmente en
los casos en que las mercancías sean transbordadas
o en que la persona con quien el cargador contrató el
transporte de las mercancías en realidad no las trans
portó sino que encargó a otro porteador el transporte
de las mercaderías25.

20 A/CN.9/88, párrs. 10 a 28.
21/bid., párrs. 29 a 49.
22/bid., párrs. 50 a 69.
23/bid., párrs. 70 a 95.
24/bid., párrs. 96 a 117.
25 /bid., párrs. 118 a 136.
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·46. El informe del Grupo de Trabajo tomó nota
de los progresos considerables logrados con respecto
a' los temas concretos que le había remitido la Comi
sión26• El Grupo de Trabajo recomendó a la Comisión
que para acelerar la terminación de su labor se cele
brase otro período de sesiones en el otoño de 1974.
El Grupo de Trabajo decidió que en el próximo
(séptimo) período de sesiones examinaría: 1) el con
tenido del contrato de transporte marítimo de mer
cancías; 2) la validez y el efecto de las cartas de ga
rantía; 3) la protección del comprador de buena fe del
conocimiento de embarque. Además, el Grupo de Tra
bajo decidió que en su séptimo período de sesiones
examinaría también cualesquiera otros temas cuyo
estudio fuese necesario para terminar el examen inicial
de las reglas del Convenio de Bruselas de 1924 y del
Protocolo de 1968.

Examen del informe por la Comisi6n
47. Durante el examen del informe se señaló que,

como la redacción de las normas revisadas que regulan
la responsabilidad del porteador marítimo no había
terminado aún, la Comisión seguiría su práctica habi
tual de examinar los progresos logrados por el Grupo
de Trabajo y adoptaría las decisiones del caso cuando
el proyecto de normas aprobado por el Grupo de Tra
bajo pudiese examinarse en su t()talidad.

48. Todos los ;representantes que se refirieron a
esta cuestión expresaron su satisfacción por los pro
gresos logrados por el Grupo de Trabajo en el desem
peño de su mandato. Muchos representantes hicieron
hincapié en la importancia de revisar las normas inter
nacionales vigentes relativas a la responsabilidad del
porteador marítimo para tener en cuenta más adecua
damente los intereses de los países en desarrollo y de
los cargadores en general. Algunos representantes re...
calcaron la importancia de que los trabajos prosiguie
ran sin interrupción, teniendo presente que la UNCTAD
había recomendado que la CNUDMI preparase con
rapidez normas jurídicas 'revisadas sobre esta materia.

49. La mayor parte de los representantes opinó
que el Grupo de Trabajo necesitaría probablemente dos
períodos de sesiones más para completar su tarea. En
el próximo período de sesiones del Grupo de Trabajo
(séptimo) podría completarse la primera lectura de las
normas revisadas sobre la responsabilidad del portea
dor27, en tanto que en el octavo pe,ríodo de sesiones
el Grupo de Trabajo podría efectuar la segunda lectura
de. esas normas. Algunos representantes afirmaron que
el Grupo de Trabajo debía decidir en su próximo pe
ríodo de sesiones si las normas revisadas tenían que
adoptar la forma de una revisión del Convenio de
Bruselas de 1924 y de su Protocolo de 1968 o si debía
"prepararse un nuevo convenio internacional para su
adopción bajo los auspicios de las Naciones Unidas"28.

50. Fue opinión general que el Grupo de Trabajo
debía completar su labor con la mayor rapidez posible.
Los ,representantes apoyaron la solicitud del Grupo de

26 Los temas tratados por el Grupo de Trabajo en períodos
de sesiones anteriores se resumen en el párr. 2 de su informe.
(A/CN.9/88).

27 Los temas que deben exami,narse en. el séptimo período
de sesiones del Grupo de Trabajo se indican en el párr. 9
supra.

28 A/CN.9/88, párr. 2.

Trabajo de que su séptimo período de sesiones se cele...
brase en Ginebra del 30 de septiembre al 11 de octubre
de 1974, y su octavo período de sesiones en Nueva
York" en enero o febrero de 1975. Algunos represen
tantes expresaron la esperanza de que este calendario
permitiría al Grupo de Trabajo presentar a la CoÍniw
sión, en su octavo período de sesiones, un texto final
de las normas revi,sadas. Varios representantes obser
varon que tal vez la Comisión no pudiera considerar
el proyecto definitivo en su octavo período de sesiones,
ya que el texto final, una vez aprobado por el Grupo
de Trabajo, debía remitirse a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas para que formularan sus obser
vaciones y tenía que prepararse un análisis de esas
observaciones; A juicio de estos representantes la Co
misión no estaría en condiciones, por ende, de exa
minar el texto final de las normas revisadas antes de
su noveno período de sesiones. Otro representante
propuso que el texto final de las normas se .enviase
únicamente a los Estados miembros de la Comisión,
ya que el proyecto de normas, después de ser aprobado
por la Comisión, iba a ser examinado en una confe
rencia diplomática.

51. Se manifestó que debido al breve lapso que
mediará entre el período final de sesiones del Grupo
de Trabajo sobre Transporte Marítimo" que se cele
brará en febrero de 1975, y el octavo período de
sesiones de la CNUDMI, previsto para abril de 1975,
no sería posible preparar y transmitir a los gobiernos
el documento final a fin de que estos formulasen
observaciones sobre el proyecto de texto. Se estimó
asimismo que aun cuando se aplazase el octavo pe
ríodo de sesiones de la CNUDMI hasta fines del verano
o comienzos del otoño de 1975, sería también impo
sible que los gobiernos tomasen nota de las opiniones
de los navieros, usuarios, aseguradores e instituciones
financieras al preparar sus observaciones sobre el pro
yecto de texto. Por último, se acordó distribuir el
proyecto de texto de la manera más amplia posible
entre los gobiernos y las organizaciones internacionales
interesadas, antes de que la Comisión lo examinara.
Se decidió en consecuencia que el proyecto final del
Grupo de Trabajo sobre Transporte Marítimo s'e ana
lizaría en el noveno período de sesiones de la Comisión.

52. Algunos representantes declararon que las nor
mas obligatorias relativas al contenido del contrato de
transporte, tema que iba a examinar el Grupo de Tra
bajo en su séptimo período de sesiones, debía ofrecer
sólidas salvaguardias para los cargadores y los com
pradores de buena fe del documento acreditativo del
contrato de transporte. Un representante, comentando
el proyecto de disposiciones sobre demora aprobado
por el Grupo de Trabajo, expresó su preferencia por
la variante A, que incorporaba el método único para
la limitación de la responsabilidad del porteador29.Este
mismo representante insistió en que debía protegerse a
los cargadores contra los posibles abusos, en caso de
que se retuvieran los términos entre corchetes en el
proyecto de disposición sobre el ámbito documentario
del convenio, permitiendo un acuerdo expreso en el
sentido que el convenio no sería aplicable si no se
expedía un documento acreditativo del contrato de

29 A/CN.9/88, párr. 26 a), limitación de responsabilidad:
variante A.
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transporte30• Dicho representante se pronunció tam
bién en favor de la supresión del texto entre corchetes
en el proyecto de disposición sobre el transporte de
mercancías sobre cubierta, que permitiría dicho trans
porte si estuviera de conformidad "con los usos gene
rales del comercio de que se trata"31.

Decisión de la Comisión
53. En su 150a. sesión, celebrada el 17 de mayo

de 1974, la Comisión aprobó por unanimidad la si
guiente decisión:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el De
recho Mercantil Internacional

"1. Toma nota con aprecio del informe del Grupo
de Trabajo sobre la reglamentación internacional del
transporte marítimo acerca de la labor realizada en
su sexto período de sesiones;

"2. Recomienda al Grupo de Trabajo que con
sidere las observaciones y propuestas hechas en el
séptimo período de sesiones de la Comisión;

"3. Pide al Grupo de Trabajo que continúe su
labor con arreglo al mandato estipulado por la Co
misión en su cuarto período de sesiones y complete
sus trabajos a la mayor brevedad;

"4. Pide al Secretario General:
"a) Que transmita el proyecto de normas uni

formes sobre esta materia, una vez que lo termine
el Grupo de Trabajo a los gobiernos y organiza
ciones internacionales interesadas a fin de que for
mulen observaciones al respecto;

"b) Que prepare un análisis de esas observaciones
para que lo examine la Comisión en ·su noveno pe
ríodo de sesiones."

CAPITULO V

EMPRESAS MULTINACIONALES

54. La Asamblea General, en su vigésimo séptimo
período de sesiones, aprobó la resolución 2928
(XXVII)" ,relativa al informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional sobre la labor realizada en su quinto período
de sesiones. En el párrafo 5 de la resolución, la Asam
blea General invitó a la Comisión "a pedir a los go
biernos y las organizaciones internacionales interesadas
información acerca de los problemas jurídicos que pre
sentan los diversos tipos de empresas multinacionales
y de sus implicaciones para la unificación y armoni
zación del derecho mercantil internacional, y a exami
nar a la luz de esa información y de los resultados de
los estudios de que se disponga, incluidos los de la
Organización Internacional del Trabajo, la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
y el Consejo Económico y Social, qué medidas adi
cionales serían adecuadas a ese respecto".

55. En respuesta a una decisión adoptada por la
Comisión en su sexto período de sesiones32, la Secre
taría preparó un cuestionario relativo a los problemas

30 A/CN.9/88, párr. 48 a) 2).
31 A/CN.9/88, párr. 103 a) 1).
32 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/9017),
párr. 116 (Anuario ele la CNUDMI, vol. IV: 1973, primera
parte n, A).

jurídicos que presentan las empresas multinacionales y
envió el cuestionario a los gobiernos y a las organiza
ciones internacionales.

56. En el actual período de sesiones33, la Comisión
tuvo ante sí una nota del Secretario General (AjCN.9j
90), en la que presentaba el texto del cuestionario y
la información relativa a las ,respuestas recibidas hasta
el momento de los gobiernos, órganos y organismos de
las Naciones Unidas y organizaciones internacionales y
nacionales. Se señaló que la mayoría de las respuestas
se habían recibido recientemente y que se esperaban
más respuestas.

57. La Secretaría informó a la Comisión de que
otros organismos a los que se había hecho referencia
en la resolución de la Asamblea Gener:al estaban lle
vando a cabo estudios, pero que se esperaba que el
informe del Secretario Genera~, pedido por la Comisión
en su sexto período de sesiones para ser presentado
en un futuro período de sesiones34, estaría preparado
para el octavo período de sesiones de la Comisión.

58. Varios representantes hicieron hincapié en la
importancia de la materia con relación al comercio in
ternacional y en la necesidad de establecer normas
conv,enidas internacionalmente con respecto a las em
presas multinacionales. Otros representantes opinaron
que la Comisión no podía hacer una contribución
significativa a la solución de los problemas suscitados
con relación a las empresas multinacionales; sin em
bargo, no se oponían a que la Comisión adoptara
alguna medida. Se hizo referencia a que un informe
del grupo de personalidades eminentes, designado por
el Secretario General de acuerdo con la resolución 1721
(UII) del Consejo Económico y Social, se publicaría
en un futuro próximo para que lo examinase el Con
sejoen su 57° período de sesiones, que se celebraría
en Ginebra en julio de 1974. En este sentido, se ex
presó la esperanza de que las recomendaciones relativas
a 'las medidas internacionales adecuadas que presentaría
el grupo, reconocerían el mandato otorgado a la Co
misión por la Asamblea General con respecto a los
aspectos jurídicos de la cuestión de las empresas mul
tinacionales.

Decisión de la Comisión
59. La Comisión, en su 146a. seSlOn, celebrada el

14 de mayo de 1974, aprobó por unanimidad la si
guiente decisión:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el De
recho Mercantil Internacional

"Pide al Secretario General que presente a la Co
misión, para que ésta lo examine en su octavo
período de sesiones, un informe que incluya:

"a) Un análisis de las respuestas recibidas de los
gobiernos y organizaciones internacionales al cues
tionario redactado a petición de la Comisión y re
lativo a los problemas jurídicos que presentan las
empresas multinacionales;

33 La Comisión examinó esta cuestión en su 146a. reunión,
celebrada el 14 de mayo de 1974.

34 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/9017),
párr. 116 (Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, primera
parte, n, A).
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"b) Un examen de los estudios disponibles, in
cluidos los de los órganos y organismos de las Na
ciones Unidas, en la medida en que estos estudios
aborden problemas planteados en el comercio inter
nacional por las operaciones de las empresas multi
nacionales y susceptibles de solución mediante
normas jurídicas;

"e) Sugerencias relativas a la futura línea de con
ducta de la Comisión, en términos de programa de
trabajo y de métodos de trabajo en esta esfera con
creta."

CAPITULO VI

RATIFICACIONES DE LAS CONVENCIONES RELATIVAS AL
DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL O ADHESIÓN A
LAS MISMAS

60. La Comisión tuvo ante sí un informe del Se
oretario General, preparado en respuesta a una decisión
adoptada por ella en su sexto período de sesiones30,

con respecto a la ratificación de las convenciones re
lativas al derecho mercantil internacional o la adhesión
a las mismas36• El informe tiene en cuenta la infor
mación recibida de otros órganos y organismos espe
cializados de las Naciones Unidas y las opiniones
expresadas por los representantes en la Comisión en
respuesta a las encuestas de la Secretaría. El informe
a) expone las posibles causas de demora en la rati
ficación o adhesión que pueden originarse en las etapas
preparatorias de la labor con respecto a una conven
ción y las causas que se relacionan con la aplicación
de las convenciones en el plano nacional; b) desoribe
los procedimientos y métodos que se han ideado con
el objeto de acelerar la adopción y aplicación de nor
mas internacionales, y e) consigna las conclusiones y
sugerencias acerca de los procedimientos que serían
útiles para la ratificación de las convenciones relativas
al derecho mercantil internacional o la adhesión a las
mismas.

61. La Comisión tomó nota de los procedimientos
elabmados por la Organización de Aviación Civil In
ternacional y la Organización Mundial de la Salud en
virtud de los cuales las normas adoptadas por esos
órganos son obligatorias para un Estado Miembro a
menos que dicho Estado declare antes de una fecha
determinada que no desea quedar obligado. Se observó
que esos procedimientos se utilizaban únicamente en el
contexto de reglas y normas int,ernacionales que eran
de índole técnica.

62. Un representante sugirió que la Comisión exa
minara la cuestión de la ¡ratificación de las convencio
nes en consulta con la Comisión de Derecho Interna
cional.

63. La Comisión, después de la deliberación,
convino en que la cuestión de la ratificación podría
abordarse más útilmente en un futuro período de

35 [bid., párr. 132.
36 La Comisión examinó este tema en su 147a. sesión,

celebrada el 15 de mayo de 1974. Por 10 que respecta a la
recomendación anterior relacionada con el tema, véase Al
CN.9/60 (Anuario de la CNUDMI, vol. II: 1971, segunda
parte, IV), en el que se presenta la propuesta de la delega
ción de Francia para la creación de una unión para el "jus
commune", y A/CN.9/81, en el que se consignan las observa
ciones de los Estados miembros de la Comisión sobre esa
propuesta.

sesiones una vez que se haya dado término a la Con
vención sobre la prescripción en la compraventa inter
nacional de mercaderías. Se expresó la opinión de que
sería más provechoso considerar las causas de la no
ratificación con referencia a una convención determi
nada preparada por la CNUDML Por esta razón, la
Comisión opinó que era prematuro establecer un nuevo
grupo de trabajo sobre el tema o designar un relator
especial.

Decisi6n de la Comisi6n

64. La Comisión" en su 147a. sesión, celebrada el
15 de mayo de 1974, aprobó por unanimidad la si
guiente decisión:

La Comisi6n de las Naciones Unidas para el De
recho Mercantil Internacional decide:

"a) Mantener en su programa la cuestión de la
ratificación de las convenciones relativas al derecho
mercantil internacional o la ¡adhesión a las mismas;

"b) Volver a examinar esta cuestión en su no
veno período de sesiones con especial referencia al
estado de ratificación logrado entonces con respecto
a la Convención sobre la prescripción en la com
praventa internacional de mercaderías."

CAPITULO VII

FORMACIÓN y ASISTENCIA EN MATERIA DE DERECHO
MERCANTIL INTERNACIONAL

65. La Comisión tuvo ante sí una nota del Secre
tario General (A/CN.9/92), en la que se daba cuenta
de las actividades que se habían emprendido para dar
cumplimiento a la decisión de la Comisión sobre el
tema de la formación y asistencia en materia de de
recho mercantil internacional37 •

66. Al presentar la nota del Secretario General, el
Secretario de la Comisión informó a ésta de que los
Gobiernos de Austria y Bélgica habían ofrecido cada
uno dos pasantías para abogados y funcionarios pú
blicos de países en desarrollo, durante 1974, y que
en ese momento se procedía a seleccionar los pasantes.
Se ha comunicado a la Secretaría que el Gobierno de
Bélgica ha renovado su ofrecimiento de pasantías para
1975.

67. El Secretario de la Comisión esbozó los planes
para celebrar un simposio sobre la función de las
universidades y los centros de inve,stigación en la ense
ñanza, la difusión y un reconocimiento más general del
valor del derecho mercantil internacional de confor
midad con una decisión aprobada por la Comisión en
su sexto período de sesiones38• Se informó de que en
respuesta a una petición de contribuciones voluntarias
hecha por el Secretario General para sufragar los gastos

37 La decisión de la Comisión y las medidas adoptadas por
la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones
se indican en el documento A/CN.9/92, en los párrs. 1 a 3;
el cumplimiento de las decisiones de la Comisión se explica
en los párrs. 4 a 19 yen el anexo del documento AjCN.9/92.

38 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su sexto período de sesiones (1973), Documentos Oficiales de
la Asamblea General, vigésimo octavo período de sesiones,
Suplemento No. 17 (A/9017), párr. 107 (Anuario de la
CNUDMI, vol. IV: 1973, primera parte, II, A).
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de viajes y dietas de los participantes de países en
desarrollo, los gobiernos habían prometido las siguien
tes sumas: Noruega, 8.000 dólares; Suecia, 5.000
coronas suecas (unos 1.150 dólares); Austria" 25.000
chelines austríacos (unos 1.300 dólares), y Kuwait,
gastos de los participantes de ese país.

68. Hubo acuerdo general 'acerca de los planes
propuestos para el simposio en la nota del Secretario
General39• En el debate sobre los planes se hicieron
sugerencias con respecto a los temas, entre los que se
considerarán en el octavo período de sesiones de la
CNUDMI, que serían de mayor interés para los par
ticipantes, y observaciones acerca de la importancia de
la distribución anticipada del material preparatorio
para el simposio y la significación de la propuesta deli
beración acerca del alcance de los cursOs sobre derecho
mercantil internacional.

69. El representante de la República Federal de
Alemania declaró que su Gobierno haría una contri
bución voluntMia de 25.000 marcos alemanes (unos
10.000 dólares) para sufragar los gastos de viajes y
dietas de participantes de países en desarrollo y que
su Gobierno prestaría también asistencia a expertos de
la República Federal de Alemania que asistieran al
simposio.

70. Un representante sugirió que se considerara
la posibilidad de invitar a abogados de países en desa
rrollo que hacían estudios de graduados en las vecin
dades del lugar del simposio (es decir, en Suiza), pue.<;
los gastos de viaje para esos participantes en el sim
posio serían bastante bajos.

71. El obs,ervador del Consejo de Asistencia Eco
nómica Mutua (CAEM) anunció que su organización
había establecido recientemente un fondo de becas para
ayudar a estudiantes de países en desarrollo, y que
para 1974 se disponía de 420 becas para estudiantes
de 24 países en desarrollo.

72. El representante de Australia reiteró el ofreci
miento de su Gobierno de conceder una beca de 5.000
dólares para la preparación en Australia, por un be
cario de un país en desarrollo, de materiales didácticos
para un curso sobre derecho mercantil internacional.

73. Varios representantes expresaron su agradeci
miento a los gobiernos que habían proporcionado pa
santías" becas o contribuciones voluntarias para gastos
de viajes y dietas de participantes en el simposio, y
declararon que esperaban que otros países desarrollados
decidieran prestar asistencia similar.

74. Un representante llamó la atención hacia la
importancia de celebrar seminarios sobre derecho mer
cantil internacional en países en desarrollo. Declaró que
esos seminarios podrían organizarse en cooperación
Con instituciones internacionales tales como el UNITAR.

CAPITULO vm

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS POR PRODUC
TOS DESTINADOS AL COMERCIO INTERNACIONAL U
OBJETO DE ÉSTE

75. La Asamblea General, en su vigésimo octavo
período de sesiones, aprobó la resolución 3108
(XXVIII) de 12 de diciembre de 1973, relativa al

39 A/CN.92, párrs. 9 a 19 y anexo.

informe de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor rea
lizada en su sexto período de sesiones. En el párrafo 7
de la mencionada resolución, la Asamblea General
invitó a la Comisión:

"A considerar la conveniencia de preparar nor
mas uniformes sobre la responsabilidad civil de los
productores por daños causados por sus productos
destinados a la venta o la distribución internacio
nales u objeto de éstas, teniendo en cuenta la viabi
lidad y el momento más oportuno para ello en vista
de los demás temas de su programa de trabajo."
76. En su actual período de sesiones40, la Comisión

tuvo a la vista una nota del Secretario General
(A/CN.9/93) en la que se suministraban ¡algunos ante
cedentes relativos al párrafo 7 de la xesolución de la
Asamblea General, y se sugerían las medidas que podía
tomar la Comisión de conformidad con dicho párrafo.

77. El representante de Noruega, cuyo Gobierno
había propuesto a la Asamblea General que la cuestión
de la responsabilidad por daños causados por los pro
ductos se incluyera en el programa de trabajo de la
Comisión, declaró que convendría" en interés de la
corrección de las prácticas del comercio internacional,
que se establecieran reglas internacionales que regularan
la responsabilidad civil de los fabricantes por los daños
causados por sus productos a personas o a sus bienes.
La Comisión había tropezado con diversos tipos de
problemas relacionados con esta responsabilidad en el
curso de sus trabajos sobre las normas uniformes para
la compraventa internacional de mercaderías y la con
vención sobre la prescripción en la compraventa inter
nacional de mercaderías. Sin embargo, importantes
aspectos de la responsabilidad por productos habían
quedado excluidos del ámbito de la ley uniforme sobre
la compraventa internacional de mercaderías y la con
vención ,sobre la prescripción, y convenía que los tra
bajos sobre la compraventa internacional se comple
mentaran con normas uniformes que regulasen la
responsabilidad por daños causados por productos. En
opinión del representante de Noruega, las normas uni
formes propuestas no sólo debían ,regular la responsa
bilidad civil resultante de un contrato entre el com
prador y el vendedor, sino también la responsabilidad
civil del productor hacia el consumidor, aunque no
hubiera un contrato entre ellos, y en circunstancias en
que la responsabilidad no pudiera basarse en nOrmas
de derecho contractual. Se trataba no sólo de la respon
sabilidad del propio productor, sino también de la de
otras personas que actuaban como intermediarios entre
el productor y el consumidor. Señaló a la atención de
la Comisión el elevado número de demandas presenta
das en los últimos años y la,s tentativas poco satisfac
torias de establecer una distinción" a efectos de
demostrar la responsabilidad, entre las relaciones con
tractuales y las extracontractuales. La existencia de
leyes nacionales divergentes, que imponían distintos
grados de responsabilidad, podía afectar a la relación
de intercambio en cuanto un grado mayor de respon
sabilidad daba lugar a costos más elevados, entre ellos
el costo del seguro, y ello podía provocar una distor
sión del comercio.

40 Esta cuestión fue examinada por la Comisión en sus
sesiones 145a. y 146a., celebradas el 14 de mayo de 1974.
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78. Varios representantes se declararon partidarios
de incluir esta cuestión en el programa de trabajo de
la Comisión, pero indicaron que la Comisión no debía
iniciar el examen del tema hasta tanto no hubiera
finalizado sus trabajos sobre las normas uniformes rela
tivas :a la compraventa internacional de mercaderías.

79. Algunos representantes manifestaron dudas
acerca de la conveniencia de abordar esta cuestión.
Señalaron que otras organizaciones internacionales, en
especial la Conferencia de La Haya sobre Derecho
Internacional Privado, el Consejo de Europa y las Co
munidades Europeas, habían iniciado su labor en la
esfera de la responsabilidad por los productos y que
sería conveniente esperar los resultados de esa labor.
Asimismo, se manifestaron dudas sobre si la cuestión
de la responsabilidad civil de los productores caía
dentro de la competencia de la Comisión en relación
con la armonización y unificación del derecho mercantil
internacional" conferida a la Comisión por la Asamblea
Genera141 • Se dijo que el tema propuesto no consrtituía
un asunto esencialmente de derecho mercantil, en espe
cial si la ,responsabilidad derivaba de una circunstancia
externa a un contrato de compraventa internacional de
mercaderías. Se hizo presente que, aun en el contexto
de la compraventa internacional de mercaderías, los
instrumentos internacionales que actualmente preparaba
la Comisión excluían la venta de mercaderías a los
consumidores.

80. Por lo demás, otros representantes opinaron que
el ámbito del mandato de la Comisión y la convenien
cia de preparar normas uniformes, no debía depender
de distinciones doctrinales entre asuntos pertenecientes
al derecho civil y al derecho mercantil. Según estos
representantes, la responsabilidad del productor podía
considerarse como una responsabilidad comercial. La
cuestión más importante consistía en saber si la ausen
cia de esas normas podía ejercer un influjo adverso
en el comercio internacional. En general hubo acuerdo
en que sería necesario un estudio relativo a los princi
pales problemas que se planteaban en relación con la
preparación de normas uniformes sobre el tema, y un
examen de la labor pendiente de las demás organi
zaciones en esta esfera, como base para una decisión
sobre tales cuestiones.

Decisión de la Comisión

81. La Comisión, en su 146a. seSlOn, celebrada el
14 de mayo de 1974, aprobó por unanimidad la si
guiente decisión:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional,

"Teniendo en cuenta la resolución 3108 (XXVIII)
de la Asamblea Gene,ral, de 12 de diciembre de
1973,

"Pide al Secretario General que prepare un in
forme para que la Comisión lo examine en su octavo
período de sesiones, en el que figure:

"a) Un examen de la labor de otras organiza
ciones con respecto a la responsabilidad civil por
daños causados por los productos;

"b) Un examen de los principales problemas que
puedan plantearse en esta esfera y de las soluciones

41 Resolución 2205 (XXI) de la Asamblea General.

que se han adoptado al respecto en las legislaciones
nacionales o que están considerando las organiza
ciones internacionales;

"c) Sugerencias relativas a la futura línea de
conducta de la Comisión."

CAPITULO IX

LABOR FUTURA

A. Resolución 3108 (XXVIII) de la Asamblea Ge
neral relativa al informe de la Comisión sobre la
labor realizada en su sexto período de sesiones

82. La Comisión tomó nota de esta resolución.

B. Designaciones para llenar vacantes en los Grupos
de Trabajo

83. Como resultado de la expiración de los man
datos de algunos Estados miembros de la Comisión
se han producido vacantes en el Grupo de Trabajo
sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías y
en el Grupo de Trabajo sobre Reglamentación Inter
nacional del Transporte Marítimo. La Comisión de
signó a los siguientes Estados miembros:

a) Grupo de Trabajo sobre la Compraventa Inter
nacional de Mercaderías: Checoslovaquia y Sierra
Leona para reemplazar al Lrán y a Túnez;

b) Grupo de Trabajo sobre Reglamentación Inter
nacional del Transporte Marítimo: República
Federal de Alemania para reemplazar a España.

84. Con respecto a la cuestión de Henar las vacan
tes en el Grupo de Trabajo sobre la Compraventa
Internacional de Mercaderías, se entendió que la desig
nación de Checoslovaquia en lugar del Irán no perju
dicaría en modo alguno la representación de los grupos
regionales en ese o en cualquier otro Grupo de Trabajo
y que un miembro del ~rupo de Estados asiáticos
podía volver a ocupar en el futuro la vacante dejada
por el Irán. Se entendió asimismo que se designaría
a Checoslovaquia para la labor del Grupo de Trabajo
r-elativa a una ley uniforme sobre la compraventa inter
nacional de mercaderías y que se reconsideraría la
composición del Grupo de Trabajo cuando se asignasen
a éste nuevas tareas.

C. Lugar y fecha de los períodos de sesiones
de la Comisión y de sus Grupos de Trabajo

85. Después de tomar nota de una exposición sobre
las consecuencias financieras de la convocación de un
período extraordinario de sesiones del Grupo de Tra
bajo sobre Reglamentación Internacional del Trans
porte Marítimo en Ginebra en 1974 (A/CN.9/95), la
Comisión decidió que se programaran su octavo período
de sesiones y los períodos de sesiones de sus Grupos
de Trabajo de manera que se realizaran como sigue:

a) Octavo período de sesiones de la Comisión, en
Ginebra, del 10 al 18 de abril de 1975;

b) Séptimo período de sesiones del Grupo de Tra
bajo sobre Reglamentación Internacional del Transporte
Marítimo, en Ginebra, del 30 de septiembre al 11 de
octubre de 1974;

c) Tercer período de sesiones del Grupo de Trabajo
sobre Títulos Negociables -Internacionales, en Gine
bra, del 6 al 17 de enero de 1975;
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d)Octavo período de sesiones del Grupo de Tra
bajo sobre Reglamentación Internacional del Trans
porte Marítimo, en Nueva York, del 27 de enero al
7 de febrero de 1975;

e) Sexto período de sesiones del Grupo de Trabajo
sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías,
en Nueva York, del 10 al 21 de febrero de 1975.

D. Programa de trabajo

86. Varios representantes señalaron que la labor
realizada por los Grupos de Trabajo de la Comisi6n
se acercaba a su término y expresaron la opini6n de
que la Comisión tratara de considerar los proyectos
de textos presentados por los Grupos de Trabajo de
acuerdo con el siguiente programa:

a) Reglas uniformes sobre la responsabilidad de los
porteadores marítimos por pérdida o daño de la carga:
lo antes posible una vez terminado el proyecto de
reglas por el Grupo de Trabajo (se espera que en
febrero de 1975);

b) Ley uniforme sobre la compraventa internacional
de mercaderías: en el período de sesiones de la Comi
sión que siga al período de sesiones en el que se
apruebe el proyecto de reglas uniformes sobre la res
ponsabilidad de los porteadores marítimos a) supra;

c) Ley uniforme sobre letras de cambio interna
cional y pagarés internacionales: en lo posible en el
período de sesiones de la Comisi6n que siga al período
de sesiones en el que se apruebe el proyecto de ley
uniforme sobre la compraventa intemacional de mer
caderías.

E. Otros trabajos en curso

87. La Secretaría comunicó a la Comisión que,
además de las cuestiones pendientes descritas en los
capítulos precedentes del informe, .entre los temas que
estarían bastante adelantados para que los examinara
la Comisi6n en su octavo período de sesiones figuran
los siguientes: proyecto de normas uniformes para uso
facultativo en el arbitraje especial relacionado con el
comercio internacional42; proyecto de condiciones gene
rales uniformes de compraventa43 ; un estudio de las
normas con respecto a las garantías reales en las merca
derías (por ejemplo, ventas condicionales y recibos
fiduciarios) relacionadas con las transacciones intema
cionales44•

42 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su sexto período de sesiones, Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo octavo período de sesiones, Suple
mento No. 17 (A/9017), párr. 85 (Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1971, primera parte, 11. A).

431bid., párr. 24.
44 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el

Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su tercer período de sesiones, Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo quinto período de sesiones, Suple
mento No. 17 (A/8017), párr. 145 (Anuario de la CNUDMI,
vol. 1: 1968-1970, segunda parte, 111, A). Informe de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su cuarto período
de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 17 (Al
8417), párrs. 50 a 53 (Anuario de la CNUDMI, vol. 11:
1971, primera parte, 11, A).

CAPITULO X

OTROS ASUNTOS

A. Informe del Secretario General sobre las actividades
corrientes de otras organizaciones

88. La Comisión tom6 nota de este informe (Al
CN.9/94).

B. Normas uniformes relativas a la validez de los
contratos de compraventa internacional de merca
derías

89. La Comisi6n, en su sexto período de sesiones,
decidió considerar en el actual período de sesiones la
solicitud del Presidente del Instituto Internacional para
la Unificaci6n del Derecho Privado (UNIDROIT) de
que la Comisión examinara el "proyecto de ley para
la unificaci6n de algunas normas relativas a la validez
de los contratos de compraventa internacional de mer
caderías" preparado por un grupo de trabajo nombrado
por el UNIDROIp5.

90. Los representantes que intervinieron sobre el
tema expresaron su Ifeconocimiento al UNIDROIT por
haber remitido a la Comisi6n el proyecto de ley.
Varios representantes señalaron la estrecha relación
existente entre las normas sobre validez incorporadas
en el proyecto del UNIDROIT y las normas que regu
lan la formaci6n de los contratos.

91. Con respecto a la formación de los contratos,
se seña16 que la Conferencia diplomática sobre la uni
ficación del derecho que regula la compraventa inter
nacional de mercaderías, celebrada en La Haya en
abril de 1974, además de la Ley Uniforme sobre la
compraventa internacional de mercaderías (LUCI)
había aprobado también una Ley Uniforme sobre la
formación de contratos para la compraventa interna
cional de mercaderías (LUFC). Viarios representantes
expresaron la opini6n de que se debería pedir al Grupo
de Trabajo sobre la compraventa internacional de
mercaderías, que una vez terminada su labor relativa
a la Ley Uniforme sobre la compraventa internacional
de mercaderías, examinara el establecimiento de normas
uniformes que regularan la validez de los contratos
para la compraventa internacional de mercaderías,
sobre la base del proyecto del UNIDROIT, en ¡felación
con su mandato de preparar normas uniformes sobre
la formaci6n de contratos. En opini6n de algunos repre
sentantes, las normas uniformes sobre validez y sobre
formación deberían ser objeto de un solo instrumento.
Otros representantes eran partidarios de que el Grupo
de Trabajo determinara si las normas sobre validez y
formaci6n deberían ser objeto de un solo instrumento
o si sería más apropiado tratar las cuestiones en instru
mentos separados. Algunos otros representantes opina
ron que el Grupo de Trabajo debía quedar en libertad
para examinar la conveniencia y viabilidad de esta
blecer normas uniformes sobre la validez de los con
tratos para la compraventa internacional de merca
derías.

45 La decisión adoptada por la Comisión en su sexto período
de sesiones figura en Documentos Oficiales de la Asamblea
General, viRésimo octavo período de sesiones. Suplemento
No. 17 (A/9017), párr. 148 (Anuario de la CNUDMI, vol. IV:
1973, primera parte, 11, A), El texto del proyecto de ley
figura en la publicación del UNIDROIT "Etude XVI lB,
Doc. 22; U.D.P. 1972".
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92. Algunos representantes sugirieron que la Comi
sión examinara la conveniencia de preparar normas
uniformes que. regularan la formación y validez de los
contratos en general en la medida en que fueran perti...,
nentes al comercio internacional. Otros representantes
expresaron que las cuestiones de la validez y la for
mación de los contratos presentaban aspectos düerentes
que dependían de las relaciones comerciales a las que
se !aplicara el contrato. Sostuvieron por tanto que el
Grupo de Trabajo debería empezar PQr examinar las
cuestiones relativas a la formación y la vl:l1idez de los
contratos para la compraventa internacional de merca
derías, pero quedaría facultado para considerar si los
principios fundamentales de la formación y la validez
de tales contratos también se aplicarían a otros tipos
de contratos.

Decisión de la Comisión
93. La Comisión, en su 147a. sesión, celebrada el

15 de mayo de 1974. aprobó por unanimidad la si
guiente decisión:

"La Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional,

"1. Expresa su reconocimiento al Instituto Inter
nacional para la Unificación del Derecho Privado
(UNIDROIT) por haber remitido a la Comisión el
texto de un "proyecto de ley para la unificación de
algunas normas relativas a la validez de los contratos
de compraventa internacional de mercaderías";

"2. Decide pedir a su Grupo de Trabajo sobre
.la compraventa internacional de mercaderías que,
una vez concluida su labor relativa a la Ley Uni
forme sobre la compraventa internacional de merca
derías, examine el establecimiento de normas uni
formes que regulen la validez de los contratos para
la compraventa internacional de mercaderías, sobre
la base del citado proyecto del UNIDROIT, en
relación con su labor sobre las normas uniformes
que regulan la formación de contratos para la com
praventa internacional de mercaderías."

C. Derecho internacional privado
94. Un representante sugirió que, en un período de

sesiones futuro, la Comisión examinara la posibilidad
de iniciar trabajos con respecto a la unificación de
normas en la esfera del derecho internacional privado
(conflicto de leyes). Se rindió homenaje a la compe~

tencia en es!a esfera de la Conferencia de La Haya de
Derecho Internacional Privado, y a las útiles conven
ciones que se habían preparado con sus auspicios.

No obstante, se observó que si bien la Conferencia
de La Haya permitía el ingreso en ella de los Estados
de todas las regiones del mundo, muchos Estados no
eran miembros y la Conferencia carecía de un consejo
de administración internacionalmente representativo. La
Comisión en colaboración con la Conferencia de
La Haya y evitando duplicaciones en los trabajOs, po
dría asegurar una participación más amplia en esa
labor y una adopción más general de normas unifor
mes en esta esfera. Esta sugerencia fue apoyada por
otro representante. Algunos otros representantes expre
saronreservas acerca de esta sugerencia; a este res
pecto, se mencionó la importancia de la unificación de
las normas sustantivas que <['egulan el derecho mercantil
internacional, y la competencia especial de la Confe
rencia de La Haya con respecto a la unificación de las
normas del derecho internacional privado.

95. Se convino en que la Comisión no adoptara
decisión alguna con respecto a esta cuestión en el actual
período de sesiones.

D. Bibliografías de derecho mercantil internacional
96. La Comisión tomó nota de la compilación de

bibliografías de derecho mercantil internacional (Al
CN.9/L.25), basada en los materiales proporcionados
a la Comisión por los miembros en respuesta a la
invitación hecha por la Comisión en su cuarto período
de sesiones46•

97. Se expresó satisfacción pOr la preparación y
compilación de ese material. Se convino en que si otros
miembros suministraban tal material bibliográfico den
tro de la esfera de la labor de la Comisión, ese material
se compilara y distribuyera como documento de la
Comisión en forma de un suplemento de la citada com
pilación inicial47•

ANEXO

Lista de documentos de que dispuso ]a Comisión

[No se reproduce este anexo: véase la lista de documentos
de la CNUDMI al final del presente volumen.]

46 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
sexto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8417).
párr. 137 (Anuario de la CNUDMI, vol. 11: 1971, primera
parte, 11, A). Proporcionaron material bibliográfico Australia,
Austria, Bélgica, el Brasil, Ohile, Hungría. la India, Italia, el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania y
la Unión de Repúblicas SocialJstas Soviéticas.

47 Véase también: "Reseña de bibliografías de derecho
mercantil internacional: informe del Secretario General" (Al
CN.9/L.20 y Add.l), reproducida ene1 Anuario de la CNUDMI,
vol. 11: 1971.

B. Lista de documentos pertinentes no reproducidos en el presente volumen

Título o descripción

Programa provisional; anotaciones al programa provisio
nal; calendario provisional de sesiones: nota del Secre
tario General

Pagos int,ernacionales: créditos mercantiles bancarios;
garantías bancarias: nota del Secretario General

* En español, inglés y ruso solamente.

Signatura
del documento

A/CN.9/85

A/CN.9/89
Y Corro 1*
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•

Título o descripción

Empresas multinacionales: estado actual de los trabajos:
nota del Secretario General

Formación y asistencia en materia de derecho mercantil
internacional: nota del Secretario General

Responsabilidad por daños causados por productos desti
nados al comercio internacional u objeto de éste: nota
del Secretario General

Actas resumidas del séptimo período de sesiones de la
Comisión

Proyecto de informe de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre
la labor realizada en su séptimo período de sesiones

Lista de delegaciones

** En francés solamente.

Signatura
. del documento

A/CN.9/90

A/CN.9/92
y Corro 1**

A/CN.9/93

A/CN.9/SR.143-150

A/CN.9/VII/CRP.1
y Add.1 a 10

A/CN.9/INF.6
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INTRODUCCIÓN

1. El Grupo de Tr-abajo sobre la compravent.a
intcmacional de mercaderías fue creado por la ComI
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional en su segundo período de sesiones, cele-,
Nado en 1969. El Grupo de Trabajo está integrado
actualmente por los siguientes Estados miembros de
la Comisión: Austria, Brasil, Estados Unidos de Amé-

* 14 de marzo de 1974
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rica, Francia, Ghana, Hungría, India, Japón, Kenia,
México, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas1.

2. Las atribuciones del Grupo de Trabajo se indican
en el párrafo 38 del informe de la Comisión de las

1 La Comisión eligió 14 miembros en sus períodos de
sesiones segundo y cuarto, pero los mandatos del Irán y de
Túnez como miembros de la Comisión expiraron el 31 de
diciembre de 1973.
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Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre su segundo período de sesiones2•

3. El Grupo de Trabajo celebró su quinto período
de sesiones en la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra, del 21 de enero al 10 de febrero de 1974.
Estuvieron representados todos los miembros del Grupo
de Trabajo.

4. Asistieron igualmente al período de sesiones ob~

servadores de Bulgaria, Filipinas, Noruega y la Repú
blica Federal de Alemania,así como observadores de
las siguientes organizaciones internacionales: la Confe
rencia de La Haya sobre Derecho Internacional Pri
vado, el Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho Privado y la Cámara de Comercio Inter
nacional.

5. Se presentaron al Grupo de Trabajo los siguien
tes documentos:

a) Programa provisional y anotaciones (A/CN.9/
WG.2/L.l);

b) Análisis de las observaciones y propuestas hechas
por los r'epresentantes de los Estados miembros
sobre los artículos 56 a 70 de la LUCI: nota
del Secretario General (A/CN.9/WG.2/
WP.15);

e) Texto de las observaciones y propuestas de los
representantes de los Estados miembros sobre los
artículos 56 a 70 de la LUCI (A/CN.9/WG.2/
WP.15IAdd.l);

d) Análisis de las observaciones y propuestas hechas
por los representantes de los Estados miembros
sobre los artículos 71 a 101 de la LUCI: nota
del Secretario General (A/CN.9/WG.2/WP.17);

e) Texto de las observaciones y propuestas de los
representantes de los Estados miembros sobre los
artículos 71 a 101 de la LUCI (A/CN.9/WG.2/
WP.17I Add.1 ) ;

f) Observaciones del representante de Hungría sobre
el artículo 74 de la LUCI (A/CN.9/WG.2/
WP.17/Add.2);

g) Compilación de los proyectos de artículos 1 a
59 de la LUCI aprobados por el Grupo de Tra
bajo en sus cuatro primeros períodos de sesiones
(A/CN.9/WG.2/WP.18) ;

h) Cuestiones que plantean los oapítulos IV a VI
de la Ley Uniforme sobr'e la Compraventa Inter
nacional de Meroaderías: informe del Secretario
General (A/CN.9/WG.2/WP.19).

6. El representante del Secretario General abrió el
período de sesiones del Grupo de Trabajo.

7. En su primera sesión, celebrada el 21 de enero
de 1974" el Grupo de Trabajo eligió por aclamación
la Mesa siguiente:

Presidente: Profesor Jorge Barrera-Graf (México);
Relator: Pro~esor Gyula E6rsi (Hungría).
8. El Grupo de Trabajo aprobó el siguiente pro

grama:

2 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su segundo período de sesiones (1969), Documentos Oficiales
de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de sesiones.
Suplemento No. 18 (AI76l8), Anuario de la ONUDMI, vol. J:
1968-1970, segunda parte, 11, A. .

1) Elección de la Mesa;
2) Aprobación del programa;
3) Continuación del examen de los artículos 58 a

70 de la LUCI;
4) Examen de los artículos 71 a 101 de la LUCI;
5) Futuros trabajos;
6) Aprobación del informe.
9. En el curso de sus deliberaciones, el Grupo de

Trabajo estableció grupos de redacción a los que se
asignaron diversos artículos.

10. En el anexo 1 del presente informe figuran los
textos de los artículos 58 a 101 que fueron aprobados
por el Grupo de Trabajo o cuyo examen se aplazó.
En los anexos II y III se reproducen, respectivamente,
los textos de las observaciones y propuestas de los re
presentantes de los Estados mIembros sobre los artícu
los 56 a 70 y sobre los artíCulos 71 a 101 (AlAC.9/
WG.2/WP.17/Add.1 y 2), Yen el anexo IV el informe
del Secretario General sobre las cuestiones que plantean
los capítulos IV a VI de la LUCI (A/CN.9/WG.2/
WP.19)*.

[, Continuación del examen de los artículos 58 a 70
de la LUCI

11. En su cuarto período de sesiones el Grupo de
Trabajo, además de examinar los artículos 18 a 55
de la LUCI, comenzó a estudiar los artículos 56 a 70.
Con respecto a este segundo grupo de artículos, el
Grupo de Trabajo tomó decisiones sobre los artícu
los 56 a 57 y efectuó un examen preliminar de los
artículos 58 y 59. La decisión final sobre estos dos
artículos quedó aplazada hasta el presente período de
sesiones.

Capítulo IV. Obligaciones del comprador

SECCIÓN l. PAGO DEL PRECIO

A. Fijación del precio (continuación)3

Artículo 58
12. El artículo 58 de la LUCI dice:

"Cuando el precio se fije con relación al peso
de la cosa, es el peso neto el que determinará dicho
precio en caso de duda."
13. En el cuarto período de sesiones del Grupo de

Trabajo algunos representantes propusieron que se sus
tituyeran las palabras "en caso de duda" por las
palabras "a menos que las partes hayan convenido
otra cosa"4.

14. Varios representantes se opusieron a la pro
puesta .anterior fundándose en que, conforme al ar
tículo 5 del texto revisado, el acuerdo de las partes
si,empre tenía prioridad sobre las disposiciones de la

* Los anexos I a IV se reproducen por separado en el
presente capítulo del Anuario en las secciones 2 a 5
respectivamente.

3 Los títulos del informe que se refieren' a temas concretos
son iguales a los de la LUCI. Se han añadido para facilitar
la referencia a las diversas partes del informe.

4 A/CN.9175, párr. 166, Anuario de la CNUDMI, vol. IV:
1973, segunda parte, 1, A, 3.
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Ley Uniforme y" por lo tanto, no era necesario repetir
esta norma general en otros -artículos. Algunos repre
sentantes sostuvieron que debía suprimirse la expresión
"en caso de duda" porque, :al no ser más que otra
manera de referirse a las estipulaoiones del contrato
o al uso, era superflua. Otros representantes afirmaron
que podían surgir dudas acerca de la existencia de
una estipulación contractual para el caso regulado en
el artículo 58.

15. En el cuarto período de, sesiones se había pro
puesto que se agregara un párrafo para resolver las
dudas en cuanto al pago del precio en la moneda del
país del vendedor o del país del comprador5.

16. El Grupo de Trabajo decidió aprobar el ar
tículo 58 de la LUCI sin modificación.

B. Lugar y fecha del pago
Artículo 59

17. El artículo 59 de la LUCI dice 10 siguiente:
"1. El comprador pagará el precio al vendedor

en el establecimiento de éste y, en defecto de tal
establecimiento, en la residencia habitual del ven
dedor; cuando el pago deba hacerse contra dación
de la cosa o de documentos, en el lugar de dicha
daCÍón.

"2. Cuando, a consecuencia de un cambio del
establecimiento o de la residencia habitual del ven
dedor que sea posterior a la celebración del contrato
hayan aumentado los gastos relativos al pago, el
vendedor soportará dicho aumento."
18. En su cuarto período de sesiones el Grupo de

Trabajo aprobó este artículo sin modificación y aplazó
el examen de una propuesta de adición de un párrafo
hasta que el representante interesado presentara un
proyecto revisad06 • No se ha presentado tal proyecto.

19. Con respecto a la regla general del artículo 59
según la cual el pago debe hacerse en el país del ven
dedor, un representante señaló que algunos vendedores
de países en desarrollo preferían que el pago se hiciera
en moneda de terceros países y que, con mucha fu-e
cuencia, los compradores de países en desarrollo pre
ferían hacer el pago de las compras internacionales en
su propio país. Por esta razón se sugirió que se indi
case clara y expresamente la posibilidad de apartarse
de la norma general y se propuso la adición de las
palabras "salvo que se estipule otra cosa" al comienzo
del párrafo 1.

20. Un representante sugirió que" en el párrafo 2
del artículo, después de las palabras "han aumentado",
se insertasen las palabras "]os riesgos o". Esta pro
puesta no recibió el apoyo de otros representantes.

21. El Grupo de Trabajo decidió aprobar el ar
tículo 59 de la LUCI sin modificación.

Articulo 60
22. El artículo 60 de la LUCI dice así:

"Cuando las partes hayan acordado una fecha
para el pago o ésta resulte de los usos, el comprador
estará obligado a pagar el precio en tal fecha, sin
requerirse ninguna otra formalidad."

5Ibid., párr. 169.
6lbid., párr. 177.

23. Un representante sugirió que se suprimiesen las
palabras "sin requerirse ninguna otr'a formalidad".
Otro representante manifestó el parecer de que el
artículo 60 'se había insertado en la LUCI para evitar
la aplicación de las normas nacionales que requerían
el cumplimiento de ciertas formalidades antes de que
el precio fuera pagadero, y que, por lo tanto, si se
suprimieran las palabras antes citadas, todo el artículo
quedaría sin objeto.

24. Algunos representantes dudaron de que fuera
necesario este artículo. Otros, en cambio, opinaron que
sería útil conservarlo.

25. El Grupo de Trabajo decidió aprobar el ar
tículo 60 de la LUeI sin modificación.

Nuevo artículO' 59 bis

26. En su informe sobre las cuestiones que plan
tean los capítulos IV a VI de la LUCI (AjCN.9j
WG.2jWP.19)" el Secretario General llegaba a la con
clusión de que la subsección lB (artículos 59 y 60)
de la LUCI, titulada "Lugar y fecha del pago", no
estaba completa. En el informe se señalaba que, si bien
el artículo 59 incluía ciertas normas sobre el lugar
del pago, la subsección lB de la LUCI no regulaba
suficientemente el momento en que debía hacerse el
pago. En particular, esa subsección no resolvía el pro
blema de la relación entre el momento y lugar del pago
por el comprador y la dación de las mercaderías por
el vendedor cuando el contrato exigía la expedición
de las mercaderías, que era lo corriente. Se ponía de
manifiesto, además, que, aunque se podían hallar res
puestas a algunos de los problemas en los artículos 71
y 72 de la LUCI, no sería fácil para el que utilizara
la Ley combinar esas disposiciones dispersas sobre el
pagq, y que los artículos 71 y 72 planteaban problemas
de claridad y compleción.

27. A fin de unificar en mayor grado la presen
tación de las normas sobre el lugar y la fecha del
pago, en el referido informe se sugería que s'e agregase
un artículo a la subsección lB de la LUCI y se
proponía el texto siguiente, que podría sustituir o se
guir el artículo 607 :

"1. El comprador pagará el precio cuando el
vendedor, de conformidad con el contrato y con la
presente ley, ponga a su disposición la cosa o un
documento que acredite su posesión.

"2. Cuando el contrato implique el transporte de
la cosa, el vendedor podrá:

"a) exigir mediante notificación adecuada que,
antes de la 'expedición de la cosa y en el país del
vendedor, el comprador, a su opción, pague el precio
a cambio de los documentos que acrediten la dispo
sición de la cosa, u obtenga el libramiento de una
carta de crédito irrevocable, de conformidad con la
práctica mercantil corriente, que asegure ese pago; o

"b) expida la cosa con la condición de que ella
o los documentos que acrediten su disposición se
darán al comprador en el lugar de destino contra el
pago del precio.

"3. El comprador no estará obligado a pagar el
precio mientras no haya tenido la posibilidad de
inspeccionar la cosa, salvo que los procedimientos

7 A/CN.9/WP.19, párrs. 11 y 21; véase CI1 Anexo IV.al
presente informe, reproducido in/ra en la sección 5.
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convenidos entre las, partes para la entregao. el
pago sean incompatibles con tal posibilidad."

28. Todos los representantes que .hicieron uso de la
palabra sobre esta. cuestión aceptaron, en principio, la
propuesta del Secretario General de regular todos los
aspectos del lugar y la fecha del pago, en una sola
sübsección de la LUCI. No obstante, se hicieron varias
observaciones sobre la terminologí'a y la redacción del
p~oyecto sugerido.

29. Varios representantes opinaron que debería aco
modarse la terminologí'a del texto propuesto a la. del
artículo 20, sustituyendo las palabras "ponga a su
disposición la cosa" por las palabras "entregue la cosa"
o "ponga la cosa a disposición del comprador", y que
debería emplearse una sola fórmula adecuada para
describir los documentos de que se hablaba 'en este
artículo. Se señaló que las expresiones "documento
que acredite su posesión" y "documentos que acrediten
la disposición de la cosa" utilizadas en el proyecto
podían interpretarse en el sentido de que s'e referían
a tipos diferentes de documentos.. Un representante
puso de relieve que en la terminología del common law
la expresión adecuada sería la de "título sobre la
cosa".

, 30. Respecto del párrafo 1 del proyecto, un obser
vador señaló que la incorporación de las disposiciones
de .los artículos 71 y 72 al nuevo texto entrañaba la
el,iminación de la importante disposición en virtud de
la cual el vendedor podía exigía- que el pago fuera
una condición para la dación de la cosa. En conse
cuencia, sugirió que se añadiera al texto una frase en
tal sentido.

31. La mayor parte de las observaciones se refirie
ron al apartado a) del párrafo 2 del proyecto. Varios
¡fepresentantes considemron que este párrafo debería
combinarse con el artículo 69 o colocarse inmediata
mente después de éste. Un observador opinó que era
contl1aria al uso mercantil la disposición de este apar
tado que daba al vendedor el derecho a exigir del
comprador, a opción de éste" que pagara el precio u
obtuviera el libramiento de una carta de crédito irre
vocable antes de la expedición de la cosa, y dijo que
el costo de obtener una carta de crédito podía, de
hecho, imponer una carga excesiva al comprador. En
oambio, otro representante indicó que el vendedor
también debería tener derecho a exigir, cuando proce
diera, una fianza de cumplimiento del contrato.

32. Se propusieron, además, algunos cambios .de
redacción en el inciso a) del párrafo 2 del proyecto.
Así, un representante sugirió que la expresión "de con
formidad con la práctica comercial corriente" se substi
tuyese por la expresión "de conformidad con el uso";
otro representante propuso que a continuadón de las
palabras "de la cosa"" en la tmcera línea, se agregara
la frasé "u obtenga los documentos relativos al pago
que permitan satisfacer las condiciones impuestas por
el vendedor en el contrato o que sean conformes con
la práctica mercantil corriente en la respectiva rama
del comercio". Un observador propuso que se supri
mieran las palabras "en el país del vendedor".

33. Un representante opinó que el inciso a) del
párrafo 2 debería contener también una disposición
que estatuyera la obligación del comprador de abrir

una carta de crédito, si .10 exigia e'lcontrato; y enu
merase las consecuencias que se producirían en el
supuesto de que no la abriera.

34. El Grupo de Trabajo estableció un grupo de
redacción (Grupo de Redacción 11) integrado por los
representantes de Francia, Ghana, el Japón y el Reino
Unido y de los observadores de Noruega y la Cámara
de Comercio Internacional, y le pidió· que volviera a
redactar el nuevo ,artículo sugerido tomando en con
sideración las observaciones y. propuestas hechas en
sesión plenaria.

35. El Grupo de Redacción 11 presentó su pro
puesta al Grupo de Trabajo en la 13a. sesión de éste,
celebrada el 29 de enero de 1974. Sobre la base de
esa propuesta el Grupo de Trabajo decidió:

a) Suprimir el artículo 69 de la LUCI y sustituirlo
por el nuevo artículo 56 bis siguiente:

"El comprador tomará las medidas que sean
necesarias, de conformidad con el contrato, con las
leyes y los reglamentos en vigor· o con los usos,
para. que se pague el precio o para que se expidan
documentos que aseguren el pago, tales como cartas
de crédito o garantías bancarias."
b) Incluir en la Ley el siguiente nuevo artícu

lo 59 bis:
"1. El comprador pagará el precio cuando el

vendedor, de conformidad con el contrato y con la
presente Ley, ponga a disposición del comprador la
cosa o un documento que rija su disposición. El
vendedor podrá hacer que tal pago sea condición
para la dación de la cosa o del documento.

"2. Cuando el contrato implique el transporte
de la cosa, el vendedor podrá expedirla estipulando
que la cosa, o los documentos que rijan su dispo
sición, se darán al comprador en el lugar de destino
contra el pago del precio.

"3. El comprador no estará obligado a pagar el
precio mientras no haya tenido la posibilidad de
inspeccionar la cosa, salvo que los procedimientos
convenidos entre las partes para la entrega o el pago
sean incompatibles con tal posibilidad."
c) Suprimir los artículos 71 y 72 de la LUOI.

C. Recursos en caso de falta de pago

Artículos 61 a 64

36. Los artículos 61 a 64 de la LUCI dicen 10
siguiente:

"Artículo 61

"1. Si el comprador no paga el precio en las
condiciones establecidas en el contrato y por la
presente Ley, el vendedor tendrá derecho de exigirle
el cumplimiento de su obligación.

"2. El vendedor no podrá exigir del comprador
el pago del precio, si éste está de acuerdo con los
usos y fuere razonablemente posible para el vendedor
la reventa de la cosa. En tal caso, el contrato se
rescindirá de pleno derecho a partir de la fecha en
que la reventa se efectuara."
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"Artículo 62

"1. Cuando la falta de pago del precio en la fecha
establecida constituya una transgresión esencial del
contrato, el vendedor puede exigir del comprador el
pago del precio o la resolución del contrato. El com
prador debe hacer conocer su opción dentro de un
plazo razonable, de lo contrario el contrato se re
solverá de pleno derecho.

"2. Cuando la falta de pago del precio en la fecha
establecida no" constituye una transgresión esencial
del contrato, el"vendedor puede otorgar al comprador
un plazo suplementario de duración razonable. Si
el comprador no paga el precio a la expiración del
plazo, el vendedor, a su elección, puede exigir eoI pago
del precio, o bien, dentro de un plazo breve, qe
clarar la resolución del contrato."

"Artículo 63

"1. En caso de resolución por falta de pago, el
vendedor tendrá derecho de exigir indemnización de
daños y perjuicios, en los términos de los artículos 84
a 87.

"2. Cuando el contrato no se resuelve, el vende
dor tendrá derecho de exigir daños y perjuicios en
los términos de los artículos 82 y 83."

"Artículo 64

"En ningún caso podrá el comprador pedir a un
" juez o a un árbitro un plazo de gracia para el pago

del precio."
37. En su cuarto período de sesiones, el Grupo

de Trabajo decidió sustituir los distintos grupos de dis
posiciones sobre sanciones exigibles por el comprador
en caso de incumplimiento de las obligaciones del
vendedor por un texto refundido de tales sanciones en
el capítulo III de la LUCI. El Secretario General, en
su informe sobre las cuestiones que plantean los capítu
los IV a VI de la LUCI (A/CN.9/WG.2/WP.19)"
llegó a la conclusión de que las razones existentes para
reagrupar las disposiciones sobre sanciones del ca
pítulo III eran aplicables también al capítulo IV.

38. Como se dice en el informe del Secretario
General, varios artículos del capítulo IV contienen dis
posiciones sobre sanciones. Los artículos 61 a 64 tratan
de las sanciones por falta de pago; los artículos 66 a
688 se refieren al caso de que el comprador no reciba
la cosa o no haga la especificación, y el artículo 709

trata del incumplimiento de otras obligaciones del
comprador.

39. El Secretario General sugirió que el texto re
fundido de las disposiciones sobre sanciones figurase a
continuación de las disposiciones sustantivas del ca
pítulo IV. Como la última de tales disposiciones era
el artículo 69, Ycomo los artículos 71 y ~2 de la LT!CI
se habían incorporado al proyecto de artículo 59 bIS10,

el Secretario General propuso que los nuevos artículos
lit,

8 Para el texto de estos artículos, véanse" los párrs. 71, 73 Y
82 infra. "

9 Para el texto del artículo 70, véase el párr. 86 infra.
10 Véase el párr. 35 b) supra.

sobre sanciones llevasen provisionalmente los números
[70] a [72 bis]l1.

40. El texto refundido sugerido por el Secretario
General en su informe12 es el siguiente:

"Artículo [70]

"1. Cuando el comprador no cumpla cualquiera
de sus obligaciones con arreglo al contrato de com
praventa y la presente Ley, el vendedor podrá:

"a) Ejercer los derechos previstos en los artícu
los [71] a [72 bisJ; y

"b) Reclamar una indemnización de daños y per
juicios en los casos previstos en los artículos [82] y
[83J o en los artículos [84] a [87].

"2. En ningún caso el comprador podrá obtener
de un juez o de un tribunal arbitral un plazo de
gracia. "

"Artículo [71]

"El vendedor tendrá derecho a exigir del com
prador el cumplimiento del contrato en la medida en
que el cumplimiento espeoífico pudiera ser exigido
por el tribunal con arreglo a su propia ley respecto
de contratos análogos de compraventa no regulados
por la Ley Uniforme, a menos que el vendedor haya
actuado en forma incompatible con ese derecho de
clarando la resolución del contrato en virtud del
artículo [72 bis]."

"Artículo [72]

"Cuando el vendedor pida al comprador que eje
cute el contrato, el vendedor podrá fijar un plazo
suplementario de duración razonable para dicha
ejecuci6n. Si el comprador no satisface la petición
dentro del plazo suplementario, o, cuando el vende-
dar no haya fijado tal plazo, dentro de un período
razonable, o si el comprador ya antes del vencimiento
del plazo pertinente declara que no satisfará la
petición, el vendedor podrá recurrir a todo recurso
que tenga a su disposición con arreglo a la presente
Ley."

"Artículo [72 bis]

"1. El vendedor podrá declarar" resuelto el con
trato mediante notificación al comprador:

"a) Cuando el incumplimiento por el comprador
de cualquiera de sus obligaciones según el contrato
de compraventa y la presente Ley constituya una
transgresión esencial del contrato, o

"b) Cuando el comprador no haya ejecutado el
contrato dentro de un plazo adicional fijado por el
vendedor de conformidad con el artículo [72].

"2. El vendedor perderá el derecho de declarar
resuelto el contrato si no notifica al comprador dentro
de un período razonable su intención de ejercerlo,

11 A fin de evitar que se confundan estos artículos con los
artículos 70 a 72 de la LUCI, los números de los artículos [70]
a [72 bis] propuestos por el Secretario General aparecen entre
corchetes en el presente informe.

12 A/CN.9/WG.12IWP.19, párr. 36; véase el anexo IV al
presente informe, reproducido infra en la sección 5.
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después que el vendedor haya descubierto el incum
plimiento por el comprador o debiera haberlo descu
bierto, o cuando el vendedor haya pedido al com
prador que ejecute el contrato, después del
vencimiento del período a que se refiere el ar
tículo [72]."

Artículo [70]

41. El Grupo de Trabajo decidió aprobar el ar
tículo [70] propuesto por el Secretario General.

Artículo [71]

42. Varios representantes opinaron que era impro
cedente el paralelismo entre este artículo y el artículo 43
aprobado por e,l Grupo de Trabajo en su cuarto período
de sesiones. Se subrayó que la obligación principal del
comprador era pagar el precio y que las restricciones
que imponían ciertas leyes nacionales al cumplimiento
específico no se aplicaban a esta obligación del com
prador. Varios representantes afirmaron que en la LUCI
se debería puntualizar que tales restricciones no se
aplicaban al pago dell precio.

43. Un representante, apoyado por un observador,
opinó que la redacción propuesta para el artículo [71],
al igual que la del artículo 43, era equívoca porque la
disposición por la que se restringía el derecho del
vendedor a pedir el cumplimiento aparecía sólo en la
segunda frase, como una excepción. Por 10 tanto, sugirió
que en el artículo se expresara claramente que el vende
dor no tenía derecho a pedir el cumplimiento, a menos
que ello fuese conforme a la ley del tribunal.

44. Un observador sostuvo que la frase "contratos
análogos de compraventa no regulados por la Ley Uni
forme" se refería a los contratos internos. En conse
cuencia, sugirió que se aclarase ~ste punto en e~ comen
tario. Un representante apoyo tal sugerencIa. Otro
representante dijo que en el comentario también debería
hablarse de las modalidades de pago.

45. Varios representantes opinaron que el párrafo 2
del artículo 61 de la LUCI era superfluo porque se
aplicaba principalmente a los tipos de transacciones que
estaban reguladas por los }lsos, y según e~ artí~1.!lo 9
los usos siempre prevalecIan sobre las dlsposlciOnes
de la ley.

46. Varios representantes y observadores expresaron
diferentes opiniones en cuanto a si el vendedor debería
tener derecho al pago o a la indemnización de daños
y perjuicios cuando, después de ofrecida o entregada
debidamente la cosa, no se efectuase el pago.

47. Un delegado propuso que en el artículo [71] se
incluyese una norma sobre el pago y ot:a sobre las
obligaciones distintas de la de pagar, aSI como un.a
disposición que dijera que el artículo [71] no se aplI
caría cuando el vendedor hubiera declarado resuelto
el contrato.

48. El Grupo de Trabajo decidió establecer un
grupo de redacción (Grupo de Redacción III) com
puesto de los representantes de Austria, los Estados
Unidos de América y el Japón y el observador de la
CCI y le pidió que prepara un texto revisado del
artículo [71].

49. El Grupo de Redacción presentó su propuesta
al Grupo de Trabajo en su 13a. sesión, celebrada el

29 de enero de 1974. El Grupo de Trabajo decidió
aprobar la propuesta con pequeñas modificaciones.

50. El texto del artículo aprobado por el Grupo de
Trabajo era el siguiente:

"1. Si el comprador no pagare el precio, el
vendedor podrá exigir al comprador que cumpla su
obligación.

"2. Si el comprador no recibiere la cosa ° in
cumpliere cualquier otra obligación establecida en
el contrato o en la presente Ley, el vendedor podrá
exigir al comprador que cumpla su obligación en la
medida en que el cumplimiento específico pueda ser
exigido por el tribunal con arreglo a su propia ley
respecto de contratos análogos de compraventa no
regulados por la presente Ley. ,

"3. El vendedor no podrá exigir que el compra
dor cumpla sus obligaciones cuando haya actuado
de forma incompatible con tal derecho al deolarar
resuelto el contrato en virtuddel artículo [72 bis]."

Artículo [72]

51. Un observador sugirió que al final de la primera
frase se sustituyeran las palabras "dicha ejecución" por
"la ejecución del contrato".

52. El Grupo de Trabajo decidió aprobar el ar
tículo [72] con esa modificación. El artículo aprobado
dice así:

"Cuando el vendedor pida al comprador que
ejecute el contrato, el vendedor podrá fijar un plazo
suplementario de duración razonable para la ejucu
ción del contrato. Si el comprador no satisface la
petición dentro del plazo suplementario, o, cuando
el v(~ndedor no haya fijado tal plazo, dentro de un
período razonable, o si el comprador ya antes del
vencimiento del plazo pertinente declara que no
satisfará la petición, el vendedor podrá recurrir a
todo recurso que tenga a su disposición con arreglo
a la presente Ley."

Artículo [72 bis]

53. Un observador sugirió que se agregara al pá
rrafo 1 de este artículo un nuevo inciso c) en el cual se
reconociera el derecho del vendedor, enunciado en el
párrafo 1· del artículo 66 de la LUCI, a declarar resuelto
el contrato cuando el comprador "dé al vendedor mo
tivos fundados para temer que no se le pagará el
precio". Varios representantes se opusieron a esta pro
puesta basándose en que el caso de que se temiera que
se fuese a incumplir el contrato ya estaba regulado en
otros artículos de la LUCL

54. Otro observador señaló que, desde el punto de
vista de las s,anciones, había que distinguir entre los
casos en que el pago o la entrega ya se había efectuado
y aquellos en que aún no se había efectuado. En su
opinión, si no se había entregado la cosa, el vendedor
debería tener derecho a declarar resuelto el contrato
por falta de pago sin más requisitos; en cambio, si se
había entregado la cosa, el vendedor debería estar obli
gado a dar un plazo razonable para efectuar el pago
antes de resolver el contrato. A este respecto,estimó
que no parecía procedente copiar las obligaciones del
vendedor y aplicárselas al comprador.
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5'5. Un observador recordó la sugerencia que había
hecho en el anexo VI del documento A/CN.9/WG.2/
WP.17/ Add.l *, en el sentido de que en el artículo 66
de la LUCI se incluyese un nuevo párrafo 2 que dis
pusiera que el vendedor no debería tener derecho a exigir
la devolución de la cosa por falta de pago a menos que
en el contrato el vendedor hubiese conservado "la pro
piedad o un derecho prendario sobre la cosa" hasta que
se hubiera pagado el precio.

56. Un observador presentó una nueva versión del
artículo [72 bis] y puso de relieve la importancia del
paralelismo, en particular entre los artículos 44 y
[72 bis]. Subrayó que las sanciones aplicables en el
caso de que el vendedor no entregase la cosa no eran
necesariamente aplicables al caso de que el comprador
no pagase el precio. Señaló que su propuesta se basaba
en un principio que había sido adoptado por el Grupo
de Trabajo en su primer período de sesiones y que figu
raba en el párrafo 100 del documento A/CN.9/35**.

57. Otro observador presentó una enmienda al pá
rrafo 2 de este artículo.

58. Varios delegados expresaron su opinión sobre
tales propuestas y sobre la posibilidad de conciliarlas
con el artículo [72 bis] sugerido en el informe del
Secretario General.

59. El Grupo de Trabajo decidió aplazar la decisión
final sobre este artículo hasta su siguiente período de
sesiones. En dicho período de sesiones tendría en cuenta
el texto sugerido en el informe del Secretario GeneraP3
y las propuestas mencionadas en los párrafos 56 (pro
puesta A) y 57 (propuesta B) supra. Estas últimas
propuestas decían así:

Propuesta A
"1. El vendedor podrá declarar resuelto el con

trato mediante notificación al comprador:
"a) Cuando el comprador no haya pagado el

precio o de otro modo no haya ejecutado el con
trato dentro de un plazo adicional fijado por el
vendedor de conformidad con el artículo 72; o

"b) Si las mercaderías no han sido entregadas,
cuando la falta de pago del precio o el incumpli
miento por el comprador de cualquiera de sus demás
obligaciones según el contrato de compraventa y la
presente Ley constituya una transgresión esencial.

"2. Si el comprador requiere al vendedor que le
comunique su decisión en virtud del párrafo 1 del
presente artículo y el vendedor no satisface su pe
tición prontamente se entenderá, cuando las merca
derías no hayan sido entregadas, que el vendedor ha
resuelto el contrato.

"3. El vendedor perderá el derecho a declarar
resuelto el contrato si no hace la notificación perti
nente al comprador antes de pagarse el precio o,
cuando se han entregado las mercaderías, si no la
hace prontamente después de expirado el plazo fijado
por el vendedor de conformidad con el artículo [72]."

* Anexo III al presente informe; véase infra sección 4.
** Anuario de la CNUDMI, vol. 1: 1968-1970, tercera

parte, r, A, 2.
111 Véase el texto de esta propuesta en el párrafo 40 supra.

PropuestaB

"2. El vendedor perderá el derecho a declarar
resuelto el contrato si no notifica al comprador en
un plazo razonable su intención de ejercerlo:

"a) Cuando el comprador no haya cumplido sus
obligaciones a tiempo, después de que el vendedor
haya sido inform,ado de que el precio ha sido pagado
con. n~traso o después de que el comprador haya
pedIdo al vendedor que tome una decisión acerca
de la ejecución o de la resolución del contrato;

"b). Cuando el vendedor haya pedido al comprador
que ejecute el contrato, después de la expiración del
plazo mencionado en el artículo [72];

"c) En todos los demás casos, después de que
el vendedor haya descubierto el incumplimiento por
parde del comprador o debiera haberlo descubierto.
En cualquier caso, el vendedor perderá el derecho
a reclamar la restitución de las mercaderías entre
gadas cuando no haya notificado su intención de
ejercerlo al comprador en un .plazo de seis meses
[un afío] a contar de la fecha en que las merca
derías fueron entregadas, salvo que en el contrato
se reserve al vendedor la propiedad de las merca
derías o una garantía real sobre ellas."

SECCIÓN 11. RECEPCIÓN

Artículo 65

60. El artículo 65 de la LUCI dice 10 siguiente:
"La recepción consistirá para el comprador, una

vez efectuada la entrega, en cumplir los actos nece
sarios para que la dación de la cosa sea posible y
para retirar ésta."
61. Varios representantes opinaron que este artículo

debía retenerse sin modificación. Otros en cambio
, "crelan que el tenor actual del artículo planteaba varios

problemas. Algunos representantes sugirieron que se
suprimiera el artículo.

62. La mayoría de las observaciones versaron sobre
la primera frase del artículo, en la cual se indicaba que
el concepto de "recepción" también incluía la reali
zación, por el comprador, de todos los actos necesarios
para que el vendedor pudiera efectuar la dación de la
cosa.

63. La mayoría de los representantes que hicieron
uso de la palabra sobre el particular se mostraron de
acuerdo, en principio, con tal requisito, pero consi
deraron que debía mejorarse el texto del artículo. Varios
representantes sostuvieron que la palabra "necesarios"
era de~as~adovaga y, por con~i~uiente,debía precisarse
o substltUlrse por una expresIOn menos ambigua. Un
representante sugirió que la palabra "necesarios" se
sustituyera por la frase "requeridos por el contrato".
Un ob~erv~dor se opuso a esta formulación, porque
las oblIgaCIOnes del comprador no se limitaban a lo
"r~9uerido por el contrato"; por ejemplo, debía per
mItIr al vendedor el acceso a sus locales cuando el
vendedor tenía que entregar la cosa en esos locales.

64. Se sugirió además que la palabra "necesarios"
se sustituyera por la frase "que razonablemente quepa
esperar de él". Esta propuesta fue apoyada por varias
delegaciones con sujeción a posibles mejoras de forma.
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65'. Algunos representantes sugirieron que el artículo
no se redactase. como una definición del concepto de
"recepción", sino más bien como una cláusula explícita
que dispusiera que el comprador tenía la obHgación de
realizar todos los actos necesarios para que el vendedor
pudiera efectuar la entrega. Un representante señaló
que, según el artículo 56, el comprador estaba obligado
a proceder a la "recepción".

66. Varios representantes opinaron que las dispo
siciones del artículo 65 debían combinarse con las del
artículo 56; otros sugirieron que se combinaran con las
del artículo 67. Un observador estimó que el artículo 20
sería el lugar adecuado para dar cabida a la obligación
del comprador ahora enunciada en el artículo 65.

67. En su segunda sesión, celebrada el 21 de enero
de 1974, el Grupo de Trabajo constituyó un grupo de
redacción (Grupo de Redacción I1), integrado por
los representantes de Austria, los Estados Unidos y
Hungría y el observador de la República Federal de
Alemania, y le pidió que preparase un texto revisado
del artículo 65.

68. El Grupo de Redacción presentó su propuesta
de revisión del artículo 65 al Grupo de Trabajo en la
quinta sesión de éste, celebrada el 23 de enero de 1974.
En su propuesta el Grupo de Redacci6n advertía que
el artículo 20 de la LUeI revisado por el Grupo de
Trabajo, relativo a las obligaciones del vendedor res
pecto de la entrega, no disponía para el vendedor obli
gaciones correspondientes a las que imponía al com
prador el artículo 65 de la LUCI, y sugirió que esta
cuestión se examinase durante la segunda lectura del
proyeoto.

69. Varios representantes hicieron observaciones
sobre el texto presentado por el Grupo de Redacción.
Se señaló que el intento de redactar el artículo 65 como
una definición de la "recepción" suscitaba dificultades
técnicas: por ejemplo, cuando el comprador retiraba
efectivamente la cosa, sin antes haber brindado al
vendedor la cooperación necesaria en relación con la
entrega, el planteamiento del artículo 65 de la LUCI
parecía dar a entender que el comprador no había
procedido a la "recepción", aunque hubiese re~ibido
(o incluso consumido) la cosa. En consecuencIa, se
decidió redactar el artículo 65 como una enunciación
de la obligación del comprador de proceder a la
recepción.

70. El Grupo de Trabajo decidi6 aprobar el texto
siguiente para el artículo 65 :

"La obligación del comprador de proceder a la
recepción consistirá en realizar todos los actos que
razonablemente quepa esperar de él para que el
vendedor pueda efectuar la entrega, y también en
retirar la cosa."

Artículo 66

71. El artículo 66 de la LUCI dice lo siguiente:
"1. Cuando el incumplimiento por el comprador

de su obligación de proceder a la recepción de la
cosa en las condiciones fijadas en el contrato cons
tituya una transgresión esencial del mismo o dé ~l
vendedor motivos fundados para temer que el precIO
no le será pagado, el vendedor podrá declarar re
suelto el contrato.

"2. Cuando la falta de recepción no constituya
una transgresión esencial del contrato, el vendedor
podrá otorgar al comprador un plazo suplementario
de duración razonable. Si el comprador no procede
a recibir la cosa a la expiración del plazo, el vende
dor podrá declarar resuelto el contrato dentro de un
plazo breve."
72. El Grupo de Trabajo decidi6 suprimir este

artículo porque sus disposiciones habían quedado in
corporadas a los textos refundidos de los nuevos ar
tículos [70] a [72 bis] que establecían ciertas sanciones.

Artículo 67
73. El artículo 67 de la LUCI dice lo siguiente:

"1. Si en el contrato el comprador se ha reservado
el derecho de determinar ulteriormente la forma, la
medición u otras modalidades de la cosa (venta según
especificación) y no ha efectuado tal especificación,
ya sea en la fecha convenida expresa o tácitamente
o dentro de un plazo razonable después de un' re
querimiento del vendedor, éste podrá declarar re
suelto el contrato dentro de un plazo breve, o bien
proceder a realizar la especificación de acuerdo con
las necesidades del comprador, en cuanto éstas le
sean conocidas.

"2. Si el vendedor efectúa por sí mismo la espe
cificación, deberá informar al comprador de los
detaHesde ésta y fijar un plazo razonable para que
el comprador pueda realizar una especificación dife
rente. Si el comprador no realiza esta especificación,
la efectuada por el vendedor será obligatoria."
74. En el informe del Secretario General sobre las

cuestiones que plantean los capítulos IV a VI de la
LUCI se señalaba que la disposición sobre sanciones
de este artículo era incompatible con las disposiciones
sobre sanciones de otros artículos de la Ley, puesto que
preveía que se podría declarar resuelto e,l contrato por
cualquier demora en efectuar la especificación o por
no hacerse ésta, sin tener en cuenta si una u otra cosa
constituían una transgresión esencial. En d informe se
sugería que en aras de la coherencia se suprimiera del
artículo la expresión "podrá declarar resuelto el con
trato dentro de un plazo breve", de manera que la
demora del comprador en comunicar las especificaciones
o su omisión de este acto estuvieran sujetas a las dis
posiciones generales sobre sanciones aplicables al in
cumplimiento del contrato por el comprador14• Se
sugirió que se sustituyera dicha expresión por la frase
"podrán recurrir a las sanciones especificadas en los
artículos [70] a [72 bis]".

75'. Esa propuesta fue apoyada por algunos repre
sentantes, pero otros dudaron de que las disposiciones
sancionadoras generales fueran adecuadas a los casos
especiales regulados por el artículo 67.

76. Un representante sugiri6 que se suprimiese el
artículo, porque s610 regulaba una cuestión de detalle.
Un observador y algunos representantes pusieron de
manifiesto que el artículo trataba de problemas de gran
interés práctico.

14 A/CN.9,1VVG.2/WP.19, párr. 30; anexo IV al presente
informe', reproducido infra en la sección 5.
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77. Algunos representantes opinaron que la resqlu'
ci6n del contrato que autorizaban las disposiciones
sancionadoras g~l1erales era una sanci6n demasiado·se~

vera· de la omisi6n del comprador en comunicar las
especificaciones, y sugirieron que en tales casos la
única sanción fuese la de traspasar al comprador lit
facultad de hacer especificaciones, completada, cuando
procediese, con una indemnización por daños y per
juicios. Un representante, apoyado por un observador,
propuso que además de esas sanciones se autorizara
también la resolución del contrato. Otro representante
opinó que la Ley no debería establecer indemnización
por daños, sino dejar esta cuestión a interpretación.

78. Un representante creía que el dar especifica
ciones era solamente un dea.-echo y no una obligación
del vendedor. Otro dijo que debería indicarse clara
mente que el comprador estaba obligado a dar las
especificaciones si el contrato lo estipulaba.

79. Un representante sugirió que se obligase al
vendedor a notificar su intención de recurrir a las
sanciones.

80. Un representante propuso que se trasladase el
artículo 67; después de introducir en él las oportunas
modificaciones, al capítulo V de la LUCI.

81. El Grupo de Trabajo decidió aprobar en prin
cipio la propuesta mencionada al final del párrafo 74 y
aplazar la decisión definitiva sobre esta propuesta y
sobre todo el artículo hasta otro período de sesiones.

Artículo 68

82. El artículo 68 de la LUCI dice lo siguiente:
"L En caso de resolución del contrato por falta

de recepción de la cosa por el comprador o por no
realizar éste la especificación, el vendedor tendrá
derecho a exigir indemnización de daños y perjuicios
de conformidad con los artículos 84 a 87.

"2. Si el contrato no se resuelve, el vendedor
tendrá derecho a exigir daños y perjuicios de con
formidad con el artículo 82."
83. El Grupo de Trabajo decidió suprimir este ar

tículo porque sus disposiciones habían quedado incor
poradas a los textos refundidos de los nuevos ar
tículos [70] a [72· bis] que establecen ciertas sanciones.

SECCIÓN III. OTRAS· OBLIGACIONES DEL COMPRADOR

Artículo 69

84. El artículo 69 de la LUCI dice:

"El comprador tomará las medidas previstas en
el contrato, o establecidas por los usos, por la ley· o
los reglamentos en vigor, con el propósito de pre
parar o garantizar el pago de,1 precio, tales como la
aceptación de una letra de cambio, la apertura de un
crédito documentario o el otorgamiento de una
garantía bancaria."

85. El Grupo de Trabajo decidió suprimir este
artículo y sustituirIopor un nuevo artículo 56 bis15•

15 Véase el texto del nuevo artículo en el inciso a) del
párrafo 35.

Artículo 70

86. El artículo.70 de·la LUCI dice lo siguiente:

"1. Si el comprador no cumple con cualquiera
obliga<:ión, salvo las señaladas en las secciones 1 y
11 de t:ste capítulo, el vendedor puede:

"a) Si el incumplimiento constituye una trans
gresión esencial del contrato, declarar la resolución
de éste, siempre que lo haga dentro de un plazo breve,
y demandar indemnización de daños y perjuicios en
los términos de los artículos 84 a 87; o bien,

"b) En cualquier otro caso, demandar daños y
perjuicios en los términos del artículo 82.

"2. El vendedor puede también exigir al com
prador el cumplimiento de su obligación, a menos
que el contratase resueIva."

87. El Grupo de Trabajo decidió suprimir este
artículo porque sus disposiciones habían quedado in
corporadas a los textos refundidos de los nuevos ar
tículos [70] a [72 bis], que establecían ciertas sanciones.

n. Examen de los artículos 71 a 101 de la LUCI

Cqpítulo V. Disposiciones comunes a las
obligaciones del vendedor y del comprador

SECCIÓN I. CONCOMITANCIA ENTRE LA ENTREGA
DE LA COSA Y EL PAGO DEL PRECIO

Artículos 71 Y 72

,88. ¡Los artícuJos 71 y 72 de la LUCI dicen 10
sigudente:

"Artículo 71

"Salvo lo dispuesto en el artículo 72, el pago del
precio debe ser concomi1Jante con la entrega de· la
cosa. S.in embargo, el comprádor no estará obI1gado
a pagar el precio antes de haher tenido la posibilidad
dé eXiaminar la cosa." .

"Artículo 72

"1. Cuando el contrato ~mrpHque el transporte de
~as meI'CaderÍ'as y, en virtud de [o dispuesto en el ar
tíoulo 19, párrafo 2, la en'trega se realiza por la dación
de la wsa al porteador, el vendedor puede diferir
la expedición hasta que reCiba el pago, o bien pro
ceder ,a .1a Ifemisión de tal manera que conserve el
derecho de disponer de la cosa dU1'ante su ,transp011te.
En este último caso, rpuede exigir que la cosa no sea
entregada al comprador en d lugar de destino, excepto
oontm pago del precio, y el compriador no está obli
'gado a pagar el precio sin que tenga oportunidad de
examinar la cosa.

"2. No obstante 10 dispuesto en el artículo an~
f!ior, en el caso de que el contrato est4pule pago contra
documentos, el comprador no tiene derecho a rehusar
el pago del precio por el hecho de que no haya tenido
oportunidad de examinar la cosa."
89. El Grupo de Trabajo decidió suprimir estos

artículos p011que sus di'Sposioiones haibían quedado ,incor
poradas al artículo 59 bis.
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Artículo 73

90. El artíow1o 73 de la LUCI dice:
"l. Cada una de las partes puede diferlr ~l cu,m

plimiento de sus obligaciones, siempre que la sltU'llOlÓn
económica de la otra parte hay.a pasado a ser, con
pos'terioridadal contrato, tan difícil que exis,tan mom
vos fundados paroa temer que no cump1irá con una
parte impofltiante de sus obligaciones.

",2. Si el vendedor ha expedido l'll cosa 'antes de
que revele loa situación económica del comprador
prevista en el párrafo precedente, pu.ede ~pone;rse a
~a dación de la cosa all comprador, moluswe s[ éste
es titular de un documento que le conceda el derecho
de obtenerla.

"3. No obstante lo dispuesto en el páTr,afo prece
dente, el vendedor no tendrá derecho 'a oponerse a la
daCÍón si ésta es reclamada por un tercero, que sea
legítimo titular de un documento que le conceda
derecho para obtener la cosa, a menos que el doc~
mento contenga reservas que se redieran. 'a la transmI
sión o a menos que el vendedor demuestre que el
titu[~r del documento, al adquJ.rirlo, hubiera actuado
a sabiendas en perjuicio del vendedor."
91. Con anterioridad 'al actual período de sesiones,

gobiernos y representantes de los países mJembros del
Grupo de Trabajo fOl1ll1ularon v'arias observaciones sobre
este artículo. En ellas se señalaha que la deci&ión uni
lateral del vendedor respecto de ~a situación económica
del comprador podría acarrear a éste graves consecuen
cias16 • se sugirió que se aUJtorJzam al comprador a reme
diar l~ situación mediante el ofrecimiento de garantías11,

y se sostuvo que las disposiciones de este artículo que
imponían obligaciones al porteador est~ban en contra
dicción con las disposiciones del derecho mtemo y del de
recho internacional sobre el transporte de mercaderlas18 •

9;2. En su ind'orme sobre las cuestiones que plantean
los capítulos IVa VI de la LUCI (A/CN.9/WG.2/
WP.19) el Secretario GenemI, basándose en las observa
cionesanterJores y en las consideraciones expuestas en
los párrafos 48 a 61 del referido informe, sugirió las
siguientes modificaciones:

a) Inoluir en el artículo 73 un nuevo párrafo 1 bis
que dijera así:

"Una parte que difiera el cumplimiento de sus obid
ogaciones deberá notificarlo en pl~~ breve a la ot~a

parte y deberá reanudar el cumpl~mlento de sus Ob}l
gaciones si esa otra parte, mediante. ~na gar:anba,
crédito documentarlo u otro procOOitnlento, ofrece
garantías suficientes de que cumplirá las ohligacion~

que le incumben. En caso de que la otra parte no ~e

esas seguridades dentro de un pIazo razo!?~hle despu~s
de la notificación, la parte que suspendlO ef cumpli
miento podrá resoiver el contmto."
b) A~ final del párrafo 2 añadJr la siguiente nueva

frase:
"La disposición antenor se refiere sólo a los dere

chos sobre la cosa entre compr,ador y vended<;rr [y no
afecta a las obligaciones de los porteadores m de ter
ceros)."

16 AjCN,9/WG.21WP.17, párr. 11.
11 /bid., párrs. 12 y 14.
18/bid., párr. 13.

e) Suprimir el pát'l'1afo 3 del artículo.
93. Con <respecto al párrafo 1 del at"tícu:to, en el

Grupo de Tr,abajo bubo acuerdo general en quela expre
sión "'la situación económdca de la atraparte haya
pa&ado a ser ... van d1fícil" era demasiado subjetiva y
vaga y debería, por 'tanto, su&tituirse por otra más obje
tiva y preci&a. Un representante opinó que reconocer,
como novma general, un derecho a 1a suspensión unila
teral podría llevar a que se cometier:an ,actos arbitrarios
en grave perjuicio del comprador. Un representante
propuso la frase "motivos razonables para creer que
la otra no cumplirá en el debido ,tiempo una parte impor
tante de sus obligaciones". Otro representante apoyó
esta propuesta, pero con la sustitución de la palabra
"creer" por la palabra "concluir". Un observador sugi.rió
que se: sustituyera en el te~to propuesto la expresión
"motivos ,raoonaJbiles" por otra más inequívoca.

94. Algunos representantes opinaron que el ar
tículo '73 deberla 'aplicarse solamente a los casos en que
se 'había concedido un crédito y no se habían r~&1?etado

las condiciones del mismo. Un representante SUgIrIÓ que
las disposiciones de este artículo se limitasen a los casos
de quiebra e insolvencia y agregó que el artículo 2 no
tendría aplioaoión porque el proyecto no podía tener
ningún efecto sobre los porteadore,s. ,un rep~ntante
dijo que en muchos países no había m:formarclon fide
digna sobre la insOl1vencia de las SOCiedades, y otro
afirmó que los balances anuales se publicaban demasiado
tarde para que proporoionaran i~formación al día sobre
la situación financiera de las SOCiedades. Otro represen
tante sostuvo que los motivos de suspensión del cumpli
miento del contrato deberían buscarse en el comporta
miento seguido durante la ejecución del contmto por la
parte (lue incumpliera sus obligaciones. Un observador
manifestó que no estaba de acuerdo con todas esas pro-
puestas, y otro representante sugirió que el. artículo se
aplicara solamente al caso de un empeoramiento grave
de la situación financiera del comprador.

95. El Grupo de Trabajo ,a~ord~s.. ~n rri!1cipio, que
en el a'l'tícuJo se incluyese una dJsposIcIon slmdlar a la del
párrafo 1 bis sugerido por el Sec~e.ta>rio Ge!?eral (véase
el párrafo 92); sin embarg?, se hICieron vaNas obs~rva
ciones respecto deJ. con'temdo y el texto de esa diSpo
sición.

96. Un represent'ante di~o que debería incluirse en
el párr,afo 1 una dispo&ición, que esta1?yese gue la ga
rantía del cUJmplimiento debla ser satIsfactoria para la
otra parte o incluso 9.u~ debía ser, aceptada por ~ll.a.
Otro representante opmo que el artlculo debena eXIgir,
además, que el vendedor de~i~a conocer 'las razones por
l'as qUj~ suspendía el oumphmlento. Up 'tercer represen
tante (~ndicó que el vendedor debena cal"~ar con los
gastos sU'Ple~entarios, q~e tuviese el comprador para
dar la 'garantla. E&ta ultIma propuesta fue apoyada por
un obsel'lVlador y roohazada por otro.

97. Un observador sugirió que la Ley autoriZJ~se tam
bién al vendedor a exigir una sanción menos radIcal que
la resolución del contrato, además de diferir el cumpli
miento de sus obligaciones confOl1ll1e al contmto.

98. Un representante propuso que en cl párr~o 1 bis
se sustituyera la expresión ,"~r~ito docume?-~a1"lo" por
la expresión "carta de credlto . Otro su~mó 9}le al
comienzo del. párraIfo se ,agregaran 'll contmuaCIon de
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la expresión "una parte que difiera el cumplmuento de
SUJS obligaciones", las paloaibras "o dmpida la dación de
la cosa".

'99. En relación con el párrafo 2, un representante
señaló que la legiS'1,ación de la mayoría de los países
autorizaba al vendedor 'a de'tener Ja cosa en ,tránsito sólo
en casos olaramente especificados, y dijo que la Ley Uni
forme también debiera espeoiñcar el caso particular en
que sería aplicab1e el artículo 73.

,100. Un representante 'Y un observador 'afirmaron
que la supresión del párrafo 3 del artículo 73, sugerida
en el informe del Secretario General, dejaría a los ter
ceros sin posibilidad de recursos y sugirieron, por tanto,
que se mantuviera ese párr.afo.

101. El Grupo de Trabajo pidió al Grupo de Redac
ción establecido para examinar el párrafo 2 delar
tículo 75 (Grupo de Redacción IV)l9 que, en vista de
la relaoión que había entre los artículos 73 y 75, estudiara
tlambdén el primero de ellos y prepar,ara un proyecto
revisado del mismo. El Grupo de Redacción presentó
al Grupo de Trabajo, en su 13a. sesión, un texto revisado
delartícu10 73. Muchos !representantes y observadores
hicieron comentarios sobre ese proyecto de artíoulo y
formwaron propuestas tanto sobre su fondo como sobre
su forma. A la vista de esas obsewacionesy propuestas,
el Grupo de TrélIbajo pidió al Grupo de Redacción IV
que examinase de nuevo el proyecto que había reco
mendado y que presentase una nueva versión del mismo.

'102. El Grupo de Redacción IV presentó al Grupo
de Tmbajo en su 15a. sesión, celebrada el 30 de enero
de 1974, su proyeoto revisado de artícuJo 73.

103. Un representante opinó que había una discre
pancia entre el texto propuesto y el artículo 76, ya que la
protección que daba el primero era demasiado estr!ÍCta,
mientras que }la que daba el segundo era demasiado
amplia. El efecto de 'esos dos artículos combinados era
forzar a 1as partes a resolver el contrato en vez de recu
rrira la sanción menos radical de diferir su cumpli
miento.

1104. Un observador señaló que, conforme ,al pá
rrafo 1 del artfcu~o, el empeoramdento de la situación
económica de una de las partes sólo podía ser tenido en
cuenta si se producía después de concer,tarse el contrato
o si negaiba a conocimiento de la otra parte después de
su concertación. Indicó además que en el párrafo 3 se
pretendía regular también el retraso considerable en el
cumplimiento.

\105. Los representantes del Brasil, Ghana, Hungría
y Kenia no se opusieron 'a que se 'aprobase el artículo
sugerido por el Grupo de Redacción, pero se reservaron
el derecho a sugerir modificaciones del texto en otro
período de sesiones.

106. El Grupo de Traba10 decidi6 aprobar el ar
tículo 73 sugerido por elGrupo de Redacción IV y tomó
nota de las reservas mencionadas en el párrafo 105. El
texto del ;artículo 73 'aprobado por el Grupo de Trabajo
es el siguiente:

"1. Toda parte podrá diferir el cumplimiento de
su obligación cuando, con posterioridad a la cel~bra

ción del contrato, el grave empeoramiento de la situa
ción económica de la otra parte o su comportamiento
'al prepararse paTaejecuta~ el contrato o al ejecutar

19 Véase el párr. 121.

efectivamente éste constituyan motivos fundados para
concluir que 'la otra parte no cumplirá una parte consi
derable de sus obligaciones.

"2. El vendedor, si ha expedido la cosa antes de
que sean evidentes los motivos descritos en el pá
rrafo 1, podrá oponerse a la dación de la cosa al com
prador incluso aunque éste sea titmar de un docu
mento que le concoo'a el derecho de obtenerla. La
disposición del presente párrafo se refiere solamente
a los derechos sobre la cosa entr~ el comprador y el
vendedor.

"3. La parte que dmera el cumplimiento, ya antes,
ya después de expedida la cosa, lo notificará inmedia
tamente a la otra parte, y continuará el cumplimiento
del contrato si esa otra parte da garantías suficientes
de que cumplirá a tiempo su obligación. Si la otra
parte no da tales garantías en un plazo razonable
después de recibida la notificación, la parte que haya
diferido el cumplimiento podrá declarar resuelto el
contrato."

SECCIÓN 11. EXONERACIÓN

Artículo 74

107. El artículo 74 de la LUCI dice así:
"1. Cuando una de las partes no ha cumpUdo con

una de sus obligaciones, no será responsable de tal
incumplimiento si prueba que és,te es debido a un
obstáculo que, según la intención de las partes al
momento de la celebración del contrato, ni debía
tomar en consideración, ni evitar o superar; a falta
de cualquiera expresión de ~a intención de las partes,
se atenderá a la intención que tuvieran personas razo
nables colocadas en la misma situación.

"2. Si las circunstanoias que motivaran ea. incum
plimiento son de tal naturaleza que sólo originen un
impedimento temporal deI cumplimiento, la parte que
no cumpla será, sin embargo, re:levada permanente
mente de su obligaoiónSiÍ a consecuencia de Ia demora
el cumplimiento cambia tan radicalmente que lleve a
la ejecución de una obligación del todo distinta a la
prevista en el contrato.

"3. La exoneración prevista en el presente artículo
en favor de una de 1as partes no impedirá la resolu
ción del contrato fundada en alguna otr;a disposición
de la presente Ley, ni privará él la otra parte de cual
quier derecho que le corresponda en los términos de
esta Le,y para reducir el precio, .a menos que el
obstáculo que justiJfique la exonetaci6n haya sido
producido por la otra parte o por a~guna persona de
la cual ella sea responsable."
108. En algunos éstudios presentados por miembros

del Grupo de Trabajo se analizaiba este 'artíoulo en ouanto
a su fondo y su forma20 • En cuanto al fondo, la principal
objeción era que, conforme al párrafo 1, se podía exo
nemr demasiado fáoilmente auna de las partes del
cumplimiento del contralto. Así, [as causas de tal exone
ración no se1imibaiban a la imposibilidad material o
jurídica ni a l,as circunstancIas en 'que el cumplimiento
había cambiado radicalmente, sino que podrían incluir
las situaciones en que el cumplimiento resultase inespe
radamente oneroso; en uno de 10s comentarios se preveía

20 Véanse las secciones 1 y X del anexo nI al preseIlJte in
forme, reproducidas infra en la sección 4.
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la posibilidad de qué el vendedor pidiera que se leexo
nerase en virtud del artículo 74 por haberse producido
una subida imprevista de los precios. En los estudios se
proponían nuevas versiones del artículo 74 dirigidas a
reducir las causas de exonemción y a aclar'at I'a relación
existente entre los tres párrafos del 'artículo. Al discutir
estas propuestas, varios representantes apoyaron los ob
jetivos que con ellas se perseguía, consistentes en
reducir las rae;ones de eoconeración y en hacerlas más
objetivas. A este respecto, se señaJó que era importante
que s610 se concediese la exoneración cuando ihubiese
surgddo un obstáculo o impedimento ob1etivos.

'109. Algunos representantes señalaron que el prin
cipal problema era la distribuciOO de los riesgos impre
visihles y sugirieron que al redactar de nuevo el ar
tículo 74 se' hiciese referencia al !factor riesgo. Otros
declararon que, aunque este análisis del problema básico
era correcto, sería difícil redactar el artículo explícita
mente desde el punto de vista de la distribución de los
riesgos.

11'10. Un represent'ante y un obsei"Va:dor sugirieron
que el 'texto del artículo se basase en si la parte que pedía
la exoneración había incurrido en culpa al incumplir
su obUgación; otros oreían que en el proyecto se debería
recoger el principio. de la culpa, pero que éste sólo
podía entr,ar en juego cuando se hubiera producido un
acontecimiento 'grave que hubiese creado un impedi
mento u obstáculo al cumplimiento.

11111. Un observador señaló que la pavte que desease
que se la relevara de su irespons,abilidad por el incumpli
miento debería estar obligad'a a hacer una notificaci6n a
la otra par,te. Otro observador dijo que, al redactar de
nuevo la disposición, se debería puntualizar que la exo
neración se limitaba a la responsabilidad por daños y
perjuicios y que no se debería exonerar de la obligación
de pagar el precio.

1111t2. Un observador subrayó la posibilidad de que se
invocar,a el artículo 74 en los casos en que los daños se
debieran a vicios ocultos de la cosa vendida. Tal interpre
tación conduciría sin embargo a un acuerdo considerable
del alcance de las causas de exoneración, que la mayoría
de los ordenamientos jurídicos trataba, en ese 'aspecto
particular, en fOfilla muy restrictiva. En consecuencia,
ese observador conclu~ó que convendría tener una dispo
sición que indicase claramente que el artículo 74 no se
aplioaba al caso de daños causados por los vicios ocultos
de la cosa.

113. ,El Grupo de Tmbajo creó un grupo de redac
oiOO (Grupo de RedacciOO V) compuesto por los repre
sentantes de Ghana, Hungría, el Reino Unido ~ la Unión
de Repúbldoas Socialis,tas Soviéticas y por el observador
de Noruega, y le pidió que preparase un proyecto revi
sado del artículo 74.

'114. Bl Grupo de Redacción V comunicó al Grupo
de Trabajo en su 16a. sesión, celebrada el 30 de enero
de 1974, que no había podido ponerse de acuerdo sobre
un proyecto definitivo. Consideró que había que seguir
estudiando las cirounstancias en que cada una de las
partes podía declarar resuelto el contrato (cuestiOO de
que trataba en parte el párrafo 3 del artículo 74 de la
LUeI) y las consecuencias que debería tener tal resolu
ción. No obstante, sugiri6 que, para facilitar el futuro
examen de este articulo, se incluyesen en e~ infotme

eil proyecto aprobado provisionaImente por el Grupo de
RedJaocdón y una variante presentada por un obseflVadór~

. 115, ;El Grupo de Trabajo decidi6 dejar cOnstancia
del text,oaprobado prOiVisionalmente por el Grupo d~

RedaC(~16n V. Y de la v:ariante propuesta por un obser:
vador. El tex;to de tales propuestas es el siguiente:

A. Texto del artículo 74 aprobado provisionalmente
por el Grupo de Redacci6n V

,"ll. Cuando una parte no hay.a. cumplado" una de
sus obligaciones ·eonforme al contmto y a Iapreselite
Ley, no será responsable de los daños y perjuiCios
oausados por tal incumplhniento si prueba que; por
circunstancias producidas sin culpa sUy>a, el cumpli
miento de esa obligaci6n resulta imposible o ha cam
biado tan radicaImente que equivale al cumpldmiento
de una obligación totalmente distinta de la estipulada
en el.contrato. A tal fin, se considerará que hay culpa
a me~nosquela pavte que no haya cumplido su obliga
ción pruebe que no cabía razonabJemente esperaor que
tuviese en cuenta, evitase o superase tales circunstan
cias.

"2. Cuando el incumplimiento del vendedor se
deba al incumplimiento de un subcontratista, el ven
dedor quedará exento de ,responsabilidad solamente
si .está exonerado conforme a lo dispuesto en el pá
rrafoprecedente y si el subcontratiSJta hubiera quedado
:también exonerado en el caso de que se le aplicase lo
dispuesto en. ese· párrafo.

"3. Cuando la imposibNidad de cumplimdento a
que se refiere el párrafo 1 de este artículo sea s6lo
'temporal, la parte que no haya Ol1JIl1pJ.ido su obliga
ción dejará de tener derecho a la exoneración esta·
blecida en este adículo cuando haya desaparecido la
imposibilidad, a menos que entonces el cumplimiento
requerido haya cambiado tan mdicalmen~e que equi
v,alga al cumplimiento de una obiligación totalmente
distinta de laestipuIada en el contrato.

"4. La parte que no ha)'ia cumplklo su obligación
notificará a la otra parte la existencia de las circuns
tancias que afecten a su cumplimiento, a los efectos
de los párrafos precedentes, y la medida en que lo
afeoten. Si no 10 hace dentro de un plazo razonable
después del momento en que conoció o debió iha,ber
conocido la eXiÍs'tencia de las circunstancias, será res
ponsable de los daños y perjuicios causados por tal
incumplimiento."

B. Variante

"1. Cuando una pavte no haya cumplido una de
sus obligaciones [conforme al contrato y a la presente
Ley), no será responsable de [1os daños y perjuicios
causados por) tal dnoumplimiento si prueba que éste
se ha debido a un impedimento [que se ha producido
sin ninguna culpa suya y que es) de tal naturaleza
que no cabía razolllablemente esperar que se tuviera
en (;uenta en el momento de la celebración del
contr,ato o que se evitase o superase después.

"2. .Cuando las circuns,tancias que motivaron el
incumplimiento constituy.an so¡'amen~e un impedimento
temporal, la exoneraci6n seiaplicará solamente a la
demora neces'aria del oumplimiento. No obstante, la
parte interesada quedará permanentemente relevada de
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su ob~ig~i~n si, cuando se elimine el impectimento,
el cwnphmIento ha cambiado ,tan radicaJlmente, .a
causa de la demora, que equivale ,al cumplimiento
de una obligación ~otalmente distinta de la estipulada
en el contrato.

"3. La parte queno haY'a cumplido su ob'ligación
notificará a la otra parte la existencia del impedi
mento y el efeoto de éste sobre su pos1bilidad de cum
pli11la. Si no lo hace dentro de un plazo razonable
después del momento en que conoció o debió haber
conocido la existencia del impedimento, será respon
sable de los daños y perjuicios causados por tal in
cumplimiento.

"4. La exoneración e&ablecida en este artícufo
a favor de una de las partes no prIvará a la otra parte
de ningún dereoho que le confiera la presente Ley a
declarar la resolución del contrato o a reducir el pre
cio, a menos que el impedimento que dio lugar ,a
la exoneroción de la primera parte fuera causado
por un acto de la otra parte [o de alguna persona de
la que sea responsable]."

SECCIÓN nI. REGLAS COMPLEMENTARIAS EN
MATERIA DE RESOLUCIÓN

Artículo.75

1116. Ef artículo 75 de la LUCI dice así:
"1. Cuando en los contmt()s que estélJblecen en

tregas sucesivas, el incumplimiento por una de las
partes de una obligación relativa a cualquiem de las
entregas conceda a la otra parte jus~os motivos de
temer la inejecución de obligaciones futuros, ésta
puede declarar Ia resolución del contrato para el
futuro, con tal que lo haga dentro de un plazo brwe.

"2. El comprador también puede decIarar la reso
lución del contrato, siempre que lo haga dentro de
un plazo breve, tanto en ouanto a las partidas futuras,
como respecto a las ya redbidas, o bien, en cuanto
a unas y otras, si prueba que por rozón de su interde
pendencia dichas pariÍÍdas oa:recen de interés para él."
117. Un representante señaló a la atención del Grupo

sus obsef'Vaciones que se reproducían en la sección I del
documento A/CN.9/WG.2/WP.17/Add.1*, en las que
sugería que, a fin de poner este artíoulo en consonancia
con las disposiciones relativas a la transgres,ión esencial,
convendría sus,tituir la palaíbra "inejooución" por la
expresión "transgresión esendal". Otro representante
señaló que la disposición que autorizaba a declarar la
resolución del contr,ato solamente si se realizaba "dentro
de un plazo breiVe" no estaba conforme con la disposición
geneval sobre resolución del contrato sugerida por el
Secretario General en ef artículo [72 bis] en virtud de la
cual se podía declarar resuelto el contrato "dentro de
un período razonahle". El mismo representante señaló
que el párrafo 1 del artícu~o 75 podría resultar impro
cedente en vista de las disposiciones contenidas en el
artíoulo [72 his].

1118. Respecto del párrafo 2 del artículo 75 ~arios

representantes estimaron que se necesitaba un texlto
objetivo para deteffilinar la &ituación en que podía de
clararse resuelto el contrato con respecto a entregas

* Anexo III al presente informe, reproducido infra en la
sección 4.

futuras. Se consideró que el requÍSiÍto de que esas par
'~das car:~ie!an de inter.és para el comprador era dema~
S1adO subJetwo y también demasiado estrioto: incluso
una COSla en muy mal estado podía no carecer. de interés.
Un representante recordó que en la sección n del docu
mento A/CN.9/WG.2/WP.17/Add.1 proponía que las
pala:bras "dich,as pavtidas carecen de interés para él" se
sustItuyeran por llas palélJbras "dichas partidas 'tÍenen poco
inter~s pl1;ra él". AlguJ?os representantes apoyaron esta
~?dI~c.ID?lón; otros estIDlaron que er,a prefeúble la ver
SlOn ImcIal de la LUCI. Un [epresentante sugidó que,
para dar al texto un carácter más objetivo, se sustituyeran
las palabras "para él" por la expresión "para una persona
razonablj~ en el lugar del compIlador".

1'19. Un observador señaló la 4i,screpancia existente
entre ~as versiones francesa e mglesa de este párrafo.
La versión inglesa dic.~ "such deliveries would be worth
less to him", en tanto que el tex~o francés dice "ces
livraisollJS n'ont pas d'intéret pour lui". El mismo obser
\'lado! sugirió que se utilizara el enfoque de la versión
francesa como hase para la nueva fovmulaciÓn. Un
~resentant~ propus? que se empleara la expresión
dIchas partIdas no S~f'Ven al fin para el que se necesi

tan". Otm propues,ta iba encaminada a utilizar las pala
bras "dichas partidas no cumplen su .finalidad normal". 'pero vanos representantes opusieron objeciones a e&a
última propuesta.

120. UJ? repre'Sentant~ expresó ~a opinión de que
la referencIa que se hacla en el parmfo 2 a partidas
futuras podía originar cierta confusión, dado que ya se
hé1Jblaba de esas partidas en el párrafo 1 del mismo
artículo. Por ello estimaha que el párr,afo 2 sólo debía
referirse a entregas ya efectuadas.

121. HI Grupo de Trabajo e&tableció un grupo de
,redacción (Grupo de Redacción IV), integrado por los
representantes de los E&tados Unidos, Francia, Ghaaa,
la India y el JélJpón y el observado¡, de la CCI, y le pidió
que preparara un texto revisado del artículo 75. El Grupo
de Redacción IV presentó su propuesta al Grupo de
Trabajo e:n la l,3a. sesión de éste, celebrada el 29 de
enero de 1974 (véase el párr. 126).

122. Un represent-ante opinó que la diferencia entre
el texto propuesto pam el artículo 75 que incorporaba
el concepto de transgresión esencial y el ar'tículo 76 era
mínima o práoticamente nula y que, por lo tanto, parecía
sobrar uno de esos tex'tos. En cambio, otro representante
estimó que esos dos ar'tículos se referían a situaciones
diferentes.

123. Un observador sugirJó que en el pármfo 2 se
insertaran las palabrHs "a una partida dada o" delante de
las pala:br,~s "a las parüdas mturas" y que la expresión
"o no si11Ven para ningún otro ,fin razonable para el
comprador" se agregara al final del párrafo. La primera
de esas propuestas recibió el apoyo de otro representan~e,

pero otros varios representantes opusieron objeciones a
ambas propuestas.

124. Algunos representantes señlalaron que en otros
artíomos de la Ley, tal como habían quedado revisados
por el Grupo de Trabajo, se estipulaba que lH parte
interesada tendría derecho a declarar resuelto ei con
trato dentro de un plazo razonable, y sostuvieron que
no había razón alguna para exigir en este artículo que
el derecho de resolución se ejerciera "dentro de un
plazo brevl~".



44 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional - Vol. V: 1974

125. Un obsoI'Viador sugirió que se fundieran los
párrafos 1 y 2, enlazándolos con una frase que comen
zara con las palabJ.1as "mese momento también puede
declarar la resolución del contrato ..."

126. El Grupo de Trabajo decidió aprobar el texto
del artículo 75 sugerido por el Grupo de Redacción con
una ligera modificación relatÍJVa a la expresión "dentro
de un plazo breve". El texto del artículo dice así:

"1. Cuando, en los contratos que establezcan en
tregas sucesivas, el inoomplimiento por una de las
partes de una obHgación relativa 'a cualquiera de las
entregas dé a la otra parte justos motivos para temer
una ,transgresión esencial de obligaciones futuras,
ésta podrá declarar resuelto el contrato para el futuro,
siempre que lo haga dentro de un plazo razonable.

"2. El comprador que declare resuelto el contrato
respeoto de futuras entregas podrá también, siempre
que 10 haga al mismo tiempo, declarar resuelto el
contrato respecto de las entregas ya efectuadas, si
por raeón de su interdependencia no se pudieran
utilizar las entregas y,a efootuadas pamel fin previsto
por las partes al celebrar el contrato."
127. El Grupo de Trabajo decidió asimismo que los

artículos 73, 75 Y76 pasaran a constituir una nueva sec
ción I dentro del capítulo 11'1 de ~a Ley, .tituiada "Trans
gresión previsible", y que esa sesión fuera seguida de
las disposiciones relativas 'a la exoneración (artículo 74
de la LUCI).

Articulo 76
128. El artículo 76 de la LUCI dice ,lo siguiente:

'~C'Uando con anterioridad a la fe~ha fijada para el
cumplimiento del contrato resulte daro que una de las
partes cometerá una tmnsgres,ión esencial del mismo,
la otra parte podrá declarar la resolución del con
trato."
129. Ea Grupo de Trahajo convino en suprimir la

palabr·a "fijada" en la primem <línea del artículo con
forme a la sugerencia contenida en el párrafo 29 del
documento A/ON.9/WG.2/WP.17.

130. El citado documento contenía asimismo una
propuesta (pá:rmio 3,1) de volver a [a redacción del
proyeoto de 1956 en 10 que se refería a este artículo.
Según esa versión una parte podía declarar la resoluoión
del contrato si la otm parte "adúaen forma que revela
la intención de cometer una transgresión esencial del
contrato". Esta propuesta ,fue apoyada por un represen
tante que se remitió 'a la doctrina del rechazo del con
trato (repudiation) y sostuvo que la transgresión previ
siNe (anticipatory breach) nunca podía asegurarse con
ceJ:1teza a menos que se reve1ase la intención de come
terla. Hahida cuenta de los rápidos a'vances de la tec
nología y de los sistemas de comunicaoión, tenía cierto
valor la idea de restringir el alcance del artículo, como
se proponía en el páfflafo 311 del documento A/ON.9/
WG.2/WP.17. Varios representantes se opusieron a esa
propuesta.

13'1. ..Mgunos represent'antes y un observador decl:a
raron que no veían ninguna dif.erencia entre el caso en
que la tf1ansgresión futura del contrato fUera resultado
de un rechazo del contrato (repudiation) y aquel en el
que se dehiera a cualquier otra r'azán, como por ejemplo
el incendio y desaparición de los talleres del fahricante.

Un representante señ'al6 que la gran mayoría de los
Estados que habían asistido a la Conferencia de La Ha¡ya
de 1964 habían votado a favor de que se eliminara el
concepto de intención en el texto. No obstante a su
juicio, el artículo 76 debía [imitarse a la condu~ta de
~as partes, 'Y sugirió que la expresión "por la conduota
de las partes" se insertara después de Ia palabra "claro".
V~ios represen~an~e~ se opusieron a tal propuesta por
estunar que restrmgl1'1a el alcance del artículo. Un obser
vador propuso que se insertaran las pa:lraibras "por la
C?nducta o. la situación de una de las partes, o por las
ClfCunstanOlas de que dependa el cumplimiento por ella".

1'302. Varios representantes expusieron su parecer
sobre ~a utiLidad de refundir los textos de los artículos 76
y 418 de la LUel y sobre el texto propuesto a ,tal efecto
por un. representante21

• Si bien algunos representantes
se manIfestaron de acuerdo en principio con tal fusión,
un observador declaró su preferencia por mantener
separados esos artícuios.

133. Un observador sugirió que el rartícU!lo 76 contu
viera u~a disposición en virtud de la cual una garantía
o segundad adecuada de cumrpHmiento evitara que se
declarara la resolución del contmto. Algunos represen
tantes que comentaron tal propuesta se manifestaron en
des'acuerdo COn ella.

134, El Grupo de Trahajo decidió aprobar el ar
tículo 76 de la LUel con el cambio mencionado en el
párrafo 129. Bl artícU!lo tal como fue aprobado dice así:

"Cuando con anterioridad a la fecha de cumpli
miento del contrato resulte claro que una de las partes
cometerá una transgresión esencial del mismo, la
otra parte podrá declarar la resolución del contrato."

Artículo 77

135. El artículo 77 de la LUCI dice así:
"Cuando el contrato es resuelto en virtud de los

artículos precedentes, 'la parte que ha declarado la
resolución puede demandar daños y perjuicios en los
términos de los artículos 84 a 87."
,136. Se señaló 9:ue en este artículo se repetía una

clausula que y'a hahla quedado establecida en las normas
básicas sobre sanciones aprobadas por ei Grupo de
Trabajo.

137. El Grupo de Tnl'bajo decidió suprimir este ar
tículo. Asimismo señaló que en su cuarto período de
sesiones se hahía aplazado el estudio del artículo 48
en espera de que se adoptara una decisión sobre los
artículos 75 a 77. El Grupo de Trabajo decidió supfiimir
el artí~)ulo 48.

Artículo 78

138. El artículo 78 de la LUCI dice lo siguiente:
"1. En v~rtud de .]a resolución del contrato las

dos partes quedan liberadas de sus ob.Jigaciones, que
dando a salvo la indemnización de daños y perjuicios
que pueda ser debida.

"2. Si una parte ha cumplido el contrato total o
parcia1mente, puede reclamar la restitución de lo que
íha suministmdo o pagado, en los términos del propio
contrato. Si las dos partes demandan restitución,
deben realizarla concurrentemente."

21 A/CN.9/WG.2/WP.17, párr. 33.



Segunda parte - Compraventa inlernaciCl.nal de mercaderías 45

¡'39. Un observador sugirió que el derecho del ven
dedora rec:Iamar ¡la restitución de la cosa se limitase a
los casos en que el propio vendedor se hubiel'la reservado
expresamente ~al derecho en el contrato y que, incluso
en tales casos, se dispusiera que perdería ese derecho
una vez transcurrido cierto plazo. Otro observador, par
tidario también de la idea de que el vendedor sólo pu
diese reclamar 1a restitución de la cos'a dentro de un
plazo determinado, planteó la cuestión de si la restitu
ción de la cosa podría igualmente reclamarse ouando el
comprador se declarara en quiebra o cuando la cosa se
incorpomra a sus bienes.

~140. Varios representantes se opusieron a esas pro
pue~as. Se sosturvo que, en principio, la parte que
hubiera cumplido su obligaoión debía poder reclamar
la restitución de cuanto hubiera entregado. Esto no se
aplicaría si la cosa se hubiese incorporado a otros bienes
o si el comprador diese en quiebra; en este último caso,
se 'aplicaría el derecho deil país del comprador.

141. Un representante se mostró preocupado en
cuanto a la solución adoptada en este artícuJo, según la
cual en los' casos en que una de las partes resolviese el
contrato ya parcialmen~e cumplido, curalquiera de las
partes tendría derecho a considerar el cumplimiento
como interdependiente y a reclamar la restitución sin
limitación alguna. A su juicio, era mejor la solución
adoptada en el Código Comercial Uniforme de los
Estados Unidos, en el que había una presunción de
divisibilidad.

142. Otro representante señ·aló que halbía cierta
incompaübilidad entre las disposiciones de e~e artículo
y las del artíoulo 74. En el párrafo 1 de este 'artículo
se disponía que las dos partes quedaban liberadas de
sus obligaciones por la resolución "quedando a salvo
la indemnización de daños 'Y perjuicios que pueda ser
debida", mientras que elartícu¡o 74 eximía a la parte
de la responsabilidad por daños.

143. Un representante presentó Ia si,guiente pro
puesta y pidió que se examinara en otro período de
sesiones del Grupo de Trabajo:

"1. Cuando el contrato sea resuelto por una trans
gresión esencial que no dé lugar a exoner,ación en
virtud del al'tÍCulo 74, la parte que lo deciLare resuelto
quedará liberada de todas sus obligaciones con arreglo
al contrato y podrá reclamar indemnización por daños
y perjuicios conforme al artículo...

"2. La parte que declare resuelto el contra'to pero
haya cumplido total o parcialmente su obl,igación y
no haya resuelto las estipulaciones del contrato que se
hayan cumplido podrá exigir a la otm pal'te que
cumpla su obligación respecto de esas estipulaciones.
Si éstas también han sido resueltas, Ia parte que de
clare 'la resolución podrá reclamar la ,restitución de 10
que se haya suministrado o pagado. En urio u otro
caso la parte que declare la resolución podrá rectamar
aa indemnización de los daños y perjuicios causados
por la transgresión de las estipulacIOnes no cumplidas,
conforme a los artículos...

"3. La palte transgresora que en el momento de
la resolución ha~a cumplido paroialmente su obcr,igación
podrá reclamar, en concepto de rest1tución, el valor
de ese cumplimiento parcial en la medida en que
di,cho valor exceda de cua:Iesquiera recIamaclones en

cuanto a cumplimiento, daños y perjuicios o restitución
formuladas por la otra parte."

144. El Grupo de Trahajo decidió aplazar hasta su
siguiente período de sesiones la adopción de medidas
dedinitiva:s acerca de este 'artíOU'lo.

Artículo 79

145. El artículo 79 de la LUCI dice 10 siguiente:
",1. El compr,ador pernerá su derecho a dec1arar

la resolución del contrato cuando le sea imposible res
tituir la cosa en el estado en que la hubaera recihido.

"2. S.in embargo, el compr,ador podrá declarar
la resolución deil contrato:

"a) Si la cosa o una parte de ella ha perecido o se
ha deteriorado a consecuencia de la falta que justifique
la resolución;

"h) Si la cosa o una parte de ella ha perecido o se
ha deteriorado como consecuencia del examen pres
crito en el artículo 38;

"e) Si el comprador, antes del descubrimiento de
la falta. de conformidad, ha consumido o transformado
una parte de 'la cos,a de 'acuerno con su uso normal;

"d) Si la imposibilidad de restituir la cosa o de
restituirla en el estado en que la ha recibido no es
debida a un acto del comprador o de una persona de
cuya conducta él. sea responsable;

"e) Si el deterioro o aa transfol'lmación de la cosa
oarecen de importancia."
146. Bl Grupo de Trabajo acornó aprobar las pro

pues'tas contenidas en el párrafo 41 del documento Al
CN.9/WG.2/WP.17; a saber, que se insertase la frase
"o a exigir al vendedor la entrega de un sustitutivo"
después de las palabras "resolución del contrato" en el
párrafo -1 del artículo, y que se cambiara el texto de la
frase inicial del párrafo 2 para que dijera: "Sin embargo,
ell párrafo anterior no será aplicable:". Bl Grupo de
Trabajo resolvió asimismo insertar las palabras "o del
momento en que esa falta de conformidad debería
haberse descubierto" después de la frase "antes del des
cubrimiento de la falta de conformidad", en eI inciso e)
del párrafo 2; igualmente, acordó intercalar en ese
mismo inciso, antes de las palabras "ha consumido",
la frase "ha vendido en el curso normal de sus opera
ciones o".

,147. Un representante señaló a aa ~ención del
Grupo de Trabajo la propuesta contenida en el pá
rrafo 45 del documento A/CN.9/WG.2/WP.17. Dicha
propuesta" sin embargo, tropezó con la oposición de
algunos delegados, según los cuales no abarcaba los
casos en que la cosa había perecido o se había deterio
rado en razón de su misma naturaleza. Se propuso en
tonces obviar esta dificultad agregando al final del
apartado las palabras "o se debe a la ll'aturakza de la
cosa"; sin embargo esta propuesta fue ,también objeto
de oposición porque con esa adición la excepción resul
taría demasiadoampIia. Se declaró que en el inciso d)
del párrafo 2,a'! que se refería la propuesta, se regulaban
los casos en que existía un defe·oto en la cosa en el mo
mento de la dación, y que en tales casos debía presu
mirse el dereoho del comprador a declarar la resolución
del contrato, independientemente de que la cosa hubiese
perecidoatntes de descubrirse el defecto.
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'148. Varios representantes illdicaron que la dilferen
cia entre el te~to propuesto y el párr.aiÍo ,1 del 'artículo
podía crear confusi6n; por ello y por otras razones antes
mencionadas, debía conservarse el apartado do) sin modi
ficaci6n. El representante de Francia reserv6 su posición
acerca del inciso d) del párrafo 2 hasta que se aprobara
definitivamente el capítulo VI sobre la transmisión de
los riesgos.

149. Un representante sugiri6 que se suprimiere el
inciso e), en vist,a de la decisi6n del· Grupo de Trabajo
de suprimir del artículo 33 el antiguo párr,alfo 2. Esta
propuesta fue apoyada por otro representante, pero
algunos observadores se opusieron a ella.

150. El Grupo de Trabajo decidi6 aprobar el si
guiente texto par,a el ,artículo 79:

"1. El comprador perderá su dereoho a declarar
la resoluci6n del contrato o a exigir del vendedor la
entrega de un sustitutivo cuando le sea iÍmposibJe res
tituir la cosa en el estado en que la haya recibido.

"2. Sin embargo, el párr,afo anterior no será
aplicable:

"a) Si la cosa o una parte de ella ha perecido o
se ha deteriorado como consecuenoia del defecto que
justifique ~a resoluci6n;

" b) Si la cosa o una par-íe de ella ha perecido o se
ha deteriorado como consecuencia del examen pres
criÍto 'en el 811tículo 38;

"e) Si el comprador, antes del descubrimiento de
la falta de conformidad con el contrato o del momento
en que esa :I1alta debería haberse descubierto, ha ven
dido en el curso normal de sus operaciones o ha con
sumido o transfoli1l1ado una parte de la oosa, utili
zándola normalmente;

"d) Si la imposilibil.idad de restituir la cosa o de
res,tUuida en el estado en que l,¡i haya recibido no es
debida a un acto del comprador o de una persona de
la que sea responsable;

"e) Si el deterioro o la transformaci6n de la cosa
carecen de importanci'a."
151. Un representante señal6 que, cOmo el ar

tículo 79 trataba de un problema exclusivo del compra
dor, el Grupo de Trabajo debería colocarl:o en el capí
tu~o III al prooeder a la segunda lectura de la Ley.
Sugiri6, además, que el Grupo de Trabajo considerase
al mismo tiempo la pos~bilidad de redactar de nuevo el
artículo 79 de la siguiente manera:

"1. Cuando el comprador se haya hecho cargo
de la totalidad O pallte de la cosa objeto del contrato
y posteriormente descubra una bIta de conformiÍdad
que justificaría la resoluci6n dei contrato, perderá su
derecho ,a declarar la resolnci6n de esa parte de'! con
tr,ato cuando le sea imposible restiÍtuirla cosa en el
estado en que la hubiera recibido.

"2. El texto del párrafo 2 del ar'tículo 70 aprobado
por el Grupo de Trabajo, según figura en el pá
rrafo 146.

"3. Artículo 80 de la LUCI."

Artículo 80

'152. El artículo 80 de laLUCI dice lo siguiente:
"El compmdor que haya peroido el derecho de

declarar la resoluci6n del cont,rato por aplicaci6n del

artículo precedente conservará todos los otros dere
ohos que le confiere la presente Ley."
153. Se expresaron diversas opiniones acerca de la

necesidad de este artícU!lo.
154. El Grupo de Trahajo decidi6 retener el ar

tícu~o (~on la adición mencionada en el párJ.'lalfo SO del
docum~mto A/CN.9/WG.2/WP.17. El artículo apro
bado dice así:

"El comprador que haya peroido el derecho ,a de
cIar,ar la resolución del contrato o a exigir al vende
dor que entregue un sustitutivo, por aplicación del
aJ.'ltículo 79, conservará todos los demásdereohos que
le comere la presente Ley."

Artículo 81
155. El artículo 81 de la LUCI dice:

"1. Cuando el vendedor esté obligado a restituir
el precio, deberá también los intereses de dioho precio
desde el día del pago, con arreglo al tipo fijado por
el artículo 83.

"2. El comprador deberá pagar ,al vendedor eJ
equivalente de todas las ganancias y ventajas que haya
obtenido de la cosa, o de una parte de eNa, según sea
el caso:

"a) Cuando deba restituirla total o parcialmente;
"b) Cuando, siendo imposible la restituci6n par

cial o total, el contrato, sin embargo, sea resuelto."
156. El Grupo de Trabajo decidi6 aprobar este

artículo con la modificaci6n mencionada en el pá
rrafo 54 del documento A/CN.9/WG.2/WP.17. El
artículo aprobado dice así:

"1. Cuando el vendedor esté obligado a restituir el
precio deberá también los intereses de dicho precio
desde el día del pago, con arreglo al tipo fijado por
el artículo 83.

"2. El comprador deberá pagar al vendedor el
equivalente de todas las ganancias y ventajas que
haya obtenido de la cosa, o de una parte de ella,
según sea el caso:

"a) Cuando deba restituirla ,total o parcialmente;
"b) Cuando le sea imposible restituir la cosa o

parte de ella, pero haya ejercido el derecho a de
clarar la resoluci6n del contrato o a exigir al ven
dedor que entregue un sustitutivo."

SECCIÓN IV. REGLAS COMPLEMENTARIAS EN MATERIA
DE DAÑOS Y PERJUICIOS

Artículo 82
157. El artículo 82 de la LUCI dice:

"Cuando el contrato no sea resuelto, los daños
y perjuicios por una violaci6n cometida por una de
las partes serán iguales a la pérdida y a la falta de
ganancia sufrida por la otra parte. Los daños y per
juiciios no excederán de la pérdida o la omisi6n de
la ganancia que la parte que no cumpla hubiera
debido prever al tiempo de la celebraci6n del con
trato, tomando en consideraci6n los hechos que ella
conozca o debía haber conocido COmo consecuencia
posible de· la violación del contrato."
158. El debate sobre este artículo se concentr6

en el proyecto de texto contenido en el párrafo 57
del documento A/CN.9/WG.2/WP.17. La mayoría de
los representantes y observadores que hicieron uso de
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la palab11a sobre el partioular apoyaron la propuesta,
algunos con ciertas modificaciones.

159. Varios representantes afirmaron que la limi
tación indicada, tanto en la LUCI como en el texto
propuesto, en cuanto a la cuanÚ,a de los daños y per
juicios que podían reclamarse en caso de transgre!lión
del contrato, no constituía una solución equitativa en
todas las circunstancias. Sin embargo, la mayoría de
los oradores convinieron en que era necesario limitar
de alguna manera la reclamación por daños y perjui
cios. Las opiniones expresiadas diferían en cuanto 'a si
era suficientemente objetivo el prinoipio de la previsi
bilidad contenido en la LUCI y en el texto propuesto.

160. Un representante sugirió que se suprimiese d
segundo párrafo del texto propuesto.

161. Un representante recordó al Grupo de Trabajo
las observaciones contenidas en el párrafo 58 del docu
mento A/CN.9/WG.2/WP.17 acerca del texto francés
de este artículo. Un observador señaló que la omisión
de toda referencia al lucro cesante también podía sus
citar dudas en el texto inglés.

162. El Grupo de Trabajo decidió constituir un
grupo de redacción (Grupo de Redacción VI) inte
grado por los representantes de Francia, Hungría, la
India, el Japón, México y la URSS, y el observador de
Noruega, y le pidió que preparase un texto revisado del
artículo.

.163. El Grupo de Redacción VI presentó su pro
puesta en la 16a.sesión del Grupo de Trabajo, cele
brad'ael31 de enero de 1974.

·164. Los representantes del Brasil y de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas manifestaron que
no les parecía necesaria la limitación de los daños y
perjuicios contenida en la segunda frase de la propuesta
y se reservaron el derecho de volver a estudiar la cues
ti6n ulteriormente.

165. El Grupo de Trabajo tomó nota de las re
servas mencionadas en eI párrafo anterior y decidi6
aprobar el texto propuesto por el Grupo de Redac
ción VI. El texto dice así:

"La indemnización de los daños yperjuicios cau
sados por una violación del contrato cometida por
una de las partes consistirá en una suma igual a la
pérdida, incluido el lucro cesante, sufrida por la
otfa parte como consecuencia de la violación. Tal in:"
demnización por daños y perjuicios no excederá de
la pérdida que la parte transgresora haya previsto o
debería haber previsto al tiempo de la celebración
del contrato, tomando en consideración los hechos
y elementos que conocía o debería haber conocido
entonces, como consecuencia posible de la trans
gresión del contrato."

Artículo 83
166. El artículo 83 de la LUCI dice lo siguiente:

"Cuando la violación del contrato consista en un
retardo en el pago del precio, el vendedor tendrá
derecho en todo caso a intereses moratorios sobre
las cantidades no pagadas, que se computarán a un
tipo igual al tipo oficial de descuento en el país en

, que el vendedor tenga su establecimiento y, en de
fecto de éste, su residencia habitual, aumentado en
un 1%."

167. El Grupo de Trabajo, tras examinar las pro
puestas contenidas en el párrafo 61 del documento
A/CN.9/WG.2/WP.17, decidi6 aprobar el artículo 83
sin modificación.

Artículo 84

168. El artículo 84 de la LUCI dice a&í:

"1. En caso de resolución del contrato, cuando
la cosa tiene un precio corriente, la indemnización
de daños y perjuicios será igual a la diferencia entre
el precio previsto en el contrato y el precio corriente
en la fc~cha en que el contrato se resuelva.

"2. Para el cálculo de los daños y perjuicios pre
vistos e:n el inciso precedente, el precio corriente que
deberá tomarse en consideración será el prevaleciente
en el mercado en que la transacción hubiera tenido
lugar; si no existe dicho precio corriente o su apli
cación resultara inapropiada, se considerará el precio
de un mercado que razonablemente pueda sustituirlo,
debiendo computarse diferencias por los gastos de
transporte de la cosa."
169. La mayoría de los representantes y observa

dores que hablaron sobre este artículo concentraron sus
observaciones en el método de evaluación de los daños
y perjuicios. Varios representantes opinaron que la
parte culpable debía indemnizar la pérdida realmente
sufrida por la otra parte, de manera que ésta se en
contrase cm la situación en que habría estado si se
hubiese cumplido debidamente el contrato, independien
temente de que en tal caso la indemnización fuese
superior a la calculada conforme al artículo 89. Se
señaló que, en virtud del artículo 86 referente al lucro
cesante, la parte perjudicada también podía reclamar
la indemnización de los daños y perjuicios causados
por la violación del contrato.

170. Varios representantes apoyaron la propuesta
contenida en el párrafo 63 del documento A/eN.9/
WG.2/WP.17; a saber, que la referencia hecha en el
párrafo 1 del artículo 84 a la fecha "en que el contrato
se resuelva" se sustituyese por una referencia a la fecha
"en que se efectuó o dehía haberse efectuado la en
trega". Se señaló que esta redacción eliminaba la posi
bilidad de especulación, mientras que el texto actual
de la LUCI dejaba abierta esa posibilidad, porque la
parte perjudicada era dueña de resolver el contrato en
una fecha en que las condiciones del mercado le fuesen
muy favorables.

171. Varios representantes apoyaron la solución
actual de la LUCI, mientras otros propusieron formula
ciones diferentes. Algunos representantes sugirieron
que se redactase el artículo 84 de manera que indicase
oLaramente: que la parte perjudicada tenía la opción de
basarse ya sea en ese artículo o en el artículo 82. Un
representante, apoyado por otro, sugirió que se hiciese
una distineÍón entre los casos en que la resolución se
producía antes de la fecha convenida de entrega y los
casos en que la resolución se producía después· de esa
fecha. Otro representante propuso que los daños y
perjuicios se evaluaran sobre la base del "precio ea
rriente en Jla fecha en que se pague efectivamente la in
demnizaci6n por daños y perjuicios".

172. Un representante advirtió que la expresión
"precio corriente" contenida en el texto podía dar
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lugar a ciertos problemas de interpretación respecto
de las mercaderías que no se cotizaran en el mercado.

173. Un representante opinó que este artículo tenía
por finalidad enunciar directrices para fijar la cuantía
de la indemnización por daños y perjuicios. A esta in
terpretación se opuso un observador que sostuvo que
el artículo contenía disposiciones sustantivas en cuanto
al importe máximo de esa indemnización.

174. El Grupo de Trabajo decidió constituir un
grupo de redacción (Grupo de Redacción VU) inte
grado por los representantes de Austria, el Brasil, los
Estados Unidos de América y el Japón, y le pidió que
preparase un proyecto de texto para este artículo.

175. El Grupo de Redacción VII presentó su pro
puesta en la ISa. sesión del Grupo de Trabajo, cele
brada el 30 de enero de 1974.

176. El Grupo de Trabajo decidió aprobar el texto
propuesto por el Grupo de Redacción con una leve
modificación sugerida por algunos representantes. El
texto aprobado dice lo siguiente:

"1. En caso de resolución del contrato, la parte
que reclame indemnización por dañ06 y perjuicios
podrá invocar la disposición del artículo 82 o, cuando
la cosa tenga un precio corriente, reclamar la dife
rencia entre el precio fijado en el contrato y el
precio corriente en la fecha en que el contrato se
resuelva.

"2. Para el cálculo de los daños y perjuicios dis
puestos en el párrafo 1" el precio corriente que de
berá tomarse en consideración será el prevaleciente
en el lugar en que deba efectuarse la entrega de la
cosa o, si no existiere tal precio corriente, el precio
en otro lugar que pueda razonablemente sustituirlo,
habida cuenta de la diferencia del costo de trans
porte de la cosa."

Artículo 85
177. El artículo 85 de la LUeI dice lo siguiente:

"Si el comprador ha procedido a una compra de
sustitución osi el vendedor ha efectuado una venta
compensatoria ,actuando de manera razonable, éste
puede exigir la diferencia entre el precio del con
trato y el precio de la compra de sustitución o de
la venta compens,atoria."
178. Un repr'esentante, apoyado por otros, señaló

que em importante que 'en este artículo se regulase nO
sólo la forma en que debería efectuarse la sustitución
o la reventa de la cosa, sino también el plazo dentro
del cual debería hacerse tal sustitución o reventa. En
consecuencia, sugirió que se añadiera al final del ar
tículo la frase "si la reventa o la sustitución se han
hecho de manera razonable y dentro de un plazo razO
nable después de la resolución".

179. Algunos representantes opinaron que el ar
tículo 85 era innecesario y debía suprimirse, ya que al
aplicar otros artículos que contenían normas gene
rales sobre los daños y perjuicios a los casos espe
ciales objeto de este artículo se llegaría al mismo
resultado que aplioando el artículo 85. No obstante,
otros representantes se opusieron a que se suprimiera
el artículo alegando que las disposiciones en él con
tenidas eran importantes en la práctica y obviaban la
necesidad de proceder a una difícil interpretación de
otros -artículos para llegar a la misma solución.

180. Varios representantes pusieron de relieve la
estrec~~ relación existente. entre l?s artículos 82 y 89
Y sugmeron que se exammaran Juntos.

181.. A la vista de las observaciones y propuestas
hechas por los representantes sobre este artículo el
Grupo de Trabajo pidió al Grupo de Redacción e~ta
blecido para examinar el artículo 8422 que preparase
un proyecto de artículo 85.

182. El Grupo de Redacción VII presentó su pro
puesta al Grupo de Trabajo en su ISa. sesión, cele
brada el 30 de enero de 1974. El Grupo de Trabajo
decidió aprobar el texto sometido por el Grupo de
Redacción, con una ligera modificación. El texto apro
bado es el siguiente:

"Si se resuelve el contrato y, de manera razo
nable ~,dentro de un plazo razonable después de la
resoluclOn, el comprador compr,a una cosa susti
tutiva o el vendedor revende la cosa, podrán, en
ye,!, .de reclamar la indem~ización de daños y per
J~lCI0S <?Onforme a los artIculos 82 u 84, exigir la
dlf.erenCta entre el precio del contrato y el precio
pagado por la cosa sustitutiva u obtenido con la
reventa."

Artículo 86

183. El artículo 86 de la LUCI dice:
"La indemnización de daños y perjuicios fijados

~onforme a los dos artículos precedentes puede ser
mcrementada con todos los gastos razonables en
que efectiv,amente se haya incurrido como conse
cuencia del incumplimiento, o bien con el monto

. de todas las pérdidas sufridas y de todas las ganan
cias dejadas de percib1r que la parte que no cumpla
debió haber previsto en el momento de la celebra
ción del contrato, tomando en consideración cir
cunstancias conocidas o que debió haber conocido
como consecuencias posibles de la violación del
contr·ato."
184. Varios representantes sugirieron que se sup'1i

miera este artículo porque el texto revisado del ar
tículo 82 lo hacía innecesario.

!85'. El Grupo de Trabajo decidió suprimir el
artículo.

Artículo 87

186. El ,artículo 87 de la LUeI dice:
"Si la cosa no tiene precio corriente" la indem

nización de daños y perjuicios será calculada según
las reglas del artículo 82."
187. El Grupo de Trabajo decidió suprimir este

artículo.

Artículo 88

188. El artículo 88 de la LUCI dice:
"La parte que invoca el incumplimiento del con

trato debe adoptar todas las medidas razonables
con objeto de disminuir la pérdida experimentada.
Si ella descuida hacerlo, la otra parte puede exigir
la reducción de los daños y perjuicios."
189. Un representante sugirió que s'e suprimiera

este artículo, en tanto que otros opinaron que desem
peñaba una función útil y debía retenerse.

22Véaseelpárr.174.
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190. Se propusieron varios cambios de redacción.
Se señaló que el juez era quien tenía que decidir qué
medidas oabía esperar que tomase la parte perjudi
cada para !l."educir los daños y que, en consecuencia,
se debería suprimir el término "todas" que figuraba
antes de "las medidas razonables". Según otra pro
puesta que obtuvo considerable lapoyo, se deberían
sustituir las palabras "todas las medidas razonables"
por "las medidas que sean razonables en las circuns
tancias del caso". Con arreglo a otra propuesta, si se
mantenía la palabra "pérdida" se debería añadir la
expresión "incluido el lucro cesante". Finalmente, se
sugirió que al final del artículo se añadiesen las palabras
"en la cantidad en que podrÍ'a razonablemente haberse
evitado la pérdida".

191. El Grupo de Trabajo pidió al Grupo de Re
dacción creado inicialmente par'a examinar el ar
tículo 84 (Grupo de Redacción VII)23 que estudiase
también el artículo 88 y preparase un proyecto de
texto del mismo.

192. El Grupo de Redacción VII presentó su pro
puesta al Grupo de Trabajo en su ISa. sesión, cele
brada el 30 de enero de 1974 (véas,e el párrafo 194).

193. Un representante, refiriéndose a! texto pre
sentado por el Grupo de Redacción, sugirió que se
sustituyeran las palabras "que se reduzca la indemni
zación por daños y perjuicios en la cantidad en
que..." por "que se reduzca el importJe de los daños
y perjuicios en la cantidad en que ..."

194. El Grupo de 'lirabajo decidia aprobar el pro
yecto presentado por el Grupo de Redacción VII.
El texto aprobado es el siguiente:

"La parte que invoque el incumplimiento del
contrato adoptará las medidas que sean r,azonables
en las circunstancias del caso para disminuir la pér
dida l'esultante del incumplimiento, incluido el lucro
cesante. Si no adopta dichas medidas, la otra parte
podrá pedir que se reduzca la indemnización por
daños y perjuicios 'en la cantidad en que debería
haberse disminuido la pérdida."

Artículo 89
195. El 'artículo 89 de la LUCI dice así:

"En caso de dolo o de fraude los daños y per
juicios no serán determinados s,egún las reglas apli
cables a contratos de venta que no estuvieran re
gulados por la presente Ley."
196. Se hicieron varias observaciones sobre la

necesidad de incluir este ,artículo. Los representantes
que preferían que se suprimiera señalaron que el
derecho nacional se aplicaría aunque no se incluyera
ela'rtículo. Se expresó también la opinión de que,
si se suprimía el artículo, habría que incluir una norma
expresa en el sentido de que las disposiciones de la
Ley se aplicarían sin perjuicio del deirecho nacional
en caso de dolo.

197. Varios representantes estuvieron de acuerdo
con el fondo de la propuesta contenida en el pá
rrafo 73 del documento AjCN.9jWG.2jWP.17. Un re
presentante señaló que en la práctica esa propuesta
plantearía la cuestión de la validez del contrato, cues
tión que caía fuera del ámbito de la Ley. Advirtió

23 Véase el párr. 174.

además que el dolo y la validez del contrato eran
cuestiones de O!I."den público reguladas por normas
obJigatorias del derecho nacional.

198. El Grupo de Trrabajo decidió retener sin
ningún cambio el artículo 89.

199. Basándose en una propuesta de un observa
dor, el Grupo de Trabajo decidió además supnmu
los subtítulos de la sección IV del capítulo V de la
LUCI.

SECCIÓN V. GASTOS

Artículo 90

200. El artíoulo 90 de la LUCI dice así:
"Los gastos de entrega de la cosa son a cargo

del vendedor; todos los gastos posteriores a la en
trega son a cargo del comprador."
201. Tl.'as un debate sobre si este artículo era

necesario y sobre su relación con los usos del comer
cio internacional, el Grupo de Trrabajo decidió supri
mirlo.

SECCIÓN VI. CONSERVACIÓN DE LA COSA

Artículos 91 a 95
202. Los artículos 91 a 95 de Ia LUCI dicen lo

siguiente:

"Artículo 91
"Cuando el comprador tarde en hacer la recep

ción dl~ la cosa o en pagar el precio, el vendedor
estará obligado a tomar medidas razonables para
asegurar la conservación de la cosa; el vendedor
tendrá derecho a retenerla hasta que hay,a sido in
demnizado por el comprador de los gastos razo
nables que haya hecho."

"Artículo 92
"1. Cuando la cosa haya sido recibida por el

comprador, y éste pretenda rechazarla. deberá
tomar las medidas razonables para asegurar su
conservación; tendrá el derecho de retener la cosa
hasta que haya sido indemnizado por el vendedor
de los gastos razonables en que haya incurrido.

"2. Cuando la cosa expedida por el comprador
haya sido puesta a su disposición en el lugar de
de'stino:. y quiera recha:zJarla, deberá tomar pose
sión de ella por cuenta del vendedor, con tal de
que esto pueda ser hecho sin pago del precio y sin
mayores inconvenientes ni gastos ,apreciables. Esta
disposición no se ,aplicará cuando el vendedor esté
presente en el lugar de destino o cuando exista en
dicho lugar una persona facultada para hacerse
cargo de la cosa."

"Artículo 93
"La parte a la que incumba la conservación de

la cosa tendrá el derecho de depositarla en los
almacenes de un tercero, a co'sta de la otra parte,
siempre que los gastos en que. s'e incurra sean ra
zonables."

"Artículo 94
"1. La parte que, en los casos previstos en los

artículos 91 y 92, tenga la obligación de tomar
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medidas para asegurar la conservación de la cosa,
puede venderla por cualquier medio apropiado:,
siempre que la otra parte haya retardado sin razón
la aceptación o la devolución de .la cosa o el pago
de los gastos de conservación; y siempre que haya
notificado en forma debida a la otra parte su inten
ción de vender.

"2. La parte que venda la cosa tendrá el dere
cho a retener del producto de la venta un monto
igual a los gastos razonables de su conservación y
de su vent,a; debiendo transmitir el excedente a la
otra parte."

"Artículo 95
"Cuando en los casos previstos en los artículos 91

y 92 la cosa esté expuesta a' una pérdida o a un
deterioro rápido, o cuando su conservación aca
rreara gastos exüesivos, la parte a la que incumba
la conservación estará obligada a vender la cosa
como está previsto en el artículo precedente."
203. Con respecto al ,artículo 91, un representante

opinó que sólo era útil cuando se había transmitido
la propiedad antes de la entrega.

204. Otro representante señaló que la idea del
derecho a rrechazar la cosa, enunciado en el artículo 92,
no estaba .definida ni había sido utilizada previamente
en la Ley.

205. El Grupo de Tmbajo decidió aprobar sin
ningún cambio los ,artículos 91 a 95 de la LUCI.

Capítulo VI. Transmisión de los riesgos

206. El Grupo de Trabajo examinó el capítulo VI
de la LUCI (Transmisión de los riesgos) (artículos 96
a 101), en tres fases: 1) la disposición introductoria
del artículo 96; 2) un grupo de tres artículos con
disposiciones de fondo relacionados entre sí (ar
tículos 97 a 99); 3) dos artículos finales (artículos 100
y 101).

Artículo 96
207. El artículo 96 de la LUOI dice lo siguiente:

"Cuando los riesgos sean transmitidos al com
prador, éste deberá pagar el precio, pese a la pér
dida o deterioro de la cosa, a menos que estas
circunstancias se deban a un acto del vendedor o
de cualquiera otva persona de cuya conducta éste
sea responsable."
208. Se discutió si debía mantenerse este artículo

o si habría que suprimirlo por innecesario.
209. Por una parte" se sugirió que la disp?sición

según la cual cuando los riesgos eran transmItIdos al
comprador, éste debía pagar el precio. "pes,e a la pér
dida o deterioro de la cosa", enunCIaba una conse
cuencia obvia de la transmisión de los riesgos y era
innecesaria. Se hizo hincapié 'en el artículo 35 apro
bado por el Grupo de Trabajo. Asimismo se indicó
que, si bien enunciaba una definición del riesgo de
pérdida, el artículo era insuficiente a ese efecto.

210. Por otra parte, se declaró que, aunque la
disposición del artículo 96 podría resultar obvia para
los 'abogados que habían trabajado con la Ley Uni
forme, su formulación en el capítulo VI podría ser
útil para otros. La mayoría de los representantes opi-

naronque debiera retenerse el artículo 96. Un repre
sentante sugirió que este arrtículo se colocara a con
tinuación de los artículos 97 a 99.

211. Se planteó el problema de retener la última
frase del artículo, que hablaba de la pérdida o dete
rioro que se debían a un acto del vendedor "o de
cualquiera otra persona de cuya conducta é,ste sea
l'esponsable". Se señaló que este prrincipio estaba
recogido en toda la Ley Uniforme, sin que estuviese
formulado expresamente; enunciarlo en casos aislados
suscitaría dudas sobre el principio general. Se con
cluyó que ,esto planteaba, un problema que debía ser
estudiado por el Grupo de Trabajo al examinar el
p'l"oyecto en lectura final.

212. El Grupo de Trabajo decidió aprobar el ar
tículo 96" pero aplazando la decisión final sobre la
frase "o de cualquiera otra persona de cuya conducta
éste sea responsable" hasta otro período de sesiones.

Artículos 97 a 99

213. El Grupo de Trabajo examinó conjuntamente
las disposiciones de los tres artículos 97 a 99 rela
cionados 'entre sí. Estos artículos dicen lo siguiente:

"Artículo 97

"1. Los riesgos se transmitirán al comprador
desde que la entrega de la cosa tiene lugar en las
condiciones previstas en el contrato y en la pre
sentl~ Ley.

"2. En el caso de dación de una cosa no con
forme al contrato, los riesgos se transmiten al com
prador, independientemente de la falta de conformi
dad, desde el momento en que la dación se efectúa
en las condiciones previstas en el contrato y en
la presente Ley, pero siempre que el comprador no
haya declarado la resolución del contrato ni exi
gido la sustitución de la cosa."

"Artículo 98

"l. Cuando la dación de la cosa se retarde por
el incumplimiento de una obligación dlel comprador,
los riesgos se transmitirán a éste a partir de la
última fecha en que, independientemente del incum
plimiento, dicha dación debió haber sido hecha en
los términos del contrato.

"2. Si ta venta se refiere a cosas genéricas, el
retraso del comprador mptivará la transmisión de
los riesgos siempre que el vendedor haya apartado
cosas patentemente destinadas al cumplimiento del
contrato, y 10 haya notificado :al comprador.

"3. Cuando las casas genéricas sean de tal na
turaleza que el vendedor no puede separar una parte
de ellas hasta que el comprador realice la ,recep
ción" será suficiente que el vendedor haya realizado
todos los actos necesarios para permitir al compra
dor el realizar la recepción."

"Artículo 99

"1. Si la venta tiene por objeto mercaderías en
curso de viaje por mar, los riesgos se asumirán
por el comprador a partir del momento de la da
ción de la cosa al porteador.
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"2. Si al momento de ~a celebración del contrato
elve~dedo:r sabía o debía saber que la cosa había
perecId.o o estaba deteriorada, los riesgos perma
necerán a su cargo hasta el momento de la cele
bración del contrato."
214. En el informe del Secretario General so~e

las cuestio~es que plantean los capítulos IV a VI de
la ~y Umforme se a~alizaban las disposiciones del
.capItulo VI, con especial referencia a la decisión to
mada por el Grupo de Trabajo en su tercer período
de. sesiones de suprimir la definición de "entrega" que
figumba en el articulo 19 de la LUCP4. En el referido
infor!O:t':. (párrafo 76! se proponía una revisión y re
fundIcIon de los artIculas anteriores. Un aspecto de
e.sta propuesta consistía en que los riesgos se transmi
tuÍan en el momento de la "dación" de la cosa al
.comprador o a un porteador; en el informe se eX'ami
naba la imputación del riesgo de pérdida en relación
ent~e otras sos~s, con la ~uestión de cuál sería la parte:
s'eg~~ ,la pr~ctIca c.?mercIal normal, que con más pro~
babIlIdad dIspondna de un seguro efectivo so~e las
mercaderías (párrafos 70 a 73).
. 215~ B Grupo de Trabajo discutió el problema de

SI el concepto fundamental de la transmisión de los
riesgos debía ser la "entrega" o la "dación" de la cosa
al comprador. Algunos representantes manifestaron su
preferencia por que se utilizase la "entrega" como
concepto fundamental y sugirieron qu:e las normas so
bre los riesgos· del capítulo VI deberían remitir a las
normas sobre la "entrega" delartícu10 20. En su opi
nión, el artículo 20 daba una definición adecuada de
la "entrega"; por otra parte, se dijo que este artículo
definía el deber de cumplimiento de sus obligaciones
por el vendedor, y que conforme a él el vendedor po
dría cumplir con ese deber incluso aunque el compra
dor nunca tomase posesión física de la cosa.

216. Algunos representantes pusieron en tela de
jiiiciola claridad del concepto de "dación" de la cosa.
Se sugirió que el poner la cosa a disposición del com
prador en los locales del vendedor podría conside
rarse "dación" de la cosa. En respuesta a esto se
señaló que el término "dación" había sido utilizado
en v,arios artículos de la LUCI, 'entre ellos elartículo20
aprobado por el Grupo de Trabajo y que ese térmoÍno
había sido interpretado claramente en el sentido de
que denotaba una transmisión de posesión en cuya
virtud. .el comprador o el porteador retiraban la cosa.
Algunos representantes manifestaron que la Ley Uni
forme debería ser clara sobre ese punto a fin de hacer
recaer el riesgo de pérdida sobre la parte que tuvie'ra la
posesión y control de la cosa y que fuera más pro
bable que dispusiera de un seguro efectivo. Se dis
cutieron términos que serían más claros sobre este
particular, tales como el de "retirar" la cosa.

217. Basándose en estos debates, un representante
propuso proyectos de textos que el Grupo de Trabajo
utili:¡;ó como base para sus ulteriores deliberaciones.
Estos proyectos decían así:

"A rtículo 97
"1. En el caso de que el contrato de compra

venta implique un transporte de la cosa, los riesgos

24A/CN.9IWG.21WP.19, capítulo m, párrafos 64 a 105;
véase inlra sección 5.

se traspasarán· al comprador en el' momento de la
dación de la cosa 'al porteador para ser transmitida
al comprador.

"2. El párrafo 1 se aplicará también si en el
momento de la celebración del contrato la cosa
está ya en tránsito. Sin embargo si en ese momento
el ve~dedor sabía o debía sabe; que la cosa había
perecIdo. o se había deteriorado, los riesgos segui
rán cornendo por su cuenta hasta· el momento de
la celebración del contrato."

"Artículo 98
"1. En los ~asos no comprendidos en el ar

tículo?7, los nesgas se transmitirán al comprador
a partir d~l m?~~nto en que lá cosa haya sido
puesta a dISposlclon suya y retirada por él.

"2. El párrafo 1 también se aplicará en el caso
de entoc'ega de una cosa que no sea conforme con
el contr'ato cuando el comprador no haya solicitado
la entrega de una nueva cosa ni declarado resuelto
el contrato.

"3. Cuando la cosa ha sido puesta a disp06ición
del c~)lnprador pero no ha sido retirad.a por él, o 10
ha Sido .con retraso, y este hecho constituye una
transgreSIón del contrato~ los riesgos se transmitirán
al~omprador .~ partir de la.última fecha en que
padIa haber retirado la cosa sm cometer una trans
gresión del contrato."
218. El Grupo de Trabajo examinó el artículo 97

del proyecto de texto que antecede que trataba de la
transmisi6n de los riesgos cuando' el contrato imp:lh
caba el t:ran~po,rte de la cosa. Se señaló que el pá
rrafo ! constItma una,combinación de las disposiciones
delparrafo 2 del artIculo 19 y el párrafo 1 del ar
tículo 97 de la LUCI.

~19. Se hizo notar que el párrafo 1 era incom
patIble con la definición de ciertos términos comer
ciale~ importantes; por ejemplo, el término "c.iJ,"
definIdo e~, los "Incoterms" establecía que los riesgos
se transmltIan cuando las mercancías habían sobre
pas~do la bo!da del buque. S.e indicó que en vista de
la lmportancl~ ~e e~os télfmmos comerciales, el pá
rrafo 1 deberla mc1Ulr una referencia concreta al uso
tal. como "con sujeción al ¡artículo 9". En cambio:
vanos r~presentantes apoy~r.on el parecer .de que la
Ley Umforme daba efectlvldad a las estipulaciones
~el contrato (artículo 5) y al uso aplicable (ar
tIculo 9);. hacer una referencia concreta a ciertos
casos sUSCItaría dudas sobre ese principio general.

220. El Grupo de Trabajo aprobó el párrafo 1
del :artículo 97 de la propuesta antCifior.

221. Con respecto al párrafo 2 del mismo pro
yecto de artículo, se señaló que la propuesta era una
revisión del artículo 99 de la LUCI.
. 222. El Grupo de Trabajo aprobó la primera

f,rase de ese párrafo 2.
223. Surgieron problemas con respecto a la se

gunda fras,e, que regulaba los oasos en que el ven
dedor sabía o debía saber, en el momento de celebrar
el contrato, que la cosa había perecido o se había
deteriorado. Se afirmó que partiendo de estos hechos
permitir que 106 riesgos se tr,ansmitieran al comprador
en el momento de la celebración del contrato sería
injusto para el comprador en una situación que podía
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equivaler a un fraude. Además, puesto que el contrato
se celebrada mientras la cosa estaba en tránsito la
disposición plantearía problemas difíciles de pr~eba
cU,an<;lo se quisiera establ~,er el punto del trayecto en
transIto en que se producman nuevos daños. Se señaló
que en el nuevo texto propuesto en el informe del
Sec~etario Gen~ral (párrafo 3 del artículo 97" repro
dUCId? en el parrafo 76 del informe)25 se decía que
a la vIsta de esos hechos los riesgos seguirían corriendo
por cuenta del vendedor ,a menos que hubiera revelado
la pérdida o los daños al comprador.

224. El Grupo de Trabajo examinó a continuación
~l .~tículo 98, que trataba de los contratos que no
ImplIcaban el transporte de cosas. En relación con el
p~rafo 1 se puso de manifiesto que dicho párrafo
dIsponía que los riesgos se transmitirán al comprador
a. par~ir. ,del moment,? en que la cosa "fue puesta a
d~~posIcIOn suya y retll'ada por él". Algunos delegados
dijeron que sería más claro utilizar el término "da
ción" de la cosa y que hablar de ponerla a disposición
d~l comprador era innecesario y confuso, pues difí
cIlmente el comprador podría "retirar" la cosa a me
nos que hubiera sido puesta a su disposición. Otros
delegados dijeron que preferían la terminología del
texto propuesto basándose en que evitaba los pro
blemas, examinados más arriba, que planteaba la
"dación" de la cosa. El Grupo de Trabajo aprobó el
párrafo 1.

225. El párr·afo 2 trataba de los efectos de la no
conformidad de la cosa sobre la transmisión de los
riesgos y la posibilidad del comprador de declarar
resuelto el contrato si se perdía o destruía la cosa que
no .era conforme con éste. Se puso de relieve que in
clUIr este párrafo en el artículo 98 hacía inaplicable
la disposición a los casos en que el contrato implicaba
el transporte de la cosa (artículo 97). Se convino en
que debería evitarse este resultado inintencionado re
gulando ese problema en un nuevo ·artículo [98 bis].

226. El párrafo 3 trataba de los efectOs de la de
mora del comprador en retirar la cosa. Se sustituyó
la palabra "fecha" por la palabra "momento". Se
aprobó el párrafo con esta modificación.

227. El Grupo de Trabajo decidió completar las
disposiciones anteriores con otro artículo,análogo al
párrafo 2 del artículo 98 de la LUCI, que r·egulaba
el caso de los contratos sobre cosas indeterminadas
(.inciertas). El artículo, propuesto por un observador
y aprobado por el Grupo de Trabajo" dice así:

"Cuando el contrato se refi,era a una cosa inde
derminada, en ningún caso los riesgos se transmi
tirán al comprador hasta que la cosa haya sido
manifiestamente determinada a los efectos del cum
plimiento del contrato y se haya comunicado tal
determinac.ión al comprador."
228. En relación con este nuevo artículo, algunos

representantes dijeron que la expresión "el contrato se
refiera a una cosa no identificada" tal vez no sería
suficientemente dara.

229. Algunos representantes sugirieron que se in
cluyese en este capítulo un ·artículo que r·egulara con
cretamente la transmisión de los riesgos cuando la
cosa estaba en poder de terceros, por ejemplo un fia-

25 Véase el Anexo IV al presente informe, reproducido
inlra en la sección 5.

dor ~ un .a!macenista. Otros delegados opinaron que
esa diSposIcIón no era necesaria y que complicaría el
text.o.. ,Se decidió no redactar por el momento tal dis
posIcIOno

230. El Grupo de Trabajo decidió crear un grupo
de redacción (Grupo de Redacción VIII), compuesto
de los representantes de Austria, los Estados Unidos,
Hungría y. el Japón, y le pidió que preparase pa:o
yectos y dISposiciones sobre: a) la situación regulada
en el párrafo 2 del artículo 97 (segunda frase) ("el
vendedor sabía o debía saber que la cosa había pere
cido o estaba deteriorada") (véase el párrafo 223), y
b) un nuevo artículo sobre la cuestión mencionada
en el párrafo 225.

231. El Grupo de Redacción VIII presentó sus
propuestas al Grupo de Trabajo en la 18a. sesión.
celeb!a'~a el 31 de enero 4e.,1974. Las propuestas eran
las sIgUIentes: a) una reVlSlon de la segunda frase del
párrafo 2 del artículo 97; b) una nueva frase al pá
rrafo 2 del artículo 98); c) un nuevo artículo 98 bis.
Dichas propuestas quedaron incorporadas en el si
guiente texto integrado de los artículos 97 98 Y 98
bis: '

"Articulo 97

"1. .En .el caso de que el contrato de compra
venta Imphq,ue un transporte de cosas, los riesgos
se 1'raspasaran al comprador en el momento de la
daci6n de la cosa al porteador para ser transmitida
al comprador.

"2. El párrafo 1 se aplicará también si en el
momento de la celebración del contrato la cosa
está ya en tránsito. Sin embargo, si en ese momento
el vendedor sabía o debía saber que la cosa había
pereddo o se había deteriorado, los ,riesgos de esta
pérdida o deterioro seguirán corriendo por su cuen
ta, a menos que haya revelado tal circunstancia al
comprador."

"Artículo 98

"l. En los casos no comprendidos en el ar
tículo ~7, los riesgos se transmitirán al comprador
a partIr del momento en que la cosa haya sido
puesta a disposición suya y retirada pOr él.

"2. Cuando la cosa haya sido puesta a disposi
ción del comprador pero no haya sido retirada por
él, o 10 haya sido con retraso, y ello constituya una
transgresión del contrato" los riesgos se transmitirán
al comprador a partir del último momento en que
podía haber retirado la cosa sin cometer una trans
gresión del contrato. Sin embargo, cuando el con
trato se refiera a la compraventa de una cosa aún
por determinar, no se considerará que la cosa ha
sido puesta a disposición del comprador hasta que
haya sido claramente determinada a los efectos del
contrato y se haya comunicado tal determinación al
comprador."

"Artículo [98 bis]

"1. Cuando la cosa no sea conforme con el
contrato y esta falta de conformidad constituya una
transgresión esencial, los ifÍesgos no se transmitirán
al comprador mientras éste tenga derecho a de
clarar resuelto el contrato.
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"2. En el caso de una transgresión esencial del
contrato que no sea por falta de conformidad de la
cosa, los ,riesgos no se transmitirán al comprador
respecto de la pérdida o el deterioro que resulten
de dicha transgresión."
232. La primera propuesta implicaba una nueva

redacción de las disposiciones del párrafo 2 del ar
tículo 97 (segunda frase) que regulaban los casos en
que el vendedor sabía o debía -saber que la cosa había
perecido o se había deteriorado. El Grupo de Trabajo
aprobó el texto propuesto.

233. La segunda propuesta consistía en agregar
una frase al pártl"afo 2 del artículo 98 para regular
los casos en que la cosa no se determinó en el mo
mento de celebrar el contrato. El Grupo de Redacción
propuso esta adición paraac1arar una disposición apro
bada anteriormente por el Grupo de Trabajo como
un nuevo artículo (véase el párrafo 227); según la
propuesta, el nuevo artículo no sería incluido en el
texto de la Ley. El Grupo de Redacción propuso que
la disposición relativa a cosas indeterminadas fuera
incorpomda en el artículo 98, que trataba de los con
tratos que no implicaban el transporte de cosas, en los
cuales el riesgo de pérdida, si hubiera demora por
parte del comprador" podría transmitirse a éste mien
tras la cosa seguía en poder del vendedor.

234. Un observador propuso que la disposición
sobre cosas indeterminadas se mantuviese -en un ar
tículo aparte de manera que la norma sobre deter
minación y comunicación se aplicase también a los
contratos que implicaban el transporte de cosas. La
propuesta de ese observador fue rechazada, entre otras
razones porque semejante disposición entorpecería la
transmisión de los riesgos en el momento de la dación
de la cosa al porteador; en algunos casos se podría
hacer la notificación de la expedición al comprador
poco después de entregada la cosa al porteador y de
comenzado el ttl"ánsito; una nonna que dispusiese que
el riesgo de pérdida sólo se transmitiría en d mo
mento de la notificación crearía problemas prácticos,
si hubiese que probar en qué momento del tránsito se
habían producido los daños. Se señaló también que
normalmente la entrega al porteador constituía una
determinación de la cosa.

235. Un representante sugirió que la última f.rase
del párrafo 2 del artículo 98, previa supresión de las
palabras "sin embargo" que la encabezaba, pasara a
constituir un nuevo párrafo 3. Un observador sugiJ.'ió
que en esa frase se sustituyesen las palabras "deter
minada a los efectos del contrato" por las palabras
"determinada a los efectos del cumplimiento del con
trato".

236. Un observador sugirió que se incluyese el
texto siguiente en el artículo 98 del proyecto como
párrafo 4:

"4. Cuando, llegado el momento de la entrega,
se efectúe ésta (en cumplimiento del artículo 20)
poniendo la cosa a disposición del comprador en
su establecimiento o en el establecimiento de un
tercero, con ese acto los riesgos se transmitirán
al comprador."
237. El observador que presentó 'esta propuesta

manifestó que estada sujeta a la disposición del ar-

tículo siguiente, que hacía de la determinación una
condición más para la transmisión de los riesgos. La
disposición propuesta regulaba" por ejemplo, los casos
en que la cosa era depositada en poder de un tercero
o debía ser fabricada por él.

238. Algunos' representantes se opusieron a la
citada propuesta por considerarla demasiado vaga. Sin
embargo, un representante la aceptó a condición de
que se sustituyesen las palabras "en el establecimiento
de un tercero" por las palabras "en el almacén de un
tercero con el acuerdo del comprador". Otro repre
sentante dijo que el concepto de "tercero" que figu
raba ,en la propuesta era demasiado amplio. El Grupo
de Trabajo llegó a laconc1usión de que no podía
tomar una decisión sobre esta propuesta en el corriente
período de sesiones. Algunos repres-entantes opinamn
que la propuesta ·regulaba un problema importante
que se debería examinar más adelante.

239. El nuevo artículo [98 bis] propuesto por el
Grupo d~: Redacción trataba de los efectos de la trans
gresión del contrato por el vendedor sobre la trans
misión de los riesgos al comprador. Se señaló que los
dos párrafos del artículo atribuían efectos diferentes
a la transgresión esencial según que se tratase: 1)
de la falta de conformidad de la cosa, y 2) de otros
tipos de transgresión (tales como demora, expedición
inadecuada, etc.). Algunos representantes apoyaron
esta propuesta; otros pusieron de manifiesto que era
novedosa e interesante y merecía que se volviera a
discutir, pero dudaban 'en aprobarla por el momento.

240. Un observadoc señaló que la cuestión tratada
en el artilcu10 ya había sido resuelta en el inciso a)
del párrafo 2 del artículo 79, interpretación que fue
impugnada por dos representantes; también se planteó
la cuestió>n de si los que utilizaran la Ley verían la
relación que había entre el capítulo VI yel artículo 79.
El mismo observador propuso el texto siguiente para
el artículo: "Cuando el vendedor no haya cumplido
con sus obligaciones conforme al contrato de com
praventa y a la presente Ley, 1as disposiciones de los
artículos 97 y 98 no menoscabarán los recursos que
se reconozcan al compradOr como consecuencia de
ese incumplimiento."

241. El Grupo de Trabajo decidió:

a) Aprobar el artículo 97 propuesto por el Grupo
de Redacción (párirafo 231);

b) Aprobar el artículo 98 (párrafo 231), excepto
la última frase del párrafo 2 que sería examinada en
el siguiente período de sesiones;

c ) Aplazar la decisión final acerca del nuevoar
tículo propuesto [98 bis] hasta su siguiente período
de sesiones;

d) No incluir en la Ley el nuevo artículo aprobado
anteriormente sobre cosas indeterminadas (párrafo
227).

Artículos 99 a 101 de la LUe]

242. Los artículos 99 a 101 de la LUeI dicen así:

"Artículo 99
"1. Si la venta tiene por objeto mercaderías en

curso de viaje por mar, los riesgos se asumirán
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por el compradora partir del momento de la dad6n
de la cosa al porteador.

"2. Si al momento de la celebraci6n del con
trato el vendedor sabía o debía saber que la cosa
había perecido o estaba deteriorada, los riesgos
permanecerán a su cargo hasta el momento de la
celebración del contrato."

"A rtículo 100

"Si en el caso previsto en el párrafo 3 del ar
tículo 19 el vendedor" al momento de enviar el aviso
o el documento que especifica la cosa, sabía o
debía saber que ella había perecido o se había de
teriorado después de su daciónal porteador, los
riesgos permanecerán a cargo del vendedor hasta el
momento en que haya enviado el aviso o el docu
mento."

"Artículo 101

"La transmisión de los riesgos no estará ligada
necesariamente 'a la estipulación de una cláusula
espedal en el contrato relativa a los gastos."

243. Se señaló. que algunas de las disposiciones de
estos artículos habían quedado incorporadas en at'
tículos aprobados por el Grupo de Trabajo, y que las
demás eran innecesarias e inútiles.

244. El Grupo de Trabajo decidió suprimir los
artículos 99 a 101 de la LUCI.

UI. Labor futura

245.. Habida cuenta de las propuestas. contenidas
en el documento AjCN.9/WG.2jL.l solxe losmé
todos de trabajo, y tras un debate sobre el tema, el
Grupo de Trabajo decidió:

a) ]Pedir a la Secretaría que distribuyese entre los
represe:ntantes de los Estados miemlxos del Grupo de
Tr,abajo y :los observadores que asistieron al período
de sesiones, el texto de las disposiciones de la, Ley
Uniforme 'aprobadas, o que fueron objeto de aplaza
miento para su examen ulterior antes del 15 de .marzo
de 1974;

b) ]Pedir a los representantes de los Estados miem
bros y a los observadores que asistieron al pedodo de
sesiones que presentasen a la Secretaría sus observa
ciones y propuestas en relación con el texto, de pre
ferencia para el 31 de agosto de 1974;

c) Pedir a la Secretada que, teniendo en cuenta las
observaciones y propuestas de los representantes que
se transmitieran para la fecha mencionada, preparase
un estudio de las cuestiones pendientes" incluidas las
posibles soluciones para ellas, y que distribuyese el
estudio a los miembros del Grupo de Trabajo antes
del 30 de noviembre de 1974;

d) Celebrar el sexto período de sesiones del Grupo
de Trabajo del 10 al 21 de febrero de 1975, consuje
ción a la aprobación de la Comisión.

2. Textos revisados de las disposiciones de la Ley Uuiforme sobre la Compraveuta Iutemacional,de
Mercaderías que fueron aprobadas, u objeto de aplazamiento para examen ulterior, por el Grupo
de Trabajo sobre la compraventa internacional de mercaderías en sus cinco primeros periodos
de sesiones (A/CN.9/87, anexo1)'
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Ley Uniforme sobre la Compraventa Internacional
de Mercaderías*

Capítulo l. Ambito de aplicación de la Ley

Artículo 1
1. La presente Ley se aplicará a los contratos de

compraventa de mercaderías celebrados entre partes
que tengan su establecimiento en Estados diferentes:

a) Cuando ambos Estados sean Estados contratan
tes; o

b) Si las nonnas de derechointemacional privado
prevén la aplicación de la ley de un Estado contratante.

2. [No se tendrá en cuenta el hecho de que las
partes tienen su establecimiento en Estados diferentes,
siempre que. este hecho no se desprenda del contrato
ni de cualesquiera transacciones entre las partes, ni de
informaciones reveladas por las partes en cualquier
momento antes de la celebración del· contrato o al
momento de ésta.]

3. La presente Ley será igualmente 'aplicable cuando
haya sido elegida como ley del contrato por las partes.

A1'tículo 2
1. La presente Ley no se aplicará ,a las compra

ventas:
a) De bienes que, por su natur,alezay cantidad, son

de los adquiridos habitualmente por un particular para
uso personal" familiar o doméstico, salvo que se des
prenda del contrato [o de cualesquiera transacciones
entre las partes, o de informaciones reveladas por las
partes en cualquier momento antes de la celebración
del contrato oa! momento de ésta] que son comprados
para un uso diferente;

b) En subasta;
c) Judiciales.
2. Tampoco se aplicará la presente Ley a las com

,praventas:
a) De acciones, valores de inversión, títulos de cré

dito amoneda;
b) De buques, embarcaciones o aeronaves [que es

tén registrados o hayan de ser registrados];
e) De electricidad.

Artículó 3
1. [La presente Ley no se aplicará a los contratos

en que las obligaciones de las partes sean sustancial
mente distintas de la entrega y el pago de las merca
derías.]

2; Se asimilarán a las ventas; a los efectos de la
presente Ley, los contratos de entrega de mercaderfas
.que hayan de ser manufacturadas o producidas, a
menos que la parte que encargue las mercaderías asuma
la. obligación de. proveer una parte esencial y sustancial
de los materiales necesarios para dicha manufactura o
producción.

>1< Los corchetes en el texto indican que· el Grupo de Trabajo
no adoptó una decisión definitiva respecto de las disposiciones
comprendidas por ellos. Se han mantenido loo títulos de la
LUCl cuando así. procede; para facilitar la referencia, la Secre·
taría ha insertado algunos títulos nuevos .. que no figuran en
la LUCI; esos títulos nuevos van entre corchetes.

Artículo 4
A los efectos de la presente Ley:
a) [Cuando una parte tenga establecimientos en más

de un Estado, su establecimiento será el pr'¡ncipa~, a
menos que haya otro establecimiento más estrechamente
relacionado con el contrato y su cumplimiento, habida
cuenta de ias circunstancias conocidas o previstas por
las partes en el momento de la celebración del con
trato];

b) Si una de las partes no tiene establecimiento, se
tomará en consideración su residencia habitual;

e) No se tomará en consideración la nacionalidad
de las partes ni el carácter civil o comercial de las
partes o de los contratos;

d) Por "Estado contratante" se entenderá un Estado
parte en la Convención de ... relativa a ... , que haya
adoptado la presente Ley sin reservas [declaraciones]
que excluyan su aplicación al contrato;

e) No se considerarán como "Estados diferentes"
dos o más Estados si una declaración en tal sentido
ha sido válidamente emitida en los términos del ar
tículo [H] de la Convención de ... relativa a ..• y
siempre que dicha declaración permanezca en vigor.

Artículo 5
Las partes podrán excluk la aplicación de la presente

Ley, 'así como establecer excepciones o modificar los
efectos de cualquiera de sus disposiciones.

Artículo 6
(Traspasado al ,artículo 3, párrafo 2)

Artículo 7

(Traspasado al artículo 4, e))

Artículo 8
La presente Ley regulará exclusivamente las obliga

ciones del vendedor y del comprador que surjan de un
contrato de compraventa. Salvo disposición expresa en
contrario, no concierne, en particular, ni a la forma
cióndel contrato ni a los efectos que éste puede pro
ducir sobre la propiedad de la cosa vendida, ni a su
validez o a la de las cláusulas que contiene, ni tampoco
a la de cualquier uso.

Capítulo 11. Disp(Jsicionesgenerales

Artículo 9
1. [Las partes estarán obligadas por cualquier uso

que, expresa o tácitamente, hayan hecho aplicable 'a su
contrato y por cualquier práctica que entre sí hayan
establecido.]

2. fLos usos que se considerará que las partes han
hecho aplicables tácitamente a su contrato incluirán
cualquier uso del que las partes tengan conocimiento
y que en el comercio internacional sea ampliamente
conocido y regularmente observado por las partes en
contratos del tipo de que se trate, o cualquier uso del
que las partes deban tener conocimiento por ser amplia
mente conocido· en el comercio internacional y regular
mente observado por las partes en contratos·· del tipo
de que se· trate.]
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3. [En caso de conflicto con la presente Ley, tales
usos prevalecerán sobre eUa, salvo convenio en con
trario de las partes.]

4. [Cuando se empleen tJ6rminos, cláusulas o fórmu
las de contrato utilizados comúnmente en el comercio,
su interpretación se hará según el sentido ampliamente
aceptado y regularmente atribuido a los mismos en los
medios comerciales interesados, salvo convenio en con
trario de las partes.]

Artículo 10
[Para los efectos de la presente Ley, se considerará

esencial una transgresión del contTato siempre que la
parte que no cumpla supiese o hubiese debido saber,
al tiempo de la celebración del contrato, que una per
sona razonable colocada en la misma situación que la
otra parte no habría celebrado el contrato si hubiese
previsto la transgresión y sus efectos.]

Artículo 11
Por el término "plazo breve", dentro del cual un

acto debe ser realizado, la presente Ley entiende el
plazo más breve posible, según las circunstancias.

Artículo 12
(Suprimido)

Artículo 13
(Suprimido)

Artículo 14
Las comunicaciones previstas por la presente Ley se

harán por los medios que sean usuales en las circuns
tancias que concurran.

Artículo 15
[El contrato de compraventa no tendrá que constar

por 'escrito ni estará sujeto a requisito alguno en cuanto
a la forma. En particular, podrá probarse por medio
de testigos.]

Artículo 16
Cuando de acuerdo con las estipulaciones de la pre

sente Ley una de las partes contratantes tenga el de
recho de exigir a la otra el cumplimiento de una obli
gación, el tribunal no estará obligado a resolver la
ejecución en especie" o a hacer ejecutar una resolución
que resuelva la ejecución en especie, si no es de confor
midad con las disposiciones del Artículo VII de la
Convención del 10 de julio de 1964 relativa a la Ley
Uniforme sobre la Compraventa Internacional de
Mercaderías.

Artículo 17
[Al interpretar y aplicar lo dispuesto en la presente

Ley se tendrán en cuenta su carácter internacional y la
necesidad de fomentar la uniformidad [en su interpre
tación y aplicación].]

Capítulo ,". Obligaciones del vendedor

Artímlo 18
El vendedor entregará las mercaderías, remitirá cua

lesquiera documentos Telacionados con ellas y transmi
tirá la propiedad de dichas mercaderías en las condi
ciones requeridas en el contrato y en la presente Ley.
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Artículos 24 a 32
(Incorporados en los artículos 41 a 47)

Subsecqión 2. Obligaciones del vendedor en cuanto
a la conformidad de la cosa

Artículo 33
1. El vendedor entregará mercaderías conforme a

la cantidad y. calidad y la designación previstas en el
contrato, y envasadas o embaladas de la manera pre
vista en éste y que, cuando no haya incompatibilidad
con el contrato,

a) Se presten a las finalidades para las cuales nor
malmente se utilizarían las mercancías designadas de
la misma manera;

b) Se presten a la finalidad particular que expresa
o implícitamente se haya hecho saber al vendedor en
el momento de la celebración del contrato, salvo cuando
de las circunstancias se desprenda que el comprador
no confió, o que no era razonable que confiara" en la
habilidad y el juicio del vendedor;

c) Posean las cualidades de una muestra o modelo
que el vendedor haya presentado al comprador;

d) Estén envasadas o embaladas de la manera acos
tumbrada para tales mercaderías.

2. El vendedor no será responsable en virtud de
los incisos a) 'a d) del párrafo precedente por ningún
defecto de las mercancías, si en el momento de la
celebración del contrato el comprador conocía, o no
podía desconocer, tal defecto.

Artículo 34
(Suprimido)

Artículo 35
1. El vendedor será responsable, de acuerdo con el

contrato y con la presente Ley, de cualqu1er falta de
conformidad existente en el momento de la transmisión
de los riesgos, aun cuando esa falta de conformidad
resulte visible solamente después de ese momento.
[No obstante, si a consecuencia de una declaración de
resolución o de una petición de sustitución de la cosa,
la transmisión de los riesgos no se produce, la confor
midad se determinará según el estado de la cosa en el
momento en que los riesgos se hubieran transmitido"
si la cosa hubiera sido conforme al contrato.]

2. El vendedor será también responsable de toda
falta de conformidad ocurrida después del momento
indicado en el párrafo 1 de este artículo y debida al
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del
vendedor, incluido el incumplimiento de la garantía
expresa de que la cosa seguirá prestándose a sus fina
lidades ordinarias o a su finalidad particular, o de que
conservará las cualidades o características especificadas
durante un período especificado.

Artículo 36
(Incorporado en el artículo 33)

Artículo 37
En caso de dación anticipada, el vendedor conserva,

hasta la fecha de la entifega, el derecho a entregar, ya
sea la parte o la cantidad que falte o nuevas cosas que
sean conformes al contrato, o bien a reparar cualquier

defecto de las cosas dadas, siempre que el ejercicio
de tales derechos no cause al comprador serios incon
venientes o gastos excesivos. El comprador, no obs
tante, conservará el derecho a exigir la indemnización
por daños y perjuicios establecida en el artículo 82.

Artículo 38
1. El comprador debe examinar la cosa o hacerla

examinar dentro de un plazo breve.
2. En caso de transporte de la cosa" el examen

puede aplazarse hasta que la cosa llegue al lugar de
destino.

3. Si la cosa ha sido reexpedida por el comprador
sin que haya tenido razonablemente la oportunidad de
examinarla y 'el vendedor haya conocido o debido cono
cer, en el momento de la celebración del contrato, la
posibilidad de tal reexpedición, el examen de la cosa
podrá ser pospuesto hasta que ésta llegue a su nuevo
destino.

Artículo 39
1. El comprador perderá el derecho de prevalerse

de una falta de conformidad de la cosa ,si no la ha
denunciado al vendedor dentro de un plazo razonable
a partir del momento en que la ha descubierto o hubiese
debido descubrirla. Sin embargo, si aparece posterrior
mente una falta que no hubiere podido ser revelada por
el examen previsto en el artículo precedente, el com
prador también puede prevalerse de ella, con la con
dición de que lo haga saber 'al vendedoif dentro de un
plazo razonable posterior al descubrimiento. [En todo
caso, el comprador perderá el derecho de prevalerse
de la falta de conformidad si no la hubiere denunciado
al vendedor en un plazo de dos años contados a partir
del día de la dación de la cosa, salvo que exista una
garantía que cubra dicha falta por un plazo [mayor]
[diferente].]

2. Al notificar la falta de conformidad al vendedor,
el comprador debe precisar su naturaleza.

3. Cuando cualquiera de los avisos mencionados en
el párrafo 1 de este artículo se haya dirigido por carta,
telegrama u otro medio de comunicación apropiado., el
hecho de que tal aviso se hubiere retardado o no
llegare a su destino no privará al comprador de su
derecho a prevalerse de él.

Artículo 40
El vendedor no puede prevalerse de las disposiciones

de los artículos 38 y 39 cuando la falta de confor
midad se refiere a hechos que él conocía o no podía
ignorar y que no haya revelado.

SECCIÓN n. [SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO POR EL VENDEDOR]

Artículo 41
1. Cuando el vendedor no cumpla cualquiera de

sus obligaciones con arreglo al contrato de compra
venta y la presente Ley, el comprador podrá:

a) Ejercer los derechos previstos en los artículos 42
a 46;

b) Reclamar una indemnización de daños y per
juicios en los casos previstos en el artículo 82 o en los
artículos 84 a 87.
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,2. En ningún caso el vendedor podrá obtener de
un juez o de un tribunal arbim:al un plazo de gracia.

Artículo 42

1. El comprador tiene derecho a exigir del vendedor
el cumplimiento del contrato en la medida en que el
cumplimiento específico pudierá ser exigido por el tri
bunal con arreglo a su propia ley respecto de contratos
análogos de compraventa no regulados por la Ley Uni
fQrme, a menos que 'el comprador haya actuado ,en
forma incompatible con ese derecho declarando la reso
lución del contrato en virtud del artículo 44 o redu
ciendo el precio en virtud del artículo 45 [o notificando
al vendedor que sanea,rá por sí mismo la falta de
confOrinidad] .

2. No obstante, cuando las mercaderías no guardan
conformidad con el contrato, el comprador podrá exigir
que el vendedor entregue mercaderías sustitutivas sola
mente cuando la falta de conformidad constituya una
trasgresión esencial y se haya enviado notificación en
breve plazo.

Artículo 43

Cuando el comprador pida al vendedor que ejecute
el contrato, el comprador podrá fijar un plazo suple
mentario de duración razonable para la entrega o para
el saneamiento del defecto o de otro incumplimiento.
Si el vendedor no satisface la petición dentro del plazo
suplementario, o, cuando el comprador no haya fijado
tal plazo, dentro de un período razonable, o si el ven
dedor ya antes del vencimiento del plazo pertinente
declara que no satisfará la petición, el comprador podrá
recurrIr a todo recurso que tenga a su disposición con
arreglo a la presente Ley.

Artículo [43 bis]

1. El vendedor podrá" incluso después de la fecha
de entrega, remediar todo incumplimiento de sus obli
gaciones, si puede hacerlo sin una demora que consti
tuya una transgresión esencial del contrato y sin causar
inconvenientes o gastos excesivos al comprador, a
menos que éste haya declarado resuelto el contrato con
arreglo al artículo, 44 o reducido el precio con arreglo
al artículo 45 [o, haya notificado al vendedor que él
mismo remediará la falta de conformidad].

2. Si el vendedor pide al comprador que le comu
nique su decisión con arreglo al párrafo precedente, y
el comprador no satisface, esta petición dentro de un
período ,razonable, el vendedor podrá ejecutar el con
trato siempre que ]0 haga antes del vencimiento del
plazo indicado en la petición o, si no se ha indicado
ningún plazo, dentro de un período razonable. Se
presumirá que el aviso del vendedor de que ejecutará
el contrato dentro de un período especificado incluye
una petición con arreglo al presente párrafo de que el
comprador le comunique Su decisión.

Artículo 44

1. El comprador podrá declarar resuelto el contrato
mediante notificación al vendedor:

a) Cuando el no cumplimiento por el vendedor de
cualquiera de sus obligaciones según el contrato de
compraventa y la presente Ley constituya una transgre
sión esencial del contrato; o

b) Cuando el vendedor no haya entregado las mer
caderías ,dentro de un plazo adicional fijado por el
compradór de conformidad con el artículo 43.

2. El comprador perderá ,el derecho de declarar
resuelto el conm:ato si no notifica al vendedor dentro
de un período razonable su intención' de ejercicio:

a) Cuando el vendedor no haya entregado las mer
caderías [o los documentos] en la fecha señalada, des
pués que el comprador haya sido informado de que
las mercaderías [o los documentos] han sido entregadas
tarde o después que el vendedor haya pedido al com
prador que le comunique su decisión con arreglo al
artículo [43 bis, párr. 2];

b) Entados los demás casos, después que el com
prador haya descubierto d incumplimiento por el ven
dedor o debiera haberlo descubierto Q, cuando el
comprador haya pedido al vendedor que ejecute el
contrato, después del vencimiento del período a que
se refiere el artículo 43.

Artículo 45
Cuando la cosa no sea conforme al contrato, el

comprador puede declarar que se reduce el precio en
la misma proporción en que se ha, visto disminuido
el valor de la cosa al momento de perfeccionar el con
trato a causa de dicha falta de conformidad.

Artículo 46
1. Cuando el vendedor sólo ha dado una parte de

la cosa, o una cantidad insuficiente, o cuando sólo una
parte de la cosa dada es conforme al contrato, se
aplican las disposiciones de los artículos [43, 43 bis
y 44] en lo que se refiere a la parte o cantidad faltantes,
o a las que no estén conformes con el contrato.

2. Sin embargo, el comprador puede declarar la
resolución total del contrato si la violación de efectuar
una entrega total y de acuerdo con el contrato consti
tuye una transgresión esencial de éste.

Artículo 47
l. En el caso de que el vendedor ofrezca entregar

la cosa antes de la fecha fijada, el comprador podrá
aceptar o rechazar esa entrega.

2. Cuando el vendedor ha presentado al comprador
una cantidad mayOr que la prevista en el contrato, el
comprador puede rechazar o aceptar la cantidad que
exceda de la prevista. Si el comprador 1a rechaza" el
vendedor no puede ser responsable más que de la in
demnización de daños y perjuicios prevista en el ar
tículo 82. Si acepta todo, o una parte de la cantidad
excedente, debe pagar ,la cuota parte que le corres
ponda según el contrato.

Artículo 48
(Suprimido)

Artículo 49
(Suprimido)

Artículo 50
(Trasladado al artículo 23)

Artículo 51
(Suprimido)
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SECCIÓN III. TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD

Artículo 52
1. El vendedor debe entregar la cosa libr'e de dere

chos o reclamaciones de terceros, a menos que el
comprador convenga en aceptar la cosa sujeta a tales
derechos o reclamaciones.

2. A menos que el vendedor ya conozca el derecho
o la reclamación del tercero, el comprador puede
denunciar al vendedor tal derecho o reclamación y
pedirle que ponga remedio a ello dentro de un plazo
razonable o que le entregue otra cosa libre de todo
derecho o reclamación. Si el vendedor no toma dentro
de ese plazo las medidas adecuadas para satisfacer la
petición, su omisión constituirá una transgresión esen
cial del contrato.

Artículo 53
(Suprimido)

Artículo 54
(Trasladado al artículo 21 )

Artículo 55
(Incorporado en los artículos 41 a 47)

Capítulo IV. Obligaciones del comprador

Artículo 56
El comprador está obligado a pagar el precio de la

cosa y a proceder a la Ifecepción de ella en los términos
establecidos en el contrato y en la presente Ley.

SECCIÓN '1. PAGO DEL PRECIO

Artículo 56 bis
El comprador tomará las medidas que sean necesa

rias, de conformidad con el contrato, con las leyes y
los reglamentos en vigor o con los usos, para que
se .pague el precio o para que se expidan documentos
que aseguren el pago, tales como cartas de crédito o
garantías bancarias.

A. Fijación del precio
Artículo 57

Cuando la venta se celebra sin que el precio haya
sido fijado ni se haya estipulado expresa o implícita
mente un medio para determinarlo, el comprador deberá
pagar el precio que el vendedor habitualmente cobrara
al momento de la celebración del contrato; si no se
puede determinar ese precio" el comprador deberá pagar
el precio habitualmente aplicable .a las m~rcaderías
vendidas en aquel momento en CLrcunstanclas seme
jantes.

Artículo 58
Cuando el precio se fija con relación al peso de

la cosa, es el peso neto el que determina dicho precio
en caso de duda.

B. Lugar y fecha del pago
Artículo 59

1. El comprador pagará el precio al vendedor en
el establecimiento de éste y en def,ecto de tal estable-

cimiento en la residencia habitual del vendedor; cuando
el pago debe hacerse contra dación de la cosa o de
documentos, en el lugar de dicha dación.

2. Cuando a consecuencia de un cambio del esta
blecimiento o de la residencia habitual del vendedor
que sea posterior 'a la celebración del contrato, han
aumentado los gastos relativos al pago, el vendedor
soportará dicho aumento.

Artículo 59 bis
1. El comprador pagará el precio cuando el ven

dedor, de conformidad con el contrato y con la presente
Ley, ponga a disp'osición del comprador la cosa o un
documento que nja su disposición. El vendedor podrá
hacer que tal pago sea condición para :la dacion de
la cosa o del documento.

2. Cuando d contrato implique el transporte de la
cosa, el vendedor podrá expedirla estipulando que la
cosa, o los documentos que rijan su disposición, se
darán al comprador en el lugar de destino contra el
pago del precio.

3. El comprador no estará obligado a pagar el
precio mientras no haya tenido :la posibilidad de inspec
cionar la cosa, salvo que los procedimientos convenidos
entre las partes para la entrega o el pago sean incom
patibles con tal posibilidad.

Artículo 60
Cuando las partes hayan acordado una fecha para el

pago o ésta resulte de los usos" el comprador estará
obligado a pagar el precio en tal fecha, sin requerirse
ninguna otra formalidad.

Artículos 61 a 64
(Incorporados en los artículos 70 a 72 bis)

SECCIÓN Il. RECEPCIÓN

Artículo 65
La obligación del comprador de proceder a la recep

ción consiste en realizar todos los actos qUJe razona
blemente quepa esperar de él para que el vendedor
pueda efectuar la entrega, y también en retirar la cosa.

Artículo 66
(Incorporado en los artículos 70 a 72 bis)

[SECCIÓN IIl. RECURSOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO POR EL COMPRADOR]

Artículo 67
[1. Si en el contrato el comprador se ha reservado

el derecho de determinar ulteriormente la forma, la
medición u otras modalidades de la cosa (venta según
especificación) y no ha efectuado tal especificación, ya
sea -en la fecha convenida expresa o tácitamenty o
dentro de un plazo razonable después de un requeri
miento del vendedor, éste [podrá utilizar los recursos
previstos en los artículos 70 a 72 bis], o bien proceder
a realizar la especificación de acuerdo con las necesi
dades del comprador, en cuanto éstas le sean conocidas.

2. Si el vendedor efectúa por sí mismo la especi
ficación, deberá informar al comprador de los detalles
de ésta y fijar un plazo razonable para que el com-
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prador pueda realizar una especificación diferente. Si el
comprador no realiza esta especificación, la efectuada
por el vendedor será obligatoria.]

Artículo 68
(Incorporado en los artículos 70 a 72 bis)

Artículo 69
(Suprimido)

Artículo 70
1. Cuando el comprador no cumpla cualquiera de

sus obligaciones con arreglo al contrato de compra
venta y la presente Ley, el vendedor podrá:

a) Ejercer los derechos previstos en los artículos 71 a
[72 bis]; y

b) Reclamar una indemnización de daños y perjui
cios en los casos previstos en los artículos 82 y 83
o en los artículos 84 a 87.

2. En ningún caso el comprador podrá obtener de
un juez o de un tribunal arbitral un plazo de gracia.

Artículo 71
1. Si el comprador no pagare el precio" el vendedor

podrá exigir al comprador que cumpla su obligación.
2. Si el comprador no recibiere la cosa o incum

plierecualquier otra obligación establecida en el con
trato o en la presente Ley, el vendedor podrá exigir
al comprador que cumpla su obligación en la medida
en que el cumplimiento específico pueda ser exigido
por el tribunal con arreglo a su propia ley respecto
de contratos análogos de compraventa no regulados
por la presente Ley.

3. El vendedor no podrá exigir que el comprador
cumpla sus obligaciones cuando haya actuado de forma
incompatible con tal derecho al declarar resuelto el
contrato en virtud del artículo [72 bis].

Artículo 72
Cuando el vendedor pida al comprador que ejecute

el contrato, el vendedor podrá fijar un plazo suplemen
tario de duración razonable para la ejeoución del con
trato. Si el comprador no satisface la petición dentro
del plazo suplementario, o, cuando el vendedor no haya
fijado tal plazo, dentro de un período razonable, o si el
comprador ya antes del vencimiento del plazo perti
nente declara que no satisfa.rá la petición, el vendedor
podrá recurrir a todo recurso que tenga a su dispo
sición con arreglo a la presente Ley.

Artículo 72 bis
Variante A (texto propuesto en el documento Al

CN.9/WG.2/WP.19)1:
[1. El vendedor podrá declarar resuelto el contrato

mediante notificación al comprador:
a) Cuando el incumplimiento por e1 comprador de

cualquiera de sus obligaciones según el contrato de
compraventa y la presente Ley constituya una trans
gresión esencial del contrato; o

b) Cuando el comprador no haya ejecutado el con
trato dentro de un plazo adicional fijado por el ven
dedor de conformidad con el artículo 72.

1 Véase en el presente volumen la sección S in/ra.

2. El vendedor perderá el derecho de declarar re
suelto el contrato si no notifica al comprador dentro
de un período razonable su intención de ejercerlo,
después que el vendedor haya descubierto el incum
plimiento por el comprador o debiera haberlo descu
bierto, o cuando el vendedor haya pedido al comprador
que ejecute el contrato, después del vencimiento del
período a que se refiere el artículo 72.]

Variante B (texto de la propuesta A contenida en
el párrafo 59 del informe del Grupo de Trabajo
sobre su quinto período de sesiones)2

[1. El vendedor podrá declarar resuelto el contrato
mediante notificación al comprador:

a) Cuando el comprador no haya pagado el precio
o de otro modo no haya ejecutado el contrato dentro
de un plazo adicional fijado por el vendedor de con
formidad con el artículo 72; o

b) Si las mercaderías no han sido entregadas" cuando
la falta de pago del precio o el incumplimiento por el
comprador de cualquiera de sus demás obligaciones
según el contrato de compraventa y la presente Ley
constituye una transgresión esencial.

2. Si el comprador requiere al vendedor que le
comunique su decisión en virtud del párrafol del pre
sente artículo y el vendedor no satisface su petición
prontamente se entenderá, cuando las mercaderías no
hayan sido entregadas, que el vendedor ha resuelto
el contrato.

3. El vendedor perderá el derecho a declarar re
suelto el contrato si no hace la notificación pertinente
al comprador ,antes de pagarse el precio o, cuando se
han entregado las mercaderías, si no lo hace pronta
mente después de expirado el plazo fijado por el ven
dedor de conformidad con el a,rtículo 72.]

Variante e (texto de la propuesta B contenida en
el párrafo 59 del informe del Grupo de Trabajo
sobre su quinto período de sesiones)8

[2. El vendedor perderá el derecho a declarar re
suelto el contrato si no notifica al comprador en un
plazo razonable su intención de ejercerlo:

a) Cuando el comprador no haya cumplido sus obli
gaciones a tiempo, después de que el vendedor haya
sido informado de que el precio ha sido pagado con
retraso o después de que el comprador haya pedido al
vendedor que tomen una decisión acerca de la ejecu
ción o de la resolución del contrato;

b) Cuando el vendedor haya pedido al comprador
que ejecute el contrato, después de la expiración del
plazo mencionado en el artículo 72;

c) En todos los demás casos, después de que el
vendedor haya descubierto el incumplimiento por parte
del comprador o debiera haberlo descubierto. En cual
quier caso, el vendedor perderá el derecho a reclamar
la restitución de las mercaderías entregadas cuando no
haya notificado su intención de ejercerlo al comprador
en un plazo de seis meses [un año] a contar de la
fecha en que las mercaderías fueron entregadas, salvo
que en el contrato se reserve al vendedor la propiedad
de las mercaderías o una garantía real sobre ellas.]

2 Véase en el presente volumen la sección 1 supra,
slbid.
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Capítulo V. Disposiciones comunes
a las obligaciones del vendedor y del comprador

SECCIÓN I. TRANSGRESIÓN PREVISIBLE

Artículo 734

~. ~oda parte podrá diferir el cumplimiento de su
obligacI6n cuando, con posterioridad a la celebración
del conNato" el grave empeoramiento de la situación
económica de la otra parte o su comportamiento al
prepararse para ejecutar el contrato o al ejecutar efecti
va1!lente éste constituyan motivos fundados para con
clUIr que la otra parte no c,umplirá una parte conside
rable de sus obligaciones.

2. El vendedor, si ha expedido la cosa antes de
que sean evidentes los motivos descritos en el párrafo 1,
podrá oponers,e a la daci6n de la cosa al comprador
incluso aunque éste sea titular de un documento que
le conceda el derecho de obtenerla. La disposición del
presente párrafo se r,efiere solamente a los derechos
sobre la cosa entre el comprador y el vendedor.

3. La parte que difiera el cumplimiento, ya antes,
ya después de expedida la cosa, 10 notificará inmedia
tamente a la otra parte, y continuará el cumplimiento
del contrato si esa otra parte da garantías suficientes
de que cumplirá a tiempo su obligación. Si la otra
parte no da tales garantías en un plazo razonable des
pués de recibida la notificación, la parte que haya
diferido el cumplimiento podrá declara,r resuelto el
contrato.

Artículo [74]
(anteriormente artículo 75)

1. Cuando, en los contratos que establecen entregas
sucesivas, el incumplimiento por una de las partes de
una obligación relativa a cualquiera de las entregas dé
a la otra parte justos motivos para temer una transgre
si6n esencial de obligaciones futuras, ésta podrá decla
rar resuelto el contrato para el futuro" siempre que lo
haga dentro de un plazo razonable.

2. El comprador que declare resuelto el contrato res
pecto de futuras entregas podrá también, siempre que
lo haga al mismo tiempo, declarar resuelto el contrato
respecto de las entregas ya efectuadas, si por raz6n de
su interdependencia no se pudieran utilizar las entregas
ya efectuadas para el fin previsto por las partes al
celebrar el contrato.

Artículo [75]
(anteriormente artículo 76)

Cuando con anterioridad a la fecha de cumplimiento
del contrato resulte claro que una de las partes cometerá
una transgresión esencial del mismo, la otra parte podrá
declarar la resolución del contrato.

SECCIÓN n. EXONERACIÓN

Artículo [76]
(anteriormente artículo 74)

Variante A (texto aprobado provisionalmente por el
Grupo de Redacción V)

[1. Cuando una parte no haya cumplido una de
sus obligaciones conforme al contrato y a la presente

4 Cuatro Estados miembros se reservaron el derecho a sugerir
modificaciones del texto en un período de sesiones posterior
(informe sobre el quinto período de sesiones, párr. 104, ibid.).

Ley, no será resp.onsable. d.e los daños y perjuicios
c~usados p.or tal IDcumphmlento si prueba que, por
c~~cunstancIas pro?uci~as sin culpa suya, el cumpli
~¡ento de esa. obhgaclOn resulta Imposible o ha cam
biado tan ~adi?almente que equivale al cumplimiento
de una oblIgacI6n totalmente distinta de la estipulada
en el contrato. A tal fin, se considerará que hay culpa
a ll?~nos que la parte que no haya cumplido su obJi
gaclOn pruebe que no cabía razonablemente esperar
que tuvi.ese en cuenta, evitase o superase tales cir
cunstanCIas.

~. Cuan.do. el incumplimiento del vendedor se deba
al mcu,mphmlento de un subcontratista" el vendedor
quedara exento de responsabilidad solamente si está
exonerado. conforme a 10. dispuesto en el párrafo prece
dente y SI el subcontratlsta hubiera quedado también
exonerad~ en el caso de que se le aplicase 10 dispuesto
en ese parrafo.

3. Cuando l,a imposibilidad de cumplimiento a que
se refiere el parrafo 1 de este artículo sea s6lo tem
po:al~ la parte que no haya cumplido su obligación
dejara de tener derecho a la exoneración establecida
eJ?- . este artículo cuando haya desaparecido la imposi
b.lbdad, a meno.s que entonces el cumplimiento reque
rIdo h.ay~ cambIado tan~adicalmente que equivalga al
cump!¡m¡ento de una obligación totalmente distinta de
la estlpulada en el contrato.

~. L~ parte que no haya cumplido su obligación
notI~cara a la otra parte la existencia de las circuns
tanCIas q~e afectan a su cumplimiento, a los efectos
de los pa~afos precedentes, y la medida en que 10
afecta~. SI no 10 hace dentro de un plazo razonable
despu~s del m?ment? en que conoció o debió haber
conOCIdo la eXistenCIa de las circunstancias será res
ponsabl~~e los daños y perjuicios causad~s por tal
Illcumpbmlento.]

Vari,ante B (texto ~e la variante propuesta en el
parrafo 114 del mforme del Grupo de Trabajo
sobre su quinto período de sesiones) 5

[1. Cuando una parte no haya cumplido una de sus
obligaciones [conforme al contrato y a la presente Ley],
no será responsable de [los daños y perjuicios causa
dos. por] tal iI?cump,Hmiento si prueba que éste se ha
debIdo a un ImpedImento [que se ha producido sin
ninguna culpa suya y que es] de tal naturaleza que no
cabía razonablemente esperar que se tuviera en cuenta
en el momento de la celebración del contrato o que
se evitase o superase después.

2. Cuando las circunstancias que motivaron el in
cumplimiento constituyan solamente un impedimento
temporal, la exoneraci6n se aplicará solamente a la
demora necesaria del cumplimiento. No obstante la
parte interesada quedará permanentemente relevad~ de
su obligaci6n si, cuando se elimine el impedimento,
el cumplimiento ha cambiado tan radicalmente"a causa
de la demora, que equivale al cumplimiento de una
obligación totalmente distinta de la estipulada en el
contrato.

3. La parte que no haya cumplido su obligación
notificará a la otra parte la existencia del impedimento
y el efecto de éste sobre su posibilidad de cumplirla.
Si no 10 hace dentro de un plazo razonable después del
momento en que conoció o debió haber conocido la

5 Véase en el presente volumen la sección 1 supra.
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existencia del impedimento, será responsable de los
daños y perjuicios causados por tal incumplimiento.

4. La exoneración establecida en este artículo a
favor de una de las partes no privará a la otra parte
de ningún derecho que le confiera la presente Ley
a declarar la resolución del contrato o a r,educir el
precio, a menos que el impedimento que dio lugar
a la exoneración de la primera parte fuera causado
por un acto de la otra parte [o de alguna persona de la
que sea responsable].]

Artículo 77

(Suprimido)

SECCIÓN nI. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN

Artículo 78

[1. En virtud de la resolución del contrato las dos
partes quedan liberadas de sus obligaciones, quedando
a salvo la indemnización de daños y perjuicios que
pueda ser debida.

2. Si una parte ha cumplido el contrato total o par
cialmente puede reclamar la restitución de lo que ha
suministrado o pagado, en los términos del propio
contrato. Si las dos partes demandan restitución, deben
realizarla concUifrentemente.]

Artículo 796

1. El comprador perderá su derecho a declarar la
resolución del contrato o a exigir del vendedor la
entrega de un sustitutivo cuando le sea imposible res
tituir la cosa en el estado en que la haya ,recibido.

2. Sin embargo, el párrafo anterior no será apli
cable:

a) si la cosa o una parte de ella ha perecido o se
ha deteriorado como consecuencia del defecto que
justifique la resolución;

b) si la cosa o una parte de ella ha perecido o se
ha deteriorado como consecuencia del examen pres
crito en el artículo 38;

c) si el comprador, antes del descubrimieto de la
falta de conformidad con el contrato o del momento
en que esa falta debería haberse descubierto, ha ven
dido en el curso normal de sus operaciones o ha consu
mido o transformado una parte de la cosa, utilizándola
normalmente;

d) si la imposibilidad de restituir ~a. cosa o de re~ti
tuirla en el estado en que la haya reCIbIdo no es debIda
a un acto del comprador o de una persona de la que
sea responsable;

e) si el deterioro o la transformación de la cosa
carecen de importancia.

6 Un Estado miembro ha reservado su posición acerca del
iQciso el) del párrafo 2 de este artículo h~s.ta la acep~ación
definitiva de las disposicione's sobre la traJllSm1S1Ón de los nesgos
(informe sobre el quinto período de sesiones, páIT. 148; véase,
en el presente volumen, la sección 1 supra). Otro representan~e
sugiri6 que en la sep1nda lectUl} del texto eil Grupo de TrabajO
transfiriese este artICIulo al capItulo III y modIficase su redac
ción de conformidad con la propuesta contenida en el pá
rrafo 151 del informe.

Artículo 80

El comprador que haya perdido el derecho a declarar
la resolución del contrato o a exigir al vendedor que
entregue un sustitutivo" por aplicación del artículo 79,
conservará todos los demás derechos que le confiere
la presente Ley.

Artículo 81
1. Cuando el vendedor esté obligado a restituir el

precio, deberá también los intereses de dicho p~ecio

desde el día del pago, con arreglo al tipo fijado por
el artículo 83.

2. El comprado~ deberá pagar al vendedor el equi
valente de todas las ganancias y ventajas que haya
obtenido de la cosa, o de una parte de ella, según sea
el caso:

a) cuando deba restituirla total o parcialmente;
b) cuando le sea imposible restituir la cosa o parte

de ella, pero haya ejercido el derecho a declarar la
resolución del contrato o a exigir ,al vendedor que
entregue un sustitutivo.

SECCIÓN IV. NORMAS COMPLEMENTARIAS EN
MATERIA DE DAÑOS Y PERJUICIOS

Artículo 827

La indemnización de los daños y perjuicios causados
por una violación del contrato cometida por una de las
partes consistirá en una suma igual a la pérdida, in
cluido el lucro cesante, sufrida por la otra parte como
consecuencia de la violación. Tal indemnización por
daños y perjuicios no excederá de la pérdida que la
parte transgresora haya previsto o debería haber pre
visto al tiempo de la celebración del contrato, tomando
en consideración los hechos y elementos que conocía
o debería haber conocido entonces, como consecuencia
posible de la transgJ.1esión del contrato.

Artículo 83

Cuando la violación del contrato consista en un
retardo en el pago del precio, el vendedor tendrá de
recho en todo caso a intereses moratorias sobre las
cantidades no pagadas, que se computarán a un tipo
igual al tipo oficial de descuento en el país en que el
vendedor tenga su establecimiento y, en defecto de éste,
su residencia habitual, aumentado en un 1% .

Artículo 84

1. En caso de resolución del contrato, la parte que
reclame indemnización por daños y perjuicios podrá
invocar la disposición del artículo 82 o, cuando la cosa
tenga un precio corriente, reclamar la diferencia entre
el precio fijado en el contrato y el precio corriente en
la fecha en que el contrato se resuelva.

2. Para el cálculo de los daños y perjuicios dispuestos
en el párrafo 1, el precio corriente que deberá tomarse
en consideración será el prevaleciente 00 el lugar en
que deba efectuarse la entrega de la cosa o, si no
existiere tal precio corriente, el precio en otro lugar

7 Dos miembros del Grupo de Trabajo se reservaron el
derecho de volver a examinar este artículo más adelante (in
forme sobre el quinto período de sesiones, párr. 164; véase,
en el presente volumen, la sección 1 supra).
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que pueda razonablemente sustituirlo, habida cuenta
de las diferencias del costo de transporte de la cosa.

Artículo 85

Si se resuelve el contrato y, de manera razonable y
dentro de un plazo razonable después de la resolución,
el comprador compra una cosa sustitutiva o el vendedor
revende la cosa, podrán, en vez de reclamar la indemni
zación de daños y perjuicios conforme a los artículos 82
u 84, exigir la diferencia entre el precio del contrato y
el precio pagado por la cosa sustitutiva u obtenido con
la reventa.

Artículo 86
(Suprimido)

Artículo 87
(Suprimido)

Artículo 88
La parte que inrvoque el incumplimiento del contrato

adoptará 1as med~das que sean razonab1es en las circuns
tancias del caso para disminuir la pérdida resultante del
incumplimiento, incluido el lucro cesante. Si no adopta
dichas medidas, la otra parte podrá pedir que se reduzca
la indemnización por daños y perjucios en la cantidad
en que debería haberse disminuido la pérdida.

Artículo 89
En caso de dolo o de fraude los daños y perjuicios no

serán determinados según las reglas aplicables a contra
tos de venta que no estuvieran regulados por la presente
Ley.

Artículo 90
(Suprimido)

SECCIÓN V. CONSERVACIÓN DE LA COSA

Artículo 91
Cuando el compr,ador tarde en hacer la recepción de

la 'cosa o en pagar el precio, el vendedor estará obligado
a tomar medidas razonables para asegurar la conserva
ción de la cosa; el vendedor tendrá dereoho a retenerla
hasta que haya sido indemnizado por el comprador de
los gastos razonabiles que haya hecho.

Artículo 92
1. Cuando la cosa haya sido recibida por el compra

dor, y éste pretenda rechazarla, deberá tomar las medi
das razonables para asegurar su conservación; tendrá el
derecho de retener la cosa hasta que haya sido indemni
zado por el vendedor de los gastos razonables en que
haya incurrido.

2. Ouando la cosa expedida por el comprador haya
sido puesta a su disposic:ión en el lugar de destino, y
quiera rechazarla, deberá tomar posesión de ella por
cuenta del vendedor, con tal de que esto pueda ser hecho
sin pago dC'l precio y sin mayores inconvenientes ni
gastos apredabJes. Esta disposición no se aplicará
cuando el vendedor 'esté presente en el lugar de des,tino
o cuando exista en dicho lugar una persona facultada
para hacerse cargo de la cosa.

Articulo 93

La parte a la que incumbe la conservación de la cosa
tendrá el derecho de depositarla en los almacenes de
un tercero, a costa de la otra parte, siempre que los
gastos en que se incurra sean razonables.

Articulo 94
1. La parte que en los casos previstos en los ar

tículos 91 y 92 tenga la obligación de tomar medidas
pata asegurar la conservación de la cosa, puede ven
derla por cualquier medio apropiado, siempre que la
otra parte haya retardado sin razón la aceptación o la
devolución de la cosa o el pago de los -gastos de conser
vación; y siempre que haya notificado en forma debida
a la otra parte su intención de veooer.

12. La parte que venda la cosa ,tendrá el derecho a
retener del producto de la venta un monto igual a los
gastos razonables de su conservación y de su venta,
debiendo transmitir el excedente a la otra parte.

Artículo 95
Cuando en los casos previstos en los aJ.1tículos 9:1 y 92

la cosa esté expuesta a una pérdida o a un deterioro
rápido, o cuando su conservación acarreara gastos exce
sivos, la parte a la que incumba la conse11Vación estará
obligada a vender la cosa como está previsto en el
aJ.1tículo precendente.

Capítulo VI: Transmisi6n de los riesgos

Artículo 96
Cuando los riesgos sean transmitidos al comprador,

éste deberá pagar el precio, pese a la pérdida o detedoro
de la cosa, a menos que estas circunstancias se deban
a un acto del vendedor [o de cualquiera otra persona de
cuya conducta éste sea responsable].

Artículo 97
1. En el caso de que el contrato de compraventa

implique un transporte de 'la cosa, los r,iesgos se traspa
sarán al comprador en e'1 momento de la dadón de la
cosa al porteador para ser transmitida al comprador.

2. BI párrafo ,1 se aplica,rá tamNén si en el momento
de la celebración del contrato la cosa está ya en tránsito.
Sin embargo, si en ese momento el vendedor sabía o
debía saber que la cosa había perecido o se había de
teriorado, los riesgos de esa pérdida o deterioro se
guilfán corriendo por su cuenta, a menos que haya
rervelado tal circunstanoia lal comprador.

Artículo 98
'1. En los casos no comprendidos en el artículo 97,

los riesgos se transmitirán al comprador a partü del
momento 'en que la cosa haya sido puesta a disposición
suya y retirada por él.

2. Cuando la cosa haya sido puesta a disposición
del comprador pero no haya sido retirada por él, o lo
haya sido con retraso, y dIo constituya una trans'gresión
del contrato, '1os riesgos se transm~tiran al comprador a
partir del últ1mo momento en que podía haber retirado
la cosa sin cometer una ,transgresión del contrato. [Sin
embargo, cuando el contrato se redier,a a la compraventa
de una cosa aún por determinar, no se considerará que
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la cosa ,ha sido puesta a disposición del comprador hasta
que haya sido olaramente determinada a los efectos del
contrato y se haya comunicado tal. determinación al
comprador.]

Artículo 98 bis

[1. Cuando la cosa no sea conforme con el contrato
y esta falta de conformidad constiJtuya una transgresión
esencia~, los riesgos no se transmitirán al comprador
mientras éste tenga derecho a declarar resuelto el
contrato.

2. En el caso de una transgresión esencial del con
trato que no sea por falta de conformidad de la cosa,

los r.iesgos no se tran&mHirán al comprador respecto de
la pérdida o el deterioro que resulten de dicha 'trans
gresión.]

Artículo 99

(Suprimido)

Artículo 100

(Suprimido)

Artículo 101

(Suprimido)

3. Texto de las observaciones y propuestas de los representantes
sobre los artículos 56 a 70 (A/CN.9/87, anexo n) *

INDlCE
Pd/Jina

1. Observaciones y propuestas del representante de la URSS sobre los artículos 56
a 60 de la LUCI 64

11. Observaciones y propuestas del representante de Ghana sobre los artículos 56
a 60 de la LUCI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65

IU. Observaciones y propuestas del representante de México sobre los artículos 56
a 60 de la LUCI 66

IV. Observaciones y propuestas del representante del Reino Unido sobre los
artículos 56 a 60 de la LUCI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 67

V. Observaciones y propuestas de los representantes de Austria y el Reino Unido
sobre los artículos 61 a 64 de la LUCI 67

VI. Propuesta del representante del Japón sobre el artículo 65 de la LUCI .. 68
VII. Observaciones del representante de Hungría sobre la propuesta del repre-

sentante del Japón relativa al artículo 65 de la LUCI .... . . . . . . . . . . . . 68
VIII. Observaciones y propuestas del representante de Francia sobre los artículos 69

ym~~WCI A

1

Observaciones y propuestas del repre~entante de
la URSS sobre los artículos 56 a 60 de la LUCI

Artículo 56

Este artículo no suscita ninguna objeción.

Artículo 57
Parece apropiado excluir este artículo de la Ley Uni

forme. A nuestro juicio, la Ley no debe prever, ni si
quiera de manera indireota y restrk,tivamente, la posi
bnidad de que se celebren contratos de compraventa
sin que se fije el precio o se establezca la manera de
determinado.

!Según la legislación y la práctica de muchos países,
el predo es un elemento indispensable o esencial de tales
contratos, a falta del cual no puede haher contmto. Cabe
mencionar que, con arreglo a su artículo 8, ~a Ley Una
forme no se mfiere ni a la formación ni a la validez del
contrato.

Aparte de que la disposición en sí es inadecuada por
que impone al comprador la obHgaoión de pagar el

'" Publicado anteriormente con la signatura A/CN.9/WG.2/
WP.15/Add.l, de 16 de noviembre de 1973.

precio "cobrado habituwmente" ("generally charged",
habituellement pratiqué") por el vendedor cuando las
partes no han fijado e[ precio ni han estipulado ia forma
de determinado, dicha disposición parece también ina
ceptable por la obwa dificultad práctica de determinar
cómo se decidiría con certeza qué precio "cobra" el
vendedor 'Y qué tipo de pruebas se consideradan sufi
cientes o concluyentes. Otros contrMos podrían muy bien
incluir muchas condiciones diferentes a las del contrato
celebrado con el comprador en un caso determinado que
influyeran en el precio en distintos grados. Bvidente
mente, no es siempre posible encontrar contratos total
mente idénticos, en particular cuando se trata del su
ministro de maquinaria y equipo. En la práctica comer
cial los precios dependen con frecuenoia de diversos
factores - como, por ejemplo, el volumen de otras
transacciones, las reladones de negocio y los arreglos a
que hayan Negado las panes respecto de otras transac
ciones - que abarcan largos períodos de sus rebciones
comerciales. No es raro que los v'endedores ofrezcan
diversos descuentos y rebajas ,a los compradores ·al cele
brar el contrato o posteriormente, sin que este hooho se
refleje en modo alguno en el propio contrato.

Cabe observar también que la disposición examinada
no s,e refiere en 'genera'l a las obligaciones de:! comprador,
'sino a la cuestión de la determanación del precio.
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Artículo 58

Sería cOlliVeniente reemplazar las pa1abras "en caso
de duda" por las palabras "a menos que las partes hayan
convenido otra cosa".

Artículo 59
Este artícuio no suscita ninguna objeción.

Artículo 60
En .términos gener.ales, parecería conveniente exa

minar en la próxima reunión del Grupo de Trabajo la
posibilidad de formular disposdciones sobre ia fecha del
pago que estén en consonancia con las líneas generales
recomendadas para la fecha de entrega en el <tercer
período de sesiones del Grupo de Trabajo, celebrado en
Ginebra del 17 al 28 de enero de 1972 (A/CN.9/62,
párr. 22)1.

Sea como fuere, para simplificar el texto actual del
artículo 60 de la LUCI, parecería útil omitir las palabras
"sin requerirse ninguna otra formalidad", como 10 hizo
el Grupo de Tmbajo en su último período de sesiones al
reconsiderar el artículo 120 de la LUCl (párr. 22 del
documento A/CN.9/62). Las palabms citadas no son
suficientemente claras; en primer lugar cabría pregun
tarse a qué tipo de "formalidad" Sle hace referencia, es
decir, si se está hab[ando de la demanda de pago o del
hecho de pagar; si se trata de formalidades que deben
cumplir el vendedor o el comprador, etc.

n
Observaciones y propuestas del representante de

Ghana sobre los artículos 56 a 60 de la LUCI

Artículo 56
Este artículo parece que no necesita comentario.

Artículo 57
La primera parte del texto de este artículo parece re

gular implídt1amente los oasos en que no se haya fijado
el precio expresamente; el contrato puede estipular un
medio para det~rminar1o.

La segunda parte del <texto se refiere a la sigudente
cuestión: "¿qué sucede cuando el contrato no prevé la
forma de determinar el precio?" (otra CJUestión subsi
diaria, que la primera parte del texto no se detiene a
responder, es si en los casos en que no se haya estipulado
expresamente un medio para determinar ese precio,
puede deducirse que está estipulado de forma implícita;
este problema se examinará más tarde) .

A la delegación de Ghana le ha impresionado el bien
r,azonado argumento del representante de la URSS
contra la idea de que el precio se determine en la forma
incierta que permite aotualmente este artículo. En dere
cho interno, los concep10s de "precio de mercado" y de
"precio razonable", no siempre considerados idénticos,
permiten que la incertidumbre inherente en ,tal caso
pueda resolverse; en la compraventa internadonal es
probable que tales conceptos resulten inapHcables ex
cepto en el caso relativamente poco freooente de de,termi
nadas productos cuyos precios se fijan mediante opera
ciones en bolsas reconocidas.

1 Anuario de la CNUDMI, vol. llI: 1972, segunda parte, 1,
A,5.

La delegación de Ghana cree que el oriterio de "el
precio que el vendedor habitualmente cobrará al mo
mento de la celebración del contrato" no es suficiente
mente preciso para substituir adeouadamente el concepto
de "precio de mercado"/"precio r.azonable" utHizado
en el derecho meroantil interno. Las razones expuestas
por el representante de la URSS en el tercer párraJfo de
su comentario bastan pam demostrar que ese criterio no
es satisfactorio.

En el plano puramente teórico el te~to también puede
plantear dificuttades a los jUtrstas y abogados que por
razones doctrinales no pueden considerar "celebmdo"
un contrato de compraventa cuando no se ha fijado el
precio o no pueda fijarse remitiéndose a alguna cláusula
del contrato.

Por esta razón, la delegación de Ghana considera que
el presente 1exto del artículo 57 no es satisfactorio. Esto
plantea otra cuestión: ¿debe suprimirse este artículo
totalmente o debe la LUCI regular este caso de forma
específica?

La delegación de Ghana considera que la supresión
del artícucro crearía una situación insatiSlfactoria; plan
tearía dudas a los comerciantes sobre la situaoión de un
contrato de compraventa en el que se hayan determinado
todos los aspectos importantes excepto la fijación del
precio. Como cabe esperar que esta situación se produzca
no solamente durante las negociaciones, cuando ninguna
de las partes considera obligatorio nada de lo tratado,
parece necesario regula'r específicamente este caso. Por
ello, la delegación de Ghana no comparte Ia opinión de
que el artículo 57 debe suprimirse 10tmmente, sino que
debe. modificarse en forma que resuelva la dificultad
planteada por el representante de la URSS.

La delegación de Ghana considera que esto podría
hacerse manteniendo la primera parte del artículo 57
(con una pequeña modi,ficación que se examinará bre
vemente) e insistiendo en que del acuerdo no nacerá
ninguna obligación para Ias partes hasta que se haya
fijado un precio conveniente para ambas.

Si tal regla parece innecesaria, al menos tiene el mérito
de regu1lar con precisión una cuestión en que la certi
dumbre es de suma importancia. Parece que esta dificul
tad aparente puede reso¡'verse si se permi,te determinar
el precio deduciéndolo lógicamente de otras condiciones
del contrato que se refieran a ta cuestión. A fin de que
no haya lrugara dudas, el artículo debe prever expresa
mente la posibilidad de deducir tal conseCJUencia de los
res1antes términos del con1rato. Para llevar a la práctica
estas observaciones podría enmendarse el artíoulo 57 de
la forma siguiente:

"Ninguna de las par'tes podrá pedir la ejecución de
un contrato sujeto a la presente ley a menos que dicho
contrato fije el precio o prevea expresa o tácitamente
el medio de fijarlo, salvo en los casos en que las partes
ex,presa o ,tádtamente acuerden lo contrario."
La última frase de esta enmienda exceptúa los casos

en que los tratos de las partes se efectúan en circunstan
das tales que sea lógico suponer que, bien porque cele
braron el contrato haciendo referencia a un determi
nado mercado o porque acordaron suspender las nego
ciaciones en io relativo al precio, es benefidoso para
ambas que tengan validez las restantes estipulaciones
del con~rato que hubieren convenido.
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Artículo 58

La delegación de Ghana prefiere la expresión "salvo
pacto en contrario" a la frase "en caso de duda" em
pleada en este artículo. A primera vista, es'tablecer una'
re~lI!ción precisa entre el precio y la mercadería vendida
(distinguiéndola de la mercadería ysu embalaje, etc.) y
dejar a las partes la libertad de modiJficar esto si 10 desean
parece mejor que limltar estas nOllllJas a [os casos de
"duda" cuya naturaleza no determina la ley y que
siempr·e serían d1fíciles de precisar.

Artículo 59

Párrafo l. Por razones económkas, para Ohanay,
según creemos, para otros muchos países en desarrollo
resulta difídl aceptar sin reservas la regla establecida
en este párrafo.

Dado que en muohos de estos países las ieyes de
control de cambio son inevitables, al comprador de estos
países le resultará difícil si no totalmente imposible acep
tar el compromiso sin reservas que entraña la promesa
de efectuare! pago en el establecimiento del vendedor
en el sentido literal del término. Inversamente, cuando
la ley interna de control de cambios 10 permite, el ven
dedor de un país con moneda inconvertible preferirá que
el compr,ador de un país con moneda converti:ble le
pague en el país de este último o en su residencia hahi
tual, y deseará que tal estipulación figure en el contrato.
No seria 'aceptable que tal estipulación obligase implíci
tamente al vendedor a entregar las mercaderías en el
país del comprador.

Por estas razones, la delegación de Ghana preferiría
que esta norma tuviese caráoter faoultativo, anteponiendo
a la misma las palabras "salvo pacto en ·contrario".

Párrafo 2. Este párrafo no plantea ningún problema
a la delegación de Ghana,

Artículo 60

La delegación de Ghana comparte la opmlon del
representan[e de la URSiS sobre la convenienda de su
primir las palabras "sin requerirse ninguna ot113 formali
dad" del texto de este a1'tfculo.

Como observó el representante de la URSS, también
parece conveniente tratar de concordar en la mayor me
dida posible las normas relativas a la fecha de pago con
los principios en que se basan las disposiciones recien
temente recomendadas en relación con la fecha de
entrega.

111

Observaciones y propuestas del representante de
México sobre los artículos 56 a 60 de la LUCI

CAPITULO IV

OBLIGACIONES DEL COMPRADOR

Artículo 56

(Sin modificar)

SECCIÓN l. PAGO DEL PRECIO

A. Fijaci6n del precio

Artículo 57
1. El pago del precio consiste en la entrega al ven

dedor o a otra persona designada por el mismo del dinero
o los documentos previstos en el contrato.

2. Cuando se celebre un contrato sin fijar el precio
o la forma de determinarlo, el comprador estará obligado
a pagar el precio genera:lmente exigido por el 'Vendedor
en el momento de oC'lebrar el contrato o, 'a falta de ello
el precio v1gente en el mercado en el mbmento de cele:
brar el contrato.

3. El precio deberá pagarse en la moneda del país
del vendedor, salvo cuando el contrato o la costumbre
estab'lerean lo contrario.

Artículo 58

l. Cuando plantee dudas la moneda fijada en el
contrato para el pago del precio, se considerará que
éste debe abonarse en la moneda del país del vendedor.

:2. Cuando el precio se fija con relación <ü peso de
la cosa, es el peso neto el que determina dioho precio, en
caso de duda.

Artículo 59

Adición de un nuevo párrafo 3

3. Blcomprador deberá cumplir todos los requisitos
de su derecho nacional para que el vendedor reciba el
precio según 10 previsto en el contrato.

Comentarios

1. Estos articulos establecen las obligaciones del
comprador, especialmente en lo relatirv:oal precio, y el
lugar y la fecha en que debe efeotuarse el pago.

2. Respecto del pr,imero de estos artículos, es decir,
el artÍ'culo 56, no proponemos ningún cambio, ya que se
limita a establecer las dos obligaciones básicas del com
prador, y dentro de la LUCI es una disposición paralela
al artíoulo 1,8 que establece las obligaciones del 'Vendedor.

3. En cuanto al artículo 57, que establece [as normas
para la fijaoÍón del precio, opinamos que debería tratar
además otra cuestión, a saber: detel'minar en qué con
siste el pago del precio y qué normas deben aplicarse
cuando el contrato no ~o fija.

4. En cuanto al pago del precio, consideramos que
debe indicarse que consiste en la entrega del dinero o
de los documentos previstos en el contrato. Consideramos
que estos principios deben es,tablecerse para regular
eXipresamente tanto los casos de pago directo al 'Vendedor,
que es excepcional en las transacciones de compraventa
internacional, como el pago a través de un banco o/y
por medio de documentos.

5. En cuanto a las nOrmas que deben aplicarse
cuando en el contrato no se fija un precio determinado,
éstas deben pre'Ver solamenve no el precio generalmente
exigido por el vendedor en el momento de celebrar el
contrato, sino [ambién el caso en que dicha referencia
no sea posible, y el caso en que el vendedor no fije nor
malmente el precio, en cuyo supuesto creemos que debe
aplicarse el precio vigente en el mercado en el momento
de la conclusión del contrato.
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6. Respecto del artículo 58, opinamos que pueden
darse dos supuestos. EJ primero, cuando la moneda en
que debe efeotuarse el pago indicada en el contrato
pueda referirse indistintamente a varios países relaciona
dos con el mismo; es decir, cuando la monooa tiene el
mismo nombre en disltintos países (dólares, [r,ancos,
pesos, etc.). En tal caso creemos que debe prevalecer
la moneda del país del vendedor. El segundo supuesto
es el previsto por la LUCI, es decir, el relativo a la
fijación del precio en relación con el peso de las mer
caderías.

7. En cuanto a los problemas del lugar y la feoha
del pago, opinamos que debe añadirse una disposición
al artículo 59 para resol'Ver los problemas que surgen
cuando existe control de cambios en el país del com
prador. En este caso, consideramos con'Veniente que
la LUC[ estaJbleeca una 'regla sencilla, según la cual el
comprador estará obligado a cumplir todos los requisitos
establecidos por su legislación nacional para que el
vendedor reciba el precio convenido con arreglo a los
términos del contrato.

Esta regila es importante, ya que si se prohibiese la
salida de dinero del país del comprador, concedería al
vendedor el derecho a considerar el contrato nulo de
pleno derecho, a suspender o modificar el envío de las
mercaderías o incluso a reclamar daños y perjuicios.

8. Finalmente, no proponemos ninguna enmienda
respecto del artículo 60, pero deseamos señalar que
puooe omitirse esta disposición, pues la norma que esta
blece ya está prev,ista en otros artículos de la LUCI.
Los artículos 1 y 9 de la LUCI prevén e,l acuerdo o
los usos aplicables en aus'encia del mismo a que se refiere
el artículo 60.

Además, las referencias especiales a la aplicación de
los usos que hace este artículo y otros de la LUCI no
son convenientes pese a la regudaci6ngeneral dada por
el artículo 9, ya que pueden interpretarse como limita
ciones al alcance de dicho artícU!lo 9, y porque en las
restantes situaciones en que la LUOI no hace referencia
expresa a los usos podría considerarse que éstos no son
aplicables.

IV

Observaciones y propuestas del representante del
Reino Unido sobre los artículos 56 a 60 de la LUCI

i1. LosartícuJos 56 a 60 se ocupan de ciertas obli
gaciones del comprador, en particular, del pago del
precio.

2. Artículo 56: sin comentarios.
,3. Artículo 57: este artículo contiene disposiciones

para la fijación del precio en el caso de que no se haya
establecido. Se ha argüido que si no se fijara precio no
existiría contrato, pero el artículo se IiJmita expresamente
a los casos en que se ha celebrado un contmto. En ver
dad, la posibUidad de que se formalice un contrato de
compraventa internacionaJ sin determinar el precio es
mwy remota; podría suceder en casos excepcionales, y
se debe conservar el ar-tículo.(Se ha dado el ejemplo
de editores que distrihuyen catwlogos y en cUlYos formu
larios de pedidos no se repiten los precios.)

4. Cabe presumir que t'l "precio que el vendedor
habituaLmente cobr,ara al momento de la celebración del
contrato" se establecería (como resultado del artículo 9),

en primer lugar, en el caso de negociaciones entre las
partes, y si de ello no se desprendiera un precio, se
aplicaría el que el vendedor habitualmente cobrar,a a
terceros. Si bien podría haber conflicto entre dos precios
- es decir, el precio anterior pagado por el comprador
yel precio que el vendedor cobrlara a terceros al mo
mento de la celebración del contrato - en mi opinión el
precio válido sefÍ.a el precio anterior establecido por
las partes. Parece que no es conveniente complicar el
artículo mencionando expresamente e.sa circunstancia.

5. Artículo $8: sin comentarios.
6. Artículo 59: este artículo adopta la norma de

que el deudor deberá bU1lcar al acreedor. Tal norma está
en consonancia con el derecho inglés yel Reino Unido
la apoya.

7. Artículo 60: podría argüirse que este artículo no
es necesario puesto que existe una obligación de pagar
el preoio. Sin embargo, algunos ordenamientos jurídi
cos requieren la notificación para establecer la mara en
el pago, con excepción del caso en que l.as partes hay,an
conlVenido una fecha de pago. Este artícuJo coloca a la
fecha fijada por el uso en la misma categoría que la
fecha determinada por acuerdo. Podría omitirse la frase
"sin requerirse ninguna otra formalidad".

v
Observaciones y propuestas de los representantes

de Austria y el Reino Unido sobre los artículos
61 a 64 de la LUCI

OBSERVACIONES GENERALES

1. Ambos representantes considevan que este ,grupo
de artículos no suscita ninguna objeción fundamental.
Sin embargo, los artículos 61 a 64 deben armoni!larse
con el artículo 24 y siguientes, a los que el Grupo de
Trabajo no ha dado aún una redacción definitiIV,a.

Artículo 61
2. Ninguno de los dos representantes tienen observa

ciones que formular respeoto del párrafo 1 de este
artículo.

3. El Sr. Loewe (Austria) señala que el mencionado
proceso de armonización podría exigir la supresión del
párvrufo ,2 del artíoulo 61 y el reemplazo de la resolu
ción de pleno derecho ("ipso facto avoidance", "réso
lution de plein droit") prevista en el párrrufo 1 del ar
tículo 62 por otro sistema. Personalmente, lamenta la
desaparición del sistema de Ja resolución de pleno dere
cho y considera que el texto que para su reemplazo
propuso el Grupo de Redacdón en su período de sesiones
celebrado en Ginebra en enero de 1972 es muy pooo
atractivo y sumamente complicado.

4. El Sr. Guest (Reino Unido) señala que podría
ser muy did'ícil determinar en la práctica si el precio
"e1ltá de acuerdo con los usos" y si es "razonablemente
posible para eI vendedor l.a reventa de la cosa", 10 que
a 1lU 'vez haría difícil determinar si el vendedor tiene
dereoho a demandar el precio de la cosa o si s6lo
tiene derecho a demandar por daños y perjuicios. Como
regla general, según la Sale of Goods Act 1893 del
Reino Unido, el vendedor sólo puede'demandar por el
precio: i) cuando la propiedad (el dominio) de los bienes
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ha pasado al comprador; o ii) cuando el precio debe
pagarse en una fecha determinada independientemente
de la entrega. Las disposiciones pertinentes de esta ley
de 189,3 aparecen en -el apéndice A de este informe.
El Grupo de Trabajo podría considerar también con
provecho el artículo 2, sección 2-709 del Uniform Com
mercial Code de los Estados Unidos de América, que
figura en el apéndice B.

Artículo 62

5. Las obsewadones del Sr. Loowe sobre el pá
rrafo 1 del artículo 62 figuran en el párrafo ,3 supra.
El Sr. Guest está de acuerdo en que será necesario
reemplazar la resolución de pleno derecho por otro sis
tema.

6. iNinguno de los dos representantes tienen obser
vaciones que formular respecto del párrafo 2 de este
artículo.

Artículo 63

7. Ambos representantes consideran probable que
este artículo sea útil.

Artículo 64

8. Ambos representantes consideran que debe man
tenerse el artículo 64, que corresponde al párrafo 3 del
artículo 24 del proyecto dei Grupo de Trabajo.

Apéndice .4

SALE OF GOODS ACT ,1893

Artículo 27. Es deber ... del comprador aceptar [las mer
caderías] y pagar,las de conformidad con el contrato de com
praventa.

Artículo 49. 1) Cuando en virtud de un contrato de com
praventa la propiedad de las mercaderías pase al comprador y
éste, injustificadamente, omita pagarlas o se niegue a hacerlo
de conformidad con el contrato, el vendedor podrá demandarlo
por el precio de las mercaderías.

2) Cuando en virtud de un contrato de compraventa el
p,recio deba pagarse en una fecha determinada independiente
mente de la entrega y el comprador, injustificadamente, omita
pagarlo o se niegue a hacerlo, el vendedor podrá demandarlo
por el precio aunque no se haya transferido la propiedad de
las mercaderías y aunque éstas no hayan sido apropiadas al
contrato...

Nota

En el derecho inglés el vendedor también puede reclamar el
pago del precio si las mercaderías perecen después de que el
riesgo de su pérdida haya pasado al comprador.

Si el cont'rato prevé simplemente el pago contra la entrega
de los documentos de envío y el comprador se niega a aceptar
dichos documentos, el vendedor no puede reclamar el precio
porque no adquiere -la propiedad de las mercaderías h~sta que
se hayan transferido los documentos y porque el precIO no es
pagadero en una fecha determinada independiente~en~e de la
entrega (Stein, Forbes and Co. v. County Taclonng Co.
[1971], 86 L.J.Q.B.448 (dJ.); véase también Colley v. Over
seas Exporters [1921], 3 K.B.302 (f.a.b.); el comprador no
designa al buque; no hay acción para reclamar el precio).

Aunque el vendedor no pueda demandar por el precio, puede
de todos modos reclamar daños y perjuicios por falta de acep
,tación con arreglo al artículo 50 de la ley de 1893.

Apéndice B

ARTicULO 2 DEL UNIFORM CoMMERCIAL CODE

Sección 2-709. Acción para el cobro del precio

1) Cuando el comprador no pague el precio al ser exigible,
el vendedor podrá recuperar, conjuntamente con cualquier
daño conexo previsto en la sección si'guiente, el precio:

a) De las mercaderías aceptadas o de las mercaderías con
formes perdidas o dañadas dentro de un período, posterior al
momento en que el riesgo de su pérdida pasó al comprador,
que sea razonable desde al punto de vista comercial; y

b) De las mercaderías asignadas al contrato, si el vendedor
no puede, no obstante haber hecho esfuerzos razonables, reveno
derlas a un precio razonable, o si las circunstancias indican que
esrazonaJble pensar que tales esfuerzos serían inútHes.

2) Cuando el vendedor demande por el precio, deberá
retener, en nombre del comprador, las mercaderías que hayan
sido asÍ!gnadas al contrato y que estén todavía en su poder. Sin
embal1go, si la reventa fuere a resultar imposible, el vendedor
podrá revenderlas en cualquier momento antes de cobrar la
suma que se determine en la sentencia. El producto neto de la
reventa deberá acreditarse al comprador y el pago de la suma
fijada en la sentencia dará a éste derechos sobre las mercaderías
que no hayan sido revendidas.

3) Después de que el comprador haya rechazado o revocado
injustificadamente la aceptación de Ilas mercaderías o no haya
efectuado un pago debido o se haya negado a cumplir sus
obligaciones (sección 2-610), el vendedor que no tenga derecho
al precio de conformidad con esta sección ¡podrá, no obstante,
cobrar daños y perjuicios por falta de aceptación con arreglo
a la sección precedente.

VI

Propuesta del rep·resentante del Japón
sohre el artículo 65 de la LUCI

Aunque no hemos concluido aún nuestro examen de
los artículos 65 a 68 de la LUCI, nuestros expertos y yo
desearíamos sugerir entre tanto que se reemplazara en
el texto inglés del párrafo 1 del arrtíoulo 68 ~a palabra
"accept" por la palabra "take".

VII

Ohservaciones del representante de Hungría sohre
la propuesta del representante del Japón relativa
al artículo 65 de la LUCI

AplaudImos su propuesta y estamos de acuerdo en
que se reemplace la pa}¡:lJbra "accept" por la palabra
"take" en el texto inglés del párrad'o 1 del artículo 68.

VIII

Ohservaciones y propuestas del representante de
Francia sobre los artículos 69 y 70 de la LUCI

Los artfculos 69 y 70, que constituyen la sección III
del capítulo IV de la LUCI, titulada "Otras obligaoiones
del comprador", motivaron pocas observaciones (véase
especialmente el documento A/ON.9/3:l, párrafos 130
y 13<1)2.

'1. Artículo 69
Bl Japón señaló que las disposiciones de este artículo

no preveían los numerosos litigios que podían plantearse

2 Anuario de la CNUDMI, vol. 1: 1968-1970, tercera parte,
1, A, 1.
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entre compmdores y vendedores 'Sobre créditos docu
mentados; por ejemplo, los l1tigios sobre contratos en
los que se previera una carta de crédito sin especificar
su contenido preciso, la fecha de apertura del crédito o
la cantidad correspondiente.

Puede aceptarse esta observación pero cabe pregun
tars'e si la inc1us,ión de tales disposiciones, por más que
estén implícitas en el texto actual, no complicarían el
mismo sin mejmar otras formas de preparar o garanti
zar el pago del precio, tales como la aceptación de una
letra de cambio y la dación de una fianza banear,ia.

2. Artículo 70

Austria expresó la opinión de que era difícil cOm
prender la razón de que el comprador solamente pudiese
declarar nulo el contrato si lo hacía dentro de un plazo

breve, y ·que podría ser de interés para el comprador que
se estableciera un plazo adioionlrl para cumplir el
contrato.

Bl Relator considera que este artíoulo tiene exaota
mente la misma estructura que el artículo 55, que recoge
disposiciones idéntkas para las restantes obligae.iones
del vendedor. Por tanto, deberá darse al artÍ'Cul0 70 la
misma redacción que al ;artícul0 55. Ahora bien, en su
último período de sesiones el Grupo de Tmbajo no pudo
estudiar la revisión de este artículo (véase documento
A/CN.9/628 , párr. 15, y anexo 1, párr. 36), por lo que
pidió al representante del Japón que presentase con otros
países, entre ellos Austria, un estudio sobre este artículo
junto con el de los artículos SO y 51.

3 Anuario de la ONUDMI, vol. I11: 1972, segunda parte,
1, A, 5.

4. Textos de las observaciones y propuestas de los representantes sobre los artículos 71 a 101
(A/CN.9/87, anexo Ill)*
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Comentarios y propuestas del representante del
Reino Unido en que se incorporan observaciones
del representante de Ghana

Artículo 74 de la LUe]

1. Este artículo presenta dificultades en dos aspec
tos, el de la forma y el del fondo. En materia de
forma, la redacción no expresa siempre daramente lo
que es de suponer fue la intención legislativa, y en
materia de fondo es posible que la intención legislativa
produzca resultados insatisfactorios en algunas circuns
tancias. Como la cuestion de fondo puede ser contro
versial, se analiza primero la cuestión de forma, aunque
es imposible mantener las dos completamente sepa
radas.

* Las secciones I a IX se publicaron orig¡ina'lmoote en el
documento AjCN.9/WG.21WP.17/Add.1, de 27 Je noviembre
de 1973; la sección X se publicó primeramente en el docu
mento AjCN.9/WG.21WP.17/Add.2, de 31 de diciembre de
1973.

Párrafo 1

2. a) "no será responsable . . ." Se deduce del
párrafo 3 que esto debe referirse sólo a la responsa
bilidad por daños (o quizá en algunos casos a la res
ponsabilidad en cuanto al cumplimiento específico,
pues el artículo incluye situaciones en que el cumpli
miento no es imposible pero queda de todas maneras
excusado; véase infra). Pero en la terminología de la
LUCI (por ejemplo, los artículos 35, 2), Y 36), Ymás
claramente en la nueva redacción (por ejemplo, los
artículos 33, 2), Y 35), la palabra "responsable" com
prende cualquier recurso, incluida la resolución. El
texto debería decir por eso "no estará obligado a
cumplir ni será responsable de su incumplimiento ..."

b) "Si prueba que éste es debido a ..." La frase
"debido a" es poco feliz. En efecto, se está dando a la
parte que no cumple una excusa para su incumpli
miento y, a falta de un entendimiento claro sobre lo que
se quiere decir con "debido a" (el texto francés es
igualmente vago), surgen dos dificultades. i) Incluso
antes de plantearse la cuestión ante un tribunal, la
parte que no cumple podrá, basándose en una cadena
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generosamente larga de causas, aducir que su incumpli
miento fue "debido a" una amplia gama de faotores.
Así pues, en el comentario del Profesor Tunc se prev~}a
posibilidad de que un vendedor reclame una exoneraClOn
fundada en una alza imprevista de los precios. En ese
caso el incumplimiento sería probablemente "debido a"
el aumento de los precios, en el sentido de que el aumen
to de los precios es la razón por la que el vendedor ~oha
cumplido (es decir, el vendedor ha encontrado antIeco
nómico hacerlo). Es verdad que en este caso el vende
dor debería probar que "según la intención d~ las p~ltes
o de personas razonables colocadas en la mIsJ?a SIt?,a
ción" no estaba obligado a tomar en consIderacIon
ni a superar el aumento, pero de todas maneras la
posibilidad de que se produzcan conflictos parece peli
grosamente grande. ii) Si la controversia se plantea ante
un tribunal los límites aceptables de causa y efecto
no pueden determinarse de acuerdo ,:on prin:ipios fá
cilmente identificables. Las dudas y dIVergenCias resul
tantes entre jurisdicciones nacionales deben .evitarse
en lo posible. Pero, dado que el alcance ampho de la
frase era aparentemante la intención legislativa, la cues
tión de la revisión se considera bajo el epígrafe de
"Fondo", infra.

e) "Se atenderá a la intenci.ón qu~ tuv~~ra~ personas
razonables colocadas en la m1S113a sItuaClOn. Esta. ~e
dacciónparece haber sido una formula de transacc~on,

y quizá sea lo mej01; que puede l~grarse, pero, SI se
toma en un sentido hteral, creará dI1ficultades, pues ,un
vendedor razonable y un comprador razonable podnan
muy bien haber tenido intenciones difere~te~. Proba
blemente la frase se interpretará en la practIca en el
sentido de que el tribunal deberá decidir si podía espe
rarse razonablemente que la parte "t~mara. en c0!1
sideración", etc., las circunstancias. Sena mejor declf,
por ejemplo, lo siguiente:

"Se atenderá a lo que podía esperarse razonable
mente que la parte de que se trata tomara en con
sideración o evitara o superara."

Párrafo 2 .
3. Este párrafo presenta tres dificultades: 1). no

establece la fundamental norma, a saber, que SI el
retardo no es excesivo, la oblig.~ción s61? q~eda suspen
dida; ii) expresa la ~;coner.aclOn en termmos ,de sus
pensión de la obli~ac~on, mIentras qu~,en el parrafo 1
se la expresó en termll10S de exoneraClon de la respon
sabilidad; esta duplicación de conceptos no parece tener
razones prácticas y podría dar lugar a dudas en cua~o

a la intención; iii) por lo menos desde el punto de VIsta
del common law la frase "la parte que no cumpla" es
confusa, pues sugiere que la p,arte está de alguna forma
en falta, mientras que en el parra!0 1 se supone .9ue ha
probado que no lo está. ~st~s dIficultades podnan su-
perarse mediante el texto sIgUIente: ..

"Si las circunstancias que motivaran el ll1cumph
miento son de tal naturaleza que sólo originan un
impedimento temporal del cumpliJ.l.liento, la e:wne
ración prevista en este artículo deJa'fá de aphcarse
a la parte que no cumpla cuando des~~arezc~ este
impedimento; sin embarg.o, la exoneraClOn sera pe~

manente si a consecuenCIa de la demora el cumph
miento cambia entonces tan radicalmente q~e. lleva
a la ejecución de una obligación del todo dIstll1ta a
la prevista en el contrato."

Párrafo 3

4. Este párrafo parece pre'ver dos posibilidades:
i) que la parte que no ha cumplido desee de todas
maneras la resolución del contrato por alguna otra
causal; ii) que la otra parte, aunque no puede reclamar
daños (a causa de la exoneración prevista en el
párrafo 1), pueda desear la resolución o (si es el
comprador) una reducción del precio. A reserva de la
cuestión de fondo (infra), es razonable prever expresa
mente lo dicho en ii), pues la modalidad con respecto a
recursos adoptada en el artículo es extraña, por ejem
plo, a los sistemas de eommon law; pero resulta menos
clara la razón por la cual se incluye la posibilidad i).
Esta inclusión parece ilógica y superflua. Puede haber
circunstancias en que la parte exonerada de responsa
bilidad por daños con arreglo al párrafo J desee no
obstante razonablemente la resolución del contrato por
alguna otra causal (por ejemplo, un vendedo'f exone
rado de responsabilidad por cumplimiento tardío
podría desear la resolución del contrato a causa de la
negativa subsiguiente del comprador a pagar el precio),
pero nada hay en todo caso en el párrafo 1 que sugiera
que no puede hacerlo. El hecho de que se exonere a
una parte de la responsabilidad por daños no excluye
lógicamente la posibilidad de que esa parte pueda ob
tener la resolución del· contrato por alguna otra causal.
Dado que entonces la inclusión de i) no parece cumplir
ninguna función útil y podría suscitar dudas en cuanto
a la intención, parece mejor redactar de nuevo la
cláusula para ocuparse sólo del caso ii), como sigue:

"La exoneración prevista en el presente artículo
en favor de una de las partes no privará a la otra
parte de cualquier derecho que le corresponda según
esta Ley para declarar la resolución del contrato o
reducir el precio, a menos que las circunstancias que
dieron lugar a la exoneración de la primera parte
hayan sido producidas por la otra parte o por alguna
persona de la cual ella sea responsable."

(En la versión inglesa del actual párrafo 3 se emplea
el término "relief" y no "exemption", pero una vez
más esto parece multiplicar innecesariamente los con
ceptos.)

FONDO

5. En el plano del fondo este artículo se presta a
varias críticas.

i) Se ocupa tanto de la situación en q~e el.contrato,
según el commo.n ~aw, ha quedado ll1,:ahda~o (es
decir, el cumphrmento ha resultado ImpOSIble o
ilícito o de conformidad con el párrafo 2, ha
cambiado tan radicalmente que lleva a la ejecu
ción de una obligación del todo distinta de la
prevista en el contrato), corno de aquella en q1!e
el incumplimiento queda excusado por una razon
menos fundamental. (Véanse supra las observa
ciones sobre el párrafo ,1: "si prueba que éste es
debido a ...") Autorizar a una parte a pedir
exoneración porque un curso imprevisto de los
acontecimientos ha hecho el cumplimiento ines
peradamente oneroso no procede en el conrtexto
de la compraventa de mercaderías por las razones
que señala con mayor detalle el represent~n~ de
Ghana infra. Las excusas para el cumphmlento
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que no lleguen a constituir una invalidación deben
estar expresamente previstas en el contrato o
desconocerse. Este enfoque podría expresarse re
dactando de nuevo el párrafo 1 como sigue:

"Cuando una de las partes no ha cumplido
con una de sus obligaciones, no estará obli
gado a cumplirla ni será responsable de tal
incumplimiento si prueba que ese cumplimiento
se ha hecho imposible debido a circunstancias
que, según la intención de las partes en el
momento de la celebración del contrato, ni
debía tomar en consideración, ni evitar o
superar, o que, debido a es.as circunstancias, el
cumplimiento oambie tan radicalmente que
lleve a la ejecución de una obligación del todo
distinta de la prevista en el contrato; si no se
expresó la intención de las partes al respecto
en el momento de la celebración del contrato,
se atenderá a lo que podía esperarse razona
blemente que la parte que no ha cumplido
tomara en consideración o evitara o superara."

ii) El artículo permite la resolución del contrato
(con sujeción a las condiciones habituales)
cuando el cumplimiento queda excusado. Cuando
hay resolución la posición de las partes se rige
por el artículo 78 de la LUCI. Este artículo trata
principalmente de la resolución fundada en una
transgresión del contrato, y es posible que no
sirva para ocuparse de las consecuencias de la
frustración. En particular, es posible que la parte
a la que se reclama la· restitución haya incurrido
en gastos en el cumplimiento del contrato; si
estos gastos han producido un beneficio para
la otra parte, cabe suponer que este beneficio
podrá compensarse con la restitución reclamada,
pero si el gasto no ha dado como resultado
ningún beneficio no parece permisible ninguna
compensación.

6. Evidentemente, la revisión del artículo 78 no
está dentro de los límites de este estudio, pero el
problema se menciona porque constituye un aspecto
de la cuestión más amplia de si la resolución basada en
la frustmción debe regirse por las mismas normas que
la resolución basada en la transgresión. La resolución,
si trae aparrejados los efectos establecidos en el ar
tículo 78, puede ser un recurso demasiado drástico
cuando el incumplimiento no se debe a ninguna culpa.
Por ejemplo, si un comprador f.o.b. no puede, debido
a circunstancias comprendidas en el artículo 74 1),
suministrar instrucciones efectivas sobre el transporte,
el comprador exento de responsabilidad por los daños
resultantes de ese incumplimiento, y es evidentemente
justo que se excuse al vendedor de su obligación de
entregar; pero no es tan evidente que deba permitírsele
declarar la resolución del contrato, pues esto le permi
tiría obtener una restitución de cualquier cumplimiento
parcial que haya realizado, a condición de devolver el
precio (artículo 78 2». Esto podría resultar injusto
para el comprador inocente cuando el mercado estu
viera en alza. Podrían producirse casos similares de in
justicia para el vendedor en un mercado en baja. Si se
desea ocuparse de problemas de esta naturaleza se
necesitará un conjunto especial de recursos para la
situación prevista en el artículo 74.

Adición a i) supra del representante de Ghana
7. La cuestión de saber si, además de los aconte

cimientos invalidantes, una ley sobre la compraventa
debe reconocer y dar efecto jurídico a otras circuns
tancias con respecto a las cuales las partes no mani
festaron su intención en el momento de la celebración
del contrato y, de ser así, cuál debería de ser ese
efecto, parece ser fundamentalmente una cuestión de
política legislativa. Las consideraciones que se oponen
al reconocimiento jurídico de esas circunstancias son
muchas y entre ellas parecen importantes las siguientes:

a) Esas circunstancias son muy difíciles de definir
con suficiente precisión para brindar certidumbre y
uniformidad de aplicación. Esto es particularmente im
portante en una ley destinada a ser aplicada en sistemas
jurídicos de distintas naciones con tradiciones de juris
prudencia diferentes;

b) Dadas las circunstancias, son muy difíciles de
agrupar en una sola clase mediante una definición, a
causa de su posible diversidad. Por eso resulta impo
sible en principio formular un sola norma aplicable a
todos ellos sin introducir un elemento bastante discu
tible de arbitrariedad. La otra posibilidad sería consi
derar y establecer una serie de instituciones no invali
dantes que por una u otra razón podrían considerarse
de importancia suficiente para justificar que se las con
sidere como factores que conceden algún tipo de exone""
ración (no necesariamente de la misma índole) a
una de las partes contratantes. Esta variante puede
resultar poco afortunada sin brindar ninguna garantía
en cuanto a su alcance. Es dudoso que los posibles
resultados prácticos de ese esfuerzo legislativo justi
fiquen la labor que implicaría;

c) Tradicionalmente, la mejor solución en estos casos
ha sido dejar a cargo de las partes contratantes la
adopción de las estipulaciones necesarias;

d) La redacción misma del actual párrafo 1 muestra
Jo difícil que resulta prever esas situaciones en un texto
legislativo general. El párrafo habla de ". . . un obs
táculo que según la intención de las partes al momento
de la celebración del contrato, [una de las partes] ni
debía tomar en consideración, ni evitar o superar". Las
palabras subrayadas no limitan necesariamente la in
vestigación acerca de la intención de las partes a los
términos del contrato tales como están escritos o se
prueban oralmente, y "la intención que tuvieron per
sonas razonables colocadas en la misma situación" no
es una norma fácil de aplicar con posterioridad a los
acontecimientos;

e) La jurisprudencia tradicional del derecho de la
compraventa, tanto en el derecho civil como en el
common law, ha pasado generalmente por aJIto esta
cuestión, probablemente a causa de problemas tales
como los señalados supra, y ningún sistema parece
haber sufrido a causa de esta omisión.

11
Comentariog y propuestas del rep'resentante de

los Estados Unidos y observaciones de los repre
sentantes de Francia y Hungría

Artículos 75 a 77 de la LUel
1. El representante de los Estados Unidos preparó

un proyecto de informe sobre los artículos 75 a 77 de
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la LUCI y lo distribuyó a los representantes de Francia,
Hungría, Irán y Japón para que lo comentasen. Las
objeciones que formularon figuran en el apéndice a
este informe dedinitivo; en lo demás, se supone que
están de acuerdo.

Alcance
2. Los artículos 75 a 77 tratan de las "Causas com

plementarias de resolución" del contrato. El artículo 75
se limita a los contratos que estableoen entregas suce
sivas en tanto que el artículo 76 se aplica a los con
tratos de compraventa en general. El artículo 77 esta
blece un efecto de la resolución declarada en virtud de
los dos artículos precedentes.

Artículo 75
3. El artículo 75 1) dispone que cuando el in

cumplimiento por una de las partes de una obligación
relativa a cualquiera de las entregas conceda a la otra
parte "justos motivos de temer la inejecución de obli
gaciones futuras", tal parte puede declarar la resolu
ción del contrato para el futuro. Para poner este ar
tículo en consonancia con las disposiciones relativas a
la transgresión esencial, convendría modificar el texto
citado de la forma siguiente: "justos motivos de temer
una transgresión esencial de obligaciones futuras".

4. A continuación, el artículo 75 2) permite al
comprador declarar también la resolución del contrato
respecto de las mercancías ya recibidas también, "si
prueba que por razón de su conexión dichas partidas
carecen de interés para él". (No se consideró necesario
dar al vendedor igual derecho.) El requisito de que
dichas partidas "carezcan de interés" parece demasiado
fuerte. Convendría sustituirlo por el texto siguiente:
"si prueba que por razón de su conexión dichas par·
tidas tienen poco interés para él".

Artículo 76
5. El artículo 76 conced,e a una parte el derecho de

declarar la resolución del contrato cuando con anterio
ridad a la "fecha fijada" para su cumplimiento "re..
sulta claro que una de las partes cometerá una trans
gresión esencial del mismo". Una pequeña mejora
consistiría en suprimir la palabra "fijada", que puede
interpretarse en el sentido de que limita la aplicación
del artículo a los contratos en que la fecha está fijada
expresamente. No obstante, este artículo plantea una
dificultad más fundamentaJ ya que trata de incorporar
en la LUCI la noción tomada del common law de
"transgresión presentida" (anticipatory breach):

6. La redacción original del artículo 76 (que era
el artículo 87 del proyecto de 1956) era la siguiente:
"cuando . . . una de las partes actúa en forma que
revela la intención a cometer una transgresión esencial
del contrato". Aunque este texto se amplió en La Haya
con objeto de ir más allá de los actos de una parte, el
comentario del Profesor Tunc al artículo 76 lo justifica
en términos de la versión original más estricta:

"No es justo que una parte quede obligada por el
contrato cuando, por ejemplo, la otra declaró de
liberadamente que no cumpliría una de sus obliga
ciones fundamentales o cuando se comporte de forma
que está claro que cometerá una transgresión esencial
del contrato [se ha añadido el subrayado]."

Convendría volver a la redacción original más estricta.
La doctrina del common law de la "transgresión pre
sentida", en la que cabe suponer que se basa el ar
tículo 76, se limita a la conducta de la parte. Además,
la amplia redacción del artículo 76 puede llevar a un
resultado injusto.

7. Supongamos que como consecuencia de aconte
cimientos ajenos a la conducta del vendedor, por ejem
plo, resulta claro para el comprador que el vendedor
no podrá cumplir el contrato (y que carece de excusa
válida). Pese a la insistencia del vendedor de que
podrá cumplir el contrato no obstante tales aconteci
mientos, el comprador declara la resolución del mismo
con arreglo al artículo 76. Para sorpresa de todos,
cuando llega el momento dell cumplimiento del con
trato, el vendedor puede cumplirlo y está dispuesto
a hacerlo. Pero, según el artículo 76, no solamente el
contrato está resuelto sino que, según el artículo 77,
el vendedor es responsable por daños, aunque ninguno
de sus actos justifique la creencia del comprador de que
se producirá una transgresión del contrato. Por tanto,
sería preferible volver a la redacción del texto primitivo
(citado anteriormente), y dejar el caso hipotético que
se acaba de exponer a lo dispuesto en el artículo 73
(que permite diferir el cumplimiento "siempre que la
situación económica de la otra parte haya pasado a
ser, con posterioridad al contrato, tan difícil que existan
justos motivos para temer que ella no cumplirá con
una parte importante de sus obligaciones"). Quizá
convenga ampliar el artículo 73 para este efecto y
permitir "a la otra parte" que remedie la situación
proporcionando garantías, pero esta cuestión rebasa
el alcance de este estudio del proyecto. Obsérvese que
el artículo 48, que también queda fuera del alcance de
este estudio del proyecto, tendrá que conciliarse con
el artículo 76 si se acepta el cambio aquí sugerido.

Artículo 77
8. El artículo 77 establece un efecto de la resolu

ción efectuada en virtud de los artículos 75 ó 76; a
saber: la parte que declare la resolución puede de
mandar daños y perjuicios. Como el artículo 78 1)
dice que la resolución del contrato por cualquier razón
deja a las partes sujetas a "la indemnización de daños y
perjuicios que puede ser debida", el artículo 77 parece
innecesario. Además, puede inducir a confusiones colo
carle bajo el epígrafe "Causas complementarias de reso
lución" en verz de "Efectos de la resolución". Por tanto,
debe suprimirse.

Comentarios del representante de Francia
Artículos 75 a 77

9. a) Conviene aprobar su propuesta de redac
ción tendiente a armonizar esta disposición con las
relativas a la vransgresión esencial.

b) Si la modificación precitada tiende a limitar con
más precisión las circunstancias en las que las partes
pueden pedir la resolución, la que usted propone para
el apartado 2 tiene el efecto inverso.

10. Parece difícil apreciar si las entregas no tienen
interés para el comprador porque la apreciación de tal
interés es subjetiva.

11. Su propuesta tendría por resultado sustituir las
palabras "carecen de" por las palabras "tienen poco",
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lo que aumentaría considerablemente la incertidumbre
y los riesgos de litigio. Por ello, no soy de la opinión
de modificar este apartado que ya beneficia al com
prador en perjuicio del vendedor, puesto que sólo a
él se le beneficia.

Artículo 76
12. La sustitución de la palabra "fijada" por un

término más general y menos preciso me parece una
mejora conveniente.

13. En cambio, cabe preguntarse sobre el interés
que tendría volver a la redacción del artículo 87 del
proyecto de 1956.

14. Convengo en que la prueba de una situación
futura o condicional es con mucha frecuencia insatis
factoria.

15. Por ello, la tranquilidad moral del demandante
o del juez aumenta cuando d propio demandante mani
festó su propósito de no dar curso al contrato sin
cometer una transgresión esencial.

16. Usted desearía suprimir la resolución del con
trato cuando el demandado no haya declarado sus
intenciones.

17. Ahora bien, tal regla podría hacer correr un
riesgo excesivo al contratante. Supongamos que un
armador encarga a unos astilleros un tipo de buque
muy especial. Después, resulta "claro" que la situación
económica del comprador está muy alterada y que se
considera inevitable que se declare en quiebra. En este
caso, parece preferible permitir al vendedor resolver
el contrato aun cuando el armador, para tratar de re
cuperar la confianza de sus acreedores, confirme su
deseo de adquirir dicho buque.

18. Ciertamente, como sucede en el derecho penal
francés, en el que la confesión se considera como la
reina de las pruebas, sería preferible que ambas partes
se entendiesen en tal caso para resolver su contrato
tras el reconocimiento por una de ellas de su imposibili
dad o de su negativa a cumplir estas obligaciones.

19. Pero conservar la redacción actual deja mayor
poder de apreciación al juez, aunque el adjetivo "claro",
que en mi opinión se acerca más a "obvious" que a
"clear", deja un pequeño margen de incertidumbre,
que por otra parte podría sancionan~e "a posteriori".

Comentarios del representante de Hungría
20. a) El artículo 76 y el artículo 48 son con

currentes. Por una parte, el artículo 76 es más amplio
que el artículo 48, ya que trata de todos los casos de
transgresión esencial y no solamente de la falta de con
formidad, y, por otra, es más restringido que el ar
tículo 48, ya que trata solamente de la transgresión
esencial, en tanto que el artículo 48 trata la trans
gresión esencial y no esencial dentro del campo estricto
de la falta de conformidad. La primera cuestión consiste
en saber si se necesitan dos artículos separados y con
currentes a los efectos de la transgresión presentida.
La segunda cuestión es cuál debe ser su contenido.

b) Hay muchas buenas razones a favor de la pro
puesta del profesor Farnsworth de restringir el ámbito
de la transgresión presentida y de crear una mayor
certeza jurídica que en el presente texto. Por otra parte,
cabe. aducir varios argumentos a favor de la solución
actual. Quizá sea justificado preguntar: ¿por qué el

comprador tiene que esperar hasta que haya pasado
la fecha fijada para el cumplimiento cuando ya es evi
dente que el vendedor cometerá una transgresión esen
cial? O más precisamente, ¿por qué no tiene que esperar
si la transgresión se debe a un acto del vendedor y por
qué tiene que esperar si la transgresión se debe a cual
quier otra causa?

21. Las respuestas dadas por el profesor Farnsworth
a estas preguntas son dobles:

a) Supongamos que como consecuencia de aconteci
mientos ajenos a la conducta del vendedor, p01' ejemplo,
resulta claro para el comprador que el vendedor no
podrá cumplir el contrato (y que carece de excusa
válida) .Pes~ a la insistencia del vendedor en que
podrá cumphr el contrato a pesar de tales aconteci
mientos, el comprador declara la resolución del mismo
con arreglo del artículo 76. Para sorpresa de todos,
cuando llega el momento de cumplir el contrato, el
vendedor puede cumplirlo y está dispuesto a hacerlo.
En este caso, en mi opinión, la reso,lución es nula, ya
que de los hechos se deduce claramente que en el
momento de la resolución no podía estar claro que el
vendedor cometería una transgresión esencial. El com
prador resuelve el contrato a su propio riesgo en los
casos de transgresión presentida excepto si hay repu
diación expresa del vendedor. Si el vendedor no llega
a la repudiación, también pueden crearse incerti
dumbres.

b) "Según el artículo 76, no solamente el contrato
está resuelto, sino que, conforme al artículo 77, el
vendedor es responsable por daños aunque ninguno de
sus actos just1fique la creencia del comprador de que
se producirá una transgresión del contrato". Se sugiere
que en este caso el vendedor dispondrá de una buena
defensa con arreglo al artículo 74.

22. Por tanto, proponemos suprimir tanto el ar
tículo 48 como el artículo 76 y redactar un artículo del
siguiente tenor:

"Cuando con anterioridad a la fecha fijada para
el cumplimiento del contrato, resulta claro que una
de las partes cometerá una transgresión del mismo, a
partir de ese momento la otra parte estará facultada
a ejercer los derechos previstos en esta Ley para tal
transgresión concreta."

No es fácil encontrar un lugar para este texto (o para
uno similar) en la Ley Uniforme, ya que va más allá
de las "Causas complementarias de resolución". Quizá
podría constituir un artículo s!eparado titulado "trans
gresión presentida" en la Sección V.

nI
Observacione,s y propuestas del representante

de Francia: artículos 78 a 81 de la LUCI

l. De conformidad con la decisión adoptada por
el Grupo de Trabajo de la CNUDMI, el Relator de
Francia, en colaboración con los Relatores de Hungría,
Túnez y los Estados Unidos, ha examinado los ar
tículos 78 a 81 de la LUeI. De este examen han resul
tado las observaciones siguientes:

a) Artículo 79, párrafo 2d)
2. El Relator de Francia estima que el alcance del

párrafo 2 d) del artículo 79, que dispone que los ries-
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gos acaecidos a la cosa correrán a cargo del vendedor
siempre que la· imposibilidad de restituirla no se deba
a un acto del comprador o de una persona de cuya
conducta éste sea responsable, no parece conforme a
la intención de los redactores (cf. comentario del pro
fesor Tunc, según el cual se preveía la exoneración del
comprador de su obligación de restitución cuando la
imposibilidad se deba a un acto del vendedor o a caso
fortuito).

3. Además, tal redacción sería poco compatible con
el párrafo 1 del artículo 97 que dispone que los riesgos
se transmitirán al comprador desde que Sie efectúa la
entrega de la cosa.

4. Esta disposición prevé además la restitución de
la cosa en un estado diferente de aquel en que la
recibió el comprador.

5. Por tanto, sería preferible precisar que la cosa
debe haber conservado sus cualidades esenciales para
que subsista la facultad de restituir.

6. Por ello, el representante de Francia propone la
siguiente redacción del párrafo 2 d) del artículo 79:

"Si la imposibilidad de restituir la cosa que haya
conservado sus cualidades esenciales o de restituirla
en el estado en que la recibió se debe a un acto del
vendedor".
7. El Relator de Hungría aprueba en principio la

propuesta de Francia.
8. Sugiere completarla con la frase siguiente: "o de

una persona de cuya conducta él sea responsable".
9. Por otra parte, el Relator de Hungría estima que

convendría suprimir el párrafo a) , ya que no es más que
un caso de aplicación del párrafo d).

10. En consecuencia, debería cambiarse la numera
ción y el párrafo d) pasaría a seT el párrafo a).

11. El Relator de Hungría desea también completar
el párrafo 2 d) del artículo 79 en el sentido siguiente:
"antes del descubrimiento de la falta de conformidad,
ha vendido, consumido o transformado".

12. Por su parte, el Relator de los Estados Unidos
de América acepta también en principio la propuesta
de Francia si la restitución sigue siendo posible en caso
de que la deterioración se deba a defectos de las
mercaderías.

13. El Relator de Túnez, en cambio, estima que
sería preferible mantener la redacción de la LUCI.

14. Este aduce que el párrafo d) del artículo 79
actual es compatible con el artículo 96. La transmisión
de los riesgos queda subordinada al cumplimiento pre
vio de las obligaciones del vendedor. Si éste no las ha
cumplido, el comprador debe poder declarar la reso
lución del contrato en las condiciones previstas por la
LUCI.

b) Artículo 79, párrafo 2 e)
15. El Relator de Francia se pregunta sobre la con

veniencia de este párrafo que por la imprecisión inevi
table de su redacción puede suscitar numerosos litigios.

16. ¿Debe ti"atarse de una deterioración poco im-
portante respecto del vendedor o del comprador o de
ambas partes?

17. El Relator de los Estados Unidos se suma a
esta observación. No obstante, según el Gobierno de

Hungría, la respuesta ;a esta pregunta depende de la
redacción que se dé en definitiva al párrafo 2 del ar
tículo 33. El Gobierno de Túnez, por su parte, desea
qu.e este pá!rafo sea objeto. de nueva. r,edacción para
eVItar las dIficultades menCIOnadas pero manteniendo
la idea de proteger los intereses del comprador.

c) Artículo 80
18. El Relator de Francia estima que este artículo

es inneces~rio e incluso puede dar lugar a algunos
errores de mterpretación. En efecto, se ha decidido que
la ley sólo tendrá, ;alcance supletorio y esta disposición
puede parecer eqUIvoca a este respecto.

19. El Relator de ::r;únez aprueba esta opinión, pero
desea que la supreSlOn de este artículo se negocie
como contrapartida de las diposiciones que tendrán
carácter imperativo o de orden público.

20. Los Relatores de Hungría y los Estados Unidos
prefieren que se mantenga esta disposición.

d) Artículo 81
21. El Relator de Francia indicó que la aplicación

de esta disposición podía resultar muy difícil e ir con
tra la equidad en cierto modo.

22:. PMece s~bjetivo y arduo evaluar todas las ga
nanCIas y ventajas que el comprador haya obtenido
de la cosa. Como generalmente es el comprador el que
provoca la resolución de la compraventa" no se presta
~stosamentea calcular este crédito que el vendedor
tiene contra él. Incluso cabe añadir que el problema
se agrava cuando el comprador adquirió las cosas liti
giosas para su uso personal.

23. El vendedor tiene, por tanto, que aportar una
pru~b~ muy difícil. El está obligado, en cambio, a
restitUIr al comprador las sumas de dinero que le han
sido abonadas junto con el interés legal.

24. Por esta razón se sugiere extender al compradoT
el beneficio de esta forma de cálculo que parece sim
ple, de forma que cabe concebir compensaciones fáciles
entre dos créditos líquidos y exigibles.

25. Naturalmente, no se excluye en absoluto que el
vendedor pueda reclamar la asignación de intereses
exclusivamente en beneficio suyo, alegando que la cosa
no era utilizable o que era de poca utilidad para sus
necesidades. Pero si no justifica sus alegaciones se
considera que el comprador ha sacado de la cos~ el
mismo beneficio que el vendedor ha obtenido del pre
cio de la misma.

26. Para el Relator de los Estados Unidos, esta
discusión no reviste gran interés ya que considera
probable que la carga de la prueba corresponda al
demandante en la instancia.

27. El Relator de Túnez admite que el cálculo de
la indemnización debida por el acreedor es complejo y
propone que se examine la posibilidad de mejorar la
redacción de esta disposición.

IV
Observaciones y propuestas del representante de

México a las que se incorporan observaciones
del representante de Austria

Artículos 82 a 90 de la LUeI
1. El título de la sección IV, "Reglas complemen

tarias en materia de daños y perjuicios", debe simpIifi-
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carse, a ,fin de que se refiera solamente a los daños y
perjuicios, forma en que este título correspondería a la
redacci6n de los demás títulos de ,la misma LUCI (por
ejemplo, las secciones V y VI en el mismo capítulo V,
así como el capítulo VI). Además, esta secci6n con
tiene las reglas fundamellitales en materia de daños y
perjuicios, no las reglas suplementarias o. complemen
tarias a éstas.

2. Opino que las subsecciones A y B deberían re
ducirse a un artículb, pues la norma general contenida
en el ar·tículo 8,2 no se aplica sólo a los daños y perjuicios
cuando no se resuelve el contrato, sino también cuando
se resuelve, conforme a las estipulaciones del artículo 87.
Además, debe considerarse que a los efectos de la de
terminaci6n de daños y perjuicios las normas de los
artículos 83 a 87 son casos especiales. Por consiguiente,
esta primera subsecci6n A debe referirse a íla determina
ci6n de daños y perjuicios, pues,to que todos los artículos
incluidos en ella (artículos 82 a 87) se refieren al mismo
problema.

3. Artículo 82. Este artículo se mantiene sustan
cialmente en su forma actual; las modificaciones que
propongo son:

a) En el primer párrafo, agregueseel adverbio "real
mente" a fin de que el pago por daños corresponda 'a los
rea1mente sufridos. Este cambio está en consonancia con
la observaci6n formulada por el Profesor Tune (pá
gina 91).

b) Debe excluirse expresamente el artículo 89 de la
norma establecida en elartícu1082, pues su aplicaci6n
en las diferentes legislaciones internas podría resultar
en una maJYOr indemnización por daños y perjuicios.

c) En lugar de la frase "hubiera debido prever" en
la primera parte de la segunda cláusula gramatical, pro
pongo que se utilken expresiones verbales análogas y
quizá más daras que las contenidas en la LUCI, tales
como "'hubiera pr~isto, o hubiera debido haber pre
visto"; y en la versi6n inglesa en lugar de la frase
"then were known or ought to have been known", en
la segunda parte de la misma cláusula "then knew or
ought to have known".

Nota: El representante de Austria ha señalado que
en la versi6n francesa de este artículo debe mantenerse
la referencia a "perte subie" y "gain manqué". No
estoy seguro de que el texto francés exija dicha dispo
sici6n, pues croo que la menci6n de "dommages-inté
rets" a principios del artículo basta para comprender
ambos conceptos, "perte subie" y "gain manqué". Me
parece que tal es el alcance del artículo 1149 del Có
digo Civil Francés. No cabe duda de que el Código
Civil de México, al referirse al concepto equivalente a
"dommages-intéréts" (daños y perjuicios) incluye
tanto las pérdidas sufridas como eI lucro cesante. El
tex~o de los artículos 2108 y 2109 del Código es el
siguiente:

"Artículo 2108. Se entiende por daño la pérdida
o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta
de cumplimiento de una obligaci6n."

"Artículo 2109. Se reputa perjuicio la privaci6n
de cualquiera ganancia lícita, que debdera haberse
obtenido con el cumplimiento de la obligaci6n."

Sin embargo, si expertos en dereoho y el idioma fran
césconsideran que no es suficiente hablar de "dom-

mages-intérets", deben conservarse en el texto por
supuesto, 1as eJGpresiones "perte subie" y :'gain
manqué".

4. ,Ar,tku10 '83. Se conserva el texto pues nuestra
propue~t~ consiste merament~ en suprimi~ c6mputo del
1% adICIonal respecto de los mtereses moratorios sobre
las cantidades no pagadas, que no creo esté justificado.
La expresi6n "(en -todo caso)" se pone entre paréntesis,
pues creo que es superflua.

5. Artículo 84. El representante de Austria ha pro
puesto que la referencia en este artículo al "jour ou le
contrat est résolu" se reemplace por la expres,i6n "jour
ou. la ,délivrance a eu lfeu ou aurait dCt avoir lieu", que
eVItana dudas y problemas a la parte que ejerce el
derecho a resolver el contrato. Opino que esta sugerencia
es lógica y conveniente y, por 10 tanto, debe modifi
carseel texto en consecuencia.

6. Artículo 85. Sin cambios.
7. Artículo 86. Sin cambios.
8. Artículo 87. Se omIte este artículo, pues parece

innecesario en vis-ta del nuevo texto propuesto para el
artículo 82.

9. Subsecci6n C (Disposiciones generales re1ati<\"as a
los daños y perjuicios) . Propongo que este título se
cambie a:

"B. Disposiciones generales"

10. Artículo 88. Sin cambios.
11. Artículo 89. Proponemos que se agregue un

segundo párrafo, que reflejaría, en forma muy explícita,
lo que el Profesor Tune, al comentar la LUCI, indica
COmo hnplídto en la norma; a saber, que los daños y
perjuicios mencionados en ella nunca serán inferiores a
los que puedan resultar de aplicar ilas normas de 10s
artículos 8,2 a 88.

12. Sección V. Gastos. Sin cambios.
,13. Artíoulo 90. Sugerimos que este artículo co

mience por las palabras "Salvo cuando se acuerde lo
contrario", pues las partes pueden negar a un acuerdo
sobre normas düerentes de. las establecidas en este
artículo.

14. El texto sugerido para los artículos ,82 a 90
aparece en el anexo 'a estas observaciones.

Apéndice

DA'&OS y PERJUICIOS

A. Determinaci6n de su monto

Artículo 82

·Los daños y perjuicios por una violación cometida por una
de las partes (tanto si se resuelve el contrato como si no se
resuelve) serán iguales a la <pérdida realmente sufrida por la
otra parte.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artfculo 89, 108 daños y
perjuicios no excederán de la pérdida o la omisión de la ga
nancia que la parte que no cumpla hubiera previsto o hubiera
debido prever al tiempo de la celebración del contrato, to
mando en consideración los hechos que ella conozca o debfa
haber conocido como consecuencia posible de la violación del
contrato.
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Artfculo 83

Cuando la violación del contrato consiste en un retardo en
el pago del precio que no causa la resolución del contrato, el
vendedor tendrá derecho (en todo caso) a intereses moratorios
sobre das cantidades no pagadas, que se computarán igual al
tipo oficial del descuento en el país en que el vendedor tenga
su estll!bledm!ento y en defecto de éste su residencia habitual.

Artículo 84

1. En caso de resolución del contrato, cuando la cosa
tiene un precio corriente, la indemnización de daños y per
juicios será igual a la diferencia entre el precio previsto en
el contrato y el precio corriente en la fecha en que se efectuó
o debió haberse efectuado la entrega.

2. (Sin cambios.)

Artículo 85

(Sin cambios)

Artículo 86

(Sin cambios)

Artículo 87

(Omitido)

B. Disposiciones generales

Artículo 88

(Sin cambios)

Artículo 89

En caso de .dolo o de fraude los daños y :perjuicios serán
determinados según las reglas aplicables a contratos de venta
que no estuvieran regulados por da presente Ley. Sin embargo,
dicha indemnización por daños y perjuicios nunca será infe
rior a la que podría resultar de aplicar las normas de los ar
tículos 82 a 88.

SECCIÓN V. GASTOS

Artículo 90

(Sin cambios)

v
Observaciones y propuestas del representante de

Austria preparadas en cooperación con el repre
sentante de México

Artículos 91 a 101 de la LUCI

1. Los artículos 91 a 95 relativos a la oustodia de
la cosa dan lugar a pocas obsefiVaciones. Como máximo
en la versión francesa podría ayudar a la interpretación
dd final del párrafo 1 del artículo 94 insertar la expre
sión "en temps utile" entre las palabras "pour vuqu'elle
lui ait donné" y "un avis".

,2. Por el contrario, los artículos 96 a 101, sobre la
transmisión de los riesgos, deberían modificarse y simpli
ficarse considerablemente.

3. En primer lugar cabe preguntarse si es útil el
artículo 96, ya que sólo contiene de manera indirecta
una definición quizá dis'cu1rble del término "riesgos".
Yo estoy a favor de su supresión, aunque sin conceder
a ello una importancia especial.

4. En el párrafo 2 del artículo 97 habría que hablar
en dos ocasiones de "entrega" en vez de "dación".

5. Los párrafos 2 y 3 del artículo 9,8 no concuerdan
ya con las letras b) y c) del artículo 20. Estas disposi
ciones dicen olaramente cuándo se produce la entrega.
Los párrafos 2 y 3 del ·artículo 98 no añaden gran cosa
a esa disposición sino más bien inducen a confusión. Por
tanto, sería mejor suprimirlos.

6. Comentario del representante de México: "Estoy
de acuerdo con 1000s sus puntos de wsta. El único cam
bioque sugeriría es que en el pr,imer párrafo del ar
tículo 98 las palabras "lumding-over" en la versión in
glesa y "remise" en la versión francesa se sustItuyen por
"delivery" y "delivrance", respectivamente." BWdente
mente, 10 antedicho es consecuencia de su propuesta de
modificar el párrafo 2 del artículo 97 en este sentido.

7. El artículo 99 sigue, según parece, una vieja
norma del derecho marítimo. No obstante, no estoy
convencido de que el modo de ,transporte deba infludr
en ~as relaciones entre el vendedor y el comprador (aun
cuando la venta mediante conocimiento de embarque
parezca excluida del campo de aplicadón de la LUCI)
y de que pueda obligarse este último a pagar el precio de
una mercancía que no existía en el momento de la cele
bración del contrato, ya fuese conocido este hecho por
el vendedor o no. Me parece, pues, que hay que descar
tar toda posibilidad de transmisión de los riesgos antes
de la celebración del contrato de compraventa. Una dis
posición de es'te tipo iría mejor en el artíoulo 97.

8. Comentario del representante de México: "Tam
bién comparto su crítica del artícU!lo 99; no obstante,
teniendo en cuenta que dicha disposición reproduce
"una vieja norma de derecho madümo", considero acer
tada y conveniente su sugerencia de agregar otro párrafo
al artículo 97 (que puede ser el párrafo 2, de forma que
el que actualmente aparece en segundo lugar pase a ser
el 1ercero), en el que se disponga 10 que usted indica,
es decir: que los riesgos nunca se transmitirán antes de
la celebración del contrato de compraventa." En rigor,
y teniendo en cuenta la norma prevista en ela.:rtículo 97,
tal principio es innecesar,io. No obstante, insisto en que,
dado que se trata de una norma tradkional del derecho
marí<ümo - que quizá ya haya sido incluida en alguna
convención ,internacional- se evitarían problemas de
interpretación si la :LUOr estabIeciera el principio opuesto
de forma expresa.

9. El artículo 100 ha perdido su razón de ser con la
desaparición del antiguo párrafo 3 del artículo 19, ya
que las partes a que alude el artículo 100 no se han
mantenido en el artículo 20. Las consideraciones expre
sadas respecto del 'artículo 99 son 'también válidas para
el artículo 100 que, por 1anto, podría suprJ.mirse.

¡lO. En cuanto al artículo .101, d comentario del
profesor Tunc dice que está destinado a evitar malenten
didos. Me parece que más que evitarlos los crea y pro
pugno también su supresión.

1,1. El ,texto que propongo de acuerdo con el repre-
sentante de Méúco diría lo siguiente:

Artículo 96
(Suprimido)

Artículo 97

1) (Inalterado.)
2) En d caso de entrega de una cosa no conforme

al contrato, los riesgos se u·ansmiten al comprador,
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Artículo 64
El vendedor 'tendrá derecho a exigir del

comprador el cumplimiento del contrato
[s:us obligaciones] en la medida en que el
t~bunal puede exigJr el cumplimiento espe
cífico según su propia 'legislación con res
pecto a oontratos análogos de compraventa
no regulados por la Ley Uniforme [con
forme al artículo 17], salvo que el vende
dor haya actuado de una manera incon
gruente con ese derecho declarando la
resolución del contrato con arreglo al
artículo 66.

Artículo 65
Cuando el vendedor exige del compra

dor el cumplimiento, podrá ,fijar un plazo
suplementario de duración razonable para
el cumplimiento del contrato [obligacio
nes]. Si el comprador no cumple con la
petición dentro del plazo adicional, o
cuando el comprador no ha fijado tal plazo,
dentro de un plazo razonable, o si el
comprador declara 'antes de la expiración
del p1azo pertinente que no cumplirá con
la petioión, el vendedor puede recurrir a
cuaIquiera de las sanciones de que dispone
según la presente Ley.

Artículo 66
1. El vendedor puede declarar la reso

lución del contrato mediante notificación
aloomprador:

a) Cuando el incumplimiento por el
comprador de sus obligaoiones con arreglo
al contrato y la presente Ley con&tituya
una transgresión esencial del contrato;

b) Cuando el comprador no cumple
dentro del plazo suplementario fijado por
el vendedor de conformidad con el ar
tfculo 65; o

Artículo 62

(Igual al artículo 65 de la LUCI)

SECCIÓN lII. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO
DEL CoMPRADOR

Artículo 63

1. Cuando el 'Vendedor no cumpla
c~alquiera ~e sus obligaciones [sus obliga
clOnes. relativas al pago del predo, a la
recepción de las mercaderías o cua:1quier
otra obligación] con arreglo al contrato de
comprave!lta y la presente Ley, el vende
dor podra:

a) Ejel1Cer los dere~hos pre:vistos en los
artí,culos 64 'a 67;
_ b) Rec!a~~r la in~emnización por da
nos y perJUICIOS preVista en .Jos artíoulos
[8,2 y 83] o en los artículos [84 a 87].

,2. En ningún caso podrá el comprador
pedi~ a un juC2 o a un árbi'bro un plazo de
graCIa.

LUCI,
arto 62,
párr. 2;
arto 66,
párr. 2
Cf.
art.43,
rev.

iLUCI,
,arts. 62, 66
Y 70
Of.
arto 44,
rev.

LUCI,
arts. 63, 68
Y 70
LUCI,
arto 64

Cf. LUCI,
arto 70 y
arto 41,
rey.

LDO!,
arto 61
d.
arto 42,
rev.

CAPITULO IV. OBLIGACIONES
DEL COMPRADOR

Artículo 56

Artículo 99
(Suprimido)

Artículo 100
(Suprimido)

Artículo 101
(Suprimido)

independientemente de la falta de 'Confol1midad, desde
el momento en que la entrega se efectúa en las condi
ciones previSitas en e'1 contrato y en la presente Ley,
pero siempre que el comprador no haya declarado
la resolución del contrato ni exigido la su&titución de
la cosa.

3) Si la venta tiene por objeto mercaderías en
curso de viaje por mar, los riesgos se asumirán por
el comprador a partir del momento de la entrega de
la cosa al porteador. No obstante, si al momento de
la celebración del contrato el vendedor sabía o debía
saber que la cosa había perecido o estaba deteriorada,
los riesgos permanecerán a su cargo hasta el momento
de la celebraoión del contrato.

SECCIÓN 1. PAGO DEL PRECIO

Artículos 57 a 60

SECCIÓN n. OTRAS OBLIGACIONES

Artículo 61
(Igual al al1tículo 69 de la LUCI)

Enmiendas propuestas por Noru~a para la revisión
de los artículos 61 a 101 de la LUCI

Artículo 48
iEI comprador puede ejercer los dere

chos previstos en los artículos 43 a 46
fy reclamar la indemnización de daños y
perjuicios prevista en el artículo 82 o en
los artÍCulos 84 a 87], ;inc1uso antes del
plazo fijado para la entrega, si es evi
dente que el vendedor no cumplirá [nin
guna de] sus obligaciones.

VI

Artículo 98
1) Cuando la entrega de la cosa se retarde por el

incumplimiento de una obHgación del comprador, los
riesgos se transmitirán a éste a partír de la última fecha
en que, independientemente del incumpHmiento, dicha
entrega debió haber sido hecha en los términos del
contrato.

2) (Suprimido.)
3) (Suprimido.)
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Comentario
'1. El proryecto de artículos 61 a 67 sustituirá a los

artículos 61 a 70 de la LUCI. El texto se basa en los
artículos 41 a 44, revisados, tal como fueron aprobados
en la última sesi6n del Grupo de Trabajo.

2. El artículo 61 es ,igual al a,rtíoulo 69 de la LUeI,
y el articulo 62 es igual al artículo 65 de la LUCI.

3. El artículo 63 reemplaza a los artículos 63, 64,
68 y 70 (véase artículo 41 revisado).

Cf. LUCI,
arts. 76 a
77y
art. 48

CAPITULO V. DISPOSICIONES COMUNES A
LAS OBLIGACIONES DEL VENDEDOR Y DEL
COMPRADOR

Comentario
En el tercer y cuarto renglones de'! párrafo ,1, las pa

labras "diferir la expedici6n hasta que reciba el pago o
bien", son algo confusas, puesto que en la mayoría de
los casos habrá un acuerdo de partes o una costumbre en
contrario. Parece más conveniente suprimir ese pasaje, a

Artículo 69

(Igual al artículo 90 de la LUCI)

Artículo 70

1. Igual al párrafo 1 del artíoulo 75 de
la LUOI.

,2. Igual al párrafo 2 del artículo 75 de
la LUCI.

3. La parte que ejerce el derecho de
declarar resuelto total o parcialmente el
contrato, en la forma prevista en los pá
rrafos anteriores de este wtículo, puede
reclamar la indemnizaci6n de daños y
perjuicios de acuerdo con dos artículos
[84 a 87].

SECCIÓN 1. CONCOMITANClA ENTRE LA ENTREGA
DE LA COSA Y EL PAGO DEL PRECIO

Artículo 71

(Igual al artículo 71 de la LUCI)

Artículo 72
1. Cuando la entrega se realiza por la

dad6n de la cosa al porteador, de confor
mid(JJd con el inciso a) del artículo 2O,
el vendedor podrá expedir las mercaderías
de tal manera que conserrve el derecho de
disponer de ia cosa durante su transporte.
El vendedor puede exigir que las merca
derías no sean entregadas al comprador en
ei lugar de destino excepto contra el pago
del precio, y el comprador no estará obli
gado a pagar el precio sin haber ~enido la
oportunidad de e,xaminar la cosa.

2. Igual al párrafo 2 del artículo 72
de la LUCI.

LUOI,
arto 72

Of. LUOI,
'art 77

4. Las ID<bterias de que se ocupan Jos artículos 61,
62 Y 66 de la LUCI se tratan en los artículos 64 á 66
del proyecto, que se han redactado de acuerdo con el
texto de los artículos 42 a 44, aprobados en la última
sesi6n del Grupo de Trabajo.

5. En lo que respecta al párrafo 2 del artículo 61
de la LUCI, véase el nuevo artículo 82 propuesto infm.

6. El proyecto de párrafo 2 del artículo 65, que es
nuevo, se basa en la Ley Un1forme Escandinava sobre
la Compraventa, artículo 28, párrafo 2.

7. El artículo 68 se ocupa de la mora anticipada y
corresponde a los 'artículos 76, 77 y 48 de la LUCI. Se
propone la supresi6n de los artículos 76 y 77 de la LUCI
(amplJándose en consecuenoia el artículo' 48a ·fin de
que cubra también los daños).

Artículo 68
El vendedor puede ejeroer los derechos

previstos en los artíoulos 65 y 66 [y recla
mar la indemnizaci6n de daños ry perjui
cios prevista en el artículo 82 o en los
artíoolos84 a 87], incluso antes del plazo
fijado para el cumplimiento, si es evi
dente que el comprador no cumplirá [nin
guna de] sus obligaciones.

c) Cuando el incumplianiento por el
comprador de su obligaci6n de recibir la
cosa da al vendedor motivos 'Valederos
palra temer que el comprador no pagará
el precio.

2. Cuando el comprador se haya hecho
car,go de la cosa, el vendedor no podrá
declarar rescindido el contrato de confor
midad con el párrafo antedor y exigir la
devoluci6n de la cosa, a menos que el
contrato establezca que el vendedor con
servará la propiedad o un dereoho pren
dario sobre las mercad'erías hasta que se
haya pagado el precio y tal disposici6n sea
válida en relaci6n con los acreedores del
comprador de conformidad con la 'ley del
Estado donde éste tenga su estableci
miento. [Se aplicarán congruentemente las
disposiciones de los incisos a) y b) .del
.artícu~o 4.]

3. El vendedor perderá su dereoho a
declarar la resoluci6n del contrato si no
notifica al comprador dentro de un plazo
razonable:

a) cuando el comprador no ha cum
plido sus obligaciones a tiempo, después
que el vendedor se haya dnformado de que
e'1 precio se ha pagado tardí'amente o
después que el comprador haya pedido al
vendedor que tomara su decisi6n respecto
del cumplimiento o de la resoluci6n de'l
contrato;

b) en todos los demás casos, después
que el vendedor haya descubierto el in
cumplimiento por el comprador o haya
debido descubrirlo, o cuando el vendedor
hruya pedido al comprador que cumpla,
después de la expirad6n del plazo men
cionado en el artículo 65.

Articulo 67

(Igual al artículo 67 de la LUeI)

Cf.
art. 44,
párr.2,
rev.

LUCI,
arto 66,
párr. 1

Nuevo
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fin de que oualquier derecho a diferir la expedición esté
sujeto al acuerdo o a la costumbre.

SECCIÓN Il. REGLAS COMPLEMENTARIAS SOBRE LOS
EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN Y DE LA ENTREGA DE
OTRA COSA

[TranSlfiérase el actual artículo 75 al nuevo artículo 70
y suprímanse los actuales artículos 76 y 77 (véase el
artículo 48, el nuevo artíoulo 68 y el nuevo párrafo 3
del nuevo artícufo 70).]

Artículo 74
(Igual al artículo 78 de I,a LUCI)

Artículo 82
No obstante, los daños y perJUlCltOS a

que se refieren los artículos 80 y 81 no
excederán de la d~ferencia entre el precio
fijado 'en el contrato 'Y el precio corriente
cuando sea conformearI uso y razonable
mente posible para el comprador comprar
mercaderías para reemplazar las mercade
rías a que se refiere el con~rato o para el
'vendedor revender estas mercaderías.

Artículo 81
(Igual al artículo 85 de la LUCI.)

Nuevo

LUCI,
arto 83

2. Igual al párrafo 2 del artículo 81
de la LUOI, con excepción del inciso b)
que expresará lo siguiente: '

b) Cuando le es imposiJble devolver la
cosa o parte de ella, pero no obstante ha
ejercido el derecho a declarar la resolución
del contrato o a exigir al comprador que
entregue otra cosa.

Comentario
En muchos países, los tipos oficiales de descuento se

fijan en [oI1ma bastante arbitraria, basándose en consi
deraciones monetadas y financieras de otra índole, y
con frecuencia son inferiores a .Jos -tipos que se pagan en
las transacciones prirvadas. En consecuencia, se propone
que se fije un tipo mínimo del 6%, correspondiente al
tipo estableoido en el artículo 49 del Convenio de Gine
bra de ,1930 por el que se establece una Ley uniforme
referente a las letras de cambio y pagarés a la orden.

Artículo 80
(Igual ,al artículo 84 de la LUCI.)

Comentario
Las disposiciones que contienen 'el artículo 25, el iÍn

ciso c) del párrad'o 1 del artículo 42 y el párrafo 2 del
~wtícu1o 61 de la LUeI, excluyen el derecho a ejecutar
el contrato en casos en que sea conforme con el uso y
razonablemente posible comprar mercaderías para reem
plazar las mercaderías a que se refiere el contrato o
r'evender esas mercaderías. Esas disposiciones tienen
consecuencias importantes para el cálculo de la iÍnderm-

SECCIÓN IIl. REGLAS COMPLEMENTARIAS EN MATERIA
DE DAÑOS Y PERJUICIOS

Artículo 78
(Igual al artícclo 82 de la LUCI.)

Artículo 79
Cuando la violación del contrato con

siste en un 'retard~ en el pago del precio,
el vendedortendra derecho en todo caso
a intereses moratorios sobre >la cantidad
no pagada al tipo del 6 % o por lo menos
superior en el 1% al tipo oficial de des
cuento del país en que el :vendedor tenga
su establecimiento o, a fa1ta de éste, su
residencia habitual [se aplican los ind
sos a) y b) del artículo 4].

Artículo 76
El comprador que ha perdido el derecho

a declarar la resolución del contrato o a
exigir al vendedor que entregue otra cosa
en virtud del artículo 75, conservará todos
los demás derechos que le confiere la
presente Ley.

Artículo 77
1. Igual al párrafo 1 del artícufo 81

de la LUeI.

Artículo 75
1. El comprador perderá su derecho

a declarar la resolución del contrato o a
exigir al vendedor la entrega de otra cosa
cuando le sea imposible devofver la cosa
entregada en las mismas condiciones en
que la hubiera recibido.

2. Sin embargo, el párrafo anterior no
será aplicable:

a) ...;
b) Igual a lo que se dispone en el pá

rrafo 2 del artículo 79 de la LUCI;
c) Cuando parte de la cosa se haya

consumido o transformado por el com
prador durante su uso normal antes de
que se descubriera o hubiera debido des
cubrirse la falta de conformidad;

d) ...;
e) Igual a 10 que se dispone en el pá

J.1rafo 2 del artícuJo 79 de la LUO!.

LUCI,
31rt.81

LUCI,
art. 80

LUCI,
ar-t. 79
Oí. LUCI,
art. 97,
párr. 2
(cuya su
presión se
propone)

Artículo 73
1. Igual al párrafo 1 del artículo 73 de

la LUCI.
2. Igual al párrafo 2 del 'artículo 73 de

la LUOI.
3. Igual al párrafo 3 del artículo 73 de

la LUo!.
4. Ninguna de las partes podrá ejercer

los derechos previstos en los párrafos 1 y
2 de este artículo si la otra parte ofrece
una garantía respecto de su cumplimiento
del contrato u otras seguridades adecua
das.

[Transfiérase el actual artículo 74 al nuevo artículo 87.]

Nuevo
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LUCI,
arto 97

nizaci6n por daños y perjuicios según el párrafo 1 del
artíoulo 84 y el artículo 85 [nue'vos Rfitículos 80 y 81],
porque significan que en dichos casos la indemnización
se calculará sobre la base del prec.io corriente cuando sea
conforme con el uso y razonablemente posible para el
comprador comprar mercaderías de reemplazo o para
el vendedor revender las mercaderías. La mayoría de
fos miembros del Grupo de Trabajo estuvo a favor de
suprimir las disposiciones contenidas en el artículo 25,
el inciso c) del párrafo 1 del artículo 42 y el párrafo 2
del artículo 61 de la LUCI. En vista de eso, parece con
veniente agregar una cláusula en el sentido de que la
supresión de las menoionadas disposiciones de la LUCI
no afecta la substancia de las disposiciones de '1os ar
tículos 84 y 85 [nuevos artículos 80 y 81], tal como
aparecen actualmente en el contexto de la LUCI. Se
debe también tener presente que la eliminación del con
cepto de resolución automática afectará al contenido de
la regla que figura en el párrafo 1 del actual artículo 84,
ya que se puede camíbiar y aplazar el momento de la
resolución, especialmente en el caso de no entrega. Ello
será ,atenuado por la disposición propuesta en el nuevo
artículo 82.

Artículos 83 a 86
(J:guales a ,los artículos 86 a 89 de la LUCI [en el nuevo

artículo 83 deben corregirse las referencias a los
artículos 80 a 82])

SECCIÓN IV. EXONERACIÓN

Artículo 87
(IguaI al artículo 74 de la LUCI)

SECCIÓN V. CUSTODIA DE LA COSA

Artículos 88 a 92

(Iguales a los 'artículos 91 a 95 de la LUeI)

CAPÍTULO VI. TRANSMISIÓN DE LOS RIESGOS

Artículo 93
(Igual al artículo 96 de la LUCI)

Artículo 94
1. Los riesgos se transmitirán al cOm

prador en el momento en que se efectúe
la entrega de la cosa.

2. Igual al artículo 101 de la LUeI.

Comentario
El párrafo 1 debe redactarse de manera que no haga

depender la transmisión de los riesgos de la entrega (per
fecta) a ,tiempo.

El actual párrafo 2 se suprime porque resulta super
fluo con el antecedente del artículo 20 revisado; compá
rese el párrafo 2 del actual artículo 79 (párr. 2 del
nuevo artículo 75).

Artículos 95 a 97
(Iguales a los artículos 98 a 100 de 'la LUeI [en el pri

mer renglón del nuevo artículo 97 debe corregirse
la referencia a la segunda cláusula del párrafo 1 del
artículo 21 revisado])

VII

Observaciones del representante de Austria

Artículos 74-101 de la LUCI

1.. Como disl?o~go de un tiempo muy limita?0 para
exammar las dlstmtas propuestas, sólo podre hacer
una apreciación somera, sin indicar con más detalles los
motivos para tomar tal o cual posición. Asimismo,
debo reservarme el derecho de volver a referirme,
llegado el caso, a alguna de las opiniones expresadas
a continuación si, durante el debate en la próxima se
sión .del Grupo de Trabajo, se presentan argumentos
convmcentes.

Artículo 74
2. Las sugerencias del representante del Reino Unido

parecen, en general, aceptables.

Artículos 75 a 77
3. En cuanto al párrafo 1 del artículo 75, puedo

aceptar las propuestas de enmienda del representante
de los Estados Unidos. En cambio, preferiría que en
el párrafo 2 se mantuviera la tirase "carecen de interés
para él". .

4. En lo que respecta al artículo 76, al igual que el
representante de Francia" preferiría que se mantuviera
el texto (salvo la palabra "fijada"), pese a las dudas
que me merece la interpretación que ha dado el repre
sentante de Hungría, según la cual, en cierta forma,
la resolución del contrato sería condicional.

5. Estoy de acuerdo con la propuesta de que se
suprima el artículo 77.

Artículos 78 a 81
6. Estoy de acueTdo en que se suprima el inciso a)

del párrafo 2 del artículo 79, pero no comparto la
sugerencia del representante de Hungría de que se
agregue en el inciso c) (que pasa a ser inciso b» las
palabras "ha vendido", lo que me parece que lleva
demasiado lejos. Asimismo, no puedo adherirme a la
propuesta del representante de Francia tendiente a
modificar el inciso d) (que pasa a serr inciso e», la
que tal vez se base en un malentendido. Además, la
primera parte de estas frases no es necesaria. Bastaría
con utilizar exactamente la terminología del párrafo 1
y agregar: "si la imposibilidad de restituir la casa en
el estado en que la ha recibido no es debida a un acto
del comprador o de una persona de cuya conducta él
sea responsable".

7. Estoy de acuerdo con el representante de Hun
gría en que la decisión que se adopte respeoto del
inciso e) (que pasa a ser inciso d» debe depender
de la que se adopte respecto del párrafo 2 del ar
tículo 33.

8. Dado que se desea suprimir el artículo 77, me
parece recomendable mantener almenas el artículo 80.

9. Las críticas que se han hecho al artículo 81
(especialmente respecto del párrafo 2) no me parecen
del todo convincentes. Sobre todo" no encuentro prác
tico el ejemplo de la compra para uso personal, pues
se ha decidido sustraer del ámbito de aplicación de
la ley uniforme las ventas al consumidor. Es evidente
que el cálculo necesario para el párrafo 2 será a
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VID

Art. 82 2)
2. Me pregunto si la expresión "hubiera previsto"

debe figurar en el texto. Si la parte prevé efectivamente
los daños que ocasionaría la otra parte en caso de
incumplimiento, ¿no habría actuado de mala fe?

IX

Artículo 74 de la LUC!

1. No tengo objeciones a las propuestas hechas por
el Reino Unido, pero preferiría la redacción siguiente
para los párrafos 1 y 2:

Observaciones del representante de Noruega acerca
de los informes sobre la revisión de los artículos
74 a 101

fijada en el contrato. En la fecha de la entrega efectiva
el comprador ha su~rido una pérdida de 20 y es justo
que obtenga una indemnización de 20.

e) El comprador habría experimentado una pérdida
de 20 si el vendedor hubiese hecho la entrega opor
tunamente. En la fecha de la entrega efectiva no sufre
daños; la norma es correcta con sujeción a 4 infra.

4. Del texto propuesto no se desprende con sufi
ciente claridad si es la víctima del incumplimiento o
el juez quien tiene derecho a optar entre el precio en
el momento en que se hizo efectiva la entrega y el
precio en el momento en que se debía haber hecho la
entrega, o si en los casos en que la entrega se hizo
efectiva en una fecha posterior a la del cumplimiento
el precio en esa fecha posterior es obligatorio para
evaluar la indemnización. Si el comprador tiene opción
en esa esfera" el caso planteado en e) podría conducir
a un resultado injustificable: el comprador tendría de
rechoa reclamar 20, y si no tiene opción, perdería 20
en el caso señalado en a) .

Art. 90

5. El término "entrega" denota en la LUCI única
mente la entrega de mercaderías conformes al contrato,
mientras que en el proyecto de la CNUDMI com
prende también la entrega de mercaderías que no sean
conformes al contrato (véase, por ejemplo, el artículo 97
y los comentarios del representante de Austria respecto
de ese artículo). Habida cuenta de esta circunstancia,
¿no debería enmendarse o complementarse el ar
tículo 90? ¿Son también aplicables estas normas en
los casos de entrega de mercaderías que no sean con
formes al contrato? En tales casos, lo más probable es
que el vendedor tenga nuevos gastos.

Artículos 96 a 101 de la LUC!
6. Las simplificaciones propuestas por los repre

sentantes de Austria y México están bien fundadas. La
única observación que des·earía formular es que tal vez
pueda conservars'e el artículo 96, aunque parece ser
bastante obvio que la mayoría de los ordenamientos
jurídicos, si no todos, conducen casi unánimemente al
mismo resultado y, en consecuencia, el artículo podría
resultar innecesario. Mi preocupación se relaciona más
bien con los métodos de redacción y las sutilezas con
siguientes. No veo en el artículo 96 un esfuerzo por
definir los riesgos, sino más bien una disposición para
la transmisión del riesgo, y considero molesto, en cierto
modo, describir hechos sin establecer consecuencias
jurídicas.

7. Si el razonamiento es correcto, las cons·ecuencias
jurídicas tendrían que seguir a la exposición de hechos
con que se relacionan. Por consiguiente, si el Grupo
de Trabajo decide conservar el artículo 96 de la LUCI,
éste debe figurar como artículo 99.

e)

100
80

b)

100
100

a)

100
150

Art. 84
3. En el fondo, coincido con la idea expresada en

este artículo. Sin embargo, podría surgir algún pro
blema en los casos en que se entreguen las mercade
rías con alguna demOiTa.

i) Precio fijado en el contrato:
ii) Precio en la fecha de entrega:
iii) Precio en la fecha efectiva de

entrega: 130 80 100

a) El comprador no experimenta daños si los pre
ocios en ii) y iii) se comparan con el precio fijado en
el contrato. Sin embargo, si el vendedor hubiese efec
tuado la entrega en fecha oportuna, el comprador po
dría haber vendido las mercaderías por 150 y en el
momento de la entrega efectiva sólo puede venderlas
por 130. Si únicamente recibe 30, solución que parece
ser la propuesta, sufrirá una pérdida de 20.

b) El comprador no habría experimentado daños
-.si el vendedor hubiese hecho la entrega en la fecha

Observaciones del representante de Hungría
respecto de la revisión de 108 artículos 82 a 90

Art. 821)
1. La expresión "daños realmente sufridos" podría

crear la impresión de que sólo se debe al daño emer
gente, especialmente· si el lector se pregunta por qué
la CNUDMI ha modificado el texto de la LUCI. Esa
impresión parece reforzarse con el empleo de la pala
bra "realmente".

n:enudo más difícil que el que hay que efectuar al
aplicar el párrafo 1. Pero esto no me parece motivo
suficiente para imponer al comprador una suma casi
fija que prácticamente nunca corresponderá a la ganan
cia (o a la falta de ganancia) real.

Artículos 82 a 90

10. La nota del representante de México ha sido
preparada teniendo en cuenta mis opiniones por 10 que
no tengo ninguna observación al respecto.

Artículos 91 a 101
11. Tampoco tengo nada que añadir a las propues

tas que hemos presentado el representante de México
y yo para este grupo de artículos.

12. Las enmiendas presentadas por el observador
de Noruega a-elativas a la totalidad de los artículos 61
a 101 se apartan de tal modo del texto de la LUCI
(1964), especialmente en cuanto a la presentación, que
su examen requeriría un tiempo considerable que
rebasa el plazo de que disponen los miembros del
Grupo de Trabajo. Por el momento no puedo, pues,
formular observaciones acerca de este documento que,
sin duda, será detenidamente examinado en la próxima
sesión.
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"1. Cuando una de las partes no ha cumplido
con una de sus obligaciones" no estará obligada a
cumplir ni será responsable de su incumplimiento si
puede demostrar que: a) el cumplimiento no ha
sido posible por circunstancias de tal naturaleza que
no se hubiese previsto en el contrato que estuviera
obligado a tomar en consideración, evitar o superar,
o b) que, por tales circunstancias, el cumplimiento se
alteraría tan radicalmente que equivaldría -al cum
plimiento de una obligación muy distinta de la pre
vista en el contrato; si en el momento de la cele
bración del contrato no se hubiera expresado la
intención de las partes a esos respectos, se atende1'á
a lo que podría esperarse razonablemente que la
parte que no hubiera cumplido tomara en conside
ración, evitara o superara.

"2. Si las circunstancias que motivaran el incum
plimiento son de tal naturaleza que sólo originen un
impedimento temporal del cumplimiento, la releva
ción prevista en este artículo dejará de aplicarse a la
parte que no cumpla cuando desaparezca este im
pedimento,a condición de que la exoneración será
permanente si a consecuencia de la demora el cum
plimiento cambie ~ntonces tan radicalmente que lleve
a la ejecución de una obligación del todo distinta
a la prevista en el contrato."
2. En el texto revisado de la LUCI" Noruega pro

puso que este artículo pasara a ser el nuevo artículo 87.

Artículos 75 a 77 de la LUC1
3. Apoyo la propuesta de los Estados Unidos re

lativa al artículo 75 1) Y no tengo objeción a sus pro
puestas acerca del artículo 75 2) Y del artículo 77.
Noruega propuso que estas disposiciones pasaran a
formar un nuevo artículo 70 en el texto revisado de
la LUCr.

4. Respecto de la propuesta de los Estados Unidos
de hacer más estricto el texto del articulo 76, com
parto las dudas manifestadas por los representantes
de Francia y Hungría. Como el representante de .Hun
gría, considero que el artículo 76 deber.í~ armolllzarse
con el artículo 48, pero yo no refundma ambos ar
tículos en uno solo. Me remito a la propuesta de
Noruega de que el artículo 76 pase a ser el nuevo ar
tículo 68; compárese también con el proyecto de
artículo 48 revisado.

Artículos 78 a 81 de la LUCl
5. Noruega propuso que el artículo 79 pasara a ser

el nuevo artículo 75 y que se ampliara su alcance a
fin de que cubriera también el derecho del comprador
a exigir que el vendedor entregase mercaderías en sus
titución (compárese con el artículo 97 2) de la LUCI).
Además, en el párrafo 2 c), se propone que, como
variante, después de la palabra "conformidad" se a~e

gue lo siguiente: "o antes del momento en que debiera
descubrirse".

6. En cuanto al párrafo 2 d) del artículo 79, no
estoy de acuerdo con la propuesta de Francia ni con
la enmienda de Hungría. En mi opinión, es importante
que las excel?ciones que fi~ra~ en el párr~fo 2 in
cluyan" por ejemplo, el pereCImIento, el d~tenoro o la
transformación como resultado de la propia naturaleza
de las mercad;rías (bienes perecederos, por ejemplo),
independientemente de si el perecimiento, etc., se debe

a la falta de conformidad. Tales casos no están com
prendidos en otros apartados distintos del apartado d)
del párrafo 2. En consecuencia, en el apartado d) del
párrafo 2 deben incluirse esos casos, así como los acon
tecimientos fortuitos (accidentales) y el comportamiento
del vendedor o de cualquie1' persona de cuyo com
portamiento éste sea responsable. No tengo objeciones
a la fusión de los apartados a) y d) del párrafo 2,
siempre que se mencione el perecimiento como resul
tado del vicio.

7. No tengo objeciones al actual apartado e) del
párrafo 2 del artículo 79.

8. El artículo 80 debe conservarse y ampliarse a
fin de que incluya el derecho del comprador a exigir
que el vendedor entregue mercaderías en sustitución
(compárese con el nuevo artículo 76 propuesto por
Noruega).

9. En cuanto al artículo 81" me remito al nuevo
artículo 77 propuesto por Noruega, en especial a la
extensión propuesta del apartado b) del párrafo 2.
No tengo observaciones que formular respecto de la
sugerencia de Francia.

Artículos 82 a 90 de la LUCl
10. Me remito a los nuevos artículos 78 a 86 (re

numerados); compárese con el artículo 69 propuesto
pOrr Noruega.

11. No tengo objeciones al título, etc., de las sec
ciones propuestas por México. Respecto del proyecto
de artículo 82 propuesto por México, no encuentro en
él una referencia expresa a la falta de ganancias (com
párese con el artículo 86).

12. En lo que respecta al articulo 83, Noruegapro
puso (en un nuevo artículo 79) establecer un tipo
mínimo de interr.-és del 6% a fin de que no se depen
diera totalmente de los tipos oficiales de descuento,
que en muchos países podría fijarse de un modo bas
tante arbitrario.

13. En lo que ataüeal artículo 84, debe tenerse
presente que la eliminación del concepto de resolución
de pleno derecho tendrá influencia sobre el contenido de
la norma en el párrafo 1 actual, puesto que puede cam
biarse y dilatarse el momento de la resolución, espe
cialmente en el caso de falta de entrega (respecto de
la falta de pago del precio). En consecuencia, con
vengo con el representante de Austria en que se debería
reexaminar si la mejor norma es basarse en el precio
corriente en la fecha de la resolución efectiva. Austria
y México proponen la fecha de la entrega efectiva
(respecto del momento de la entrega). Sin embargo,
esta fecha parece ser menos satisfactoria en los casos
de transporte y entrega a un porteador (en cuyo caso
el comprador podría no tener aún conocimiento del
incumplimiento), así como en los casos de falta de
entrega (en cuyo caso el comprador podría no tener
aún razoneS ni incluso derecho para resolver el con
trato hasta que hubiera transcurrido algún tiempo).
En consecuencia, debe considerarse la posibilidad de
basarse en la fecha en que las mercaderías se entre
guen al comprador o se coloquen a su disposición en
el lugar de destino, salvo que el comprador hubiese
declarado resuelto el contrato en una fecha anterior,
en cuyo caso esa fecha sería la base. En el caso de
falta de entrega (o de falta de pago) se debería basar
ya .sea en la fecha de la r,esolución efectiva O en la
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fecha más temprana en que podría haberse resuelto el
~ontrato. Además, debería examinarse la posibilidad
,de aclarar en el texto que la indemnizacion siempre
puede aumentarse si se demuestra la existencia de
algún daño adicional (compárese con el artículo 86).

14. Noruega ha propuesto la inserción de un nuevo
,articulo después del artículo 85 actual (nuevo ar
tículo 82) para los casos en que se ajuste a la costumbre
y sea razonablemente posible que el comprador ad
quiera mercaderías de substitución" o que el vendedor
revenda las mercaderías a que se refiere el contrato
(compárese con los actuales artículos 25, 42, 1, c), y
61, 2, de la LUCI.

15. Noruega ha propuesto que el actual articulo 90
relativo a los gastos, se ubique al comienzo del capí~
tulo V. como artículo 69 inicial (sin una sección o un
título separados).

Artículos 91 a 101 de la LUC]
16. P:referiría que se conservara el artículo 96.
17. En cuanto al artículo 97, me remito al nuevo

artículo 94 propuesto por Noruega. Se propone la su
presión del párrafo 2 actual por ser superfluo, teniendo
en cuenta el artículo 20 revisado, compárese con el
párrafo 2 del actual artículo 79.

18. No tengo objeciones importantes a los actuales
artículos 98 a 100. En el artículo 100, debe enmen
darse la referencia que figura en el primer renglón al
segundo período del párrafo 1 del artículo 21 revisado.
Creo que aún habría lugar para el artículo 100.

19. Noruega ha propuesto que el artículo 101 pa
sara al artículo 97 (nuevo artículo 94) como un nuevo
párrafo 2.

x
Comentarios del representante de Hnngría

sobre el artículo 74 de la LUCI

1. Comentarios y propuestas del Reino Unido,
Forma, inciso a) del párrafo 1*: Es evidente que de
los artículos 35 2) Y 36 de la LUCI se desprende cla
,ramente que el término "responsable" abarca la sujeción
a cualquier recurso. Sin embargo, en este caso podría
ser superfluo, e induoir incluso a interpretaciones erró
neas, el empleo de palabras distintas en el artículo 74.
Ello podría crear la impresión de que los artículos 35
2) Y 36 no abarcan la misma materia comprendida en
el texto del párrafo 1 propuesto en el comentario a).
Cabría preguntarse por qué en los artículos 35 2) Y
36 no se usan los mismos términos. El significado
amplio de la palabra ";responsable" puede también in
ferirse del párrafo 3 del artículo 74.

2. ¡bid., inciso b), del párrafo 1: Me pregunto si
el texto propuesto bajo el epígra~e "Fondo" elimina
los males que la propuesta trata de eliminar.

a) También hay "falta de un entendimiento claro"
respecto de las expresiones "cambie radicalmente" y
"una obligación del todo distinta", sin hablar del hecho
de que el texto propuesto contiene también las expre
siones impugnadas (in fine).

b) La "imposibilidad" también está sujeta a "dudas
y divergencias entre jurisdicciones nacionales".

* Véase supra, en el presente Anexo, la sección I.

.c~ El difícil problema de causa y efecto no se
elimma con el texto propuesto, sino que se traslada a
otro plano ("imposibilidad debida a esas circunstan
cias") .

d) El textC? .p~0r.uesto es mucho más cumplicado
que el texto ImCIa. Como uno de los objetivos del
Grupo de Trabajo en simplificar el texto de la LUCI
me pregunto si aporta mejoras que justifiquen tal re~
sultado.

3. ¡bid, párrafo 2:
a) La disposición inicial de la LUCI se aplica tam

bién -!Dientras el impedimento temporal no haya desa
par~cIdo;,la r~g1a l?ropuesta" .no. Según ésta, un cambio
radical solo tIene ImportanCIa cuando el impedimento
temporal haya cesado. Considero que el "cambio radi
cal" también debe tenerse en cuenta antes de que haya
desaparecido el impedimento temporal.

b) Esto indica una deficiencia de la LUCI. ¿Por
qué sólo tendría importancia el "cambio radical" cuando
existiera un impedimento temporal? Más aún, ¿qué
razón hay para concentrarse en el párrafo 1 en las
causas de incumplimiento y en el párrafo 2 en sus
resultados? Desde ese punto de vista el texto del
párrafo 1 sugerido. por el represent~te del Reino
Umdo es mucho mejor que el de la LUCI, a condición
de que se aplique también al párrafo 2, porque combina
la causa y el resultado del incumplimiento, y de que
~e omita. el término "i!Uposibilidad" (véase el punto 5
mfra). Sm embargo, SI se vaa mantener esa distinción
p~ra .los diversos, tipos de incumplimiento, la línea di
VIsona no t,endna que trazarse entre el impedimento
temporal y otros casos de incumplimiento sino tal vez
entr~ la demora y otros casos de incumplimiento. Ello
reqUIere un nuevo examen. Por consiguiente, debemos
emplear una construcción "o ... o" en el texto sugerido
por el representante del Reino Unido o utilizar "debido
a" (o cualquier otra expresión) en el párrafo 1 y "cam
bio radical" en el párrafo 2, para todos los casos de
demora.

4. ¡bid, párrafo 3. Me pregunto si "la resolución
del ~ontrato". d~bería incluirse. Ello reduciría en gran
medIda el sIgmficado de la ";responsabilidad" en el
párrafo 1 a la indemnización. En ese caso, la exone
ración sólo significaría exoneración en cuanto al pago
de indemnización y en cuanto a requerir el cumpli
miento especÍlfico cuando de rulguna manera ese cum
plimiento esté sumamente limitado (véase el artículo 41
de la LUCI).

5. "Restricción" a la "invalidación": Tanto el re
presentante del Reino Unido como el representante de
Ghana abogan por la "¡restricción" de la esfera de
aplicación del artículo 74 a la invalidación. Tengo la
impresión de que las disposiciones de la LUCI nO
establecen una esfera más amplia para las exoneraciones
que las que prevería si se basara en la invalidación.
En definitiva, la invalidación es un término y un con
cepto del comman law y la LUOr trata de encontrar
palabras que sean igualmente dúctiles en muchos sis
temas de derecho civil.

Al parecer, los dos distinguidos delegados se sienten
inquietos por la brevedad muy continental de la expre
sión "debido a". Tal vez se reduzcan sus dudas y
reservas si se complementan en el párrafo 1 las ex
presiones "ni debía tomar en consideración, ni evitar
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o superar" con las palabras siguientes (con sujeción
a mejoras lingüísticas): "o que no correspondiera a su
esfera de riesgos". Ello podría ser tan vago como cual
quier texto que pudiéramos encontrar en esta esfera,
pero al menos abarcaría el caso de un aumento im
previsto de precios mencionado en "Forma", pár,rafo 1
b )" por el representante del Reino Unido. En ese
caso, el término "imposibilidad" no aparecería en el
texto. Ese concepto es mucho más limitado en muchos

sist:mas. de .derecho civil que el de la "imposibilidad"
de mvalIdacIón. Normalmente, s6lo comprende la im
posibilidad física y jurídica, aunque los alemanes tam
bién emplean frecuentemente la expresión "imposi
bilida;d económica" (especialmente antes de que la
doctrina de WegfaU der Gesclúiftsgrundlage tuviera
a~~tación general), en cuyo caso el concepto de impo
sIbIlIdad abarcaría en general la "imposibilidad" de
invalidación.

5. Informe del Secretario General sobre las cuestiones que plantean los capítulos IV a VI de la Ley
Uniforme sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías (A/CN.9/87, anexo IV)
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INTRODUCCIÓN

1. El presente documento es continuación del in
forme presentado al Grupo .de Trabajo en ~u cuarto
período de sesiones1 • En ese mforme se exammaron los

1 Obligaciones del vendedor en la compraventa .internacional
de mercaderías: Consolidación de la labor realizada por el
Grupo de Trabajo y soluciones que se sugieren para los pro
blemas por resolver: Informe del Secretario General (A/CN.9/
WG.21WP.16), Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
regunda parte, 1, A, 2, citado en adelante Como "Informe del
Secretario General sobre las obligaciones del vendedor". Este
informe se reproduce como anexo 11. del In~orme del Grupo
de Trabajo sobre la compraventa l~ternaclOnal de m~rca
derías relativo a la marcha de los trabajOS de su cuarto penodo
de sesiones (A/CN.9175), citado en adelante como "Informe
sobre el cuarto período de sesiones", Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973, segunda parte, tI, A, 3.

problemas no resueltos planteados por la Ley Uniforme
sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías
(LUCI)2 en el capítulo 111, Obligaciones del Vendedor.
En respuesta a una solicitud del Grupo de Trabajo, se
proponían en el informe textos legislativos que trataban
de esos problemas.

2. Se incluían entre las propuestas la consolidación
y unificación de los distintos conjuntos de sistemas de

2 La Ley Uniforme (LUCI) figura como anexo a la Con
vención relativa a la Ley Uniforme sobre la Compraventa
Internacional de Mercaderías, firmada en La Haya el 10 de ju
lio de 1964. La Convención y la Ley Uniforme aparecen
en el Registro de textos de convenciones y otros instrumentos
relativos al derecho mercantil internacional, vol. 1, cap. 1, 1
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.71.V.3),
citado en adelante como "Registro de textos".
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sanciones contenidos en el capítulo- HI de la LUCI.
En la parte 1 del presente informe se inserta una pro
puesta análoga con respecto a los distintos conjuntos
de disposiciones sobre sanciones del capítulo IV, Obli
gaciones del Comprador. En las partes subsiguientes del
presente informe se analizan posibles soluciones de los
problemas planteados por los capítulos V y VI de la
LUq, conforme a los comentarios y propuestas de
los gobiernos3, y los ajustes que puedan ser conve
nientes para adecuarse a las decisiones tomadas en
anteriOlfes períodos de sesiones del Grupo de Trabaj04.

1

Capítulo IV. Obligaciones del comprador

A. OBLIGACIONES SUSTANTIVAS DEL COMPRADOR
RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

1. Medidas adoptadas en el cuarto período
de sesiones

3. En su cuarto período de sesiones, el Grupo de
Tifabajo examinó cuatro artículos (56 a 59) del capí
tulo IV de la LUCI, que tratan de las obligaciones
sustantivas del comprador. El artículo 56 de la LUCI
(disposición introductoria general), fue aprobado sin
modificación. El Grupo de Trabajo aprobó una versión
revisada del artículo 57 (fijación del precio) y aplazó
la decisión sobre el artículo 58 (peso neto) para el
presente (quinto) período de sesiones. Con respecto
al arrtículo 59 (lugar del pago), el Grupo de Trabajo
aprobó los párrafos 1 y 2 Y aplazó para el presente
período de sesiones el examen de un tercer párrafo
propuesto (observancia del derecho nacional para que
el vendedor reciba el prrecio) 5.

2. Lugar y fecha del pago: artículos 59 y 60

4. Los artículos 59 y 60 de la LUCI constituyen
una subsección titulada: "B. Lugar y fecha del pago",
El análisis de estos dos artículos revela que no son
completos respecto de la fecha de pago del precio y,
en especial, respecto de la importante cuestión práct.i~a
de la relación entre el momento del pago y la daclOn
o expedición de las mercadedas. La omisión compro
mete seriamente la claridad y la aplicabilidad de la
norma. Los comerciantes necesitan una idea dara y

3 Véase Análisis de comentarios y propuestas de los gobier
nos acerca de los artículos 71 a 101 de la LUCI (A/CN.9j
WG.2/WP.17), citado en adelante como "Análisis".

4 Informes anteriores del Grupo de Trabajo: Informe sobre
el primer período de sesiones (enero de 1970) (A/CN.9/3S),
Anuario de la CNUDMI, vol. 1: 1960-1970, tercera parte,
I A 2' Informe sobre el segundo período de sesiones
(dicie~b;e de 1970) (AjCN.9/52), Anuario de la CNUDMI,
vol. II: 1971, segunda parte, 1, A, 2; Informe sobre el
tercer período de sesiones (enero de 1972) (AjCN.9/62),
Anuario de la CNUDMI, vol. IU: 1972, segunda parte,
1, A, 5.

5 Informe sobre el cuarto período de sesiones (A/CN.9/
75), párrs. 150 a 177, Anuario de la C~UDMI, vol. IV:
1973, segunda parte, 1, A, 3. El texto, del parrafo 3 propuesto
para el artíoulo 59 figura en el parro 173. El Grupo de
Trabajo aplazó también el examen de los artículos 60 a 70
del capítulo IV. ¡bid., párr. 178. Véase también: Compilaci~n
de textos legislativos aprobados por el Grupo de TrabajO
en sus cuatro primeros pedodos de" sesion~s <~jCN.9jWG:21
WP.18), citado en adelante como CompllaclOn, reproducIdo
en este volumen, segunda parte, 1, 2 supra.

uniforme de dónde y cuándo se producirá el pago, y
la cuestión decisiva del pago debe colocarse en relación
con el cumplimiento gradual del contrato de compra
venta por ambas partes.

5. Parra analizar las reglas de la LUCI que guardan
relación con la materia de la sección 1 B "Lugar y
fecha del pago", será necesario examinar la relación
existente entre varios artículos de la LUCI. Después
de ese análisis se tratará de unificar y simplificar las
reglas respectivas.

6. A primera vista, podría suponerse que el pá
rrafo 1 del artículo 59 de la LUCI trata de regular la
relación entre el pago por parte del comprador y el
cumplimiento por parte del vendedor. El párrafo 1
del artículo 59 estableoe que "cuando el pago debe
hacerse contra dación de la cosa o de documentos,
[el comprador pagará el precio] en el lugar de dicha
dación". Sin embargo, el examen de esta disposición
indica que es tautotol6gica. La "regla" sólo se aplica
"cuando el pago debe hacerse contra dación de la
cosa o de documentos". Esta premisa de la regla
sobre el lugar del pago supone necesariamente que el
lugar de dación de las mercaderías (o de los documen
tos) y el lugar del pago del precio han de ser el mismo
lugar; concluir que el pago debe hacerse en el lugar
de la dación de las mercaderías simplemente restaura
la premisa en distintos términos y no añade nada a la
norma general de la LUCI de que las partes deben
cumplir los compromisos que han contraído. Probable
mente, esa afirmación reiterada no es perjudicial. Pea:o
debe tenerse presente que el artículo 59 no establece
una norma que (a falta de una cláusula contractual)
se ocupe de la cuestión de cuándo está obligado el
comprador a pagar por las mercaderías en relación
con el momento de la dación de las merrcaderías o de
los documentos.

7. Para hallar una respuesta a esta cuestión básica
es necesario combinar otras disposiciones complejas y
dispersas de la LUCI. Es posible encontrar en el ar
tículo 71, doce artículos más adelante, la frase siguiente:
"Salvo lo dispuesto en el artículo 72, el pago del precio
debe ser cOfK:omitante con la entrega de la cosa." La
"concomitancia de las PIf'estaciones" es un concepto
jurídico que no es fácilmente inteligible para los co
merciantes, o incluso para abogados que pertenecen a
distintos sistemas jurídicos; sin embargo, esa disposi
ción trata probablemente de expresar dos normas im
portantes: 1) el comprador no está obligado a pagar
antes de recibir las mercaderías; 2) el vendedor no
está obHgado a entregar las mercaderías antes de recibir
el precio. Estas dos normas aplican un principio co
mún: la confianza en el crédito de la otra parte, a
pesar de su frecuencia, requiere una evaluación de los
hechos inmediatos y" por consiguiente, no es requerida
a menos que las partes la hayan convenido concreta
mente.

8. Una dificultad consiste en que, según la citada
disposición del artículo 71 de la LUCI, el precio debe
pagarse ooncomitantemente con fa "entrega" (en el
texto francés, délivrance). En la LUCI, la "entrega"
(délivrance) -a diferencia de la "dación" (remise) 
no se refiere a la renuncia de la posesión o el control
de las mercaderías. En lugar de eso, la "entrega" es
un concepto artificial y complejo cuyas consecuencias
deben reunirse partiendo de disposiciones complejas
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y muy separadas. Para aplicar el artículo 71 de la
LUCI es necesario fijarse primero en el artículo 19,
que e'stablece normas sobre ia "entrega"; en su tercer
período de sesiones, el Grupo de Trabajo consideró
que el artículo 19 no era satisfactorio y en el cuarto
período de sesiones decidió su supresión6 • En vez de
tratar de definir el concepto de "entrega", en su cuarto
período de sesiones, el Grupo de Trabajo aprobó las
reglas que figuran en el artículo 20 sobre las medidas
que debe adoptar el vendedor para cumplir su obliga
ción de efectuar la entrega7 •

9. Según el artículo 71, la regla de que la entrega
y el pago son "prestaciones concomitantes" se aplica
"salvo lo dispuesto en el artículo 72". El artículo 72
se aplica sólo "cuando el contrato implique el trans
porte de las mercaderías y, a virtud de lo dispuesto
en el ,artículo 19, inciso 2, la entrega se realiza por
la dación de la cosa al porteador". En este contexto,
el artículo 72 establece reglas destinadas a reforzar
la norma general del artículo 71 en el sentido de que el
vendedor no está obligado a proceder a la expedición
ni a ceder el control de Jas mercaderías al comprador
mientras éste no haya pagado el precio. Sin embargo,
la referencia a la "entrega" de bs meroaderías resta
claridad al resultado deseados.

10. En resumen, la sección 1 B, "Lugar y fecha de
pago" (artículos 59 y 60), omite los problemas más
importantes que abarca el título; disposiciones muy
dispersas de los artículos 19, 71 Y 72 aluden a estas
cuestiones fundamentales, pero las respuestas son con
fusas y, a veces, poco afortunadas. Convendría esta
blecer una presentación más completa bajo el men
cionado epígrafe de la sección 1 B, "Lugar y fecha de
pago".

11. Tal presentación, que se aproxima a las normas
de los artículos 71 y 72, se expone más adelante como
nuevo proyecto de artículo ~O. Se observará que. ,el
párrafo 2 del nuevo proyecto tIene en cuenta la funclOn
que desempeñan las cartas de crédito documeIlJta~es

en facilitar el intercambio de mercaderías por el precIO.
Las normas dispositivas sobre el pago en la LUCI

6 Informe sobre el tercer período de sesiones (enero de
1972) (A/CN.9/62, Add.l) (Anuario de la CNUDMI, vol. I1I:
1972, segunda parte, 1, A, 5), párrs. 15 a 21; Informe sobre el
cuarto período de sesiones (1973) (A/CN.9/75), párrs. 16 a
21 (Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, 1,
A, 3). Véase también Informe del Secretario General:. La "en
trega" en la LUCI (A/CN.9/WG.21WP.8) (AnuarIo de la
CNUDMI, vol. ID: 1972, segunda parte 1, A, 1), párrs. 37 a
40, y anexo III.

7 Informe sobre el cuarto período de sesiones, párrs. 22 a
29, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte,
1, A, 3. ,

8 Cabe advertir que la citada regla del artIculo 72, <¡.ue
permite al vendedor exigir el pago en el lugar de destmo
contra la dacioo de los documentos se aplica cuando concurren
dos condiciones: 1) el contrato implica el transporte de las
mcrcaderías y 2) la "entrega" en virtud del inciso 2) del
artículo 19 'se efectúa mediante la dación de las mercaderías
al porteador. Habida cuenta de la función que desempeña la
"entrega" en la LUCI en relación con los riesgos de pérdida
(véase el artículo 97 de la LUCI) , la citada regla del artículo 72
no parecería ser ~plicab¡'e en ,el .caso. d,: que el contrat~ dIS
pusiera que los nesgos en transIto SIguIeran correspondiendo
al vendedor. En tales casos, el vendedor tendría tanta o mayor
justificación para traspasar las mercaderías en el lugar de
destino sólo en el momento en que· el comprador pagase, pero
el empleo del concepto de "entrega" en la LUCI imposibilita
que se llegue a ese resultado necesario.

prácticamente ignoran ese arreglo comercial básic09 •

En interés de la flexibilidad, las operaciones detallada!>
de la carta de crédito documental deben quedar libra
das al uso comercial; sin embargo, parece indispen
sable una referencia directa al crédito documental en
el derecho mercantil moderno. Otras cuestiones podrán
examinarse mejor después del estudio del proyecto de
disposición, que es del tenor siguiente:

a) Propuesta de nuevo proyecto de artículo 60 [bis}

1. El comprador pagará el precio cuando el ven
dedor, de conformidad con el contrato y con la
presente ley, ponga a su disposici6n la cosa o un
documento que acredite su posesión.

2. Cuando el contrato implique el transporte de
la cosa, el vendedor podrá:

a) exigir mediante notificación adecuada que,
antes de la expedición de la cosa y en el paíS del
vendedor, el comprador, a su opción, pague el precio
a cambio de los documentos que acrediten la dis
posici6n de la cosa, u obtenga el libramiento de
una carta de crédito irrevocable, de conformidad·
con la práctica mercantil corriente, que asegure ese
pago; o

b) expida la cosa con la condición de que ella
o los documentos que acrediten su disposición se
darán al comprador en el lugar de destino contra el
pago del precio.

3. El comprador no estará obligado a pagar el
precio mientras no haya tenido la oportunidad de
inspeccionar la cosa" salvo que los procedimientos
convenidos entre las partes para la entrega o el pago
sean incompatibles con tal oportunidad.

b) Análisis del proyecto de disposición
12. El pánafo 1 cumple dos funciones básicas. La

primera es definir el momento en que se debe el pago
del precio. El momento se especifica en relación con
el cumplimiento del vendedor al dar la cosa (o docu
mentos que acrediten su posesi6n). Este criterio es
apropiado en vista de la naturaleza de la ejecución del
contrato de compraventa. El cumplimiento del vende
dor, al procurar o manufacturar la cosa y, en caso
normal, prepararla para el envío, entraña procesos más
complejos que el pago del precio. A menudo, con
forme al contrato o usos aplicables, el vendedor tiene
cierta discreción en cuanto al momento de completar
estos procesos y de poner la cOsa a disposici6n del
comprador o expedirla mediante un porteador. (Véase
el artículo 21 de la LUCI.) El precio no se debe hasta
que el vendedor está listo para ejecutar el contrato;
cuando se llega a ese punto se debe el precio, 'a menos,
por supuesto, que las partes hayan acordado una en
trega a crédito. En el proyecto de párrafo 1 se esta
blece así una norma relativa al momento' de pago,

9 El artículo 69 de la LUCI se refiere a diversos sistemas
de pago, incluido el crédito documental, pero esa disposición
no tiene efecto autónomo porque depende expresamente de
las disposiciones que figuren en el contr·ato o de la aplica
bilidad de los usos, leyes o reglamentos vigentes. Por consi
guiente, ese artículo añade poco o nada a las demás dispo
siciones de la LUCI. Véanse los artículos 3 y 9, aprobados
por el Grupo de Trabajo; esos artículos se reproducen en la
Compilación (A/CN.9/WG.21WP.18, reproducido en el pre
sente volumen, segunda parte, J, 2).
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documentos relacionados con el envío. Véase Ce!, Usos y
reglas uniforunes relativos a los créditos documentarios,
Registro de textos, vol. 1, cap. 11, B. No obstante, la especifica
ción de tales detalles en una convención internacional daría
origen probablemente a una excesiva rigidez.

13 El banco encargado del cobro, que actúa en representa
ción del vendedor, tendrá normalmente en su poder el cono
cimiMto de embarque y una letra de cambio a la vista,
librada por el vendedor, requiriendo el pago del precio. Una
vez pagada la letra, el banco encargado del cobro entregará
el conocimiento de embarque.

10 La cuestión de si un documento acredita la posesión de
la cosa depende de las disposiciones del documento mismo
y de la ley aplicable. La referencia que se hace en el pá
rrafo 1 al efecto de los documentos parece preferible a una
referencia a las designaciones de dichos documentos, tales
como "conocimiento de embarque negociable" o "documento
de título", pues estas designaciones carecen de un significado
uniforme.

11 Parece suficientemente claro que la carta de crédito ha
sido "librada" si ha sido o bien emitida o confirmada en el
país del vendedor.

12 Conforme. a ,la "práctica mercantiJI corriente" la carta de
crédito puede requerir también la presentación de otros

disposición esencial de la que carece la subseccíón de 18. El párrafo 3 presenta juntas, a:l fijar el intercam-
la LUCI titulada "Lugar y fecha de pago". bio de la cosa por el precio, normas sobre el derecho

13. La segunda función del proyecto es ,expresar la a inspeccionar la cosa antes del pago que aparecen en
presunción comercial aceptada de que" a falta de acuer- el artículo 711 y en los párr.ad'os 1 y 2 del artículo 72 de
do específico, ninguna de las partes está obligada a la LUCI. Estas ores disposiciones de ~a LUOI están desti-
otorgar crédito a la otra; es decir, que el comprador nadas a expresar la regla general de que el comprador
no está obligado a pagar al vendedor hasta que entre puede inspeccionar la cosa antes de pagarla a menos que
en posesión de la cosa, y el vendedor no está obligado los arr~glos de pago acordados por las partes no sean
a transferir la posesión hasta que reciba el precio. compat~bles con ese examen. En el párrafo 3 del proyecto

esto se expresa en una sola norma uniforme destinada a
14. En el proyecto de párrafo 1 se tiene en cuenta evitar problemas de inberpretación que podrían plan-

el hecho de que la posesión de la cosa puede transfe- tearse, COniforme a la LUCI, por la necesidad de conci-
rirse mediante un documento que acredite su posesión. liar los párrafos 1 y 2 del artíoulo 72. Coniforme al
La expresión "documento que acredite su posesión" párrafo 1 del artículo 72 de la LUCI (última oración),
se entenderá en el sentido de que se refiere a docu- la entrega de la cosa se efectuará normalmente enviando
mentos tales como los conocimientos de embarque ne- los documentos (Jnduido un conocimiento de embarque
gociables o documentos de título análogos conforme negociable) a un banco, encargado del cobro en la ciu-
a los cuales el porteadoc pide la entrega del documento dad de residenda del comprador, que entregará los docu-
a cambio de la entrega de la cosa10

• mentas a cambio del pago del preci013. El párrafo ,1 del
15. En el párrafo 2 se aplican los principios básicos artículo 712 dice que en dicho pago "el comprador no

del párrafo 1 a las circunstancias que se plantean cuan- estará obligado a pagar el precio sin que tenga oportuni-
do el contrato estipula el transporte de la cosa. dad de examinar la cosa". En cambio, el párrafo 2 dice:

16. El inciso a) del párrafo 2 da al vendedor 01'01'- "No obstante '10 dispuesto en el artículo anterior,
tunidad de exigir el pago del precio antes de expedir en el caso de que el contrato estipule pago contra
la cosa. En las compraventas reguladas por esta ley, dooUil11entos, el comprador no tiene derecho a rehusar
la cosa se enviará normalmente a otro país; a menudo el pago del preoio por el hecho de que no haya tenido
se efectuará el transporte a un lugar distinto, con oportunidad de examinar la cosa."
sujeción a considerables gastos de flete. El inciso a) 19. La dificultad de conciliar estas disposiciones de
del párrafo 2 da al vendedor oportunidad de evitar dos los párrafos 1 y 2 del artículo 72 de la ,LUCI puede
riesgos: a) si se paga el precio en el lugar de destino, ilustrarse con los siguientes casos:
las restricciones de control de cambios pueden impedir a) Caso No. 1. El contrato estipula el pago del
que el vendedor reciba los beneficios de la venta; b) precio contra presentación de un conocimien~o de
si el comprador rechaza la cosa en un lugar distante, embarque negodll'ble en el lugar de destino de la cosa
el vendedor puede incurrir en s'erios gastos en relación y sólo una 'Vez llegada la cosa.
con el retomo o nueva dIsposición de la cosa, gastos
que, en vista de la incertidumbre que entrañan los liti- b) Caso No. 2. El contrato estipula dicho pago
gios y el crédito del comprador, quizá no pueda recu- contra documentos antes del momento en que puede
peral' nunca. En estas consideraciones parecen fundarse esperarse la negada de la cosa, o en un lugar alejado
las disposiciones de los artículos 59 y 72 de la LUCI" del lugar de destino.
pero 'es de esperar que la formulación de tales normas 20. En el caso No. 1, la inspección sería factible, y
como parte de una presentación unificada de la cuestión podría esperarse del vendedor que la facilitase mediante
de la fecha y lugar de pago estMá más clara y menos i.ns'truccionesapropiadas en el conocimiento de em-
sujeta a lagunas y problemas técnicos. barque o mediante instrucciones apropiadas al porteador.

117. Se obsel"Vará que confol1me al inciso a) del pá- En e'1 caso No. 2, los ,términos del contrato demuestran
rrafo 2, si el vendedor exige el pago antes de exped,ir que la inspección previa al pago era incompatible con
la cosa, el comprador puede optar por seguir 'los proce- los procedimientos de ent,rega y pago acordados por
dimientos tradicionales y 'eficientes de efectuar dicho las partes. Conforme al proyecto propuesto, una oferta
pago Ubrando una carta de crédito irrevocable en el país efecHva de entrega por parte del vendedor requeriría que
del vendedorl1 . En cump},imiento de la regla general se diera la 0p0l'itunidad de inspeccionar la cosa en el
expuesta en el párrafo 1, y de la "práctica mercan~iI caso No. 1, pero no en el caso No. 2. Es difícil elaborar
corriente" (pá-rr. 2) el pago en caso de carta de crédito soluciones satisfactorias para estas situadones frecuentes
sólo se deberá cuando se presenten documentos que conforme al sistema de los párrafos 1 y 2 del artículo 72
aorediten la posesión de la cosa12 • de la LUCI.

21. Se observará que d proyecto de disposición
mencionado se desrgna como "artículo 60 {bis]". Se
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refleja así el hecho de que se han expresado dudas sobre
la necesidad del artículo 60 de la LUCI14. Si el Grupo de
Trabajo decide suprimir este artículo, el proyecto de
disposición que figura supra podrá reemplazarlo. Si el
Grupo de Trabajo conserva el ar.tículo 60 de la LUCI,
será apropiado que -el proyecto de disposición mencio
nado siga a ese artículo.

B. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
POR EL COMPRADOR

1. Consolidación de los distintos conjuntos de disposi
ciones sobre saniCÍones aplicables al incumplimiento
del contrato de compraventa por el comprador

22. El capítulo IV de la LUCI, titulado "Obligacio
nes del comprado;r", establece sólo unas pocas normas
sustantivas respecto de las obligaciones del comprador,
pero incluye entre éstas tres conjuntos distintos de dis
posiciones sobre sanciones aplicables cuando el compra
dor no cumple aLguna de sus obligaciones sustantivas.
Así, en el capítulo IV figuran disposiciones separadas
sobre sanciones en: a) los artículos 61 a 64 (sanoiones
por la falta de pago); b) los ,artículos 66 'a 68 (sanciones
por el incumplimiento de la obligación de recibir la
cosa), y c) ,el artículo 70 (sanciones para el incumpli
miento de "cualquiera" obligación). Esta fragmentación
de las disposiciones sobre sandones es paralela al criterio
empleado en el cap~tulo In de la LUCI (Obligaciones
del vendedor). En su cuarto período de sesiones, el
Grupo de TTaibajo decidió que los distintos conjuntos de
disposiciones sobre sanciones del capítulo nI debían
consolidarse15• Las razones para consolidar las disposi
ciones sobre sanoiones del capítulo III también parecen
aplicables al capítulo IV. En el informe del Secretario
General, presentado al Grupo de Trabajo en su cuarto
período de sesiones, s·e analizan minuciosamente los
problemas resuLtantes de la creación de conjuntos dis
tintos de disposiciones sobre sanciones para diversos
aspeotos de la ejecución del contrato de compra'Venta.
Como se señala en el informe, unificar tales disposiciones
presenta las siguientes ventajas16 :

a) Una estructura unificada evita lagunas y las com
plejas referenoias cruzadas e incongruencias que resultan
de los conjuntos distintos de disposiciones sobre san
ciones. Como resuItado, las disposiciones un~ficadas

pueden redactarse con mayor sencillez y claridad.
b) Todas las disposiciones sustantivas sobre lo que

debe hacer una parte pueden ubicarse juntas, y no es
necesario interrumpirlas con normas complejas y técnicas
sobre sanciones poer falta de cumplimiento. Dicha pre-

14 Véase Análisis de las observaciones y propuestas pre
sentadas al Grupo de Trabajo en su cuarto período de sesiones
(A/CN.9/WG.21WP.15), párrs. 25 y 26, Anuario de Ia
CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, 1, A, 1. La necesidad
del artículo 60 de la LUCI puede reducirse aún más si se
aprueban las disposiciones sobre la fecha del pago expuestas
en el proyecto de propuesta que figura supra.

15 Informe sobre el cuarto período de sesiones (A/CN.91
75), párrs. 79 a 137, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
segunda parte, 1, A, 3.

16 El informe del Secretario General (AjCN.9/WG.21
WP.6) se reproduce como anexo II al Informe sobre el
cuarto período de sesiones (A/CN.9175),' reproducido en
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, 1, A, 2.
La consolidación de las disposiciones sobre sanciones se ana~

liza en los párrafos 27 a 57, 111 a 155, y 158 a 162. Las
razones de dicha consolidación se re'sumen en el párrafo 177.

sentadón unificada de deberes sustantivos hace más fácil
para los comerciantes comprender y ejecutar sus obliga
ciones.

e) Pueden omJtirse las disposiciones redundantes y
duplicadas, simplificando y abreviando así la ley. Como
se señala en el informe del Secretario General, la ex:ten
sión y complejidad de la LUCI ha sido tema de amplios
comentarios; atender a estas críticas contr~buirá a facHi
~ar una adopción más amplia de la Ley Uniforme.

23. En vista de que el Grupo de Trabajo ha decidido
consolidar los distintos conjuntos de disposiciones sohre
sanciones en el capítulo III (Obligaciones del vendedor),
parece probable que el Grupo de Trabajo desee examinar
una consolidación análoga en el capítulo IV (Obliga
ciones del comprador) . Por consiguiente, se examinarán
en pr.im·er lugar en este informe las disposiciones sobre
las obligaciones sustantivas del comprador. El eX'amen
del capítulo IV revela que contiene poquísimas disposi
ciones sustanti·vas sobre el oumplimiento del comprador.
Este hecho, que refleja el alcance relati'Vamenrte estre
oho de'! cumpIimiento del comprador (el pago del precio
acordado), pone de relieve la conveniencia y viabilidad
de consolidar: a) las disposiciones sustantivas, y b) las
disposiciones sobre sanciones del capítulo IV.

24. Las cuatro primeras disposiciones sustantivas
del capítulo IV -los artículos 56 a 59 - fueron exa
minadas por el Grupo de Trabajo en su cuarto período
de sesiones17• El artículo 60, y el artículo 60 bis pro
puesto, fueron ex,aminados supra (párrafo 11).

25. Los artículos 61 a 64 de la LUCI abaTcan una
sll'bsección titu'!ada "C. Sanciones por la falta de pago".
Por razones mencionadas anteriormente (párrafos 22 y
23), estas disposiciones sobre sanciones se examinarán
posteriormente en relación con una consolidaoión de las
sanciones del vendedor.

26. La sección n de la LUCI, titulada "Recepción"
(artículos 65a 68), se compone principalmente de dis
posiciones sobre sanciones que duplican las de la sub
sección C de la sección I de la LUCI. Una de las rela
tivamente pocas disposiciones sustantivas de esta sección
es el artículo 65. Este artículo constituye una mera
definioión de la "recepción". (El comprador está obli
gado a "proceder a la recepción" por el artículo 56.)
La retenoión del artículo 65 en su forma actual no
parece presentar problemas18•

27. El artículo 66estableoe disposiciones sobre san
ciones por el inoumplimiento del comprador de su obli
gación de proceder a la recepción de la cosa. (Este
artículo es paralelo al artículo 62 que establece dis,posi
ciones sobre sanciones por el incumplimiento del compra
dor respecto del pago del precio.) Por razones ya ex
puestas (párrafos 22 y 23), se formulará más adelante

17 Informe sobre el cuarto periodo de sesiones (AjCN.91
75), párrs. 150 a 177, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
se.gunda parte, 1, A, 3. Se observará que el artículo 58 (de"
terminación por el peso neto) se puso entre corchetes, de"
jándose las medidas definitivas para el presente período de
sesiones (ibid., párr. 171). También se aplazaron las medidas
sobre un tercer párrafo propuesto para el artículo 59 (ibid.,
párrs. 173 a 177).

18 En el análisis de observaciones 'Y propuestas presentadas
al Grupo de Trabajo en su cuarto período de sesiones se
decía que no se habían formulado observaciones sooce este
artículo (A/CN.9/WG.21WP.15, párrs. 33 y 34, Anuario de
la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, 1, A, 1).
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20 Eu¡ muohas disposiciones de la LUCI, y en el sistema
de s3Jnciones aprobado por el Grupo de Trabajo en su cuarto
período de sesiones (artículo 43 e inciso b) del párrafo 1 del
artículo 44), la parte inocente puede establecer una base para
la resolución del contrato enviando una notificación por la
que exhorta a cumplir dentro de un plazo fijo de duración
razonable (Nachfrist). El párrafo 1 del artículo 67 de la LUCI
prevé una. notificación del vendedor al comprador, pero el
vendedor puede resolver el contrato. en caso de haber cual
quier demora en efectuar las especificaciones, independiente
mente de que se haya enviado dicha notificación.

21 La estructura propuesta para el capítulo IV se expone
en el párrafo 45 infra. En esa presentación puede verse la
ubicación propuesta del ar.tículo 67 en el capítulo.

19Infol1me sobre el cuarto período de sesiones (A/CN.9/
75, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte,
1, A, 3), párr. lOS (inciso a) del párr. 1 del artículo 44);
véase también Compilación (AjCN.9/WG.2jWP.1S), repro
ducida en el presente volumen, segunda parte, 1, 2 supra.

"Artículo 67

"1. Si en el contrato el comprador se ha reservado
el derecho de detel1minar ulteriormente la forma la
medición u otras modalidades de la cosa (venta para
especj,ficación), y si no ha efectuado esta especifica
ci6n, ya sea en la fecha convenida expresa o tácita
mente o dentro de un plazo razonable después de un
requerimiento del vendedor, éste puede declarar la
resolución del contrato dentro de un plazo breve, o
bien ,proceder a ifeaUzar la especificación de acuerdo
con las necesidades del comprador, en cuanto que
éstas resuLtaren conocidas.

"2. Si el vendedor efectúa por sí mismo la espeoi
ficación, debe informar al comprador los detalles de
ésta 'Y fijar un plazo razonable para que el comprador
pueda reali1zar una especificad6n diferente. Si el com
prador no rea~iza esta especificación la efectuada por
el vendedor será obligatoria."
,29. Se obseflVará que la disposición sobre sanciones

subrayada es tan breve que podría mantenerse en este
afltículo sin menoscabar signi1ficativamente ~as ventajas
(analizadas en los párrafos ,22 'Y 2,3 supra) de establecer
un solo conjunto consolidado de sanciones aplicables
al inoumplimaento del contrato por el comprador. No
obstante, esta disposición sancionadora entraña algunos
problemas de polít~caque quizá desee examinar el Grupo
de Trabajo.

130. Con arreglo al pámliÍo 1 del artículo 67 de la
LUCI, si el comprador no hace una especificación "en
la fecha convenida e~presa o tácitamente", el vendedor
puede "declarar la resolución del contrato dentro de un
plazo breve". En virtud de esta disposición, el vendedor
puede declarar la resolución del contrato dentro de un
plazo breve independientemente de la duración de la
demora en efectuar 1a especificación e independiente
mente de que la demora constituya o no una transgresión
esencial del contrato. A este respecto, la disposición
mencionada es incompatible con el párrafo 11 del ar
tículo 26, el párrafo 1 del al1tículo 30, el párrafo 1 del
artículo 32, el artículo 43, el párrafo 2 del artículo 45,
el páJrmfo 3 del artículo 5,2, el dnciso a) del párrafo 1
del artículo 55, el párrafo 1 del artículo 62, el párrafo 1
del artículo 66 y el inciso a) del párrafo 1 del artículo 70
de la LUOI y con las disposkiones sancionadoras apli
cables al incumplimiento del vendedor estab1ecidas por
el Grupo de Traba'jo en su cuarto período de sesiones19

•

(párrafo 36 infra) un conjunto consolidado de disposi- Conf01llle a todas estas disposiciones, la severa sanción
oiones sobre sanciones después de una presentación de resoluci6n del contrato sólo puede aplicarse a una
unificada de las obligaciones sustantivas del comprador. transgres<ión esencial del co11Jtrat020. No es evidente que

2,8. El alticulo 67 de la LUa se refiere prd.ncipai- una breve demora del comprador en la comunicación de
mente a los derechos y deberes sustantivos del vendedor las especificaciones al vendedor sea siempre más seria
y del comprador cuando el contrato otorga al comprador que la demora del vendedor en entregar la cosa o <la de<!
derecho a hacer meDtas especificaciones reg.pecto de "la comprador en pagar su precio. De aquí que, en ~nterésde
forma, la medición u otras modalidades de la cosa". la herencia y de una política sólida parezca conveniente
Además, este artkulo incluye en s<u párrafo 1 una breve suprimir las disposiciones sobre sanciones subrayadas en
cláusula que establece una sanción para el caso de que el at>tículo 67, de modo que 'la demora del comprador
el comprador no efectúe dicha especificación. El texto en la comunicación de especificaciones o su omisión de
del artículo 67 (en que se subraya la disposición que este acto estén sujetas a las sanciones generales sobre
estahlece la sanci6n) dice así: sanciones aplicables al incumplimiento del contrato por

el comprador21 .

3,1. En el artículo 68 se establecen sanoiones "por
falta de recepción de la cosa por el comprador o por no
realizar éste la especificación" . Por Irazones dndicadas
an~eriormente (párrafos 22 a 2,3), el fondo de esta dispo
sición se incluirá en una disposición cons01idada sobre
sanciones para el capítulo IV. (Véase el párrafo 36
infra.)

32. En el artículo 69, en una breve oración,figura la
única disposición sustantiva de la sección lB, "Otras
obligaciones del comprador". Incluso este artículo carece
de efecto independiente, pues la obligación del com:i?rador
se >limita a tomar las medidas destinadas a garanttzar el
pago del precio que estén "previstas en el contrato, o
establecidas por los usos, por la ley o los reglamentos en
vigor". Parece innecesario repetir que el comprador
habrá de ejecutar el contrato; ia LUCI en el artículo 9
da efecto a los usos; y, al parecer, las leyes y reglamentos
"aplicables" continuarían siendo "aplicables" aún sin
una disposición tan vaga (y circular). La inclusión de
esta sección separada en "Otras obligaoiones del com
prador" result6 probahlemente de la creaci6n de cate
gorías separadas para ~as obHgaoiones del comprador
("Sección 1, Pago del precio"; "Sección 11, Recepción") ,
cada una con s<u propio sistema de sanciones. Este antento
de eSltablecer categorías de obligaciones del comprador
creó la necesidad de una sección general de '!ipo residual
para toda obligación del comprador que pudiera caer
fuera del alcance de las primeras dos secciones. Se evita
este prob~ema mediante una presentación unificada de:
a) ,la'l obligaciones sustantivas del comprador, y b) las
sanciones aplicables al incumplimiento de cualquiera de
sus obligaciones sustantivas.

33. Dado que el artículo 69 no tiene efecto ~ndepen

diente, podría omitirse; por la misma razón, es probable
que su conservaci6n no fuera perJudicial. No obstame,
las disposiciones sobre el pago (incluido el garantizar
el pago abriendo un crédi,to documentado se incluyeron
en la nueva redacci6n propuesta del artículo 60 [bis]
(párrafo H supra). Si el Grupo de Trabajo aprobase un
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artículo del tenor de esa propuesta, se. ganaría en claridad
y simplicidad omitiendo el artículo 69 de la LUCI.

34. El artículo 70, último artículo del capítulo IV,
Obligaciones del comprador, establece un conjunto de
sanciones para Ja s·ección liII, "Otras obligaciones del
comprador". Tales conjuntos separados de sanciones se
rían, por supuesto, innecesarios, si el Grupo de Trabajo
estableciese un conjunto consolidado de sanciones para
el capítulo IV.

a) Criterios para la redacción de las disposiciones re
fundidas sobre sanciones

35. Por los motirvos antes indicados (párrafos 22 y
23), parece probable que el Grupo de Trabajo deseará
establecer sanciones refundidas para el capítulo IV, sobre
la base de las sanciones refundidas que aprobó para el
capí.tulo HI22. Como rveremos más adelante, las sanciones
refundidas para el capítulo III(Obligaciones de'1 vende
dar) pueden adaptarse fácilmente al capítulo IV (Obliga
ciones del comprador). Las principales adaptaoiones
derivan del heoho de que las obHgaciones del comprador
son menos complejas que las del vendedor; ello nace que
no sea necesario r·etener en el capítu'1o IV algunas de
las disposiciones sobre sanciones del capítulo HI.

b) Proyecto de disposiciones para la sección II
Sanciones aplicables al incumplimiento del con
trato por el comprador

36. A continuación figura un proyecto de disposi
ciones sobre sanciones para el capítuJo IV, basado en las
disposiciones (artículos 411 y siguientes) aprobadas para
el capítu'1o IIJ. Este sistema presupone que en '1a primera
parte del capítulo IV se expondrán las obligaciones subs
tallitivas del comprador; estas disposiciones podrían agru
parse bajo el siguiente epígrafe: "Sección I. Cumpli
miento del contrato por el comprador"23. En tal caso,
las disposiciones refundidas sobre sanciones podrían
agruparse bajo el siguiente epígrafe: "Sección n. San
ciones .por el incumplimiento del contrato por el com
prador"24.

Disposiciones propuestm

SECCIÓN JI. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO POR EL COMPRADOR

Artículo 70
.l. Cuando el comprador no cumpla cualquiera de

sus obligaciones con arreglo al contrato de compra
venta 'Y la presente Ley, el vendedor podrá:

22 Informe sobre ·el cuarto período de sesiones (A/CN.9/
75 Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte,
1, A, 3), párrs. 83 a 130 (artículos 41 a 47), y anexo l. yéase
el informe del Secretario General, ibid., anexo n, Anuano de
la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte 1, A, 2, párrs. 111
a 117, Y especialmente los párrs. 158 a 176.

23 Esta sección incluiría los textos originales o reformados
de los artículos 56, 57, 58, 59, 60, 65 Y 67. Véanse los
párrs. 3, 11 Y 28 supra. La estructura propuesta para el
capítulo IV se expone en el párr. 45 infra.

24 Esta sección reemplazaría a los artículos 61, 62, 63, 64,
66, parte del 67 1), 68 Y 70 de la LUCI. Para evitar con
fusiones con la numeración de los artículos de la LUCI, el
proyecto de disposiciones sobre ~anciones C?mpezaría con. el
artículo 70, que en la LUCI estIpula s~,nclOnes p~ra. el I~'
cumplimiento por el comprador de las otras. oblIgaCIones .
Los artículos 71 y 72 de la LUCI se han Incorporado al
proyecto de artículo 60 [bis], que figura en el párrafo 11
supra.

a) EjeflC'er los derechos previstos en los artículos
71 a 72 bis; y

b) Reclamar una indemnización de daños y per
juicios en los casos previstos en 10sar,tículos82 y 8·3
o en los artíoulos 84a 87.

2. En ningún caso el comprador podrá obtener de
un juez o de un tribunal arbitral un plazo de gracia.

Artículo 7l

El vendedor tiene derecho a exIgir del comprador
el cumplimiento del contrato en la medida en que el
cumplimiento específico pudiera ser exigido por el
t.dbunal con arreglo a su propia ley respecto de con
tratos análogos de compraventa no regulados por la·
Ley UnMorme, a menos que el vendedor haya actuado
en forma incompaüble con ese derecho declarando
la resolución del contrato en virtud del 'artkulo 72 bis.

Artículo 72

Cuando el ·vendedor pida al' comprador que ejecute
el contrato, el vendedor podrá fi1ar un plazo suplemen
·tario de duración razonable para dicha ejecución. Si
el comprador no satisface la petición dentro del plazo
suplementario, o, cuando el vendedor no haya fijado
,fal plazo, dentro de un período razonable, o si el
comprador ya antes del vencimiento del plazo perti
nente declara que no satisfará la petición, el vendedor
podrá 'recurrir a todo recurso que tenga a su disposi
ción con arreglo a la presente Ley.

Artículo 72 bis

1. El vendedor podrá declarar resuelto el contrato
mediante notificación al comprador:

a) Cuando el no cumplimiento por el comprador
de cualquiera de sus obligaciones según eJ contrato de
compraventa y la presente Ley constituya una trans
gresión esencial del contrato; o

b) Cuando el comprador no haya ejecutado el con
trato déntro de un plazo adicional fijado por el vende
dor de conformidad con el artículo 72.

2. El vendedor perderá el derecho de declarar re
suelto el contrato si no notifica al comprador dentro
de un período razonable su intención de ejercerlo,
después que el vendedor haya descubierto el no cum
plimiento por el comprador o debiera haberlo des
cubierto, o cuando el vendedor haya pedido al com
prador que eJecute el contrato, después del venci
miento del período a que se refiere el artículo 7·2.

e) Examen del proyecto de disposiciones para la sec
ción 1I - Sanciones para el incumplimiento del
contrato por el comprador

37. El artículo 70 está cakado del artíeulo original
(artículo 41) de las disposkiones refundidas sobre san
ciones para el capítulo IU, tal y como fueron aprobadas
por el Grupo de Trabajo en su cuarto período de se
siones. En el párrafo 1 b) del artículo 70, fue necesario
añadir una referencia al artículo 83, que trata del "re-
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tardo en el pago del precio". (Véase el artículo 63 2)
de la LUeI.)

38.. El párrafo 1 del artículo 70 es un índice intro
ductorio. La conjunción "y" se ha .incluido al final del
párrafo 1 a) para salvaguardar el principio que infonna
los artículos 41 2), 55 1), 63 1) 'Y 68 1) de la LUCI,
de que una parte puede resolver el contrato y reclamar
una indemnización de dañós y perjuicios por .incumpli

.mient02ó.
39. El párrafo 2, al disponer que el comprador no

podrá obtener de un juez o de un tribunal un plazo de
gracia, incorpora la disposición del artículo 64 de la
LUCI, que figura en la secci6n I (Pago del precio) del
capítulo IV. La sección 11 (Recepción) y la s'eoci6n HI
(Otras obligaciones del comprador) no contienen esta
disposición. Debido a esta omisión, podría sostenerse
que la LUeI no prohíbe las solidtudes de plazos de
gracia para el cumplimiento de las obIigaciones descritas
en las se;cciones II y nI. Esta aseveraci6n, probable
mente contraria a la ,intenci6n de los legisladores, cons
tituye un ejemplo de las incoherencias 'Y las omisiones a
que da lugar la fragmentaci6n de las disposidones sobre
sanciones aplkables a los diversos aspectos del cumpli
miento del contrato de compraventa26.

40. Bl artíoulo 71 se basa en el artículo 42, tal y
como fue aprobado por eI Grupo de Trabajo en su
cuarto período de sesiones. Las lÚlicas modificaciones
substanciales son las siguientes: a) la omisión, al final
del párrafo 1 del artículo 42, de la referencia a la reduc
ción del precio y el saneamiento de la falta de confor
midad de las mercaderías, y b) la omisión del párrafo 2,
que trata de la entrega de mercaderías sustitutivas por
el vendedor. Estas disposiciones no son pertinentes con
respooto al cumplimiento del contrato por el comprador,
y en el capítulo IV de la LUeI no figura como corolario
ninguna disposición aplicable al cumplimiento por el
compradQif27.

41. El artículo nesilá calcado del artículo 43, tal y
como fue aprobado por el Grupo de Trabajo. (El ar
tículo 43 bis aprobado por el Grupo de Trabajo para el
capítulo IU, se rediereal sanea,miento por el vendedor de
cualquier incumplimiento de sus obligaciones. Por los
motivos mencionados en el párrafo precendente, no &e
ha incluido en el proyecto de disposiciones sobre san
oiones para el capítulo IV28.)

25 Los' artículos 84 a 87 indican claramente que en caso
de resolución del contrato pueden percibirse indemnizaciones
de daños y perjuicios, pero conviene no dejar al lector en la
duda a este respecto, cuando examine las secciones precedentes
de la ley.

26 En los párrafos 164, 170, 171, 172, 174 y 176 del informe
del· Secretario General, presentado al Grupo de Trabajo en su
cuarto período de sesiones (A/CN.9/75, anexo II), se examinan
las omisiones e incoherencias similares que aparecen en los
diversos sistemas de sanciones, del capítulo 1I1 (Anuario
de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, 1, A, 2).

27 El proyecto de artículo 71 trata del derecho a exigir
del comprador el cumplimiento del contrato. En el capítulo IV
de la LUCI, una disposición análoga aparece en la sección I
(artículo 61) y en la sección 11I (artículo 70 2», pero no en la
sección n. Esta última omisión parece ser otro descuido
accidental resultante de' la fragmentación de las disposiciones
sobre sanciones de la LUCI. Véase el párrafo 39 supra.

28 Podría preverse una disposición sobre el "saneamiento"
porlin comprador de un cumplimiento inicial defectuoso con
respecto al pago (es decir. rectificar las condiciones de una

42. El al1tículo 72 his se basa en el artículo 44, tal y
como fue preparado por el Grupo de Trabajo. La única
alteraci6n significativa es la omisi6n del inciso a) del
párrafo 2 del artículo 44, relativo a las di&posiciones
sobre el "saneamdento" por el vendedor de un cumpli
miento defectuoso.

43. Otras de las disposiciones sobre las sanciones
aplicables al incumplimiento del contrato por el vende
dor (capítulo UI) no parecen apropiadas para el caso de
las obligaciones del comprador, relativamente más senci
Has (capítulo IV), y no se han incluido en el proyecto
antedioho. (El capítulo IV de la LUCI no contenía dis
posiciones de este tipo.) Las restantes disposiciones del
capítulo III que no se han empleado en el proyecto para
eol capítulo IV (párr. 3,6) son las &ÍJguientes: artículo 45
(reducción de los precios), artí'culo 46 (entrega parcial
de la mercadería), artículo 47 (oferta de entrega antes
de la fecha fijada; oferta de una cantidad mayor de mer
caderías), artículo 48 (aplicad6n de las sanciones antes
del momento fijado para la entrega, si es evidente que las
mercaderías no serán confoJ.1mes al contrato).

44. Las diversas sanciones refundddas antes expues
tas, ap}'icables cuando "el comprador no cumpla oual
quieu de sus obligaciones con arreglo al contrato de
compraventa y la presente Ley", trata'! del fondo de las
cuestiones a que se refieren los tres grupos de disposi
ciones sobre sanciones del capítulo IV de la LUCI
(Subsec. IC: artículos 61, 62, 63 Y 64; seco II: ar
tículos66, 6711) Y 68; seco III: artículo 70)29. Se cree
que esta un,ificación de las sanciones a que puede recu
rrir el vendedor se ajusta a las políticas que indujeron
al Grupo de Trabajo a adoptar medidas similares con
respecto al capítulo III (véase el párr. 22 supra).

C. ESTRUCTURA PROPUESTA PARA EL CAPíTULO lV

45. A continuaci6n se expone, en forma esquemática,
la estructura del capítulo IV que resultaría de las deci
siones del Grupo de Trabajo y de los proyectos de dispo':'
siciones enunciados en el presente documento:

carta de crédito), No obstante. las disposiciones sobre sanea
miento del artículo 44 de la LUCI V del artículo 43 bis del
proyecto del Grupo. de Trabajo parecen motivadas por las
especiales complicacion,es inherentes a la reparación o susti
tución de mercaderías defectuosas. Como se ha señalado, el
capítulo IV de la LUCI no contiene ninguna disposición com
parable a las disposiciones. sobre saneamiento del artículo 44,
en el capítulo 111. Tales disposiciones no parecen necesarias,
ya que esas cuestiones pueden resolverse determinando si el
cumplimiento inicial del contrato, o la demora en remediar
dicho incumplimiento, constituyeron una transgresión esencial
del contrato.

29 El artículo 66 1) estipula que, cuando el incumplimiento
por el comprador de su obligación de proceder a la recepción
de la cosa "dé al vendedor justos motivos para temer que el
precio no le será pagado", el vendedor podrá declarar la
resolución del contrato, incluso si dicho incumplimiento no
constituye una transgresión esencial del contrato. Ninguna
disposición de esta índole figura en la sección 1 (Pago del
precio) ni en la sección 1I1 (Otras obligaciones) del capítulo IV,
y es difícil comprender por. qué un incumplimiento. (o una
demora) en proceder a la recepción requiere sanciones más
graves que un incumplimiento (o una demora) con respecto
al pago del precio. Véase el examen del artículo 67, referente
al caso de que no se faciliten especificaciones (párr. 30 supra).
Véase también el artículo 73 de la LUCI (suspensión del
cumplimiento de las obligaciones por temor de incumpli
miento).
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CAPITULO IV. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR

Secci6n l. Cumplimiento del contrato
por el comprador

Artículos 56 a 59

(Véase el Anexo iI al documento A/CN.9/75* y
la Compilaci6n (A/CN.9/WG.2/WP.18) **

Artículo 60 [bis]

(Véase el proyecto de disposición en el párrafo 11
supra)

Artículo 65

(El mismo que en la LUCI; véase el párr'afo 26
supra)

Artículo 67

(Véase la disposici6n que figu["a en el párrafo 28
supra, basada en el artículo 67 de la LUCI, sa1JVo
que Ja disposici6n subrayada se suprimiría)

Secci6n 11. Sanciones por el incumplimiento
del contrato por el comprador

Artículos 70 a 72 bis

(Véanse los proyectos de disposiciones en el párra
fo 36 supra)

II

Capítulo V. Disposiciones comunes
a las obligaciones del vendedor y del comprador

A. REVISIÓN y REORDENACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE LOS ARTicULOS 711 y 72 SOBRE EL PAGO POR EL
COMPRADOR

46. Anteriormente se ha propuesto (párrs. 7 y 11)
la ~ncorporaci6n al capítulo IV del fondo de los ar
tículos 711 y 72, al objeto de lograr una presentaci6n más
completa e inteligible de las obligaciones dei comprador
con '1'especto al pago (verbigracia, el tiempo y el lugar
del pago y el derecho a la inspecci6n antes del pago).
Esta refundici6n se propuso en el proyecto de artículo 60
[bis]) enunciado en el párr~fo 1:1 supra; dioha disposi
ción trata también de los problemas de redacci6n que
plantean los artículos n y 7,2. Si el Grupo de Trabajo
aprueba una disposición análoga al mencionado proyeoto,
los artículos 71 y 72 deberán suprimirse del capítulo V.

47. Como se ha señalooo ya, las cuestiones de que
'tratan los artículos 71 y 7>2 son parte integrante de las
obligaciones básicas del comprador con respectoa~pago,
que es el objeto del apartado B de la secci6n 1 del
capítulo IV, "Lugar 'Y fecha del pago". El artículo 73
se ocupa de un problema especÍJfico: la pOSiibilidad de
diferir el cumplimiento de las obligaciones debido a una
circunstancia imprevista es decir, "siempre que 1'a
situaci6n económica de la otra parte haya pasado a ser,
con posterioridad al contrato, tan difícil que existan
justos motivos para temer que ella no cumplirá con una

* Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte,
1, A, 3.

** Reproducida en el presente volumen, segunda parte, J, 2
supra.

parte importante de sus obligaciones". Los problemas
que plantean estas circunstancias imprevistas están es
trecha~ente relaci?oados con las cuestiones objeto de
ia seccIón 2 del capItulo V, "Exoneraci6n" (artículo 74).
Por cons,iguiente, el artículo 73 debería quedar en el
c~pitulo V30. Por otra parte, el traslooo de las disposi
Clones sobre la obligación hásica del comprador de
pag~r el precio, de los artículos 711 y 72a1 capítulo IV.
clarificarla la estructura de la ley uniforme.

B. SUSPENSIÓN DEL CUMPLIMIENTO: ARTicULO 73

48. Las disposioiones del artículo 73 abarcan dos
cuestiones: 1) el párrafo 1 est~blece una norma general
para la smpensi6n del cumplimiento; 2) los párrafos 2
'Y 3 aplican la norma general a una situación determi
nada, la oposición a la entrega al comprooor de las
mercaderías in transitu.

1. Norma general sobre suspe11JSión del cumplimiento

49. El párrafo ,1 del artículo 73 estipula que

"Cada una de las partes puede diferir el cumpli
miento de sus obligaciones, siempre que la situaoión
económica de la otra parte haya pasado a ser, con
posterioridad al contrato, tan difícil que existan justos
motivos para temer que ella no cump1irácon una
parte importante de sus obligaciones".
50. En una respuesta de Egipto de 1969, a un

oues,tionario del Secretario General, s~ ponía de relieve
que la disposición anted.ioha "deja a la parte int~esada

la evaluación de la situación económica de la otra pade
y de la importancia de las obHgaciones que serían incum
plidas31. Esta misma cuestión fue debail:ida en el segundo
período de sesiones de ~a Comisi6n (1969); otros repre
sentantes expresaron la opinión de que la mencionada
disposición no concedía a una parte el derecho a suspen
der unilateralmente el cUJJnplimiento, y que una parte
que actuara en forma incompatihle con la nOlma esti
pulada en el párrafo 1 estaría obligada a pagar daños
y perjuacios por incumplimiento del contrato32. Así pues,
el Grupo de Trabajo tal vez des'ee considerar. entre otras
cosas, si la declaración que figura en el artículo 73 SONe
las circunstancias que autorizan la suspensión del cum
plimiento es suficientemente concreta y ob1etiva33•

5,1. También deben tenerse en cuenta las consecuen
cias de la suspensión del cumplimiento. Para el examen
de este problema será útil el siguiente caso concreto, que
constitUJYe probablemente la situaci6n más típica contem
plada por el artíoulo 73.

52. Caso No. l. Un contrato de compraventa fi["
mado en el mes de enero fija la fecha de entrega en el
mes de 1unio. En enero, una investigación del departa
mento de créditos del vendedor indica que la situaoión
financiera del comprooor es sólida, por 10 que el vende
dor conviene en que el comprador aplace el pago hasta

30 Parecería indicado que el artículo 73 figurase en la
sección 1 del capítulo V bajo un epígrafe del tenor siguiente:
"Suspensión del cumplimiento".

31 A/CN.9/11/Add.3, pág. 24.
32 CNUDMI, Informe sobre el segundo período de sesiones

(1969) (A/7618), Anexo 1, párrs. 95-96.
33 Esta cuestión está relacionada con la que plantea la dis

posición del artículo 76, que dice que una parte puede declarar
la resolución del contrato si "resulta claro que una de las
partes cometerá una transgresión esencial del mismo".
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60 días después de la entrega en el mes de juni034 • No
obstante, en el· mes de mayo se informa al vendedor de
que b situación financiera del comprador ha empeorado
de modo que resuJ.taría arrieflgado entregar las merca:
derías antes del pago: con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 73 '¡), "existen justos motivos para temer"
que el comprador no cumplirá con una parte importante
de sus obligaciones.

53. Para la situación descrita, el artículo 73 1) esti
pula simplemente que el vendedor "puede diferir el
cumpJimiento de sus obligaciones". Esta breve deC'lara
ción plan~ea varios interrogantes. ¿Está obligado el ven
dedor a notÍ'ficar al comprador que va a "diferir el
cUimp},imiento de sus obligaciones", o bien el compra
dor se apercibirá por primera vez de la dificultad en
junio, cuando no lleguen las mercaderías? Si la situación
financiera del comprador sigue siendo dudosa, ¿tiene
derecho el vendedor a no hacer nada más para cumplir
el contrato? (Obsérvese que la única circunstancia que
debería preocupar al vendedor es la prowsión inicial
para la entrega a crédito.) ¿Cuál será el efecto de b
"suspensión del cumplimiento" por el vendedor en las
oblJgaciones del comprador? (Por ejemplo, si el com
prador no hace nada por resolver la situación, ¿podrá
demandarle el vendedor por incumplirnlento de contrato,
o bien el empeoramiento de la situación financiera del
comprador le exime de la responsabiIidad contraída en
virtud del contrato?) Así pues, según la versión actual
del artículo 73, la situación parece quedar en el aire.

54. En la práctica, la situación se resolvería del modo
siguiente: el vendedor notificaría al comprador ,que, dada
la preocupación que le causa el reciente informe finan
ciero, el acuerdo para la entrega a crédito quedará en
suspenso, y las mercancías no se embarcarán a menos
que el comprador garantice primero que se ,pagará el
precio, de ordinario mediante la emisión de una carta
de crédito irrevocable. El artículo sería más útil si ofre
ciera a las partes una orientación algo más clara, basada
en la práctica mercantH habitual.

55. La aplicación del artículo 73 puede considerarse
también a la luz de la siguiente situación:

56. Caso No. 2. Un contrato ,firmado en enero re
quiere que el vendedor fabrique la mercadería con arre
gJ.o 'a las especificaciones del comprador y la entregue en
junio a cambio de una cantidad en efectivo. En febrero
el vendedor redbe un informe desalentador sobre la
situación financiera del comprador, de modo que "exis
ten justos motivos para temer" que las mercaderías
manufacturadas con arreglo a las especificaciones del
comprador quedarán en poder del vendedor. (En esta
situación el vendedor no puede, naturalmente, confiar
en una obligación jurídica teórica del comprador de
indemnizarle por su pérdida.)

57. En esta situación, al ~gual que en el Caso No. 1,
es necesario conciliar cuidadosamente los in~ereses de
ambas partes: Q!) el vendedor necesita protección contra
un riesgo práctico; b) el comprador necesita saber qué
es lo que preocupa al vendedor; c) el cumpIimiento de
las obligaciones del vendedor sólo debería poderse di
ferir hasta que el comprador diese garantías de pago a

34 En la práctica, el contrato de coIIll¡>raventa permitirla
normalmente al vendedor modificar o anular esos acuerdos
crediticios hasta la fecha de entrega.

la entrega de ordinario mediante la emisión de un crédito
documentario.

?8. PélJrece conveniente ampliar el párrafo 1 del
artIc~lo 73 I?ara que comprenda l~s problemas expuestos.
Cabna conSIderar un ,texto que dIjeSe aproximadamente:

"Proyecto de párrafo 1 bis del artículo 73

"Una parte que dmera el cumplimiento de sus obli
gaciones deberá notiJficarIo en plazo breve a la otra
parte y deberá reanudar el ,cumplimiento de sus obli
gaciones si ésta, mediante una garantía, crédito docu
mentario u otro prooedimiento, ofrece seguridades
suficientes de su cumplimiento. En caso de que la otra
parte no proporcione dicha garantía dentro de un
plazo razonable después de la notificación, la parte
que suspendió el cumplimiento podrá resolver el
contrato."

2. Oposición a la entrega de las mercaderías
en tránsito al comprador

59. En la práctica, las disposdciones de los pál1rafos 2
y 3 del artículo 73 relativas a la retención en ~ránsito

sólo son aplicables en una combinación más bien rara de
circunstancias: 1) el vendedor expide las mercaderías
al comprador s¡n recibir pago o garantía del pago (como
una carta de crédito documentario) y sin conservar el
control de las mercaderías35 ; y 2) el vendedor recibe
nueva información respecto de la situación financiera del
comprador mientras las mercaderías se encuentran aún
'en tránsito y, por tanto, a ~iempo para tomar las medidas
necesarias con objeto de impedir la dación de las mer
caderías por el porteador al. comprador. Disposiciones
sobre retención en tránsito aparecen en diversas formas
en las legis<laciones naoionales y han provocado confusas
especulaciones ,teóricas, pero cabe dudar de que su im
portanda en la práctica sea proporcional a su dificultad.

60. Las disposiciones de la LUCI sobre la ifetenoión
en tránsito plantean una cuestión fundamental de inter
p~etación: ¿imponen estas disposiciones obligaciones jurí
dicas 'a los porteadores o a terceros,' o se limita el ar
ticulo 73 a reglar los conflictos de derechos sobre la mer
cadería entlre el vendedor y el comprador? El artículo 8
de la LUCI, en la forma en que !fue aprobado sin cambios
por el Grupo de Trabajo, dispone: "La presente Ley
regulará exclusivamente las obligaciones del vendedor y
del comprador que surjan de un contrato de venta." Por
otra parte, parecen implicar un alcance más general del
artículo 73 la disposición del párrafo 2, en el sentido de
que el vendedor "puede oponerse a ,la dación de la cosa"
por el porteador" y, más particularmente, la disposición
del párrafo 3, que protege a un tercero que reclame la
cosa y, "que sea legítimo ,titular de un documento que
le conceda derecho para obtener la cosa", a menos que
el vendedor demuestre que el rfercero, al ad,quirirlo,
"hubiera actuado a sabiendas en perjuicio del vendedor".
La respuesta de Austria al Secretario General en 1969
expresó preocupación por la responsabilidad que estas
disposiciones podrían imponer a los porteadores, en
pugna con disposiciones de dereoho interno y de dC'fecho
internacional relativas al rtransporte de mercaderías36

•

35 Este control podría lograrse mediante la consignación
de las mercaderías a la orden del vendedor y mediante la
transmisión del conocimiento de embarque negociable, con una
letra a la vista, por conductos bancarios.

R~ A.nálisis (A/CN.9/WG.21WP.17), párr. 13: A/CN.9/11.
nág. 8.
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61. Sería difícil tratar adecuadamente,· en una ley
unifoffilc sobre la comprarventa, de los derechos de los
transportistas y de terceros. En consecuencia, parece
conveniente dejar en claro que todas las disposkiones
sobre retención en tráns~to del artículo 73 se limitan a
los derechos y obligaciones entre el vendedor y el com
prador, y son, pues, compatibks con el alcance de la
ley según se define en el artículo 3. Ello podría lograrse
con una adición al párrafo 2 del ar,tículo 73 (en el pro
yecto siguiente, cabe dudar de si la ,frase entre corohetes:
a) está de más, o b) es útil en interés de la claridad) .

"Adición propuesta al párrafo 2 del artículo 73

"La disposición anterior se refiere s610 a los dere
ohos sobre la cosa entre comprador y vendedor [y no
afecta a las obligaciones de los porteadores ni de
terceros]."
62. Si el Grupo de Tr3!bajo decide que el párrafo 2

del artículo 73 se limita a los derechos y obligaciones
entre el vendedor y el comprador, el párrafo 3 resultará
innecesario y podrá suprimirse.

C. EsTRUCTURA PROPUESTA PARA LA SECCIÓN 1
DEL CAPÍTULO V

,63. Las propuestas anter,iores llevarían a la siguiente
estructura de la sección 1 del capítulo V (los dos pri
meros artículos de esta sección de la LUCI -los ar
tículos 71 y 7,2 - se incorporarían al capítulo IV; véanse
los párrafos 7 a 10 Yel propuesto artículo 60 bis en el
párrafo 1,1 supra).

CAPÍTULO V. DISPOSICIONES COMUNES A LAS OBLI
TACIONES DEL VENDEDOR Y DEL COMPRADOR

SECCION I. SUSPENSION DEL CUMPLIMIENTO

Artículo 73

1. Cada una de las partes puede diferir el cum
plimiento de sus obligaciones, siempre que la &ituaci6n
económica de la otra parte haya pasado a ser, con
posterioridad al contrato, tan difícil que existan justos
motivos para temer que ella no cu:mpJ.irá con una
parte importante de &us obligaciones. (Igual que el
inciso '1 del artículo 73 de la LUCI.)

1 bis. Una parte que difiera el cumplimiento de
sus obligaciones deberá notificarlo en plazo breve a
la otra parte y deberá reanudar el cumplimiento de
sus obligaciones si ésta, mediante una garantía, cré
dito documentarío u otro procedimiento, ofrece segu
ridades suficientes de su cumplimiento. En caso de
que la otra parte no proporcione dicha garantía dentro
de un plazo razon3!ble después de ,la notificación, la
parte que suspendió el cumplimiento podrá resolver el
contrato. (Véase el párrafo 58 supra.)

2. Si el vendedor ha expedido la cosa antes de
que revele la situadón econórndca del comprador pre
vista en el inciso precedente, puede oponerse a la da
ción de la cosa al comprador, inclusive si éste es titular
de un documento que le conceda el derecho de obte
nerla. Ladiposición anterior se refiere sólo a los dere
ohos sobre Ia cosa entre comprador y vendedor [ry no
'afecta a las obligaciones de los porteadores ni de ter
ceros] (párrafo 2 del artículo 73 de la LUCI, con
la adición propue&ta en el párrafo 61 supra).

(Se omite el párrafo 3 del artículo 73 de la LUCI.
Véase el párrafo 62, supra.)
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Capítulo VI. Transmisión de los riesgos

A. INTRODUCCIÓN; DECISIONES CONEXAS DEL GRUPO
DE TRABAJO

64. Un problema importante, al que una ley uni
forme sobre la compraventa debe ofrecer respuestas
claras y prácticas, es el de si el riesgo de pérdida de
las mercaderías corresponde al vendedor o al com
prador. Este problema generalmente se presenta por el
daño o la pérdida que ocurre después que las merca
derías han sido dadas por el vendedor a un porteador
o a otro intermediario y antes de su recepción por el
comprador. En la práctica normal, toda esta pérdida
o la mayor parte estará cubierta por el segur037• Pero,
incluso en esos casos, las normas sobre el riesgo de
pérdida tienen importancia para hacer recaer sobre el
asegurador el peso de la reclamación y el del salva
mento de las mercaderías dañadas; en los casos en que
la protección del seguro sea inadecuada o inexistente,
las nonnas sobre el riesgo de pérdida ron todavía más
importantes38•

65. El Grupo de Trabajo tomó decisiones impor
tantes acerca del criterio sobre el riesgo de pérdida en
su tercer período de sesiones (enero de ,1972). En esa
ocasión el Grupo de Trabajo examinó el artículo 19 de
la LUCI, que establece una definición compleja de
"entrega" (délivrance)39. En ese momento se planteó
la cuestión de las normas sobre riesgo de pérdida, pues
la norma fundamental sobre este tema que figura en el
párrafo 1 del artículo 97 de la LUCI, 'dice:

"1. Los riesgos se transmitirán al comprador
de&de que la entrega de la cosa tiene lugar en las
condiciones previstas en el contrato y en la presente
Ley."

Por consiguiente, fue necesario examinar si la defini
ción de "entrega" del artículo 19 sirve para determinar
a quién correspondería el riesgo de la pérdida, así como
para determinar las demás cuestiones que, de con
formidad con la LUCI, giran en torno a si hubo o no
entrega de las mercaderías.

66. En respuesta a una solicitud anterior del Grupo
de Trabajo, el Secretario General preparó un estudio
sobre esta cuestión, que el Grupo de Trabajo examinó

37 En algunas legislaciones, la responsabilidad del porteador
por pérdida o daños de las mercaderías mientras se encoIll
traban a su cargo es semejante a la protección que brinda una
póliza de seguro.

38 Véase también el párrafo 1 del artículo 35 (conformidad
de las mercaderías determinada por su estado en el momento
de la transmisión de los riesgos) y el análisis de esta dispo
sición ,en el informe del Secretario General sobre obligaciones
del vendedor, A/CN.9175, Anexo II, párrs. 65 a 67. Los
contratos bien redactados y las condiciones generales de venta
contienen disposiciones especiales sobre riesgo de pérdida, ya
sea mediante una declaración expresa en cuanto al riesgo o
utilizando una eXipresión mercantil definida, como "F.a.B."
o "C.I.F.". Véase lNCOTERMS (Folleto 166 de la CCI)
Registro de textos, vol. 1, capítulo 1, 2.

39 Informe sobre el tercer período de sesiones (A¡CN.9/62),
Anexo II, párrs. 17 a 19, Anuario de la CNUDMI, vol. III:
1972, segunda parte, 1, A, 5.
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en su tercer período de sesiones40. En esa ocasión el
Grupo de Trabajo aprobó d?s importantes decisi.o?~s
pertinentes al enfoque del capItulo VI sobre transm¡SlOn
de los riesgos.

67. En primer lugar,el Grupo de Trabajo llegó
a la conclusión de que el concepto de "entrega" es
una forma insatisfactoria de enfocar el problema prác
tico del riesgo de pérdida y de que "al tratar el pro
blema de la definición de "entrega" se daría por
sentado que los problemas del riesgo de pérdida (capí
tulo VI de la LUeI) no estarían supeditados al con
cepto de la "entrega" "41.

68. En segundo lugar, el Grupo de Trabajo llegó
a la conclusión de que era necesario adoptar respecto
de la "entrega" un criterio diferente del utilizado en la
LUCI. En el cuarto período de sesiones culminó este
proceso con la decisión de suprimir la definición de la
entrega del artículo 19 de la LUCI y de expresar en
el artículo 20 las obligaciones del vendedor en cuanto
a la entrega. Como se señala 'en el informe del Secre
tario General, la LUCI vacila entre dos criterios en
materia de entrega: uno consiste en definir el aeto de
entrega material; el segundo consiste en especificar la
obligación de entrega legal que corresponde al vende
dor: es decir, la obligación contractual de cumplir el
contrat042. El artículo 19 de la LUCI, que el Grupo
de Trabajo suprimió, sigue el primer criterio. El ar
tículo 20 en la forma en que fue redactado y aprobado
por el Grupo de Trabajo en su cuarto período de
sesiones sigue el 'segundo. Así pues" el artículo 20
no es ~na definición del concepto de "entrega", sino
que expresa lo que el vendedor deberá hacer para
cumplir la obligación que dimana del contrato. De esta
manera, según el inciso a) del artículo 20, la entrega
se efectuará, en algunos casos, "haciendo entrega de
la cosa al porteador", y según los incisos b) Y e) de]
artículo 20 (en los casos ,en que el comprador deba
ir a buscar las mercaderías), "poniendo la cosa a dis
posición del comprador en ese lugar", que será gene
ralmente en el establecimiento del vendedoJ".

69. Por ejemplo, en las situaciones comprendidas
en los incisos b) Y e) del artículo 20 (es decir" en los
casos en que el comprador debe pasar a buscar las
mercaderías), el vendedor, al mantenerlas en su e~ta

blecimiento a disposición del comprador ha cumplIdo
su obligación contractual en lo que ,respecta a la e~

treo-a. Pero este cumplimiento del vendedor no constl
tuy~ el aeto de la "entrega", que, como observó el
Grupo de Trabajo, requiere la coop~raeión de. ~~bas
partes para efectuar una transferenCIa de poseslOn y
control de una parte a la otra. En realidad, el com
prador por regla general no puede - ni se le exige que
lo haga - ir y tomar posesión de las mercaderías tan
pronto como se ponen a su disposición y en algunas

40 Informe del Secretario General sobre la "entrega" en la
LUCI (A/CN.9/WG.21WP.8), Anuario de la CNUDMI,
vol. 111: 1972, segunda parte, 1, A, 1.

41 Informe sobre el tercer período de sesiones (A/CN.9/62),
Anexo 11, párr. 17, Anuario de la CNUDMI, vol. 111: 1972.
segunda parte, 1, A, 5. Las razones en apoyo de esta c:oncl~ls16n

habían sido elaboradas, dentro d71 contexto de sIt.uaclOnes
concretas en el informe antes menCIOnado del Secretano Gene
ral sobre' la "entrega" en la LUCI (Anuario de la CNUDMI,
vol. III: 1972, segunda parte, 1, A, 1).

42 Informe del Secretario General sobre la "entrega" en la
LUCI (A/CN.9/WG.2/WP.8), Anuario de la CNUDMI,
vol. III: 1972, segunda parte, 1, A, 1), párrs. 5, 41 y 56 a 61.

situaciones es probable que nunca pase a hacerse cargo
de la mercadería. En la mayoría de estos casos, al
expirar el plazo para tomar posesión, el comprador
habrá infringido el contrato y deberá responder al ven
dedor por la pérdida que de ello derive; sin embargo,
en algunos casos, la demora del comprador ° su absten
ción total de pasar a buscar la mercadería podrán
estar sujetas a una "exoneración" o excusa (ax
tículo 74). En consecuenci~, llegar a la conclusión de
que un acto unilateral del vendedor, de conformidad
con lo dispuesto en los incisos b) o e) del artículo 20,
constituye un acto de "entrega" que transmite el riesgo
de pérdida al comprador, podría plantear importantes
problemas prácticos que requieren mayor atención.
(Véanse los párrafos 73 y 74 infra.)

B. CUESTIONES PLANTEADAS POR LAS DISPOSICIONES
DE LA LUCI, SOBRE RIESGOS Y SOLUCIONES SUGE
RIDAS

70. El criterio escogido por el Grupo, de Trabajo
en el cuarto período de sesiones 'al redactar el artículo 20
como una formulación de la obligación del vendedor
respecto del cumplimiento del contrato, más que como
una definición del acto o concepto de la entrega, re
fuerza la decisión tomada en el tercer período de
sesiones de que las normas sobre el riesgo de pérdida
no estarían supeditadas a concepto de "entrega"43.
Puede darse un ejemplo de las cuestiones subyacentes
remitiéndose a la situación siguiente.

71. Caso No. 1. Las partes convienen en la venta
al comprador de mercaderías que deben estar a dispo
sición del comprador en el establecimiento del vendedor
durante el mes de mayo, y en que el comprador pasará
a buscar las mercaderías cOn sus propios medios de
transporte en cualquier momento de ese mes. (Compá
rese con una venta en fábrica). Ello de mayo las
mercaderías están listas y disponibles para la entrega,
pero el 2 de mayo son destruidas por un incendio
mientras se encuentran en el establecimiento del ven
dedor.

72. En este caso, el vendedor ha cumplido su obli
gación contractual tal como está definida en los in
cisos b) y e) del artículo 20 en la forma en que fue
aprobado por el Grupo de Trabajo -en su cuarto pe
ríodo de sesiones44. Sin embarrgo" según las normas
sobre riesgo de pérdida de la LUCI, los riesgos segui
rían corriendo por cuenta del vendedor. Según el
párrafo 1 del artículo 97, los riesgos se transmitirán
al comprador desde la "entrega"; según el párrafo 1
del artículo 19 (que es aplicable en los casos que no
entrañan transporte de las mercaderías), la "entrega"
consiste en la "dación" de la cosa, un hecho que, en
el caso anterior, no ha ocurrido. Sólo cuando el com
prador deja de cumplir su obligación de retirar la
mercadería (es dedr, si no pasa a buscarlas durante
el mes de mayo), se transmiten los riesgos al com
prador en virtud de lo dispuesto en el artículo 98
de la LUCI.

43 Informe sobre el tercer período de sesiones (A/CN.9/62,
Anuario de la CNUDMI, 'vol. 111: 1972, segunda parte, 1, A,
5), Anexo 11, párr. 17, analizado en el párr. 67 supra.

44 Informe sobre el cuarto período de sesiones (A/CN.9/75,
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, 1, A,
3), párr. 29. Véase además la Compilación (A/CN.9/WG.2/
WP.18), reproducida en el presente volumen, segunda parte,
I, 2 supra.
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73. El criterio dado por la LUCI respecto del riesgo
de pérdida mientras las mercaderías están en posesión
del vendedor parece apoyado por consideraciones prác
ticas. A falta de incumplimiento del contrato de una
parte que prorrogue la posesión (y el riesgo) por la
otJra parte, hay razones prácticas para que el riesgo
de pérdida recaiga sobre la parte: a) que tiene la pose
sión y control de la mercadería, y b) que, según la
práctica comercial normal, es más probable que dis
ponga de un seguro efectivo sobre las mercaderías.
Cada una de estas dos consideraciones requiere un
breve comentario.

a) El comprador de quien se exige el pago de mer
caderías que nunca recibió, porque fueron destruidas
mientras estaban en poder del vendedor, considerará,
naturalmente, la posibilidad de que la negligencia del
vendedor o sus agentes haya caus-ado o contribuido a
causar la pérdida. Los hechos pertinentes (por ejem
plo, las circunstancias que produjeron el incendio en el
establecimiento del vendedor) plantean difíciles pro
blemas de prueba (positiva o negativa), y pueden
llevar a un litigio costoso, ,así como a una frustración
de la expectativa del comprador de que recibLrá del
vendedor la mercadería que prometió darle.

b) Es más probable que las mercaderías que están
en posesión del vendedor en espera de la entrega al
comprador estén cubiertas por el seguro del vendedor
que por el del comprador. Una de las formas más
eficaces y comunes del seguro es la póliza que com
prende "edificio y su contenido", propia del comer
ciante que tiene posesión y control del edificio. Este
tipo de póliza es eficaz y común porque el asegurador
puede calcular las condiciones - de las pérdidas y la
experiencia de siniestros - en este tipo de edificio (por
ejemplQ, resistencia de la construcción al incendio, al
macenamiento de materiales inflamables, medidas de
seguridad contra robo y otras semejantes). No es pro
bable que el comprador que acaba de firmar un contrato
para comprar la mercadería tome una póliza especial
de seguro que comprenda esa mercadería, y esta cober
tura especial es relativamente cara a causa de los costos
administrativos y de la dificultad de calcular los riesgos
en condiciones desconocidas.

74. Además, la asignación al vendedor del riesgo
de pérdida de las mercaderías que mantiene en su pro
pio establecimiento (como en los hechos del Caso No. 1
en el párrafo 71 supra) reduce a un mínimo los com
plejos problemas de "destino" (identificación) de la
mercadería y de notificación al comprador del "des
tino" a que se refirieron los miembros del Grupo de
Trabajo en relación con los párrafos 2 y 3 del ar
tículo 98 de la LUCI45.

75. Por estas razones, los proyectos de disposicio
nes sugeridos, que aparecen más adelante, siguen el
criterio de la LUCI en cuanto a la asignación del
riesgo de pérdida en la situación antes descrita más
bien que la asignación de riesgo basada en el cumpli
miento del vendedor de su obligación contractual, ba
sada en el artículo 20 ,revisado. Por otra parte, los
proyectos de disposiciones propuestos integran disposi
ciones que en la LUCI se dividen ,entre el artículo 19
y los artículos 96 a 101 (capítulo VI), y evitan además
los problemas que según conclusión del Grupo de Tra-

45 Véase Análisis (A/CN.9jWG.21WP.l7), párr. 90, y Anexo
V, párrs. 5 y 11.

bajo" eran consecuencia del uso en la LUCI de la
definición de "entrega" (délivrance) 46. Más adelante
se explicarán otros aspectos de los proyectos de dispo
siciones (párrs. 77 a 86).

1. Proyecto de disposiciones para el capítulo v/
Transmisión de los riesgos

76. Pueden considerarse las siguientes disposiciones
para el capítulo VI.

CAPITULO VI. TRANSMISION DE LOS RIESGOS

[Artículo 96: Omitido]
Artículo 97

(Véase LUCI 97 1), 19 2), 99)

1) Los riesgos se transmitirán al comprador en
el momento de la daci611 de la cosa al comprador.
(Véase LUCI 97 1).)

2) En e:l caso de que el contrato de compraventa
implique un transporte de cosas, los riesgos se trans
mitirán al comprador en el momento de la dación
de las mercaderías al porteador para ser transmitidas
al comprador. (Véase LUCI 19 2).)

3) Si [la venta tiene por objeto] el contrato se
refiere a mercaderías que se encuentren en curso de
viaje [por mar] los riesgos se asumirán por el com
prador a partir del momento de la dación de la cosa
al porteador. Sin embargo, si al momento de la cele
bración del contrato el vendedor sabía o debía saber
que la cosa había perecido o estaba deteriorada, los
riesgos permanecerán a su cargo [hasta el momento
de la celebración del contrato] a menos que hubiera
revelado tal circunstancia al comprador [y el com
prador hubiera aceptado asumir esos riesgos]. (Véase
LUCI99.)

Artículo 98
(Véase LUeI 98 1) Y 2»

1) Cuando la dación de la cosa se retarde por el
incumplimiento de una obligación del comprador, los
riesgos se transmitirán a éste a partir de la última
fecha en que, independientemente del incumplimiento.
dicha dación debió haber sido hecha en los términos
del contrato. (Igual que la LUe! 98 1).)

2) Si [la venta] el contrato se refiere a mercade
rías no identificadas [cosas genéricas], el retJraso del
comprador motivará la transmisión de los ,riesgos
siempre que el vendedor haya [apartado cosas]
patentemente identificado mercaderías [destinadas al]
para el cumplimiento del contrato, y lo haya noti
ficado al comprador. (LUCI 98 2), con los cambios
de redacción indicados.)
[Se omite el pár,rafo 3 del artículo 98 de la LUe!.]

46 Informe sobre el tercer período de sesiones (AjCN.9j62,
Anuario de la CNUDMI, vol. III: 1972, segunda parte, 1, A, 5),
párrs. 17 a 19; informe sobre el cuarto período de sesiones (Al
CN.9175, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda
parte, 1, A, 3), párrs. 16 a 21. Una de las dificultades derivadas
de la definición de la "entrega" del artículo 19 de la LUCI
era que, en algunas circunstancias, mercaderías que no estaban
de conformidad con el contrato no serían "entregadas" nunca
al comprador, aunque éste las usara o consumiera. Esto pro
vocaba tanto dificultades prácticas como de traducción.
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[Articulo 99: Omitido; véase el artículo 97 3)
del proyecto supra]

[Artículo 100: Omitido]

[Artículo 101: Omitido]

2. Análisis del proyecto de disposiciones
para el capítulo VI - Transmisión de los riesgos

77. Conforme al proyecto de disposiciones presen
tado supra, se omitiría el artículo 96 de la LUCI47.
La disposición de que cuando los riesgos son transmi
tidos al comprador "éste debe pagar el precio, pese
a la pérdida o deterioro de la cosa", desde cieJ1to punto
de vista sólo expresa una consecuencia evidente de la
transmisión de los riesgos y duplica el contenido del
artículo 35 1) (primera frase), aprobado por el Grupo
de Trabaj0 48, Conforme a este texto, 'es probable que
la dispOSiCión sea innecesaria aunque inofensiva. En
cambio. la disposición de que el comprador "debe pa
gar el precio" podría entenderse (erróneamente) como
una sanción que daría al vendedor el derecho a recu
perar el precio total (comparado con la indemnización)
siempre que el riesgo de pérdida se hubiera transmi
tido al comprador, enfoque que sería incompatible con
el sistema de sanciones aprobado por el Grupo de
Trabajo en su cuarto período de sesiones49. Al parecer,
la elección no es de importancia fundamental y es
probable que el artículo 96 no ocasione inconvenientes
graves en la práctica. Sin embargo, en homenaje a la
simplicidad y a la claridad, se omite el wtículo en el
proyecto de disposiciones supra.

78. El artículo 97 del proyecto establece en el
párrafo 1 una regla general sobre la transmisión de los
riesgos, aplicable a los casos - que son los menos
en que el contrato no implica el transporte de las
mercaderías; por ejemplo, cuando el comprador está
obligado a presentarse o a ir a buscar las mercaderías,
COmo en un contrato con la cláusula "en fábrica". Los
casos en quee1 contrato implica el transporte de las
mercaderías estarían regidos por los párrafos 2 y 3.

79. El párrafo 1 conserva el fondo de la regla
sobre los riesgos de pérdida de la LUCI resultante de
la combinación de los artículos 19 1) y 97 1) en una

47 Véanse las opiniones discrepantes sobre esta cuestión,
resumidas en el Análisis (AjCN.9/WG.2jWP.17) párr. 84.
Véase ibid.: sección V, párrs. 3, 6 Y 11; sección VIII, párrs. 6
y 7; sección IX, párr. 16, reproducidas en el presente volumen,
segunda parte, 1, 4 supra.

48 Véase Compilación (A/CN.9/WG.21WP.18), así como
el examen del artículo 35 en el Informe del Secretario General
sobre las obligaciones del vendedor (AjCN.9175, Anexo 11,
párrs. 65 y 66, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
segunda parte, 1, A, 2).

49 Véase el artículo 42 1) (derecho a exigir al vendedor el
cumplimiento del contrato), informe sobre el cuarto período
de sesiones (AjCN.9/75), párr. 97, Anuario de la CNUDMI.
vol. IV: 1973, segunda parte, 1, A, 3. Compárese con el
proyecto de artículo 71 (basado en el artículo 42) propuesto
en el párr. 36 supra. La recuperación por el vendedor del
precio total (en contraposición a la indemnización) requiere
como cuestión práctica que el comprador reciba la cosa; si la
cosa está aún en posesión del vendedor, ello equivale a exigir
el cumplimiento específico del contrato, recurso que conforme
a la LUCI y al texto aprobado por el Grupo de Trabajo no
es aplicable automáticamente. Sin embargo, esta incongruencia
sería probablemente insignificante si el Grupo de Trabajo
aprobara el criterio, recomendado en este documento, de que
el riesgo de pérdida no se transmitiría normalmente al como
prador sino en el momento de' la "dación" de la cosa.

forma más simple y unificada. Los motivos que justi
fican el enfoque de la LUCI sobre es,te punto se han
examinado en los párrafos 73 y 74 supra.

80. El párrafo 2 conserva el fondo de la regla que
se desprendería de los artículos 19 2) Y 97 1) de la
LUCI, también en este caso en una forma simplificada,
y unificada. Este proyecto no mantiene la excepción
que figura en el artículo 19 2) para el caso de que
"otro lugar de entrega sea convenido". La finalidad
de esa excepción es dar efecto a una disposición COn
tractual por la que se especifique el momento de la
transmisión de los riesgos al comprador50• Sin embargo"
según el artículo 8, las disposiciones de la Ley Uniforme
ceden ante el acuerdo de las partes; parece innecesario
repetir esa regla en diversas disposIciones de la ley.

81. El párrafo 3 se basa en el artículo 99 de la
LUCI, que en determinadas circunstancias establece la
transmisión al comprador de las pérdidas que se han
producido antes de la celebración del contrato. La dis
posición se ubica en conexión con la regla del párrafo 2
(,riesgos en el caso de que el contrato implique trans
porte) de conformidad con sugerencias hechas en estu
dios preparados para el presente período de sesiones51 ,
Algunos posibles cambios de redacción se indican entre
corchetes y subrayados. De esos cambios, los más im
portantes se relacionan con la forma del artículo 99 2)
de la LUCI, en que se establece que aun en el caso
de que el comprador s,epa que "la cosa había perecido
o estaba deteriorada" y no informe de ello al compra
dor, los riesgos correrían por su cuenta "hasta el
momento de la celebración del contrato". Se observará
que según este artículo, las mercaderías están en trán
sito en el momento de la celebración del contrato;
si después de celebrarse el contrato, las mercaderías
sufren nuevos daños debido al transporte, esa disposi
ción haría innecesario determinar el momento en que
ocurrieron los distintos tipos de daños durante el trán
sito, indagación que estaría expuesta a dificultades de
orden práctico" especialmente en el contexto del trans
porte moderno por contenedores. Por .razones de jus
ticia y simplicidad, la modificación indicada al final del
artículo 97 3) del proyecto supra (párrafo 76) limi
taría ligeramente los beneficios que esta disposición
difícil y discutible confiere al vendedor.

82. El artículo 98 se ocupa del importante problema
del efecto del incumplimiento del comprador en el
riesgo de pérdida. Este artículo podría aplicarse ya sea
al término del tránsito según un contrato que requiera
la entrega "en buque" (u otro similar), o en el estable
cimiento del vendedor en virtud de un contrato que
requiera que el comprador acuda a buscar las merca
derías. El proyecto presentado supra conserva el conte
nido de los párrafos 1 y 2 del artículo 98 de la LUCI,
pero omite el párrafo 3. En un estudio presentado para
el actual período de sesiones se sugiere que se conserve
(en esencia) el párrafo 1 del artículo 98, pero que se
omitan los párrafos 2 y 3 del artículo 98 de la LUCI52.

50 Ese acuerdo puede expresarse mediante un término
comercial (por ejempl0, en buque) en la inteligencia de que fija
el momento de la transmisión de los riesgos.

51 Análisis, párr. 92.
52 Véase Análisis, párr. 90, y sección V (reproducido en el

presente volumen, segunda parte, 1, 4 supra), párrs. 5, 6 Y 11.
En cambio, el bosquejo de disposiciones de la sección VI
(ibid.) sugiere que se conserve el artículo 98. Véase también
la sección IX (ibid.), párr. 18.
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83. El párrafo 2 del artículo 98 se debe a que
normalmente no se identifican mercaderías concretas
("determinadas") al celebrarse el contrato, y tal iden
tificación ocurre normalmente sólo cuando se embala
y rotula la cosa para el transporte marítimo o para la
dación al comprador. Es un principio básico de la
legislación sobre la compraventa que el riesgo de pér
dida no puede transmitirse mientras la cosa no esté
identificada ("determinada") 53. Ciertamente, es difícil
pensar en la transmisión de riesgos de mercaderías a
menos que se puedan identificar las mercaderías en
cuestión. Tal vez ese principio sea tan fundamental
que no requiera una formulación expresa. Por otra
parte, la supresión de la fOifmulación expresa de ese
principio, incorporado ahora en el artículo 98 2) de
la LUCI, puede conducir a equívocos. Además, el
artículo 98 2) de la LUCI requiere no sólo que las
mercaderías estén "patentemente destinadas al cumpli
miento del contrato" sino también que el vendedor
"10 haya notificado al comprador". Si el vendedor
trata de imputar al comprador la pérdida de bienes
destruidos en los locales del vendedor" ese requisito de
la notificación puede ser útil para impedir una recla
mación ilegítima, a raíz de un incendio o robo en el
establecimiento del vendedor, en el sentido de que las
mercaderías perdidas habían sido "apartadas" y estaban
"destinadas al comprador".

84. El párrafo 2 del artículo 98 de la LUOI em
plea los conceptos de "genéricas" y "destinadas". Esos
conceptos tienen connotaciones compleJas en las legis
laciones nacionales, que plantean problemas de traduc
ción y pueden conducir a diferencias en una ley inter
nacional. Al parecer, la "identificación" de la cosa es
un concepto más claro y se ha recogido en las partes
subrayadas del proyecto de propuesta.

85. El párrafo 3 del artículo 98 de la LUeI es
mucho menos útil. En verdad esa disposición es difícil
de aplicar en la práctica puesto que parece indicar
que los riesgos se transmiten respecto de mercaderías
no identificadas ("genéricas"), enfoque que, por los
motivos que se acaban de mencionar, plantearía pro
blemas de aplicación y posibilidad de abusos. Por esas
razones, se omite el párrafo 3en el proyecto de
propuesta.

86. Por 10 que se ha indicado antes (párr. 81),
se ha incluido el artículo 99 de la LUCI en una forma
ligeramente modificada como pár,rafo 3 del artículo 97.

87. El artículo 100 de la LUCI expresa una modi
ficación del artículo 19 3) de la LUCI, que el Grupo
de Trabajo decidió suprimir54• El artículo 19 3) de la
LUeI trata de la posibilidad de que la cosa dada al
porteador no estuviera de modo manifiesto "destinada"
al cumplimiento del contrato; el artículo 100 de la
LUCI se ocupa de la posibilidad de que el vendedor"
tras expedir una cosa "no confocr.-me" al contrato, envíe
una notificación al comprador en el momento en que
sepa (o deba saber) que la cosa ha perecido o se ha
deteriorado en tránsito. Según el artículo 97 2) del

53 Cabría sugerir que pueden transmitirse los riesgos cuando
el comprador adquiere una parte o fracción de una "carga a
granel" o masa mayor identificada. Sin embargo, ésta no es
una excepción a la regla general,. porque en e'sto.s casos debe
identificarse la masa mayor; los nesgos se tra~¡¡mIten entonc~,s
con respecto a una parte de la masa mayor o carga a granel .

54 Informe sobre el cuarto período de sesiones (A/CN.9/75),
párr. 21, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda
parte, 1, A, 3.

proyecto de propuesta presentado supra los riesgos se
transmiten al comprador en el momento de la "dación
de las mercaderías al porteador para ser transmitidas
al comprador". En ese caso, parece que apenas puede
plantearse el problema de la falta de "conformidad".
La combinación de los artículos 19 3) y 100 de la
LUCI crea un juego complicado de reglas que, al
parecer, es innecesario y de difícil aplicación práctica.
Por consiguiente, se omite el artículo 100 de la LUCI
en el proyecto de disposición, resultado que se ajusta
al estudio de este tema presentado en el actual pe
ríodo de sesiones55•

88. El artículo 101 de la LUCI dispone que la
transmisión de los riesgos "no estará ligada necesaria
mente a la estipulación de una cláusula especial en el
contrato relativa a los gastos". Esta fórmula obscura
no fue útil en el contexto de la LUCI y sería comple
tamente innecesaria en el proyecto de disposiciones
supra, que elude el complejo concepto de "entrega".
El proyecto presentado omite el artículo 101, r'ecomen
dación que se ajusta a la del estudio mencionado
anteriormente56•

3. Falta de conformidad de la cosa: efecto en los ries
gos y en el derecho a declarar la resolución del
contrato

89. El párrafo 2 del artículo 97 de la LUCI dispone:
"2. En el caso de daCÍón de una cosa no con

forme al contrato, los riesgos se transmiten al com
prador, independientemente de la falta de confor
midad" desde el momento en que la dación se efectúa
en las condiciones previstas en el contrato y en la
presente Ley, pero siempre que el comprador no
haya declarado la resolución del contrato ni exigido
la sustitución de la cosa."
90. Esta disposición se ,refiere a la siguiente situa

ción: la cosa que el vendedor da al comprador (o a
un porteador) no se conforma plenamente al contrato.
No obstante, como ocurre a menudo cuando puede
solucionarse fácilmente la falta de conformidad me
diante una reducción o deducción del precio, el com
prador no "declara la ,resolución del contrato" ni exige
al vendedor la sustitución de la cosa. En estas circuns
tancias, ¿cuándo se transmiten los riesgos de pérdida al
comprador?

91. Las complejas normas contenidas en el pá
rrafo 2) del artículo 97 de la LUCI estaban destinadas
a prever las consecuencias ,resultantes de la acción
mutua de otras dos disposiciones de la LUCI: 1) el
párrafo 1 del artículo 19 de la LUCI define la "en
trega" como "la dación de la cosa conforme al con
trato"; 2) en virtud del párrafo 1 del artículo 97, los
riesgos se transmiten "desde que la entrega de la cosa
tiene lugar en las condiciones previstas en el contrato
y en la presente Ley". Estas dos disposiciones produ
cirían el siguiente y sorprendente resultado: si el ven
dedor da una cosa que no se conforma al contrato,
la "entrega" no tendrá lugar nunca y los riesgos no se
transmitirán jamás al comprador, incluso si el com
prador opta por conservar la cosa y la usa (o hasta
la consume).

55 Análisis, párr. 94, y sección V (reproducido en el presente
volumen, segunda parte, 1, 4 supra), párrs. 9 y 11. Compárese,
no obstante, la sección IX (¡bid.), en que se conserva el
artículo 100.

56lbid.
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92. Para evitar ese resultado del párrafo 1 del
artículo 19 y del párrafo 1 del artículo 97 de la LUCI,
fue necesario agregar el párrafo 2) del propuesto
artículo 97, citado en el párrafo 89. Esta disposición
no es fácil de comprender, pero parece destinada a
afi,rmar que si el comprador conserva la cosa (es decir,
si no declara la resolución del conm-ato ni exige la
sustitución de la cosa), se considerará que los riesgos
de pérdida se transmitieron retroactivamente al com
prador cuando la cosa le fue dada ,a él o a un porteador.

93. En pocas palabras, el origen de la dificultad
que llevó a esta disposición era la norma contenida
en el párrafo 1 del artículo 19 de la LUCI de que no
hay "entrega" cuando se da una cosa que no está
"conforme al contrato". Esta dificultad ha sido sosla
yada con la decisión del Grupo de Trabajo de suprimir
el artículo 1957, De esto parecería desprenderse que el
párrrafo 2 del artículo 97, por lo menos en su forma
actual, es inapropiado. Queda por decidir si es nece
sariaen el capítulo VI alguna otra disposición sobre
los efectos del incumplimiento del contrato por el ven
dedor en la transmisión de los riesgos al comprador.

94. Esta cuestión puede analizarse en el contexto
de los dos casos siguientes:

95. Caso No. l. El vendedor da al comprador (o
a un porteador) una cosa que no se conforma al
co'ntrato de tal suerte que, si bien requiere una reduc
ción del precio, no justifica la resolución del contrato.
Esta .cosa sufre daños mientras está en posesión del
comprador (o del porteador).

96. Caso No. 2. Los hechos son los mismos que
en el Caso No. 1, s,alvo en la medida en que la falta
de conformidad de la cosa constituye una "transgresión
esencial", que justificaría la resolución del contrato.
Al igual que en el caso No. 1, la cosa sufre daños
después de haber sido dada al comprador o a un
porteador.

97. El Caso No. 1 presenta el siguiente problema:
¿impide una falta menor de conformidad de la cosa la
transmisión de los riesgos, que normalmente hubiera
tenido lugar cuando se dio la cosa? En ese supuesto.,
los incumplimientos del contrato de carácter menor
podrían tener serias consecuencias: a) los riesgos du
rante el tránsito recaerían a menudo sobre el vendedor,
aun cuando el daño se revelaría normalmente en el
lugar de destino, en circunstancias en que el comprador
(de conformidad con el contrato) podría evaluar con
mayor eficiencia el daño menor y presentar una recla
mación contra el asegurador o el porteador; b) si se

,imputa al vendedor la responsabilidad por el daño
sufrido por la cosa, el incumplimiento sería a menudo
lo bastante serio como para justificar la resolución del
contrato58• Ambas consecuencias parecen infortunadas:
una falta de conformidad de la cosa de carácter menor
probablemente no debería invertir las normas básicas
sobre los riesgos de pérdida. Si esta conclusión es
correcta, no es necesario agregar al capítulo VI, Trans
misión de los riesgos, ninguna disposición destinada a
prever la situación expuesta en el caso No. 1.

57 Informe sobre el cuarto período de sesiones (A/CN.9/75),
párr. 21, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda
parte, 1, A, 3.

58 El párrafo 1 del artículo 35 dispone que la conformidad
de la cosa con el contrato se determinará según el estado de
la cosa en el momento de ,la transmisión de los riesgos.

9'8. El Caso No. 2 se refiere a un envío en que el
incumplimiento del vendedor bastaba para facultar al
comprador a declarar la resolución del contrato. ¿Debe
el hecho de 9ue la cosa sufrió daños en tránsito (una
vez que los nesgas se transmitieron al comprador) im
pedir al comprador declarar resuelto el contrato sobre
la base de que no le es posible "restituir la cosa en el
estado que la hubiera recibido", como exige el párrafo 1
del artículo 79?

99. Sí, como parece probable, el comprador con
servara su derecho a declarar resuelto el contrato a
pesar de los daños sufridos por la cosa, sería necesario
examinar las cinco excepciones a la norma del párrafo 1
del artículo 79 que aparecen en el párrafo 2 del mismo
artículo a fin de determinar si contemplan adecuada
mente esta cuestión. Al parecer, el problema puede
resolverse mediante la cuarta excepción (inciso d) del
párrafo 2 del artículo 79). Conforme a esta disposición:

"2. Sin embargo, el comprador puede declarar
la resolución del contrato:

"
"d) Si la imposibilidad de restituir la CQosa o de

restituirla en el estado en que la ha recibido no es
debida a un acto del comprador o de una persona de
cuya conducta él sea responsable;".

No obstante, parece conveniente un análisis finaJ de
cualesquiera problemas de redacción o claridad que
pueda presentar esta disposición en relación con el
examen de las normas sobre resolución del artículo 79
de la LUCI reaJizado por el Grupo de Trabajo.

100. La situación expuesta en el Caso No. 2 pre
senta un nuevo problema: el efecto de una transgresión
esencial del contrato por el vendedor en la transmisión
de los riesgos al comprador. (Se recordará que este
problema se plantea' solamente cuando la cosa tiene
serios vicios, y también ha sido dañada, habitualmente
en tránsito.) Si el comprador ,ejerce su derecho a
declarar la resolución del contrato o exigir la sustitución
de la cosa, la respuesta es clara: el vendedor debe
proceder a la recepción y soportar cualquier pérdida
respecto de la cosa objeto de vicios y daños.

101. Cabría sugerir que cuando ha habido una
transgresión esencial del contrato, el comprador ejer
cerá normalmente su derecho a declarar resuelto el
contrato .(0 a exigir la sustitución de fa cosa), de modo
que no es necesario examinar ningún otro problema.
Sin embargo, es concebible que la necesidad de la
cosa que siente el comprador le mueva, en algunos
casos, a conservarla. En esta hipótesis, ¿debe tener el
comprador derecho a una reclamación contra el ven
dedor por: 1) el vicio, y 2) el daño sufrido por la
cosa después de que el vendedor procedió a la dación?

102. El examen del párrafo 2 del artículo 97 de la
LUCI (citado en el párrafo 89 supra) demuestra que,
con arreglo a la LUCI, si el comprador no declara
resuelto el contrato o pide la sustitución de la cosa, los
riesgos de pérdida recaen sobre él. Por consiguiente,
conforme a la LUCI: 1) el comprador puede exigir
una indemnización por el vicio resultante del incum
plimiento del contrato por el vendedor; pero, 2) no
puede exigir indemnización por los daños que la cosa
sufrió después de la dación. Conforme al enfoque sim
plificado de la entrega adoptado por el Grupo de Tra-
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bajo y según los proyectos de disposiciones para el
capítulo VI que figuran supra (párrafo 76), se logra
este mismo resultado sin la adición de una disposición
como la que figura en el párrafo 2 del artículo 97 de
la LUCI. (Como se señaló en los párrafos 90 a 93
supra, la compleja norma del párrafo 2 del artículo 97
de la LUCI sólo era necesaria a causa de la dispo
sición contenida en el párrafo 1 del artículo 19 de la
LUCI de que no hay "entrega" a menos que la cosa sea
"conforme al contrato"; este problema fue eliminado
por el Grupo de Trabajo al suprimir el artículo 19.)

103. El enfoque mencionado tiene el mérito de la
simplicidad y probablemente no tropiece con serias
dIficultades en la práctica. Por otra parte, cabría
señalar que está sujeto a las siguientes críticas: el com
prador puede transmitir los riesgos de pérdida al
vendedor si declara resuelto el contrato, pero no si
conserva la cosa. En consecuencia, esta norma puede
estimular al comprador a declarar resuelto el contrato.
No obstante, el problema sólo puede plantearse en una
combinación relativamente rara de circunstancias: la
conjunción de: 1) transgresión esencial, y 2) daño, y
3) falta de un seguro adecuado, y 4) una situación en
que el comprador pueda estar dispuesto a conservar la
cosa a pesar de una transgresión esencial.

104. Si se considera conveniente invertir el resultado
logrado con arreglo a la LUCI y las disposiciones pro
puestas para el capítulo IV, podría examinarse la
posibilidad de agregar el siguiente texto como ar
tículo 99. (Se observará que el artículo 98 se refiere a

los efectos del incumplimiento por el comprador; esta
disposición iría seguida del siguiente proyecto de dis
posición sobre el efecto del incumplimiento por el
vendedor.)

"Proyecto de articulo 99

"Cuando el incumplimiento por parte del vendedor
de cualquiera de las obligaciones que le imponen el
contrato de compraventa y la presente Ley consti
tuya una transgresión esencial del contrato, los ries
gos respecto de la cosa afectada por tal incumpli
miento seguirán recayendo sobre el vendedor
mientras el comprador esté facultado a declarar la
resolución del contrato."
105. El intento de encontrar un texto legal que

contemple el problema expuesto exige, infortunada
mente, que se recurra al concepto de "transgresión
esencial del contrato", criterio que en sí está sujeto a
dudas y controversias59• Cabe dudar de que la situación
tenga la suficiente importancia práctica (véase el pá
rrafo 103 supra) como para justificar una complicación
de las normas sobre los riesgos de pérdida. Por estas
razones, el mencionado proyecto de artículo 99 no se
incluye entre las disposiciones propuestas para el
capítulo VI.

59 Cabe presumir que las desviaciones menores del contrato
no justificarían la inversión de las normas sobre riesgos de
pérdida resuItantes de las disposiciones de la Ley Uniforme o
del contrato. Véanse la sección VI (reproducida en el presente
volumen, segunda parte, 1, 4) al Análisis (comentario al pro
puesto artículo 94) yel párrafo 97 supra.

6. Lista de documentos pertinentes no reproducidos en el presente volumen

Título o descripci6n

Grupo de Trabajo sobre la compraventa internacional de
mercaderías, quinto período de sesiones

Análisis de las observaciones y propuestas de los repre-
sentantes de los Estados miembrbs del Grupo de Tra
bajo sobre los artículos 56 a 70 de la LUCI: nota del
Secretario General

Análisis de las observaciones y propuestas de los repre-
sentantes de los Estados miembros del Grupo de Tra
bajo sobre los artículos 71 a 101 de la LUCI: nota del
Secretario General

Programa provisional y anotaciones

Propuesta del representante de Austria: nuevo párrafo 3
del artículo 59

Propuesta del Grupo de Redacción i[: artículo 65' de la
LUCI

Propuesta de Noruega: párrafo 2 del artículo 72 bis de la
LUCI

Propuesta de los Estados Unidos: párrafo 1 del artículo 73
dela LUCI

Propuesta del Observador de la Cámara de Comercio
Internacional (CCI): artículo 72 bis

Signatura
del documento

A/CN.9/WG.2/
WP.15*

A/CN.9/WG.2/
WP.17

A/CN.9/WG.2/
L.l

A/CN.9/WG.2/
(V)/CRP.l

A/CN.9/WG.2/
(V)/CRP.2

A/CN.9/WG.2/
(V)/CRP.3

A/CN.9/WG.2/
(V)/CRP.4

A/CN.9 /WG.2/ (V)
CRP.5/Rev.l

* Reproducido en el Anuado de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, 1, 1.
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Titulo o descripci6n

Propuesta del Grupo de Redacción II: artículos 60 [bis],
69 y 71 de la LUCI

Propuesta del Grupo de Redacción nI: artículo 71 de la
LUCI

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo sobre la com
praventa internacional de mercaderías acerca de la
marcha de la labor de su quinto período de sesiones

Signatura
del documento

A/CN.9/WG.2/
(V)/CRP.6

A/CN.9/WG.2/
(V)/CRP.7

A/CN.9/WG.2/
(V)/CRP.8 y
Add.l a 8
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l. Informe del Grupo de Trabajo sobre títulos negociables internacionales acerca de la labor realizada
en su segundo período de sesiones (Nueva York, 7 a 18 de enero de 1974) (A/CN.9/86) *

INDICE

INTRODUCCIÓN .

DELIBERACIONES y CONCLUSIONES .

A. Responsabilidad cambiaria del endosante .
B. Responsabilidad extracambiaria del endosante .
C. Derechos y obligaciones del avalista .
D. Presentación, falta de pago o aceptación y acciones .

I. Presootación a la aceptación .
Ir. Presentación al pago .

IIr. Protesto . .
IV. Notificación de falw. de aceptación o de pago . .

CONSIDERACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE PREPARAR REGLAS UNIFORMES APLICABLES
A LOS CHEQUES INTERNACIONALES .

LABOR FUTURA .

Párrafos

1-6

7-140

10-13
14-19
20-30
31-140

31-63
64-97
98-134

135-140

141

142

Introducción

1. De acuerdo con decisiones adoptadas por la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional (CNUDMI), el Secretario Ge
neral preparó un "Proyecto de ley uniforme sobre
letras de cambio internacionales y pagarés internacio
nales, con comentarios" (A/CN.9/WG./IV/WP.2)l.
En su quinto período de sesiones (1972), la Comisión
creó un Grupo de Trabajo sobre títulos negociables
internacionales. La Comisión pidió que se presentara
al Grupo de Trabajo el citado proyecto de ley uni
forme y le encomendó la preparación de un proyecto
definitiv02.

2. El Grupo de 'Erabajo ceIebró su primer período
de sesiones en enero de 1973 en Ginebra. En ese pe
ríodo el Grupo de Trabajo -examinó los artículos del
proyecto de ley ,uniforme relativos a la transferencia y
negociación (arts. 12 a 22), 'los derechos y obliga
ciones de los fumantes (arts. 27 a 40) y la definición

* 4 de febrero de 1974.
1 CNUDMI, informe sobre el cuarto período de sesiones

(1971), Documentos Oficiales de la Asamblea General, viRésimo
sexto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8417),
párr. 35, Anuario de la CNUDMI, vol. I1: 1971, primera
parte, 11, A. Véase una breve reseña de la materia hasta el
cuarto período de sesiones de la Comisión en el documento
A/CN.9/53 párrs. 1 a 7; CNUDMI, informe sobre el quinto
período de' sesiones (1972), Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo séptimo período de sesiones, Suple
mento No. 17 (A/8717), párr. 61 2) c), Anuario de la
CNUDMI, vol. I1I: 1972, primera parte, I1, A.

2Ibid., párr. 61 1) a).

de los derechos del "tenedor" y del "tenedor prote
gido" (arts. 5" 6 Y 23 a 26)3.

3. En su sexto período de sesiones (1973), la Co
misión tomó nota con reconocimiento del informe del
Grupo de Trabajo sobre su primer período de sesiones
y le pidió que prosiguiera su labor4.

4. El Grupo de Trabajo celebró su segundo pe
ríodo de sesiones en la Sede de las Naoiones Unidas
en Nueva York, del 7 al 18 de enero de 1974. El
Grupo de Trabajo estuvo integrado por los ocho miem
bros de la Comisión siguientes: Egipto, Estados Unidos
de América, Francia, India, México, Nigeria, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Salvo Egipto, todos
los miembros del Grupo de 'Er-abajo estuvieron repre
sentados. Asistieron también al pelnodo de sesiones
observadores de los siguientes miembros de la Comi
sión: Austria, BrasH, Checos'lovaquia, Filipinas, Grecia,
Guyana, Japón, Nepal y Sierra Leona, así como obser
vadores del Fondo Monetario Internacional, el Banco
de Pagos Internacionales, la Comisión de las Comu
nidades Europeas, la Conferencia de La Haya sobre

3 Informe del Grupo de Trabajo sobre títulos negociables
internacionales acerca de la labor realizada en su primer
período de sesiones (Ginebra, 8 a 19 de enero de 1973),
A/CN.9177, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, se
gunda parte, n, 1.

4 CNUDMI, informe sobre el sexto período de sesiones
(1973), Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/9017),
párrs. 25 a 36; Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, pri
mera parte, 11, A.
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Derecho Internacional Privado y la Federación de
Bancos Europeos.

5. El Grupo de Trabajo eligió los miembros de la
Mesa siguientes:

Presidente: Sr. René Roblot (Francia);
Relator: Sr. Roberto L. Mantilla Malina (Mé-

xico).
6. El Grupo de Trabajo tuvo a la vista los docu

mentos siguientes: Programa provisional (A/CN.9/
WG.IV/WP.3 ), proyecto de ley uniforme sobre letras
de cambio internacionales y pagarés internacionales,
con comentarios (A/CN.9/WG.IV/WP.2)5, e informe
del Grupo de Trabajo sobre títulos negociables inter
nacionales acerca de la labor realizada en su pr,imer
período de sesiones" Ginebra, 8 a 19 de enero de
1973 (A/CN.9/77)6,

Deliberaciones y conclusiones

7. Como en su primer período de sesiones, el Grupo
de Trabajo decidió concentrar su labor en la parte
sustantiva del proyecto de ley uniforme y pedir a la
secretaría que preparase un proyecto revisado de los
artículos respecto de los cuales sus deliberaciones
indicaran modificaciones de fondo o de forma.

8. Durante su período de sesiones, el Grupo de
T,rabajo examinó los ,artículos 42 a 62 del proyecto de
ley uniforme. El resumen de las deliberaciones del
Grupo respecto de esos artículos, así como sus con
clusiones, figuran en los párrafos lOa 140 del pre
sente informe.

9. A'1 clausurar su período de sesiones, el Grupo
de Trabajo expresó su reconocimiento a los represen
tantes de la banca internacional y de las organizaciones
comerciales miembros del Grupo de Estudio de la
CNUDMI sobre Pagos Internacionales, por la asisten
cia que habían prestado al Grupo y a la Secretaría.
El Grupo expresó la esperanza de que los miembros
del Grupo de Estudio siguieran ofreciendo su expe
dencia y sus servicios durante las fases restantes del
proyecto en ejecución.

A. RESPONSABILIDAD CAMBIARlA DEL ENDOSANTE
(ARTÍCULO 411)

"Artículo 41

"El endosante, en caso de falta de aceptación o de
pago de la letra o en caso de no atención del pagaré
por falta de pago y una vez efectuado el protesto de
bido, se compromete a pagar e,l importe de la letra y
todos los intereses y gastos que pueden reclamarse
aJ amparo de los artículos 67 ó 68 al tenedor o a
cualquier firmante que con posterioridad a él mismo
se hallare en posesión de la letra y cuyas obligaciones
por la letra se hubieren extinguido conforme a los
artículos 69 2), 70, 71 ó 76."
10. El artículo 41 establece las obligaciones del en

dosante, en virtud de su endoso de un título interna
cional. Con arreglo a dicho artículo, las obligaciones

5 El texto del proyecto de ley uniforme sobr·e letras de
cambio internacionales y pagarés internacionales se ha re
producido en Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda
parte, n, 2.

6 Ibid., segunda parte, II, 1.

del endosante son subsidiarias; se materializan al no
ser atendido el título por falta de aceptación o de
pago y están su}etasa toda presentación necesaria a
la aceptación o al pago y a que se efectúe un protesto.
El endosante podrá limitar sus obligaciones con res
pecto a un título, o eximirse de ellas, mediante la
inserción en el titulo de una estipulación expresa a este
efecto. En su primer período de sesiones el Grupo
de Trabajo decidió que la cuestión de si el firmante
puede eximirse de sus obligaciones o limitarlas debía
tratarse en los articulas que reglamentan la obligación
de cada uno de los firmantes de un título (véase el
informe del Grupo de Tmbajo sobre instrumentos ne
gociables internacionales acerca de la labor de su pri
mer período de sesiones" A/CN.9/77, párr. 99, in
fine). El Grupo acordó también que una exención o
limitación de las obligaciones por un firmante sólo
puede surtir efecto respecto de dicho firmante (ibid.,
párr. 102)7. Por consiguiente, el artículo 41 del texto
revisado (A/CN.9/WG.IV/CRP,,3) prevé que:

"a) El endosante podrá eximirse de responsabi
lidad o limitarla mediante estipulación expresa en el
título.

"b) Esta estipulación sólo será válida respecto
del endosante."
11. Con respecto a la su}eción de la J'esponsabilidad

del endosante a que se efectúe el protesto debido, se
señaló que el artículo 58 permitía que se efectuara un
protesto autenticado y un protesto simplificado. .Se
suscitó la cuestión de cuál sería el efecto jurídico de
un protesto simplificado cuando no se atienda un título
en el que se estipule que es necesario un protesto
autenticado. Se sugirió que en tal casad tenedor no
debía perder su derecho a ejercer una acción contra
anteriores firmantes, pero debía haoerse responsable de
todos los dañós resultantes del hecho de no haber efec
tuado un protesto autenticado. El Grupo de Trabajo
decidió examinar esta cuestión en el contexto del
artículo 58.

12. Se sugirió que en el comentario al artículo 41
se destacase la importancia de la notificación, ya que
la omisión de ésta hacía responsable al tenedor de los
daños resultantes (véase el ,artículo 66).

13. El Grupo de Trabajo se mostró provisional
mente de acuerdo con el artículo 41. De conformidad
con la opinión expresada en su primer período de
sesiones (A/CN.9/77, párr. 120)8, el Grupo decidió
que 'la parte del artículo que trata de las obligaciones
del endosante para con los firmantes posteriores a él
que se hallen en posesión del título y cuyas obliga
cionesen virtud de éste se han extinguido, se estudiase
en relación con las disposiciones del proyecto de ley
uniforme relativas a la extinción de 'la responsabilidad
(parte VI).

B. RESPONSABILIDAD EXTRACAMBIARIA DEL ENDOsANTE

"Artículo 42
"1) La persona que negocia un título responderá

frente a todo tenedor posterior a ella misma por
cualesquiera daños que a dicho tenedor pueda cau
sarle el hecho de que, antes de la negociación"

7 Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte,
n, 1.

8 Ibid.
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"a) Se pusiera en el título una firma falsificada o
no autorizada; o

"b) El título fuera objeto de una alteración im
portante; o

"e) Un firmante tenga una acción o excepción
válida; o

"d) La letra fuera desatendida por falta de acep
tación o de pago o el pagaré fuera desatendido por
falta de pago.

"2) Sólo se responderá por los def.ectos m~n~io
nadas en el párrafo 1 frente al tenedor que .recIbIere
el instrumento sin conocimiento de tal efecto."
14. El artículo 42 se refiere a la responsabilidad

extracambiaria de un endosante. El endosante es res
ponsable de cuale3quiera daños que pueda sufri: un
tenedor posterior por causa de defectos ~n anten<:res
firmas alteraciones importantes o cualqUIer otra lm
perfec~ión en los derechos del endosante sobre el título
y derivados del mismo. El hecho de que el endosante
no tuvier,a conocimiento de dichos defectos, altera
ciones o imperfecciones, sea o no por negligencia, no
afecta'a sus obligaciones en virtud del artículo. Dichas
obligaciones operan a favor d~ ~ualqu}er tenedor I?os
terior al endosante que, ,al reCIbIr el titulo, no tUVIera
conocimiento de los defectos, alteraciones o imper
fecciones.

Como quiera que las obligaciones contraídas en vir
tud del artículo 42 son extracambiarias, puede contraer
las igualmente una persona que no haya contraído
obligaciones con respecto al título" como en el caso
de que un endosante haya endosado el título ".s~n res
ponsabilidad", o que una pers,ona haya transm!tIdo un
título cuyo último endoso este en blanco,· medIante su
simpl~ entrega. Además, esta responsabilida~ se ma
terializa en el momento en que se entrega el tItulo, sea
cual fuere su fecha de vencimiento. Puesto que la
responsabilidad es extracambiaria, la presentación y el
protesto no son condición previa de dicha responsa
bilidad.

15. El Grupo de Trabajo se mostró en principio ~e
acuerdo en que se incluyera en el proyect? ~na dIS
posición análoga a la del artículo 42, con SUJeCIón a l.a
revisión del artículo en el contexto de las firmas falSI
ficadas o no autorizadas. Se hicieron las siguientes
observaciones:

i) El artículo debería pre~er un Iímit~ máximo del
del importe de los danos por enCIma del cual
el endosante no sería responsable. Se convino en
que la responsabi!idad D<? ?ebería exceder de l.a
cantidad que pudIera reCIbIr un tenedor en aplI
cación de los artículos 67 ó 68.

ii) La expresión "la persona" del párrafo 1 del
artículo 42 no debería incluir a los mandatarios
para el cobro. A este respecto se observó que
dichos mandatarios podrían ser contractualmente
responsables ante el tenedor, ,es decir, con ca
rácter extracambiario.

ili) El Grupo de Trabajo opinó que debería permi
tirse a la persona responsable en virtud ?~l
artículo 42 que se eximiera de su resp~:msablh
dad escribiendo por ejemplo en el tItulo las
pal~bras "sin responsabilidad". No obstante, se
observó que la inserción de dicha cláus.ula en
el título podría interpretarse en el sentIdo de

que eximía de responsabilidad al endosante al
amparo del artículo 41 y del artículo 42, impo
sibilitando así la exención de la responsabilidad
al amparo de uno de los dos artículos solamente.
El Grupo encargó a la Secretaría que examinara
la posibilidad de prever una cláusula especial
que eximiera de responsabilidad al amparo del
artículo 42 únicamente, y que hiciera las inda
gacionesadecuadas a este fin entre las institu
ciones bancarias y comerciales.

iv) El Grupo de Trabajo convino en que una per
sona responsable en virtud del artículo 42 no
podrá eximirs,e de su responsabilidad si ha co
metido un fraude, o si tenía conocimiento de que
antes de que se le transmitiera el título una
firma en el mismo estaba falsificada o no auto
rizada, o si el título fuera objeto de una alte
ración importante, o si un firmante tuviera una
acción o excepción válida, o si el título no fuera
atendido por falta de aceptación o de pago.

16. El Grupo de Trabajo llegó a la conclusión que
la disposición del apartado e) del párrafo 1 del ar
tículo 42 debía complementarse añadiendo las palabras
"contra ella", dado que las excepciones entre firmantes
anteriores que no pudieran alegarse frente al transmi
tente no deberían dar lugar a una acción contra este
último.

17.. Se suscitó la cuestión de si la responsabilidad
contraída en virtud del artículo 42 debía abarcar tam
bién la responsabilidad por insolvencia de un firmante
precedente. Se acordó que esta cuestión no se trataría
en el artículo 42. No obstant~, se señaló que, con
arreglo al proyecto de ley uniforme, el hecho de que
el librado fuem objeto de un procedimiento de insol
vencia constituía faIta de aceptación del título; por
consiguiente, el transmitente contraería responsabilidad
en virtud de'! artículo 42. El Grupo de Trabajo pidió
a la Secretaría que tal consecuencia se enunciara
expresamente en el comentario al texto definitivo del
proyecto de ley uniforme que había de presentarse a
la Comisión.

18. Con respecto al uso del término "negocie" en
el párrafo 1) del artículo 42, el Grupo de Trabajo
pidió a la Secretaria que en el texto revisado de este
artículo utilizara los conceptos de endoso y entrega, de
acuerdo con sus conclusiones acerca del artículo 13
(véase el informe del Grupo de Trabajo sobre la labor
realizada en su primer ¡eríodo de sesiones, documento
A/CN.9/77, párr. 17) .

19. Un representante y el observador de una orga
nización internacional expresaron sus reservas respecto
del artículo 42.

C. DERECHOS y OBLIGACIONES DEL AVALISTA
(ARTÍCULOS 43 A 45)

"Artículo 43

"1) EI pago de título podrá ser garantizado, en
todo o en parte de su importe, pOr cualquier per
sona que puede ser firmante o no serlo.

"2) El aval deberá escribirse en el título o en
hoja anexa ,al mismo. Se expresará mediante las

9lbid.
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palabras:: "garantizada", "avalada", "bueno por
aval", o expresión equivalente, acompañada por la
firma del avalista.

"3) El avalista podrá indicar por cuenta de quién
garantiza el pago.

"4) A falta de esta indicación, la persona avalada
será el librador, en el caso de la letra, o el suscriptor,
en el caso del pagaré."
20. Los artículos 43, 44 Y 45 establecen normas

sobre la garantía dada por una persona en el título con
respecto a la obligación de otro firmante. En virtud
de la Ley UnifO!l"me de Ginebra sobre Letras de Cam
bio y Pagarés, esta garantía se denomina "aval". Ha de
distinguirse la obligación especial de un avalista de la
obligación del endosante, que se regula en los artículos
41 y 42. En virtud del párrafo 3) del artículo 43, el
avalista podrá indicar en el título por cuenta de quién
garantiza el pago. En virtud del pánrafo 4), a falta
de esta indicación, se considerará que la persona ava
lada es el librador" en el caso de la letra, o el suscriptor,
en el caso del pagaré. Cualquier prueba ajena a la
letra que demueske la intención del avalista de garan
tizar el cumplimiento de otra parte no invalidará esta
presunción.

21. El Grupo de Trabajo examinó en su primer
período de sesiones el ámbito de las disposiciones sobre
el aval y el ámbito de las disposiciones sobre el endoso.
En virtud del párrafo 2) del artículo 43 el aval deberá
escribirse en el instrumento o en la hoja anexa, junto
con las palabras "garantizado", "avalado", o "bueno
por aval" o expresión equivalente. Una simple firma,
que no sea la firma del :librador, el librado o un en
dosante, no sería, en consecuencia, un aval en virtud
del artículo 43, sino que constituiría un compromiso
en virtud del artículo 32, es decir" el compromiso de
un endosante. En su primer período de sesiones, el
Grupo de Trabajo consideró que la cresponsabilidad
dimanante de tal firma debía tratarse en relación con
los artículos 43a 45 y que debía suprimirse el texto
del artículo 32. En su primer período de sesiones,
el Grupo concluyó que debía ampliarse el ámbito del
artículo 43 suprimiendo, en el párrafo 2) de dicho
artículo, la disposición de que el aval se efectúa so
lamente por una firma acompañada por las palabras
"garantizado", "avalado", "bueno por aval", o ex
presión equivalente (A/CN.9/77, párr. 114)1°. El
Grupo decidió también que las demás cuestiones que
se plantearan en el contexto de la simple firma debían
tratarse en el pvesente artículo (ibid.). Sin embargo, el
Grupo convino en que la simple firma del librado en
el anverso del título constituía una aceptación (ibid."
párr. 128).

22. En el actual período de sesiones, el Grupo de
T,rabajo opinó que la ley uniforme debía prever la res
ponsabilidad por el título mediante el ava1.

23. El Grupo de Trabajo, teniendo en cuenta las
consecuencias de la supresión del artículo 32, examinó
la responsabilidad en virtud de una simple firma ba
sándose en el ejemplo siguiente: el iíbrador emite una
letra al tomador P y la letra muestra la siguiente serie
de fi,rmasen el dorso: 1) páguese a la orden de A
(firmado P); 2) (firmado) X; 3) páguese a la orden

10 [bid.

de B (firmado) A; 4) (firmado) B; 5) ,(firmado) Y;
6) páguese a la orden de D (firmado) C. El Grupo
concluyó que X, B Y Y debían ser responsables como
endosantes, ya que podía pre.sumirse que sus firmas
manifiestamente formaban parte de una cadena inin
terrumpida de endosos.

24. El Grupo de Trabajo expresó su acuerdo con
las disposiciones de los párrafos 3) Y 4) del artículo 43.
Sin embargo, el Grupo pidió a la Secretaría que aclarara
en el párrafo 3) que la indicación del avalista debería
figurar "en el título o en hoja anexa al mismo".

25. Se señaló que en la redacción actual del pá
rrafo 1) del artículo 43 se hace que el avalista garantice
"el pago" del instrumento. El Grupo de Trabajo pidió
a la Secretada que modificara el artículo 43 de manera
que quedara claro que el avalista garantizaba la obli
gación de un firmante basada en el título.

"Artículo 44
"1) El avalista responderá por el título en 1a

misma medida que el firmante a quien avale, a menos
el avalista haya estipulado otra cosa.

"2) El avalista responderá por el título aun
cuando el firmante de quien sea avalista no responda
por él, a menos que la ausencia de obligaciones de
dicho firmante resulte evidente en el cuerpo del
título."

26. El artículo 44 estipula, en su párrafo 1), que
la responsabilidad de un avalista es de carácter acce
sorio. De ello se sigue que si la responsabilidad de un
finnante es subsidiaria" la responsabilidad de su ava
lista será también subsidiaria. Además, el avalista
puede basar las excepciones de su responsabilidad por
el título en las excepciones que pueda invocar el fir
mante cuya obligación haya avalado. No obstante, el
párrafo 2) delimita un terr,eno' en el que la responsa
bilidad del avalista es principal, po'! cuanto establece
que el avalista contraerá dicha responsabilidad cuando
la responsabilidad de la persona a quien avala sea nula
y sin efecto ab initio, como sucedería si la firma de
dicha persona en un título estuviese falsificada, o si
dicha persona firmara el título sin tener capacidad para
ello.

27. El Grupo de Trabajo consideró kes posibilida
des con respecto a la naturaleza de la responsabilidad
del avalista:

1) La responsabilidad debería ser principal en todos
los casos;

2) La responsabilidad debería ser accesoria en todos
los casos; y

3) La responsabilidad debería ser principal en algu
nos casos y accesoria en otros."
Tras deliberar sobre el caso, el Grupo concluyó que la
solución más apropiada consistiría en establecer que
la responsabilidad del avalista fuese accesoria en todos
los casos, salvo cuando el avalista hubiese estipulado
otra cosa en el título. Por consiguiente, el Grupo acordó
suprimir el párrafo 2) del artículo 44.

28. Se sugirió que en el comentario al artículo 44
se especificase que el avalista puede invocar no sólo
las excepciones del firmante a quien avale, sino tam
bién cualesquiera excepciones aplicabl,esasu persona.
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"Articulo 45
"Cuando el avalista pague el título, tendrá dere

chos basados en él frente al firmante avalado y
frente a quienes respondan por aquél .respecto de
dicho firmante."
29. Con arreglo al artículo 45" el avalista, al pagar

el título, adquiere derechos basados en dicho título
frente al firmante a quien haya avalado y frente a
quienes respondieran por el título respecto de dicho
firmante.

30. El Grupo de Trabajo consideró la cuestión de
si el avalista, al pagar el título, debería adquirir no sólo
derechos derivados de dicho título, sino también dere
chos sobre el título por encima de los derechos de que
goce un pagador con arreglo al artículo 70 2). Con
referencia a las deliberaciones que sostuvo en su primer
período de sesiones (véase A/CN.9/n, párr. 62), el
Grupo convino en que no debía considerarse al avalista
como un tenedor y que los únicos derechos del ava
lista al pagar un título serían los previstos en los 'ar
tículos 45 y 70 2).

D. PRESENTACIÓN, FALTA DE PAGO o ACEPTACIÓN
y ACCIONES

l. Presentación a la aceptación
"Artículo 46

"1) El tenedor deberá presentar la letra a la acep
tación.

"a) Cuando el librador, un endosante o un ava
lista haya estipulado en la letra que ésta deba pre
sentarse a tal efecto;

"b) Cuando la letra se haya librado pagadera a
un cierto plazo vista; o

"[c) Cuando la letra se haya librado pagadera
en un lugar distinto del de la residencia o el esta
blecimiento del librado.]

"2) El tenedor podrá presentar a la aceptación
cualquier otra letra."
31. La presentación a la aceptación es facultativa,

excepto en los casos especificados en 'el artículo 46.
La omisión de la presentación de una letra a la acep
taciónafecta a la responsabilidad de firmantes ante
riores conforme a lo dispuesto en el ,artículo 50.

Apartado a) del párrafo 1
32. El Grupo de Trabajo acordó que el librador.

un endosante o un avalista pueden estipular en la letra
que ésta debe ser presentada a la aceptación.

33. El Grupo de Trabajo examinó el efecto d~ .una
estipulación, hecha en el título, sobre la responsabthdad
de los firmantes subsiguientes al firmante que hizo la
estipulación. El Grupo acordó que con arreglo a la
ley uniforme:

i) Una estipulación hecha en el título por el librador
o el suscriptor tendría validez respecto de los
firmantes subsiguientes, salvo que uno de los
firmantes subsiguientes hubiera estipulado 10 con
trario en el título;

ii) Una estipulación hecha en el títmo por un en
dosante o un avalista tendría validez para ese
endosante o avalista y, en consecuencia, no la
tendría respecto de los firmantes subsiguientes.

El Grupo examinó también las cuestiones siguientes:
i) Una estipulación hecha en un título, ¿tendría

efecto sólo cuando estuviera firmada especial
mente por el firmante que hizo la estipulación?;

ii) ¿Cuál sería el efecto de una estipulación en el
caso de que no pudiera determinarse en el cuerpo
del título cuál de los firmantes la hizo?

El Grupo, tras algunas deliberaciones, opinó que la
ley uniforme no debía establecer disposiciones espe
ciales sobr'e estas cuestiones.

Apartado b) del párrafo 1

34. El Grupo de Trabajo expresó 'su conformidad
con las disposiciones de este párrafo.

Apartado c) del párrafo 1

35. El Grupo de Trabajo examinó tres posibles
soluciones respecto de la letra que se haya librado
pagadera en un lugar distinto del de la residencia o el
establecimiento del librado:

i) El tenedor tendría la opción de presentar o no
presentar a la aceptación la letra domiciliada;

ü) El tenedor debe presentar a la aceptación la
letra domiciliada y la omisión de este acto en
trañaría la falta de responsabilidad de los fir
mantes anteriores; o

üi) El tenedor debe presentar la letra domiciliada
a la aceptación y la omisión de este acto le
haría responsable ante un firmante anterior por
cualesquiera daños que éste pueda sufrir como
consecuencia de la falta de pago de la letra, si
la falta de pago se debe a la no presentación a
la aceptación.

Tras algunas deliberaciones" el Grupo de Trabajo acor
dó que la presentación a la aceptación de la letra
domiciliada fuera obligatoria y que la omisión de esa
presentación diera por resultado la exoneración de
responsabilidad por la letra de los firmantes anteriores.
El Grupo opinó que esa disposición se justificaba te
niendo en cuenta que cuando el librador indicaba el
lugar de pago en la letra y ese lugar no era la residencia
o el establecimiento del librado, éste debería ser noti
ficado para que pudiera disponer de los fondos nece
sarios en el lugar de pago.

36. El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que
volviera a redactar el apartado c) del párrafo 1)a
fin de que el requisito de la presentación a la acepta
ción no se aplicara en el caso de una letra domiciliada
pagadera a la vista.

Párrafo 2)
37. El Grupo de Trabajo sugirió que este párrafo

pasara a ser párrafo 1), dado que establecía una regla
general cuyas excepciones enunciaba el pár.rafo 1)
actual.

"Artículo 47
"1) El librador, un endosante o un avalista pue

den estipular en la letra que ésta no se presentará a
la aceptación o que no se presentará antes de una
f.echa determinada o antes de que ocurra un acon
tecimiento determinado.
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"2) Cuando se presenta una letra a la aceptación
a pesar de haber una estipulación de 1as permitidas
con arreglo al párrafo 1), y dicha letra no es acep
tada no &e considerará que hay falta de aceptación
de la letra respecto de quien hizo la estipulación.

"3) Cuando el librado acepta una letra a pesar
de haoor una estipulación según 1a cual la letra no
deba presentarse a la aceptación, la aceptación sur
tirá efecto."
38. El artículo 47 permite que uno de los firmantes,

mediante estipulación en la letra, excluya su respon
sabilidad de pagarla en el caso de falta de aceptación.
Así, el tenedor no podrá ejercer acción inmediata
contra ese firmante. De modo análogo, uno de los
firmantes puede estipular en la letra que ésta no se
presentará a la aceptación antes de una fecha deter
minada o antes de que ocurra un acontecimiento de
terminado" por ejemplo, la llegada de las mercaderías.
Sin embargo, la aceptación hecha pese a esas estipu
laciones es eficaz.

39. El Grupo de Trabajo expresó su acuerdo con
las disposiciones establecidas en el artículo 47, en la
medida en que se refería a una estipulación hecha por
el librador. Conrecuente con sus deliberaciones sobre el
artículo 46 (véase el párr. 33 supra), el Grupo con
vino en que las estipulaciones mencionadas en el pá
rrafo 1) del artículo 47, en el caso de que fueran
hechas por el librador, irían en beneficio de 10s fir
mantes subsiguientes:

40. El Grupo de Trabajo examinó las siguientes
cuestiones:

i) ¿Debería permitirse que un firmante distinto del
librador hiciera una estipulación por la que se
prohibiera la presentación a la aceptación?;

ii) En el caso de que el librador haya estipulado
que la letra debe presentarre a la aceptación, y
que un endosante estipule que no debe ser pre
sentada, ¿cuál será el efecto legal de esa esti
pulación sobre la responsabilidad de los firmantes
subsiguientes al endosante?

El Grupo opinó que debía darse preferencia a una
disposición según la cual sólo el librador pudiera hacer
una estipulación que prohibiera la presentación que
surtiera efecto en cuanto a las otras partes. Al mismo
tiempo, sostuvo la opinión de que debía examinarse
más detenidamente la' relación entre diversas estipu
laciones que excluyeran o limitaran 1a responsabilidad.
El Grupo pidió a la Secretaría que redactase de nuevo
el artículo 47 teniendo en cuenta esas consideraciones.

"Artículo 48

"Una letra se considerará debidamente presentada
a la aceptación si se presenta de conformidad con
las siguientes reglas:

"a) El tenedor deberá presentar la letra al librado;
"b) Toda letra librada contra dos o más librados

podrá presentarse a cualquiera de ellos a menos que
indique claramente lo contrario;

"e) Cuando el librado haya fallecido, la presen
tación podrá hacerse a la persona o autoridad que
s·egún el derecho aplicable tenga derecho a adminis
trar su patrimonio;

"d) Cuando el librado esté gj,endo objeto de pro
cedimientos por insolvencia" la presentación podrá
hacerse a la persona que según el derecho aplicable
esté autorizada a actuar en su lugar;

"e) Cuando se libra una letra pagadera a fecha
fija o a un cierto plazo a partir de una fecha fija, la
presentación a la aceptación deberá hacerse antes de
la fecha del vencimiento;

"f) Toda letra pagadera a cierto plazo vista de
berá presentarse a la aceptación dentro de un año
de su fecha;

"g) Toda letra en que el librador, un endosante
o un ·avalista hayan fijado una fecha o un plazo
para su pres'entación a la aceptación deberá presen
tarse en la fecha fijada o dentro del plazo fijado.

"h) Toda letra en la que el librador, un endosante
o un avalista hayan estipulado que se presente a la
aceptación, sin fijar una ~echa o un plazo para la
presentación [o toda letra que se libre pagader·a en
un lugar distinto del establecimiento o la residencia
del librado y que no sea pagadera a: la vista], deberá
presentarse antes de la fecha de vencimiento."
41. A fin de establecer la responsabilidad de los

firmantes basada en la falta de aceptación (párrafo 2)
del artículo 51), la presentación a la aceptación, ya
sea optativa u obligatoria, debe ser la "debida presen
tación". El artículo 48 precisa 10 que constituye la
debida presentación.

Apartado a)

42. El Grupo de Trabajo expresó su acuerdo con
el principio básico del apartado a) de que la presen
tación a la aceptación debía ser "personal"" es decir,
"al librado". Sin embargo, el Grupo sostuvo que:

i) La letra debía presentarse 'auna hora razonable
de un día laborable; y

ii) Si en la letra se indicase un lugar de aceptación,
la presentación debía hacerse en ese lugar.

Apartado b)

43. El Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo con
esta disposición.

Apartados c) y d)

44. El Grupo de Trabajo aceptó estas disposiciones.
La cuestión de si el fallecimiento o la insolvencia del
librado dispensa de la presentación a la aceptación se
examina en el comentario al l'árrafo 1 del artículo 49
(véanse párrs. 53 a 56 supra).

45. Un representante expresó sus reservas respecto
del apartado d).

Apartado e)

46. El Grupo de Trabajo expresó su acuerdo con
esta disposición.

ApCNtado f)

47. Se planteó la cuestión de si se justificaba el
plazo de un año, que corriera desde la fecha de emi
sión de la letra, dentro del cual una letra pagadera a
cierto plazo vista debía presentarse a la aceptación. El
Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que indagara
entre las instituciones bancarias y comerciales cuál
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sería un plazo aceptable dentro del cual esas letras
tendrían que presentarse a la aceptación.

48. Se planteó también la cuestión de cómo podía
calcularse el plazo de un año si en la letra no se
expresaba la fecha de emisión. El Grupo de Trabajo
convino en que, en ese caso, el tenedor debía poder
insertar la fecha verdadera de emisión. A ese respecto,
se acordó que si el tenedor insertara una fecha errónea
de expedición, los efectos fueran análogos a los esta
blecidos en el artículo 11.

Apartado g)

49. El Grupo de Trabajo expresó su acuerdo con
la disposición de este apartado.

Apartado h)

50. El Grupo de Trabajo sostuvo la opinión de que
este apartado ya estaba comprendido en los aparta
dos e) y f) y que, en consecuencia" era superfluo.

Presentación por correo

51. El Grupo de Trabajo convino provisionalmente
en que la ley uniforme no estableciera ninguna dispo
sición concreta sobre la presentación a la aceptación
o al pago por correo. A juicio del Grupo, la falta de
tal disposición no obstaría a que el tenedor utilizara
el correo para la presentación. El Grupo pidió a la
Secretaría que hiciera una encuesta sobre la práctica
de la presentación por correo y la existencia de reglas
especiales para la presentación y la formalización de
protestos por correo.

"Artículo 49

"La presentación a la aceptación quedará dis
pensada:

"1) Cuando el librado haya fallecido, sea objeto
de procedimientos por insolvencia o no tenga capa
cidad para aceptar la letra; o

"2) Cuando, aun actuando con razonable dili
gencia, la presentación a la aceptación no pueda
realizarse dentro de los plazos establecidos a tal
efecto; o

"3) Cuando una parte haya renunciado expresa
o tácitamente a la presentación, respecto de esa
parte."
52. El artículo 49 establece los casos en que que

dará dispensada la pres,entación a la aceptación. De
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 b) del
artículo 51, ,en estos casos se presumirá la falta de
aceptación y, de conformidad con 10 dispuesto en el
párrafo 2 del artículo 51, el tenedor podrá en tal caso
ejercer una acción inmediata, a reserva del protesto
que sea necesario.

Párrafo 1
53. El Grupo de Trabajo ex,aminó la cuestión de si

la muerte del librado o el hecho de que éste se en
cuentre sometido a un procedimiento por insolvencia
autoriza al tenedor a ejercer uria acción inmediata
contra los firmantes precedentes. Según una opinión,
no debe presumirse la falta de aceptación porque, en
el caso de la muerte del librado, el tenedor podría
presentar la letra a los herederos del librado y, en el
caso de prooedimiento por insolvencia, a la persona

que, de conformidad con la legislación aplicable, esté
autorizada a actuar en su lugar. Además, en el caso
del procedimiento por insolvencia, la no presentación
iría en perjuicio del librador en el sentido de que el
activo del librado insolvente acaso fuera distribuido
entre s?S acreedores antes de que el librador ejerciese
su aCCIón contra la persona autorizada a administrar
el patrimonio del librado. Según otra opinión, el tene
dor,al tomar la letra" tenía una expectativa legítima de
ser pagado totalmente por el librado conforme a los
términos del título. Esta expectativa se frustaría en el
caso de la muerte del librado o de su insolvencia. El
Grupo de Trabajo negó a la conclusión de que debía
prevalecer esta última opinión y exp.resó su acuerdo
con la disposición del párrafo 1. Un representante
expresó sus reservas.

54. Se planteó la cuestión de si la disposición debía
aplicarse también a las entidades jurídicas que no son
personas naturales ("personnes morales"). El Grupo
de T.rabajo estimó que la norma del párrafo 1 del
artículo 49 se aplicaba también a estas entidades. Dio
instrucciones a la Secretaría para que redactase nueva
mente el párrafo 1 de manera que dejara en claro que
la norma sólo se aplicaría a las entidades que se hu
biesen extinguido o dejado de existir de conformidad
con la legislación nacional aplicable.

55. El Grupo de Trabajo examinó el problema
especial de la fusión de la empresa librada con otra
empresa. El Grupo estuvo de acuerdo en que si en
ese caso el librado dejaba de existir, este supuesto
debía regirse por el pár.rafo 1.

56. Se sugirió que la Secretaría examinase el caso
de un librado ficticio con el objeto de una posible
extensión de la disposición del párrafo 1 también a
este caso.

Párrafo 2

57. El Grupo de Trabajo expresó su acuerdo con
la disposición de este párrafo.

Párrafo 3

58. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de
si la ley uniforme debía contener alguna disposición
sobre la renuncia de la presentación a la aceptación.
Se advirtió que, de conformidad con la política general
en que se basaba el proyecto de ley uniforme, un
firmante tenía la facultad de limitar, excluir o aumentar
su responsabilidad respecto del título. Por otra parte,
se hizo notar también que el efecto de la renuncia de
la presentación a la aceptación consistía en que el
firmante a cuyo respecto la renuncia era válida no
quedaba eximido de responsabilidad por el hecho de
que el tenedor no presentara a la aceptación una letra
que debía ser presentada. La falta de presentación no
permitiría al tenedor ejercer la acción inmediata contra
los firmantes respecto de los cuales la renuncia fuera
válida, basada en la presunción de falta de aceptación.
Se observó además que la no presentación a la aceptación
de un título pagadero a la vista daría por resultado la
falta de fecha de vencimiento y que, de conformidad
con el párrafo 2 del artículo 1, no habría letra. En
consecuencia, el Grupo sostuvo que debía eliminarse
el párrafo 3. El Grupo pidió asimismo a la Secretaría
que estudiara la cuestión de si la ley uniforme debía
contener alguna disposición sobre la renuncia de la
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presentación a la aceptación y~ en caso ,afirmativo, en
qué circunstancias. (Respecto de la renuncia de la pre
sentación al pago, véase el párr. 83 injra; sobre la re
nuncia del protesto, véanse los párrs. 128 y 129
injra.)

"Artículo 50
"1) Si una letra que ha de presentarse a la acep

tación de conformidad con el ,artículo 46 1) a) no
se presenta debidamente, el firmante que estipuló en
la letra que ésta debía presentarse no responderá
por la letra.

"2) Si una letra que ha de presentarse a la acep
tación de conformidad con el artículo 46 1) b) oc)
no se presenta debidamente, el librador, los endo
santes y los avalistas no responderán por ella."
59. En el caso de letras que deben presentarse a la

aceptación según el artículo 46, la no presentación por
el tenedor exonera de responsabilidad a los firmantes
anteriores de la letra.

60. El Grupo de Trabajo expresó su acuerdo con
la disposición del artículo 50, pero pidió a la Secretaría
que introdujera en el párrafo 1) las enmiendas conve
nidas respecto del párrafo 1 a) del artículo 46, en
cuanto al efecto de la estipulación sobre la responsa
bilidad de los firmantes subsiguientes.

"Artículo 51
"1) Habrá falta de aceptación de una letra
"a) Cuando se rechace la aceptación al ser debi

damente presentada o cuando el tenedor no pueda
obtener la aceptación a que tiene derecho can arreglo
a la presente ley; o

"b) Cuando se dispense de la presentación a la
aceptación de conformidad con el artículo 49, y la
letra no esté aceptada.

"2) Cuando una letra no es aoeptada, el tenedor
podrá ejercer" 'Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 57, una acción inmediata contra el librador,
los endosantes y los avalistas."
61. El párrafo 1 del artículo 51 define lo que

constituye falta de aceptación de una letra. El párrafo 2
establece las consecuencias de dicha falta de aceptación
en lo que atañe a la responsabHidad de los firmantes
anteriores.

62. El Grupo de Trabajo expresó su conf?l1~lidad
con las disposiciones del artículo 51, con SUJeCIón a
la opinión expresada por él respecto del párrafo 3 d71
artículo 49 (véase el párr. 58 supra) de que la renunCIa
de la presentación a la aceptación no constituía una
presunción de falta de aceptación.

63. Se planteó la cuestión de si era neces~rio el
párrafo 2, pues la misma norma estaba estableCIda en
el artículo 57. En cambio, se señaló que expresar las
consecuencias de la falta de aceptación facilitaba la
comprensión del artículo para el lector.

11. Presentación al pago
"Artículo 52

"1) La presentación de una letra al pago será
necesaria para que el librador, un endosante oun
avalista ,respondan por la letra.

"2) La presentación de un pagaré al pago será
necesaria para que un endosante o su avalista res
pondan por el pagaré.

"3) La presentación al pago no será necesaria para
que responda al aceptante."
64. Conforme al artículo 52, la presentación de un

título al pago será necesaria para que el aceptante o
el suscriptor respondan por él. No obstante, será nece
saria para que respondan el librador, un endosante o
un avalista.

65. El Grupo de Trabajo expresó su conformidad
con el fondo del artículo 52. Sin embargo. se señaló
que las normas del artículo 52 también se desprendían
de otras disposiciones del proyecto de ley uniforme
(el artículo 34 en cuanto al librador, el artículo 34
(bis) en cuanto al suscriptor, el artículo 36 en cuanto
al aceptante, el artículo 41 en cuanto al endosante, el
artículo 44 en cuanto al avalista, y el artículo 55). Se
solicitó de la Secretaría que tuviera en cuenta este hecho
al redactar de nuevo la sección sobre presentación.

66. El Grupo de Trabajo convino en que debía
completarse el párrafo 3 agregando las palabras "o el
suscriptor" después de la palabra "aceptante".

"Artículo 53
"Se considerará que un título ha sido debidamente

presentado al pago si se presenta de conformidad
con las siguientes reglas :

"a) El tenedor del título deberá presentarlo, se
gún sea el caso, al librado o al aceptante o al sus
eriptor, para el pago.

"b) Cuando una letra haya sido librada contra
dos o más librados o sea aceptada por dos o más
librados o cuando un pagaré haya sido firmado por
dos o más suscriptores" será suficiente presentar el
título a cualquiera de ellos; si se ha fijado un lugar
de pago, la presentación deberá hacerse en ese lugar.

"e) Cuando el librado o el aceptante o el sus
criptor hayan fallecido y no se haya fijado un lugar
de pago, la presentación, deberá hacerse. a la per
sona o autoridad que s,egun el derecho aplicable esté
facultada a 'administrar su patrimonio.

"d) Todo título que no sea pagadero a la vista
deberá presentarse al pago en, el día. de ~u :venci
miento o en uno de los dos dIas hábIles SIguIentes.

"e) Todo título que sea pagadero a la vista de
berá presentarse al pago dentro de un año de la
fecha indicada en a,y, si el título no tiene fecha,
dentro de un año de su emisión.

"f) El título deberá presentarse al pago:
i) En el lugar de pago fijado en él;

ii) Cuando no se haya fijado un lugar de pago, en
el domicilio del librado o del aceptante o del
sUSCriptOT indicado en el título; o

iii) Cuando no se haya fijado un lugar de pago y
no se haya indicado el domicilio del librado o
del aceptante o del suscriptor, en el estableci
miento principal o la ,residencia del librado o
del aceptante o del suscriptor."

67. A fin de determinar la responsabilidad del1ibra
dor el endosante y sus avalistas" basada en la falta
reai de pago (apartado a) del párrafo 1 del artículo
56), la presentación al pago tiene que realizarse "de-
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bidamente". El artículo 53 especifica qué constituye
presentar debidamente.

Apartado a)

68. El Grupo de nabajo expresó su conformidad
con las disposiciones del apartado a), con sujeción a
que se especificara en la disposición que la presentación
al pago debía efectual1se a una hora razonable en un
día hábil.

Apartado b)
69. El Grupo de Trabajo expresó su conformidad

con el fondo del apartado b), pero pidió a la Secre
taría que enmendase la disposición para que se ajustase
al apartado b) del artículo 48, especificando que si
una letra es librada contra dos o más librados, o acep
tada por ellos, o si un pagare es suscrito por dos o
más suscriptores, bastará con presentar el título a
cualquiera de eUos" a menos que en el título se indique
claramente lo contrario.

70. El Grupo de Trabajo acordó que se eliminaran
las palabras "si se ha fijado un lugar de pago, la pre
sentación deberá hacerse en ese lugar".

Apartado c)

71. El Grupo de Trabajo expresó su conformidad
con el fondo de este párrafo. Se señaló que, conforme
a los artículos 49 y 51, el fallecimiento del librado
dispensaba de. la presentaci?n a l.a aceptaci?!} y otor
gaba al tenedor el derecho mmedlato de aCClon contra
los firmantes anteriores. El Grupo de T~abajo coincidió
en que en ese caso también quedaba dispensada la
presentación al pago. Se planteó la cuestión de en qué
circunstancias debería presentarse, a pesar de ello, la
letra al pago. El' Grupo opinaba que podían contem
plarse dos casas: i) el de una letra ,a la vista, y ii) el
de una letra en que ellibmdor hubiese estipulado que
no debía presentarse a la aceptaCión. El Grupo solicitó
de la Secretaría que examinase las consecuencias de los
artículos 49 y 51 en relación con el apartado c), en
lo tocante al librado. Un representante expresó sus
reservas respecto del apartado c).

72. En vista de la supresión del apartado d) del
párrafo 2) del artículo 54 (véase el párrafo 86 infra),
el Grupo de TTabajo pidió .a la Secretaría que 'agregase
al artículo 53 un nuevo párrafo que dijera que cuando
el librado, el aceptante o el Isuscriptor estaban sujetos
a procedimientos por insolvencia, la presentación ,al
pago debía hacerse a una persona que, conforme a la
ley aplicable, estuviese autorizada a actuar en nombre
de aquéllos.

Apartado d)
73. El Grupo de Trabajo examinó la cuestión de

si se justificaba permitir ,también al tenedor de un
título presentarlo al pago en uno de los dos días hábiles
siguientes a la fecha de vencimiento. Se expresó la
opinión de que debían concederse los dos días extraor
dinarios sólo en beneficio del librado, el aceptante o el
suscriptor. Sin embargo, se informó al Grupo de que
el apartado d)era necesario para facilitar ~a presen
tación al pago dentro de los plazos ,es~ablecldos e? la
ley uniforme y para observar las practlcas comerCIales
corrientes. Por 10 tanto, el Grupo concluyó que corres-

pendía conceder al tenedor, habitualmente un banco
encargado del cobro, dos días más para la presentación
debida. (Véanse también los párrs. 115 a 117 infra.)

Apartado e)

74. Se planteó la cuestión de la justificación del
plazo de un año, contado a partir de la fecha de
emisión del título, dentro del cual debía presentarse
al pago un título pagadero a la vista. El Grupo de
Trabajo pidió a la Secretaría que averiguase entre las
instituciones bancarias y comerciales cuál sería un plazo
aceptable dentro del cual debería presentarse al pago
un título de este tipo. Se sugirió que el plazo esta
blecido para la presentación a la aceptación no debía
neces,ariamente ser el mismo que el fijado para la pre
sentación al pago, y que podía haber motivos para
fijar un plazo más breve para la presentación a la
aceptación que para la presentación al pago.

Apartado f)

75. El Grupo de Trabajo examinó una propuesta
formulada en la etapa preparatoria de la labor sobre
el proyecto de ley uniforme conforme 'a la cual un
título debía estar domiciliado para pago en un banco.
En este contexto se mencionó una propuesta general
de la Banca d'Italia según la cual la ley uniforme sólo
permitiría un endoso no bancario, 'a saber, el del toma
dor. El Grupo de T,rabajo aceptó examinar estas pro
puestas en el contexto del ámbito de aplicación de la
ley uniforme (artículos 1 a 3).

76. El Grupo de Trabajo opinaba que debía com
plementarse el apartado 1) con una disposición adi
cional en el inciso iii) según la cual podría presentarse
un título dondequiera que pudiese encontrarse al li
brado, el aceptante o el suscriptor o en la última resi
dencia o establecimiento conocido del librado.

77. Se planteó la cuestión del significado de las
expresiones "establecimiento principal" y "residencia".
El Grupo de Trabajo coincidió en que estas expre
siones no debían definirse en la ley uniforme, sino
dejarse al derecho interno. A 'ese respecto, el Grupo
se remitió a sus deliberaciones y conclusiones sobre
el artículo 40 (A/CN.9/77, párr. 134)11, en las que
pedía a la Secretaría que reexaminara la interpretación
del "lugar" de pago.

78. En cuanto a la expresión "residencia", el Grupo
de Trabajo convino en que debía referirse solamente
a la residencia privada de una persona física y no a
la residencia de los cargos de un ente jurídico (per
sonne morale).

Uso de copias de la letra o el pagaré
79. El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría

que indagara acerca del uso de la copia de la letra
o el pagaré para la presentación al pago.

"Artículo 54
"1) La demora en efectuar la presentación al

pago se excusará cuando se deba a circunstancias
ajenas a la voluntad del tenedor. Cuando cese la
causa de la demora deberá hacerse la presentación
inmediatamente [en un plazo de ... días].

11 Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte,
I1, 1.
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Apartado d)

86. El Grupo de Trabajo opinaba que ·el hecho de
que el librado, el aceptante o el suscriptor estuviesen

12 Anuario de la CNUDMI, vol. lII: 1972, segunda parte,
1, B, 2.

Apartado c)

85. Se señaló que con arreglo al texto actual del
apartado e), el tenedor, en el caso de una letra a la
vista" no podía ejercer su acción por pl'esunta falta
de pago hasta treinta días después de la expiración del
plazo para la presentación ·al pago. A juicio del Grupo
de Trabajo, esta norma daría por resultado que se
impusiera al tenedor un período de inacción irrazonable.
Por consiguiente, el Grupo pidió a la Secretaría que
volviese ·a examinar el apartado e) para permitir al
tenedor ejercer su acción en un plazo más breve que
el previsto en el texto actual.

Párrafo 2)

Apartado a)

83. La cuestión de la renuncia. expresa o tácita fue
examinada por el Grupo de Trabajo en relación con
la renuncia al protesto (véase el artículo 61, párrs. 128
y 129 infra).

Apartado b)

84. El Grupo de Trabajo se declaró de acuerdo
con esta disposición.

Párrafo 1)

81. Con respecto a la expresión "circunstancias
ajenas a la voluntad del ·tenedor"" el Grupo de Trabajo
consideró si la demora en efectuar la presentación al
pago debía excusarse cuando se debía a drcunstancias
personales del tenedor, como enfermedad o falleci
miento. Se señaló que el Grupo de Trabajo sobre los
plaZios y la prescripci6n en la compraventa interna
cional de mercaderías había considerado una norma
análoga, y sugerido a la Comisión una disposición
según· la cual la demora (típicamente, el incoar proce
dimientos legales) se excusaría si fuera resultado de
una circunstancia "no atribuible a su persona" (del del

"2) La presentación al pago quedará dispensada: acreedor) (A/CN.9/70, anexo 1, ,artículo 19)12. Este
"a) Cuando el librador, el suscriptor o un endo- texto fue modificado por la Comisión de la manera

sante o un avalista hayan renunciado a la presen- siguiente: "Cuando, en virtud de circunstancias que
tación expresa o tácitamente; tal renuncia vinculará no le sean imputables y que no pudiera evitar ni supe-
solamente a quien la hizo; mr ..." (véase el artículo 20 del Proyecto de Con

vención sobre la Prescripción en la Compraventa Inter-
"b) Cuando el título no sea pagadero a la vista nacional de Mercaderías, Anuario de la CNUDMI,

y la causa de la demora en hacer la presentación vol. IlI: 1972, primera parte, ~, B, párr. 21). Se
siga existiendo pasados treinta días después del observó que la expresión aprobada por la Comisi6n
vencimiento; no excluía las circUlliStancias personales del acreedor.

"e) Cuando el título sea pagadero a la vista y El Grupo de Trabajo convino en que en el párrafo 1)
la causa de la demora siga existiendo pasados treinta del articulo 54 se empleasen los mismos términos que
días de laexpiraci6n del plazo para efectuar la en el artículo 20 del Proyecto de Convención sobre
presentaci6n al pago; la Prescripción. Se sugirió que en la disposición que

figuraba ·en el párrafo 1 del artículo 54 del actual
"d) Cuando el librado o el aceptante de la letra proyecto se debería excluir con más claridad la excusa

o suscriptor del pagaré después de su emisión esté basada en circunstancias imputables al tenedor. Se in-
sujeto a procedimientos por msolvencia en el país dicó que el texto del articulo 20 de la Convención sobre
en que deba efectuarse la presentación; la Prescripción, con la adición de la expresión "y que

"e) Respecto de la letra, cuando la letra haya no pudiera evitar ni superar", era útil a este respecto.
sido protestada por falta de aceptación o de pago; Se señaló que al traducir la citada disposición del

Proyecto de Convención sobre la Prescripción se había
"f) Respecto del librador, cuando el librado o el utilizado el equivalente verbal en las versiones en

aceptante no estén, frente al librador, obligados a otros idiomas, y no expresiones jurídicas como force
pagar la letra" y el librador no tenga motivos para majeure o caso fortuito. Se convino en que este cri-
creer que la letra será pagada si se efectúa la pre- terio debería seguirse también en las versiones del
sentaci6n." presente proyecto, ya que esas expresiones jurídicas
80. El articulo 54 establece la excusa de la demora tienen diferentes significados en los distintos sistemas

en efectuar la presentación al pago. Cuando se haya jurídicos.
excusado la demora, la responsabilidad de los firmantes 82. El Grupo de Trabajo opinó que la palabr·a
anteriores no resulta afectada por el hecho de que no "inmediatamente" debía sustituirse por la expresión "con
se haya efectuado la presentación al pago. Con arreglo razonable diligencia" que se emplea en el párrafo 2 del
a este articulo, la demora se excusa cuando el tenedor artículo 49, y que las palabras entre corchetes "en un
no pudo presentar el título ·al pago por circunstancias plazo de '" días" debían suprimirse.
ajenas a su voluntad. En los apartados b) Y e) del
párrafo 2 se dispensa totalmente la presentación al
pago cuando la causa de la demora siga existiendo
pasados treinta días después del vencimiento, en el
caso de un título a plazo fijo, o pasados treinta días
después del vencimiento, en el caso de un título a plazo
fijo, o pasados treinta días de la expiración del plazo
para efectuar la presentación al pago, en el caso de un
título pagadero a la vista. El párrafo 2 prevé también
los siguientes ca'sos de dispensa de la presentación al
pago: cuando se renuncie a la presentación, cuando el
librado o el aceptante de la letra O' el suscriptor del
pagaré esté sujeto a procedimientos por insolvencia
cuando la letra haya sido protestada por falta de
aceptación o de pago y, respecto del librador, cuando
el tenedor no tenga motivos para creer que la letra
será pagada.
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sujetos a procedimientos por insolvencia no debía dar
derecho al tenedor a ejercer su acción inmediatamente.
El tenedor debía presentar al pago el título a la per
sona autorizada a actuar, conforme a la ley aplicable,
en lugar del librado, el aceptante o el suscriptor y,en
caso de falta de pago, protestar el título por falta
de pago. Por consiguiente, el Grupo estuvo de acuerdo
en que se suprimiera el apartado d).

87. Se señaló que conforme al sistema jurídico de
algunos países, el hecho de que el aceptante o el
suscriptor estuviesen sujetos a procedimientos de insol
vencia aceleraba la fecha de vencimiento. El Grupo de
Trabajo pidió a la Secretaría que estudiase los efectos
de esa aceleración sobre las disposiciones pertinentes
del proyecto de ley uniforme.

88. Se observó que el derecho de los títulos nego
ciables de algunos países regidos por el common law
contenía disposiciones respecto del Hamado "protest for
better security" ("protesto para mejor seguridad")
efectuado antes del vencimiento de la letra en caso de
quiebra o insolvencia del aceptante o de suspensión
de pagos de su parte. El Grupo de Trabajo pidió a la
Secretaría que estudiase la conveniencia de incluir dis
posiciones análogas en la ley uniforme.

Apartado e)

89. El Grupo de Trabajo se declaró de acuerdo
con la disposición del apartado e).

Fallecimiento del librado o sujeci6n de éste a procedi
mientos por insolvencia
90. El Grupo de Tr.abajo consideró el caso de una

letra pagadera en una fecha fija que no contuviera
ninguna cláusula en el sentido de que se presentase
a la aceptación. Bu ese caso" el párrafo 1 del artículo 49
establece que el fallecimiento del librado o el hecho
de que éste sea objeto de procedimientos de insol
vencia dispensa de la presentación a la aceptación. El
Grupo opinaba que, respecto de una letra a pLazo fijo
dees:te tipo, el párrafo 2 del artículo 54 debía prever
la dispensa de la presentación al pago.

Apartado f)

91. El Grupo de T.rabajo estuvo de acuerdo en que
se 'Suprimiera provisionalmente el apartado f) y en
que se estudiaran los problemas planteados por esta
norma en relación con un nuevo texto del apartado e)
del párrafo 2 del artículo 61 que prepararía la Se
cretaría.

"Articulo 55

'(1) Si la letra no se presenta debidamente al
pago, el librador, 10'8 endosantes y sus avalistas no
responderán por eHa.

"2) Si el pagaré no se presenta debidamente al
pago, los endosantes y sus avalistas no responderán
por él."
92. Con arreglo al artículo 55, la Ol~isión de la

presentación al pago conducirá a que el hbrador, los
endosantes y sus avalistas no respondan por el título.
Por consiguiente, el tenedor no tendrá derecho a una
acción de regreso en el caso de falta de pago del
título.

93. El Grupo de Trabajo se declaró de acuerdo con
las disposiciones del artículo 55.

94. Se planteó la cuestión de cuál sería el efecto de
la falta de responsabilidad por el título de las partes
secundarias, a causa de la falta de presentación al
pago, sobre su responsabHidad por el negocio subya
cente del libramiento o endoso de un título. A este
respecto:, se hizo referencia a la sección 3-802 del
Uniform Commercial Codeo El Grupo de Trabajo pidió
a la Secretaría que examinase esta cuestión, así como
la posible necesidad de una disposición especial que
previese esa situación.

"Artículo 56
"1) Habrá falta de pago de un título:
"a) Cuando, efectuada la presentación debida, se

deniegue el pago o cuando el tenedor no pueda
obtener el pago a que tiene derecho con arreglo
a la presente Ley;

"b) Cuando se dispense de la presentación al
pago de conformidad con el artículo 54 2) Yel título
haya vencido y no esté pagado.

'(2) Cuando la letra no es pagada, el tenedor
podrá ejercer, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 57, una acción contra el librador, los endo
santes y los avalistas.

'(3) Cuando el pagaré no es pagado, el tenedor
podrá ejercer, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tÍCulo 57, una acción contra los endosantes y sus
avalistas."
95. El artículo 56 indica cuándo hay falta de pago

de un título. En el apartado a) del párrafo 1 se prevé
la falta efectiva de pago (cuando se deniega el pago
o cuando el tenedor no puede obtener el pago a que
tiene derecho) y en el apartado b) de ese párrafo la
falta de pago presunta· (cuando se dispensa de la
presentación al pago). Conforme a los párrafos 2 y 3"
en caso de dicha falta de pago el tenedor tiene derecho,
con sujeción a efectuar el protesto necesario, a ejercer
una acción inmediata contra el librador, los endosantes
y sus avalistas.

96. El Grupo de Trabajo manifestó 'Su acuerdo
con las disposiciones del artículo 56, siempre que se
modificara el párrafo 2 a fin de que, en lugar de "los
avalistas", se leyera "sus avalistas".

97. Un representante expresó la opinión de que las
normas del artículo 56 debían incluirse en la parte VI,
sección 2 (Pago).

III. Protesto

"Artículo 57
"Cuando la letra no haya sido atendida por falta

de aceptación o de pago o cuando el pagaré no
haya sido atendido por falta de pago, el tenedor
sólo podrá ejercer su acción una vez que la letra
o el pagaré hayan sido debidamente protestados por
falta de aceptación o de pago, según lo dispuesto en
10'8 artículos 58 a 61."
98. En virtud del artículo 57, en caso de que el

título no haya sido atendido por falta de aceptación
o de pago" el tenedor debe efectuar el protesto para
poder ejercer su acción inmediata.
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99. El Grupo de Trabajo consideró si la ley uni
forme debía prever el protesto en caso de falta de
pago de un título y, en caso afirmativo, cuáles serían
las consecuencias para el tenedor en caso de omisión
de ese protesto.

100. Según una opinión expresada, no debería exi
girse el protesto a menos que existiera una cláusula
expresa al respecto en el título. Esta solución se adoptó
en el proyecto de ley uniforme para América Latina
sobre documentos comerciales. En ,apoyo de esta opi
nión' se dijo que el protesto era una mera formalidad
y que no siempre ofrecería testimonio fidedigno por
una persona independiente de que un título no hubiera
sido atendido.

101. Según otra opinión, el protesto debía preverse
en la ley uniforme, pero su omisión sólo debía hacer
responsable al tenedor por daños y perjuicios. En apoyo
de esta opinión, se dijo que ese procedimiento produ
ciría resultados justos, en el sentido de que si el
tenedor no hacía el protesto no debían beneficiarse
las partes respon\S'ables por el documento. Sin embargo,
si como consecuencia de la falta de protesto dichas
partes se vieran perjudicadas, el tenedor debía respon
der por daños y perjuicios. Se señaló que esta solución
estaría en consonancia con los efectos jurídicos atri
buidoo en el proyecto de ley uniforme a la omisión
de la notificación debida de la falta de aceptación o
de pago (artículo 66).

102. Según una tercera opinióll¡, el protesto era nece
sario para establecer la responsabilidad de las partes
subsidiarias por el título. En apoyo de esta opinión,
s'e dijo que, al firmar el título, esas partes habían
asumido la obligación de pagar el importe del título
al presentarlo debidamente a la aceptación cuando
fuera necesario, o al pago, y cuando el título no hubiera
sido atendido. Por oonsiguiente, se preCÍisaban pruebas
al respecto obtenidas de una persona independiente
del tenedor. Se señaló además que en algunos países
se exigía el protesto, cuando el título no hubiera sido
atendido, para iniciar procedimientos sumarios en rela
ción con el título. Finalmente, el concepto de protesto
era universalmente conocido y" en oonsecuencia, la ley
uniforme estaría a este respecto en armonía can la
práctica corriente.

103. Tras la oportuna deliberación, el Grupo de
Trabajo convino en que la última opinión, que e~

taba también implícita en el proyecto de 1ey um
forme, debía prevalecer. En consecuencia, debía rete
nerse el artículo 57.

"Artículo 58

"1) El protesto podrá -efectuarse mediante una
declaración escrita en -el título y firmada y fechada
por el librado o el aceptante o el suscriptor, o, en
el caso del título domiciliado con indicación de la
persona designada para el pago" por dicha persona,
señalando en la declaración que se deniega la acep
tación o el pago.

"2) El protesto se efectuará mediante el provesto
autenticado que se especifica en los párrafos 3) Y 4)
de este artículo en los siguientes casos:

"a) Cuando s'e deniegue o no pueda obtenerse
la declaración mencionada en el párrafo 1 de este
artículo; o

"b) Cuando el título estipule que debe efectuarse
el protesto autenticado; o

"e) Cuando el tenedor no efectúe el protesto
mediante la declaración mencionada en el párrafo 1
de este artículo.

"3) El protesto autenticado es una declaración
de falta de aceptación o de pago escrita, firmada y
fechada por una persona autorizada a certificar
la falta de aceptacion o de pago de un tÍ'tulo nego
ciable por la ley del lugar en que se denegó la
aceptación o el pago de la letra o el pago del pagaré.
La declaración deberá especifioar:

"a) La persona a cuyo requerimiento se protesta
el título;

"b) El luga1" y fecha del protesto; y
"e) La causa o ;razón para protestar 'el título, la

petición hecha y la respuesta dada, si la hubo, o el
hecho de que no pudo hallarse al librado o al
aceptante o al suscriptor.

"4) El protesto autenticado podrá hacerse:
"a) En el propio título; o
"b) En un documento separado, en cuyo caso

deberá precisar claramente cuál es el título no
atendido."
104. El artículo 58 establece dos clases de pro

testo: un protesto en forma simplificada que se efectúa
mediante una declaración escrita en el título y firmada
y fechada por el librado, o el aceptante o el suscriptor,
señalando que se deniega la aceptación o el pago
(párr. 1), y un protesto autenticado (párr. 3). Con
arreglo al artículo, se requiere un protesto autenticado
en los siguientes casoo:

i) Cuando se deniegue o no pued,a obtenerse la
declaración del librado, el aceptante o el sus
criptor; o

ii) Cuando el título estipule que debe efectuarse
el protesto autenticado; o

iii) Cuando el tenedor requiera un protesto auten
ticado.

Párrafo 1)

105. Se expresó la opinión de que una declaración
escrita en el título por una persona que lo des,atienda
no dehería considerarse un protesto, sino un ,acto en
sustitución de él. Por consiguiente, el artículo 58
debería establecer que, para efectuar un protesto, se
requería que fuera autenticado, y especificar en un
párrafo aparte que un protesto, podría sustituirse, en
determinadas circunstancias, por una declaración fe
chada escrita en el título y firmada por la persona que
denegara la aceptación o el pago.

106. Se señaló que la mención de la declaración en
el párrafo 1 del artículo 58 tenía por finalidad poner
de relieve que esta forma de protesto debería ser la
regla y no la excepción. No obstante se expresó la
opinión de que el artículo 58 podría contener otra
disposición del tenor siguiente:

"Cuando un protesto autenticado sea sustituido
por la declaración de falta de aceptación o de pago
mencionada en el párrafo , tal declaración surtirá
el efecto de un protesto autenticado en todos los
respectos."
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Párrafo 2)

1~7.. El Grupo de Trabajo convino en que debía
supnmIrse el apartado a), dado que el caso con
templado en dicho párrafo, ya estaba previsto en el
apartado c) .

Párrafo 3)

108. El Grupo de Trabajo se declaró de acuerdo
con esta disposición, a .reserva de las 'siguientes modi
ficaciones :

i) Las palabr.as "y fecha" que figuraban en el apar
tado b) debían suprimirse, ya que la persona que
escribía la declaración de falta de aceptación o de
pago ya venía obligada, con arreglo al párrafo 3,
a fecharla;

ü) Las palabras "la causa o razón para protestar el
título" contenidas en el inciso c) debían supri
mirse, ya que ello se seguiría de la petición de
la persona que hiciem el protesto y de la res
puesta del librado, el aceptante o el suscriptor.

109. Se planteó la cuestión de si, con arreglo a la
ley uniforme, un protesto efectuado en un país distinto
de aquel en el que se desatendió el título sería válido
a los efectos de dicha ley. Se señaló que, según la
mencionada ley uniform~, el protesto debía efectuarse
en el país en que se denegó la aceptación o el pago
del título, ya que sólo en dicho país podía obtenerse
la prueba de que se había efectuado la debida presen
tación, y de la falta de aceptación o de pago. Además,
una persona autorizada a certificar la f.alta de acep
tación o de pago en virtud de la ley de un país, no
siempre lo estaría en virtud de la ley de otro país.

Párrafo 4)

110. El Grupo de Trabajo se declaró de acuerdo
con el fondo del párrafo 4. El Grupo convino en que
en el apartado a) debería establecerse que el protesto
autenticado podía hacerse también en una hoja anexa
al título.

111. Se sugirió que, si se redactase un documento
separado, se indicara la falta de ac·eptación o de pago
en el título. Así, todo tenedor subsiguiente sabría que
el título no había sido atendido y que la falta de
aceptación o de pago había sido obJeto de protesto.
Se observó que la práctica notarialcocriente en algu
nos países era indicar la falta de aceptación o de pago
mediante una nota en el título. El Grupo de Trabajo
op~nó que la ley unifonne no debía contener una dis
posición concreta a este respecto, pero pidió a la
Secretaría que mencionase en el comentario geneml la
conveniencia de esa anotación.

Estipulación de elementos adicionales de protesto

112. Se planteó la cuestión de si un firmante podría
estipular en el título que el tenedor, al efectuar el
protesto correspondiente, debía satisfacer otros requi
sitos ·además de los establecidos en el párrafo 3. Se
señaló que la ley uniforme permitía que un firmante
limitase su responsabilidad y" por consiguiente, auto
rizaba dicha estipulación.

Presentación efectuada por correo

113. Se planteó la cuestión de si la ley uniforme
debía contener una norma concreta acerca del lugar
en que el protesto podía efectuarse cuando se hiciera
la presentación por correo, y el título fuera devuelto
por corree; sin s~r atendide; (véase el artículo 51 6) a)
de la Unzted Kmgdom Blll of Exchange Act 1882).
~1 Grupo de T!~bajo pidió ~ la Secretada que estu
dIase esta cuestion en coneXIón con sus indagaciones
so?re l~ práctica de la pre.sentación poc correo y la
eXIstenCIa de normas espeCIales para la presentación
por correo (véase el párr. 51 supra).

"Artículo 59

. ,"1) El protesto de, una letra por falta de acepta
C10n o de pa~o debera hacerse el djaen que la letra
no es atendIda o en uno de los dos días hábiles
siguientes.

"2) El protesto de un pagaré por falta de pago
d~berá hacerse el día en que el pagaré no es aten
dIdo o en uno de los dos días hábiles siguientes.

"[3) El protesto autenticado deberá hacerse en el
lugar en que el título no haya sido atendido.]"
114. El artículo 59 establece los plazos dentro de

los. 9ue un título debe protesotarse por falta de acep
tac10n o de pago. La falta de observancia de estos
plazos privará al tenedor de sus derechos de acción
c?ntra los firmantes subsidiariamente responsables. En
VIrtud del párrafo 3) el protesto autenticado deberá
hacerse en el Igual' en que el título '110 haya sido
atendido.

Párrafos 1 Y 2

115. Se señaló que, en virtud de 1M disposiciones
del artículo 53 d) Y del artículo 59 1) Y 2), sería
posible que el tenedor protestara una letra o un pagaré
el cuarto día después del vencimiento. Así, si una letra
venciera en lunes, el tenedor, en virtud del ar
tículo 53 d), podría pres'entar la letra al pago el
miércoles y, si no fuera atendida" protestarla el viernes.
En virtud del artículo 64, la notificación de la falta
de aceptación o de pago deberá efectuarse dentro de
los dos días hábiles siguientes al día del protesto. De este
modo, podría ocurrir que el firmante contra el que el
tenedor desear'a ejercer su aoción recibiría la notifica
ción correspondiente el martes de la semana siguiente.

116. El Grupo de Trabajo opinó que no era conve
niente que transcuvriera todo este lapso de tiempo. En
consecuencia, el Grupo concluy6 que el protesto por
falta de pago debía hacerse el día en que vencía el
título o dentro de los dos dfas hábiles siguientes. Con
respecto al protesto por falta de aceptación, el Grupo
convino en que dicho protesto debía hacerse el día en
que la letra '110 hubiera sido aoeptada o dentro de los
dos días hábiles siguientes. El Grupo opinó que el
protesto por falta de aceptación debía hacerse en el
momento en que el instrumento no hubiera sido aten
dido por primera vez y que a todos los efectos, la
segunda presentación a la aceptaci6n no podía consi
derarse una presentación propiamente dicha.

117. Sin embargo, un representante sostuvo la opi
nión de que el texto actual de los párrafos 1 y 2 esta
blecía una norma más satisfactoria respecto del pro-



Segunda parte - Pagos internacionales lIS

testo por falta de pago. Advirtió que la norma suge
rida por. el Grupo planteaba un problema en el caso
de letras o pagarés a la vista y que, para títulos de
esa índole, se requeriría una disposición distinta.

Párráfo 3

118. Se observó que de conformidad con el ar
tículo 59 3) el protesto autenticado deberá hacerse
en el lugar en que el título no haya sido atendido.
Por consiguiente, si consta en el título el lugar de
pago, el título sólo podría presentarse debidamente
y no ser atendido en ese lugar. (Véase artículo 53 f)
e i).) En consecuencia, el protesto debe efectuarse
en ese lugar.

119. Un repres·entante opinó que el párrafo 3)
debía complementarse con una disposición que fijara
el lugar en que debía haoer'se el protesto en todos los
casos a que hacía referencia el artículo 53 f).

120. El Grupo de Trabajo convino en que el fondo
del párrafo 3 debía tratarse en el artículo 58.

"Artículo 60

"1) Si la letra que ha de protestarse por falta
de aceptación o de pago no es debidamente protes
tada, el librador, los endosantes y sus avalistas no
responderán por la letra.

"2) Si el pagaré que ha de protestarse por falta
de pago no es debidamente protestado, los endo
santes y sus avalistas no responderán por el pagaré."
121. Según el artículo 60, si el tenedor no hace

debidamente el protesto del título por falta de acepta
ción o de pago, los firmantes subsidiarios que respon
dían por el título quedan exonerados de responsabilidad.

122. El Grupo de Trabajo se declaró de acuerdo
con la disposición del artículo 60.

123. Se sugirió que, en el caso de un título que
requiriera un protesto autenticado, la falta de ese pro
testo no exonerara de responsabilidad a los firmantes
subsidiarios si el tenedor hubiera hecho el protesto
en la forma simplificada prevista en el párrafo 1) del
artículo 58. El Grupo de Trabajo opinó que si un
firmante hubier:a estipulado que debía hacerse un pro
testo autenticado, el protesto en forma simplificada no
estaría en consonancia con la estipulación que limitara
la responsabilidad del firmante que la hiciese.

"Artículo 61
"1) La demora en protestar la letra por falta de

aceptación o de pago se excus,ará cuando se deba
a circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor.
Cuando cese la causa de la demora deberá efectuarse
el protesto prontamente [en un plazo de . " días].

"2) Se dispensará el protesto por falta de acep
tación o de pago;

"a) Cuando el librador, el suscriptor" un endo
sante o un avalista hayan renunciado al protesto
expresa o tácitamente; tal renuncia vinculará sola
mente a quien la hizo;

"b) Cuando la causa de la demora en hacer el
protesto siga existiendo pasados tr'einta días después
del vencimiento o, en el caso del título pagadero a
la vista, cuando la causa de la demora siga existiendo
pasados treinta días después de la expiración del
plazo para la presentación al· pago;

"e) Respecto del librador de la letra, i) cuando
el librador y el librado sean la misma persona; o
ii) cuando el libr,ador sea la persona a quien se
presenta la letra al pago; o iii) cuando el librador
haya revocado el pago; o iv) cuando el librado o
el aceptante no estén obligados a ,aceptar o pagar
la letra;

"d) Respecto del endosante, cuando el endo
sante sea la persona a quien se presenta el título
al pago;

"e) Cuando se dispense la presentación a la 'acep
tación o al pago según lo dispuesto en los artícu
los 49 ó 54 2)."
124. En virtud del artículo 61, la demora en pro

testar un instrumento por falta de aceptación o de
pago se excusará cuando se deba a circunstancias
ajenas a la voluntad del tenedor. Cuando se excuse la
demora, la responsabilidad de los firmantes subsidiarios
no se verá afectada debido a que no s'e ha hecho el
protesto debido. El párrafo 2) cita los casos en que
se dispensará el protesto. En tales casos el tenedor
podrá ejercer una acción inmediata contr.a los firman
tes subsidiariamente responsables.

Párrafo 1)

125. El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría
que redactase de nuevo el párrafo 1 teniendo en cuenta
las observaciones formuladas con respecto al ar
tículo 54 1), que trata de la demora en efectuar la
presentación al pago (véase el párr. 81 supra). .

126. El Grupo de 'trabajo convino en que la ex
cusa de la demora en protestar un título por falta de
aceptación o de pago debería beneficiar tanto al tenedor
del título como a la persona autorizada a certificar tal
falta. Se aclaró que en el caso de que un funcionario
público, un notario, por ejemplo" formalizara el pro
testo, y la demora de ese funcionario en hacer el
protesto fuera excusable conforme al artículo 61, la
excusa beneficiaría al tenedor.

127. Se preguntó si el párrafo 1) debería aplicarse
también a un tenedor que efectuara un protesto en
forma ,simplificada. Se s'eñaló que si se excusara tam
bién la demora con respecto a esta clase de protesto,
la disposición podría prestarse a abusos. Después de
deliberar al respecto, el Grupo de Trabajo acordó que
la excusa de la demora en el protesto debería bene
ficiar solamente el tenedor que hióera un protesto
autenticado.

Párrafo 2)

Apartado a)

128. El Grupo de Trabajo consideró la cuestión
de si una renuncia extracambiaria al protesto hecha
por el librador o un endosante, o su avaHsta, dispen
saría al tenedor de protestar el título por falta de
aceptación ° de pago. Se expresaron diversas opiniones,
pero el Grupo no pudo llegar a un acuerdo sobre ,este
punto. El Grupo pidió a la Secretaría que preparase
textos variantes basados en las siguientes opciones:

i) La renuncia al protesto puede estipularse expre
samente en el título, o expresa o tácitamente
fuera del título (tex1to actual);
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Apartado b)

130. El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo con
la disposici6n del apartado b). Se aclaró que el término
"demora" usado en este :apartado se refería a la de
mora excusada con arreglo al párrafo 1.

Apartados c) y d)

131. El Grupo de Trabajo se mostr6 de acuerdo con
el principio que informa los apartados c) y d). El Grupo
pidi6 a la Secretaría que redactara una disposici6n
general que abarcase esos apartados.

IV. Notificación de falta de aceptación o de pago

"Artículo 62

"1) Cuando la letra no sea atendida por faifa de
aceptación o de pago, deberá darse aviso de ello al
Hbrador, a 'los endosantes y a sus avalistas.

"2) Cuando el pagaré no sea atendido por falta
de pago, deberá darse aviso de ello a los endosantes
y a sus avalistas.

"3) Podrá efectuar la notificaci6n el 'tenedor, cual
quier firmante que haya recibido el aviso o cualquier
otro firmante que pueda ser obligado a pagar el
título.

Apartado e)
132. El Grupo de Trabajo se mostr6 de acuerdo con

la disposición del apartado e) .
133. Se plante6 la cuestión de determinar en quién

debería recaer la carga de b prueba de que el título no
había sido atendido por faIta de aceptaci6n o de pago
cuando se dispensara el protesto: ¿en el tenedor, o en la
persona que opone como excepci6n a su responsabilidad
el que el título no fue presentado deb~damente a la acep
taci6n o al pago? El Grupo concluy6 que la carga de la
prueba debería recaer en el tenedor y que no era nece
saria ninguna disposición especial para llegar a ese
resultado.

134. El Grupo de Trabajo pid~ó a la Secretaría que
llevase a cabo una investigación entre las ,instituciones
bancarias y comerciales para determinar si la conclusión
a que había llegado perjudkaría o no a la difusión
internacional del propuesto título internacional.

di) La renuncia al protesto s610 puede estipularse "4) La notificaci6n opera en beneficio de todas
expresamente, sea o no en el título; las partes que tengan una acci6n hasada en el título

iii) La renuncia al protesto puede estipularse única- frente a la parte notificada."
mente en el título. 135. El artículo 62 establece normas sobre la noti-

129. El Grupo de Trabajo consider6 respecto de qué ficaci6n de la falta de aceptaci6n o de pago. El artículo
par'te surtiría efecto una estipulaci6n "sin protesto". De debe Jeerse en relación con el artículo 66 en virtud del
conformidad con las conclusiones a que había llegado cual la omisión de la debida notificación 'por el tenedor
antes respecto del artículo 46 (véase el párr. 3,3 supra), le hace reSJponsable de cualquier daño que pueda sufrir
el Grupo conrvino en que: uno de los firmantes como consecuencia de dicha omi-

i) Si el librador hizo esta estipulación en el título, si?? Según el proyecto de fey uniforme, la responsa-
la estipulación surtirá efecto para todas las partes bi1tdad de los firmantes subsidiarios no se ve afectada
subsiguientes; por el hecho de que no hayan recibido .notificaci6n.

ii) Si un endosante o un avalista (excepto elarvalista Se~n el artículo 62, la notHicación de la falta de aoep-
del aceptante o del suscriptor) hizo esta estipula- taclOn o ~e pago debe hacerse a cualqwera de 'los firman-
ción en el título, la estipulaci6n surtirá efecto tes antenores por el tenedor o por cualquiera de los
solamente para dicho endosante o avalista; ~rmantes q~e a su vez hwya recibido la notificaci6n, y

1
'1'1') esta bene,ficla a todos los firmantes que tengan acci6n

Cualquier estipulación extracambiaria s610 sur- contlra el firmante notificado. Por ejemplo: se libra una
tirá efecto para quien haga la estipulación. letra en favor del tomador, quien la endosa a A. A. la en

~osa a B, B a e y e a D. D presenta la letra al pago al
Librad~ y se rehúsa el pago. Según d artículo 62, D debe
dar aiV1SO de la falta de pago a todos los firmantes ante
riores, so pena de responder por daños frente al firmante
que pague la letra. Cuando e reciba de D la notificación
de la falta de pago, debe a su vez dar aviso de ello a
los firmantes anteroiores a él. La notificaci6n enviada por
D o C al librador produce efectos en beneficio del
tomador, de A y de B.

136. El Grupo de Trabajo convJno en que era acep
table el principio básico del proyecto de ley uniforme, a
saber, que la omisi6n de la debida notificooi6n de la
falta de aceptación o de pago por parte del tenedor no
exonera de responsahiIidad a los firmantes subsidiarios
sino que hace que el tenedor responda por daños.

137. El Grupo de Trabajo consider6 la cuestión de
quién d~bería not~ficar la falta de aceptaci6n o de pago,
y a qUIén deberla notificarse. El Grupo reconoció la
importancia de la not,ificación de la falta de aceptación
o de pago a los ,firmantes que sean responsables subs.idia
riamente por un títu'lo y llegó a la siguiente conclusi6n:

i) El ¡tenedor, encaso de falta de aceptaci6n o de
pa&?, debe notHicar debidamente la falta de acep
,taclOn o de pago a ,todos los firmantes anteriores
que sean responsables subsidiadamente;

ii) Un endosante o avalista que recibiere aviso de
berá notificar al firmante inmediatamente anterior
responsable por el título;

iii) El tenedor y e'1 firmante que reciba la notifica
ción están dispensados de notificar a las partes
cuya direoci6n no figureen el título o cuya firma
o dirección sean i:Iegibles. El Grupo de Trabajo
estimó que debía estudiarse más la cuesti6n del
requisito de la notificación a un firmante cuya
identidad o direoción se conociera, pero que no
pudiera leerse o no figurara en el título;

iv) El tenedor y el firmante que reciba la notificaci6n
deberán notificar al firmante iÍnmediatamente an
terior responsable por el título, aunque la direc
ci6n de ese firmante no figure en el ,título o su
firma o dirección sean ilegibles;

v) La notificación opera en beneficio de todas las
partes que tengan una aoción basada en el título
frente a la parte notificada.
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Un representante se mostró en desacuerdo con las dis
posiciones propuestas en los apartados ii) y iv) supra.

1,38. El efecto de las disposiciones propuestas con
siste en que, en el ejemplo dado en el párrafo '1, D tiene
que notificar la falta de aceptación o de pago a todas
las partes anteriÍores so pena de asumir responsabilidad
por daños frente a quien pague la letra. Cuando C re
ciba la noWicación de D, deberá a su vez notificar a B.
El h~ho de que la dirección de e no figure en el título
no dcrspensa a D de efectuar la notificación. De modo
análogo, el hecho de que la dirección de B no figure
en el título ,tampoco dispensa a C de efectuar la notifica
ción. Más aún, según la norma propuesta en el apar
tado v), la notificación hecha por D al librador opera en
beneficio del tomador.

139. Con respecto a la norma propuesta en el apar
tado iv) supra, se observó que se basaba en la presun
ción de que el endosatario debería conocer a su propio
endosante. Sin embargo, la norma especificaba que debía
notificarse al firmante iÍnmediatamente anterior re8'pon
sable por el título. Así, en el ejemplo dado en el pá
rrafo 135 supra, si B ha endosado la letra "sin responsa
bilidad", e, al recibir la notÍlficación de D, debe notificar
a A. Si la di.rección de A no figura en b letra, o si su
firma o dirección es ilegible, el requisito de que e deba,
en oualquier caso, notificar no 'es mzonable, dado que
no podría presumirse que e conociera a A, que no era su
endosante. El Grupo de Trabajo convino en vol'Ver a
estudiÍar esta cuestión al examinar la nueva redacción del
artículo 62.

140. El Grupo de TraJbajo consideró la cues,tión de
si un ,tenedor estaba obligado a notificar la falta de acep
tación o de pago a una persona que transmitiera un
título sin endosarlo. El Grupo opinó que tal persona no
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de~í,a tener derecho a la notifica:ción de la falta de acep
taoIOn o de pago aunque pudIera ser responsable en
virtud del artículo 42.

Consideración de la conveniencia de preparar
reglas uniformes aplicables a los cheques in.
ternacionales

141. Se inrform~ .al Grupo de Trabajo de que, de
acuerdo con su SOIlCltud de que se indagara sobre el
u~o de ohc,!ues en l~s 'transacciones de pagos interna
CIOnales (vease el mforme sobre el primer período
de sesiones18

, párrs. B6 a 138), la Secretaría, en con
sulta con el Grupo de Estudio de la ONUDMI sobre
pagos iÍnternaciona,les, había preparado un cuestionario
que se había cursado a las instituciones bancarias y
comerciales, y de que se presentaría al Grupo de Tra
bajo, en un período futuro de sesiones, un análisis de
las ,respuestas recibidas en consecuencia.

Labor futura

142. El Grupo de Trabajo consideró la fecha de
celebración de su tercer período de sesiones. Habida
cuenta del progreso logrado durante el actual período
de sesiones, fue unánime la opinión del Grupo de que
su 'tercer período de sesiones debía celebrarse lo antes
posible. Algunos representantes sostuvieron que ese
período de sesiÍones debía celebrarse en 11974. Otros
opinaron que la consideración de la feCiha y lugar del
tercer período de sesiones debía quedar Iibrada a la
decisión de la Comisión en su próximo período de se
siones, que debía ,iniciarse el .J3 de mayo de 1974.

18 Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte,
JI, 1.

2. Lista de documentos pertinentes no reproducidos en el presente volumen
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Pagarés Internacionales fue reproducido en el Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
segunda parte, JI, 2.
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Introducción general

1. El Grupo de Trabajo sobre la reglamentación in
ternacional del transporte marítimo fue creado por la
Comisión de las Naciones Unidas para el Dereoho Mer
cantil Internacional (CNUDMI) en su segundo pe
ríodo de sesiones (1969) Yampliado por la Comisión en
su cuarto período de sesiones. El Grupo de Trabajo
está integrado por los siguientes 20 miembros de la
Comisión: Argentina, Austra1ia, Bélgica, Brasil, Chile,
BgiJpto, Estados Unidos de América, Francia, Ghana,
Hungría, India, Japón, Nigeria, Noruega, Polonia, Reino

* 29 de marzo de 1974.

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Unida de Tanzania, Singapur, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y Zaire1•

2. Cuando definió la tarea del Grupo de Trabajo, la
Comisión resolvió que:

1 Ampliado por la Comisión en su cuarto período de sesiones,
el Grupo de Trabajo estaba compuesto de 21 miembros de la
Comisión. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor reali
zada en su cuarto período de sesiones (1971), Documentos
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexío período de
sesiones, Suplemento No. 17 (A/8417), párr. 19; Anuario de
la CNUDMI, vol. 1,1: 1971, primera parte, A, páIT. 19.
El mandato de uno de esos miembros de la Comisión (E~paña)
expiró el 31 de diciembre de 1973.
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s Los temas me,ncionados en los a,partados a) y b) fueron
los temas de estudio que quedaban por examinar en los
enumerados en la resolución aprobada por la CNUDMI,
en su cuarto período de sesiones (véase la nota 2 supra).

los temas siguientes: a) definiciones del artículo 18; b)
eLiminación de las cláusulas nulas8 ; e) carga sobre cu
bierta y animales vivos; d) responsabilidad del porteador
por demora; ye) ámbito de aplicación del Convenio.

4. El Grupo de Trabajo celebró su sexto período de
sesiones en Ginebra del 4 al 20 de ,febrero de 1974.

5. Los 20 miembros del Grupo de Trabajo estuv.jeron
representados todos en el período de sesiones. Asistieron
a él los siguientes miembros de la Comisión como obser
vadores: Bulgaria y la República Federal de Alemania,
así como obserrvadores de las siguientes organizaciones
internacionales intergubernamentales y no gubernamen
tales: Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo (UNCTAD), Comité Marítimo Inter
nacional (CM!), Cámara de Comercio Il1J1:ernacional
(ceI), Cámara Internacional de Navegación Marítima,
Unión Internacional de Seguros de Transportes, Oficina
Central de Transportes Internacionales por Ferrocarril
(OCn), Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho Privado (UNIDROIT), Organización Consul
tiva Marítima Intergubernamental (OOMI) y Asocia
ción Internacional de Armadores (IINSA) y la Confe
rencia Marítima Internacional y del Báltico (BIMCO).

6. El Grupo de Trabajo eligió por aclamación la
Mesa siguiente:

Pre~idente :
Vicepresidentes:

Sr. Mohsen Chafik (Egipto);
Sr. Nehemias Gueiros (Brasil);
Sr. Stanislaw Suchorzewski (Po-

lonia) ;
Relator: Sr. R. K. Dixit (India).

7. Se sometieron al Grupo de TfaJbajo los documentos
sÍ'guientes:

1) Programa provisional y anotaciones (A/CN.9 j
WG.I1I/L.l).

2) Segundo informe del Secretario General sobre res
ponsabilidad de los porteadores marítimos respecto
de la carga: conocimientos de embarque (A/CN.9/
76/Add.l).

3) Estudio del UNIDROIT sobre el transporte de ani
males vivos (A/CN.9/WG.III/WP.1l).

4) Tercer informe del Secretado General sobre respon
sabilidad de los porteadores marítimos re&pecto de
la carga: conocimientos de embarque (A/CN.9/
WG.IIJ:lWP.12, vals. I a IlI).

5) Carga sobre cubierta: documento de trabajo de la
Secretaría (AjCN.9jWG.III/WP.14).

6) Observaciones y sugerencias sobre los temas que se
examinarán durante el sexto período de sesiones del
Grupo de Trabajo (A/CN.9/WG.III/WP.I21Add.l).

7) Compilación de proyectos de disposiciones aprobados
por el Grupo de Trabajo: nota de la Secretaría
(A/CN.9/WG.III/WP.13 ).

8. El Grupo de Trabajo aprobó el programa si
guiente:
1. Apertura del período de sesiones
2. Elección de la Mesa

3. Aprobación del programa

"Las regIas y prácticas relativas a [os conocimientos
de embarque, incluidas las contenidas en el Convenio
Internacional para la unificación de ciertas reglas en
materia de conocimiento (Convenio de Bruselas de
1924) Y en el Protocolo por el que se modificó ese
Convenio (Protocolo de Bruselas de 11968), deberían
examinarse con miras a revisar y amp1iar las reglas
según proceda ry que, en su caso, podría prepararse un
nuevo convenio internacional para su adopción bajo
los auspicios de las Naciones Unidas"2.

Además la Comisión enumeró varios temas que deberían
ser examinados3• En anteriores períodos de sesiones el
Grupo de Trabajo ,ha ,tomado decisiones sobre los temas
si1guientes: a) período durante el cual el porteador es
responsable; b) responsabilidad por carga sobre cu
bierta y animales wvos; e) cláusulas de los conocimientos
de embarque en las que se limita a un tribunal determi
nado ,la jurisdicción por reclamaciones4 ; d) normas
básicas que rigen la responsabilidad del porteador;
e) cláusulas de arbitraje en los conocimientos de em
bal1CJue5

; f) limitación unitaria de la responsabilidad;
g) transbordo; h) cambio de ruta, e i) plazos de pres
cripción6•

3. En su quinto período de sesiones7 el Grupo de
T,rabajo decidió dedicar el sexto período de sesiones a

21bid. (publicación de las Naciones Unidas, No. de v~ta:
S.n.VA), primera parte, 11, A, párr. 19. En su sexto peno~o

de sesiones la Comisión decidió que el Grupo de TrabajO
"prosiga su labor de conformidad con el mandato que le fue
conferido por la Comisión en la resolución aprobada en su
cuarto período de sesiones [de la Comisión]". Informe de 1!1
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercanttl
Internacional sobre la labor realizada en su sexto período de
sesiones (2 a 13 de abril de 1973), Documentos Oficiales de
la Asamblea General, vigésimo octavo periodo de sesiones,
Suplemento No. 17 (A/9017), párr. 61; Anuario de la
CNUDMI, vol. IV: 1973, primera parte, 11, A.

31bid.
4 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada

en su tercer período de sesiones, Ginebra, 31 de enero a 11 de
febrero de 1972 (A/CN.9/63; Anuario de la CNUDMI,
vol: UI: 1972, segunda parte, IV, An~xo). E~ Gr~po de
Tmbajo utilizó como documento de trab~!o el pruner Informe
del Secretario General sobre responsabilidad de los portea
dores marítimos respecto de la carga: conocimíentos de
embarque (A/CN.9/63/Add.l; Anuario de la CNUDMI,
vol. III: 1972, segunda parte, IV).

5 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en su cuarto período (extraordinario) de sesiones, Ginebra,
25 de septiembre a 6 de octubre de 1972 (A/CN.9174;
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, ~' 1).
El Grupo de Trabajo utilizó como documentos de trabajO el
primer ínforme del Secretario General (véase la nota prece
dente) y otros dos documentos de trabajo preparados por la
Secretaría: "Planteamientos de las decisiones básicas en la
política de distribución de los riesgos entre el propietario de
la carga y el porteador" (A/CN.9/74, anexo 1; Anuano de
la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, IV, ~) Y
"Cláusulas de arbitraje" (A/CN.9/74, anexo II; Anuar10 de
la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, IV, 3).

6 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones, Nueva York, 5 a 16 de
febrero de 1973 (A/CN.9/76; Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973, segunda parte, IV, 5). El Grupo de Trabajo
utilizó como documento de trabajo el segundo informe del
Secretario General sobre responsabilidad de los porteadores
marítimos respecto de la carga: conocimientos de embarque
(A/CN.9176/Add.l; Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
segunda parte, IV, 4).

7 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones, Nueva York, 5 a 16 de
febrero de 1973 (A/CN.9/76), párrs. 73 a 75.
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4. Examen de los temas de fondo elegidos por el Grupo de
Trabajo en su quinto período de sesiones para tratarlos en
el sexto período de sesiones

5. Labor futura
6. Aprobación del informe.

9. El Grupo de Trabajo utilizó el informe del Secre
tario General titulado "Tercer informe del Secretario
General sobre responsabilidad de los porteadores marí
timos respecto de la carga: conocimientos de embarque"
(llamado en adelante 'Tercer informe del Secretario
General") (A/CN.9/WG.III/WP.12) como docu
mento de trabajo para los temas examinados en él. En
ese informe el Seoretario General examinaba los temas
siguientes: Parte 1: Responsabilidad del porteador marí
timo por demora; Parte H: Ambito geográrfico de apli
cación del Convenio; Parte IH: Ambito documentario
de aplicación del Convenio; Parte IV: Cláusulas nulas
en los conoc1mientos de embarque9

• Para el examen de
las definioiones del artículo 1, el Grupo de Ttnl!bajo
utilizó como documento de trabajo la quinta parte del
informe del Secretario General titulado "Segundo in
forme del Secmtario General sobre responsabilidad de
los porteadores marítimos respecto de la carga: cono
cimientos de embarque" (llamado en adelante "Segundo
informe del Secretario General") (A/ON.9/761
Add.1 ) *. Además de los referidos informes, el Grupo
de Trabajo utilizó un estudio sobre el transporte de ani
males vi'Vos preparado por el Instituto Internacional para
la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) (Al
ON.9/WG.III/WP..l1) ** y un documento de trabajo
de la Secretaría relativo a la carga sobre cubierta (Al
CN.9/WG.UI/WP.14) .

l. Responsabilidad del porteador marítimo
por demora

A. INTRODUCCIÓN

10. La Parte I del Tercer Informe del Secretario
General versaha sobre la responsabilidad del porteador
marítimo por demora en la entrega de la carga10

• El
Informe señalaba que el Convenio de Bruselas de 1924
no contenía ninguna disposición sobre esta cuestión,
que la jurisprudencia al respecto se contradecía, y que en
la mayoría de las jurisdicciones ni la jurisprudencia ni
la legislación habían ,resuelto los problemas que se plan
teaban.

H. El ,informe ponía de manifiesto (párrafo 5) que
con arreglo al Convenio vigente cuando la demora en
la entrega producía daños físicos a las mercancías du
rante el ,transporte, el problema jurídico que se plan
teaba no era analíticamente diferente del que susoitaban
en general los daños físicos ocasionados a las mercan
cías cuando el porteador no cumplía la obligación que
le imponía el párrafo 2 del artículo 3 de proceder "de

* Anuario de la CNUDMI, vol. IV: ]973, segunda palie,
IV, 4.

** Reproducido en el presente volumen, segunda parte, In,
3 infra.

9 Las partes I y II del dOCtllilento arriba citado (A/CN.9/
WG.IlIlWP.12, vols. 1 a In) aparecieron en el volumen 1; la
parte lJI en el volumen I1, y la parte IV en el volumen nI.
El tercer informe del Secreta'rio General, que también se
distribuyó como adición al presente 'informe (A/CN.9/88/
Add.] ), se reproduce en el presente volumen, segunda parte,
I1I, 2 infra.

10 A/CN.9/88/Add.!, reproducido en el presente volumen,
segunda parte, 111, 2 infra.

manera apropiada y cuidadosa a la carga . . . transporte
... y descarga de las mercancías transportadas". Por
otra parte, se señalaba también que cuando la demora
ocasionaba no un daño físico a las mercancías, sino una
pérdida económica para el consignatario (por ejemplo,
si éste no puede utHizar o revender las mercancías o si
se produce una disminución del precio de las mercancías
durante la demora), la referida disposición era parti
cularmente vaga11.

12. En el Informe se examinaban las disposiciones
sobre demora de otros convenios de transporte (párra
fos 8 a 12). A continuación en elInformeseformulaban
cinco proyectos de disposiciones para que los exami
nara el Grupo de Trabajo: 1) proyecto de disposi
ción A (párrafo 13), que establecería el principio
básico de que las normas del Convenio sobre responsa
bilidad del porteador se aplicarían no sólo a ~a pérdida
o los daños fískos de la carga, sino también a la demora
en la entrega; 2) proyecto de disposición B (párrafo 17)
en el cual se daba una definición de la demora; 3) el
Informe proponía dos variantes para la limitación de
la responsabilidad del porteador por demora: la primera
'variante (proyecto de disposición C, reproducido en el
párrafo 26) establecería la misma limitación de ,respon
sabilidad que la aprobada por el Grupo de T,mbajo res
pecto de la pérdida o los daños de las mercancías l :l . La
segunda vaDiante (proyecto de disposición D, reprodu
cido en el párrafo 28) establecería una };imitación espe
cial de la responsabilidad del porteador por pérdida,
sal'Vo la pérdida o los daños físicos de las mercancías
(o sea las pérdidas económicas); esta limitación especial
estaría basada en el monto de los gastos de flete de las
mercancías13; 4) el problema que plantea una demora
prolongada en la llegada de las mercancías, cuando no
estaba claro si éstas se habían perdido, fue tratado en
una propuesta (proyecto de disposición E, párrafo 37)
basada en disposiciones de los Convenios de transporte
por carretera (CMR) Ypor ferrocarril (OIM).

B. EXAMEN POR EL GRUPO DE TRABAJO

1) La norma básica sobre la responsabilidad
del porteador por demora

13. En el Grupo de Trabajo hubo acuerdo general
en que convenía establecer una disposición que regulara
expresamente la responsabilidad del porteador por la pér
dida o los daños ocasionados por la demora, y la mayoría

11En el Informe (nota 12 del párrafo 5) se señalaba que uno
de los problemas era el de saber qué tipos de pérdida económica
eran suficientemente directos o previsibles para que hubiera
una base para reclamar daños y perjuicios. Se señalaba asi
mismo que esos problemas de la pérdida económica para el
comprador podían surgir cuando se perdían las mercancías o
éstas quedaban inutilizables como consecuencia de los daños
físicos, en cuyo caso no podían atribuirse a la indisponibilidad
de las mercancías causada por demora en la entrega. El In
forme ponía también de relieve la relación que existe entre
este problema general y las normas que Jimitan la responsa
bilidad del porteador. Véase la parte J, relat[va a la responsa
bilidad de] porteador, de la compilación de proyectos de dis
posiciones aprobados por el Grupo de Trabajo (A/CN.9/
WG.1II/WP. J3) (denominada en adelante "Compilación"). La
compilación figura como anexo de este informe.

12 Compi~ación, parte J. En esta disposición se dejaron en
bl¡¡,nco las sumas monetarias.

la El Informe señalaba (nota 35) que la revisión de 1970
del Convenio CIM establecía una limitación igual "al doble
del porte". Para que el Grupo de Trabajo examine esta
cuestión por separado, en el proyecto de disposición se in
cluye entre corchestes ese criterio.
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de los representantes apoyaron la solución adoptada en
el proyecto de disposición A del Tercer Informe del
Secretario GeneraJ14. Un observador se opuso a que se
incluyese tal disposición en el Convenio basándose en
la amplia responsabilidad que haría recaer sobre los
armadores por los daños ocasionados por la demora.
Otro obseflVador manifestó que la resp~msabilidad del
porteador se consideraría un nuevo ["iesgo a efeotos de
seguro, aunque habría un seguro para cubrirlo.

14. Varios representantes sugiroieron que se modifi
cara el proyecto de disposición A tomando como base
el artículo 19 del Convenio CMR15. Otros representantes
propusieron que para cualquier modificación del pro
yecto de disposición A que figuraba en el Tercer In
forme del Secretario General debería tenerse en ouenta
el proyecto de Convención TCM16 y las Reglas uni
formes de la CCI para un documento de transporte
combinado17. Sin embargo, algunos represent.a!l,tes. ,y
observadores se manifestaron en cont,ra de la utlhzaclOn
de los convenios de ~ransporte ,terrestre como modelos
para un convenio que regularía el transporte marítimo
de mercancías.

15. Varios representantes pusieron de relieve que el
Convenio debería apldcarse solamente después de que el
por,teadm se hubiese hec'ho cargo de las mercancías,
pues'to que el transporte no comenzaba hasta que el
porteador se había hecho cargo efectivamente de ellas.
Un representante sugirió que el Convenio dispusiera
expresamente que el porteador sería responsable de los
gastos extraordinarios en que incurriera el cargador
como consecuencia de la demora del porteador en reci
bir las mercancías.

16. Algunos representantes apoyaron en un principio
la sugerencia de un representante de que se declarara al
porteador responsable de las "pérdidas económicas resul
tantes de la demora". Sin embargo, varios represen
tantes y observadores que apoyaron el empleo de la
expresión "pérdidas económicas" c~ns~deraron q?e .de
berían esmerarse los tipos de perdIdas economlcas
resultantes de la demora de que sería responsable el por
teador, y que la determinación de tales perjuic~os d~

hería hacerse exclusivamen~e con arreglo a algun cn
terio de previsibilidad. Otros representantes <;Iijeron que
la determinación de los perjuicios que ocaSIOnara una
demora imputable a la culpa del porteador debería ~e

jarse a la legislación nacional; por esta razón se opu.sle
ron a que se enumeraran,Iostipos de pér~id~s ~5'nómacas
resardbles o a que se moluyese una hmltaclon de los
perjuicios reclamables basada en una 'prue?~ de la p~e

visibilidad de los daños, salvo los danos flSICOS ocaSIO
nados en las mercanCÍas. Algunos representantes se
opusieron a que se emplease el ~érmino "pér~idas eco
nómicas" porque toda pérdida era económaca en un
cierto sentido y porque en la mayoría de los ordena
mientos jurídicos aquel término no tenía un significado
aceptado.

14 A/CN.9/88/Add.l, reproducido en el presente volumen,
segunda parte, 111, 2 i/lfra. ..

15 Convenio sobre el contrato de tr,ansporte mternaclOnal de
mercaderías por carretera (1956), Naciones Unidas, Treaty
Series, vol. 399, pág. 189.

16 Proyecto de Convención OCMIICEPE sobre el Trans
porte Internacional Combinado de Mercancías (noviembre de
1971), erc IV118/Rev.1, TRANS/374/Rev.1, artículo. 11.

17 Cámara de Comercio Internacional, folleto 273, nOVIembre
de 1973, reglas 14 y 15.

2) Definición de la demora

17. Hubo acuerdo general en el Grupo de Trabajo
en que debería definirse la demora. Algunos represen
tantes apoyaron el proyecto de disposición Bi8 que figu
raba en el tercer Informe del Secretario General, que
estaba basado en una fecha convenida o formal de en
trega. Otros representantes se mostraron partidarios de
una definición basada en el concepto de la "duración
efectiva del transporte", recogido en el artículo 19 del
Convenio CNR.

18. Un representante propuso que en el proyecto de
disposición B se suprimiera la frase "fecha de entrega
expresamente convenida por las partes", con lo cual ~e

eliminaría la opción que se daba a las partes de conventr
una determinada fecha de entrega. Dos representantes
formularon reservas a la posibilidad de que en caso
de mantenerse la referida frase, la fecha de entrega
expresamente convenida por las partes no figurara en
el conocimiento de embarque o de que esa fecha pudiera
estar basada en un pacto vevbal entre las partes.

19. Algunos representantes propusieron que la defi
nición de demora incluyese una disposición expresa sobre
los casos de cargas parcia'les, pero otros delegados se
opusieron a tal inclusión.

3) Apücación de las normas sobre limitación
de la responsabilidad por demora

20. Aproximadamente la mitad de los representantes
en el Grupo de Tra:bajo apoyaron en principio el estable
cimiento de un sistema único de limitación de la res
ponsabilidad del porteador, independientemente de que
los daños consistiesen en la pérdida o [os daños físicos
de las mercancías o en algún otro tipo de pérdida o
daños (por ejemplo, los debidos a una demora sufrida
por el propietario de las mercancías), y también ~nde
pendientemente de que la culpa del porteador ocaSIOna
dora de los daños hubiese asumido la forma de demora
o de alguna otra infracción por el porteador de las
obligaciones que le imponía el Convenio. Aunque se
sugirieron algunos cambios de redacción, esos repre
sentantes apoyaron, por tanto, la solución propuesta en
el proyecto de disposición C19.

21. Una mayoría - aunque pequeña - de los repre
sentantes y tres observadores dijeron que preferían un
sistema doble de limitación de la responsabilidad, esta
bleciendo una limitación por hulto o peso de la respon
sabilidad del porteador por la pérdida o los daños físicos
de las mercancías y otra basada en los gastos de flete,
en el sentido sugerido en el proyecto de disposici~n2~.

La mayoría de los representantes que apoyaron una lnru
tación espeCiÍal de la responsabilidad por demora basada
en los gastos de flete dijeron que para ellos la limitación
por bulto o peso se aplicaría en los casos de pérdida o
daños físicos de las mercancías causados por demora, y
que la limitación basada en los gastos de flete se aplicaría
solamente a los daños por demora en la entrega que no
fueran pérdida o daños físicos de las mercancías.

22. Un representan~e, apoyado por varios otros,
propuso el texto siguiente para la limitación espeoial

18 A/CN.9/881Add.l, parte 1, párr 17, reproducido en el
presente volumen, segunda parte, 111, 2 infra.

19 ¡bid., párr. 26.
20 ¡bid., párr. 28.

ro.,
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de la responsabilidad por demora: "Cuando se produzca
una demora, si el titular de las mercancías prueba que
la demora ha causado un perjuicio, el porteador deberá
pagar una indemnJzación por este perjuicio que no
podrá exceder [del doble] de los gastos de transporte."
El mencionado representante dijo que para esa propuesta
había tomado como modelo el artículo 23 del Convenio
OMR.

23. Algunos representantes opinaron que el Grupo
de Trabajo debería adoptar dos variantes: una hasada
en el criterio de la limitación única, y la otra en un sis
tema doble de limitación de la responsabilidad que
incluyera una limitación especial para ¡os casos de de
mora. En relación con esto, se sostuvo que los go
bdernos no estahan todavía en condiciones de escoger
una de esas dos soluciones puesto que su decisión ·final
podía depender muy bien del monto de responsabilidad
efectirva que se estableciera por acuerdo en cuanto a la
limitación basada en una suma por bulto o por peso.
Un representante dijo que la limitación especial de la
responsabilidad por demora también debería tener dos
var,iantes: una basada en los gastos de flete y la otra en
una suma por bulto o por peso.

4) Demora en la entrega: pérdida de las mercancías

24. Todos los 'representantes que hablaron sobre esta
cuestión hicieron suyo el principio formulado en el pá
rrafo 1 del proyecto de propues·ta E21, del Tercer Informe
del Secretario General, conforme al cual después de
transcurrida una cierta demora en la entrega, el titular
de las mercancías podría considerarlas perdidas y exigir
una reclamación al porteador. Sin embargo, se formula
ron opiniones diferentes sobre la cuestión de si el por
teador debería tener derecho a probar que las mercan
cías no se habían perdido realmente.

25. La mayoría de los representantes declararon
que las normas de los párrafos 2 a 4 del proyecto de
propuesta E, que regulaban con detalle los derechos del
titular de las mercancías y del porteador en caso de que
éstas llegaran a recuperarse, eran innecesarias porque la
cuestJón podía resolverse aplicando las prácticas comer
ciales. No obstante, aIgunos representantes formularon
el punto de ",ista de que esas disposiciones eran útiles y
que se las debería mantener, porque podía haber casos en
que a pesar de la demora el consignatario deseara re
cibir las mercancías por la especial utilidad que ·tenían
para él. También era necesario proteger los intereses del
consignatario ouando el valor de las mercancías recu
peradas era muy superior a la responsabilidad máxima
del porteador. De otro modo, en este último caso el
porteador obtendría una ganancia rápida e inesperada.

C. INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

26. El Grupo de Trabajo, tras un deb3lte sobre los
distintos métodos que podían adoptarse para abordar la
matelfÍa, decidió crear un Grupo de Redacción para que
preparase textos sobre éste y los otros temas que debían
examinarse en el sexto período de sesiones22• El informe

21 [bid., párr. 37.
22 El Grupo de Redacción estuvo compuesto por los repre

sentantes de Argentina, Estados Unidos de América, Francia,
Ghana, India, Japón, Nigeria, Noruega, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda dd Norte y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. El Grupo de Redacción eligió Presidente al Sr. E.
Chr. Selvig (Noruega).

del Grupo de Redacción acerca de la inclusión de disposi
ciones sobre responsabilidad del porteador marítimo por
demora en la entrega, con algunas enmiendas introduci
das por el Grupo de Trabajo en el texto de las disposi
ciones propuestas23

, es el si'guiente:

PARTE 1 DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCION:
INCLUSION DE DISPOSICIONES SOBRE RESPONSABI
LIDAD DEL PORTEADOR MARITIMO POR DEMORA EN
LA ENTREGA

a) El Grupo de Redacción formuló proyectoo de
textos que reflejaban las opiniones expresadas en los
debates del Grupo de Trabajo en cuanto a la inclusión
de disposiciones sobre responsabilidad del porteador
por demora en la entrega. El Grupo de Redacción deci
ddó que estos proyectos de textos habrían de sustHuir
necesariamente a algunas disposiciones ya acordadas
por el Gmpo de Trabajo, según se indica más ade
lante. El Grupo de Redacción recomendó las dispo
siciones sigudentes:

Normas básicas sobre responsabilidad del porteador

El teÑto siguiente sustituirá al párrafo 1 de la
parte D de la compilación de proyectos de disposi
ciones aprobada por el Grupo de Trabajo:

"1 a) El porteador será responsable de los per
juicios que resulten de la pérdida o -el daño de las
mercancías o de la demora en la entrega, si el hecho
que causó la pérdida, el daño o la demora se produjo
cuando las mercancías estaban a su cargo conforme
al artículo ( )24, a menos que el porteador pruebe
que él, sus empleados y sus agentes adoptaron todas
~as medidas razonablemente necesarias para evitaT
el heoho y sus consecuenoias.

"1 b) Se considerará que hay demora en la en
trega cuando las mercancías no hayan sido entregadas
dentro del plazo expresamente acordado por escrito o,
a ,falta de tal acuerdo, dentro del plazo que, hahida
cuenta de las circunstancias del caso, cabría r-azonable
mente exigir a un porteador diligente."

23 Las enmiendas ·introducidas por el Grupo de Trabajo son
las siguientes: a) la definición de demora en la entrega, en vez
de un párrafo 4 separado, constituirá el apartado b) del pá
rrafo 1 de las normas básicas sobre responsabilidad del por
teador (parte D de la compilación); b) el apartado a) del
párrafo 1 de la variante B comenzará con las palabras
"La responsabilidad del porteador por los perjuicios que re
sulten de la ..." (la expresión inglesa "loss, damage or ex
pense" se traducirá al español por "los peliuicios" y al francés
por "préjudice"), en vez de "La responsabilidad del porteador
con arreglo a ,lo dispuesto en el artículo [ ] por ..."; e) en
el apartado e) del párrafo 1 de la vaI1iante B, sustitúyase en
el texto inglés la palabra "arlic1e", antes de las palabras "lar
lolal loss 01 the goods" por "paragraph"; d) en la versión re
visada del párrafo 1 del artículo B de la parte J de la compi.
lación, sustitúyase "regidas por un contrato de transporte"
por "regidas por el contrato de transporte"; e) en el proyecto
de disposición sobre demora en la entrega: pérdida de las
mercancías, suprímanse las palabras entre corchetes "salvo que
el porteador pruebe lo contrario" después de "podrá consi·
derarlas peTdidas".

Durante el examen por el Grupo de Trabajo del presente
infonne del Grupo de Redacción se agregaron, a petición del
Presidente del Grupo de Redacción, las notas f) y g) a las
notas sobre las disposiciones propuestas.

24 Se hará refeTencia a la disposición relativa al período de
la responsabilidad del porteador, consignada en el apartado ii)
de la parte B de lacompiladón.

._...._-
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Límite de la responsabilidad

El texto siguiente sustit~e al párrafo 1 del ar
tículo A, en !la parte J de la compilación:

Variante A: Norma única para la limitaoión de la
responsabilidad:

1. La responsahHidad del porteador con arreglo a
10 ddspuesto en el artículo [ ]25 estará limitada a una
suma equivalente a ( ) francos por bulto u otra
unidad de carga ,transportada o a ( ) francos por
kilogramo de peso bruto de las mercancías que hayan
sido perdidas o dañadas o hayan sufrido demora, si
esta cantidad es mayor.

Variante B: Norma doble sobre la limitación de
,la responsabilidad:

11 a) La responsabilidad del porteador por los per
juicios que resulten de la pérdida o el daño de las
mercancías estará Hmitada a una suma equivalente
a ( ) francos por hulto u otra unidad de carga
transpor'tada o a ( ) francos por kilogramo de peso
bruto de las mercancías perdidas o dañadas, si esta
cantidad es mayor.

1 b) Cuando se produzca una demora en la en
trega, si el reclamante prueba haber sufrido perjuicios
distintos de aquellos a que se hace referencia en el
apartado a), la responsabilidad del porteador no exce
derá

Opción X: del [doble] del flete.
Opción Y26: de una suma equivalente a (X-Y)

francos por buHo u otra unidad de carga transportada
o a (X-Y) francos por kilogramo de peso bruto de
las mercancías que hayan sufrido demora, si esta
cantidad es mayor.

1 e) En ningún caso la responsabilidad acumulada
del porteador por los conceptos enunciados en los
apartados a) y b) excederá del límite que se habría
establecido con arreglo al apartado a) por la pérdida
total de las mercancías respecto de las cuales se in
currió en esa responsabilidad.

El texto siguiente sustituirá al párrafo 1 del ar
tículo B de la parte J de la compilaoión:

"1. Las exoneraciones y limitaciones de responsa
bilidad establecidas en el presente Convenio serán
aplicables a toda acción contra el porteador respecto
de la pérdida o el daño de las mercancías regidas por
el contrato de transporte, así como 'fespecto de la de
mora en la entrega, se funde la acción en la respon
sabilidad contractual o en la responsabilidad extracon
traotual."

Demora en la entrega: pérdida de las mercancías

El titular de una acción por pérdida de las mercan
cías podrá considerarlas perdidas cuando no hayan
sido entregadas según requiere el artículo ( )27

25 Se hará referencia a las normas básicas revisadas sobre
responsabilidad del porteador, supra, que abarcan la responsa
bilidad por demora.

2G Se supone que la carntidad (X-Y) representará límites de
responsabilidad más bajos que los establecidos en el apartado a)
del párrafo 1.

27 Se hará referencia a la disposición relativa al peTÍodode
la responsabilidad del porteador, contenida en el apartado ii)
de la parte B de la compilación.

• oc-'

dentro de los [60] días siguientes a la expiración del
plazo de entrega dispuesto en el párrafo ( ) del
artículo ( ) 28.

Notas sobre las disposiciones propuestas

Se señala a la atención del Grupo de Trabajo lo
siguiente:

b) La mayoría de los representantes partidarios
de la doble norma sobre limitación de la responsabili
dad apoyó la variante B y la opción X, aunque tam
bdén 'hubo algunas intervenciones a fa'Vor de la op
ción Y.

e) Respecto de la disposición sobre el límite de
la responsabilidad, las opiniones de los miembros del
Grupo de Redacción se di'Vlidieron acerca del apar
tado e) del párrafo 1, en el que se prescribe el efecto
no acumulativo de los dos Hmites distintos incorpora
dos a la norma doble.

d) Algunos representantes se mostraron parúdarios
de incluir una norma especial sobre previsibilidad
aplicable a los casos de demora en la entrega. Se pro
puso la redacción siguiente:

"Sin embargo, el porteador no estará obligado
a pagar indemnización por los perjuicios resultantes
de la demora en la en~rega y distintos de la pérdida
o el daño de las mercancías cuando no queda ra
zonablemente pensar que, en el momento de cele
brar el contrato de transporte, podía haher pre
visto tales perjuioios como probable consecuencia
de la demora."
e) Un representante expresó ciertas reservas en

cuanto a ,identificar la demora sólo con la "demora en
la entrega".

f) La expresión inglesa "loss, damage or expense"
debe traducirse al español por· "los perjuicios" y al
francés pO'f "préjudice"29.

g) La aprobación de los proyectos de textos re
producidos más arriba quizás requiera que el Grupo
de Trabajo examine en fecha ulterior los textos de
algunas disposiciones aprobadas anteriormente a fin
de velar por la unifO'fmidad de la terminología en la
Convención revisada.

D. EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

27. El Grupo de Trabajo examinó el informe del
Grupo de Redacción30• El Grupo de Trabajo aprobó
el informe del Grupo de Redacción" incluidas las dispo
siciones propuestas.

28. Se formularon las siguientes observaciones y
reservas con respecto al proyecto de disposición sobre
demora en la entrega: pérdida de las mercancías:

28 Se hará referencia a la definición de la demora aprobada
por el Grupo de Redacción como apartado b) del párrafo 1
de las normas básicas que regulan la responsabilidad del
porteador.

29 Algunos representantes dijeron que al adoptar la expresión
"los perjuicios que resulten de la pérdida o el daño de las
mercancías" en el contexto del apartado a) del párrafo 1 del
artículo D de la compilación, el Grupo de Trabajo amplió
explícitamente el ámbito de aplicación deJ Convenio a daños
que no fueran la pérdida del valor comercial de las mercanCÍas.
El grado de la responsabilidad por esos otros daños será de
teI'minado de acuerdo con los prinoipios relativos a la causali
dad vigentes en cada Estado contratante.

30 Véase la nota 23 supra.
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a) Algunos representantes se manifestaron partida
rios de conservar las palabras "salvo que el porteador
pruebe 10 contrario", que figuraban entre corchetes
después de "podrá considerarlas perdidas", a fin de
que el porteador pueda probar que en realidad las
mercancías no se han perdido sino sólo retrasado e
impugnar así la presunción de su pérdida.

b) Algunos representantes preconizaron la aproba
ción de disposiciones expresas relativas a la recupe
ración ulterior de las mercancías que el titular de una
acción por pérdida de las mercancías hubiera consi
derado perdidas en virtud de la actual disposición
básica sobre demora en la entrega: pérdida de las
mercancías. Estos representantes propusieron que se
completara la disposición básica propuesta por el Grupo
de Redacción mediante la adición de tres nuevos pá
r.rafos, basados en el Convenio CIM3!, el Convenio
CMR32 o el proyecto de propuesta E de la parte 1
del Tercer Informe del Secretario Genera}33. Un repre
sentante se reservó su posición con respecto a la adición
de estas disposiciones suplementarias.

11. Ambito documentarlo del Convenio

A. INTRODUCCIÓN

29. El Grupo de Trabajo examinó par separado
dos aspectos del ámbito de aplicación del Convenio:
1) el ámbito "documentado" del Convenio, es decir,
los efectos del uso o la ausencia de ciertos documentos
que dan fe del contrato de transporte; y 2) el ámbito
"geográfico", es decir, los efectos que según el puerto
de origen y el de destino se producen en el transporte
marítimo de mercancías.

30. La cuestión del ámbito "documentaría" fue
examinada en la parte III del Tercer Informe del
Secretario General34. Las responsabilidades y obliga
ciones establecidas por el Convenio de Bruselas de
1924 producen efectos cuando se celebra un "contrato
de transporte" según la definición que de éste se da en
el apartado b) del artículo 1 del Convenio. Esta dis
posición dice así:

"b) "Contrato de transporte" se ,aplica única
mente al contrato de transporte formalizado en un
conocimiento o en cualquier documento similar que
sirva como título para el tr.ansporte de mercancías
por mar; se aplica igualmente al conocimiento o
documento similar emitido en virtud de una póliza
de fletamento, a contar desde el momento en que
este título rige las relaciones del porteador y del
tenedor del conocimiento."

31. En el Informe se ponía de manifiesto los pro
blemas que habían planteado, sobre todo con las
prácticas modernas del transporte marítimo. las palabras
siguientes incluidas en el apartado b) del artículo 1
del Convenio: "formalizado en un conocimiento o en
cualquier documento similar que sirva como título".

31 A/CN.9 /88/Add.l, parte I, párr. 36, reproducido en el
presente volumen, segunda parte, nI, 2 in/ra.

32 [bid., párr. 35.
33 [bid., párr. 37.
34 La cuest~ón del ámbito "geográfico" está tratada en la

parte IH del presente informe y en la pa'rte n del documento
A/CN.9/88/Add.1. reproducido en el presente volumen, se·
gunda parte, nI, 2 infra.

32. En el documento se señalaba que cuando se
redactó el Convenio ,a comienzos del decenio de 1920
los términos "conocimiento" y "documento de título"
designaban claramente los contratos de transporte que
solían celebrarse en ese período. Cuando se cargaban
las mercancías, el porteador expedía un documento
llamado "conocimiento". Este "conocimiento" era cla
ramente un "documento de título", porque, entre otras
cosas, el porteador sólo estaba obligado a entregar las
mercancías contra la presentación del documento, ca
racterística que daba al tenedor de éste el control sobre
las meircancías35•

33. En el tInforme se indicaba que en muchas re
giones los documentos denominados "conocimientos"
se ajustaban claramente a esos criterios, mientras que
en otras se utilizaban dos tipos diferentes de "conoci
mientos". Uno de ellos estipulaba la entrega de las
mercancías a "la orden de" un destinatario; este cono
cimiento "a la orden" o "negociable" era claramente
un "documento de título" y estaba comprendido en la
definición del apartado b) del artículo 1 reproducido
más arriba. Un segundo tipo de conocimiento, llamado
"no negociable" (o "straight") , permitía entregar las
mercancías al destinatario designado sin que hubiera
que presentar el documento. En el Informe se decía
que 'en algunas jurisdicciones este documento, cuando
recibía el nombre de "conocimiento" y reunía el de
recho interno algunas de las características (pero no
todas) de un "documento de título", hacía que el
transporte quedara comprendido en el ámbito docu
mentaría del Convenio; en cambiq, en muchas otras
jurisdicciones la aplicabilidad del Convenio al trans
porte de mercancías efectuado al amparo de tales docu
mentos era discutible86•

34. En el Informe se decía también que las prác
ticas mercantiles y de transporte marítimo que se
habían ido formando desde la preparación del Convenio
habían llevado a utilizar documentos que hacían posible
una mayor flexibilidad y eficacia. Las formalidades
para el transporte se podían instrumentar con docu
mentos a los que se daba nombres diversos, tales
como "carta de porte" o "recibo de embarque", y a
veces est.a" formalidades se podían registrar y repro
ducir con computadoras y por otros procedimientos
electrónicos. De aquí que hubiese fuertes dudas de que
el transporte instrumentado con tales documentos estu
viera comprendido en la definición del apartado b) del
artículo 1 del Conveni087•

35. En el Informe se planteaba la cuestión de si
con el uso de esos nuevos tipos de documento de

H5 Este control sobre las mercancías facilita las formalidades
para entregarlas a cambio del pago del precio, a menudo re·
curriendo a intermediarios bancarios, en cuyo caso el docu
mento se entrega contra la presentación de una carta de crédito.
Además, las legislaciones nacionales suelen otorgar al com
prador de tal "conocimiento" una fuerte protección jurídica
contra las reclamaciones de anteriores tenedores del documento
y (en muchas jUTisdicciones) de las mercancías. Esta protección
estaba asociada corrientemente con el concepto de que el
documento era "negociable" y "representaba" a las mercancías.

36A/CN.9/88/Add.l, parte IJI, párrs. 8 y 9. reproducido
en el presente volumen, segunda parte, m, 2 in/ra.

37 En el Informe se examinaban también los efectos de la
omisión del porteador en expedir un documento en circuns
tancias en que sería normal o previsible expedido (ibid.,
párrs. 14 a 18).



•
Segunda parte - Reglamentación internacional del transporte marítimo 125

transporte38 debiera reducirse o ampliarse el campo de
protección que el Convenio daba al cargador. Ade
más se remitía a las disposiciones de otros convenios
de transporte que regulaban esta cuestión39• A la vista
de estas consideraciones, en el Informe se formulaba
un proyecto de propuesta conforme al cual "el con
trato de transporte" se aplicaría a "todos los contratos
del transporte marítimo de mercancías". Se señalaba
que con este enfoque ni el nombre del documento
acreditativo del contrato de transporte ni la inexis
tencia de tal documento afectarían a la aplicabilidad
del Conveni040•

36. El Infonne señalaba que si se adoptaba una
norma básica tan amplia sobre la aplicabilidad del
Convenio, deberían estudiarse también ciertas excep
ciones. A tal fin se proponía un proyecto de dispo
sición que mantenía la excepción actual en favor de
los contratos de fletamento. También se destacaba la
posibilidad de establecer otras excepciones en favor de
determinados tipos de transporte cuando no procediera
aplicarles el Conveni041 •

B. EXAMEN POR EL GRUPO DE TRABAJO

1) Norma general sobre el ámbito de aplicación

37. El Grupo de Trabajo convino en general en
que debiera ampliarse el ámbito de aplicación del
Convenio para pod'er extender la aplicabilidad de sus
normas obligatorias. La mayoría de los representantes
opinaron que en el Convenio debiera establecerse como
norma general que éste s·ería aplicable a todos los
contratos del transporte marítimo de mercancías en el
ámbito geográfico sujeto a las normas42•

38. Algunos ,representantes se mostraron partidarios
de extender el ámbito de aplicación del Convenio a
más casos que el contrato de transporte de modo
que el Convenio abarcase todos los tipos de transporte
marítimo, todas las formas de obligación (contrato,
responsabilidad extracontractual, depósito), todos los
documentos y los casos 'en que las formalidades de
embarque se hacían con computadoras. En cambio,
otros representantes opinaron que el Convenio debería
aplicarse únicamente a los contratos de transporte
instrumentados por un documento y que el dOCumento
básico debería ser el "conocimiento de embarque",
puesto que las partes en los contratos de transporte
marítimo estaban fammarizadas con este tipo de docu
mentos.

38 Se pone de manifiesto que la protección concedida al
cargador en caso de pérdida o daños de las mercancías, o de
demora en la entrega, era un problema diferente del que
planteaban las normas que definían los derechos entre los
sucesivos tenedores de conodmientos y otros documentos que
acreditan el transporte,

391bid" párrs. 25 a 27, reproducidos en el presente volumen,
segunda parte, 111, 2 infra, en los que se remite a disposiciones
de los Convenios de transporte por ferrocarril (CIM), por
carretera (CMR) y aéreo (Varsovia).

40 En el Informe se ponía de m3Jrnfiesto que otras dispo
siciones del Convenao relativas a la obligación del porteador
de expedir documentos que contuviesen ciertas menciones y a
los derechos de terceros al amparo de los documentos plan
teaban problemas que no tenían nada que ver con la norma
básica que establecía la aplicabHidad del Convenio (ibid.,
párr. 38).

U/bid., párrs. 23 y 24,31,36 Y 37.
42 Respecto de los proyectos de artículos aprobados por el

Grupo de Trabajo sobre el ámbito geográfico del Convenio,
véase el párrafo 65 infra.

39. Algunos representantes que apoyaron la apli
cación deI Convenio a todos los contratos de transporte
dijeron que todo cargador debería seguir teniendo
derecho a exigir un conocimiento de embarque y que
el Convenio debería incluir normas uniformes que regu
lasen el contenido de los conocimientos. Además se
dijo que sería conveniente incluir normas que especi
ficasen el tipo de datos que deberían figurar en otros
documentos que instrumentasen el transporte tales como
cartas de porte y órdenes de entrega.

2) Excepciones a la aplicación del Convenio

40. Se sugirió que el artículo sobre el ámbito de
aplicación del Convenio debiera incluir una exposición
conforme a la cual en los casos en que no se expidiera
un conocimiento de embarque o un documento similar
que sirva como título., las partes en el contrato de
transporte podrían convenir, mediante una declaración
hecha en el documento que acredite el contrato y
firm.ada por el cargador, que el contrato no estará
sujeto a las normas del Convenio. Esos representantes
señalaron que en ese caso el contrato entre las partes
no sería un contrato de adhesión puesto que el cargador
habría aceptado expresamente que no se aplicaría el
Convenio.

41. La mayoría de los representantes se opusieron
a que se incluyese una disposición que permitiese al
cargador renunciar a la protección del Convenio incluso
en los casos en que el documento que acreditaba el
contrato de transporte no fuera un conocimiento de
embarque. Se dijo que era muy posible que los por
teadores elaboraran modelos uniformes de documentos
que eY.cluyeran la aplicación del Convenio y cuya fiIma
por los cargadores se consideraría práctica normal.
Tales documentos serían en ese caso tipos nuevos de
contratos de adhesión.

42. Sin embargo, aunque coincidiendo con la ma
yoría, algunos representantes opinaron que en circuns
tancias especiaIes debería autorizarse a las partes en
contratos de transporte a convenir expresamente que
no se aplicará el Convenio.

43. El Grupo de Trabajo apoyó en general la ex
clusión de los contratos de fletamento del ámbito de
aplicación del Convenio. A este respecto un represen
tant'e señaló que según la legislación de su país los
contratos de fletamento no se consideraban contratos
de transporte y que por tanto no era necesario excluir
los explícitamente. Otros representantes no compar
tieron este punto de vista.

44. Se acordó que el Convenio no se aplicaría al
contrato de fletamento entre el fletador y el armador,
pero sí a la relación contractual entre el porteador y
un propietario de la carga que no fuera el fletador.

45. Muchos repre'sentantes se opusieron a que se
incluyese una definición de "contrato de fletamento"
en el Convenio. Se señaló que sería difícil encontrar
una definición de los contratos de fletamento que evi
tase dificultades graves de interpretación. En relación
con esto un representante puso de relieve que la distin
ción entre contratos de fletamento y contratos de trans
porte había dado origen a muy pocos litigios. Algunos
representantes que .apoyaron la inclusión de una defini
ción de los contratos de fletamento lo hicieron basán
dose en que sería conveniente distinguir claramente esos

r.
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contratos de los contratos de transporte de mercancías
regulados por el Convenio.

46. También se discutió la exclusión de los contratos
de cantidades de la aplicación de las normas del Con
venio. Algunos representantes apoyaron esa exclusión.

47. El Grupo de lIrabajo decidió suprimir el ar
tículo 6 del Convenio de Bruselas de 1924. Se consi
deró en general que el artículo 6 era vago y que la
práctica había demostrado que las partes en contratos
de transporte no habían utilizado las disposiciones de
ese artículo.

C. ,INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

48. Tras un examen por el Grupo de Trabajo, este
asunto fue remitido al Gmpo de Redacción. Este
adoptó unos proyectos de disposiciones sobre el ámbito
documentario del Convenio en sustitución del pá
rrafo b) del artículo 1 y del párrafo 2 (primera frase)
del artículo 5 del Convenio de Bruselas de 1924 e
hizo otras recomendaciones y observaciones que fueron
incluidas en su informe al Grupo de Trabajo. Este
informe, incluidos los proyectos de disposiciones con
pequeñas modificaciones introducidas por el Grupo de
Trabaj0 43, dioe así:

PARTE 11 DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCION:
AMBITO DOCUMENTARlO DEL CONVENIO

El Grupo de Trabajo pidió al Gmpo de Redac
ción que redactara proyectos de disposiciones sobre
el ámbito de aplicación del Convenio, teniendo en
cuenta los puntos de vista expresados por los repre
sentantes acerca de los distintos aspectos de la cues
tión.

a) El Gmpo de Redacción recomienda los si
guientes proyectos de disposiciones:

1. Las disposiciones del presente Convenio se
rán aplicables a todos contratos de transporte
marítimo de mercancías.

[2. Cuando no se expida un conocimiento de
c:mbarque o un documento similar que sirva como
título, las partes podrán estipular expresamente que

43 Las modificaciones introducidas en los proyectos de dis
posiciones por el Grupo de Trabajo son las siguientes: a) en
el párrafo 2 se sustituyeron la palabra "convenir" por la palabra
"estipular" y la palabra "contrato" por la palabra "estipu
lación"; b) en el párrafo 3 se sustituyeron las palabras "las
cláusUllas que ésta contenga" por las palabras "las disposiciones
del Convenio"; c) en el párrafo 4 se sustituyó la expresión
"transporte de una cantidad de mercancías" por la expresión
"transporte de una cierta cantidad de mercancías".

El Grupo de Trabajo suprimió la recomendación del Grupo
de Redacción (formulada en el apartado ii) de la parte b) del
informe del Grupo de Redacción) de que el término "charter
party" se tradujera al francés por "contrat d'afJretement cons
taté par une charte partie"; sin embargo, el Grupo de Re
dacción añadió el siguiente apartado a las notas sobre los
proyectos de disposiciones propuesto: "Párrafo 3 de los pro
yectos de disposiciones - El representante de Francia hizo
notar que el término "charter party" se traducía al francés por
"contrat d'afJretement". Los representantes de la Argentina y
Chile hicieron notar también que el término "charter party" se
traducía al español por "contrato de fletamento". El Grupo de
Trabajo decidió aceptar esas sugerencias.

A petición del Presidente del Grupo de Redacción se añadió
la siguiente recomendaCJÍón como apartado iii) de la parte b)
del informe del Grupo de Redacción: "El Grupo de Redacción
recomendó que se suprimiera el artículo 6 del Convenio de
Bruselas de 1924."

no se aplicará el Convenio, a condición de que
extienda un documento estableciendo la estipula
ción y de que en ese documento se inserte una
declaración de esta estipulación firmada por el
cargador.]

3. Las disposiciones del presente Convenio no
serán aplicables a los contratos de fletamento. Sin
embargo, cuando se extienda un conocimiento de
embarque en virtud o en cumplimiento de un con
trato de fletamento, las disposiciones del Convenio
se aplicarán a ese conocimiento de embarque cuan
do éste regule la relación entre el porteador y el
titular del conocimiento.

[4. A los efectos del presente artículo, los con
tratos de transporte de una cierta cantidad de mer
cancías durante un determinado período de tiempo
se considerarán contratos de fletamento.]

b) El Grupo de Redacción recomienda también que:
i) El Convenio no contenga ninguna definición

de los términos "charter party"" "contrat
d'affretement" y "contrato de fletamento";

ii) Se adopte una definición provisional del co
nocimiento de embarque a los efectos de las
deliberaciones del Grupo de T.rabajo. La
definición dice así:

"Por conocimiento de embarque se entiende
un conocimiento de embarque o cualquier
otro documento similar que sirva como título."

iii) El Grupo de Redacción recomendó que se
suprimiera el artículo 6 del Convenio de Bru-
selas de 1924. '

Nota sobre los proyectos de disposiciones propuestos

c) Se señala a la atención del Grupo de Trabajo lo
siguiente:

Párrafo 1 de los proyectos de disposiciones

1. Un representante opinó que el ámbito de
aplicación debería referirse al "transporte de mercan
cías" y no a los "contratos de transporte". Este
representante sugirió que el párrafo 1 dijera así:

"Las disposiciones del presente Convenio se apli
carán al transporte de mercancías entre puertos de
dos Estados diferentes."

2. Un miembro del Gmpo de Redacción' sugirió
que se ,agregase la siguiente frase al párrafo 1:
", estén acreditados por un conocimiento de embarque
o por cualquier otro documento en que se formalice
este transporte", a fin de adelantarse a las prácticas
modernas o futuras que impliquen el uso de formas
nuevas y diversas de documentación del contrato de
transporte, y al mismo tiempo para indicar claramente
que sigue siendo necesario algún documento que
acredite dichos contratos. Otro representante apoyó
este punto de vista.

Párrafo 2 de los proyectos de disposiciones

1. Hubo división de opiniones en el Grupo de
Redacción sobre si debiera incluirse este párrafo, y
se acordó incluirlo entre corchetes en el informe del
Grupo de Redacción.

2. Dos representantes, aunque se mostraron par
tidarios del principio enunciado en este párrafo, opi-
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naron que la excepción a la aplicabilidad del Convenio
que en él se establecía debería admitirse solamente
en circunstancias especiales.

Párrafo 3 de los proyectos de disposiciones

El ,representante de Francia hizo notar que el
término "charter party" se traducía al francés por
"contrat d'afJretement". Los representantes de la
Argentina y Chile hicieron notar también que el
término "charter party" se traducía al español por
"contrato de fletamento"44.

Párrafo 4 de los proyectos de disposiciones
A petición de cuatro representantes que se opu

sieron a esta disposición se acordó colocar el párrafo
entre corchetes.

D. EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO
DE REDACCIÓN

49. Con pequeñas modificaciones45 el Grupo de
Trabajo aprobó el informe que arriba figura del Grupo
de Redacción, incluidos los proyectos de disposiciones.

III. Ambito geográfico de aplicaclón del Convenio

A. INTRODUCCIÓN

50. El artículo 10 del Convenio de Bruselas de
1924 dispone:

"Las disposiciones del presente Convenio se apli
can a todo conocimiento formalizado en uno de los
Estados contratantes."
51. En la parte 11 del tercer informe del Secretario

General se indicaba (en los párrafos 4 y 5) que esta
disposición había suscitado críticas, entre otras razones,
porque: 1) si se leyera literalmente, el Convenio po
dría aplicarse cuando el transporte careciera de un
elemento internacional, es decir, en un transporte de
cabotaje dentro del mismo Estado con participación de
un buque y de nacionales de dicho Estado; 2) la adop
ción del lugar en que se formaliza el conocimiento de
embarque como el criterio exclusivo de aplicabilidad no
guarda una relación adecuada con la ejecución del con
trato de transporte.

52. Las dificultades que planteaba el artículo 10 del
Convenio de BruseIes de 1924 llevaron a Ia revisión
de dicho artículo por el artículo ~ del Protocolo de
Bruselas de 1968, que dice así:

"Las disposiciones del presente Convenio se apli
carán a todo conocimiento relativo al transporte de
mercancías entre puertos de dos Estados diferentes
cuando:

"a) El conocimiento sea formalizado en un Estado
contratante, o

"b) El transporte tenga lugar desde un puerto de
un Estado contratante, o

"e) El conocimiento estipule que el contrato se
regirá por las disposiciones del presente Convenio o
de cualquier otra legisIación que las aplique o les dé
efecto, sea cual fuere la nacionalidad del buque, del

44 El Grupo de Trabajo decidió aceptar estas sugerencias.
45 Véase ,la nota43 supra.

porteador, del cargador, del consignatario o de cual
quier otro interesado.

"Cada Estado contratante aplicará las disposi
ciones del presente Convenio a los mencionados co
nocimientos.

"Este artículo no impedirá que un Estado contra
tante aplique las disposiciones del presente Convenio
a los conocimientos no comprendidos en los párrafos
precedentes."
53. En el referido informe se señalaba que la dis

posición que acaba de citarse se había basado en los
proyectos de artículo elaborados en dos conferencias
del Comité Marítimo Internacional (CMI) - la XXIV
Conferencia, celebrada en Rijeka, y la XXVI Confe
rencia, celebrada en Estocolmo. El proyecto Rijeka/
Estocolmo difería de la citada disposición del Protocolo
de B.ruselas en un aspecto importante: con arreglo a
dicho proyecto, el Convenio se aplicaría también cuan
do "el puerto de descarga. " esté situado en un Estado
contratante"46.

54. La propuesta contenida en el proyecto Rijeka/
Estocolmo se examinó en la Conferencia Diplomática
que redactó el Protocolo de Bruselas de 1968. En el
Informe se resumían los principales puntos desarro
llados en el curso de 108 debates47 y se ponían de
relieve ciertas consideraciones prácticas que afectaban
al interés del consignatario en la aplicabilidad del Con
venio. Entre ellas se contaba el hecho de que la exis
tencia de un daño sufrido por las mercancías y el
alcance de ese daño sólo pueden determinarse normal
mente cuando se desembarcan las mercancías en el
puerto de descarga; por ello, las reclamaciones y los
litigios acerca del contrato de transporte se relacionan
a menudo más estrechamente con el puerto de descarga
que con el puerto de carga48.

55. Teniendo en cuenta estas consideraciones, en el
informe se pres'entaban al examen del Grupo de Tra
bajo diversas variantes de proyectos de propuesta. El
proyecto de propuesta A seguía la pauta del Protocolo
de Bruselas de 196849. El proyecto de propuesta B se
basada también en el Protocolo de Bruselas, pero in
cluía una disposición en virtud de la cual el Convenio
sería también aplicable cuando el puerto de descarga
estuviera situado en un Estado contratante.

B. EXAMEN POR EL GRUPO DE TRABAJO

56. En general se reconoció que el artículo 10 del
Convenio de Bruselas de 1924 no era satisfactorio
porque era ambiguo y no estipulaba un ámbito geográ
fico de aplicación suficientemente amplio.

57. Se convino también en general en que el ar
tículo 5 del Protocolo de Bruselas de 1968 (en que se

46 En el informe se señalaba (A/CN.9!88!Add.l, parte 11,
párr. 24, reproducido en el presente volumen, segunda parte,
111, 2 infm), que el párrafo final del artículo 5 revisado del
Protocolo de 1968 era el resultado de una transacción ante la
propuesta de que se añadiera el puerto de descarga como
criterio de aplicabilidad.

47 /bid., párrs. 31 y 32.
48/bid., párrs. 33 y 34.
49/bid., párr. 21. El artículo 5 del Protocolo de Bruselas se

citó en el párrafo 52 supra. En el proyecto de propuesta A se
sugerían ciertos cambios de redacción para tomar en con
sideración los términos y el enfoque reflejados en decisiones
anteriores del Grupo de Trabajo.
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basaba el proyecto de propuesta A) constituía una
mejora respecto del artículo 10 del Convenio de 1924.
Sin embargo, la mayoría de los representantes consi
deraban que ni el artículo 5 del Protocolo ni el proyecto
de propuesta A eran plenamente satisfactorios. Esos
representantes preferían el proyecto de propuesta B,
que, además de las estipulaciones del proyecto de
propuesta A, preveía la aplicación del Convenio cuando
el puerto de descarga estuviera situado en un Estado
contratante.

58. Los representantes que se mostraron partidarios
del proyecto de propuesta B hicieron hincapié en la
necesidad de proteger al consignatario que a menudo
era quien reclamaba en caso de pérdida de las mer
cancías o daños sufridos por las mismas; en conse
cuencia, el Estado en el que estaba situado el puerto
de descarga tenía un interés concreto en ,la cuestión
y el Convenio debería aplicarse, si ese Estado fuera
parte en el Convenio, incluso si el puerto de carga
estuviera situado en un Estado no contratante. También
se señaló que eI Grupo de Trabajo ya había adoptado
disposiciones sobre elección de foro y cláusulas de
arbitraje que ofrecían al demandante la posibilidad de
iniciar una acción en el Estado contratante en el que
estuviera situado el puerto de descarga; para garantizar
la aplicación de esas disposiciones el Convenio debería
estar en vigor en el puerto de descarga. En apoyo del
proyecto de propuesta B se señaló también que uno
de los objetivos principales del Convenio era conseguir
la armonización y unificación del derecho marítimo y
que la mejor manera de cumplir este objetivo era que
su ámbito de aplicación fuera lo más amplio posible.

59. Un representante señaló que varios Estados par
tes en el Convenio de 1924 habían :restringido el ám
bito del Convenio en la legislación que habían pro
mulgado para darle aplicación; en la legislación de uno
de esos Estados se estipulaba que las disposiciones del
Convenio se aplicarían únicamente cuando se hubiera
expedido el conocimiento de embarque en ese Estado
y no cuando dicho conocimiento se hubiera formalizado
en cualquier Estado contratante, tal como lo disponía
el artículo 10 del Convenio. Se refirió al párrafo 3 del
proyecto de propuesta A, que disponía: "3. Todo
Estado contratante aplicará las disposiciones del pre
sente Convenio al contrato de transporte." Ese repre
sentante, con el apoyo de otros representantes, se mos
tró partidario de la inclusión del párrafo 3 en el
proyecto de propuesta B. En apoyo de esa tesis se
señaló también que, con arreglo a las constituciones de
algunos Estados, la ratificación de un Convenio no
hacía que las disposiciones de dicho Convenio surtieran
efecto en derecho privado, sino que este efecto resul
taba sólo de la promulgación de una ley nacional.

60. Algunos representantes, si bien eran partidarios
del enfoque seguido en el proyecto de propuesta B,
indicaron que el lugar de expedición del conocimiento
de embarque u otros documentos que acreditaran la
celebración del contrato de transporte no debería ser
un criterio independiente para la aplicación del Con
venio, porque esto daría lugar a que el ámbito de
aplicación fuera innecesariamente amplio. No obstante,
aIgunos otros representantes eran partidarios de una
disposición de ese tipo, pero sugirieron que no s'e hiciera
referencia al conocimiento de embarque, sino al docu
mento que acreditara la celebración del contrato de

transporte, puesto que, con arreglo a los proyectos de
artículo ya adoptados por el Grupo de Trabajo, la apli
oación del Convenio había dejado de depender de la
existencia de un conocimiento de embarque o título
representativo similar.

61. Algunos representantes indicaron que la expre
sión "puerto de descarga" era ambigua porque no que
daba claro si se refería al puerto de descarga convenido
o al puerto de descarga efectivo distinto del convenido,
o posiblemente a ambos. En ese contexto, un repre
sentante estimó que sería conveniente estipular que un
puerto de descarga optativo se consideraría como factor
para determinar la aplicabilidad del Convenio. El mis
mo representante indicó que, de conformidad con la
intención del proyecto de propuesta B de ampliar el
ámbito de aplicación, podría considerarse la posibilidad
de hacer que el Convenio fuera aplicable independien
temente del lugar donde estuvieran situados el puerto
de carga o el puerto de descarga.

62. Dos representantes que apoyaban el proyecto
de propuesta A destacaron que el proyecto de pro
puesta B era inaceptable y afirmaron que tendrían que
reservar su posición en caso de que el Grupo de Tra
bajo adoptara una disposición que incluyera un puerto
de descarga situado en un Estado contratante como
criterio para la aplicación del Convenio. Esos repre
sentantes se refirieron, en apoyo de su posición, a las
razones mencionadas en el párrafo 31 del informe del
Secretario General. También hicieron hincapié en otras
consideraciones adicionales. Así, se indicó que, con
arreglo al artículo 5 del proyecto de propuesta A, los
Estados podrían aplicar las reglas del Convenio a casos
no previstos expresamente en ese artículo. Se señaló
que el enfoque adoptado en el proyecto de propuesta A
había sido el resultado de una difícil transacción lo
grada en 1967/1968. Asimismo se dijo que el proyecto
de propuesta B aumentaría las dificultades para resolver
conflictos de leyes, especialmente con respecto a países
que fueran partes en el Convenio de 1924 pero no lo
fueran en el nuevo Convenio durante un período de
transición.

63. Además, uno de los representantes partidarios
del proyecto de propuesta A afirmó que si el Grupo
de Trabajo adoptara una fórmula como la que figuraba
en el proyecto de propuesta B sería indispensable
añadir una disposición del tipo de la contenida en el
Protocolo de La Haya de 1955 al Convenio de Var
sovia, con el objeto'de que el Convenio fuera aplicable
al transporte de mercancías entre puertos de dos Esta
dos distintos siempre que tanto el puerto de carga como
el puerto de descarga estuvieran situados en Estados
contratantes.

64. Un representante, aunque reconocía el interés
del proyecto de propuesta B, señaló que el resultado
práctico de esa propuesta no sería muy diferente del
que se obtendría con el proyecto de propuesta A. El
Grupo de Trabajo debería considerar si era conveniente
incluir una disposición sobre el ámbito de aplicación
que podría dar lugar a que algunos Estados no se
adhirieran al Convenio. En ese caso el intento de esta
blecer un amplio ámbito de aplicación no lograría sus
objetivos; por el contrario, una disposición más limitada
sobre el ámbito geográfico de aplicación no sería signi
ficativa si el Convenio obtuviera la adhesión general.
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C. INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

65. Tras su examen por el Grupo de Trabajo" este
asunto fue remitido al Grupo de Redacción. El informe
del Grupo de Redacción, con algunas modificaciones
introducidas por el Grupo de Trabajo, dice así50 :

PARTE III DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCION:
AMBITO GEOGRAFICO DE APLlCACION DEL CONVENIO

a) El Grupo de Redacción examinó la revisión de
la disposición relativa al ámbito geográfico de apli
cación, basada en los puntos de vist~ formulados
por los miembros del Grupo de TrabaJo. El Grupo
de Redacción recomienda la disposición siguiente:

l. Las disposiciones del presente Convenio se
aplicarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo [ ]51, a todo contrato de transporte ma
rítimo de mercancías entre puertos situados en
dos Estados, siempre que:

a) El puerto de carga previsto en el contrato
de transporte esté situado en un Estado contra
tante; o

b) El puerto de descarga previsto en el con
trato de transporte esté situado en un Estado
contratante; o

c) Uno de los puertos facultativos de descarga
previstos en el contrato de transporte sea el puerto
efectivo de descarga y dicho puerto esté situado en
un Estado contratante; o

d) El conocimiento de embarque u otro docu
mento que acredite el contrato de transporte esté
expedido en un Estado contratante; o

e) El conocimiento de embarque u otro docu
mento que acredite el contrato de transporte esti
pule que el contrato se regirá por las disposiciones
del presente Convenio o por la legislación de
cualquier Estado que dé efecto a esas disposi
ciones.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán
independientemente de la nacionalidad que tengan
el buque, el porteador, el cargador, el consigna
tario o cualquier otra persona interesada.

[3. Cada Estado contratante aplicará las dis
posiciones del presente Convenio a los contratos
de transporte mencionados más arriba.]

50 Las mod,ificaciones introducidas por el Grupo de Trabajo
son las siguientes: 1) se añade la nota (número 51) al pá
rrafo 1; 2) los apartados d) y e) del párrafo 1 comienzan con
las palabras "el conocimiento de embarque u otro documento
que acredite ...", en vez de las palabras "el documento que
acredite ..."; 3) el párrafo 3 se coloca entre corchetes; 4) se
agrega un pánafo 4; 5) se agregan las palabras "... ya; que
cabía la posibilidad de que uno de estos puertos no hubIeran
sido mencionados en el contrato de transporte" como d) a las
notas sobre el proyecto de disposición propuesto formulada;
6) la nota 11) comienza con las palabras "Algunos representan!~s

dijeron ...", en vez de las palabras "Un representante dIJO
..."; 7) se añade la nota i) a las notas sobre el proyecto de
disposición propuest? . ..

Además se señalo que los proyectos de dispoSICIOnes enun
ciados en esta parte del informe del Grupo de Redacción se
destinaban a sustituir el artículo 10 del Convenio de Bruselas
de 1924 y el artículo 5 del Protocolo de 1968.

51 Se hace referencia al proyecto de disposic,ión sobre el
ámbito documelIltario de aplicación del Convenio, que figura
en la parte II del informe del Grupo de Redacción, en el
párrafo 48 supra.

4. Lo dispuesto en este artículo no impedirá
que un Estado contratante aplique las normas
del presente Convenio al transporte interno.

Notas sobre el proyecto de disposici6n propuesto

b) Algunos representantes sugirieron que en los
apartados a), b) Y c) del párrafo 1 'se utilizaran los
términos "puerto de salida" y "puerto de destino"
en vez de Jos términos "puerto de oarga" y "puerto
de descarga", respectivamente. El Grupo de Redac
ción señaló que los términos "puerto de carga" y
"puerto de descarga" se habían utilizado en otros
proyectos de textos aprobados por el Grupo de Tra
bajo, y recomendó que se mantuvieran ambos tér
minos sin perjuicio de la decisión que pudiera
tomarse más adelante sobre la terminología que se
emplearía en el Convenio.

e) Oponiéndose a los' textos propuestos para los
apartados b) y c) del párrafo 1, dos representantes
se mostraron partidarios de que se incluyese una
disposición basada en el artículo 5 del Protocolo de
Bruselas. Estimaron que" como cuestión de política,
era incorrecto que las partes en un convenio preten
dieran controlar las condiciones en que se expedran
las mercancías a sus países sin tener en cuenta el
derecho aplicable en el puerto de carga. Además
se expresó el temor de que la adopción del proyecto
de disposición propuesto creara un conflicto con las
actu'ales Reglas de La Haya durante el período de
transición.

d) Al comentar el apartado b) del párrafo 1, un
representante puso de manifiesto que hacía innece
sario incluir (apartado c) deJ párrafo 1) una dispo
sición que se refiriera expresamente 'a los puertos
facultativos de descarga.

e) Con respecto a los apartados a)a c) del pá
rrafo 1, un representante opinó que debieran agre
garse como criterios suplementarios para la aplica
ción del Convenio los puertos efectivos de carga y
de descarga, ya que cabía la posibilidad de que uno
de estos puertos nq hubiera sido mencionado en el
contrato de transporte.

/) Algunos representantes, refiriéndose al concepto
de "contratos de transporte de mercancías" utilizado
en el párrafo 1 del proyecto de artículo sobre el
ámbito documentario deJ Convenio, opinaron que el
apartado d) del párrafo 1 no era necesalÍo en vista
de la adopción de los apartados a) a e) y e), 'aunque
estaban dispuestos a aceptado para satisfacer. los
deseos de otros representantes. Un representante
sugirió que el texto del apartado d) del párrafo 1
debiera decir así: "el contrato de transporte se celebre
en un Estado contratante". Según él era necesario
adoptar ese texto a fin de tener en cuenta el párrafo 1
del proyecto de artículo ya aprobado sobre el ámbito
documentaría de aplicación del Convenio, así como
el hecho de que el párrafo 2 de ese proyecto de
artículo había sido colocado entre corchetes: con ello
un determinado número de representantes habían
aceptado que el Convenio debía aplicarse ,a todos los
contratos de transporte independientemente de que
se hubiese expedido un documento. Por tanto, el
referido representante sugirió que se 'adoptase un
proyecto de artículo sobre el ámbito geográfico que
estuviese en armonía con el texto del párrafo 1 del
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proyecto de artículo sobre el ámbito documentarlo
de aplicación del Convenio.

g) Acerca del apartado e) del párrafo 1, dos re
presentantes opinaron que debieran suprimirse las
palabras "o por la legislación de cualquier Estado
que dé efecto a esas disposiciones".

h) Algunos representantes dijeron que tal vez
habría que volver a examinar más adelante la dis
posición del párrafo 3, por cuanto en ella se anun
ciaba el hecho admitido de que los tratados inter
nacionales deben ser observados" y también desde
el punto de vista de los efectos que esa disposición
podría tener incidentalmente sobre el derecho de los
tratados internacionales; en cuanto a este último, la
referida disposición no debería tomarse como un
precedente del cual s'e dedujese que, de no incluirse
esa disposición expresa en el texto de un convenio,
las partes en él podrán abstenerse de aplicarlo en
los casos en que deberá aplicarse.

i) Un representante sugirió que las disposiciones
sobre el ámbito geográfico dijeran así:

"1. Las disposiciones del presente Convenio se
aplicarán al transporte de mercancías entre puer
tos situados en dos Estados diferentes.

"2. Los Estados contratantes podrán negarse
a aplicar las normas del presente Convenio cuando
el transporte de las mercancías sea nacional o no
entrañe la travesía de mares u océanos.

"3. Los Estados contratantes podrán negarse
a aplicar las normas del presente Convenio si el
puerto de carga y el puerto de descarga se en
cuentmn en Estados no contratantes."

D. EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

66. El Grupo de Trabajo examinó el informe que
arriba figura del Grupo de Redacción y aprobó los
párrafos 1, 2 Y 4 del proyecto de disposición pro
puesto.

67. Con respecto a los apartados d) y e) del pá
rrafo 1, un representante sugirió que se mencionaran
explícitamente los conocimientos de embarque, así como
los documentos que acreditaban el contrato de trans
porte, ya que el conocimiento de embarque podía ser
perfectamente un documento diferente del contrato de
transporte y estar expedido en un Estado distinto del
Estado donde se celebró el contrato. Respondiendo
a esto, otro representante manif'estó que esa referencia
explícita a los conocimientos de embarque era inne
cesaria por cuanto las palabras "documento que acre
dite el contrato de transporte" incluirían estos conoci
mientos. Por otra parte, ese mismo representante
manifestó que estaba dispuesto a aceptar una referencia
explícita a los conocimientos de embarque si tal era el
deseo del Grupo de Trabajo, puesto que mencionarlos
no alteraría el fondo de las disposiciones de los apar
tados d) y e) del párrafo 1. En consecuencia, el Grupo
de Trabajo decidió incluir una referencia explícita a
los conocimientos de embarque en los referidos apar
tados.

68. En cuanto al párrafo 3, algunos representantes,
por las razones expuestas en el párrafo 59 del presente
informe, se manifestaron muy en favor de mantener ese
párrafo sin corchetes. Sin embargo, la mayoría de los

representantes, algunos de los cuales consideraron su
perfluo el párrafo, dijeron que preferían que figurara
entre corchetes para volver a examinarlo más adelante.

69. Un repl'esentante de un Estado con un sistema
constitutional federal sugirió que se añadiera un párrafo
similar al párrafo 4 del Convenio (comparable al párra
fo 3 del artículo 5 del Protocolo de 1968), cuya finalidad
sería resolver los problemas que planteaba la aplicación
de las disposiciones del Convenio en los Estados que
tenían aquel sistema constitucional. La mayoría de los
representantes que hablaron sobre este particular con
sideraron innecesario ese párrafo desde el punto de
vista de sus 'propios sistemas gubernamentales, pero se
mostraron dIspuestos a aceptarlo para obviar el referido
pro~lema. En consecuencia, el Grupo de Trabajo aprobó
el parrafo 4 del proyecto de disposiciones propuesto.

IV. Eliminación de las cláusulas nulas
de los conocimientos de embarque

A. INTRODUCCIÓN

70. Los problemas que plantea el empleo de cláu
sulas nulas se analizaban en la parte VI del segundo in
forme del Secretario General (A/CN.9/76/Add.1)*. En
la parte IV del tercer informe del Secretario General se
proseguía este análisis mediante el desarrollo de va
riantes . ~qu~ , no se e.xcluían recíprocamente) relativas
a la utihzaclOn de clausulas que se aparten de las dis
posiciones del Convenio.

71., En ambos informes se indicaba que la inclusión
de clausl;llas ~ulas en los conocimientos de embarque
causaba mcertidumbre entre los propietarios de la carga
en cuanto a sus derechos y obligaciones. Se consideraba
que la supresión de esas cláusulas facilitaría el comer
cio, dado que su inclusión en los conocimientos tiene
los siguientes efectos negativos: las cláusulas, a) inducen
a err.or a los propietarios de la carga y les hacen re
nunCIar a ejercer una acción fundada; b) constituyen
u!1a excusa para prolongar las discusiones y negocia
CIOnes sobre unas reclamaciones que de otro modo se
podrían r~solver rápidamente; e) fomentan la litigación
mnecesana"52.

72. En ambos informes se señalaban cuatro crite
rios posi?les. para abordar el problema de las cláusulas
nulas, cntenos que se analizan a continuación,

73. El primer criterio consistía en redactar las esti
pulaciones obligatorias del Convenio en la forma más
clár~ y expl~cita posible. A este respecto se hacía refe
renCIa al parrafo 8 del artículo 3 del Convenio de
Brus~l,as de 1924 en el que se trataba de regular la
clfestion , del empleo de cláusulas nulas. El texto de
dIcho parrafo es el siguiente:

"Toda cláusula, convenio o acuerdo en un con
trato de transporte, que exoneren al porteador o al
buque de responsabilidad por pérdida o daño refe
rent~s a las ll?ercancí~s,. que provengan de negli
gen9Ia, falt~ o InCUmplImIento de los deberes y obli
gaCIOnes senalados en este artículo, o que atenúen

* Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973 segunda parte
IV, 4. "

52 "Conocimientos de embarque", Informe de la Secretaría
de I~ UNCTf\D TD/B/C.4/ISL!6/Rev.1 (publicación de las
NaCIOnes Umdas, No. de venta: S.72.II.D.2), párr. 295.
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dicha responsabilidad en otra forma. que n,o sea la
determinada en el presente Convemo, seran nulos
y sin efecto y se tendrán por no puestos. La cláusula
de cesión del beneficio del seguro al porteador y
cualquier otra cláusula semejante, se considerarán
como exoneratorias de la responsabilidad del por
teador."

En los referidos informes se señalaba que la redacción
actual del párrafo 8 del artículo 3 es inadecuada por
que: a) se refiere únicamente a las disposiciónes del
Convenio sobre "responsabilidad"; b) no aclara el
efecto que tendría esa disposición sobre las cláusulas
que sólo fueran válidas en determinadas circunstancias
y no en otras, y e) deja subsistir la incertidumbre
acerca del efecto de la nulidad de una cláusula sobre
el resto del contrato de transporte.

74. A fin de poner remedio a las mencionadas de
ficiencias del párrafo 8 del artículo 3, en el tercer
informe del Secretario General se proponía un proyecto
de disposición (Proyecto de Propuesta A, párr. 5) en
el que: 1) se estipulaba que el contrato de transporte
o el conocimiento de embarque debía cumplir todas
las disposiciones del Convenio; 2) se disponía la nuli
dad de una cláusula solamente en la medida en que se
apartara de las disposiciones del Convenio; y 3) se
limitaba expresamente la nulidad de una cláusula a la
propia cláusula. En el párrafo 2 del proyecto de pro
puesta se incorporaba lo esencial del párrafo 1 del
artículo 5 del Convenio de Bruselas de 1924, en virtud
del cual el porteador puede mediante contrato asumir
mayores responsabilidades de las previstas en el Con
venio.

75. En los dos informes del Secretario General se
examinaba también la sugerencia encaminada a que el
texto del propio Convenio especificara ciertos tipos de
cláusulas nulas. A este respecto se hacía referencia
a la última frase del párrafo 8 del artículo 3 del Con
venio de Bruselas de 1924, en la que se prohíben
concretamente las cláusulas de "cesión del beneficio del
seguro al porteador". No obstante, se observaba que
este enfoque presentaba ciertas dificultades P?rque:
1) ciert·as cláusulas sólo son nulas en algunas CIrCuns
tancias y no en otras; y 2) la identificación de ciertas
cláusulas que adolecieran de nulidad podrían llevar a
los redactores a preparar una nueva redacción para
llegar a los mismos resultados.

76. El tercer criterio posible consistía en introducir
sanciones con objeto de penar el uso de cláusulas
nulas. En el tercer informe del Secretario General se
proponían dos variantes*. Según Ia primera (proyecto
de propuesta B-variante 1, párr. 14), el porteador no
tendría derecho a la limitación de responsabilidad
prevista en el Convenio si en un procedim!ento judicial
o arbitral trataba de hacer valer una clausula clara
mente nula. La segunda variante (proyecto de pro
puesta B-variante 2, párr. 17) estableoía la responsa
bilidad del porteador por todos los perjuicios (tales
como las costas del litigio) resultantes de la existencia
de la cláusula nula.

77. Según el cuarto criterio, el Convenio exigiría
la inclusión en el contrato de transporte de una cláusula

* Véase la sección siguiente del presente volumen.

de notificación relativa a las cláusulas nulas. El tercer
informe del Secretario General contenía un proyecto
de disposición (proyecto de propuesta C, párr. 21) en
virtud del cual todos los contratos de transporte o
conocimientos de embarque deberían contener una de
claración en el sentido de que: a) el transporte está
sujeto a las disposiciones del Convenio, y b) cualquier
oláusula que se aparte de las disposiciones del Con
venio será nula y sin efecto. Como sanción, en el pá
rrafo 2 del proyecto se disponía que el porteador no
tendría derecho a la limitación de responsabilidad pre
vista en el Convenio cuando el contrato de transporte o
el conocimiento de embarque no contuviera la citada
declaración. En el referido informe se indicaba que este
criterio se había adoptado en el Convenio de Varsovia
(transporte aéreo y en el Convenio relativo al contrato
de transporte internacional de mercancías por carretera
(CMR).

B. EXAMEN DE LA CUESTIÓN EN EL GRUPO
DE TRABAJO

78. El Grupo de Trabajo examinó los problemas
planteados por la inclusión de cláusulas nulas en los
conocimientos de embarque y estudió soluciones ba
sadas en las propuestas que anteceden. Varios repre
sentantes insistieron en que esas propuestas se com
plementaban entre sí y no se excluían mutuamente.

79. La mayoría de los representantes coincidió en
que era necesaria una disposición general análoga al
proyecto de propuesta A (véase el párr. 74 supra), en
el que se definía la situación jurídica de las cláusulas
incompatibles con el Convenio. En cambio, un repre
sentante estimó que tal disposición sería superflua,
puesto que las estipulaciones del Convenio serían obli
gatorias de todos modos.

80. Se hicieron sugerencias para mejorar la claridad
de las disposiciones contenidas en el párrafo 1 de']
proyecto de propuesta A. Además, un representante
sugirió que se suprimiera toda referencia en cuanto a
separar o eliminar la cláusula nula del resto del con
trato, porque tal norma sería una fuente de litigios.

81. Varios representantes opinaron que en la dis
posición general del proyecto de propuesta A debería
indicarse claramente que se aplicaba a todas las cláu
sulas del contrato de transporte, estuviesen o no in
cluidas en el conocimiento de embarque u otro docu
mento acreditativo del contrato de transporte. Un re
presentante se mostró preocupado porque, aun con esta
terminología amplia, subsistía la posibilidad, en los
ordenamientos basados en el common law., de celebrar
pactos accesorios que fuesen incompatibles con las
disposiciones del Convenio y que no se hallasen cubier
tos por la disposición.

82. Se estimó que el proyecto de propuesta A era
demasiado amplio, pues se aplicaba a todas las dispo
siciones del Convenio en vez de dejar un margen de
libertad contractual dentro del ámbito del Convenio
respecto de las cuestiones que no se considerasen obli
gatorias. Otro representante afirmó que debería haber
cierta flexibilidad en el campo de aplicación del Con
venio y que debería permitirse a las partes que alterasen
la carga de responsabilidades en determinadas circuns
tancias.

¡
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83. La mayoría de los representantes apoyaron el

párrafo 2 del proyecto de propuesta A, en virtud del
cual se considerarían válidas las cláusulas que aumen
tasen las responsabilidades u obligaciones del porteador.
Dos representantes dudaron de que fuera necesario
exigir que constasen en un documento las cláusulas por
las cuales se aumenta la responsabilidad del porteador.

84. Algunos representantes partidarios de la dis
posición general del proyecto de propuesta A también
abogaron por la inclusión de una lista ilustrativa de
oláusulas nulas como complemento de la disposición
básica.

85. En cuanto a la inclusión de una sanción desti
nada a disuadir al porteador de emplear cláusulas nulas
(variantes 1) Y 2) del proyecto de propuesta B y
proyecto de propuesta C), la mayoría de los represen
tantes se mostraron partidarios de tal inclusión, pero
no se llegó a un acuerdo claro sobre la forma de esa
sanción.

86. Se expresó apoyo a favor de una sanción que
suprimiese la limitación de la responsabilidad en virtud
del Convenio (variante 1) del proyecto de propuesta
B). Sin embargo, la mayoría de los representantes
opinó que esa sanción era excesiva. Se hizo observar
que esa sanción se limitaba ·a la invocación de cláusulas
que fuesen "claramente" incompatibles con el Convenio,
no obstante, los más de los representantes se mostraron
preocupados por las dificultades inherentes al problema
de determinar qué cláusulas serían clammente" nulas.

87. La mayoría de los representantes que apoyaron
la idea de una sanción para las cláusulas nulas se
mostraron partidarios del criterio adoptado en la va
riante 2) del proyecto de propuesta B, en virtud de
la cual el porteador era responsable de todos los gastos,
pérdidas o daños causados por una cláusula nula. Sin em
bargo, un representante se opuso a esta variante porque
permitiría atribuir las costas a la parte condenada en un
juicio, criterio que resultaba incompatible con el de
recho de su país. Otro representante, advers·a,rio de
]a idea de las sanciones, formuló una reserva similar
respecto de esta variante por estimar que las costas del
juicio deben estar determinadas por la reglamentación
nacional.

88. Varios representantes se opusieron al criterio
adoptado tanto en la variante 1) como en la variante
2) del proyecto de propuesta B, aduciendo que estas
disposiciones eran innecesarias y podrían dar resul
tados arbitrarios.

89. La mayoría de los representantes en el Grupo
de Trabajo se mostraron partidarios de incluir en el
contrato de transporte una cláusula de notificación aná
loga a la sugerida en el proyecto de propuesta C (véase
el párr. 77 supra). ~n cambi?, n~ hubo much~s, par
tidarios de una sanClOn que dIspUSIera la 'SupreslOn de
los límites de la responsabilidad del porteador en caso
de omisión de la notificación requerida en el contrato
de transporte.

90. La mayoría de los representantes convino en
que era necesaria alguna.~anción. Varios repre~entantes

indicaron que una sanClOn basada en la varIante 2)
del proyecto de propuesta B (véanse los párrs. 76 y 87
supra ) podría combinarse con el proyecto de propuesta
C. Un representante advirtió que, si no se adoptaba
este último criterio, el problema de sancionar la omisión

de la notificación requerida debería encomendarse al
legislador nacional. Al propugnar una sanción similar
a la variante 2) del proyecto de propuesta B en vez
de la contenida originalmente en el proyecto de pro
puesta C, varios representantes hicieron observar que
una sanción por la que se suprimía la limitación de la
responsabilidad del porteador en caso de omisión de la
notificación necesaria había causado complicaciones en
el Convenio de Varsovia (transporte aéreo) y se había
eliminado de la última revisión de las normas relativas
al transporte de pasajeros contenidas en dicho Con
venio. Algunos de esos representantes señalaron que
la variante 2) del proyecto de propuesta B era similar
a la sanción dispuesta en la Convención sobre el trans
porte por carretera (CMR).

91. Algunos representantes se opusieron ;a que se
incluyera una disposición que prescribiera la notifica
ción específica en el conocimiento de embarque o en
otros documentos. A este respecto, se advirtió que
tal Tequisito sería incompatible con la tendencia a
reducir los costos en el transporte internacional limi
tando el número de documentos necesarios.

92. Un representante opinó que esta disposición de
bería supeditar,se a la expedición de un documento
en que pudiese constar la indicación requerida. Sin
embargo, dos representantes consideraron que tal pre
cisión era innecesaria, puesto que, si no se expedía
ningún documento, no existiría ninguna oportunidad
de incluir una cláusula nula. Estos representantes, con
testando a una pregunta en cuanto al idioma de la
notificación requerida, advirtieron que ésta habría de
hacerse en el mismo idioma que el .resto del docu
mento.

93. Hubo en el Grupo de Trabajo consenso general
en que el Grupo de Redacción ampliase las disposi
ciones relativas a las cláusulas nulas basándose en los
principios aprobados por el Grupo de Trabajo.

C. INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

94. Tras su examen por el Grupo de Trabajo, se
remitió esta cuestión al Grupo de Redacción. El in
forme del Grupo de Redacción, con las notificaciones
introducidas por el Grupo de Trabajo en el texto de
las disposiciones propuestas53, es el siguiente:

PARTE IV DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCION:
CLAUSULAS NULAS

a) Sobre la base de las opiniones formuladas por
miembros del Grupo de Trabajo, el Grupo de Re-

53 Las modificaciones introducidas por el Grupo de Trabajo
son las siguientes: a) en la prime«""a frase del párrafo 1 se
sustituyó la expresión "en tanto en cuanto" por "en la medida
en que"; b) en esa misma frase se insertaron las palabras
"directa o indirectamente" después de "se aparte"; e) en la
última frase del mismo párrafo se sus·tituyeron las palabras
"Se considerará que" por "Se«""á nula" y las palabras "se aparta
de las disposiciones del presente Convenio" por "o cualquier
cláusula análoga".

Durante el examen de este .infolTIle por e,l Grupo de Trabajo
se introdujeron, a petición del Presidente del Grupo de Redac
ción, las siguientes modificaciones y adiciones: a) se agregaron
las Notas 4 y 5 a las Notas sobre el proyecto de disposiciones
propuesto; y b) se modificó el párrafo 3 del proyecto de dis
posición propuesto suprimiendo los dos puntos colocados des
pués de las palabras "diga que" y las comillas entre las que
figuraba el resto de la frase.
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daceión examinó una revisión del presente Convenio
cuya finalidad era resolver con más eficacia el pro
blema de las cláusulas nulas incluidas en contratos
de transporte. A la vista de estas opiniones, el Grupo
de Redacción recomienda el texto siguiente:

"1. Toda estipulación del contrato de trans
porte o que figure en un conocimiento o en cual
quier otro documento que acredite el contrato
será nula en la medida en que se aparte directa
o indirectamente de las disposiciones del presente
Convenio. La nulidad de esa estipulación no afec
tará a la validez de las otras disposiciones del
contrato o documento de que forme parte. Será
nula la cláusula por la que se cede el beneficio
del seguro de las mercancías al porteador o cual
quier cláusula análoga.

"2. Sin perjuicio de las disposiciones del pá
rrafo 1 del presente artículo, el porteador podrá
aumentar su responsabilidad y sus obligaciones
conforme al presente Convenio.

"3. Cuando se expida un conocimiento o cual
quier otro documento que acredite el contrato de
transporte, éste deberá contener una declaración
que diga que el transporte está sujeto a las dis
posiciones del presente Convenio que anulan toda
estipulación que se aparte de ellas en perjuicio del
cargador o del consignatario.

"4. Cuando el titular de las mercancías haya
sufrido un perjuicio como consecuencia de una
estipulación que sea nula en virtud del presente
artículo, o como consecuencia de la omisión de
la declaración mencionada en el párrafo anterior,
el porteador pagará una indemnización de la
cuantía necesaria para resarcir plenamente al
titular, de conformidad con las disposiciones del
del presente Convenio, de toda pérdida o todo
daño de las mercancías y de la demora en la
entrega. Además, el porteador pagará una indem
nización por los gastos que haya efectuado el
titular para hacer valer su derecho; sin embargo,
los gastos efectuados para ejercer la acción a que
da derecho la disposición anterior se determinarán
con arreglo al derecho del tribunal que conozca
del caso."

Notas sobre el proyecto de disposición propuesto
b) Se señala a la atención del Grupo de Trabajo

10 siguiente:
1. Un representante opinó que a continuación

del párrafo 1 debiera incluirse otro párrafo en
el que se estableciera una lista no exhaustiva de
características comunes a los diversos tipos de cláu
sulas nulas.

2. Algunos representantes que se opusieron al
párrafo 3 del proyecto de disposición manifestaron
que ese párrafo se debería colocar entre corchetes
para indicar que esta cuestión no sería objeto de
más debate. Un representante declaró que esta dis
posición no iba bastante lejos porque en ella no se
exigía la incorporación de las normas sustantivas del
Convenio en el conocimiento de embarque o en otro
documento que acreditase el contrato de transporte.
Otro representante opinó que a continuación de la
palabra "Convenio" deberían insertarse las palabras

"o de cualquier otra legislación nacional en
sada".

3. Refiriéndose al párrafo 4, un representante
dijo que en la segunda frase del párrafo debieran
insertarse las palabras ", incluidos los honorarios de
abogados.," a continuación de la palabra "titular".

4. El proyecto de disposición propuesto está des
tinado a sustituir al a·rtículo 2, el párrafo 8 del
artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 5 del Convenio
de Bruselas de 1924.

5. El Grupo de Trabajo, habida cuenta del pro
yecto de disposición propuesto, /quizás estime opor
tuno suprimir el párrafo 5 del artículo A que figura
en la parte J de la Compilación.

D. EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

95. El Grupo de T>rabajo examinó y aprobó el in
forme del Grupo de Redacción, incluido el proyecto
de disposición propuesto54• Se formularon las siguientes
observaciones y reservas con respecto al informe:

a) Un representante se opuso a la inclusión, en
la primera frase del párrafo 1, de las palabras "di
recta o indirectamente" después de "se aparte".

b) Algunos representantes se opusieron a la in
clusión de la disposición que establecía una sanción
por estimar que era superflua y que, tal como estaba
redactada, no establecía en realidad ninguna sanción.

V. Carga transportada sobre cubierta

A. INTRODUCCIÓN

96. La Secretaría preparó un documento de trabajo
en el que se reseñaban sucintamente las deliberaciones
del Grupo de Trabajo -sobre esta cuestión y las deci
siones adoptadas al respecto en su tercer período de
sesiones55

• Se señalaba que la definición de "mercan
cías" (artículo 1 c) del Convenio de 1924) se había
revisado para no excluir del ámbito del Convenio el
transporte de mercancías sobre cubierta56• También se
señalaban a la atención del Grupo dos propuestas pre~

sentadas en el tercer período de sesiones y acerca de
las cuales no se había adoptado todavía ninguna de
cisión57•

97. En virtud de la propuesta pendiente A, el por
teador quedaba exento de responsabilidad por los
riesgos inherentes al transporte de mercancías sobre
cubierta cuando ese transporte estaba autorizado por
el contrato de transporte.

98. La propuesta pendiente B enunciaba los prin
cipios relativos al transporte no autorizado sobre cu
bierta que había recomendado el Grupo de Redacción
en el tercer período de sesiones del Grupo de Trabaj058•

Las principales disposiciones sustantivas de la propuesta
pendiente B eran las siguientes: 1) el transporte sobre
cubierta sólo es permisible en virtud de un acuerdo
con el cargador conforme a los usos o cuando lo exija

54 Véase la nota 53 supra.
55 A/CN.9/WG.1II1WP.14; Informe sobre el ter= período

de sesiones (A/CN.9/63), párrs. 23 a 29, Anuar&o de la
CNUDMI, vol. lII: 1972, segunda parte, IV.

56 Parte A de la Compilación.
57 A/CN.9/WG.III/WP.14, párrs. 5 y 13.
58lbid., párr. 11.

"



134 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional - Vol. V: 1974

•

la ley; 2) si el acuerdo con el cargador no se hace
constar en el conocimiento de embarque, la carga de
la prueba en lo que se refiere a la existencia de tal
acuerdo recae en el porteador, el cual, además, no
puede alegar el acuerdo frente a un tercero que haya
adquirido el conocimiento de embarque de buena fe;
3) si las mercancías se transportan sobre cubierta sin
el acuerdo del cargador y sin que los usos o la ley lo
justifiquen, el porteador es responsable de la pérdida
o el daño ocasionados a las mercancías por el transporte
sobre cubierta (sin perjuicio de la aplicación de las
disposiciones sobre limitación de la responsabilidad del
porteador, si éste no es culpable de dolo).

B. EXAMEN POR EL GRUPO DE TRABAJO

99. Todos los representantes que hicieron observa
ciones acerca de la propuesta pendiente A señalaron
que, habida cuenta de la norma básica revisada relativa
a la responsabilidad del porteador, era superfluo adop
tar una disposición que eximiese a los porteadores de
responsabilidad por los riesgos inherentes al transporte
de mercancías sobre cubierta. En consecuencia, el
Grupo de Trabajo decidió no aprobar esta propuesta.

100. Los representantes apoyaron en su mayoría
la propuesta pendiente B. Casi todos estimaron que
esta propuesta debía amplia,rse agregando una norma
en virtud de la cual el transporte de mercancías sobre
cubierta en violación de un acuerdo expreso de trans
portarlas bajo cubierta se consideraría como compor
tamiento doloso al que no serían aplicables las disposi
ciones sobre limitación de responsabiHdad59• Sin
embargo, esos representantes declararon que, en otros
supuestos de transporte no autorizado sobre cubierta,
seguirían siendo aplicables las normas sobre limitación
de responsabilidad.

101. Varios representantes estimaron que, en rea
lidad, todo transporte no autorizado de mercancías
sobre cubierta constituía dolo y, por consiguiente, el
porteador no debía estar facultado para invocar las
disposiciones relativas a la limitación de responsabi
lidad en ningún caso de transporte no autorizado sobre
cubierta. Algunos de estos representantes subrayaron la
importancia de que ,se previera una responsabilidad
ilimitada en todos los casos de transporte no autorizado
sobre cubierta, ya que generalmente la cobertura plena
del seguro sólo abarcaba las mercancías transportadas
bajo cubierta; en consecuencia, el transpo.rte no auto
rizado sobre cubierta privaría al cargador o al consigna
tario del beneficio del seguro de las mercanCÍas. Esto
sería aún más injustificable cuando el cargador o con
signatario hubiera suscrito el seguro en la clara inte
ligencia de que las mercancías se transportarían bajo
cubierta y descubriera con consternación que se trans
portaban sobre cubierta y que no se hallaba protegido
por el seguro.

102. Un representante se mostró partidario de una
norma en virtud de la cual se considerase al porteador
absolutamente responsable, mediara o no culpa, por
toda pérdida o daño ocasionado a mercancías trans
portadas sobre cubierta sin autorización.

59 Informe sobre el quinto período de sesiones, párr. 26, 2);
parte J de la Compilación, artículo e (daños resultantes de
.comportamiento doloso).

C. ilNFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

103. El Grupo de Trabajo, tras examinar la cues
tión del transporte de mercancías sobre cubierta, .de
cidió remitirla al Grupo de Redacción. El informe del
Grupo de Redacción, que incluye un proyecto de dis
posición relativa al transporte de mercancías sobre
cubierta, con una modificación menor introducida por
el Grupo de Trabaj0 60, es el siguiente:

PARTE V DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCION:
CARGA SOBRE CUBIERTA

El Grupo de Redacción examinó la adición al
Convenio de Bruselas de una disposición relativa
al transporte de mercancías sobre cubierta. Sobre la
base de los puntos de vista que se habían formulado
durante el debate del Grupo de Trabajo acerca de
esta cuestión, se preparó un proyecto de disposición.
El Grupo de Trabajo recomienda:

a) Que se apruebe la siguiente disposición acerca
del transporte de mercancías sobre cubierta:

"1. El porteador podrá transportar mercancías
sobre cubierta solamente cuando ello esté con
forme con un acuerdo concertado con el cargador,
[con los usos generales del comercio de que se
trate] o con la ley.

"2. Cuando el porteador y el cargador hayan
convenido en que las mercancías se transportarán
o se podrán transportar sobre cubierta, el porteador
incluirá en el conocimiento de embarque o en
otro documento que acredite el centrato de trans
porte una declaración a tal efecto. A falta de esta
declaración, el porteador deberá probar que existía
acuerdo para el transporte sobre cubierta. No obs
tante, el porteador no podrá invocar tal acuerdo
contra un tercero que haya adquirido el conoci
miento de embarque de buena fe.

"3. Cuando las mercancías hayan sido transpor
tadas sobre cubierta contrariamente a lo dispuesto
en el párrafo 1, el porteador será responsable de
las pérdidas o daños sufridos por las mercancías,
así como de la demora en la entrega, que resulten
solamente del transporte sobre cubierta, deconfor
midad con las disposiciones de los artículos [ ]61.

Esta disposición será también aplicable cuando el
porteador, conforme al párrafo 2 del presente. ar
tículo, no pueda invocar un acuerdo para el trans
porte sobre cubierta contra un tercero que haya
adquirido el conocimiento de embarque de buena fe.

"4. El transportar mercancías sobre cubierta
contraviniendo el acuerdo expreso de transportarlas
bajo cubierta se considerará negligencia intencional
y es·tará sujeto a la disposición del artículo [ ]"62.

b) Que el anterior proyecto de disposición susti-
tuya al que aparece reproducido en la parte C de la
Compilación.

60 En el párrafo 1, las palabras "con los usos generales del
comercio de que se trate" se pusieron entre corchetes.

61 Se hace referencia a las dispo~ciones sobre limitación de
la responsabilidad que figuran en los artículos A y e de la
parte J de la Compilación.

62 Se hace referencia a la disposición sobre limitación de la
responsabilidad en los casos de negligenoia intencional que
figura en el artículo C de la parte J de la Compilación.
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Nota sobre el proyecto de disposición propuesto

Algunos representantes opinaron que debiera su
primirse el párrafo 3.

D. EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN
POR EL GRUPO DE TRABAJO

104. El Grupo de Trabajo examinó el informe del
Grupo de Redacción63 y lo aprobó incluido el proyecto
de disposición propuesto.

105. Durante el examen del informe del Grupo de
Redacción relativo al transporte de mercancías sobre
cubierta en el Grupo de Trabajo, los representantes
formularon las siguientes observaciones y reservas:

a) La mayoría de los representantes objetaron la
expresión "con los usos generales del comercio de que
se trate" por diversas razones. Algunos la objetaron
porque era ambigua. Otros representantes dijeron que
era difícil determinar los usos generales ya que éstos
variaban de una región a otra e incluso de un puerto
a otro. Un representante reservó su posición respecto
de la expresión mencionada y otro se opuso a toda
referencia a la "costumbre" o a los "usos". Se convino
en que la cuestión requería más estudio y examen;
en consecuencia, se puso entre corchetes esa expresión
del párrafo 1 del proyecto de disposición.

b) Varios representantes sugirieron que se modi
ficara el párrafo 2 del proyecto de disposición relativa
al transporte de mercancías sobre cubierta en el sen
tido de que en el conocimiento de embarque o en otro
documento que acredite el contrato de transporte de
beda indicarse claramente que el transporte se efectuará
o podrá efectuarse sobre cubierta, independientemente
de que el porteador tenga derecho a transportar mer
cancías sobre cubierta de conformidad con un acuerdo
concertado con el cargador, con los usos gene'rales del
comercio de que se trate o con la ley. Estos repre
sentantes propusieron que los párrafos 2, 3 Y 4 reco
mendados por el Grupo de Redacción se sustituyeran
por el texto siguiente:

"2. En cualquiera de los casos a que se refiere
el párrafo 1, el porteador incluirá en el conocimiento
de embarque o en otro documento que acredite el
contrato de transporte una declaración a tal efecto.
A falta de esta declaración, el porteador deberá
probar su derecho a transportar carga sobre cubierta
conforme al párrafo 1. No obstante, el porteador no
podrá invocar ese derecho contra un tercero que
haya adquirido el conocimiento de embarque de
buena fe.

"3. Cuando las mercancías hayan sido transpor
tadas sobre cubierta contrariamente a 10 dispuesto
en el párrafo 1, el porteador será responsable de
las pérdidas o daños sufridos por las mercancías,
así como de la demora de la entrega, que resulten
solamente del transporte sobre cubierta, de confor
midad con las disposiciones de los artículos [ ]64.

Esta disposición será también aplicable cuando el
porteador, conforme al párrafo 2 del presente ar-

63 Véase la nota 60 supra.
64 Se hace referencia a las disposiciones sobre limitación de

la responsabilidad, que figuran en los artículos A y C de la
parte J de la Compilación.

ticulo, no pueda invocar el derecho de transporte
sobre cubierta contra un tercero que haya adquirido
el conocimiento de embarque de buena fe.

"4. El transporte de mercancías sobre cubierta
contrariamente a lo dispuesto en los párrafos 1 y 2
se considerará negligencia intencional y estará sujeto
a la disposición del artículo [ ]"65.
c) El Grupo de Trabajo tomó nota de las obser

vaciones y del proyecto de disposición contenidos en
el apartado b) Y decidió examinar esta propuesta en
el siguiente período de sesiones.

d) Un representante propuso que se suprimieran los
párrafos 2 y 3 recomendados por el Grupo de Redac
ción, y otro representante se mostró pa11idario de
colocar esos párrafos entre corchetes.

e) Uno de los representantes mencionados en el
párrafo b) supra reservó su posición respecto de los
párrafos 3 y 4 recomendados por el Grupo de Redac
ción por considerar que esas disposkiones no asegu
raban una protección suficiente al cargador ni al desti
natario. El mismo representante declaró que si el carga
dor omite comunicar al asegurador que las mercancías
se transportan sobre cubierta, el segu,ro puede carecer
de validez respecto de las mercancías así transportadas.
Ademá<;, si el cargador no sabe que las mercancías van
a ser transportadas sobre cubierta, cabe la posibilidad
de que no las embale del modo quesería necesario
para esa cIase de transporte. Por tales razones sólo
debería permitirse el transporte sobre cubierta mediante
un acuerdo expreso. Por otra parte, si el porteador
transporta indebidamente las mercancías sobre cubierta,
será plenamente responsable de todas las pérdidas o
daños sufridos por las mercancías que resulten de
otra5 formas de negligencia y no solamente de los que
resulten del transporte sobre cubierta.

VI. Transporte de animales vivos

A. INTRODUCCIÓN

106. El Convenio de Bruselas de 1924 excluye los
"animales vivos" de la definición de "mercancías" que
da en el apartado e) de su artículo 1, por lo que el
transporte de tales animales vivos queda fuera del
ámbito del Convenio. El Grupo de Trabajo examinó,
en .su tercer período de sesiones (1972), la cuestión
de si el transporte de animales vivos debía quedar
abarcado en las disposiciones del Convenio. Sin em
bargo, en dicha reunión no se llegó a un acuerdo sobre
la manera en que debía abordarse la cuestión y se
decidió pedir al Instituto Internacional para la Uni
ficación del Derecho Privado (UNIDROIT) que pre
parara un estudio acerca de la materia66 • El estudio
preparado por el UNIDROIT atendiendo a tal petición
ha sido examinado por el Grupo de Trabajo en el
presente período de sesiones67•

107. En el estudio del UNIDROIT sobre los ani
males vivos figuran tres variantes de propuestas. Según
la propuesta 1 el transporte de animales vivos debería

65 Se hace referencia a la disposición sobre limitación de la
responsabilidad en los casos de negligencia intencional que
figura en el Artículo e de la parte J de la Compilación.

66 A/CN.9/63, párrs. 30 y 34, Anuario de la CNUDMI,
vol. IlI: 1972, segunda parte, IV.

67 A/CN.9/WG.IlIlWP.1I, reproducido en el presente volu
men, segunda parte, rn, 3 in/ra.
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incluirse en el campo de la aplicación del Convenio.
Con todo, en vista de los riesgos que supone tal trans
porte, se proponía que se agregara una cláusula al
párrafo 8 del artículo 3 del Convenio, a cuyo tenor:

"No obstante, en lo que respecta al transporte
de animales vivos, se autorizarán todos los acuerdos,
convenios y cláusulas relativos a la responsabilidad
del porteador y a la indemnización de reparación
del daño resultantes de los riesg03 particulares de
tal transporte."
108. Según la propuesta JI también se prevería la

inclusión de los animales vivos en el campo de apli
cación del Convenio, pero se exoneraría al porteador
de los riesgos particulares inherentes al transporte de
esos animales. Incumbiría al porteador probar que la
pérdida o el daño puede atribuirse a tales riesgos
inherentes. La propuesta iII dice así:

"En lo relativo a los animales vivos, el porteador
será exonerado de responsabilidad cuando la pérdida
o el daño resulte de los riesgos particulares inheren
tes al transporte de los animales. Cuando el por
teador pruebe que la pérdida o el daño puede atri
buirse, habida cuenta de las circunstancias de hecho,
a tales riesgos, se presumirá que la pérdida o el
daño resulta de los mismos, salvo prueba en con
trario de que tales riesgos no han sido la causa total
o parcial de la pérdida o el daño. El porteador
deberá además probar que ha tomado todas las
medidas que normalmente le incumben, habida
cuenta de las circunstancias, y que ha seguido las
instrucciones especiales que se le hayan dado."
109. La propuesta JII presupone también la inclu-

sión de los animales vivos en el campo de aplicación
del Convenio. A diferencia de las anteriores propuestas"
el transporte de animales vivos queda sujeto al régimen
general de responsabilidad del Convenio. No obstante,
según tal propuesta JII, se agregaría un nuevo párrafo
después del párrafo 6 del artículo 4 de las Reglas de
La Haya en virtud del cual el cargador habría de
advertir al porteador la naturaleza del peligro repre
sentado por el transporte de determinados animales y
las medidas que eventualmente ha de tomar el por
teador si tales animales llegan a ser un peligro. El
párrafo dice así:

"El cargador que entrega al porteador animales
vivos debe señalarle, antes de que el porteador los
tome a su cargo, la naturaleza exacta del peligro
que pueden representar e indicarle eventualmente
las precauciones que deben tomarse. Si estos animales
constituyen un peligro para el buque y su cargamento,
en cualquier momento antes de la descarga podrán
ser desembarcados en cualquier lugar o sacrificados
o hechos inofensivos sin responsabilidad para el
porteador, salvo en caso de avería gruesa, a condi
ción de que demuestre haber tomado sin éxito todas
las medidas que podían razonablemente exigirse en
el caso concreto."

B. DEBATE EN EL GRUPO DE TRABAJO

110. En el Grupo de Trabajo gozó de apoyo ge
neral la tesis de que los animales vivos debían quedar
comprendidos en el campo de aplicación del Convenio.
Se señaló que las normas generales del Convenio sobre
responsabilidad debían aplicarse a los animales vivos ya

que el transporte de éstos representaba un tipo más
de' transporte de mercancías. Un representante declaró
que el transporte de animales vivos, al igual que el
transporte de determinadas fmtas y hortalizas, exigía
que se mantuviera la debida ventilación y que los
cargadores dieran in·strucciones precisas al porteador
acerca de los cuidados que requería el cargamento.
Otros representantes señalaron que sise hacía al por
teador responsable del transporte de animales vivos
en virtud del Convenio, se estimularía el buen trato
de los animales vivos.

111. Dos representantes no se mostraron partidarios
de aplicar las normas de responsabilidad del Convenio
al transporte de animales vivos. En apoyo de esta
posición se declaró por un representante que a su juicio
el estudio del UNIDROIT no contenía ninguna prueba
de que los cargadores hubieran sufrido pérdidas irra
zonables por el hecho de que los animales vivos habían
quedado excluidos del Convenio; por otra parte" una
mayor responsabilidad en la materia se traduciría en
unos fletes más altos. Un observador señaló que, en
la práctica corriente de seguros, los daños sufridos por
los animales vivos no podían asegurarse enteramente
de la misma manera que los daños experimentados por
otros tipos de cargamento.

112. La mayoría de los miembros del Grupo de
Trabajo aprobaron el criterio sugerido en la pro
puesta JI (que figura en el párrafo 108 supra). Según
tal propuesta, el transporte de animales vivos quedaría
comprendido en el régimen del Convenio pero se
exoneraría al porteador de responsabilidad por los
riesgos particulares inherentes a tal transporte siempre
que el porteador pudiera probar que la pérdida o el
daño ha sido causado por un riesgo particular inherente.
Algunos de los partidarios de tal propuesta señalaron
que 103 animales vivos constituían una categoría especial
de cargamento y que, por tanto, se necesitaba una
disposición especial aplicable a su transporte. Dos re
presentantes manifestaron que se hallaban dispuestos
a apoyar la finalidad principal perseguida por la pro
puesta JI, pero declararon que su apoyo dependía de
que se cambiara el régimen propuesto relativo a la
carga de la prueba. Esos representantes indicaron que
la norma general debía ser que el porteador sólo era
responsable si el actor probaba que la pérdida o el
daño sufrido por los animales vivos podía atribuirse
a culpa del porteador.

113. Algunos representantes expresaron su prefe
rencia por la propuesta III (véase el párrafo 1109 supra),
conforme a la cual el transporte de animales vivos
quedaría comprendido en el ámbito del Convenio sin
reserva alguna relativa a los riesgos particulares, siem
pre que en el Conv'enio se previera la necesidad de
advertir los peligros relativos al transporte de animales
vivos. Un representante que se manifestó partidario de
la finalidad básica perseguida por la propuesta III
señaló que, aun cuando el transporte de 'animales vivos
podía plantear problemas especiales, no se justificaba
un régimen especial para tal tipo de cargamento. Los
porteadores debían tener conocimiento de la manera
general de reaccionar de los animales y a los carga
dores sólo se podría exigir que informaran al po'rteador
de cualesquiera características especiales de un carga
mento de animales vivos; la cláusula que se proponía
a fin de advertir del peligro pecaba de ambigua al exigir
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al cargador que hiciera constar la naturaleza exacta
del peligro.

114. Dos representantes apoyaron la propuesta 1
(véase el párrafo 107 supra). por estimar que el Con
venio debía aplicarse al transporte de animales vivos,
con sujeción tan sólo a ciertas excepciones razonables.
En apoyo de tal posición se declaró que los animales
eran sensibles a cualquier cambio de clima u otros
cambios materiales y reaccionaban de diversas maneras.
Por otra parte, otros representantes declararon que no
les satisfacía la propuesta 1 ya que permitiría a las
partes sustraerse al régimen general de responsabilidad
del Convenio.

C. INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

115. Después del debate celebrado en el Grupo de
Trabajo, el tema fue remitido al Grupo de Redacción
en la inteligencia de que, si resultaba imposible llegar
a un consenso sobre un proyecto de texto, se prepa
raran variantes sobre la base de las dos propuestas
(11 y IlI) que habían gozado de más amplio apoyo
en el Grupo de Trabajo. El Grupo de Redacción se
puso de acuerdo en una definición revisada de "mer
cancías" en sustitución de la que se daba en el apar
tado c) del artículo 1 del Convenio de Bruselas de
1924. El Grupo de Redacción convino asimismo en
agregar una cláusula sobre el riesgo particular del trans
porte de animales vivos e hizo varias observaciones
que fueron incluidas en su informe al Grupo de Tra
bajo. Este informe, que incluye los proyectos de dispo
siciones, diceasí68 :

PARTE VI DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCION:
TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS

a) El Grupo de Redacción, teniendo en cuenta
los puntos de vista manifestados por los represen
tantes en el Grupo de Trabajo, examinó la posibi
lidad de incluir en el ámbito del Convenio el trans
porte marítimo de animales vivos y recomienda los
siguientes proyectos de textos:

1. Definición de mercancías (que sustituirá a
la parte A de la Compilación). El término "mer
cancías" comprende los bienes, objetos, merca
derías y artículos de cualquier clase y los ani
males vivos.

2. Norma relativa al riesgo especial por trans
porte de animales vivos (que constituirá el pá
rrafo 4 de la parte D de la Compilación, con lo
que el actual párrafo 3 de dicha parte pasará a
constituir un nuevo párrafo 5) *:

* Se observará que el Grupo de Trabajo no adoptó ninguna
decisión respecto del nuevo párrafo 3 de la parte D de la
Compilación. Esta laguna puede llenarse insertando como
párrafo 3 el proyecto de disposición sobre "Demora en la en
trega: pérdida de las mercancías" (véase párrafo 26 supra).

68 El informe del Grupo de Redacción figura tal como fue
modificado por el Grupo de Trabajo. El Grupo de Trabajo
hizo las siguientes modificaciones en los proyectos de textos:
a) en el párrafo 1 Se sustituyó "se entiende por "mercancías"
las mercaderías de cualquier clase, incluidos los animales vivos",
por el texto que figura supra; b) en el párrafo 2, la primera
frase se modificó de modo que terminara con las palabras "de
cuaJesquier riesgos especiales inherentes a ese tipo de transporte"
en lugar de "los riesgos especiales inherentes al transporte de
animales"; e) en la segunda frase del párrafo 2 se sustituyó la
frase "la pérdida o el daño", en las tres ocasiones en que apa
recía, por la frase "la pérdida, el daño o la demora en la
entrega".

"Respecto de los animales vivos, el porteador
quedará exento de responsabilidad cuando la
pérdida, el daño o la demora en la entrega re
sulten de cualesquier riesgos especiales inheren
tes a ese tipo de transporte. Cuando el porteador
demuestre haber cumplido las instrucciones es
peciales que con respecto a los animales le dio
el cargador y que, habida cuenta de las cir
cuns'tancias de hecho, la pérdida, el daño o la
demora en la entrega podría atribuirse a tales
riesgos, se presumirá que éstos fueron la causa
de la pérdida, el daño o la demora en la entrega,
a menos que exista la prueba de que la tota
lidad o parte de la pérdida, el daño o la demora
en la entrega se produjo por culpa o negli
gencia del porteador, sus empleados o sus
agentes."

Notas sobre las disposiciones propuestas
b) Se señala a la atención del Grupo de Trabajo

lo siguiente:
1. Algunos representantes se opusieron a la in

clusión de una disposición sobre riesgo especial
por transporte de animales vivos. Manifestaron que
los animales vivos debían considerarse como cual
quier otro cargamento y que la norma básica sobre
responsabilidad del porteador debía aplicarse al
transporte de animales vivos.

2. Dos representantes sugirieron que se modi
ficara el comienzo de la segunda frase de la dispo
sición sobre riesgo especial por transporte de ani
males vivos del modo siguiente:

"Cuando el porteador demuestre haber aceptado
todas las medidas que en tal supuesto le incumban
y haber cumplido las instrucciones especiales ..."
3. Varios representantes propusieron que se am-

pliara el alcance del párrafo 6) del artículo 4 del
presente Convenio para que abarcase el transporte
de animales que son naturalmente peligrosos o se
vuelven peligrosos durante el viaje. Un representante
convino en presentar al Grupo de Redacción, en
fecha ulterior, un proyecto de texto destinado a
modificar en ese sentido el párrafo 6) del artículo 4.

D. EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

116. El GlUpO de Trabajo examinó el citado in
forme del Grupo de Redacción69• El informe del Grupo
de Redacción, incluido el proyecto de texto, fue apro
bado por el Grupo de Trabajo.

117. Se hicieron las siguientes observaciones y re
servas respecto de esos proyectos de disposiciones:

a) Un representante propugnó que se conservara
la definición de mercancías que originalmente figuraba
en el informe del Grupo de Redacción y que dice así:

"Se entiende por "mercanCÍas" las mercaderías
de cualquier clase, incluidos los animales vivos."
b) Varios representantes, que se oponían al pá

rrafo 2 del proyecto de texto propuesto, dijeron que
debería figurar entre corchetes. Algunos de esos repre
sentantes sugirieron que la expresión "riesgos especiales
inherentes" fuera objeto de nuevo estudio. Esos repre
sentantes veían con preocupación la posibilidad de que

69 Véase la nota 68 supra.
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las palabras "riesgos especiales inherentes" suscitaran
dificultades de interpretación.

e) Un representante reservó su posición respecto
del párrafo 2.

d) Varios representantes indicaron que sería conve
niente que la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional pidiera a la Orga
nización Consultiva Marítima Intergubernamental
(OCMI) que preparara un manual sobre el transporte
marítimo de animales vivos. Varios otros representantes
se opusieron a esa sugerencia, algunos por considerar
que esa cuestión debería ser examinada por la üCMI
a iniciativa de sus propios miembros. El observador
de la OCMI declaró que comunicaría a su organiza
ción las observaciones anteriores.

e) Un representante propuso que la segunda frase
del párrafo 6 del artículo 4 del Convenio de Bruselas
de 1924 se modificara insertando las palabras "o ani
males vivos" detrás de las palabras "si alguna de dichas
mercancías". Esta sugerencia se hacía con miras a
ampliar el ámbito de aplicación de ese artículo al
transporte de animales vivos. Otro representante apoyó
en principio esa propuesta, pero sugirió que se exa
minara en un futuro período de sesiones del Grupo
de Trabajo. Ese representante sugirió también que en
esa ocasión futura el Grupo de Trabajo podría quizá
introducir ot,ra modificación en el párrafo 6 del ar
tículo 4 para exigir que las medidas que adoptara el
porteador para proteger al buque oa su carga guar
daran proporción con el peligro representado por la
carga de que se tratara.

VD. Definición de "porteador", "porteador
contratante" y "porteador efectivo"

A. INTRODUCCIÓN

118. Tanto las reglas del Convenio de Bruselas de
1924 como las Ifeglas revisadas aprobadas por el Grupo
de Trabajo se ocupan de la responsabilidad del "por
teador"70. Este término está definido como sigue en el
apartado a) del artículo 1 del Convenio de Bruselas:

""Porteador" comprende el propietario del bu
que o el fletador, parte en un contrato de transporte
con un cargador."
119. El segundo informe del Secretario General,

presentado al Grupo de Trabajo en su quinto período
de sesiones (1973), se refería a algunos de los pro
blemas que plantea el Convenio de Bruselas cuando el
cargador contrata un transporte con un porteador (el
"porteador contratante") y a su vez éste hace trans
portar las mercancías por otro porteador (el "por
teador efectivo")71. En relación con esa situación tam
bién era necesario tener en cuenta la decisión tomada
por el Grupo de Trabajo en su quinto período de

70 Véanse las reglas básicas sobre ll"esponsabiHdad del portea
dor, aprobadas por el Grupo de Trabajo (en sustitución de los
párrs. 1 y 2 del artículo 3 y los párrs. 1 y 2 del artículo 4
del Convenio de Bruselas). Compilación, parte D.

71 Segundo informe del Secretario General, A/CN.9176/
Add.1, parte V, sección B, Anuario de la CNUDMI, vol. IV:
1973, segunda parte, IV, 4. Esta parte del informe se ocupaba
principalmente de los problemas que se plantean cuando no se
identifica claramente al "porteador efectñvo" en el conocimiento
de embarque. En cuanto al problema más amplio de la ejecu
ción por un segundo porteador sustituto, véase la parte II del
referido informe: Transbordo.

sesiones (1973) respecto del transbordo. En ese pe
ríodo, el Grupo de Trabajo aprobó la disposición
siguiente72:

"Artículo D

"1. Cuando el porteador haya ejercido la opción
prevista en el contrato de transporte de encomendar
la realización del tlr:ansporteo de parte del mismo
a un porteador efectivo, seguirá no obstante respon
diendo de la totalidad del transporte de conformidad
con las disposiciones del presente Convenio.

"2. El porteador efectivo responderá también del
transporte realizado por él de conformidad con las
disposiciones del presente Convenio.

"3. El total de las sumas exigibles al porteador
y al pDr'teador efectiviJ no excederá de los límites
previstos en el presente Convenio.

"4. Nada de 10 dispuesto en este artículo menos
cabará el derecho de repetición que pueda existir
entre el porteador y el porteador efectivo."

El informe del Grupo de Redacción, que presentó la
disposición anterior al Grupo de Trabajo, incluía las
notas siguientes acerca de ella:

"3. Con respecto al párrafo 1 del artículo D, el
Grupo de Redacción recomienda que en el artículo 1
del Convenio se definan expresamente los términos
"porteador" y "porteador efectivo". "Porteador" po
dría definirse como la persona que celebró el con
trato con el cargador; "porteador efectivo" podría
definirse como cualquier otro porteador que participe
en la realización del transpor,te.

"4. El párrafo 2 del artículo D tiene por objeto
asegurar al propietario de la carga el derecho a
ejercitar una acción contra el porteador efectivo, así
como contra el porteador contratante, siempre que
la pérdida o los daños se produzcan cuando las mer
cancías se hallen a cargo del porteador efectivo."
120. El examen de esas disposiciones en el quinto

período de sesiones estuvo centrado en la situación
que se produce cuando el porteador "contratante" hace
trllillSferir las mercancías a un segundo porteador
("efectivo") en un puerto intermedio entre el puerto
de carga y el de descarga73• Sin embargo, se señalaba
que el problema no era analíticamente distinto del que
se producía cuando el porteador "contratante" sustituye
el transporte por otro porteador ("efectivo") en el
puerto de carga. Sin embargo, en el Segundo rnforme
del Secretario General se señalaba que cuando esa
sustitución se hacía en el puerto de carga, complicaba
aún más el problema el hecho de que el único conoci
miento de embarque extendido al cargador podía llevar
una anotación indicando que se firmaba el conocimiento
"por el capitán"; se advertía que tal conocimiento
podía incluir una "cláusula de cesión" o "cláusula de
identidad del porteador" que declarara que el contrato
instrumentado por el conocimiento de embarque se
concertaba entre el cargador y el propietario (o fletador

72 Informe sobre el quinto período de sesiones (A/CN.9176),
párr. 38. Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda
parte, IV, 5. En cuanto al artículo E propuesto, véase ¡bid.,
párrs. 41 a 44. Estas disposiciones están reproducidas en la
parte I de la Compilación.

73 Informe sobre el quinto período de sesiones (A/CN.9176)
párrs. 30 b) Y 33, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973;
segunda parte, IV, 5.
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con cesión) del buque designado en el conocimiento, y
que la línea o compañía de transporte que ejecutaba el
conocimiento de embarque no estaba sujeta a ninguna
responsabilidad en vÍ'ftud del contrato de transporte74.

121. La importancia dada al conocimiento de em
barque en el Convenio de Bruselas de 1924 había
afectado a la forma de enfocar la inclusión de tales
cláusulas en el conocimiento. No obstante, para el
examen actual de la cuestión debía tenerse en cuenta
la decisión tomada por el Grupo de Trabajo en este
período de sesiones (véase la parte II del presente
informe) respecto del ámbito "documentario" del Con
venio. Así, en lugar de la disposición del apartado b)
del artículo 1 del Convenio de Bruselas, que decía
que "contrato de transporte" se aplica únicamente al
contrato de transporte formalizado en un conocimiento
de embarque o en cualquier otro documento similar
que sirva como título .. .", el Grupo de Trabajo aprobó
una disposición (véanse los párrafos 48 y 49 del pre
sente informe) que estipula que "las disposiciones del
presente Convenio serán aplicables a todos los con
tratos de transporte marítimo de mercancías"75.

B. EXAMEN POR EL GRUPO DE TRABAJO

122. El Grupo de Trabajo examinó las obliga
ciones que impondría el Convenio cuando un cargador
concertara un contrato con un porteador (el "por
teador contratante") y este porteador hiciera trans
portar las mercancías por otro porteador ("efectivo").
Se convino en general en que la cuestión rebasaba el
aspecto formal y presentaba problemas· de fondo: ¿qué
porteador o porteadores serían responsables en virtud
del Convenio?

123. Varios representantes afirmaron que la respon
sabilidad debería atribuirse al "porteador contratante"
y que no debería permitírsele que eludiera dicha respon
sabilidad haciendo que otro porteador transportara las
mercanCÍas. Algunos de esos representantes afirmaron
que la responsabilidad del porteador "contratante" era
suficiente y que no era necesario asignar responsa
bilidad a un porteador "sustituto" o "efectivo".

124. Por otra parte, algunos repreSentantes afirma
ron que debería ser posible transferir la responsabilidad
al porteador "efectivo", el cual podría definirse como
el operador del buque que efeotúa el viaje para cumplir
el contrato de transporte. Se indicó que, por lo menos
cuando el "porteador contratante" no viniera designado
en el conocimiento de embarque, sería suficiente la
responsabilidad del "porteador efectivo". En apoyo de
esta opinión se hizo observar que el "porteador contra
tante" tal vez no dispusiera de activos considerables,
mientras que el porteador "efectivo", en cuanto propie
tario y operador del buque, ofrecería una base más
sólida para responder ante el cargador o el destinatario.

125. Otros representantes convinieron con la obser
vación anterior de que el "porteador contratante" tal
vez no tuviera una posición financiera sólida, pero
señalaron que, si se limitaba la responsabilidad al por
teador "efectivo", podrían presentarse problemas prác-

74Segundo informe del Secretario General (A/CN.9176/
Adil.l), parte V, B), párr. 5, Anuario de la CNUDMI, vol. IV:
1973, segunda parte, IV, 4.

75 Las excepciones a esta dispos,ición figm-an en el párrafo 48
del presente informe.

ticos análogos, dado que quizá resultara difícil encontrar
al propietario del buque que hubiera realizado efecti
vamente el transporte o tal vez éste no dispusiera de
activos. En tales situaciones, el "porteador contratante"
podría ser la única persona que se encontrara en condi
ciones de atender una reclamación.

126. Dichos representantes observaron que la dis
posición básica aprobada por el Grupo de Trabajo en
su quinto período de sesiones en relación con el trans
bordo (artículo D, citado en el párrafo 119 supra)
atribuía la responsabilidad al porteador inicial ("por
teadorcontratante"), y también al porteador "efectivo"
por el transporte que este último hubiera realizado76.
Se señaló que la disposición relativa al transbordo, con
ligeras modificaciones77, sería una solución adecuada
para los casos en que el "porteador contratante", al
comienzo del transporte, hiciera transportar las mer
cancías por otro porteador (porteador "efectivo").

127. La mayoría de los representantes aprobaron
este enfoque como base para los ,trabajos del Grupo
de Redacción.

128. Se prestó atención a la revisión de la definición
de "porteador" contenida en el apartado b) del ar
tículo 1 del Convenio de Bruselas y a la redacción de
una definición conjunta para "porteador" y "porteador
contratante". Se observó que en las respuestas a un
cuestionario distribuido en 1972 por el Secretario Ge
neral, se había sugerido que la definición de "portea
dor" se refiriese no sólo al propietario del buque o al
fletador" sino a "cualquier otra persona" parte en un
contrato de transporte; en las respuestas figuraba asi
mismo la sugerencia de que en la definición se inclu
yera la condición de que la persona definida como
"porteador" debía actuar "por cuenta propia" al cele
brar el contrato78. Varios representantes apoyaron ambas
sugerencias.

129. Varios representantes indicaron que se necesi
taba una disposición concreta para el caso (descrito
en el párr. 120 supra) de que el porteador con quien
hubiera tratado el cargador concertara la expedición
de un conocimiento de embarque, entregase un conoci
miento de embarque firmado "por el capitán" de otro
porteador (el porteador "efectivo"), que contuviera
también una cláusula según la cual el contrato de trans
porte estaba concertado únicamente entre el cargador
y el porteador "efectivo"79. Se trataba de saber si tales
disposiciones podían impedir que el por'teador con el

76 En el segundo informe del Secretario General (A/CN.9/
76/Add.l), Parte V, B), Anuario de la CNUDMI, vol. IV:
1973, segunda parte, IV, 4, se observó que esta disposición
impedía que el cargador (o consignatario) recibiera de ambos
porteadores una cantidad superior a los límites previstos en el
Convenio (párr. 3), y no menoscababa los derechos de repe
tición de ambos porteadores (párr. 4).

77 Se observó que la referenoia contenida en el párrafo 1
del artículo D al ejercicio por el porteador de la "opción
prevista en el contrato de transporte" haría difícil que se
aplicara dicha disposición a los casos en que el porteador
contratante encomendara la realización de la totalidad del
transporte a otro porteador ("efectivo").

78 Segundo informe del Secretario General (A/CN.9176/
Add.l), parte V, B), párr. 4, Anuario de la CNUDMI, vol. IV:
1973, segunda parte, IV, 4.

79 El porteador mencionado de ese modo (con frecuencia
sin una identificación concreta) como único porteador con
arreglo al contrato es con frecuencia el propietario de un
buque fletado por un porteador con el que el cargador ha cele
brado un contrato.
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Artículo E

[1. Cuando el contrato de transporte estipule
que una parte determinada del tran,sporte a que se

PARTE VII DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCION:
DEFINICION DE PORTEADOR Y DISPOSICIONES CO
NEXAS

a) Sobre la base de las opiniones expuestas en el
Grupo de Trabajo el Grupo de Redacción formuló
proyectos de disposiciones sobre la definición del
porteador contratante y del porteador efectivo, las
reglas conexas sobre responsabilidad y las enmiendas
consiguientes sobre la expedición de conocimientos
de embarque. El Grupo de Redacción recomienda
las siguientes disposiciones:

[Definición de porteador]
1. Se entiende por "porteador" o "porteador

contratante" toda persona que en su propio nombre
celebra un contrato de transporte marítimo de mer
cancías con el cargadorr.

2. Se entiende por "porteadorr efectivo" toda per
sona a quien el porteador contratante ha encomen
dado la realización de la totalidad o de parte del
transpor,te de mercancías.

[Disposiciones sobre las responsabilidades respectivas
del porteador contratante y del porteador efectivo:
artículos D y E de la parte 1 de la Compilación
en su forma modificada]

Artículo D
1. Cuando el porteador contratante haya enco

mendado la realización del transporte o de parte
del mismo a un porteador efectivo., el porteador
contratante seguirá no obstante respondiendo de la
totalidad del transporte de conformidad con las dis
posiciones del presente Convenio.

2. El porteador efectivo responderá también, de
conformidad con las disposiciones del presente Con
venio, del transporte realizado por él.

3. El total de las sumas exigibles al porteador
contratante y al porteador efectivo no excederá de
los límites previstos en el presente Convenio.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo menos
cabará cualquier derecho de repetición que pueda
existir entre el porteador contratante y el porteador
efectivo.

81 Las enmiendas introducidas por el Grupo de Trabajo son
las siguientes: a) se insertaron las palabras "de mercancías"
después de la palabra "marít4mo" en el párrafo 1 de la defi
nición del porteador; b) las palabras "del transporte realizado
por él", que figu,ran en el párrafo 2 del artículo D, se trasla
daron al final del párrafo; e) en la referencia a las notas sobre
los proyectos de disposiciones propuestos se añadió la nota 7;
d) la nota 5 se modificó incluyendo una referencia al artículo E;
y e) se modificó la nota 1 con las palabras adicionales que
figuran después de la primera frase.

80 Informe sobre el quinto período de sesiones (A/CN.9/76),
párrs. 31, 32 Y 37, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
segunda parte, IV, 5. Segundo informe del Secretario Gene~l
(A/CN.9176/Add. 1) , parte II, párrs. 32, 33, 41 Y 43, Anuano
de la CNUDMI, vol. IV: 1973, se~da parte, IV, 4.

que hubiera tratado el cargador fuera el "porteador C. INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN
contratante" y si podían hacer que el segundo portea- 133. 'tras su examen en el Grupo de Trabajo, esta
dor sustituyera al "porteador contratante". cuestión fue remitida al Grupo de Redacción. A conti-

130. La mayoría de los representantes convinieron nuación figura el informe del Grupo de Redacción, con
en que el porteador con quien el cargador hubiera algunas enmiendas introducidas por el Grupo de
celebrado un contrato de transporte debía continuar Trabaj

0
81.

siendo el "porteador contratante" y debería ser rrespon-
sable con arreglo al Convenio por el transporte al
puerto de destino, pese a las disposiciones del conoci
miento de embarque anteriormente descritas. Se propu
sieron diversos textos para conseguir este objetivo.
Según una de las propuestas, el porteador contratante
debería especificarse en el conocimiento de embarque.
Con arreglo a una segunda propuesta, cuando las
mercancías quedaran a cargo del porteador contratante
o del porteador efectivo, el porrteador contratante expe
diría, a petición del ca,rgador, un conocimiento de
embarque en el que se detallaran esos pormenores.
Según esta propuesta, el capitán del buque que trans
portara las mercancías estaría facultado para expedir
el conocimiento en nombre del porteador contratante.
La mayoría de los representantes que hicieron uso de
la palabra acerca de esta cuestión se mostraron parti
darios de este segundo enfoque.

131. Algunos representantes expresaron la opinión
de que un enfoque basado en las disposiciones sobre
transbordo aprobadas en el quinto período de sesiones
(párrafo 119 supra) no protegía adecuadamente al
destinatario" ya que en virtud del párrafo 2 del ar
tículo D el porteador "efectivo" era únicamente res
ponsable del transporte "realizado por él". Se observó
que el porteador "efectivo" que entregara las mercan
cías al destinatario no habría realizado en ocasiones
la totalidad del contrato de transporte. Cuando las
mercancías estaban dañadas al ser entregadas al consig
natario, era difícil que el cargador o el destinatario
determinaran si los daños habían ocurrido durante el
transporte realizado por el porteador "efectivo" o du
rante una fase anterior del transporte. Se observó asi
mismo que, incluso si pudiera determinarse que las
mercancías habían sufrido daños durante la 'etapa ante
rior, el porteador en cuestión tal vez fuera desconocido
y no tuviera relación con el destinatario. Se indicó
que el porteador "efectivo", al igual que el "porteador
contratante", debería responder también de la totalidad
del transporte, aun cuando ,sólo hubiera realizado parte
del viaje. En el caso de que el porteador efectivo reali
zase parte del viaje y los daños ocurrieran durante una
etapa anterior, el porteador efectivo pod'fÍa repetir
oontra el porteador anterior. Esto sería también más
práctico.

132. Otros representantes observaron que esta cues
tión había sido examinada en el quinto período de
sesiones y que las reglas sobre la responsabilidad del
porteador "efeotivo" habían sido adoptadas tras haberse
examinado las opiniones contradictorias acerca de dicha
cuestión80 • La mayoría de los delegados llegaron a la
conclusión de que no debería abrirse de nuevo esta
cuestión en el actual período de sesiones del Grupo de
Trabajo.

A'"
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refiere el contrato será realizada por una persona
distinta del porteador contratante (mediante conoci
miento de embarque), la responsabilidad del por
teador contratante y del porteador efectivo se deter
minará de conformidad con las disposiciones del
artículo D.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo ante
rior, el porteador contratante podrá exonerarse de la
responsabilidad por pérdida, daño (o demora) de
las mercancías causados por hechos ocurridos mien
tras las mercancías estén a cargo del porteador efec
tivo, pero corresponderá al porteador contratante
probar que tal pérdida, daño (o demora) se produ
jeron en esa oportunidad.]

[Disposición sobre la emisión del conocimiento
de embarque]

1. Cuando el porteador contratante o el porteador
efectivo reciba las mercancías y se haga cargo de
ellas, el porteador contratante deberá, a petición del
cargador, entregar a éste un conocimiento de embar
que que contenga, entre otras cosas, los datos men-
cionados en el artículo [ ] .

2. El conocimiento de embarque podrá ser fir
mado por una persona autorizada a firmarlo por el
porteador contratante. Se considerará que un cono
cimiento de embarque firmado por el capitán del
buque que transporte las mercancías ha sido firmado
en nombre del porteador contratante.

"b) El Grupo de Redacción recomienda también:
i) Que los proyectos de disposiciones propuestos

sobre la definici6n del porteador sustituyan al
apartado a) del artículo 1 del presente Con
venio y figuren en la parte A de la Compi
laci6n, parte que deberá llamarse "Definicio
nes" y deberá incluir también la definición
provisional de "conocimientos de embarque"
sobre la que se lleg6 anteriormente a un
acuerdo y que figura en la parte iII del informe
del Grupo de Redacción;

ü) Que los proyectos de disposiciones propues
tos para modificar los artículos D y E de la
parte 1 de la Compilación sustituyan a esos
artículos y que la parte 1 lleve el ,título de
"Transporte por un' porteador efectivo, in
oluidos el transbordo y el transporte direc
to" y

ili) Que los proyectos de disposiciones propuestos
sobre la expedición de un conocimiento de
embarque, que se refieren al párrafo 3 del
artículo 3 del Convenio de Bruselas de 1924,
se incluyan en un lugar que se decidirá más
adelante.

Notas sobre los proyectos de disposiciones propuestos

c) Se señala a la atenci6n del Grupo de Trabajo
10 siguiente:

1. El Grupo de Redacción señaló que tal vez
fuera conveniente formular en una fase ulterior una
definición del "contrato de transporte", teniendo en
cuenta las decisiones subsiguientes. A este respecto
algunos representantes pidieron que la Secretaría
realizara un estudio sobre la definición del contrato

de transporte y sobre la relación entre el porteador
y el titular de mercancías. Con tal fin se propuso la
siguiente definición provisional:

"El contrato de transporte es aquel en virtud
del cual el porteador conviene con el cargador en
transportar determinadas mercancías de un puerto
a otro contra el pago de un flete. En virtud de
ese contrato la persona que tiene derecho a la
entrega de las mercancías podría ejercer los dere
chos del cargador y estará sujeta a sus obliga
ciones."
2. Un representante propuso una formulación di

ferente para la definición de porteador:
"Se entiende por porteador toda persona que en

su nombre celebra un contrato de transporte marí
timo de mercancías con un cargador. El porteador
recibe también el nombre de porteador contratante
cuando encomienda la realización de la totalidad o
de parte del transporte de mercancías a otro por
teador llamado porteador efectivo."
3. Con referencia a la definición de porteador,

un i'epresentante planteó la cuestión, para su examen
en una fase ulterior, de si hacía falta una definición
del término "persona" de modo que abarcara indi
viduos, sociedades y asociaciones.

4. Un representan,te reservó su posición respecto
al párrafo 2 del artículo D dado que en su opinión
toda acción iniciada por el destinatario contra un
porteador efectivo debería regirse por el derecho in
terno del foro.

5. Refiriéndose a los artículos D y E, algunos
representantes plantearon la cuestión de si en situa
ciones en las que hubiera transbordo y transporte
directo el último porteador efectivo debería ser el
responsable de la totalidad del transporte aunque sólo
hubiera efectuado de hecho parte del mismo. El
Grupo de Redacción, de conformidad con la deci
sión del Grupo de Trabajo, señaló que esta cuesti6n
se examinaría en una fase ulterior cuando se exa
minaran las disposiciones sobre transbordo y trans
porte directo.

6. En lo referente a la inclusión de disposiciones
relativas a las declaraciones que debían figurar en el
conocimiento de embarque para designar al porteador
contratante y al porteador efectivo y al efecto de las
declaraciones insuficientes o inexactas82, se indicó
que ese tema se examinaría en un futuro período
de sesiones.

7. Un representante opuso objeciones a los cam
bios propuestos en el párrafo 1 del artículo E, dado
que en su opinión la definición adoptada de "por
teador efectivo" era manifiestamente inadaptada para
la situación prevista en el artículo E, que de hecho
trataba de dos porteadores autónomos.

D. EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN

134. El Grupo de Trabajo examinó el informe del
Grupo de Redacción que precede y aprobó los pro
yectos de disposiciones propuestos83•

82 Véase la parte V del segundo informe del Secretario
General (A/CN.9/76/Add.I), Anuario de la CNUDMI, vol.
IV: 1973, segunda parte, IV, 4.

83 Véase la nota 81 supra.
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IX. Labor futura

Fecha y lugar de los períodos de sesiones séptimo
y octavo

142. El Grupo de Trabajo estudió la cuestión de
las fechas de sus períodos de sesiones sépümo y octavo.

143. Se sugirió que, a fin de aceleraoc- la terminación
de su labor, el séptimo período de sesiones se celebrase
durante el año en curso, es decir, a finales del verano o
en el otoño de 1974. Se señaló que, con arreglo al sistema
de rotación que hahía seguido el Grupo de Trabajo, el
séptimo período de sesiones se celebrada en la Sede de
las Naciones Unidas, en Nueva York.

144. La Secretaría informó al Grupo de Trabajo de
que, en vista del muy recal'gado programa de reuniones
periódicas y grandes conferencias especiales ya previs,to
para el segundo semestre de 1974, sería imposible cele
brar un período de sesiones en Nueva York en agosto
de 1974 y que tal reunión no podría verificarse de
septiembre a dioiembre de 1974 en Nueva York porque
en esos meses se celebraba el período de sesiones ordi
nario de la Asamblea General.

B. EXAMEN POR EL GRUPO DE TRABAJO

140. Algunos representantes manifestaron que, en
su opinión, debiera suprimirse la definición de "buque"
porque, con arreglo a la revisión de la disposición del
Convenio relativa al período de duración de la respon
sabilidad del porteador (apartado e) del artículo 1 del
Convenio de Bruselas de 1924), el porteador sería
responsable por el período durante el cual las mercan
cías estuvieran bajo su custodia. La referida revisión
del apartado e) del artículo 1, aprobada por el Grupo
de Trabajo, no planteaba los problemas que surgían
con el Convenio de 1924" sobre cuál era el momento
en que se cargaban las mercancías en el buque o se
descargaban de él.

141. Muchos representantes opinaron que debería
aplazarse hasta otro período de sesiones la decisión de
mantener o suprimir la definición de "buque". Por
sugerencia de algunos representantes, el Grupo de
Trabajo decidió colocar entre corchetes la definición
de "buque" del apartado d) del artículo 1 del Convenio
de Bruselas de 1924 para indicar que el Grupo de
Trabajo deseaba dejar en suspenso la cuestión hasta
una fase posterior de su labor de redacción. A este
respecto se señaló que convendría aplazar una decisión
sobre esta definición hasta que se resolviera si se utili
zaría la palabra "buque" en las disposiciones del
Convenio en forma tal que justificaTa la inclusión de
una definición de "buque".

84 A/CN.9176/Add.l, Anuario de la CNUDMI, vol. IV:
1973, segunda parte, IV, 4.

85 Infonne sobre el tercer período de sesiones, párr. 14 1);
Anuario de la CNUDMI, vol. III: 1972, segunda parte, IV;
Compilación, parte B.

VIII. Definición de "buque"

A. INTRODUCCIÓN

137. En la sección D de la parte V del segundo
informe del Secretario General84 se examinaba la defini
ción de "buqlle" que figuraba en el Convenio de Bru
selas de 1924. El apartado d) del artículo 1 de este
Convenio establece que

""Buque" significa cualquier embarcación em
pleada para el transporte de mercancías por mar."
138. En el segundo informe del Secretario General

se decía que la cuestión que había surgido con esta
definición guardaba relación no sólo con el tipo de
embarcación al que se aplicaba el Convenio de Bru
selas, sino también con la cuestión de si se aplicaba
o no -el Convenio durante las operaciones de carga
y descarga. Esta última cuestión fue examinada en el
tercer período de sesiones del Grupo de Trabajo, que
aprobó la revisión del apartado d) del artículo '1
destinada a precisar el período de aplicación del
Convenio85 •

135. Respecto del párrafo 2 del artículo D de las 139. En el segundo informe del Secretario General
disposiciones sobre la responsabilidad respectiva del se afirmaba que la revisión del apartado d) del ar-
porteador contratante y el porteador efectivo, un repre- tículo 1, que extendía el ámbito de aplicación del
sentante opinó que el proyecto de disposición era Convenio al "período durante el cua] las mercancías
inadecuado para determinar si el armador que interviene están bajo custodia del porteador", resolvía las dudas
en un fletamento por tiempo es un "porteador" respecto que el Convenio de 1924 había suscitado sobre si éste
de un contrato de transporte celebrado entre el fletador se aplicaba o no a las operaciones con barcazas o
y un cargador. Este problema debía resolverse de con- gabarras realizadas por el porteador en virtud del con-
formidad con la legislación nacional, fuera del ámbito trato de transporte.
del Convenio. Si en efecto los proyectos de disposi-
ciones propuestos tenían por finalidad atribuir al arma
dor en un fletamento por tiempo la responsabilidad de
un porteador efectivo respecto de un contrato de trans
porte entre el fletador y un tercero, dicho representante
se opondría enérgicamente a tal solución y se reservaría
su posición sobre el particular. El mencionado repre
sentante propuso el siguiente texto:

"1. Se entiende por porteador el propietario, el
fletador o cualquier otra persona que celebra un
contrato de transporte con un cargador.

"2. Cuando el fletador de un buque expida un
conocimiento de embarque en virtud de una póliza
de fletamento, únicamente dicho fletador será el
porteador a los efectos del presente Convenio y
cualquier estipulación del conocimiento de embarque
que tenga por objeto denegar su calidad de porteador
será nula y sin efecto."
136. En respuesta a las observaciones anteriores,

dos representantes manifestaron que los proyectos de
disposiciones no tenían por finalidad alterar la relación
entre el armador y un fletador en virtud de una póliza
de fletamento. Esos representantes hicieron una refe
rencia concreta al párrafo 4 del artículo 0., según el
cual nada de lo dispuesto en dicho artículo puede
menoscabar la relación contractual entre un porteador
contratante y un porteador efectivo.

,',00'" ,. ,.,;., .... , . '
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145. Se mencionó la posibilidad de celebrar el sép
timo período de sesiones en Ginebra durante el otoño
o el illivierno de 1974. La Secretaría indicó que las
fechas en que se podría verificar ese período de sesiones
en Ginebra con un costo mínimo serían del 25 de no
viembre al 6 de diciembre de 1974. Se advirtió, sin
embargo, que ello no sería factible, porque ya se había
previsto para parte de ese período otras dos reuniones en
la esfera de la rreglamentaoión marítima. ,A continuación
la Secretaría comunicó que el período de sesiones podría
tener lugar en Ginebra del 30 de septiembre M ,11 de
octubre, pero que sería necesario contratar personal
parra tal fin, lo que entrañaría consecuencias financieras
que habrían de exponerse durante el séptimo período de
sesiones de la Comisión (Nueva York, 13 a 17 de mayo
de 1974).

146. La mayoría de los representantes opinaron que
era importante terminar la labor actual cuanto antes. Se
indicó que se necesitarían dos períodos de sesiones, cada
uno de dos semanas, y que los 'larrgos intervalos entre
las sesiones rredundaban en menoscabo de la cont1nui
dad de la labor y retrasaban la preseIlitación de normas
revisadas· a la Comisión. Dichos representantes sugirie
ron, en consecuencia, que el séptimo período de sesiones
se celebrase en Ginebra del 30 de septiembre al 11'1 de
octubre y que el octavo ,perríodo de sesiones se celebrase
en Nueva York durante enero o febrero de 1975. En
cambio, algunos representantes se opusieron a la pri
mera sugerencia y mencionaron el costo suplementario
que ello entrañaría para las Naciones Unidas y para sus
gobiernos, así como la dificultad de redbir los estudios
de la Secretaría antes del comienzo del período de se
siones. Uno de estos representantes declaró que no se
oponía a la celebración de dos períodos de sesiones en
1975, en épocas que no supusieran grandes gastos
extraordinarios, e indicó que esta solución no retrasaría
indebidamente la ternninación del trabajo. Un repre
sentante manifestó que su aceptación de las fechas
enunciadas supra estaba subordinada a que la Comisión
aprobase la decisión del Grupo de Trabajo. Quedó en
tendido, en general, que solamente la Comisión podía
tomar una decisión definitiva al respecto en su séptimo
período de sesiones, tras la col1respondiente exposición
de las consecuencias financieras.

147. El Grupo de Trabajo deciddó recomendar a la
Comisión que sus dos próximos períodos de sesiones se
celebrasen en las fechas y lugares siguientes:

el séptimo período de sesiones, en Ginebra, del 30 de
septiembre al 11 de ootubre de 1974, y el octavo
período de sesiones, en Nueva York, en enero o
febrero de 1975.

Temas que habrán de examinarse en el séptimo
período de sesiones

148. Se señaló a la atención de los representantes
la decisión adoptada por el Grupo de Trabajo en su
quinto período de sesiones, según la cual entre las ma
terias por examinar en el séptimo período de sesiones
debían figurar las siguientes86 : 1) contenido del contrrato

86 Informe del Grupo de Trabajo sobre su quinto período de
sesiones (A/CN.9176) , párr. 77, Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973, segunda parte, IV, 5.

de transporte marítdmo de mercancías; 2)validez y efecto
de ias cartas de garantía; 3) efecto jurídico del conoci
miento de embarque para la protección del comprador
de buena fe del conocimiento de embarque. Se indkó
que, en cumplimiento de una solicitud formulada por el
Grupo de Tnhajo en su quinto período de sesiones, el
Secretario General había distribuJdo un cuestionario
sobre las cuestiones anteriores y que las respuestas a
dicho cuestionario se reproducían en el documento Al
CN.9/WG.I1IjL.2. También se señaió a la atención de
los representantes que, con arreglo a lo decidido por
el Grupo de Trabajo, se había aplazado el examen de
algunas cuestJÍones.

1149. El Grupo de Trabajo decidió que en su séptimo
período de sesiones examinaría las materias menciona
das en el párrafo 148 supra, junto con cualesquiera otros
temas cuyo estudio fuese necesario para terminar el exa
men inicial de las normas revisadas del ConiVenio de
Bruselas de 1924 y el Protocolo de 1968, en cumpli
miento del mandato de Ja Comisión.

150. Para facilitar su labor durante el séptimo período
de sesiones, el Grupo de Trabajo invitó a sus miembros y
a las organizaciones internaoionales interesadas a que
presentasen las demás sugerencias y propuestas que de
searran ver examinadas en relación con las cuestiones
enunciadas en el párrafo 148 supra, y con cualesquiera
otros temas que, en su opinión, hubiesen de estudiarse
antes de terminar la reviSlÍón inicial de las normas de
La Haya por el Grupo de Trab<1Jjo. Se pidió que esas
propuestas y sugerencias se transmitieran a la Secretaría
antes del 10 de junio de 1974, para que pudieran ana
li'zarse y distribuirse a los miembros del Grupo de Tra
bajo antes del comienzo del séptimo período de sesiones.

151. El Grupo de Trabajo pidió asimismo al Secre
tario General que preparase un informe sobre las cues
úiones enunciadas en el párrafo 148 y que lo distribuyera
con antelación al comienzo del séptimo período de se
siones. ,Además, el Grupo de Trabajo pidió al Secretario
General que examinase en didho informe una posible
definición de "contrato de transporte", así como la
situación, respecto del porteador, de la persona autori
zada para proceder a <la recepción de las mercancías87•

152. El Grupo de Trabajo decidió que, en relación
con el "contenido del contrato de ,transpol1te", el informe
enfocase el contenido del conocimiento de embarque o
de otro documento que acredite el contrato de transporte,
teniendo presente que tal vez fueran necesarias distintas
disposioiones para abarcar los diversos tipos de docu
mento. En especial, parecería necesario -exigir que el
conocimiento de embarque contuviera información dis
tinta de la rrequerida en relación con los documentos
de transporte de tipo más simple.

153. Se pidió asimismo a la Secretaría que preparase,
con anticipación al próximo período de sesiones, una
nueva compilaoión de textos con ,]a inclusión de los que
fueron aprobados en este período de sesiones.

87 Véase la nota 1, Notas sobre los proyectos de disposiciones
propuestos, en la parte VII del informe del Grupo de Redac
ción sobre la definidón del porteador y disposiciones conexas,
párr. 133 supra.
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ANEXO

PROYECTOS DE DISPOSICIONES APROBADOS POR EL GRUPO
DE TRABAJO . . . . . . .. 144

Compilación de proyectos de disposiciones sobre la respon.
sabilidad de los porteadores, aprobados por el Grupo
de Trabajo

(Aprobados pm el GTurpo de Trabajo en sus períodos
de sesiones tercero, cuarto y quinto) *

NOTA DE LA SECRETARÍA

A. Definici6n de "mercancías" 144
B. Período durante el cual el porteador es responsable 145
C. Responsabilidad por la carga sobre cubierta 145
D. Reglas básicas que regulan la re&ponsabilidad del

porteador 145
E. P·lazo de prescripci6n 145
F. Salvamento de vidas humanas y de mercancías en

el mar 145
G. Cláusulas de elecci6n del foro 146
H. Cláusulas de arbitraje 146
l. Transbordo . . . . . . . . . . . 146
J. Limitaci6n de responsabilidad 147

d Informe del Secretario General sobre la responsabilidad de
los porteadores marítimos respecto de la carga: conocimientos
de embarque (A/CN.9/63/Add.l); Anuario de la CNUDMI,
vol. III: 1972, segunda parte, IV, Anexo. Segundo informe
del Secretario General sobre la responsabilidad de los portea
dores marítimos respecto de la carga: conocimientos de em·
barque (A/CN.9176/Add.l); Anuario de la CNUDMI, vol. IV:
1973, segunda pMte, IV, 4.

e Informe del Grupo de Trabajo sobre reglamentación inter
nacional del transporte marítimo sobre la labor realizada en
su tercer período de sesiones, celebrado en Ginebra del 31 de
enero al 11 de febrero de 1972 (citado aquí como Grupo de
Trabajo, informe sobre el tercer período de se&iones (A/CN.9/
63», párr. 25 1), Anuario de la CNUDMI, vol. III: 1972,
segunda parte, IV. El proyecto fue aprobado por cl Grupo de
Trabajo (párr. 26).

! El párrafo 34 del informe del Grupo de Trabajo sobre su
tercer período de sesiones dice así: "En vista de la falta de
acuerdo sobre la forma en que debía abordarse la cuesti6n de
los animales vivos, el Grupo de Trabajo decidió aplazar toda
decisi6n sobre la materia."

PROYECTOS DE DISPOSICIONES APROBADOS POR

EL GRUPO DE TRABAJO

A. Definici6n de "mercancías"

(artículo 1, apartado c) del Convenio de Bruselas de 1924)

[Revisi6n del artículo 1, apartado c), "mercancías"]e

La expresi6n "mercancías" comprende los bienes, objetos,
mercaderías y artículos de cualquier clase [con excepci6nde
los animales vivos]!.

bajo, el Secretario General prepar6 dos informes que sirvieron
como documentos de trabajo para los tres períodos de se
sionesd • Igualmente, a petici6n del Grupo de Trabajo, se
presentaron dos cuestionarios a los Gobiernos y a las orga
nizaciones internacionales que realizaban actividades en esa
esfera y se utilizaron las respuestas en la preparaci6n de los
informes del Secretario General.

4. La presente compilación contiene los proyectos de dis
posiciones de la Convenci6n sobre la responsabilidad de los
porteadores marítimos respecto de la carga, prerp:u:ados en los
períodos de sesiones tercero, cuarto y quinto del Grupo de
Trabajo, por el Grupo de Redacci6n, y ap1'obados por aquél.

5. Por razones de conveniencia, el orden de los proyectos
de disposiciones sigue en general en esta compilación el modelo
del Convenio de Bruselas de 1924. Las disposiciones corres
pondientes de ese Convenio se citan entre paréntesis inmedia
tamente después del título explicativo de la disposición. El orden
definitivo de los proyectos de disposiciones dependerá de la
decisi6n del Gmpo de Trabajo sobre la forma de las nuevas
reglas. En ciertos casos en que el Convenio de Bruselas de
1924 no contiene una reg¡la equivalente, la disposici6n pro
puesta está colocada en el lugar que se considera más ade·
cuado.

6. A fin de dar al lector la imagen más clara posible de la
labor realizada hasta el presente por el Grupo de Trabajo,
s6lo se incluyen en esta compilaci6n ,los textos que ya han sido
aprobados o, entre corchetes para significar que no tienen la
aprobación general, los que han sido preparados. En las notas
,respectivas figuran las referencias a los párrafos de los in
formes del Grupo de Trabajo que contienen las distintas dis
posiciones propuestas. Las notas contienen referencias al
debate en el Grupo de Trabajo en pleno, sobre cada disposici6n
propuesta por el Grupo de Redacci6n. Esas notas indican
también los motivos concretos expresados por el Grupo de
Trabajo para dejar entre corchetes varias disposiciones..
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INTRODUCCIÓN

1. En su cuarto período de sesiones, la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI) decidió "que dentro del tema prioritario de la
reglamentación internacional del transporte marítimo la cues
ti6n que ha de estudiarse por el momento es la de los conoci
mientos de embarque" y convino en los temas cuya revisi6n y
ampliación debían considerarse-o

2. En su quinto período de sesiones, la Comisión deolar6
que consideraba "que el Grupo de Trabajo debe dar prioridad
en su labor a la cuestión básica de la responsabilidad del por
teador" y, a tall efecto, recomend6 que el Grupo de Trabajo
tuviera presente la posibilidad de preparar, en su caso, una
nueva convenci6n, en lugar de limitarse a revisar y ampliar
las normas del Convenio internacional para la unificación de
ciertas reglas en materia de conocimiento (Convenio de
Bruselas de 1924) Y del Protocolo de Bruselas de 1968b •

3. En sus períodos de sesiones tercero, cuarto y quinto, el
Grupo de Trabajo examin6 los temas incluidos en su programa
de trabajo para esos períodose. A solicitud del Grupo de Tra·

* La presente compilaci6n no comprende las decisiones to
madas por el Grupo de Trabajo en su sexto período de sesiones.

a Informe de la Comisi6n de las Naciones Uruidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su cuarto período de sesiones (1971), Documentos Oficiales de
la Asamblea General, vigésimo sexto período de sesiones, Suple
mento No. 17 (A/84l7), párr. 19; Anuario de la CNUDMl,
vol. II: 1971, primera parte, II, A.

b Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para e;1
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su
quinto período de sesiones (1972), Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo séptimo período de sesiones, Suple
mento No. 17 (A/87l7), párr. 51; AnuaPÍo de la CNUDMl,
vol. HI: 1972, primera parte, II, A.

e Los dos primeros períodos de sesiones del Grupo de
Trabajo se relacionaron con cuestiones de org.anización y de
procedimiento. Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor
realizada en su segundo período de sesiones, celebrado en
Ginebra del 22 al 26 de marzo de 1971 (A/CN.9/55); Anuario
de la CNUDMI, vol. 11: 1971, segunda parte, 111.
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B. Período durante el cual el porteador es responsable (ar
tículo 1 e) del Convenio de Bruselas de 1924)

[Revisión del artículo 1, apartado e),
"Transporte de mercancías"]g

i) "Transporte de mercancías" comprende el rperíodo du
rante el cual las mercancías están bajo custodia del por
teador en el puerto de carga, durante el transporte y
en el puerto de descarga.

ji) Para los efectos del ¡¡¡partado i), se entenderá que las
mercancías están bajo la custodia del porteador desde
el momento en que éste las haya recibido hasta el mo
mento en que las haya entregado:
a) Poniéndolas en poder del consignatario;
b) En los casos en que el consignatario no reciba las

mercancías, poniéndolas a dis.posición del consigna
tario de conformidad con el contrato, la ley o los
usos aplicables en el puerto de descarga; o

e) Poniéndolas en poder de una autoridad u otro ter
cero a quien, según la ley o los reglamentos apli
cables en el ¡puerto de descarga, hayan de entregarse
las mercancías.

iii) La mención del porteador o del consignatario en 10s
anteriores párrafos i) y ii) comprende también a los
empleados, los agentes y otras personas que actúen
según instrucciones del porteador o del consignatario,
respectivamente.

C. Responsabilidad por la carga sobre cubierta

[Posible adición al artículo]h

[Respecto de las mercancías que en el contrato de trans.porte
se declaren colocadas sobre cubierta y que en efecto sean
transportadas así, todos ,los riesgos de pérdida o de daños
resultantes de peligros inherentes a ese transporte o que sean
consecuencia del mismo serán imputables al cargador y al
consignatario, pero en todos los demás aspectos la custodia
y el transporte de esas mercancías se regirán por las disposi
ciones del preseIlJte Convenio] l.

D. Reglas básicas que regulan la responsabilidad del porteador
(reemplazan al artículo 3, apartados 1) Y 2); al artículo 4,
apartado 1), y al artículo 4, apartado 2), del Convenio de
Bruselas de 1924)

1. El porteador responderá de toda pérdida o daños que
sufran las mercaderías transportadas si el hecho que causó la
pérdida o daños se produjo cuando las mercaderías estaban
a su cargo de acuel'do con el artículo [ ], a menos que el
porteador pruebe que él, sus auxiliares y agentes adoptaron
todas las medidas racionalmente necesarias para evitar el
accidente y sus consecuencias.

2. El porteador responderá en caso de incendio, siempre que
el demandante demuestre que el incendio se produjo por cmpa
o negligencia del porteador, sus auxiliares o agentes.

g Grupo de Trabajo, informe sobre el tercer período de
sesiones, párr. 14 1), Anuario de la CNUDMI, vo\. III: 1972,
segunda parte, IV. Ed Grupo de Trabajo aceptó la revisión del
artículo 1, apartado e), y decidió asimismo: "c) suprimir el
artículo VII de las Reglas de La Haya por estimar que era in
compatible con la mencionada revisión del artículo 1 e), y
que, en vista de tal revisión, no era necesaria ninguna nueva
disposición" (párr. 15). Ailgunos representantes expresaron
sus reservas acerca de esa supresión (párr. 17).

h Grupo de Trabajo (ibid.), párr. 25 2), Anuario de la
CNUDMI, va\. 111: 1972, segunda parte, IV.

I Grupo de Trabajo, informe sobre el tercer período de
"Sesiones, páJrr. 25 2), Anuario de la CNUDMI, vo\. 111: 1972,
segunda parte, IV. La nota 17 dice así: "Como se hace observar
en el párrafo 28 inlra, el Grupo de Trabajo no llegó a un
.acuerdo sobre esta disposición y consideró que debía exami
narla en un período de sesiones futuro."

3. Cuando la culpa o negligencia del porteador, sus auxi
liares o agentes concurra con otra causa en la pérdida o daños
de las mercaderías, el porteador sólo será responsable por la
parte de la pérdida o daños artibuibles a dicha culpa o negli
gencia, pero deberá demostrar el importe de la pérdida o
daños no atribuibles a ella (a la culpa)J.

E. Plazo de prescripción (artículo 3, apartado 6), del Con
venio de Bruselas de 1924; artícuJo 1, apartados 2) y 3),
del Protocolo de Bruselas de 1968)

Artículo Fk

1. El porteador quedará exonerado de toda responsabilidad
respecto del transporte con arreglo a esta Convención si no se
inicia una acción ante los tribunales judiciales o arbitrales
dentro del plazo de [un año] [dos años]:

a) En los casos de pérdida parcial o daños de las mercan
cías, o de demora en su entrega, a partir del último día en que
el porteador entregó cualquiera de las mercancías a que se
refiere el contrato;

b) En todos los demás casos, una vez transcurridos [no
venta] días desde la fecha en que el porteador se hizo cargo
de las mercancías o, si no lo hubiere hecho, desde la fecha
en que se celebró el contrato.

2. El día en que comienza a correr el plazo de prescripción
no estará incluido en el plazo.

3. El plazo de prescripción podrá prorrogarse por declara·
ción del porteador o por acuerdo de las partes después de
surgida la causa de la acción. Tanto la declaración como el
acuerdo deberán constar por escrito.

4. La acción de indemnización contra un tercero podrá
ejercerse incluso después de expirado el plazo de prescripción
establecido en los párrafos precedentes, siempre que se ejerza
dentro del plazo previsto por la ley del tribunal que entienda
en el caso. Ello no obstante, el plazo concedido no será nunca
inferior a [noventa] días a ,partir del día en que ,la persona
que ejerza la acción de indemnización llegue a un acuerdo
sobre la reclamación o se le haya notificado la acción en
tablada contra él.

F. Salvamento de vidas humanas y de mercancías en el mar
(reemplaza al artículo 4, apartado 4), del Convenio de
Bruselas de 1924)

El porteador no responderá de la pérdida o daños que sean
resultado de medidas adoptadas para el salvamento de vidas
humanas o de medidas razonables para el salvamento de mer
cancías en el marl .

J Informe del Grupo de Trabajo sobre ,reglamentación inter
nacional del transporte marítimo sobre la labor realizada en
su cuarto período (extraordinario) de sesiones, celebrado en
Ginebra, del 25 de septiembre al 6 de octubre de 1972 (citado
aquí como Grupo de Trabajo, informe sobre el cuarto período
de sesiones (A/CN.9174) , párr. 28 3). Anuario de la
CNUDMI, va!. IV: 1973, segunda parte, IV, 1. La mayoría de
los miembros del Grupo de Trabajo apoyó este texto (párr. 36).

k Informe del Grupo de Trabajo sobre reglamentación inter
nacional del transporte marítimo, sobre la labor realizada en
su quinto período de sesiones, celebrado en Nueva York, del
5 al 16 de febrero de 1973 (citado aquí como Grupo de Tra
bajo, informe sobre el quinto período de sesiones) (A/CN.9/
76), párr. 65 1), Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
segunda parte, IV, 5. El proyecto de disposición fue aprobado
por la mayoría de los miembros del Grupo de Trabajo
(párr. 66).

I Grupo de Trabajo, informe sobre el quinto período de
sesiones (ibid.) , párr. 54 2). Ed proyecto de disposición fue
aprobado por el Grupo de Trabajo (párr. 55).
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G. Cláusulas de elección del foro (no existe Una disposición
equivalente en el Convenio de Bruselas de 1924)

[Proyecto de disposición propuesto] ro

Párrafo A. 1) En todo procedimiento judicial que se suscite
en relación con el contrato de transporte, el demandante podrá,
a su opción, entablar la demanda en un Estado contratante e'n
cuyo territorio esté situado:

a) El establecimiento prindpal o, a falta de éste, la resi
dencia habitual del demandado;

b) El lugar de celebración del contrato, siempre que el
demandado tenga en él un establecimiento, sucursal o agencia
por cuyo conducto se haya celebrado el contrato;

c) El puerto de carga;
d) El puerto de descaTga;
e) Un lugar designado en el contrato de transporte.
2) a) No obstante las precedentes disposiciones de este

artícu~o, se podrá interponer acción ante los tribunales de
cualquier puerto de un Estado contratante en el cual el buque
que efectúa el transporte haya sido legalmente embargado de
acuerdo con las disposiciones de la ley aplicable a ese Estado.
Sin embargo, en tal caso, a solicitud del demandado, el actor
deberá trasladar su acción para que se tramite, a su elección,
ante el tribunal de una de las jurisdicciones a que se refiere el
párrafo A 1) de este artículo, pero antes de ese traslado el
demandado deberá otorgar una garantía satisfactoria para
asegurar el pago del importe de la condena que pueda ser
fijado a favor del actor.

b) Todas las cuestiones referentes a la suficiencia de la
garantía o cualquier otro problema que se suscite respecto de
ésta, serán decididas por el tribunal que haya decretado el
embargo.

Párrafo B. No podrá incoarse ningún procedimiento judi
cial en relación con el contrato de transporte en un lugar dis
tinto de los especificados en el anterior párrafo A. Las dispo
siciones que preceden no constituirán óbice para la jurisdic
ción de los Estados contratantes en relación con medidas
provisionales o cautelares.

Párrafo C. 1) Cuando se haya planteado una acción ante
un tribunal competente con arreglo al párrafo A o cuando tal
tribunal haya dictado fallo, no podrá iniciarse ninguna nueva
acción entre las mismas partes y por las mismas rarones a
menos que el fallo dictado por el tribunal ante el que se
planteó la primera acción no pueda ejecutarse en el país en
que se entabla el nuevo procedimiento.

2) No se considerará, para los efectos del presente artículo,
que la solicitud de medidas en orden a la ejecución de un fallo
equivale a entablar una nueva acción.

3) No se considerará, para los efectos del presente artículo,
que el traslado de una acción a otro tribunal del mismo país
equivale a entablar una nueva acción.

Párrafo D. No obstante 10 dispuesto en los párrafos prece
dentes, surtirá efecto todo acuerdo, concluido por las partes
después de haberse planteado una acción relacionada con el
contrato de transporte, en el que se designe el Ilugar en que
el demandante puede plantear una acción.

H. Cláusulas de arbitraje (no existe una disposición equiva
lente en el Convenio de Bruselas de 1924)

[Proyecto de disposición propuesto] n

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, será
permisible toda cláusula o acuerdo por el que se sometan a

m Grupo de Trabajo, informe sobre el tercer período de
sesiones, Anuario de la CNUDMI, vol. III: 1972, segunda
parte, IV, párr. 39 3). El ·grupo de Trabajo aprobó el informe
del Grupo de Redacción que contenía el proyecto de disposi
ción sobre las cláusulas de elección del foro (párr. 40).

u Grupo de Trabajo, informe sobre el cuarto período de
sesiones, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda
parte, IV, 1, párr. 47 2). El proyecto de disposición propuesto
fue aprobado por la mayoría de los miembros del Grupo de
Trabajo (párr. 48).

arbitraje las controversias que puedan surgir en relación con
un contrato de transporte.

2. El procedimiento arbitral se incoará, a opción del de
mandante, en uno de los siguientes lugares:

a) Un lugar de un Estado en cuyo territorio esté situado:
i) El puerto de carga o e,l puerto de descarga, o

ii) El principal establecimiento del demandado o, de no
existir tal establecimiento, la residencia ordinaria del
demandado, o

iii) El lugar en que se celebró el contrato, siempre que el
demandado tenga en él un establecimiento, sucursal o
agencia por cuyo conducto se celebrase el contrato; o

b) Cualquier otro lugar' designado en la cláusula o acuerdo
de arbitraje.

3. El árbitro, árbitros o tribunal arbitral aplicarán las
normas del presente Convenio.

4. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del presente
artículo se considerarán como parte integrante de toda cláusula
o acuerdo de arbitraje, y toda expresión de tal cláusula o
acuerdo que sea incompatible con ellas será nula y no surtirá
efecto.

5. Ninguna de las disposiciones del presente artículo afec
tará a la validez de un acuerdo de arbitraje celebrado por las
partes después de formularse la reclamación basada en el
contrato de transporte.
1. Transbordo (no existe una disposición equivalente en el

Convenio de Bruselas de 1924)

Artículo Do

1. Cuando el porteador haya ejercido la opción prevista en
el contrato de transporte de encomendar la realización del
transporte o de parte del mismo a otro porteador (an actual
carrier), seguirá no obstante respondiendo de la totalidad del
transporte de conformidad con las disposiciones de esta
Convención.

2. El ,porteador efectivo (actual carrier) responderá tam
bién del transporte realizado por él de conformidad con las
disposiciones de la presente Convención.

3. El tOtM de las sumas exigibles al porteador y al porteador
efectivo no excederá de los límites previstos en la presente
Convención.

4. Nada de 110 dispuesto en este artículo irá en perjuicio de
cualquier derecho de recurso que pueda existir entre el por
teador y el porteador efectivo.

Artículo E

[1. Cuando el contrato de transporte estipule que una parte
determinada del transporte a que se refiere el contrato será
realizada por una persona distinta del porteador (mediante
conocimiento de embarque) -la responsabilidad del porteador
y del porteador efectivo se determinará de conformidad con
las disposiciones del Artículo D.

2. No obstante lo di~puesto en el párrafo anterior, el por
teador podrá exonerarse de responsabilidad por pérdida, daños
(o demora) de las mercancías causados por hechos ocurridos
mientras las mercancías estén a cargo del porteador efectivo,
pero corresponderá al porteador probar que tal pérdida, daños
(o demora) se produjeron en esa oportunidad]p.

o Grupo de Trabajo, informe sobre el quinto período de
sesiones, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda
parte, IV, 5, párr. 38 2). El Grupo de Trabajo aprobó el pro
yecto de artículo D (párr. 39).

P En el párr. 43 del informe (ibid.) se dice que "Se decidió
incluir el informe del Grupo de Redacción en la forma en que
había sido presentado al Grupo de Trabajo (con sujeción a la
colocación de corchetes al comienzo y e>I fin del texto del
artículo E), pero con la ,indicación de que eran más los miem
bros del Grupo de Trabajo que se oponían al párrafo 2 del
artículo E que los que favorecían su inclusion."

---':~~-~-"---~~~------,.~~----
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J. Limitaci6n de responsabilidad (artículo 4, apartado 5), del
Convenio de Bruselas de 1924; artículo 2 del Protocolo de
Bruselas de 1968)

Artículo Aq

1. La responsabilidad del. porteador ,por pérdida o daño de
las mercaderías estará limitada a una suma equivalente a ( )
francos por bulto u otra unidad de carga transportada o a ( )
francos por kilogramo de peso bruto de las mercancías per
didas o dañadas si esta cantidad es mayor.

2. A los efectos de calcular cuál cantidad es mayor de con
formidad con el párrafo 1, se aplicarán las siguientes normas:

a) Cuando se utIlicen para agrupar mercancías. un contene
dor, una paleta o cualquier dispositivo similar de transporte,
todo bulto o unidad que según el conocimiento vaya embalado
en tal dispositivo se considerará como un bulto o una unidad.
Fuera de este caso, las mercancías en tal dispositivo se consi
derarán como una unidad de carga transportada.

b) En los casos en que el propio dispositivo se haya perdido
o dañado, dicho dispositivo, cuando haya sido suministrado por
el cargador, será considerado una unidad aparte de carga
transportada.

3. Por "franco" se entenderá una unidad compuesta de
65,5 mHigramos de oro de ley de 900 mllésimas.

4. La suma a que se refiere el párrafo l del presente ar
tículo se convertirá a la moneda nacional del Estado del
tribunal o del tribunal arbitral que entienda en la causa sobre
la base del valor oficial de esa moneda con respecto a la unidad
definida en el párrafo 3 del presente artículo en la fecha de
la sentencia o laudo. Si no hay tal valor oficial, la autoridad
competente del Estado interesado determinará cuál será consi
derado el valor oficia,l a los efecos de la presente Convención.

[5. Por convenio entre el porteador y el cargador, podrá
fijarse un límite de responsabilidad superior al establecido en
el párrafo l Jr.

q Grupo de Trabajo, informe sobre el quinto período de
sesiones< (Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda
parte IV 5) párr. 26 2). Esos proyectos de disposición pro
puestos f~ero~ aprobados por el Grupo de Trabajo (párr. 27).

r En el párrafo 26 9) (ibid.), el informe del Grupo de
Redacción señala lo siguiente:

Artículo B

1. Las exoneraciones y limitaciones. de responslllbilidad esta
blecidas en el presente Convenio serán aplicables a toda acción
contra el porteador para la indemnización de las pérdidas o
daños (o retraso) de las mercancías que sean objeto de un
contrato de transporte, se funde la acción en responsabilidad
contractual o en responsabilidad extracontractuaL

2. Si se ejerce tal acción contra un empleado o agente del
porteador, tal empleado o agente podrá prevalers.e de las
exoneraciones y limitaciones de responsabilidad que el por
teador pueda invocar conforme al presente Convenio si de
muestra que actuó en el ejercicio de sus funciones.

3. El total de las cantidades que hayan de pagar el por
teador o cualquier persona de las mencionadas en el párrafo
anterior no excederá de los límites de responsabilidad esta
blecidos en el presente Convenio.

Artículo e
El porteador no tendrá derecho a beneficiarse de la limita

ción de responsabilidad prevista en el párrafo l del Artículo A
si se demuestra que los daños han sido causados por un acto
doloso del porteador, o de alguno de sus empleados o agentes
en el ejercicio de sus funciones. El empleado o agente del
porteador tampoco tendrá derecho a beneficiars.e de esa limi
tación de responsabilidad con respecto a los daños cau&ados
por un acto doloso de su parte.

"9. El párrafo 5 del Artículo A dispone que el porteador
y el cargador podrán, de común acuerdo, aumentar el límite
de la responsabilidad del porteador. Este párrafo recoge el
contenido de la primera parte del inciso a) del artículo 2 y
el inciso g) del artículo 2 del Protocolo de Bruselas. Esta
disposición figura entre corchetes debido a que esa redacción
puede no ser necesaria en vista de la norma general sobre
el derecho del porteador a aceptar un aumento de su res
ponsabmidad, consignada en el artículo 5 del Convenio de
Bruselas de 1924. Sin embargo, esta redacción entre corchetes
se ha incluido en esta etapa en espera de Jo que se decida
sobre las disposiciones generales relativas al derecho del
porteador a aumentar su responsabilidad."

2. Informe del Secretario General

Tercer informe sobre responsabilidad de los porteadores marítimos respecto de la carga:
conocimientos de embarque (A/CN.9/88/Add.l)*
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INTRODUCCION GENERAL

'.'

t:

1. El presente e5tudio es el tercero de una serie de
informes preparados por el Secretario GeneraP para
contribuir a los trabajos de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

1 El primer informe del Secretario General sobre responsa
bilidad de los porteadores marítimos respecto de la carga:
conooimientos de embarque (A/CN.9/63/Add.1; reproducido
en Anuario de la CNUDMI, vol. III: 1972, segunda parte, IV,
Anexo), se preparó para ayudar al Grupo de Trabajo sobre la
reglamentación internacional del transporte marítimo (deno
minado de aqui en adelante "Grupo de Trabajo") en su tercer
y cuarto períodos extraordinarios de sesiones, y trata de los
temas siguientes: período durante el cual el porteador es res
ponsable; responsabilidad por cargas sobre cubierta y animales
vivos; cláusul·as de los conocimientos de embarque por <las que
se limita a un foro determinado la jurisdicción por reclama
ciones; y planteamientos de las decisiones básicas en la política
de distribución de los riesgos entre el propietario de la carga
y el porteador. El segundo informe del Secreta,rio General
sobre responsabilidad de los porteadores marítimos respecto de
la carga: conocimientos de embarque (A/CN.9/76/Add.1
reproducido en Anuario de la CNUDMI, vol. IV, 1973, segunda
parte, IV, 4), fue preparado pan asistir al Grupo de Trabajo
en su quinto período de sesiones y comprendía los temas si
guientes: limitación unitaria de responsabilidad; transbordo;
cambio de ruta; plazo de prescrípción; definiciones del artkuIo 1
del Convenio; y eliminación de las cláusulas nulas de los cono
cimientos de embarque.

(CNUDMI) sobre la reglamentación internacional del
transporte maflÍtimo. En su cuarto período de sesiones,
la CNUDMI decidió establecer un Grupo de Trabajo
sobre la reglamentación internacional del transporte
marítimo ampliad02 y decidió además que

"las reglas y prácticas relativas a los conocimientos
de embarque, incluidas las contenidas en el Convenio
Internacional para la unificación de ciertas reglas en
materia de conocimiento (Convenio de Bruselas de
1924) Y en el Protocolo por el que se modificó ese
Convenio (Protocolo de Bruselas de 1968), deberían
examinarse con miras a revisar y ampliar las reglas
según proceda, y que en su caso, podría prepararse
un nuevo convenio internacional para su adopción
bajo los auspicios de las Naciones Unidas;"3.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo
sexto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/8417),
párr. 19; Anuario de la CNUDMI, vol. 11: 1971, primera
parte, 11, A, párr. 19).

3 ¡bid. La Comisión decidió en su sexto período de sesiones
que el Grupo de Trabajo "prosiga su labor de conformidad
con el mandato que le fue conferido por la Comisión en la
resolución aprobada en su cuarto período de sesiones". (Informe
de la Comisión para las Naciones Unidas para ei Derecho
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Temas tratados en anteriores períodos de sesiones

2. Conviene examinar los temas tratados en el in
forme actual en relación COn el programa global de
trabajo de la Comisión en esta esfera. En la resolución
aprobada por la Comisión en su cuarto período de se
siones se enumeraban varios temas que "deberían
examinarse con miras a revisar y ampliar las reglas
actuales"4. En su tercer período de sesiones el Grupo
de Trabajo tomó decisiones sobre los temas siguientes:
ti) período durante el cual el porteador es responsable;
b) responsabilidad por carga sobre cubierta y animales
vivos; c) cláusulas de los conocimientos de embarque
en las que se limita a un foro determinado la jurisdic
ción por reclamaciones; y d) planteamientos de las
decisiones básicas en la política de distribución de los
riesgos entr'e el propietario de la carga y el porteador>.
En su cuarto período (extraordinario) de sesiones, el
Grupo de Trabajo examinó y aprobó proyectos de
disposiciones sobre: a) normas básicas que rigen la
responsabilidad del porteador; y b) cláusulas de arbi
traje en los conocimientos de embarque6 • Posterior
mente, en su quinto período de sesione,s, el Grupo de
Trabajo se ocupó de los siguientes temas: a) limitación
unitaria de responsabilidad; b) transbordo; c) cambio
de ruta; y d) plazos de prescripción7•

Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su sexto
período de sesiones (2-13 de abril de 1973); Documentos
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
.resiones, Suplemento No. 17 (A/9017), párr. 61, Anuario de
la CNUDMI, vol. IV: 1973, primera parte, 11, A.)

4 Véase la nota 2. Los temas enumerados en la resolución
aprobada en el cua'rto período de sesiones de la Comisión son
los siguientes: a) responsabilidad con respecto a las mercancías
durante todo el período que estén a cargo del porteador o de
sus agentes o bajo su control; b) el sistema de obligaciones y
de responsabilidades y de derechos e inmunidades recogido en
los artícuJos 3 y 4 del Convenio, modificado por el Protocolo
y su interaoción incluida la eliminación y modificación de
ciertas excepciones a la responsabilidad del porteador; e) carga
de la prueba; d) jurisdicción; e) responsabilidad por transporte
de mercancías sobre cubierta, animales vivos y trasbordo;
f) prórroga del plazo de prescripción; g) definiciones del
artículo 1) del Convenio; h) eliminación dc las cláusulas nulas
de los conocimientos de embarque; i) cambio de ruta, navega··
bilidad y limitación unitaria de responsabilidad.

5 I,nforme del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en su tercer período de sesiones, Ginebra, 31 de enero
11 de febrero de 1972 (A/CN.9/63; reproducido en Anuario
de la CNUDMI, vol. III: 1972, segunda parte, IV). El Grupo
de Trabajo utilizó como documento de trabajo el primer
informe del Secretario General sobre responsabilidad de los
porteadores marítimos respecto de la carga: conocimientos de
embarque (véase la nota 1).

6 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en el cuarto período (cxtraordinario) de sesiones, celebrado
en Ginebra, 25 septiembre-6 octubre 1972 (A/CN.9174,
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, IV,
1). El Grupo de Trabajo utilizó como documentos de trabajo
el primer informe del Secretario General sobre responsabilidad
de los porteadores marHimos respecto de la carga: conoci
mientos de embarque (véase nota 1) y otros documentos de
trabajo preparados por la Secretaría: "Planteamientos de las
Decisiones Básicas en la Política de Distribución de los
Riesgos entre el Propietario de la Carga y el Porteador" (Al
CN.9j74, anexo 1, ibid., segunda parte, IV, 2), Y "Cláusulas
de Arbitraje" (AjCN.9174, anexo 11, ibid., segunda parte,
IV, 3).

7 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones, Nueva York, 5-16 de febrero
de 1973 (A/CN.9176, ibid., segunda parte, IV, 5). El Grupo
de Trabajo utilizó como documento de trabajo al segundo
informe del Secretario General sobre responsabilidad de los
porteadores marítimos respecto de la carga: conocimientos
de embarque (véase la nota 1).

Material que ha de presentarse en el actual (sexto)
período de sesiones

3. En su quinto período de sesiones, el Grupo de
Trabajo señaló que todavía no se había pronunciado
sobre los temas relativos a las definiciones del ar
tículo 1 del Convenio y a la eliminación de las cláusulas
nulas; el Grupo de Trabajo incluyó estos temas en el
programa para su sexto período de sesiones8 • La parte V
del segundo informe del Secretario General sobre res
ponsabilidad de los porteadores marítimos respecto de
la carga: cünocimiento de embarque9 , trata de las defi
niciones del artículo 1 del Convenio. La parte VI se
ocupa de la eliminación de las cláusulas nulas de los
conocimientos de embarque; este tema se vuelve a exa
minar con más detalle, con otros posibles proyectos
de textos legales, en la parte IV del presente 1nforme.

4. En su quinto período de sesiones, el Grupo de
Trabajo reCO'rdó que todavía no había completado su
trabajo sobre los temas de las cargas sobre cubierta
y animales vivos10 y decidió que estos temas se exami
narían también en su sexto período de sesiones11 •

5. Por consiguiente, la Secretaría ha preparado un
documento de trabajo separado sobre el tema de las
cargas sobre cubierta para el actual período de sesiones
(sexto) del Grupo de Trabajo12. Otro documento de
que dispondrá el Grupo de Trabajo en su actual pe
ríodo de sesiones es un estudio del UNIDROIT sobre
"El transporte internacional de animales vivos y las
Reglas de La Haya"13.

6. El Grupo de Trabajo recomendó en su quinto
período de sesiones que el programa correspondiente
a su sexto período de sesiones incluyera también los
siguientes temas: a) responsabilidad. del porteador por
demora, y b) ámbito de aplicación del Convenio14. La
Parte I del presente informe responde a la petición del
Grupo de Trabajo de que d Secretario General prepare
un informe sobre el tema de la responsabilidad por
demora, formulando propuestas e indicando posibles
soluciones15 . El Grupo de Trabajo también pidió un
documento de trabajo sobre el ámbito de aplicación
del Convenio16• En respuesta a esta petición, la parte II
del presente informe trata del "ámbito geográfico" y la
parte III se ocupa del "ámbito documentarío". Como se
ha señ,alado, la parte IV trata de las cláusulas nulas de
los conocimientos de embarque (véase el párr. 3 supra).

8 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada en
su quinto período de sesiones, Nueva York, 5-16 de febrero
de 1973, párr. 73, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
segunda parte IV, 5.

9 A/CN.9j76/Add.l, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
segunda parte, IV, 4.

10 Véase informe del Grupo de Trabajo sobrc la labor
realizada en su tercer período de sesiones (AjCN.9/63),
párrs. 23-29 y 30-34, Anuario de la CNUDMI, vol. III: 1972,
segunda parte, IV.

11 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones, Nueva York, 5-16 de febrero
de 1973, A/CN.9176, párr. 74, Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973, segunda parte, IV, 5.

12 AjCN.9IWG.III/WP.14.
13 AjCN.9 /WG.III/WP.11, reproducido en el presente

volumcn, en Ia sección sigUiÍen1e.
14 Informe dcl Grupo de Trabajo sobre la labor realizada

en su quinto período de sesiones, Nueva York, 5-16 de febrero
de 1973, A/CN.9176, párr. 75, Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973, segunda parte, IV, 5.

15lbid.
16 lb id.
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7. El Secretario General -solicitó de los miembros
del Grupo de Trabajo comentarios y sugerencias sobre
los temas de que se ocupa el actual informe y se dirigió
una petición similar a las organizaciones internacio
nales activas en esta esfera. Los comentarios recibidos
por la Secretaría, al igual que una copia de la nota
verbal, se facilitarán al Grupo de Trabajo como adi-

ción a este informe (AjCN.9jWG.IIIjWP.12/Add.l).
Los comentarios disponibles hasta la fecha se resumen
en los puntos pertinente,s del presente informel7.

17 Se esperan más respuestas después de la preparación de
este informe. Los miembros del Grupo de Trabajo recibirán
copias de todas las respuestas en su idioma original como
documento A/CN.9/WG.I1I/WP.12/Add.I.

PARTE I. RESPONSABILIDAD DEL PORlEADOR MARITIMO POR DEMORA

A. INTRODUCCIÓN

1. En su quinto período de sesiones, el Grupo de
Trabajo decidió examinar en el sexto período de se
siones, entre otros temas, la responsabilidad del por
teador por demora con respecto al transporte de la
carga1• Ni el Convenio Internacional para la Unificación
de Ciertas Reglas en Materia de Conocimientos2 ni el
Protocolo que enmendó este Convenio3 establecen nor
mas que traten directamente de la responsabilidad del
porteador por demora, y las normas nacionales varían
en ciertos aspectos de esta cuestión.

2. Tanto el segundo informe del Secretario General
sobre responsabilidad de los porteadores marítimos res
pecto de la carga: conocimiento de embarque4, como
los debates del Grupo de Trabajo en su quinto período
de sesionesS., señalaron la estrecha relación existente
entre la demora y otros temas previstos por la legis
lación actual o propuesta en materia de conocimientos
de embarque. Por ejemplo, un análisis del "cambio
de ruta" mostró que la cuestión práotica esencial eran
los daños resultantes de la demora en la ejecución del
contrato de transporte6 ; las decisiones sobre "cambio
de ruta" se tomaron en el entendimiento de que el
Grupo de Trabajo se ocuparía más adelante de la res
ponsabilidad del porteador por demora.

B. BASES PARA EL RESARCIMIENTO POR DEMORA
EN LA LEGISLACIÓN Y EN LA PRÁCTICA ACTUALES

3. El contrato de transporte no suele incluir una
promesa explícita del porteador en cuanto al momento
exacto en que entregará las mercaderías en el lugar de
destino. Los horarios del buque, anunciados expresa-

1 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones, Nueva York, 5-16 de febrero
de 1973 (A/CN.9176), párr. 75, Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973, segunda parte IV, 5.

2 Denominado de aquí en adelante el "ConvellJÍo de Bruselas".
Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CXX, No. 2764,
pág. 157; Registro de textos de convenciones y otros instru
mentos relativos al derecho mercantil internacional, vol. n,
cap. n, 1 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.V.3) (denominado en adelante Registro de Textos).

3 Denominado en adelante el "Protocolo de Bruselas". Pro
tocolo de enmienda del Convenio Internacional para la
Unificación de üiertas Reglas en Materia de Conocimien10s,
firmado en Bruselas el 25 agosto de 1924; Bruselas, 23 de
febrero de 1968, Registro de Textos, pág. 180.

4 Denominado en adelante "Segundo informe del Secretario
General" (A/CN.9176/Add.I); parte 1II: cambio de ruta,
párrs. 4, 6 Y 35, Anuario de la CNUDMI, vol. IV; 1973,
segunda parte, IV, 4.

5 Informe del Grupo de Trabajo sobre la reglamentación
internacional del transporte marítimo sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones, Nueva York, 5-16 de febrero
de 1973 (A/CN.9176), párrs. 46 y 51, Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973; segunda parte, IV. 5.

6Ibid., párr. 46; segundo informe del Secretario General,
párr. 35.

mente o mantenidos por costumbr·e por el porteador,
pueden ofrecer una base de promesa implícita en cuanto
a la fecha de llegada; sin embargo, a menudo el conoci
miento de embarque tratará de contrarrestar cualquier
promesa de este tipo. Por ejemplo, en un conocimiento
de embarque tipo se incluye la cláusula siguiente:

"El transportador no garantiza la fecha de salida
o llegada del buque ni se obliga a cumplir el viaje
en un determinado tiempo, y por lo tanto no será
responsable por cualquier perjuicio que pudiere de
rivar para el cargador, provenga él de la carga o de
otro motivo, por la circunstancia de que el buque
no saliere o llegare en las fechas en que razonable
mente pudo suponerse que 10 haría o por causa de
la prolongación extraordinaria del viaje"7.

La dificultad de basar una reclamación por demora en
una promesa en el contrato de transporte confiere
mayor importancia a las garantías previstas en el Con
venioS.

4. Tal como se ha dicho, el Convenio de Bruselas
no contiene disposición alguna sobre el problema de la
demora en la entrega. Sin embargo, cabe basar la res
ponsabilidad por pérdidas resultantes por la demora
en la entrega en el artículo 3" 2), que dispone que "el
porteador procederá de manera apropiada y cuidadosa
a la carga . . ., transporte . . . y descarga de las mer
cancías transportadas"9.

7 Conocimiento Unico de Embarque de la Asociación
Latinoamericana de Armadores (ALAMAR), cláusula 11;
reproducida en el anexo In de Conocimientos de Embarque:
informe de la Secretaría de la UNCTAD (E.72.I1.D.2),
pág. 62. Compárese con "El conocimiento de embarque
CONLINE", cláusula 13, reproducida ibid., pág. 66: "El
porteador no será responsable de ninguna pérdida por causa
de demora a menos que sea causada por grave negligencia
del porteador."

8 Se ha señalado que por lo general es difícil cubrir con
un seguro los riesgos que implica la demora. Comentario de
Suecia, Conferencia Naciones Unidas/OCMI sobre el Trans
porte Internacional en Contenedores, E/CONF.59/39/Rev.l
(informe de la Tercera Comisión, 10 de diciembre de 1972),
párr. 38. Análogamente, el British Institute of Cargo Clauses,
1973, excluye la cobertura de la pérdida de valor competitivo
de las mercaderías, que es uno de los riesgos comunes por
causa de demora. Véase Hardy-Ivamy, Marine lnsurance,
1969, págs. 531 y siguientes.

9 En las respuestas a la nota verbal del Secretario General
de 23 de mayo de 1973, por la parte de NOl'uega, Suecia, el
Comité Marítimo Internacional (CMl) y la Secretaría del
Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, se menciona
que es discutible que el Convenio de Bruselas de 1924 cubra
la responsabilidad del porteador ,por daños resultantes de la
demora. Análogamente, el porteador incurre en responsabilidad
por pérdidas cuando incumple, por ejemplo, su obligación
en virtud del artículo 3, 1), del Convenio de Bruselas, de dotar
al buque de las condiciones necesarias de navegabilidad y se
produce por ello una demora. En cuanto a la nulidad de los
intentos de exonerar de responsabilidad al porteador, o
disminuir su responsabilidad, por contrato, véase el artículo 3,
8), del Convenio de BruseJas.
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5. Cuando la demora produce daño físico a las
mercaderías (como en el caso de deterioro), la base
jurídica para repetir el precio no es analíticamente
diferente de la que fundamenta otras reclamaciones por
daños físicos en virtud del artículo 3, 2), del Convenio
de Bruselas. Cuando la demora ocasiona una pérdida
económica para el consignatario (como en los casos
de incapacidad de cumplir un contrato de reventa o
por una disminución del precio de las mercaderías en
el mercado del lugar de destino durante el período de
demora), la disposición anterior del Convenio también
proporciona una base para el resarcimientolO , aunque
los precedentes jurídicos son escasos y pueden surgir
dificultades en relación con la carga de la prueba11, y
también en cuanto a la responsabilidad del porteador
por ciertos tipos de pérdida económical2•

10 Una fundamentación frecuente de esta interpretación es
que el artículo 2 del Convenio de Bruselas define el ámbito
de responsabilidad del porteador "en relaei6n con la carga,
conservación, estiba, transporte, custodia, cUlidado y descarga
de las mercancías transportadas..." (la cursiva es nuestra).
y que la pérdida económica producida por la demora surge
"eI\ relación con" el transporte y la descarga. Véase Anglo
Saxon Petroleum v. Adamastos Shipping Ca., 1957, 1), L1.L.
Rep. 87. Véase también Stephane Dor, Bill of Lading Clauses
and the Brussels lnternational Convention of 1924, segunda
edición, Londres, 1960, pág. 165. Véase también conocimiento
de embarque: Informe de la Secretaría de la UNcrAD, 1971;
publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.72.II.D.2,
párr. 291.

11 Los preceptos legales de algunas jurisdicciones crean una
presunción impugnable de responsabilidad del porteador
cuando se produce la pérdida de las mercaderías o éstas
llegan dañadas; el mismo concepto se adoptó en el proyecto
de normas elaborado por el Grupo de Trabajo sobre responsa
bilidad básica del porteador, según se enuncia en el párrafo 6
infra. .En estas jurisdicciones la presunción de responsabLlidad
del porteador no se aplica cuando la demora, aunque cause W1a
pérdida económica al propietario de la carga, no origine
pérdida o daño físico de las mercaderías; en cambio, el
propietario de la carga debe probar no sólo sus pérdidas,
sino también que tales pérdidas fueron causadas por demora.
Véase Francia: René Rodiere, Traité Général de Droit Mari
time, París, 1970, vol. 11, párrs. 608 y 612; Bélgica: Pierre
Wildiers. Le Connaissement l\.laritime, segunda edición; Am
beres, 1961, págs. 39-40.

12 Con freouencia existe incertidumbre acerca de qué tipos
de pérdida económica son demasiado remotos con respecto a
la demora y, por consiguiente, no resarcibles por el consignatario
ante el porteador. Cabe preguntarse, por ejemplo, si debe
hacerse al porteador responsable por: a) una baja previsible en
el precio del mercado ocurrida durante la demora; b) una
baja imprevista e imprevisible en el precio del mercado durante
la demora; e) la imposibilidad por parte del consignatario de
destinar las mercaderías a un uso especial, conocido o
desconocido por el porteador; d) la responsabilidad por trans
gresión del contrato y pérdida de buena fe por el propiÍetario
de la carga debido a su imposibilidad de cumplir acuerdos de
reventa. Tales cuestiones suscitan problemas generales de
evaluación de los daños en el derecho contractual y parece
preferible resolver estas cuestiones en el contexto más general
de la medida y los límites de la responsabilidad del porteador
en virtud del Convenio, en vez de hacerlo exclusivamente en
el contexto estricto de la demora.

Según varias respuestas la responsabilidad del porteador por
pérdidas económicas debidas a demora debía limitarse apli
cando un cierto criterio de "previsibilidad". Así, Pakistán y la
secretaría del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano
proponen que se exonere al porteador por cualquier pérdida o
daño que no hubieran podido preverse razonablemente en
el momento de producirse la demora y sean consecuencia
probable de ésta; la Cámara de Comercio Internacional
sugiere que se limite la responsabilidad del porteador a los
perjuicios económicos "razonablemente previsibles" ocasionados
por la demora; el Comité Marítimo Internacional (CMI) se
pronuncia por limitar la responsabilidad del porteador a los

C. EFECTOS DEL PROYECTO DE DISPOSICIÓN SOBRE LA
RESPONSABILIDAD BÁSICA DEL PORTEADOR EN RELA
CIÓN CON LA DEMORA

6. El Grupo de Trabajo en su cuarto período (ex
traordinario) de sesiones elaboró el siguiente proyecto
de disposición sobre la responsabilidad básica del por
teador y la carga de la prueba:

"1) El porteador responderá de toda pérdida o
daños que sufran las mercaderías transportadas si el
hecho que causó la pérdida o daños se produjo
cuando las mercaderías estaban a su cargo de acuerdo
con el artículo [ ], a menos que el porteador
pruebe que él, sus auxiliares y agentes adoptaron
todas las medidas racionalmente necesarias para evi
tar el accidente y sus consecuencias ..."13.

Este proyecto de disposición estaba destinado a susti
tuir a los artículos 3" 1), 3, 2), 4, 1), Y 4, 2), del
Convenio de Bruselas, es decir, los artículos que esta
blecían las normas relativas a los derechos y obligacio
nes del porteador.

7. El citado proyecto de disposición se aplica ine
quívocamente a la pérdida o daño físicos causados a
las mercaderías por demora: el porteador es responsable
o no ser que pueda probar que "él, sus auxi,liares y
agentes adoptaron todas las medidas racionalmente ne
cesarias para evitar el accidente y sus consecuencias".
Sin embargo, como el proyecto de disposición sólo hace
responsable al porteador "de toda pérdida o daños que
sufran las mercaderías transportadas", una interpretación
literal dejaría fuera del ámbito de esta disposición las
pérdidas económicas sufridas por el propietario de la
carga por demora. Como se ha señalado, el proyecto
de disposición sustituiría a las normas actuales (tales
como la disposición del artículo 3, 2), de que el por-

gastos "directos y razonables que, en el momento de aa
conclusión del contrato, el porteador podía haber previsto
ra~onablemente como consecuencia probable de la demora";
mIentras que la Conferencia Marítima Báltica e Internacional
(BIMCO) opina que ":El propietario de la carga no sólo debe
probar su pérdida, sino la circunstancia de que el propietario
del buque debía haber conocido las condiciones especiales del
mercado, etc., en el momento de expedición del conocimiento
de embarque".

El Grupo de Trabajo adopta la variante que establece una
limitación especial a la responsabilidad del porteador por
demora basada en el [doble del] flete, con lo que disminuirá
notablemente la importancia práctica de limitar la responsabili
dad del porteador por demora a los prejuicios económicos
"previsibles" o "próximos". Véase la discusión de las variantes
C y D en los párrs. 26 y 31 infra.

13 Informe de¡ Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en su cuarto período (extraordinario) de seSliones, celebrado en
Ginebra, del 25 de septiembre ai 6 de octubre de 1972 (Al
CN.9174), párr. 28. Véase también la compilación del Secre
tario General de los proyectos de disposición previamente
aprobados por el Grupo de Trabajo (denominada en adelante
"Compilación") (A/C.9/WG.IIIIWP.13), parte D, reprodu
cida en el presente volumen como anexo a la sección prece
dente: este proyecto de disposición continúa del modo siguiente:

"2) El porteador responderá en ca:so de incendio, siempre
que el demandante demuestre que el incendio se produjo
por culpa o negligencia del porteador, sus auxiliares o
agentes.

"3) Cuando la culpa o negligencia del porteador, sus auxi
liares o agentes concurra con otra causa en la pérdida o
daños de las mercaderías, el porteador sólo será responsable
de la parte de la pérdida o daños atnibuibles a dicha culpa o
negligencia, pero deberá demostrar el importe de la pérdida
o daños no atribuibles a ella (a la culpa)."



152 Anuario de la Comisián de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Intentacional - Vol. V: 1974

•

teadoT "procederá de manera apropiada y cuidadosa
a ... el transporte, custodia" cuidado y descarga de las
mercaderías transportadas") en las que podría basarse
la responsabHidad del parDeador por pérdidas econó
micas; de este modo, esta revisión eliminaría la base
obligatoria actual para determinar la responsabilidad en
casos de pérdida económica distinta del daño físico de
las mercaderías. En consecuencia, a menos que se
complemente el presente proyecto, disminuirá el grado
actual de responsabilidad del porteador por demora se
gún el Convenio de Bruselas y también según varios
códigos marítimos14 y diversas jurisprudencias nacio
nalesl5•

D. COMPARACIÓN CON OTROS CONVENIOS
DE TRANSPORTES

8. Los convenios que regulan las otras tres moda
lidades de tr'ansporte internacional prevén expresamente
normas básicas sobre la responsabilidad del porteador
por demora. Las disposiciones sustantivas de estos co~

venios con respecto a la demora se exponen a contl
nuación:

14 Véase, por ejemplo, el artículo 130 de los Códigos marí
timos sueco, noruego, danés y finlandés, en cada uno de .los
cuaJes se hace responsable al porteador por la demora, ese?clal
mente en los siguientes términos: "Eil porteador estará obhgado
a indemnizar cualquier daño causado por demora, o por cual
quier circunstancia que produzca la pérdida o inutilización
del buque, a menos que pueda probarse que ni el porteador ni
el personal bajo sus órdenes han incurrido en error o en
negligencia. Todos estos artículos pueden ellJcol1ltrarse ~n ~?
d,iere Lois Maritimes Nordiques, págs. 110-111. La leglslaclOn
escan'dinava promulgada para aplicar las disposiciones del Pro
tocolo de Bruselas también se ocupa concretamente de la
demora; para Suecia, véase Statens ofJentliga utredningar, 1972:
10, Godsbefordran; para Noruega, véase la respuesta ,al. cues
tionario de la CNUDMI de 23 de mayo de 1973. El CódIgo de
la Marina Mercante de la URSS, artículo 149, dice 10 siguiente:
"El porteador estará obligado a efectua~ la entr.ega de las
mercancías dentro de los plazos estableCIdos y, SI no se ha
establecido plazo alguno, dentro de los plazos consuetudinaria
mente aceptados." En Checoslovaquia, en cumplimiento de la
orden 160/1956, el porteador es responsable por los daños
causados por demora. Jan Lopuski, Le Contrat de Transport
Maritime des Marchandises dans le Droit des Pays Socialistes
Européens, 294, Le Droit Maritime Fran~ais (junio 1973),
págs. 371, 375. El artículo 422 del Código Italiano de N~ve

gación establece la responsabilidad del porteador por pérdIda,
daños o demora, a no ser que se demuestre que la causa de la
pérdida, daño o demora no es imputable, en todo o en parte, al
porteador; vol. n, Rod¡¿:re, Traité Général de Droit Maritime,
París, 1968, pág. 258.

15 Reino Unido: Rentan v. Palmyra Trading Corp. (1956),
2) II.L.P.379 (1957) A.C.149; Anglo-Saxon Petroleum CO. V.

Adamastos Shipping Ca. (1957), 2) Q.B.233 (1958), 1)
LI.L.R.73 (1959), A.C. 133; The Makedollia (1962), 1)
LI.L.R.316. Véase Carver: Carriage by Sea, 12a. edioión, 1971,
págs. 195-196. Estados Unidos de América: Comm. Trans.
Internat. v. Lvkes Bros. (1957), A.M.e. 1188; The Iossifoglu
(1929), A.M.C. 1157. En algunos países en que la legislación
reconoce la responsabilidad por demora, cabe sin embargo
excluir dicha responsabilidad mediante dis,posiciones contrac
tuales: Francia (véase vol. 11, Rodiere, Traité Génénéral de Droit
Maritime, Paris, 1958, pág. 294), Bulgaria, Polonia y la URSS
(véase Jan Lopuski, Le Contrat de Transport Maritime des
Marchandises dans le Droit des Pays Socialistes Européens,
294, Le Droit Maritime Fral19ais, junio 1973, 371, 375).

Véase también la respuesta de la secretaría del Comité
Jurídico Consultivo Asiático-Africano y de la Conferencia
Marítima Báltica e Internacional, en las que se expresa la
opinión de que el derecho briotánico actual permite el resar
cimiento del propietario de la carga, por lo menos en algunos
tipos de perjuicios económicos causados por la demora.

9. Convención de Varsovia16 (transporte aéreo),
artículo 19.

"El porteador será responsable por los daños oca
sionados por demora en el transporte aéreo de pasa
jeros, equipaje o mercancías."
10. Transporte internacional de mercancías por fe

rrocarJ1i[l7 (Convenio C1M artículo 27 1).

"El ferrocarril será responsable de la demora en la
entrega, del daño resultante de la pérdida total o
parcial de la mercancía y de las averías que ésta sufra
desde su aceptación al transporte hasta la entrega."
11. Transporte por carretera18 (Convención CMR),

artículo 17 1).
"El porteador será responsable por la pérdida total

o parcial de las mercancías y por los daños de las
mismas que ocurran desde que se haga cargo de las
mercancías hasta que las entregue, así como por
cualquier demora en la entrega."
12. Como se observará, cada uno de estos convenios

contiene: 1) una norma general sobre la responsabi
lidad de los porteadores por la pérdida o daño sufridos
por las mercancías, y 2) una disposición concreta sobre
la responsabilidad de los porteadores por la demora
en la entrega. En vista de la amplitud de la norma
general sobre "la pérdida o daños sufridos por las mer
caderías", parecería que la disposición adicional estu
viera destinada a abarcar la pérdida económica sufrida
por el consignatario como consecuencia de la demora
en la llegada de las mercancíasl9•

E. PROYECTO DE PROPUESTA PARA ESTABLECER LA
RESPONSABILIDAD DEL PORTEADOR EN CASO DE DEMORA

13. La adopción de normas expresas que regulen la
responsabilidad del porteador en caso de demora estaría

16 Convención para la Unificación de Ciertas Regias rela
tivas al Transporte Aéreo Internacional, firmado en Varsovia,
12 de octubre de 1929, Sociedad de las Naciones, Treaty Serie~,

vol. CXXXVlI, pág. 11. La responsabilidad por destrucción,
pérdida o daño a las mercaocías se regula en el artículo 18 1).

17 Transporte Internacional de Mercancías por FerrocarrU
(Convenio CIM, firmado en Berna, el 25 de octubre de 1962,
241, Naciones Unidas, Treaty Series 336, No. 3442). La re
visión de 1970 del Convenio CIM incorpora en su artículo 34
un nuevo procedimiento para la indemnización por demora,
con una indemnización mínima si el reclamante no sufrió daños
concretos como resultado de la demora y una indemnización
de hasta el doble de la tarifa del porte cuando se produjo una
pérdida o daño concreto por causa de Ja demora. Véase en la
nota 35 el texto de esta nueva disposición del Convenio CIM
de 1970.

18 Transporte Internacional de Carga por Camión (Conven
ción CMR, firmada en Ginebra, 19 de mayo de 1956, 399,
Naciones Unidas, Treaty Series, 189, número 5742).

19 El proyecto de Convención sobre el transpOlte inter
nacional combinado de mercancías (Convención TCM), cuyo
texto fue aprobado en el cuarto período de sesiones de la Re
unión Mixta OCMI/CEPE, del 15 al 19 de noYlÍembre de 1971
(CTC, IV/18 Rev.l, TRANS/374/Rev.l), dispone en eil ar
tículo 10 2): "En caso de retraso, si el reclamante demueSitra
que han resultado pe'rjuicios distintos de Ja pérdida o los daños
sufridos por las mercancías, el ETC pagará por esos perjui
cios una i,ndemnización que no excederá ..." Véase también
un debate de las distintas propuestas en cuanto a la cobertura
de la demora en 1a Convención TCM, en: Consecuencias, eco
nómicas, espeoialmente para los países en desarrollo, de la
propuesta Convención sobre el transporte internacional com
binado de mercancías, estudio del Secretario General, STIECAI
160, 8 de mayo de 1972, párrs. 86, 135, 146 Y 154.
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en consonancia con los principales convenios de trans
porte. La norma básica sobre la responsabilidad del
porteador, que el Grupo de Trabajo aprobó en su cuarto
período (extraordinario) de sesiones, podría modificarse
como sigue, de manera que comprenda los casos de
demora (las palabras entre corchetes sustituyen a las
palabras entre paréntesis, y las palabras en cursiva se
han añadido):

"Proyecto de disposición A

"1. El porteador responderá de toda pérdida o
daños [en relación con] (que sufran) las mercan
cías transportadas si el hecho que causó la pérdida
o daños se produjo cuando ·las mercancías estaban
a su cargo de acuerdo con el artículo [ ]" y de toda
pérdida o daños resultantes de una demora en la
entrega de las mercancías objeto de un contrato de
de transporte, de acuerdo con el artículo [ ], a
menos que el porteador pruebe que él, sus auxiliares
y agentes adoptaron todas las medidas racionalmente
necesarias para evitar el accidente o la demora y
sus consecuencias."
14. La distinción que establece el proyecto entre la

"pérdida o daños en relación con las mercancías" y
la "pérdida o daños resultantes de una demora" se
ajusta a la línea seguida en los dos convenios de trans
porte antes considerados20• Además, la expresión "pér
dida o daños en relación con las mercancías" mantiene
el criterio seguido en el articulo 2 del Convenio
de Bruselas para evitar una limitación inadvertida de
este instrumento de resarcimiento, e indica claramente
que cuando no se haya producido ninguna demora la
responsabilidad del porteador comprenderá tanto los
daños físicos de las mercancías como la pérdida eco
nómica21 • De modo análogo, la frase "pérdida o daños
resultantes de una demora" comprende tanto los daños
físicos como la pérdida económica sufrida a consecuen
cia de la demora.

15. El mencionado proyecto de disposición hace
extensiva la responsabilidad del porteador a las pérdi
das resultantes de las demoras, sin establecer distinción
alguna en el sentido de que la demora se haya oca
sionado por culpa del porteador antes o después de
que éste se haya hecho cargo de las mercancías. Como
quiera que el concepto de "demora" sólo establece la
responsabilidad por las consiguiente·s pérdidas o daños
en relación con el retraso respecto de una fecha de
entrega racionalmente determinada, no es necesario
distinguir entre la demora en hacerse cargo o en cargar,

20 Las respuestas de Australia, Francia, Noruega, Pakistán,
Suecia, la secretaría del Comité Jurídico Consultivo Asiático
Africano, el Office Central des Transports lnternationaux par
Chemins de Fer (Berna), la Cámara de Comercio Interna
cional, el Comité Marítimo Internacional y el UNIDROIT se
inclinan todas a favor de la inclusión de una disposkión sepa
rada que regule la responsabilidad del porteador por los daños
resuJtantes de una demora. La Conferencia Marítima Báltica
e Internacional y la Unión Internacional de Seguros Marítimos
se oponen a la inclusión de una disposición sobre demora.

21 Véase el comentario de la nota 10 sobre el alcance de la
expresión "en relación con las mercancías" del Convenio de
Bruselas. Cabe observar que el hecho de que el consignatario
no disponga de las mercancías para atender sus necesidades
comerciales, con la consiguiente pérdida económica que oabe
prever para éste, puede OCUlTir tanto si las mercancías se han
perdido o han resultado gravemente dañadas en tránslito, como
si se ha producido una demora en la entrega.

la demora durante el viaje o la demora durante la
descarga o la entrega de las mercancías22•

F. DEFINICIÓN DE LA DEMORA

16. Todo intento de definir la demora debe partir
del reconocimiento del hecho de que en el transporte
marítimo" por regla general, no es pooible fijar fechas
precisas23

• No obstante, puede considerarse la flexible
definición de demora que ofrece el artículo 19 del Con
venio CMR (Carretera) 24:

"Se considerará que hay demora en la entrega
cuando las mercancías no se hayan entregado dentro
del plazo convenido o, de no haberse convenido un
plazo, cuando la duración efectiva del transporte,
habida cuenta de las circunstancias del caso, y en
particular en el caso de cargas parciales, el tiempo
requerido para hacer una carga completa con el
procedimiento normal exceda del tiempo que sería
razonable conceder a un porteador diligente"2~.

22 Se observará que la disposición sobre la demora no repite
la expresión restrictJiva "cuando las mercancías estaban a su
oargo", que es aplicable a la pérdida o daños en relación con
las mercancías. Así pues, la terminología más amplia que hace
responsable al porteador "de la pérdida o daños resultantes de
las demoras en la entrega de las mercancías ..." serviría para
prever los casos en que el porteador, incumpiJendo el contrato
de transporte, no se h~ciera cargo de las mercancías, causando
con ello un retraso en ~a entrega final de las mercancías por
otro porteador que haya habido que contratar por causa del
incumplimiento del contrato por el primer porteador.

Un proyecto de propuesta contenido en las respuestas de
Pakistán y de la secretaría del Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano haría explícitamente responsable al porteador
de los daños resultantes de los retrasos anteriores al momento
en que el porteador se haga cargo de las merclll1lcÍas. "El
porteador responderá de toda pérdida o daños causados por
una demora, tanto si ésta consiste en la llegada tardía del
buque para los efectos del cumplimiento del contrato de trans
porte como en el retraso de.J. cumplimiento del contrato de
transporte...

23 Es imposible fijar fechas precisas por las divergencias
causadas por factores tales como las condiciones climáticas,
las diferentes velocidades de crucero de los buques, los distintos
ritmos de rotación de los puertos y las líneas, los requisitos
especiales de manipulación de algunas cargas y la correlación
entre la carga y la velocidad del buque. Un tratadista ha
definido la demora del modo siguiente: "En todo tráfico hay
un lapso comprobable entre el viaje más rápido y el viaje
más lento de los buques de la categoría utilizada. La demora
no podrá ser objeto de reclamación judicial a menos que se
haya superado el límite máximo de lentitud habitual del viaje
por causa de negligencia." A. W. Knauth, The American Law
ot Ocean Bilis 01 Lading, cuarta edición, Baltimore, 1953,
pago 263.

24 En las respuestas de Francia, Noruega, Suecia, UNIDRÜiIT
y el Comité Marítimo Internaciona,J se indica el artículo 19 del
Convenio CMR como modelo para la definición de la demora
en el nuevo convenio sobre e~ transporte de mercancías por mall".

25 La cursiva es nuestra. En el Convenio de Varsovia (Ai'fe)
y en el Convenio CIM de 1962 (Ferrocarril) no figura ninguna
definición de la demora.

El artículo 11 1) del proyecto de Convención TCM de la
OCMI/CEPE (véase la nota 19) da la siguiente definición de
la demora: "Se considerará que hay retraso en la entrega
cuando el ETC (Empresario de Transporte Combinado) no
ponga las mercancías a disposición del destinatario dentro del
plazo convellJido, o, de no haberse convenido un plazo, cuando
la duración efectiva de toda la operación del transporte com
binado exceda, habida cuenta de las circunstancias del caso, del
tiempo que sería razonable emplear para su ejecución diligente."
Las respuestas del UNIDROIT y del Office Central des Trans
ports lnternationaux par Chemin de Fer (Berna) sugieren que
la definición de la demora de la TCM constJituye un buen
ejemplo.
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17. Esta disposición de la TCM define la demora,
cuando las partes no han convenido nada en concreto,
como una "duración efectiva del transporte" excesiva.
Al formular una definición de la demora en el contexto
del transporte de mercancías por mar, tal vez sería
preferible cargar el acento en el hecho de que no se
hayan entregado a tiempo las mercancías, más que en
la duración efectiva del transporte, para asegurarse
de que se prevén los casos en que las mercancías se
retra·sen, no por un viaje excesivamente largo, sino
porque el porteador se demora en hacerse cargo, o no
se hace cargo, de dichas mercancías. Así pues, el si
guiente proyecto de definición de la demora se centra
únicamente en la fecha de entrega:

"Proyecto de disposición B

"Existe demora en la entrega cuando el porteador
no entrega las mercancías, de acuerdo con el artículo
[ ]26, en la fecha de entrega expresamente conve
nida por las partes o, de no haberse convenido una
fecha, en la última fecha en que pueda exigirse nor
malmente la entrega a un porteador diligente, habida
cuenta de las circunstancias del caso."
18. En el proyecto de disposición B, la referencia

a la "fecha de entrega especialmente convenida por las
partes" está destinada a dar efectividad a un acuerdo
expreso de las partes que fija una fecha concreta de
entrega, pero no a una renuncia general que exima al
transportista de toda responsabilidad por las conse
cuencias de la demora.

19. Otra posibilidad que el Grupo de Trabajo tal
vez desee considerar es la supresión, en el proyecto
anterior, de la expresión "en la fecha de entrega ex
presamente convenida por las partes o, de no haberse
convenido una fecha", sometiendo así todos los con
tratos de transporte a la norma que determina "un por
teador diligente, habida cuenta de las circunstancias del
caso"; esta única norma podría ser útil para precaverse
contra la posibilidad de que el porteador eluda la res
ponsabilidad por la demora insertando en el conoci
miento de embarque una fecha de entrega muy dis
tante27.

20. El proyecto de definición de la demora com
bina la nOrma general basada en la conducta de un
"porteador diligente" con una consideración de "las
circunstancias del caso". En efecto, esta piedra de toque
puede parafrasearse preguntando cómo habría llevado
a cabo el viaje, habida cuenta de las circunstancias" un
porteador diligente que ocupara el lugar del porteador
contratado; si a un porteador normalmente diligente la
entrega le hubiera llevado menos tiempo, ha habido
demora. Las prácticas propias del tráfico o de los
puertos del caso y las características del buque consti-

26 Remite a la definición de entrega del Grupo de Trabajo,
que figura en el párr. ii) de la revisión propuesta del ar
tículo 1 e). Véase el informe del Grupo de Trabajo sobre
su tercer período de sesiones, párr. 14 1), Anuario de la
CNUDMI, vol. III: 1972, segunda parte, IV. Compilación,
parte B (reproducida en el presente volumen como anexo a la
sección precedente).

27 Sin embargo, en la situación inversa un porteador podría
aún eludir la responsabilidad basada en un plazo muy breve
de entrega, demostrando que no tenía culpa de la demora.
Véanse los comentarios sobre la responsabilidad del porteador
en caso de demora en el párr. 21 inlra.

tuirán los factores esenciales para determinar si se ha
producido o no demora.

21. Como es natural, la existencia de una "demora"
no determina automáticamente la responsabilidad del
porteador, ya que éste puede demostrar que no tuvo
la culpa por cuanto "él, sus 'auxiliares y agentes adop
taron todas las medidas racionalmente necesarias para
evitar el accidente o la demora y sus consecuencias"28.
Además, el proyecto está basado en la opinión de que,
según las normas que regulan la responsabilidad básica
del porteadOT, en caso de demora la carga de la prueba
respectiva de los porteadores y los propietarios de la
carga debería ser la misma, como ocurre en otros casos
de pérdidas o daños29. Así pues" en virtud de la norma
modificada sobre la responsabilidad básica de los por
teadore·s, que se considera en el párrafo 13 supra, y de
la definición de la demora antes expuesta, basta con que
el propietario de la carga tenga un fundamento sufi
ciente a primera vista de que se ha producido una
"demora" para que recaiga en el porteador la carga
de la prueba de que ni él, ni sus agentes o auxiliares,
son responsables de la demora3o•

G. APLICACIÓN DE LA LIMITACIÓN DE LAS NORMAS
DE RESPONSABILIDAD A LA DEMORA

22. La jurisprudencia ha sostenido generalmente
que las n0Tillas que limitan la responsabilidad del
porteador en el Convenio de Bmselas de 1924 son
aplicables a las pérdidas resultantes de las demoras3!.

28 En el proyecto de disposición A, reproducido en el
párr. 13 supra, la estipulación que establece la responsabilidad
del porteador por la demora le exime de dicha responsabilidad
si "el porteador prueba que él, sus auxiliares y agentes adop
taron todas las medidas rac.ionalmente necesarias para evitar
el accidente o la demora y sus consecuencias".

29 La Unión de Repúblicas Socialiistas Soviéticas propugna
en su respuesta que se considere la demora de igual modo que
en el proyecto de disposición que establece ,la responsabilidad
general del porteador por las pérdjdas o daños de las mercan
cías que se produzcan por culpa del porteador. Véase la
Compilación, parte D (reproducida en el presente volumen
como anexo a la sección precedente).

30 Se cree que el concepto de "cmpa" conlleva automática
mente una consideración de las circunstancias especiales, tanto
del viaje en particular como del transporte marítimo en gen~al;

en varias respuestas recibidas por la Secretaría se insistía en
que toda definición de la demora debería tener en cuenta las
circunstancias especiales. Los daños resultantes de las demoras
oc¡¡sionadas por medidas adoptadas paTa salvar vidas o pro
piedades en el mar fueron considerados ya por el Grupo de
Trabajo en su quinto período de sesiones, en el que adoptó
una disposición que estipulaba que "el porteador no responderá
de la pérdida o daños que sean resultado de medidas adoptadas
para el salvamento de vidas humanas o de medidas razonables
para el salvamento de mercancías en el mar" (Informe del
Grupo de Trabajo sobre la labor reaJIizada en su quinto período
de sesiones, párrs. 54 2), 55) (Anuario de la CNUDMI) vol.
IV: 1973, segunda parte, IV, 5); véase también la CompillllCión,
parte F, reproduoida en el presente volumen como anexo a la
sección precedente.

3! Tribunal Mercantil de Antwerp, 13 de junio de 1955,
J.P.A., 1955, pág. 371; Badhwar v. Colorado, 1955. A.M.C.,
2139, confirmado en 1957, A.M.C.. 1972; Comercio Transito v.
Lykes Bros., 1957, A.M.C., 1188; Rentan v. Palmyra, 1956 (2),
L.I.L. Rep. en la pág. 87. Véase también Stephane Dor, BUI
01 Lading Clauses alld the Brussels International Convention
01 1924, 2a. ed., Londres, 1960, pág. 165 y siguientes. Atlantic
Mutual Insurance Ca. v. Poseidon SchifJahrt G.m.G.H. (1963),
A.M.C., 665. Los comentaristas están de acuerdo con esta
opinión: 1, Carver: Carriage by Sea, 12a. ed., 1971, pág. 193;
2, Rodiére: Traité Général de Droit Maritime, 1968, pág. 417.
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El artículo 4 5) de dicho Convenio dice lo siguiente:
"Ni el porteador ni el buque responderán en nin

gún caso de las pérdidas o daños causados a las
mercancías o que afecten a éstas, por cantidad mayor
de 100 libras esterlinas por bulto o unidad, o el
equivalente de esta suma en otra moneda, a menos
que el cargador haya declarado la naturaleza y el
valor de estas mercancías antes de su embarque y
que esta declaración se haya insertado en el cono
cimiento"32.
23. La frase "o que afecten a éstas", subrayada en

la cita anterior, fue lo que permitió que la jurispru
dencia sostuviera que la limitación de la responsabilidad
del porteador se extendía a las pérdidas económicas
resultantes de la demora. Por consiguiente, la respon
sabilidad máxima total del porteador por la combina
ción de las pérdidas o daños físicos de las mercancías
y las pérdidas económicas sufridas por el cargador
o el consignatario no puede exceder del límite estable
cido por el artículo 4 5) del Convenio de Bruselas.

24. No obstante, el Grupo de Trabajo aprobó en
su quinto período de sesiones un proyecto de disposi
ción sobre la limitación de la responsabilidad, cuya
párrafo 1 decía lo siguiente33 :

"Artículo A
"1. La responsabilidad del porteador por pérdida

o daño de las mercaderías estará limitada a una
suma equivalente a ( ) francos por bulto u otra
unidad de carga transportada o a ( ) francos por
kilogramo de peso bruto de las mercancías perdidas
o dañadas" si esta cantidad es mayor."
25. Como quiera que la fórmula precedente omite

el término general "o que afecten a las mercancías",
del Convenio de Bruselas, en favor de la expresión
más limitada "pérdida o daño de las mercaderías",
es probable que en su forma actual el proyecto de
limitación de la responsabilidad máxima del porteador
no se aplique a la pérdida económica sufrida por el
cargador de resultas del retraso, o incluso como conse
cuencia de la pérdida o daños físicos de las mercade
rías. Si el Grupo de Trabajo hace suyo el criterio
adoptado en el proyecto de disposición A acerca de
la definición de la responsabilidad del porteadOl·34, la
retención de la expresión restrictiva "pérdida o daños
de las mercaderías" en la disposición sobre la limita
ción de la responsabilidad del porteador significaría que
la limitación por unidad o por bulto regiría solamente
para la pérdida o daño físico, pero no representaría una
limitación de la responsabilidad por las pérdidas eco
nómicas.

32 El artículo 2 a) del Protocolo de Bruselas de 1968 es
básicamen~e similar: "A menos que el cargador haya declarado
la na;tura1eza y el valor de las mercancías antes de su embarque
y que esta declaración haya sido incluida en el conocimiento,
ni el porteador ni el buque responderán en ningún caso de las
pérdidas o daños causados a !las mercancías o que afecten a
éstas por una cantidad superior al equivalente de 10.000 francos
por bulto o unidad o de 30 fraocos por kilogramo de peso
bruto de las mercancías perdidas o dañadas, siendo aplicable
el límite más elevado."

33 La cursiva es nuestra; véase la parte J de la Compilación,
reproducida en el presente volumen como anexo a la sección
precedente.

34 Véanse los comentarios en los párrafos 5, 6 y 7, acerca
del efecto de,1 proyecto de disposición sobre la responsabiJIidad
básica del porteador que el Grupo de Trabajo aprobó en su
cuarto período (extraordinario) de sesiones.

26. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo tal vez
desee considerar la siguiente enmienda a la norma so
bre limitación de la responsabilidad preparada en el
quinto período de sesiones (las palabras que han de
añadirse están en cursiva; las palabras que deben su
primirse figuran entre corchetes):

"Proyecto de disposición C

"Artículo A

"l. La responsabilidad del porteador [por pér
dida o daño de las mercaderías] con respecto a un
contrato de transporte en virtud del presente Con
venio estará límitada a una suma equivalente a
( ) francos por bulto u otra unidad de carga
transportada o a ( ) francos por kilogramo de
peso bruto de las mercancías [perdidas o dañadas]
afectadas, si esta cantidad es mayor.

"Artículo B

"1. Las exoneraciones y limitaciones de respon
sabilidad establecidas en el presente Convenio serán
aplicables a toda acción contra el porteador [para
la indemnización de las pérdidas o daños (o retra
sos) que afecten a las mercancías que sean objeto
de] con respecto a un contrato de transporte, se
funde la acción en responsabilidad' contractual o en
responsabilidad extracontractual."

27. Se observará que el proyecto de disposición e
prescribe una norma única para calcular los límites de
responsabilidad del porteador sin 'referencia alguna a
la naturaleza de la culpa del porteador que ha dado
lugar a su responsabilidad, ni ,al tipo de pérdida o
daño sufrido por las mercancías directamente o por el
cargador/consignatario a consecuencia de la culpa del
porteador. Por otra parte, dos importantes convenios
de transporte incluyen normas especiales de limitación
que sólo son aplicables a casos de responsabilidad del
porteador por demora:

Convención CMR, artículo 23

"5. Cuando se produzca una demora, si el recla
mante demuestra que dicha demora ha causado un
perjuicio, el porteador deberá pagar una indemni
zación por dicho perjuicio que no podrá exceder de
los gastos de transporte."

Convenio C/M, artículo 34
"2. Cuando se probare que por la demora en la

entrega se ha causado un perjuicio, se pagará, con
respecto ·a éste, una indemnización que no podrá
ser superior al precio del transporte"35.

35 La revisión del Convenio OIM, de 1970, ha aumentado
la responsabilidad máxima del porteador por los daños reales
resultantes de la demora al doble de la tarifa del porte.

El Artículo 34 de la Convención CIM de 1970 e~tipula 10
siguiente: "1. Cuando se exceda el período de tránsito en
más de 48 horas, y el reciamente no pueda presentar prueba
alguna de que la pérdida o el daño es resultante de dicha
demora, el ferrocarril vendrá obligado a restituir una décima
parte del porte, hasta un máximo de 50 francos por cada envío.
2. Si se proporcionan pruebas de que la pérdida o el daño
son consecuencia de haberse superado d período de tránsito,
se pagará una indemnización que no podrá ser superior al
doble del porte."
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28. El Grupo de Trabajo tal vez desee considerar
un planteamiento similar que prevea una limitación
especial para el resarcimiento de las pérdidas econó
micas causadas por los porteadores, como el siguiente36

:

"Proyecto de disposición D

"Artículo A
"1. La responsabilidad del porteador en virtud

del presente convenio, por pérdida o daños de las
mercancías, estará limitada ,a una suma equivalente
a ( ) francos por bulto u otra unidad de carga
transportada o a ( ) fmncos por kilogramo de
peso bruto de las mercancías perdidas o dañadas, si
esta cantidad es mayor.

"2. La responsabilidad del porteador en virtud
del presente convenio, exceptuando los casos de pér
dida o daño de las mercancías previstos en el pá
rrafo 1 del presente artículo, no excederá [del doble]
de los gastos de flete imputables a las mercancías
respecto de las cuales se produjo la responsabilidad.

"3. En ningún caso la responsabilidad acumulada
del porteador, por los conceptos enunciados en los
párrafos 1 y 2 del presente artículo, deberá exceder
del límite que se habría establecido con arreglo al
párrafo 1 del presente artículo para la pérdida total
de las mercancías respecto de las cuales se produjo
la responsabilidad."
29. El proyecto de disposición D establece una

limitación general por peso o por bulto de la respon
sabilidad del porteador por la pérdida o el daño físico
de las me'rcancías de resultas de cualquiera de las
causas de las que el Convenio hace responsable al
porteador. Esta disposición prevé, además, como limi
tación especial, la suma [del doble] de los gastos de
flete por cualquier daño que haya sufrido el cargador
consignatario, salvo la pérdida o el daño físico de las
mercancías. El proyecto de disposición D no hace
ninguna distinción por la naturaleza del acto o de la
omisión del porteador que da lugar a su responsabi
lidad. La distinción entre los párrafos 1 y 2 estriba en
la naturaleza de la pérdida o daños sufridos. Así, el
párrafo 1 del proyecto de disposición D comprende
todas las pérdidas o daños físicos de las mercancías,
como la deterioración, independientemente de que sea
consecuencia de una manipulación inadecuada (por
ejemplo, una refrigeración deficiente abordo) o de una
demora en la entrega o de una combinación de ambas
causas. De modo paralelo, según el párrafo 2 del
proyecto de disposición D el límite especial fijado del
[doble del] gasto de flete es aplicable a toda respon
s·abilidad por pérdidas, salvo las pérdidas o daños físi
cos de las mercancías (pérdidas económioas), y sería
particularmente importante para las pérdidas resul
tantes de la demora.

30. El párrafo 3 del proyecto de disposición D
estipula claramente que las limitaciones de la respon
sabilidad del porteador establecidas en los párrafos 1

36 Las respuestas de Francia, la Cámara de Comercio Inter
nacional, la UniÓ11 Internacional de Seguros Marítlimos,
UNIDROIT y el Comité Maritime lnternational son todas ellas
partidarias de establecer el porte como límite de la responsa
bilidad del porteador por la demora (la respuesta de Francia
menciona también la poSJibilidad de fijar "el doblo del porte"
como límite de la responsabilidad del porteador por la demora).

y 2 no son acumuIativas37• Con arreglo al párrafo 3, la
responsabilidad máxima del porteador no deberá exce
der nunca del límite por bulto o por peso establecido
en el párrafo 1, ya que éste es el máximo de respon
sabilidad del porteador en caso de pérdida total de las
mercancías. La aplicación del anterior proyecto de
disposición puede explicarse en el contexto de los si
guientes supuestos concretos:

Caso No. 1: Supongamos que en el curso del trans
porte las mercancías sufren un daño físico por un valor
de 600 dólares; además, el envío se ha demorado y a
consecuencia de ello el consignatario sufre, al no poder
disponer de las mercancías, una pérdida económica que
asciende a 300 dólares. Supongamos además que la
limitaoión de la responsabilidad establecida en el pá
rrafo 1, sobre la base de la fórmula peso/bulto, es de
500 dólares, y que la limitación de la responsabilidad
con arreglo al párrafo 2, sobre la base de los gastos de
transporte, es de 200 dólares. En virtud de la norma
establecida en el párrafo 3, la responsabilidad total del
por,teador estará limitada a 500 dólares, que es la in
demnización máxima preViÍsta en el párrafo ,1 para la
pérdida total de las mercancías de que se trate.

Caso No. 2: Supongamos las mismas circunstancias,
salvo que en este caso el daño físico se ha ci1irado sola
mente en 50 dólares, mientras que la pérdida econó
mica resultante de la demora (como en el ejemplo an
terior) es de 300 dólares. En este caso la responsabilidad
total del poDteador se limitará a 50 dólares (párrafo 1),
más 200 dólares (párrafo ,2), o sea un total de 250
dólares.

Caso No. 3: Las mercancías han sufrido daños físi
cos por 600 dólares de resultas de una refrigeración
deficiente durante el transporte; además se han producido
daños ,físicos por 300 dólares a consecuencia del de
terioro causado por la demora en el transporte, con lo
que el daño físico total ha ascendido a 900 dólares. El
límite de 500 dólares previsto en el párrafo 1 rige para
la suma de ambas olases de pé,rdida física; no será ne
cesario determinar- en qué medida es imputable la
pérdida a cada uno de esos factores. Como el resar
cimiento de daños físicos agota la limitación de respon
sabilidad del párrafo 1, no habrá ninguna indemnización
por las pérdidas económicas resultantes de demora o de
cualquier otra causa.

31. Tal vez fuera útil tomar nota de las limátaciones
que resultarían de los casos anteriores, con arreglo al
proyecto de disposición C. En ,los casos 1 y 3, el resul
tado sería el mismo con el proyecto de disposición C
que con el proyecto de disposioión D (500 dólares), ya
que la única limitación de peso/bulto prevista en el
proyecto de disposición C se ha aplicado a todas las
clases de daños. En el caso No. 2, con arreglo al pro
yecto de disposición C, al haberse establecido un límite
único de 500 dólares, el cargador/consignatario podría
resarcirse del daño físico (50 dólares) más la pérdida
económica (300 dólares), 10 que da un total de 350
dólares.

37 La respuesta del Comité Marítimo Internacional abunda
en este criterio. De modo análogo, el artículo 34 3) del Con
venio CIM de 1970 prevé que la indemnización por demora
"no será adicional a la que deba pagarse por concepto de la
pérdida total de las mercaderías".
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32. Por otra parte, el Grupo de Trabajo tal vez de
see modificar el proyecto de disposición D al objeto de
que las lcrmitaciones previstas en los párrafos 1 y 2
puedan operar independientemente, lo que les permitiría
sUDtir efectos acumulativos. Esto podría lograrse supri
miendo el párrafo 3. Con ello, la responsahilidad máxima
del porteador sería la suma de los dos límites aplicables
en el caso de una pérdida total o de un grave daño físico
acompañados de cuantiosas pérdidas económicas. Otra
posibilidad consistiría en prever una excepción al pro
yecto de disposición C, en el sentido de que la responsa
bilidad por demora, independientemente de que el daño
sea físico, económico o una combinación de ambos, se
limite a [el doble de] los gastos de flete88• Este sistema
adolece del inconveniente de que hace depender la
responsabilidad máxima del porteador de la naturaleza
de la culpa de éste, y es probable que suscite disputas
sobre la causa básica subyacente del daño físico reco
nooido resultante de una de las varias causas posibles por
las que el Convenio atl1ibuye la responsabilidad al por
teador.

H. PRESUNCIÓN DE PÉRDIDA DE LA CARGA DEMORADA
RECUPERACIÓN SUBSIGUIENTE

33. Si las mercancías no han llegado en un plazo
razonable, puede ser difícil determinar si se han perdido
o simplemente se han demorado. La incertidumbre puede
persistir indefinidamente en los casos de pé11dida, o hasta
la llegada de las mercancías en los casos de demora.

34. El Grupo de Trabajo tal vez desee considerar
la posibHidad de adoptar una disposición que permita
resarcirse a los propietwios de la carga como si se su
piera que las mercancías se habían perdido. Una vez
transcurrido un período prolongado durante el cual no
se hayan entregado las mercancías ni facilitado expli
caciones, pero antes de que se demuestre de modo
concluyente que el porteador ha perdido realmente las
mercancías. Esta disposición especificaría un punto fijo
en el que se presumiría que las mercancías se hanper
dido, pero sería pereferible que incluyese también un
procedimiento para proteger tanto el derecho del pro
pietario a las mercancías como su pretensión en un
posible pleito por demora si posteriormente se recupe
rasen dichas mercancías89• Dos convenios de transporte
contienen normas sobre la presunción de pérdida y la
recuperación subsiguiente:

35. Convención CMR (Carretera), artículo 20:

"1. El hecho de que las mercancías no se hayan
entregado dentro de los 30 días siguientes a la ex
piración del plazo convenido o, de no haberse conve
nido un plazo, dentro de los 60 días siguientes al mo
mento en que el porteador se hizo cargo de las mer
cancías, se considerará prueba concluyente de la
pérdida de las mercancías, y el derechohabiente podrá
considerarlas como perdidas.

38 Esta modificación del proyecto de disposición C daría los
siguientes resultados en los supuestos comentados en el pá
rrafo 30 supra: Caso No. 1, 500 dólares; Caso No. 2, 250 dó
lares, suponiendo que los daños físicos por 50 dólares no sean
debidos a demora; Caso No. 3, 500 dólares.

39 La respuesta del Comité Marítimo Internac[onal señala
que una disposición de este tipo resultaría necesaria si el Grupo
de Trabajo adoptase los gastos de flete como la máxima res
ponsabilidad del porteador por demora.

"2. El derechohabiente podrá pedir por escrito,
al recibir la indemnización por las mercancías per
didas, que se le av.ise inmediatamente si las mercancías
fuesen halladas en el transcurso del año que siga al
pago de la indemnización. Se acusará recibo por
escrito de esta petición.

"3. Dentro de los 30 días siguientes a la recepción
de tal aviso, el derechohabiente podrá exigir que se
le entregue la mercancía contra pago de los gastos
devengados según indique IacaTita de porte y contra
la restitución de la indemnización que el dereohoha
biente hubiere percibido, previa deducción, en su caso,
de los gastos comprendidos en dicha indemnización, y
sin perjuioio de los derechos de indemnización por
demora en la entrega, con arreglo al artículo 23 y,
cuando fuere aplicable, al artículo 26.

"4. En defecto de la petición prevista en el pá
rufo 2, o a falta de instrucciones dadas dentro del
plazo de 30 días prevenido en el párrafo 3, o en el
caso de no haberse hallado la mercancía sino trans
currido un año desde el abono de la indemnización,
el porteador podrá disponer de la mercancía de con
formidad con las leyes del lugar donde esté situada
ésta."

3,6. Convenio e/M (Ferrocarril), artículo 30:

"1. BI dereohohabiente podrá, sin tener que aducir
otras pruebas, considerar como pe11dida la mercancía
cuando ésta no hubiere sido entregada al destinatario
o no hubiere sido puesta a su disposición dentro de
los 30 días siguientes a la expiración de los plazos
de entrega.

"2. (Los términos son los mismos que en el ar
tículo 20 2) del Convenio CMR anltes menoionado,
es decir, solicitud de notificación por el propietario
de la carga al recibir la indemnizaoión.)

"3. Dentro de los treinta días siguientes a la re
cepción de tal aviso, el dereohohabiente podrá exigir
que se le entregue la mercancía en una de las estacio
nes del recomido, contra pago de los gastos correspon
dientes al transpol1te desde la estación de procedencia
hasta aquella en que tenga lugar la entrega y contra
la restitución de la indemnización que el derechoha
biente hubiere percibido, prev,ia deducción en su caso
de los gastos comprendidos en dicha indemnización,
y sin perjuicio de los derechos de iÍndemnización por
demora en la entrega, con arreglo al artíoulo 34 y al
36 si este último al1tículo fuera aplicable.

"4. En defecto de la petioión prevista en el pá
rrafo 2, o a falta de instrucciones dadas dentro del
plazo de treinta días prevenido en el párrafo 3, o en
el caso de no haberse hallado la mercancía sino trans
cur,rido más de un año desde el abono de la indemni
zación, el Ferrocarril podrá disponer de la mercancía
de conformidad con las leyes y reglamentos del Estado
a que tal FerrocarrH pertenezca."

37. Si el Grupo de Trabajo decide adoptar disposi
ciones con respecto a la presunción de pérdida y recu
peración subsiguiente de las mercancías, tal vez desee
considerar el siguiente proyecto de propuesta basado
en los Convenios CMR y CIM antes mencionados:
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"Proyecto de disposición E

"Presunción de pérdida: recuperación subsiguiente

"1. El derechohahiente podrá, sin tener que aducir
otras pruebas, considerar como perdida la mercancía
cuando ésta no hubiere sido entregada al consignatario
según Irequiere el artículo [ ] dentro de los [.6OJ
días siguientes a la expiración de los plazos convenIdos
de entrega o, de no haberse convenido un plazo, den
tro de los [60] días siguientes a la expiración del plazo
en que un porteador diligente hubiera efectuado la
entrega, habida cuenta de las circunstancias.

"2. El derechohabiente podrá pedir por escúto, al
recib1r la indemnización por la mercancía perdida, que
se le avise inmediatamente Sii la mercancía fuese
hallada en el transcurso [del año] que siga al pago
de la indemnización. Se acusará recibo por escrito de
esta petición.

"3. Dentro de :los treinta días siguientes a la recep
ción de tal aviso, el derechohabiente podrá exigir que
se le entregue la mercancía contra pago de los gastos
correspondientes al transporte y contra la restitución
de la indemnización que el derechohabien~e hubiere
percibido, previa deducción en su caso de los gastos
comprendidos en dicha indemnización, y sin perjuicio
de los dereohos de indemnizaoión por demora en la
entrega, con arreglo al artículo [ J.

"4. En efecto de la petición prevista en el pá
rrafo 2 o a falta de instrucoiones dadas dentro del

plazo de treinta días prevenido en el párrafo 3, o en
el caso de no ha-berse hallado la mercancía sino
transcurrido más de un año desde el abono de la in
demnización, el porteador podrá disponer de la mer
cancía de conformidad con las leyes del lugar donde
esté situada ésta."
38. El procedimdel1lto antes expuesto constitu~e un

método relativamente sencil:lo de resarcimiento del con
signatario, en casos de demora prolongada y no explicada
en :la entrega de las mercancías. Aunque en las drcuns
tancias previstas en el párrafo 1 la persona que tiene
derecho a la entrega de las mercancías puede conside
rarlas perdidas, el porteador puede impugnar la presun
ción de pérdida asumiendo la carga de probar que en
realidad las mercancías se han retrasado, y no se han
perdido. Al mismo tiempo, el proyecto de normas sobre
la presunción de pérdida y recuperación subsiguiente de
la mercancía ofrece protección al consignatario de mer
cancías - presuntamente perdidas y después recupera
das - de un valor que exceda con muoho a la responsa
bilidad máxima del porteador prevista en el Convenio,
por lo que constituye una salvaguardia contra un bene
ficio rápido e inesperado que el porteador podría obtener
demorándose más de la cuenta en la entrega. El Grupo
de Trabajo tal vez desee considerar un período más
prolongado, quizás de dos años, para el plazo de recu
peración, durante el cual el consignatario tiene la opción
de renunciar a la indemnización por las mercancías
presuntamente perdidas en favor de la recuperación de
tales mercancías.

PARTE II. AMBITO GEOGRAFICO DE APLICACION DEL CONVENIO

A. INTRODUCCIÓN

1. B Grupo de Trabajo l decidió que en el sexto
período de sesiones se examinase, entre otras cosas, el
ámbito de aplicación del Convenio de Bruselas para
la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Cono~

cimiento (Convenio de Bruselas de 19'24)2.

2. Esta parte del tercer informe del Secretado Gene
ral responde a la petición que le había dirigido el Grupo
de Trabajo de que preparase un documento sobre los
problemas relativos al ámbito del Conven:io en el sen
tido geográfico, es decir, los con~actos entre el trans
porte de mercaderías y un Estado contratante que hacen
aplicables las normas del Convenio.

B. DISPOSICIÓN POR LA QUE SE DEFINE EL ÁMBITO
DEL CONVENIO DE BRUSELAS DE 19'24

3. El artículo 10 del Convenio de Bruselas de 1924
dispone:

"Las disposiciones del presente Convenio se apli
can a -todo conocimiento formalizado en uno de los
Estados contratantes."

1 Infonne del Grupo de Trabajo sobre la reglamentación
internacional del transporte marítimo sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones, celebrado ~n Nueva Yo~k
del 5 al 16 de febrero de 1973 (A/CN.9176), parro 75, Anuano
de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, IV, 5.

2 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CXX, pág. 157,
reproducida en Registro de textos, vol. II, cap. II, 1.

4. Esta breve disposición ha sido considerada iÍ.nsatis
faotoriaa causa del reducido alcance otorgado al Con
venio y también a causa de dificultades de interpre
tación que han dado por resultado una gran variedad de
soluciones nacionales a los problemas ,relacionados con
el ámhito de aplicación3 • También cabe señalar que
algunos Estados contratantes, al incorporar las normas
sustanüvas del Convenio a sus sistemas jurídicos na
cionales, las han dotado de un alcance mayor que el
prescrito por el artículo 1()4•

5. Los principales resu},tantes de la formulación del
artículo 10 del Convenio de Bruselas de 1924 son los
sigu,ientes:

a) El artículo 10 no limiÍ.ta expresamente la aplica
ción del Convenio al transporte intermu:ional de merca
derías; por consiguiente, si se leyera literalmente el
artículo, el Convenio se aplicaría a un contrato de trans
porte entre dos puertos situados en el mismo Estado.
Este oriterio ha sido seguido por algunos Estados contra
tantes5, mientras que otros se han negado a aplicar el

3 Véase Comité Marítimo Internacional, XXIV Conferencia,
celebrada en Rijeka, 1959 Proceedings (en adelante denominado
Rijeka Conference Proceedings), págs. 134 a 137; Legendre,
La Conférence Diplomatique de Bruxelles, 1968, Droit Mari
time Fra1lfais, págs. 387-392 a 395 (1968).

4 Por ejemplo, United Sta tes Carl'iage of Goods by Sea Act,
46 U.S.C.A. 1300-1315, art. 13; Bélgica, Ley de 28 de no
viembre de 1929, artículo 91, Código de Comercio belga, citado
en 2Carver, Carriage by Sea, pág. 1344 (I2a. edición, 1971);
Francia, ley de 18 de junio de 1966, artículo 16.

5 Por ejemplo, Reino Unido, Carriage of Goods by Sea Act,
1924, art. 4.
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Convenio a lo que se ha denominado relaciones jurídi
cas de naturaleza predominantemente "jnterna"6. Los
sistemas jurídicos en que el Convenio se aplica sólo al
transporte internacional se han concentrado en el destino
extranjero de las mercaderías (por ejemplo, Italia) o
en la nacionalidad de las partes en el contrato de trans
porte (por ejemplo, Francia).

b) Con arreglo al artículo 10, si el conooimiento de
embarque es "formalizado" en un Estado no contra
tante, el Convenio no será aplicable aunque las merca
derías se carguen en un puerto situado en un Estado
contratante. En la mayoría de 10s casos, el conocimiento
de embarque se fOl'Illaliza en el puerto de carga, pero
hay casos en que se emite en otro Estado.

En muchos países se adoptó, al promulgar el Convenio
de Bruselas de 1924 (incluso antes del Protocolo de
Bruselas de 1968), el criterio del Estado en que 00
mjenza el transporte mafÍ,timo en lugar del criterio esta
blecido en el Convenio, del Estado de formalización.
Por ejemplo, la Carriage 01 Goods by Sea Act del Reino
Unido dice que las normas sólo sur<tirán efectos respecto
de "buques que transporten mercaderías a partir de
cualquier puerto situado en Gran Bretaña"7. La Carriage
01 Goods by Sea Act de los Estados Unidos dispone
que se aplicará

"a todos ·los contratos de transporte de mercaderías a
o desde puertos situados en los Estados Unidos ..."8.

(La cursiva es nuestra.)
c) El Convenio no se apIica a los casos en que el

conocimiento de embarque fue formalizado en un Estado
no contratante incluso si eI Estado en cuyo puerto se
descargaron olas me'rcaderías es un Estado contratante.
Así, si el E&tado en que se descavgaron las mercaderías
es un Estado contratante pero el lugar de formalización
del conocimiento de embarque (o e1 lugar de carga) no
está en un Estado contratante, el tribunal de un Estado
contratante no estará obligado a aplicar el Convenio;
el Tribunal recuuirá a sus normas sobre conflioto de
leyes para determinar la 1ey aplicable. Este problema ha
sido muy controvertido; se han propuesto soluciones
divergentes que se analizarán más adelante. A este res
pecto, se recordará que, al promulgar el Convenio, al
gunos países, como los Estados Unidos, Bélgica y
Francia, han ampliado el ámbito de aplicación de las
normas del Convenio de tal suerte que se apliquen
siempre que se transporten mercaderías a sus puertos9

.

d) Muchos Estados contratantes no han dado pleno
efecto al artículo lOen su versión nacional del Con
venio.EI artículo 10 dice que "las disposiciones del pre
sente Convenio se aplican a todo conocimiento formaIi
zado en uno de los Estados contratantes" (la cursiva es
nuestra). No obstante, la ley sobre ámbito de aplicación
promulgada en muchos Estados contratantes dispone

6 Por ejemplo, Francia e Italia. Carver, Carriage by Sea
02a. ed .• 197]), págs. 1345, 1347.

7 Se ha planteado la cuestión de si la ley se aplica sólo a las
mercaderías cargadas a bordo en Gr,¡m Bretaña o también a
las cargadas en otros lugares pero que estén a bordo al hacer
escala un buque en un puerto de Gran Bretaña durante su
viaje. Scrutton on Charler Paries (l7a. ed., 1964), pág. 400.

8 Estados Unidos, Carriage 01 Goods by Sea Act.
9 Por ejemplo, la ley belga dispone: "Un conooimiento de

embarque negociable para el transporte de mercaderías por
cualquier buque, de cualquier nacionalidad, desde o a un puerto
del Reino o la colonia, está sujeto a las siguientes normas:
.. ," Véase Carver en la nota 4 supra.

que las normas obligatorias se aplicarán a los conoci
mientos de embarque formalizados en el Estado promul
gante o aI transporte de mercancías desde el Estado
promulgante. Conforme a tales leyes nacionales, se ha
planteado la cuestión de si los tribunales de un Estado
contfaJtante (Cl) aplicarán las reglas del Convenio a un
conoci:mdento de embarque formalizado en otro Estado
contratante (C2). Si la legislación de C 1 dispone que
todos los conocimientos de embarque formalizados en
el o las mercancías transportadas desde éste se regirán
por las normas del Convenio, los tribunales de C1
pueden no estar obligados a aplicar dichas normas al
transporte desde otro Estado contratante (C2). Por'
ejemplo, se plantea este problema con aJ1reglo a la Car
riage 01 Goods by Sea Act de 1924, del Reino Unido,
que dispone en su artículo 1:

"1. Con sujeoión a las disposiciones de esta Ley,
las regIas surtirán efectos en relación con el transporte
de mercancías por mar en buques que transporten
mercancías desde cualquier puerto situado en Gran
Bretaña o Irlanda del Norte a cualquier otro puerto
situado o bien en Gran Bretaña o Irlanda del Norte o
bien fuera de ella"lo. (La cursiva es nuestra.)

Se observará que este texto ordena a los tribunales del
Reino Unido que apliquen la Ley (reglas del Convenio)
aI tran!lporte de mercancías desde un puerto del Reino
Unido, pero no que apliquen la Ley al transporte desde
un puerto situado en otro Estado, aun cuando ese Estado
sea parte en el Convenio. El tribunal británico recurrirá
a sus propias normas sobre conflicto de leyes a fin de
determinar cuál es el derooho aplicablell . Las normas
sobre conflicto de leyes bien pueden llevar a la aplicación
del Conrvenio cuando las mercancías se han despachado
desde un Estado que es parte en el Convenio; pero eI
resultado no es claramente predecible y, en tal caso, la
aplicación del Convenio, esperada por los Estados partes
en él, puede verse frustrada.

10 El problema es menos agudo respecto de leyes nacionales
tales como la de los Estados Unidos. La Carriage 01 Goods by
Sea Act, de los Estados Unidos, dGspone, en su sección 13:
"Esta Ley se aplkará a todo contrato de transporte de mer
cancías por mar a o desde puertos situados en los Estados
Unidos en comercio exterior." Así, siempre que el tra;nsporte
se efectúe a un puerto situado en los Estados Unidos se apli
cará el Convenio. No obstante, si el transporte de mercanCÍas
no se realiza ni desde los Estados Unidos ni a los Estados
U11JÍdos, el conocimiento de embarque no exige la aplicación
de la Ley de ese país, y sus tribunales no estarán obligados a
aplicar el Convenio (ni las reglas de ,]a mencionada Ley),
aunque el conocimiento de embarque haya sido formalizado
en otro Estado contratante y entrañe transporte entre otros
puertos situados en Estados contratantes.

11 En la Conferencia de Rijeka del Comité Marítimo Inter
nacional, el delegado del Reino Unido manifestó: "Con arreglo
a la ley del Reino Unido, la primera cuestión que debe deter
minar el tribunal es la de cuM es la ley correspondiente al
contrato, o. en otras palabras, cuál es la ley que regula el
contrato. Hecho esto, determina si conforme a la ley corres
pondiente al contrato se apUcan obligatoriamente las Reglas
de La Haya o no. Así, si se formaliza un conocimiento de
embarque en un país extranjero en relación con un cargamento
destinado al Reino Unido, y ese país ha promulgado las Reglas
de la Haya, pero el conocimiento de embarque se rige por la
ley inglesa, el tribunal ing,lés no aplicará las Reglas de La Haya
porque, en nuestro derecho, las Reglas de La Haya se aplican
obligatoriamente sólo desde el Reino Unido hacia el extel'ior."
Rijeka Conlerence Proceedings, pág. 377. Véase también Car
ver.. Carriage by Sea (l2a. ed., 1971), págs. 266 a 268, comen
tano al caso Vita Food Products v. Unus Shipping Co. [1939],
A.C.277.
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C. PROYECTO RIJEKA/EsTOCOLMO SOBRE ÁMBITO
DE APLICACIÓN

6. Las críticas de la norma sobre el ámbito de apli
cación expuestas en el artículo 10 del Convenio de Bru
selas de 1924 llevaron a profundos debates del tema en
,la XXIV Conferencia del Comité Marítimo Interna
cional (OMI), celebrada en Rijeka. En la Conferencia
de Rijeka se aprobó un proyecto de propuesta de revi
sión del artículo 1012• Este proyecto pasó a ser parte del
proyecto de protocolo aprobado en la XXIV Conferen
cia del Comité Marítimo Internacional, celebrada en
Estocolmo en 196313•

7. El proyecto Rijeka/Estocolmo de artículo 10 dice
lo sigu<iente :

"Las disposiciones de este Convenio se aplicarán a
todo conocimiento de embarque - de un transporte
de mercancías de un Estado a otro - conforme al
cual el puerto de carga, el puerto de descarga o uno
de los puertos facul,tativos de descarga estén situados
en un Estado contratante, sea cual fuere la ley que
'regule dicho conocimiento de embarque y sea cual
~uere la nacionalidad del buque, el porteador, el car
gador, el consignatario u otro tercero interesado."
8. El proyecto Rijeka/Estocolmo estaba destinado

a ampliar el ámbito de aplicación y a super'ar las
ambigüedades de la formulación de la cláusula del
Convenio sobre ámbito de aplicación, que dio origen
a interpretaciones nacionales divergentes. Los fine,s del
proyecto se lograrían mediante el establecimiento de
criterios precisos para determinar cuándo era aplicable
el Convenio. Entre las expresiones importantes utili
zadas en el proyecto Rijeka/Estocolmo se contaban
las siguientes:

a) "de un Estado a otro", Esta frase eliminaba la
posibilidad permitida por el artículo 10 del Convenio
de Bruselas de 1924 de que las normas del Convenio
regulasen el transporte de mercancías de un puerto a
otro del mismo Estado contratante. Esta frase dejaba
en claro que la aplicación del Convenio era obligatoria
sólo respecto del transporte internacional de mercan
cías, y así excluía las objeciones (véase el párr. 5 a)
supra) a la aplicación del Convenio al tráfico de
cabotaje.

b) "el puerto de carga, el puerto de descarga o uno
de los puertos facultativos de descarga estén situados
en un Estado contratante". A diferencia del artículo 1O
del Convenio de Bruselas de 1924, el proyecto Rijeka/
Estocolmo contemplaba tres posibles bases de aplica
ción del Convenio:

i) "El puerto de carga";
ii) "El puerto de descarga", designado en el cono

cimiento de embarque;
iii) "Uno de los puertos facultativos de descarga".

Esta tercera expresión se definió en el informe del
Subcomité Internacional sobre Conflicto de Leyes pre
sentado a la Conferencia de Rijeka de la manera si
guiente: "si por una u otra razón, las mercancías no
llegan al puerto de descarga originariamente estipu
lado, el Convenio se aplicará cuando el puerto original

12 CMI, Rijeka Conference Proceedings, pág. 391.
13 CMI, Stockholm Conference Proceedings, pág. 551.

de destino esté situado en un Estado contratante y
cuando el puerto real de descarga también lo esté"14.
Se desprendió de los debates celebrados en la Confe
rencia de Estocolmo que la norma sólo se aplicaría
cuando el conocimiento de embarque contuviese una
estipulación sobre uno o varios puertos f.acultativos15 •

c) "sea cual fuere. la ley que regule dicho conoci
miento de embarque". Esta fras'e está destinada a dejar
en claro que los tribunales de los Estados contratantes
no pueden recurrir a las normas nacionales sobre con
flicto de leyes para determinar cuándo se aplica el Con
venio, si el conocimiento de embarque de que se trate
está contemplado en la definición del artículo 10. Por
ejemplo, conforme a esta regla los tribunales ingleses no
estarían autorizados a recurrir a las normas de con
flicto de leyes del Reino Unido para determinar cuál
es la ley aplicable a un transporte efectuado entre otro
Estado contratante y el Reino Unido; en dicha situa
ción, los tribunales del Reino Unido aceptarían las
reglas del Convenio como ley aplicable.

d) "sea cual fuere la nacionalidad del buque, el por
teador, el cargador" el consignatario u otro tercero
interesado". Esta frase está destinada a excluir el
empleo de la nacionalidad del buque o de cualquier
persona interesada en el transporte como criterio de
aplicación del Convenio. El artículo 10 del Convenio
de Bruselas de 1924 no excluye específicamente el uso de
la nacionalidad como criterio y, como ya se ha dicho,
en algunos casos los tribunales nacionales han recu
rrido a este criterio, sobre todo, en sentido negativo,
a fin de excluir la aplicación del Convenio cuando el
contrato de transporte carece de un elemento interna
cional16•

D. DISPOSICIÓN DEL PROTOCOLO DE BRUSELAS DE
1968 EN QUE SE DEFINE EL ÁMBITO DE APLICA
CIÓN DEL CONVENIO

9. El artículo 5, la disposición relativa al ámbito
de aplicación en el Protocolo de 1968 por el que se
modificaba el Convenio de Bruselas de 192417, man
tuvo algunas características del proyecto Rijeka/Esto
colmo, pero también introdujo cambios sustanciales.

El artículo 5 del Protocolo dice lo siguiente:

"Artículo 5

"El artículo 10 del Convenio queda sustituido por
el texto siguiente:

"Las disposiciones del presente Convenio se
aplicarán a todo conocimiento relativo al trans
porte de mercancías entre puertos de dos Estados
diferentes cuando:

"a) El conocimiento sea formalizado en un
Estado contratante; o

"b) El transporte tenga lugar desde un puerto
de un Estado contratante; o

14 Rijeka Conference Proceedings, pág. 137.
15 Stockholm Conference Proceedings, pág. 516.
16 Véase el inciso a) del párrafo 5 supra.
17 Protocolo por el que se modifica el Convenio Internacional

para la Unificación de Ciertas Reglas 00 Materia de Conoci
miento, firmado en Bruselas el 25 de agosto de 1924, Bruselas,
1968, Registro de Textos, vol. 11, cap. n.
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"e) El conocimiento estipule que el contrato
se regirá por las disposiciones del presente Con
venio o de cualquier otra legislación que las
apliquen o les den efecto, sea cual fuere la
nacionalidad del buque" del porteador, del car
gador, del consignatario o de cualquier otro in
teresado.

"Cada Estado contratante aplicará las dispo
siciones del presente Convenio a los mencio
nados conocimientos.

"Este artículo no impedirá que un Estado
contratante aplique las disposiciones del pre
sente Convenio a los conocimientos no com
prendidos en los párrafos precedentes."

10. El primer párrafo del artículo 5 del Protocolo
de Bruselas de 1968 presenta los siguientes rasgos ca
racterísticos:

a) "transporte de mercancías entre puertos de dos
Estados diferentes". Al igual que el Proyecto Rijeka/
Estocolmo, pero a diferencia del artículo 10 del Con
venio de Bruselas de 1924, el Protocolo restringe ex
presamente la aplicación del Convenio al transporte
internacional de mercancías.

b) "el conocimiento sea formalizado en un Estado
contratante". Mediante este texto, se repite en el inciso
a) de la disposición del Protocolo el criterio básico del
Convenio de Bruselas de 1924 en cuanto al ámbito
de aplicación del Convenio.

e) "desde un puerto de un Estado contratante". El
inciso b) agrega (en un texto modificado) uno de los
tres posibles criterios del Proyecto Rijeka/Estocolmo.

d) El inciso c) requiere la aplicación del Convenio
siempre que las partes en el contrato de transporte
hayan estipulado mediante una "cláusula principal" en
su contrato que se aplicarán las reglas del Convenio18 •

Con arreglo a este norma, incluso si no se satisface
ninguno de los criterios de aplicabilidad mencionados,
cuando las partes estipulen que las reglas del Convenio
regirán su contrato, los tribunales de un Estado con
tratante deberán aplicar esas normas. El inciso c), al
igual que el proyecto Rijeka/Estocolmo, excluye la
nacionalidad del buque o de las personas interesadas
como criterios para la aplicación del Convenio.

11. El segundo párrafo del artículo 5 del Protocolo
de 1968 parece destinado a subrayar que los Estados

18 Una "cláusula principal" es uoo cláusula del conocimiento
de embarque que dispone que el Convenio de Bruselas de 1924
regUlará el contrato de transporte. Por ejemplo, el conocimiento
de embarque CONLINE para buques de línea dispone:
"2. Cláusula principal. A este contrato se aplicarán las Reglas
de La Haya contenidas en el Convenio Internaciona,1 para la
Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento,
fechado en Bruselas el 25 de agosto de 1924, tal como se in
corporaron a la legislación del país de embarque. Cuando en
el país de embarque no esté en \'ligor tal ley, se aplicará la
legislación correspondiente del país de destino; pero, respecto
a los embarques en los que no sean obligatoriamente aplicables
tales disposiciones, regirán las condiciones del Convenio citado,'"
Informe de la Secretaría de la UNCfAD sobre conocimúentos
de embarque, TD/B/CA/ISL/6/Rev.l (publicadón de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.72.II.N.2), anexo 111, B. En
las leyes por las que algunos países promulgaron el Convenio
se requiere que en todos los conocimientos de embarque se
incluya una "cláusula principal" (por ejemplo, Etados Unidos,
Reino Unido) y muchos porteadores incluyen una "cláusula
principal".

contratantes aplicarán el Convenio a los conocimientos
de embarque no sólo de cargas originadas en sus pro
pios puertos, sino también de cargas originadas en puer
tos de cualquier otro Estado contratante; en términos
más generales, el Estado contratante aplicará el Con
venio si,empre que se satisfaga uno de los criterios
expuestos en el primer párrafo. Este párrafo se refiere
al problema planteado por las leyes nacionales de pro
mulgación del Convenio (como la Carriage of Goods by
Sea Act del Reino Unido), que requieren que se apliquen
las normas del Convenio sólo si el transporte se efectúa a
partir de un puerto del Estado promulgante. Este pro
blema seanali:z;a con mayor profundidad en el inciso
d) del párrafo 5 supra.

12. El tercer párrafo del artículo 5 del Protocolo
de Brusdas de 1968 subraya que los Estados contra
tantes pueden ampliar el ámbito de aplicación del Con
venioal incorporarlo en sus leyes nacionales; por ejem
plo, los Estados contratantes pueden incluir en su ley
nacional el puerto de descarga como criterio de apli
cación del Convenio19•

E. DISPOSICIONES SOBRE EL ÁMBITO DE APLICACIÓN
DE LOS CONVENIOS SOBRE EL TRANSPORTE DE MER
CANCÍAS POR FERROCARRIL, AIRE Y CARRETERA

1) Transporte de mercaderías por ferrocarril:
Convenio CIM20

13. El inciso 1) del artículo 1 di,spone:
"1. El presente Convenio se aplicará sin perjuicio

de las excepciones previstas en los párrafos siguientes,
a todas las remesas de mercancías entregadas al
transporte con una carta de porte directa para re
corridos que afecten a los territorios de dos, por lo
menos, de los Estados contratantes . .." (La cursiva
es nues tra. )

2. Transporte de mercaderías por aire:
Convención de Varsovia21

14. El artículo 1 dispone:
"l. La presente Convención se aplica a todo

transporte internacional de personas, equipajes o
mercancías, efectuado por aeronave y mediante pago.
Se aplica también a los transportes gratuitos efectua
dos por aeronaves, por una empre&a de transportes
aéreos.

"2. Se denomina "transporte internacional" en
términos de la presente Convención, todo transporte,
de acuerdo con 10 estipulado por las partes, cuyos
puntos de partida y de destino, bien sea que haya o

19 En la respuesta del Gobierno de Noruega se indica que
"en la nueva ley fundada en el Protocolo, Noruega - al igual
que los demás países nórdicos - ha ejercido la opción con
tenida en el último párrafo del artículo 5 a fin de extender el
ámbito de aplicación y ap,licar las reglas también al transporte
efectuado desde un Estado no contratante a cualquiera de los
Estados nórdicos".

20 Convenio Internacional referente al Transporte de Mer
caderías por Ferrocarril (CIM), 1952, Naciones Unidas, Treaty
Series, vol. 241, No. 3442.

21 Convención para la Unifioación de Ciertas Reglas Rela
tivas ·al Transporte Aéreo Internacional, 1929 Sociedad de las
Naciones, Treaty Series, vol. CXXXVII. El Protocolo a la
Convención de Varsovia, hecho en La Haya en 1955, introduce
en el artículo 1 algunas modificaciones formales que no afectan
al fondo.
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no interrupción de transporte o transbordo; estén
situados en el territorio de dos Altas Partes Contra
tantes o en el territorio de una sola Alta Parte Con
tratante, si se prevé una escala de un territorio so
metido a la soberanía, al dominio, al mandato o a
la autoridad de otra Potencia, aun cuando ésta no
sea Contratante. El transporte sin tal escala entre los
territorios sometidos a la soberanía, al dominio, al
mandato o a la autoridad de la misma Alta Parte
Contratante, no se considera como internacional para
los efectos de la presente Convención." (La cursiva
es nuestra.)

3. Transporte de mercaderías por carretera:
Convención CMR22

15. El inciso 1) del artículo 1 dice 10 siguiente:
"La presente Convención se aplicará a todos los

contratos de transporte de mercancías por carretera
efectuado por vehículo y mediante pago, cuando el
lugar de recepción de las mercancías y el lugar de
signado para la entrega, según las especificaciones del
contrato, estén situados en dos países diferentes, de
los cuales uno por lo menos sea un Estado contra
tante, independientemente del lugar de residencia y
de la nacionalidad de las partes." (La cursiva es
nuestra.)

4. Comparación de las disposiciones de los tres
convenios de transporte

16. El Convenio referente al Transporte de Mer
canderías por Ferrocarril (CIM) dispone que el trans
porte de mercancías a través del territorio de por 10
menos dos Estados contratantes es un requisito previo
para su aplicación. La Convención de Varsovia (trans
porte aéreo) requiere que tanto el punto de partida
como el de destino estén situados en el territorio de
un Estado contratante; el requisito de que el transporte
sea internacional se conserva en casos en que el punto
de partida y de destino están en el territorio de un
solo Estado contratante, si se prevé una escala en el
territorio de cualquier otro Estado.

17. La Convención sobre Transporte de Mercade
rías por Carretera (CMR) es aplicable si o bien el
Estado en que se reciben las mercancías o bien el Estado
designado como lugar de entrega es un Estado con
tratante. Se observará que este enfoque es análogo al
del proyecto Rijeka/Bstocolm023

•

F. VARIANTES DE PROYECTOS DE PROPUESTA

1. Introducción

18. El Proyecto Rijeka/Estocolmo y el artículo 5
del Protocolo de Bruselas de 1968 comparten el mismo
enfoque en varios aspectos importantes. Ambas dispo
siciones rechazan la nacionalidad de las partes o del
buque como criterio de aplicación del Convenio. Am
bas rechazan la aplicación irrestricta del Convenio a
todo transporte marítimo internacional de mercancías;

22 Convención sobre el Contrato de Transporte Internacional
de Mercaderías por Carretera (CMR), Nac.iones Unidas, Treaty
Series, vol. 399, No. 5742.

23 La Convención CMR también es análoga al ?royecto
Rijeka/Estocolmo y al Protocolo de 1968 en cuanto excluye
específicamente el uso de la nacionalidad de las partes como
criterio para determinar la aplicación del Convenio.

rechazan también el principio general básico del Con
venio de Varsovia sobre transporte aéreo y del Con
venio sobre el transporte de mercancías por ferrocarril,
en virtud del cual la 'aplicación del Convenio depende
del contacto de las mercaderías durante el transporte
con dos Estados contratantes, por lo menos. Además,
tanto el Proyecto Rijáa/Estocolmo como el Pro
tocolo de Bruselas de 1968 adoptan el requisito de que
el transporte debe ser internacional para que pueda
regirse por el Convenio. Ambos aceptan el principio
del contacto geográfico entre un Estado contratante y
el transporte concreto de mercancías como criterio para
determinar si habrá de aplicarse o no el Convenio.

19. Hay una diferencia importante entre las dos
disposiciones. Según el Proyecto Rijeka-Estocolmo se
considera que tanto el pue'rto de embarque como el de
descarga tienen suficiente vinculación con el transporte
concreto de mercancías como para servir de posibles
criterios de aplicación del Convenio; el artículo 5 del
Protocolo de 1968 no adopta el puerto de descarga de
las mercancías como criterio de aplicación del Conve
nio" en su forma enmendada por el Protocolo.

2. Proyecto de propuesta basado en el artículo 5
del Protocolo de Bruselas de 1968

20. El proyecto de propuesta A se basa en el ar
tículo 5 del Protocolo de Bruselas de 196824• Se han
hecho algunos ajustes en el texto de la disposición para
que recoja el oriterio general adoptado por el Grupo de
Trabajo tanto respecto del fondo como de la forma;
esos ajustes se indican entre paréntesis.

21. El proyecto de propuesta A dice así:

"Proyecto de propuesta A

"1. Las disposiciones del Convenio se aplicarán
a todo [conocimiento de embarque] [contrato de
transporte] -relativo al transporte de mercancías entre
puestos situados en dos Estados distintos siempre
que:

a) El [conocimiento de embarque] [documento
que acredite la celebración del contrato de transporte]
se emita en [un] [cualquier] Estado contratante; o

b) El transporte se realice desde un puerto si
tuado en [un] [cualquier] Estado contratante; o

c) El [conocimiento de embarque] [documento
que acredite la celebración del contrato de trans
porte] estipule que el contrato se regirá por las dis
posiciones del presente Convenio o por la ley de
cualquier Estado que dé efecto a esas disposiciones.

2. Las disposiciones del párrafo 1 serán apli
cables independientemente de la nacionalidad del
buque, el porteador, el cargador, el consignatario o
cualquier otra persona interesada.

3. Todo Estado contratante aplicará las disposi
ciones del presente Convenio al contrato de trans
porte.

24 Las respu~tas de los Gobiernos del Reino UlliÍdo, Noruega
y Suecia indican apoyo al artículo 5 del Protocolo de Bruselas
de 1968, Ese apoyo también ~ manifiesto en las respuestas de
la Cámara de Comercio Internacional (CCI), la Conferencia
Marítima Internacional y del Bático (CMIB), el Comité
Marítimo InternacionaJ (CMI) y el Of]ice Celltral des Trans"
ports Illternationaux par Chemins de Fer.
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4. El presente artículo no impedirá que un Estado
contratante aplique las disposiciones del presente
Convenio a conocimientos de embarque que no
estén incluidos en los párrafos precedentes."
22. Párrafo 1: la primera frase, los incisos a) y

b) Y la última frase del pármfo ya se han analizado
en el párrafo 10 de este documento. El inciso e)
(véase el párr. 10 d) supra) parece haberse agregado
a la disposición del Protocolo de 1968 en pa:rte para
compensar la ausencia del criterio del lugar de des
carga25•

23. Párrafo 3: esta norma, examinada antes en el
párrafo 11 del presente documento, ordena a los Esta
dos contratantes que empleen como criterios de 'apli
cación de las reglas del Convenio exactamente la misma
fórmula que emplea la disposición del Convenio26• Esta
norma está destinada a impedir el criterio seguido por
algunas promulgaciones nacionales del Convenio, en las
que se reemplaza la expresión "se emita en cualquier
Estado contratante" por la expresión "se emita en X
(el Estado de promulgación)", y la expresión "el trans
porte se realice desde un puerto situado en un Estado
contratante" por la expresión "el transporte se realice
desde un puerto situado en X". Como se indica en el
párrafo 5 d) supra, ese problema se ha planteado en
el Reino Unido. Puede revestir alguna importancia el
hecho de que la Ley del Reino Unido sobre el trans
porte marítimo de mercancías de 1971 (1971 C.19),
que entrará en vigor en el momento en que diez Esta
dos ratifiquen el Protocolo de Bruselas de 1968, in
corpora el artículo 5 del Protocolo en el texto sin
modificación alguna27 • No obstante, el Grupo de Tra
bajo tal vez desea examinar si se expresa el propósito
del párrafo 3 en forma suficientemente dara para pro-

25 Documentos de la Conferencia Diplomática de Derecho
Marítimo, l2a. reunión (primera fase), Bruselas, 1967. No se
formularon objeciones importantes en la Conferencia Diplo
mática respecto de la inclusión de esta disposición. Documentos
de la Conferencia Diplomática de Derecho MaríIJimo, l2a. re
unión (segunda fase), Bruselas, 19'68. La respuesta de Australia
plantea la cuestión de la necesidad del inciso e) (que es
idéntico al párr. 5 e) del Protocolo de Bruselas de 1968),
"que, al parecer, no produce efecto sustantivo".

26 En comentarios formulados en respuesta a la nota verbal,
el Gobierno del Pakistán y la secretaría del Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano indican que este párrafo "parece
desempeñar una funci6n doble. Impone una obligación a los
Estados contratantes en el sentido de que sus leyes nacionales
que den efecto al Convenio se apliquen a los conooimientos de
embarque", 10 que se ajusta a los criterios establecidos en los
párrafos anteriores. "Al parecer crean también una norma im
perativa de elección de leyes que deben observar los tribunales
de los Estados contratantes." Habida cuenta de las distintas
interpretaciones que se dan actualmente a la disposición sobre
cl ámbito de aplicación (artículo 10), se sugliere en la respuesta
la siguiente variante del párr. 3: "Todo Estado contratante hará
aplicables, y los tribunales de todo Estado contratante apli
carán, las disposiciones del presente Converuo a los menciona
dos conocimientos de embarque."

27 La nota general sobre esta disposición, que figura en la
pág. 1330 de 41 Halsbury's Statutes 01 England Oa. edición,
1971), dice así: "Con arreglo a la Ley de 1924 sobre el
transporte marítimo de mercancías, S.3, vol. 31, pág. 524, las
Reglas de La Haya sólo se aplican a los conocimientos de
embarque emitidos en Gran Bretaña o Irlanda del Norte. El
objeto de este artículo es dar el mayor ámbito posible a las
Reglas, que se aplicarán válidamente en el Reino Unido siempre
que el conocimiento de embarque sea emitido en un Estado
contratante b que el transporte se realice desde un puerto
situado en un Estado contratante o que en el ,propio contrato
se establezca consensualmente que las Reglas le son aplicables."

vocar en general el tipo de respuesta formulada por
el Reino Unido en su revisión.

24. Párrafo 4: este párrafo es resultado de una
transacción hecha en la Conferencia Diplomática de
1968 ante la propuesta de que se añadiera el puerto
de descarga como oriterio de aplicación del Convenio28•

3. Proyecto de propuesta basado en el artículo 5 del
Protocolo de Bruselas de 1968 y en el Proyecto
Rijeka/Estocolmo

25. El proyecto de propuesta B contiene partes
tanto del artículo 5 del Protocolo de 1968 como del
Proyecto Rijeka-Estocolmo. Si bien sigue la mayoría
de las disposiciones del artículo 5 del Protocolo de
1968, el proyecto de propuesta B añade el puerto de
descarga como variante del criterio de aplicación del
Convenio. Los cambios principales respecto del pro
yecto de propuesta A se efectuarían conforme a la parte
subrayada del texto del párrafo 1 b) infra.

26. El proyecto de propuesta B dice así:

"Proyecto de propuesta B
"1. Las disposiciones del Convenio se aplioarán

a todo [conocimiento de embarque] [contrato de
transporte] relativo al transporte de mercancías entre
puertos situados en dos Estados, siempre que:

"a) El [conocimiento de embarque] [documento
que acredite la celebración del contrato de trans
porte] se emita en un Estado contratante; o

"b) El puerto de embarque o el puerto de descarga
o uno de los puertos optativos de descarga previstos
en los documentos que acrediten la celebración del
contrato de transporte esté situado en un Estado
contratante; o

"e) El documento que acredite la celebración del
contrato de transporte estipule que las disposiciones
del presente Convenio o la ley de cualquier Estado
que les dé efecto regirán el contrato.

28 Los patrocinadores de la ,inclusión del puerto de descarga
como criterio presentaron una propuesta de transacción que no
fue aceptada pero que ta~ vez pudiera haber ayudado a la
aceptación del párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo. Esa
propuesta de transacción era del tenor siguiente:

"Las disposiciones del presente Convenio se ,aplicarán a
todo conocimiento de embarque para el transporte de mer
cancías de un Estado a otro, según el cual el puerto de
embarque, de descarga o uno de <Jos puertos opta~ivos de
descarga estén situados en un Estado parte en el Convenio,
sea cual fuere la ley que regule ese conocimiento de embarque
e independientemente de la nacionalidad del buque, el
porteador, el cargador, el consignatario o cualquier otra
persona interesada.

"2. Sin embargo, toda parte en este Protocolo podrá re
servarse el derecho de no aplicar las disposiciones del Con
venio, en su forma enmendada por el Protocolo, a los cono
cimientos de embarque emitidos en un Estado que no sea
parte en el presente Protocolo."

Documentos de la Conferencia Diplomática de Derecho Marí
timo, l2a. reunión (segunda fase), Bruselas, 1968.

En la respuesta del Gobierno del Pakistán se dice lo si
guiente respecto de la disposición enunciada en el párrafo 4 del
proyecto de propuesta A: "Si los Estados contratantes hacen
uso de esa libertad, las distintas legislaciones nacionales pueden
tener ámbitos de aplicación muy diferentes, 10 que podría crear
un cierto grado de incertidumbre ..." La secretaría del Comité
Jurídico Consultivo Asiático-Africano sostiene también esa
opinión en sus comentarios.
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"2. Las disposiciones del párrafo 1 son aplicables
independientemente de Ja nacionalidad del buque, el
porteador, el cargador, el consignatario o cualquier
otra persona interesada."

27. Inciso a): El criterio del Estado de emlSlon,
único criterio de aplicación según el 'artículo 10 del
Convenio de 1924, se conservó en la revisión de la
regla en el Protocolo de Bruselas de 1968, si bien fue
eliminado en el Proyecto Rijeka-Estocolmo.

28. 'Inciso b): La frase "puertos de embarque ...
en un Estado contratante" se ajusta a la empleada por
el Grupo de Trabajo al redactar las disposiciones sobre
el plazo de la responsabilidad" elección de foro y
arbitr·aje.

29. El otro criterio establecido paTa la aplicación
del Convenio en el proyecto de propuesta B, o sea el
del "puerto de descarga", fue apoyado concretamente
en las respuestas de los Gobiernos de Francia29, Aus
tralia y el Pakistán, y rechazado concretamente en la
respuesta del Reino Unid02°.

30. El puerto de descarga se incluyó en el Proyecto
Rijeka~Estocolmo como criterio de aplicación del Con
veni031• Sin embargo, ese criterio fue suprimido en el
proyecto de disposición sobre el ámbito de aplicación
presentado a la Conferencia Diplomática de 1968. La
inclusión del puerto de descarga como criterio de
aplicación del Convenio recibió apoyo en esa Confe
rencia con el argumento siguiente: "El puerto de des
carga es con mucho el más importante, porque es en
el lugar del puerto de descarga y no en el puerto de
embarque donde se producen la mayoría de las diver
gencias y se tramitan la mayoría de las reclamaciones
de indemnización"32.

31. En contra de la inclusión del puerto de descarga,
se expusieron en la Conferencia Diplomática de 1968
las razones siguientes:

"a) Al aplicar esas regl·as [las reglas del Conve
nio], los Bstados cumplen un acto gubernamental,
ejercen facultades gubernamentales y... al hacerlo
deben prestar cuidadosa atención ·a la jurisdicción
de otros países. Las 'reglas regulan las condiciones
a que está sujeto el tráfico marítimo. Bs cierto que
no comprenden materias tales como el precio o el
flete de las mercaderías" pero el principio es en gran
parte el mismo.

29 En la respuesta del Gobierno de Francia se dice que la
ley franc~a de 18 de junio de 1966 no se limita a extender
el ámbito de aplicación del Convenio establecido en el Pro
tocolo de Bruselas de 1968: el Convenio es aplicable al trans
porte desde y hasta cualquier puerto francés. Se indica en esa
respuesta que algunos otros E:stados que son ~arte~,en el ~on
venia de Bruselas de 1924 tIenen en su leglslaclOn naclOnal
disposiciones análogas y se añade que esa solución debe uni·
formarse en el Convenio.

30 En la respuesta del Reino Unido se dice que "se opondría
a cualquier ampliación de la definición de 1968 con. <:1 fin de
incluir el pue,rto de descarga como lugar que orlgmase la
aplicación obligatoria de las reglas".

31 El puerto de descarga se emplea como crHerio en la Con
vención sobre el Transporte de Mercancías por Canetera
(CMR) (véanse los párrs. 15 y 17 supra). En su respuesta a
las preguntas formuladas en la nota verbal del Secretario
General el Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho'Privado (UNIDROIT) recomendó el enfoque adoptado
en la Convención CMR.

32 Conferencia Diplomática, 12a. reunión (segunda fase),
Bruselas, 1968.

"Considero que toda delegación se opondría a que
un solo país o grupo de países se propusiera con
trolar las condiciones de los fletes a que deberían
arribar las mercaderías a sus puertos, independiente
mente de las normas aplicables en el puerto de par
tida. Esta es la explicación más simple de nuestra
dificultad en materia de jurisdicción.

"b) Al aplicar las nuevas reglas a los conocimien
tos de embarque, las dificultades del conflicto de leyes
aumentarían en lugar de minimizarse. La dificultad
de que las reglas del transporte de mercaderías de
pendieran del tribunal ante el que se ejerciera la
acción, y no de Jas condiciones convenidas entre el
capitán del buque y el propietario, aumentaría"33.

32. Con respecto a la primera objeción, se formuló
en la Conferencia Diplomática el siguiente comentario:
"a nuestro parecer, no podría producirse ningún pro
blema de violación de la jurisdicción de un Estado no
contratante, porque la disposición sólo sería aplicable
dentro de la jurisdicción de un Estado contratante"34.

33. La segunda objeción refleja, al parecer, la opi
nión de que sólo el derecho del lugar de celebración
del contrato de transporte determina la aplicabilidad
del Convenio y de que el puerto de descarga no guarda
adecuada relación con el acuerdo de las partes. Sin
embargo., podría argumentarse 10 mismo respecto del
puerto de embarque. Las mercaderías pueden cargarse
en un puerto u otro sin que ello tenga un nexo especial
con el ordenamiento jurídico del puerto en cuestión;
así, puede no tener mayor importancia para el cargador
y el porteador que las mercaderías se embarquen en
un Jugar determinado o que el documento de trans
porte se formalice en ese lugar.

34. Cabe recordar que el Convenio no se ocupa
primordialmente de la cuestión de si se ha celebrado
un contrato de transporte, ni incluso de cuestiones
relativas a la interpretación de las cláusulas del con
trato. En cambio, el objetivo principal del Convenio ha
sido establecer reglas mínimas uniformes respecto de
los deberes y obligaciones del porteador, que preva
lezcan sobre disposiciones incompatibles del contrato
de transporte. Cabe sugerir que la parte tal vez más
directamente afectada por las normas establecidas en
el Convenio es el consignatari035. En general, el daño
en tránsito se descubre sólo cuando las mercaderías
llegan a destino, y el daño total sólo puede calcularse
COn algún grado de exactitud después del arribo de
las mercancías. Además, según las formas más usuales
de las transacciones de compraventa (FOB en puerto
de embarque; CIF; e y F) el riesgo de daño en
tránsito no corresponde al vendedor-eonsignante sino
al comprador-consignatario. Por consiguiente, por ra
zones prácticas (por su proximidad a las mercancías
al término del transporte) y jurídicas (porque nOT-

33 Conferencia Diplomática, 12a. reunión (segunda fase),
Bruselas, 1968.

34 Conferencia Diplomática, 12a. reunión (segunda fase),
Bruselas, 1968.

35 En su respuesta a la nota verbal, el Gobierno australiano
indicó su apoyo al lugar de descarga como criterio de aplicación
"basado en que, en la práctica, la mayoría de los litigios deri
vados de los contratos pertinentes se inidan en el puerto de
destino". La respuesta del Gobierno del Pakistán aduce el mismo
argumento.
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malmente le corresponde el riesgo en tránsito), el
consignatario es quien debe ejercer la acción contra el
porteador. El Estado del consignatario" es decir, el
Estado del lugar de entrega, tiene fuertes razones para
asegurarle la protección de los disposiciones regula
torias del Convenio.

35. La cláusula "uno de los puertos optativos de
descarga previstos en el documento que acredite la ce
lebración del contrato de transporte" refuerza el argu
mento de que el lugar de descarga debe usarse como
criterio de aplicación del Convenio sólo cuando su
contacto con el transporte de las mercancías es impor
tante y no accidental. Esta fórmula se basa en el Pro
yecto Rijeka-Estocolmo, con una adición que aclara

el contexto en que se emplean las palabras "puertos
optativos"86.

36. Inciso c): Esta disposición se ha examinado en
relación con el proyecto de propuesta A. Cabe observar
que esta disposición, aunque útil, tendría una impor
tancia menor en el contexto del proyecto de propuesta
B por la inclusión del puerto de descarga como otro
posible criterio de aplicación del Convenio.

37. El proyecto de propuesta B contiene una dis
posición, de texto análogo al empleado en el proyecto
de propuesta A con el objeto de excluir la nacionalidad
como criterio de aplicación del Convenio.

36 Esta opiIlJÍón sobre el significado de "puertos optativos" se
expuso en la Conferencia de Rijeka. Véase el párr. 8 b) supra.

PARTE 111. AMBITO DOCUMENTARlO DEL CONVENIO

A. INTRODUCCIÓN

1. El Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación
Internacional del Transporte Marítimo decidió en su
quinto período de sesiones1 examinaren el actual sexto
período de sesiones el ámbito de aplicación del Con
venio internacional para la unificación de ciertas reglas
en materia de conocimiento de embarque de 19242•

La parte Jil del tercer informe del Secretario General
trata del ámbito "geográfico" de la Convención, es
decir, los efectos que según el puerto de origen y el de
destino se producen en el transporte marítimo. La
parte 111 se ocupa del ámbito "documentarlo" de la
Convención, es decir, los efectos del uso o la ausencia
de ciertos documentos que dan fe del contrato de
transporte.

B. EL DERECHO Y LA PRÁCTICA ACTUALES

1. Disposición del Convenio de Bruselas de 1924
sobre el ámbito documentario

2. El Convenio de Bruselas, en el artículo 1 b),
define el término "Contrato de transporte" como sigue:

"b) "Contrato de transporte" se aplica única
mente al contrato de transporte formalizado en un
conocimiento o en cualquier documento similar que
sirva como título para el transporte de mercancías
por mar; se aplica igualmente al conocimiento o
documento similar emitido en virtud de una póliza
de fletamento, a contar desde el momento en que
este título 'rige las relaciones del porteador y del
tenedor del conocimiento."
3. El Protocolo de Bruselas de 19683 por el que

se modifica el Convenio de Bruselas de 1924 no mo
dificó la anterior definición de "contrato de transporte".

1 Informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones, Nueva York, 5 a 16 de
febrero de 1973 (A/CN.9/76), párr. 75, Anuario de la
CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, IV, 5.

2 Que en adelante se donominará "Convenio de Bruselas",
Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CXX, No. 2764,
pág. 157; reproducido en Registro de textos, vol. n, cap. n.

3 Que en adelante se donominará "Protocolo de Bruselas".
Protocolo por el que se modifica el ConveIlJÍo internacional
para la unificación de oiertas regdas en materia de conocimiento,
Registro de textos, vol. 11, cap. 11.

2. Ambigüedades de la expresión "en un conocimiento
o en cualquier documento similar que sirva como
título" como definición actual del ámbito documen
tario

4. En virtud del artículo 2 del Convenio de 1924,
"el porteador en todos los contratos de transporte"
estará sometido a las responsabilidades y obligaciones
establecidas en el Convenio. De este modo, la defini
ción del término "contrato de transporte" en el
artículo 1 b) es un elemento decisivo en la determina
ción del ámbito de la Convención. Según esta defini
ción, "Contrato de Transporte" se aplica únicamente
al contrato de transporte "formalizado en un conoci
miento o en cualquier documento similar que sirva
como título".

5. Debe prestarse atención al significado exacto de
los dos términos operativos utilizados en la definición,
es decir, "conocimiento" y "documento que sirva como
título". Entre los problemas que plantean estos términos
figuran los siguientes:

i) ¿Qué documentos se incluyen (y, a sensor con
trario" se excluyen) en el término "conoci
miento"?

ii) ¿Cuál es el efecto de la frase adicional "o en
cualquier documento similar que sirva como
título"? Más conoretamente, ¿se pretende am
pliar el ámbito de cobertura a documentos dis
tintos al "conocimiento"? ¿O, por el contrario.
la intención es restringir el ámbito cuando un
conocimiento de embarque no se considera "que
sirva como título"? ¿Cuál es el significado exacto
de la expresión "documento que sirva como
título"?

iii) ¿Cuáles son los efectos de la falta o la negativa
a expedir un documento que testimonie el con
trato de transporte en este contexto?

a) Significado del término "conocimiento"

6. El primer problema surge del hecho de que en
la práctica del transporte marítimo internacional existen
dos tipos distintos de "conocimiento".

7. En un tipo de conocimiento no se identifica
necesariamente al consignatario, pero se dispone, por
ejemplo, que las mercaderías serán entregadas a "la



166 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional - Vol. V: 1974

•

orden de" una persona designada4• En virtud de tal
conocimiento (a menudo denominado conocimiento "a
la orden" o "negociable") se entiende que el porteador
está obligado a entregar olas mercaderías a cualquier
persona a cuyo favor se endorse el conocimiento, con
el resultado de que el porteador no puede entregar las
mercaderías con seguridad (ni se le exige que lo haga)
si no es a presentación del conocimiento5• Por con
siguiente, la posesión de dicho conocimiento "a la
orden" determina la entrega de las mercaderías. Este
tipo común y tradicional de "conocimiento" está com
prendido en el ámbito del Convenio de Bruselas de
1924 bajo cualquiera de las interpretaciones posibles
de la definición de "contrato de transporte" en el
artículo 1 b).

8. Sin embargo" se plantean problemas de interpre
tación debido 'a que en algunas jurisdicciones el con
trato de transporte puede documentarse mediante un
"conocimiento" en el que se identifica al consignatario
(por ejemplo, "consignatario: WiHiam Buyer). En
virtud de este tipo de conocimiento (a menudo deno
minado conocimiento "straight" o "no negociable"),
y de conformidad con sus términos y el derecho apli
cable, el porteador puede entregar sin riesgo alguno
las mercaderías al consignatario designado ("William
Buyer", en el ejemplo anterior) sin necesidad de pedir
la entrega del documento. De donde se deduce que la
posesión de un conocimiento "no negociable" no regula
la entrega de las mercaderías y, por consiguiente, se
gún costumbre ampliamente extendida (aunque no
universal) un conocimiento de embarque "straight" o
no negociable no se reputaría como "documento que
sirva como título".

9. Existen serias dudas acerca de si un contrato de
transporte documentado por un "conocimiento" de esta
índole se rige por el Convenio de 1924. El problema
se complica por el hecho de que el equivalente fun
cional de tal "conocimiento" "straight" (o "no nego
ciable") puede ser un documento con otra denomi
nación, tal como "carta de porte". Además, en virtud
de esos documentos" los derechos entre los sucesivos
adquirentes y las obligaciones del porteador con res
pecto a tales adquirentes dependen de las distintas
disposiciones del contrato y del derecho nacional. Por
una parte, se ha indicado que según el derecho francés
un conocimiento "ilo transferible" no se rige por el
Convenio de Bruselas6• Por otra parte, en los Estados
Unidos ciertos documentos donominados "straight biills
01 lading" han sido reconocidos 1egalmente7• En vista
de esta disposición legal, parece probable que los tri
bunales norteamerioanos incluirán a los "stmight bilis
01 lading" en la categoría de "conocimiento o docu
mento similar que sirva como título" y por consiguiente
les serían aplicables las disposiciones del Conve-

4 La persona así designada puede ser el comprador de las
mercaderías o un banco que ha emitido o confirmado una
carta de crédito que prevea el pago a la presentación de ciertos
documentos, incluido el conocimiento.

5 Si el conocimiento de embarque se pierde o su destrucción
se presume, es posible obtener la entrega ofreciendo garantías
al porteador ante su posible responsabilidad caso de que
surgiera, subsigllientemente, una reclamación de un endosatario
del conocimiento con derecho a recibir la entrega de las
mercaderías.

6 Rodiere, vol. 2, Traité Général de Droit Maritime, París,
J969, párr. 483, pág. 113.

71916 Federal Bill 01 Lading Act, 49 USCA, 81 y ss.

nio de Bruselas. Otra fuente de ambigüedad se atri
buyeal hecho de que aunque en la mayoría de las
jurisdicciones se reconocen las notas de recibo para
embarque como documentos que sirven como títuloS
existen ciertas jurisdicciones en que la definición na~
cional de "documento que sirva como título" puede no
abarcar las notas de recibo para embarque9 •

10. En suma, parece que el término "conocimiento"
est.á sujeto a una fuerte dosis de ambigüedad y falta de
umformidad, ya que su condición jurídica en virtud del
Convenio de 1924 depende de que el porteador use el
término "conocimiento" u otro título equivalente, y del
grado en que el derecho local tipifique el documento
como "conocimiento", como "negociable" o "transfe
rible", o como "documento que sirva como título".

b) Significado de la expresión "cualquier documento
similar que sirva como título"

11. Se ha dicho que en la práctica del transporte
marítimo británico no se suele utilizar "ningún docu
mento que sirva como título similar al conocimiento"1o.
Sin embargo, en virtud del derecho británico las notas
de recibo para embarque se aceptan generalmente como
comprendidas dentro del ámbito del Convenio de
192411

• A esta consecuencia se puede llegar conside
rando las notas de recibo para embarque como "cono
cimiento" en el contexto del Convenio de Bruselas o
incluyéndolas en la categoría de "documento similar
que sirva como títu1o"12.

12. Existen fuertes dudas respecto a qué tipos o
categorías adicionales de documentos, si los hubiere,
podría considerarse como "documento similar que

S Véase, por ejemplo, Carver, Carriage 01 Goods by Sea,
vol. 1, 12a. edición; Londres, 1971, pág. 219 (para el punto
de vista británico), y Rodiere, vol. 2, Traité général de droil
maritime, párrs. 440 y 441, págs. 57 y 58 (para la opinión
francesa).

9 Así, Rodiere señala que en virtud de los Códigos de Grecia,
Líbano y Yugoslavia sólo se reconocen como "documento que
sirva como título" los conocimientos sobre cubierta; RodJere,
vol. 2, Traité général de droit maritime, pág. 58, nota 3. La
cuestión de la cobertura antes de proceder a la carga (y, por
consiguiente, la admisibilidad de las notas de recibo para
embarque como "conocimientos" en virtud del Convenio) parece
haber sido resuelta por el Grupo de Trabajo en su tercer
período de sesiones cuando revisó el artículo 1 e) de la Con
vención de 1924 en el sentido de que el ""transporte de mer
cancías" comprende el período durante el cual las mercancías
están bajo custodia del porteador en el puerto de carga ..."
Informe del Grupo de Trabajo sobre la reglamentación inter
nacional del transporte marítimo sobre la labor realizada en
su tercer período de sesiones, Ginebra, 31 de enero a 11 de
febrero de 1972 (A/CN.9/63, párr. 25, 1); Anuario de la
CNUDMI, vol. III: 1972, segunda parte IV' véase también
Compilaoión, reproducida en el presente v'()lu~en como anexo
a la sesión precedente.

10 Carver, vol. 1, pág. 218, nota 12.
11 Tetley, Marine Cargo Claims, Toronto y Londres, 1965,

en la pág. 2 expone la propuesta general de que el Convenio
de 1924 se aplica efectivamente a las notas de recibo para
embarque. Para la misma opinión en el derecho británico, véase
Carver, Carriage 01 Goods by Sea, vol. 1, pág. 219; Y en el
derecho francés véase Rodiere, vol. 2, Traité général de droit
maritime, párr. 440, págs. 57 y 58.

12 Para las ambigüedades inherentes al término "conoci
miento", véase el análisis que figura en los párrafos 6 a 10 supra.
Para la opinión de que las notas de recibo pam embarque
están incluidas en el ámbito del Convenio de 1924, como
"documen,to similar que sirva como título, véase Scrutton,
Charter-parties and Bills 01 Lading, pág. 406.
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sirva como título"13. Así pues, no carece de funda
mento la opinión de que la carta de porte, el docu
mento tipo en que se formaliza un contrato de trans
porte de mercancías por vía aérea y que a la vez es
un documento con frecuencia utilizado en el transporte
de mercancías por mar no es "transferible" y no puede

. ' . , 1 "14consIderarse como "documento que sIrva como tItu o .
13. Es dudosa la relación entre ambas partes de la

frase "en un conocimiento o en cualquier documento
similar que sirva como título". Por una parte,. c~be
aducir que la última frase "cualquier documento simIlar
que sirva como título" refleja la hipótesis asumida por
los redactores de que el Convenio de Bruselas debe
limitarse a los contratos formalizados en "documentos
que sirvan como título". Por otra parte, cabe concl~ir

que la intención de los redactores es que el Convemo
de 1924 se aplicara a cualquier "conocimiento" (que
se reputó ser un documento que sirve como título), y
que la frase "cualquier. documento sil;l1ilar qu.e. ~irva
como título" estaba destmada a prevenir la pOSibilidad
de que los porteadores extendieran documentos que
cumplieran las funciones esenciales de los conocimientos
pero que reciben alguna otra denominación15. En todo
caso, la expresión "documento similar que sirva como
título" no ha sido un vehículo feliz para asegurar la
aplicación del Convenio de 1924 a los medios mo
dernos de formalización del contrato de transporte tales
como las cartas de porte, las tarjetas perforadas y los
registros de la computadora u otros artificios de la era
electrónica.

c) Efecto de la omisión de la expedición de un do
cumento

14. El inciso b) del artículo 1 del Convenio de
1924 dice que el contrato de transporte está "forma
lizado en un conocimiento o en cualquier documento
similar que sirva como título". La importancia conce
dida a la formalización en un documento plantea pro
blemas de interpretación cuando, por diversas razones,
ningún documento es expedido o está disponiblel6•

13 Las órdenes de embarque preparndas por el cargador y
las órdenes de entrega preparadas por el tenedor d~ un conOCil
miento no son en sí mismas documentos que sIrvan como
título, según Rodiere, vol. 2, párrs. 491 a 495, págs. 122 a .127.

14 Para un análisis circunstanoiado de las notas de conSilgna
ción, subrayando su carácter I!0 transferible, y que no tiene la
calidad de documentos que sirvan c:omo titulo, en contras~
con los conocimientos, véase McNalr, The Law of the Al/',
3a. edición, págs. 182 y 183.

15 Sejersted Om Heaagreglerne (Konossementskonvens-
jonen), 2a. edición, Os10, 1949, pá/i!' 32. Cabe :eña),ar que !:;
expresión "documento similar que. Slrva como tI~ulo apareclO
por primera vez en la 1910 Canadran Water Carnage of Goods
Act.

16 Puede partirse del supuesto de que el Convenio de 1924
se aplica a un determinado contrato de transporte, si en cual
quier momento durante su ejecución el contrato de transporte
es "formalizado en" un conocimiento o en cualquier documento
similar que sirva como título, -aun cuando se pierda o destruya
posteriormente el dC?cumento. J?-l párrafo 2 .del ~~ículo ? del
Convenio de VarsovIa (Convemo para la umficaclOn de ciertas
reglas relativas a,l transporte aéreo intem-aciooa1, firmado en
Varsovia el 12 de octubre de 1929, 137, SOCIedad de las
Naciones, Treaty Series, 11) y el artículo 4 de la Conyención
CMR (Convención sobre el contrato de transporte mterna
cional de mercaderías por carretera, firmada en Ginebra el 19
de mayo de 1956, 399, Naciones Unidas, Treaty Series, 189,
No. 5742) disponen concretamente que la "falta, irregularidad
o pérdida" del documento de que se trata no tendrán efectos
sobre la aplicabilidad del convenio.

15. Los párrafos 3 y 7 del artículo 3 del Convenio
de 1924 otorgan a los cargadores el derecho a exigir
la expedición de un conocimiento que contenga deter
minadas cláusulas. Aunque, si se lee literalmente el
Convenio, puede plantearse una cuestión respecto de
su aplicabilidad si un porteador se niega dolosamente
a expedir un "conocimiento o. . . cualquier documento
similar que sirva como título", no hay antecedentes
de que los tribunales hayan permitido a un porteador
excluir la aplicación del Convenio mediante el simple
expediente de negarse dolosamente a expedir un cono
cimiento17,

16. Se plantean cuestiones más difíciles cuando el
cargador tiene derecho a exigir un documento, pero
de hecho no lo exige y éste no es expedido. Para algu
nos tribunales la cuestión fundamental es la de si el
porteador y el cargador pl'evieron la expedición opor
tuna de un conocimiento18. Según otra opinión, con
centrándose en los usOs mercantiles espedales, debe
preguntarse si las partes tenían la intención de "que,
de conformidad con los usos de ese comercio, el car
gador tuviera derecho a exigir al tiempo de efectuar
el envío o después de éste un conocimiento" y "a dicho
contrato se aplicarán las Reglas inclusive si de hecho
no se exige ni se expide un conocimiento"19. Conforme
a la ley francesa de 1966 relativa a los contratos de
transporte marítimo, el cargador tiene derecho a exigir
un conocimiento, pero la ley se aplica se formule o
no dicha exigencia20 • Sin embargo, las decisiones y
leyes nacionales mencionadas no se ocupan de todas
las circunstancias en que puede no expedirse un do
cumento, y no hay seguridad de que los tribunales de
otros países interpreten el inciso b) del artículo 1 del
Convenio de Bruselas de la misma manera.

17. Hay muchas dudas de que el Convenio se apli
que a los contratos de transporte destinados a forma
lizarse en una carta de porte o un simple recibo, habi
tualmente prueba de estos contratos, o en los que los
arreglos relativos al envío o entrega de las mercancías
son registrados y transmitidos sólo mediante compu-

17 Seria discutible el argumento de que la aplicabilidad del
Convenio se basa directamente en la negativa a expedir un
conocimiento o cualquier documento simübr. que sirva como
título pues las disposiciones de los párrafos 3 y 7 del artíc~Ilo 3
que r'equieren dicha expedición, conforme a una ~ectura !lteral
del artículo 2, sólo son aplicables a un "contrato de trans
porte" según la definición del ,inciso b) del artículo 1, que se
refiere al contrato "formalizado en" un conocimiento o en
cualquier documento similar que sirva como título.

18 Carver, Carriage of Goods by Sea, vol. 1, pág. 202, en
que se citan Pyrene v. Scindia Navigation Co., 2 Q.B. 402, 420,
y Anticosti Shipping Co. v. Viateur Sto Armand (1959) (Can
Supo Ct.) Lloyd's, vol. 1, Rep. 352 (en el último caso en
verdad se' oreparó un conocimiento aunque no se expidió).
La misma opinión se expresa en Tetley, Marine Cargo Claims,
págs. 4 y 5, pero sólo si el porteador recibió realmente las
mercancías. También se ha interpretado que la Carriage of
Goods by Sea Act de los Estados Unidos se aplica cuando las
partes contemplaron la expedición de un conocimiento de em
barque aunque posteriormente esto no se hiciera. Véase
Krawill Machinery Corp. v. Robert C. Herd and Co., 145 F.
Supo 554, 561 (1956).

19 Scrutton, Charter-parties and Bilis of Lading, pág. 405.
El autor dice posteriormente que el artículo 6 del Convenio de
1924 se aplica en casos en que, de otra manera, las costumbres
comerciales requerirían un conocimiento. 1bid., pág. 406.

20 Rodiere, vol. 2, Traité général de droit maritime, párr. 392,
pág. 14.
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tadoras y aparatos electrónicos conexos21. El transporte
marítimo de mercancías realizado conforme a docu
mentos distintos de los tradicionales conocimientos ha
aumentado considerablemente en los últimos años. Este
cambio en la práctica parece ser resultado de diversos
factores: el menor uso en algunos ramos del comercio
de créditos documentaríos (cartas de crédito); el pro
gresivo transporte de meroancía,s por mar en contene
dores uniformes; y el recurso creciente a las computa
doras y la elaboración electrónica de datos22.

18. A fin de eliminar las ambigüedades creadas por
la utilización de }as expresiones "conocimiento" y "do
cumento que sirva como título", quizá el Grupo de
Trabajo desee examinar la revisión del inciso b) del
artículo 1 del Convenio de Bruselas (véase parte D,
in/ra).

3. Excepciones en el Convenio de Bruselas de 1924
a la aplicación del Convenio

a) Pólizas de fletamento

19. El Convenio de Bruselas de 1924 excluye de
su ámbito las pólizas de fletamento. El segundo párrafo
del artículo 5 dice entre otras cosas:

"Ninguna de las dispooiciones del presente Con
venio se aplicará a las pólizas de fletamento; pero
si se expiden conocimientos en el caso de un buque
sujeto a una póliza de fletamento, quedan sometidos
a los términos del presente Convenio."
20. En ningún convenio internacional se define la

póliza de fletamento ni se regula el contrato aprobado
por la póliza de fletamento. Los tipos de contratos que
se prueban con pólizas de fletamento y que se celeb1"an
comúnmente han sido definidos en las leyes de algunos
Estados23, yen la jurisprudencia de otras.

21. Según la ley nacional y la práctica comercial,
las pólizas de fletamento normalmente prueban un con
trato entre el propietario del buque y un fletador, re
lativo a todos los servicios del buque o parte de ellos.
La propia póliza de fletamento no sirve como recibo
por Ias mercancías ni es un documento que sirva como
título respecto de ellas. Una póliza de fletamento puede
hacerse con propósitos distintos al transporte de mer
cancías (por ejemplo, servicio de pasajeros, remolque
o salvamento)24. Los fletamentos de un buque sin do
tación sólo prueban un contrato por el cual el propio
buque y el control de su administración y la forma en
que es gobernado y el lugar donde va son transferidos
durante un plazo al fletador. En cambio, los fletamentos
por un tiempo determinado o por viaje se hacen para
obtener la utilización de un buque durante un período
determinado de tiempo o un viaje o serie de viajes espe
ciales del buque; lo relativo a .Ja navegación y la admi
nistración del buque puede quedar en manos del naviero.

21 En el documento A/CN.9/WG.3 (V)/WP.9, memorando
presentado por la delegación de Noruega al Grupo de Trabajo
sobre la Reglamentación Internacional del Transporte Marí
timo en su quinto período de sesiones, se subraya la reciente
tendencia a que se realice el transporte marítimo conforme a
simples recibos análogos a las cartas de porte, conforme a
sistemas automáticos de datos, e incluso sin ningún documento.

22 Selving, Konnossement og Remburs, Goteborg, 1970;
véase también A/CN.9/WG.3 (V)IWP.9, párr. 6.

23 La ley francesa de 18 de junio de 1966 sobre fletamento
y transporte marítimo define el contrato conforme al cual
se expiden pólizas y los tipos de pólizas expedidas.

24 Carver, Carriage by Sea, vol. 1, pág. 263.

22. No se han establecido normas internacionales
sobre la responsabilidad del naviero. La circunstancia
de que las pólizas de fletamento no se hayan regulado
se ha atribuido a que "aparentemente se ha opinado
que el poder de negociación de .Jos fletadores y arma
dores es lo bastante equivalente como para que pueda
dejárseles que contraten libremente"25.

b) Excepción respecto de algu11iOs transportes marí
timos no comerciales: artículo 6 del Convenio
de Bruselas de 1924

23. El mtículo 6 del Convenio de Bruselas de 1924
dice lo siguiente:

"Artículo 6
"No obstante lo dispuesto en los artículos prece

dentes, el porteador, capitán o agente del porteador
y el cargador están en libertad, tratándose de mer
cancías determinadas. cualesquiera que sean, para
otorgar contratos estableciendo las condiciones que
crean convenientes relativas a la responsabilidad y
a las obligaciones del porteador para estas mercan
cías, así como los derechos y las exenciones del
porteador respecto de es~as mismas mercancías o
concernientes a sus obligaciones, en cuanto al estado
del buque para navegar, siempre que esta estipula
ción no sea contraria al orden público o concer
niente a los cuidados o diligencia de sus empleados
o agentes en cuanto a la carga, conservación, estiba,
,transporte, custodia, cuidados y descarga de las
mercancías transportadas por mar, y con tal que en
este caso no haya sido expedido ni se expida ningún
conocimiento" y que las condiciones del acuerdo re
caído se inserten en un recibo, que será un docu
mento no negoci'able y Uevará la indicación de este
carácter.

"Los convenios celebrados en esta forma tendrán
plenos efectos legales.

"No obstante, se conviene en que este artícu,lo no
se aplicará a los cargamentos comerciales ordinarios
hechos en el curso de operaciones comerciales co
rrientes, sino solamente a otros oargamentos, en los
cuales el carácter y la condición de las cosas que
hayan de transportarse y las circunstancias términos
y condiciones en que el transporte deb~ hacerse,
sean de ~al naturaleza que justifiquen un convenio
especial."
24. Conforme al artículo 6 del Convenio de Bru

selas de 1924, a fin de que se considere que un con
trato de transporte de mercancías está fuera del ámbito
de aplicación del Convenio, el transporte debe satis
facer las complejas directrices es~ablecidas en éJ26. Se
han planteado problemas respecto de la interpretación
de expresiones tales como "mercancías determinadas"
y "cargamentos comerciales ordinarios hechos en el
curso de operaciones comerciales corrientes". Este ar
tículo no parece haberse invocado frecuentemente" quizá
a causa de sus dificultades de interpretación. Sin em
b~rgo, el. artículo 6 autoriza a los porteadores,en
CIertas clTcunstancias, a contl"atar el transporte de

25 Gilmore y Black, pág. 175.
26 Los requisitos del artículo 6 se han resumido de la

manera siguiente: "a) debe expedirse un recibo no negociable'
b) el transporte debe ser de mercancías determinadas; y e) ei
transporte no debe ser un cargamento comercial ordinario".
Tetley, Marine Cargo Claims, pág. 6 (1965).
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mercancías sin observar las normas obligatorias del
Convenio de Bruselas de 1924. Se observará que un
elemento clave es .]a falta de expedición de un conoci
miento y la expedición de un recibo no negodable
que llevará la indicación de este carácter.

C. DISPOSICIONES PERTINENTES DE OTROS CONVENIOS
RELATIVOS AL TRANSPORTE (la cursiva es nuestra)

1. Transporte por ferrocarril: Convenio C/M (/970)27

25. Párrafo 1 del artículo 1, párrafo 1 del artículo 6,
párrafo 1 del artículo 8 .y párrafo 1 del artículo 16:

Párrafo 1 del articulo 1
"El presente Convenio se aplicará sin perjuicio de

las excepciones previstas en los párrafos siguientes
a todas las remesas de mercaderías entregadas al
transporte con una carta de porte directa para reco
rridos que afecten a los territorios de dos, por lo
menos, de los Estados contratantes, y que se efec
túen exclusivamente por las líneas inscritas en la
lista formada de conformidad con el artículo 59."

Párrafo 1 del articulo 6
"El expedidor presentará una carta de porte de

bidamente formalizada respecto de cada porte regido
por el presente Convenio..."

Párrafo 1 del artículo 8
"El contrato de transporte quedará formalizado

desde el momento en que el ferrocarril expedidor
haya aceptado para el transporte la mercadería
acompañada de la carta de porte. La estación de
salida certificará esta aceptación estampando en la
carta de porte su sello con la fecha de la acepta
ción."

Párrafo 1 del artículo 16
"El ferrocarril entregará la carta de porte y la

mercadería al consignatario en la estación de destino
contra recibo y contra pago de los créditos del ferro
carril a oargo del consignatario."

2. Transporte aéreo: Convenio de Varsovia (1929)28

26. Pánafo 1 del artículo 1 y artículos 5 y 9:

Párrafo 1 del artículo 1
"El presente Convenio se aplicará a todo trans

porte internacional de personas" equipaje o merca
derías realizado por aeronaves y por un precio. Se
aplicará asimismo al transporte gratuito por aero
naves realizado por una empresa de transporte aéreo."

27 Convenio Intemacional relativo al transporte de merca
derías por ferrocarril, firmado en Berna, el 7 de febrero de
1970. El párrafo 1 del artículo 1, el párrafo 1 del artículo 8
y el párrafo 1 del artículo 16 aparecen fundamentalmente
en la misma forma en los O:mvenios CIM de 1961 y 1952.

28 Convenio para la unificación de determinadas reglas
relativas al tranporte aéreo internacional, firmado en Varsovia
el 12 de octubre de 1929, 137, League 01 Nations, Treaty
Series 11. El Protocolo de La Haya de 195? a los Convenios
de Varsovia dejó sin cambios fundamentales el párrafo 1
del artículo 1 y los artículos 5 y 9. En el Protocolo se reem
plaza la expresión "carta de porte aéreo" por la expresión
"conocimiento aéreo".

Artículo 5
"1. Todo porteador de mercaderías tendrá dere

cho a exigir del consignante que redacte y le entregue
un documento llamado "conocimiento aéreo"; todo
consignante tendrá el derecho a exigir del porteador
que acepte este documento.

"2. La ausencia, irregularidad o pérdida de este
documento no afectará la existencia o la validez del
contrato de transporte, que se regirá, con todo, por
las normas del presente Convenio, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 9."

Artículo 9
"Si el porteador acepta mercaderías sin que se

haya extendido un conocimiento aéreo, o si el cono
cimiento aéreo no contiene todas las menciones esta
blecidas en los incisos a) a i) inclusive y en el
inciso q) del artículo 8, el porteador no tendrá de
recho a valerse de las disposiciones del presente
Convenio que lo exoneren de responsabilidad o la
limiten"21l.

3. Transporte por carretera:
Convención CMR (1956)30

27. Párrafo 1 del artículo 1 y artículo 4:

Párrafo 1 del artículo 1
"La presente Convención se aplicará a todo con

trato para el transporte de mercaderías por carretera
en vehículos por un precio, cuando el lugar en que
deban cargarse las mercaderías y el lugar designado
para la entrega" en la forma en que estén especifi
cados en el contrato, estén situados en dos países
diferentes..."

Artículo 4
"El contrato de transporte se confirmará exten

diendo una carta de porte. La falta, irregularidad o
pérdida de la carta de porte no ·afectará la existencia
ni la validez del contrato de transporte, que seguirá
rigiéndose por las disposiciones de la Convención."

D. OTROS ENFOQUES POSIBLES DEL ÁMBITO
DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

1. Ambito de aplicación basado en referencias
a tipos adicionales de documentos

28. Según se ha observado, el Convenio de Bruselas
de 1924 enfoca la definición del ámbito de su aplicación
refiriéndose a la expedición de algunos tipos de docu
mentos. Anteriormente se han descrito las dificultades
inherentes a este enfoque (párrs. 4 a 17).

29. Una solución de las ambigüedades y lagunas que
surgen de la formulación actual consistiría en enumerar

29 El Protocolo de La Haya modificó el artículo 9 de la
siguiente manera: "Si, con el consentimiento del porteador,
se carga mercadería a bordo de la aeronave sin que se haya
extendido un conocimiento aéreo, o si el conocimiento aéreo
no contiel1ie la notificación requerida por el párrafo e) del
artículo 8, el porteador no tendrá derecho a valerse de las
disposiciones del párrafo 2 del artícuJo 22" [relativo a la
limitación de la responsibilidad del porteador].

30 Convención sobre el contrato de transporte internacional
de mercaderías por carretera, firmado en Ginebra el 19 de
mayo de 1956, Naciones Unidas, 399, Treaty Series 189,
No. 5742.
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tipos acLicionales de documentos que se usan en la
actualidad, o que podrían usarse en el futuro, 'Y que
debería abarcar el Convenio. De esta manera, podrían
agregarse documentos como las cartas de porte a la
lista de documentos cuya expedición haría aplioable
el Convenio al contrato de transporte. Sin embargo, es
probable que este enfoque aumente la complejidad y
ambigüedad del Convenio. Además, podrían utili2arse
nuevos nombres para los documentos con objeto de
evitar la aplicación del COll'venio. Así pues, el. énfasis
en el tipo de documento expedido (a diferencia del
contrato de transporte) parece estar sujeto a dillcultades
inherentes de redacción, y podría li,mitar innecesaria
mente el objetivo de reglamentación perseguido con el
Convenio. Podrían surgir lagunas en la aplicación del
Convenio. Con objeto de llenar estas lagunas serían
necesarias nuevas adiciones a la disposición del Con
'venio. Por ejemplo, debería agregarse al Convenio una
cláusula con el objeto de cubrir el caso en que un docu
mento dei tipo contemplado en él se extlienda habitual
mente en las circunstancias del contrato determinado de
tranSlpor'te de que se trate, pero no se extienda de hecho.
También podda ser necesario incluir en el Convenio una
cláusula que se ocupe de la inexistencia o irregularidad
de un documento exigido. Podría agregarse una nueva
cláusula con el objeto de llenar una laguna del Convenio
cuando la prueba del contrato de transporte consista en
illlfollffiación regi8'trada por una computadora o por otro
sistema de elaboración electrónica de datos.

30. En suma, la continuación del enfoque centrado
en el tipo de documento requeriría un conjunto com
plejo de disposiciones que probablement~ haría 8'urgir
una serie de nuevos probkmas de interpretación31•

2. Ambito de aplicación extendido a todos los contratos
de transporte marítimo de mercancías

3,1. En vez de tratar de enundar una lista de docu
mentos cuya expedición regule la aplicación del Con
venio, se puede examinar un enfoque por el que el
Convenio sea aplicable (a reserva de excepciones expre
sas) a todos los contratos de transporte marítimo de
mercancías. Según este enfoque, que se ha sugerido en
algunos lfeSlpuestas de gobiernos32, loas documentos emi-

31 Algunas respuestas indican satisfacción con la actual
formulaci6n de la norma relativa al ámbito de aplicación
del Convenio. La respuesta de la URSS expresa que "las
medidas previstas en el párrafo b) del artículo 1 del Convenio
de Bruselas de 1924, sobre conocimientos, en virtud de las
cuales el Convenio es válido respecto del transporte formali
zado en un conocimiento o en cualquier documento similar,
no suscita dificultades en la práctica". En su respuesta, la
Conferencia Marítima Internacional y del Báltico manifiesta
que no parecería haber "razones válidas de ninguna especie para
imponer normas estrictas a documentos oficiosos o al trans
porte sin documento alguno cuando es muy claro en el sistema
actual que cualquier cargador podrá, si lo desea, exigir un
conocimiento ordinario". La respuesta de la Oficina Central
de Transporte Internacional por Ferrocarril indicó que la
actual formulaci6n del párrafo b) del artículo 1 era satisfac
toria; sin embargo, respecto de los casos en que 00 hubiera
documento que acreditase la existencia del contrato de
transporte, podría disponerse la aplicaci6n del Convenio si
el contenido del contrato pudiese verificarse de alguna manera
conveniente.

32 Australia, Francia, Noruega, Estados Unidos de América
y Bélgica. Australia afirmó en su respuesta que "desearía
aplicar las Reglas de La Haya independientemente de si los
términos del contrato de transporte fueran probados". De un
modo análogo, la respuesta de Noruega hace referencia al

"

tidos probarían la existenoia de un contrlllto de transporte
'Y su contenido, pero la clase de documento o la falta
de documento no afectaría la aplicabilidad del Convenio
al contrato de ,transporte. Este elllfoque para la definición
del ámbito del Convenio no impedina una diSlposición
en el sentido de que el cargador pudiera solicitllir docu
mentos especiales y establecer requisitos respecto de sU
contenid033• Algunas excepciones a loa aplicación del
Convenio se mantendrían; dos de ellas, que se encuentran
actualmente en el Convenio de Bruselas, serían las
pólizas de fletamento (párr. 2 del art. 5) y los tipos
especiales de acuerdos relativos al transporte no comer
cial o al tranSlpOrte de clases especiales de mercancías
(art. 6). En tales casos, y Ital vez en otros que desee
añadir el Grupo de Trabajo, el Convenio no se aplicaría
al contrato de transporte. El Grupo de T>rabajo podría
examinar esas cuestiones a la luz de la conveniencia de
conservar el artículo 6 y las posibles variantes que pu
dieran considerarse34•

memorando (AICN.9/WG.IIIjWP.9, párrs. 6 y 7) presentado
por ese país y dice que, de acuerdo con las opiniones allí
expresadas, el Gobierno noruego "considera que ea nuevo
instrumento internacional sobre el tran~porte de mercancías
por mar debe aplicarse no s610 cuando el contrato de trans
porte se pruebe mediante el conocimiento, la carta de porte
o cualquier otro documento de transporte no negociable, sino
también cuando las partes no hayan emitido ningún documento
en absoluto. En otros términos, el nuevo instrumento interna
cional debe aplicarse en princip[o a todo contrato sobre trans
porte de mercancías por mar". La respuesta de Francia señala
que, según el derecho francés, en los casos de transporte
marítimo la ley se aplica independientemente del tipo de
documento emitido e incluso en ausencia de documento. El
Gobierno francés considera aconsejable esa soluci6n en el
contexto iI1ternacional; así, el Convenio no se centraría ya
en las reglas sobre el conocimiento, sino en el contrato de
transporte marítimo. Asimismo, en la respuesta del Instituto
Internacional para la Unificación del Derecho Privado
(UNIDROIT), se dice que el Convenio no debería basarse en la
emisión de un documento particular; el Conven,io debe apli
carse aun en el caso de que no se emita ningún documento. A
ese respecto, la respuesta del UNIDROIT alude al Convenio
CMR que hace aplicable el Convenio aun en el caso de
"inexistencia, irregularidad o pérdida" de la carta de porte
(art. 4). La Unión Internacional de Seguros del Transporte
(IUMI) informa en su respuesta de que muchos de sus miem
bros "sugieren que todos los transportes, con excepción de los
realizados con arreglo a pólizas de fletamento, sean objeto
del Convenio, independientemente de si se haya emitido o
no un conocimiento u otro documento". La respuesta de la
IUMI, añade, sin embargo, que otros miembros demuestran
mayor cautela y recomiendan que "la expresión "cualquier
documento similar que sirva como título..." sea definido
con precisión de acuerdo con la sección 1 4) de la Factors
Act del Reino Unido de 1889...".

33 Este enfoque es análogo llJ1 adoptado por la legislación
francesa. La Ley francesa de 18 de junio de 1966 sobre fleta
mento y tranSIP0rte marítimo dispone en su arto 15 que la
Ley es aplicable a todo contrato sobre transporte de mercan
cía por mar. El arto 18 prescribe que a petición del cargador el
porteador debe expedir un conocimiento.

34 La respuesta deJ Gobierno del Reino Unido expresa que
hay casos eQ que ambas partes pueden preferir que el Convenio
no se aplique. Tales casos serían: "a) cuando las mercancías no
tienen un valor comercial, sino que se transportan mercancías
de un valor que podría ser difícil de cuantificar; b) cuando
se emplean métodos experimentales de embalaje (un caso ilus
tratJivo constituye el método recientemente incorporado de
refrigeración para el transporte de carne desde Nueva ZeJandia);
e) cuando la índole espacial de la carga hace que la aplicación
de las Reglas de La Haya no sea conveniente (un caso reciente
fue eJ del transporte de mercancías muy diversas que habían
sido adjudicadas por un Tribunal de Presas; el costo de
examinar las mercancías a fin de identificarlas con el pro
pósito de expedir un conocimiento hubiera sido totalmente
desproporcionado al valor de las mercancías). Se convino
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32. Un proyecto de disposición en el que se incluye
ran los elementos esenciales de este enfoque amplio res
pecto del ámbito de aplicación del Convendo sería del
{enor siguiente:

Proyecto de propuesta

1. La expresión "contrato de transporte" se aplica
a todos los contratos de transporte marítimo de mer
cancías.

Variante a)

2. Las disposiciones del presente Convenio no se
aplicarán a las pólizas de fletamento, pero si se emiten
[conocimientos, cartas de porte u otros] documentos
que prueben los contratos de transporte de mercancías
en el caso de un huque sujeto a una póliza de fleta
mento, esos documentos deberán ajustarse a los tér
minos del presente Convenio.

Variante h)

2. Las disposiciones del presente Convenio no se
aplicarán al transporte realizado conforme a una
p6liza de fletamento en virtud de la cual un huque o
toda la capacidad de transporte o la parte [principa:l]
[o una parte considerable] de la capacidad de {rans
porte de un buque se [comprometa] durante un plazo
[determinado] o para un viaje determinado. Sin em
bargo, si se emiten [conocimientos, cartas de porte u
otros] documentos que prueben ¡os contratos de trans
porte de mercancías en el caso de un buque sujeto a
una póliza de fletamento, esos documentos deberán
ajustarse a los términos del presente Convenio.

33. El párrafo 1 del proyecto de propuesta es aná
logo en su enfoque y redacción a la disposición del
Convenio relativo al transporte por carretera y a la del
Convenio sohre el transporte de pasajeros por mar35•

Esta fórmula elimina la necesidad de:l) especificar y
definir los diversos ,tipos de documentos de cuya emis,ión
dependa la apLicación del Convenio; 2) ocuparse con
cretamente de casos en que se empleen nuevos tipos de
documentos probatorios del contrato, y ,3) ocuparse
concretamente de casos en que no se emita ningún
documento por diversas razones averiguables36• Ese

entonces que debían transportarse asumiendo los riegos el
propietario de la carga." En la respuesta del Reino Unido se
hace notar que el art. 6 de las actuales Reglas de La Haya
admite esos casos especiales. Más adelante, la respuesta del
Reino Unido formula la propuesta siguiente: "1. Estas Reglas
se aplicarán a todos los contratos de transporte marítimo de
mercancías en que se emita un conocimiento o un documento
similar que sirva como título. 2. Estas Reglas se aplicarán
a todos los demás contratos de transporte... de mercancías,
salvo que las partes hayan convenido expresamente 10 con
trario y que una declaración en tal sentido se haya insertado
en el documento que pruebe el contrato de transpOl"te.
3. Estas Reglas no se aplicarán a las pólizas de fletamento."

35 Artículo 1.1 del Convenio relativo al contrato de trans
porte internacional de mercaderías por carretera, 1956 (CMR);
artículo 1 b) del Convenio Internacional para la unificación de
ciertas reglas relativas al transporte de pasajeros por mar,
Convenio de dereoho marítimo, Ministere des affaires étran
geres et du commerce extérieur de Belgique, Service des
traités, l.V.1968, pág. 79.

36 Al examinar el ámbito de aplicaciltn del Convenio, tal
vez el Grupo de Trabajo desee examinar también la necesidad

enfoque parecería minimizar las ambigüedades y lagunas
implícitas en el cr~terio del Convenio de ,1924 y com
plementaría los objetivos del Convenio de fijar normas
mínimas obligatorias respecto de la responsabilidad del
porteador por el transporte marítimo de mercancías.

34. Como el texto se refiere al "contrato" cabría pre
guntarse si la definioión haría aplicable el Convenio a
los contratos "por cantidad" o "por especifioaciones" o
a otros contratos en virtud de los cuales el porteador se
comprometiera a transportar la carga al cargador en
el futuro37. A ese respecto, puede dir,igirse la atención a
la ,versión rev,isada del artículo 1 a) del: Convenio que
dispone que: "i) la expresión "transporte de mercancías"
abarca el período durante el cual las mercancías están
en poder del porteador en el puerto de carga, durante
el transporte y en el puerto de descarga"38. Parecería que
el texto precendente restringiera el ámbito del Con
venio a los acuerdos para el transporte de mercancías
concretas resultantes de contratos "por cantidad", "por
especificaciones" u otros análogos.

35. El párrafo 1 se refiere a "todo contrato de trans
porte marítilOO de mercancías". El propósito de la pa
labra "marítimo" es excluir de la aplicación del Con
venio el transporte de mercaderías por vías de nave
gación interior. Esa referencia puede ser suficiente para
limMar el ámbito del Convenio al transporte por mar39 •

de tomar medidas concretas acerca de un artículo adecuado
del Convenio sobre el efecto de datos computadorizados
utilizados con ocasión del transporte de mercancías. A ese
respecto, la respuesta de los Estados Unidos a la nota verbal
de mayo de 1973 expresa que "se cree que sería conveniente
una nueva expansión de la cobertura del Convenio para los
distintos tipos de documentos oficiosos que se utilizan ahora en
el transporte marítimo. Con respecto a ~os envíos para los que
no se emite ninguna documentación real porque el envío se
registra mediante cintas de computadoras, el presente requisito
constituye una complicación il1lIlecesaria". La respuesta del
Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado
señala también el uso creciente de datos electrónicos y auto
máticos en relación con el transporte marítimo de mercancías.

37 En la respuesta de Noruega se dice que "los contratos
relativos a envíos sucesivos de una determinada cantidad de
mercancías (contratos por cantidad) deben considerarse del
mismo modo que las pólizas de fletamento ;para los propósitos
del Convenio". En la respuesta del Comité maritime interna
tional (CM!) se señala que a juicio de su subcomité interna
cional sobre la materia "un régirne]]¡ obligatorio no es adecuado
para los fletamentos por un tiempo determinado, los contratos
por volumen, los contratos relativos a viajes consecutivos y los
fletamentos ,por viaje". Posiblemente habrían de incluirse en
esa lista "los acuerdos generales relativos a reservas que
abarquen plazos determinados".

38 Grupo de Trabajo, informe sobre el tercer período de
sesiones (A/CN.9/63, párr. 14), Anuario de la CNUDMI,
vol. 111: 1973, segunda parte, IV.

39 La parte 11 de este informe, que se ocupa del ámbito
geográfico de aplicación del Convenio, formuJa dos proyectos
de propuesta (párrs. 21 y 26) que, mediante el texto entre
corchetes, harían aplicable el Convenio a un "contrato de trans
porte". Si el Grupo de Trabajo aprueba ese texto entre cor
chetes, que se refiere al "contrato de tramporte", la definición
del "contrato de transporte" que figura en el mencionado
proyecto de propuesta (párr. 32 supra) parecería suficiente
para restringir el alcance del Convenio aJ transporte "marí
timo". En cambio, si el Grupo de Trabajo no aprueba la
referencia que figura entre corchetes al "contrato de traIl&
porte" en la definición del ámbito geográfico, sería necesario
enunoiar en otra parte que el Convenio se aplica al trans
porte "marítimo". Véase, por ejemplo, el artículo 1 e), en su
forma aprobad,a por el Grupo de Trabajo: Compilación
parte B; Grupo de Trabajo, informe sobre el tercer períod¿
de sesiones, párr. 141).

t
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36. En el párrafo 2 del proyecto de propuesta se
enuncian dos variantes para ocuparse de la exclusión de
las pólizas de fletamento del ámbito del Conveni040• La
variante a) conserva la redacción del artículo 5 del
Convenio de Bruselas de 1924. El texto del artícuio 5
se mantiene en el supuesto de que en la práctica
se pueden distinguir las pólizas de fletamento de
los contratos regulados por el Convenio y de que los
problemas de interpretación de la ley en casos dudosos
pueden ser resueltos por los tribunales nacionales. Se
inoluyen las palabras que figuran entre corchetes puesto
que puede considerarse aconsejable tener en cuenta la
emisión de documentos que no sean conocimientos en
ViÍrtud de un fletamento (véanse los párrs. 11 a 18
supra).

40 La exclusión continua de las pólizas de fletamento del
ámbito de aplicación recibió apoyo en las respuestas de los
siguientes países: Estados Unidos de América, Noruega, y
Reino Unido. En la respuesta del Gobierno de Bélgica se dice
que la cuestión de si las pólizas de fletamento ooben ubicarse
dentro del ámbito de aplicación del Convenio debería dejarse
pendiente provisionaImente hasta que se hubieran formuIado
las disposiciones relativas al transporte de mercancías con
respecto al transporte que no fuera realizado mediante el fleta
mento completo o parcial de un buque.

37. La variante b) sigue el criterio propuesto en la
respuesta de los Estados Unidos41• Su propósito es su
ministrar una definición general de las pólizas de fleta
mento a fin de distinguir con mayor olaridad tales con
tratos de los contratos relaüvos al transporte de mercan
cías a que se aplica el Convenio.

3-8. Además de los artículos examinados en el tercer
informe del Secretario General, la expresión "conoci
miento" figura en los siguientes artículos del Convenio:
párrafos 3, 4 'y 7 del artículo 3, párrafo 5 del artículo 4
y párrafo 1 del artícuJo 5. Esos artículos plantean pro
blemas que son independientes de los relativos al ámbito
de este Convenio, de que se ocupa el presente estudao.
Sin embargo, tal vez el Grupo de Trabajo desee tener
presente las medidas que adopte respecto del ar
tículo 1 b) cuando se ocupe de los problemas planteados
por los artículos adicionales mencionados.

41 La propuesta de los Estados Unidos dice así: "El trans
porte de mercancías reg:ido por el presente Convenio no in
cluye el transporte conforme a un fletamento por el que toda
la capacidad de carga o una parte muy importante de ella se
emplee por un tiempo determinado o por un viaje... Sin em
bargo, el presente Convenio se aplicará al transporte de mer
cancías para el cual el buque sea fletado desde el momento
en que un conocimiento o un documento análogo emitido en
virtud o a raíz de una póliza de fletamento regule las relaciones
entre el porteador y el tenedor del documento."

PARTE IV. ELIMINACION DE LAS OLAUSULAS

A. INTRODUCCIÓN

1. En la parte VI del segundo informe del Secre
tarJo General se analizan los problemas fundamentales
que plantean las cláusulas nulas y se examinan cuatro
criterios (párr. 7), no necesariamente excLuyentes, para
lograr la eliminación en los conocimientos de embarque
de determinadas cláusulas cuya nulidad se sostiene nor
ma1mente sobre la hase del párrafo 8 del artículo 3 del
Convenio de Bruselas1• En el presente informe no se
repetirá el análisis ya hecho, sino que se complementará
el informe anterior con proyectos de variantes.

2. Al examinar las variantes que se proponen más
adelante será útil recordar que la inolusión de las
cláusulas nulas ha causado incertidumbre a los propie
taflios de la carga en cuanto a sus derechos y a su res
ponsabilidad. La supresión de esas cláusulas nulas "fa
cilitaría el comeroio, dado que su inclusión [permanente
en los conocimientos de embarque] tiene los siguientes
efectos negativos: 'las cláusulas: a) inducen a error a
los propietarios de la carga y Jes hacen renunciar a
ejercer una acción fundada; b) constitu~en una excusa
para prolongar las discusiones y negociaciones sobre
unas reclamaciones que de otro modo se podrían re
solver rápidamente; e) fomentan la litigación innece
saria"2.

1 Un posible quinto criterio, sugerido en la respuesta de
Noruega al cuestionario de la Secretaría de julio de 1972,
es el de que "las diversas organizaciones que se ocupan de la
preparación de documentos modelo para el transporte de mer
cancías por mar deben estudiar seriamente los problemas
conexos".

2 Informe de la Secretaría de la UNCTAD sobre los cono
cimientos de embarque, párr. 295 (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta S.72.II.D.2).

B. ACLARACIÓN y ESPECIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS
DEL CONVENIO

3. Como se hace notar en el segundo informe del
Secretar,io General, pueden minimizarse los efectos de
las cláusulas nulas en el conocimiento de embarque y
reducirse las dudas y litigios, fOl'mulando en forma clara
y explícita los requisitos del Convenio, cuestión esta que
constituye la tarea central del Grupo de Trabajo. A ese
respeoto, el Grupo de Trabajo tal vez desee examinar
el páflrafo 8 del artículo 3, que dice así:

"Toda cláusula, convenio o acuerdo en un con
trato de transporte, que exonere al porteador o al
buque de responsabilidad por pérdida o daño refe
rentes a las mercancías, que provengan de negligen
cia, falta o ¡incumplimiento de los deberes y obliga
ciones señalados en este artículo, o que atenúen dicha
responsabilidad en otra forma que no sea la determi
nada en el presente Convenio, serán nulos y sin
efecto y se ~endrán por no puestos. 'La cláusula de
cesión del beneficio del s·eguroal porteador y cual
quier otra cláusula semejante se considerarán como
exoneratorias de la responsabilidad del porteador."

4. Esta disposición es una parte esencial del Con
venio, pero se han planteado cuestiones acerca de su
claridad en algunos aspectos. Así, se ha dicho que el
párrafo 8 del artículo 3, en su texto actual, ofrece "una
int.erpretación demasiado restringida", puesto que se
relaciona "solamente con las normas de responsab'ilidad".
En consecuencia, se ha sugerido que en el Convenio "se
inclUl)'a una disposición general sobre la nulidad de las
cláusulas de los conocimientos de embarque que, en



61bid., párr. 10, nota 9.
7 En las respuestas de los gobiernos al cuestionario se ex

presaron dudas acerca de la conveniencia de especificar las
cláusulas nulas. Segundo informe del Secretario General
parte VI, nota 11; Anuario de Ja CNUDMI, vol. IV: 1973;
segunda parte, IV, 4.

C. ENUMERACIÓN DE TIPOS CONCRETOS DE CLÁUSULAS
NULAS EN EL CONVENIO

9. Un segundo cr,iterio podría consistir en especificar
en el texto del Convenio los tipos de cláusulas que
habrían de considerarse nulas. Se observará que el Con
venio de Bruselas de 1924 prohíbe conoretamente las
cláusulas de "cesión del beneficio del seguro" (última
frase del párrafo 8 del artículo 3).

10. Hay algunas dificultades fundamentales inheren
tes en enumerM' las cláusulas en el Convenio y califi
carlas de nulas. En el segundo informe del Secretario
General se examinaron algunas de esas dificultades:

a) Muchas cláusulas son "nulas" cuando se aplican
en una situación de hecho determinada, pero son váli
das en otras situaciones. Por ejemplo, ¡a denominada
cláusula "de flete", por la que se estipula que el flete se
pagará "aunque se pierdan" el buque y/o las mercan
cías, puede ser nula si el porteador es jurídicamente
responsable de las pérdidas, pero puede ser válida si
no lo es6 •

b) La fijación en el Convenio de ciertas cláusulas
nulas podría conducir muy bien a los redactores de con
tratos a preparar nuevos textos con los mismos fines. Las
nuevas cláusulas podrían defenderse basándose en que
no figuran entre ,las cláusulas que el Convenio prohíbe
concretamente7•
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forma direota o indirecta, se aparten de fo dispuesto en 18. Se añade el párrafo 2 del proyecto de propuesta A
el ConlVenio"3. a fin de permiür que las partes en el contrato de trans-

5. El Grupo de Trabajo tal vez quiera examinar la porte se aparten de crietas reglas establecidas en el Con-
conlVeniencia de una disposición que serviría para dar venio, pero sólo en el caso de que el resultado de tal
fOllma a esa opinión y esclarecer algunas otras cues- conducta aumente la responsabilidad y las obligaciones
tiones planteadas por el texto actual. Tal disposioión del porteador cOMorme al Convenio. Así, la disposición
podría ser del tenor siguiente: recoge el fondo del párrafo 1 del artículo 5 del Con

venio de Bruselas de 1924, que dispone que el porteador
"Proyecto de propuesta A4 podrá libremente abandonar todos o parte de los dere-

"1. Toda cláusula o estipulación del [conoci- ohos y excepciones o aumentar la responsabilidad y
miento de embarque] [contrato de transpor'te] será obH~aci~)lles que le c?rresponden con arreglo a ese Con-
nula y sin efecto en la medida en que se aparte de las venIo, SIempre que dICho abandono o aumento se inser-
disposiciones del presente Convenio. La nulidad de ten en el conocimiento entregado al cargador. Por
esa cláusula o estipulación no afectará a la validez de ejemplo, la segunda sección del párcafo 6 del artículo 3
las demás disposiciones del contrato de que forme del Convenio de Bruselas de 1924 estipula que "si las
parte. Se considerará que la cláusuJa por la que se pérdidas o daños no son aparentes, el aviso deberá darse
ceda el beneficio del seguro de las mercancías al por- en los tres días siguientes a la entrega". El párrafo 2 del
teador se aparta de las disposiciones del presente Con- proyecto de propuesta A pemnitiría a las partes aumen-
'Venio. tar, pero no disminuir, el plazo de la notificación más

"2. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 allá de los tres días fijados en la disposición del Convenio.
del presente artículo, el porteador podrá aumentar Con el requiSlito de que el contrato de transporte no sea
su responsabilidad y sus obligaciones conforme al incompatible con las disposiciones del Convenio se tiene
presente Convenio, siempre que ese aumento se ~n- el propósito de impedir que quien redacte el contrato
serte en el [contrato de transporte] [conocimiento de eluda, en forma directa o indirecta, las normas mínimas
embarque entregado al cargador]." elaboradas para regular la responsabilidad del porteador.
6. Con la primera frase del párrafo 1 del proyecto de Los proyectos de propuestas que figuran más adelante,

propuesta A se trata de lograr los resultados siguientes: que reflejan algunos otros criterJos, pM'ten del supuesto
a) Una cláusula del conocimiento de embarque será de que el Convenio incluirá una regla general sobre las

nula en la medida en que sea incompatible con cualquier cláusulas nulas del contrato, tales como las previstas en
disposición del Convenio y no sólo con las disposiciones el párrafo 8 del artíoulo 3 o en la modificación indicada
relacionadas directamente con la responsabilidad (como en el proyecto de propuesta A.
sucede con el texto actual del párrafo 8 del artíoulo 3).
Se eliminaría así la necesidad aotual de tratar de que
todos los tipos de cláusulas del conocimiento de embarque
que han de prombirse encajen en la estricta formulación
aotual de la norma del párrafo 8 del artículo 3. Cabe
notar que, naturalmente, cuando una disposición del
Convenio establece una opción en favor de las partes o
de una de ellas (por ejemplo, sobre arbitraje), el ejer
cicio de la opción no es incompatible con la disposición
del Convenio.

b) Por otra parte, la cláusula del conocimiento de
embarque será nula "solamen1e en la medida" en que
sea incompat1ble con cualquiera de las disposiciones del
Convenio. Con esto se aclaran los prOblemas, que deja
abiertos el tex'Ío aotual del párrafo 8 del artículo 3, según
el cual algunas cláusulas son válidas en determinadas
oircunstancias y nulas en otrasó•

7. La segunda frase del párrafo ,1 del proyecto de
propuesta A resuelve una ambigüedad básica del Con
venio de Bruselas de ,1924, a saber, ouál es el efecto
de la cláusula nula some el contrato. Anteriormente la
ceaoción de los tribunales podía ir desde: a) declarar
que se había producido una transgresión esencial del
contrato que lo invalidaba; has'Ía b) J,imitar ,la nulidad
~ la cláusula específica del contrato que fuera incompa
tIble con las disposiciones del Convenio.

3 Respuesta del Goruerno de Suecia al cuestionario de la
Secretaría de julio de 1972.

4 En una etapa futura, tal vez el Grupo de Trabajo quiera
examinar la posibilidad de complementar el texto revisado del
párrafo 8 del artículo 3 con el artículo 6 que da validez, con
arreglo al Convenio, a ciertos acuerdos especiales que se apartan
de las disposiciones del Convenio.

¡¡ Se~undo informe del Secretario General, parte VI, párr. 10,
AnuarIO de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, IV, 4.

•
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11. El Grupo de Trabajo ya ha examinado los pro
blemas que respecto de su nulidad plantean algunas oláu
sulas no comprendidas específicamente en el Convenio
de Bruselas de 1924. Esos problemas se han resuelto
mediante disposiciones sustantivas concretas en los textos
rev,isados, aprobados por el Grupo de Trahajo. Entre
las cláusulas del conocinÑento de embarque que han de
ser reguladas por las nuevas disposiciones del Convenio
están las de elección de ,tribunales, arb1traje y trasbordo.
Es muy posible que los problemas de nulidad planteados
por cláusulas concretas del conocimiento de embarque
pueden resolverse dentro del marco de disposiciones
sustantivas concretas. Sin embargo, si la revisión del
Grupo de Trabajo del texto sustantivo le lleva a la
conclusión de que algún tipo determinado de cláusula
nula premanece aún fuera del marco de las disposiciones
de fondo, tal vez el Grupo de Trabajo quiera decidir si
conviene esclarecer o ampliar las normas de fondo pro
pues'tas, o si es necesario describir concretamente tal
cláusula y prohibirla.

D. ESTABLECIMIENTO DE SANCIONES POR
LAS CLÁUSULAS NULAS

112. Un tercer criterio consistiría en penar el empleo
de cláusulas nulas, a fin de eliminarlo o por lo menos
desalentado, así como en indemnizar a los propietarios
de la carga por los gastos en que hubiesen incurrido
como resultado de la inclusión de cláusulas nulas por
el porteador.

13. Un criterio podría ser la supresión de la limita
ción de la responsabilidad en los casos en que el por
teador, en una demanda judicial o en un procedimiento
de arbitraje, trate de basarse solamente en una cláusula
del conocimiento de embarque u otro documento de
transporte que sea incompatible con el párrafoS del
ar'tículo 3.

14. La disposición basada en ese criterio diría así:

"Proyecto de propuesta B - variante 1)

"El porteador no tendrá dereoho al beneficio de
la limitación de responsabilidad previsto en el ar
tículo ( ) del presente Convenio si en un procedi
miento judicial o arbitral 'tratara de hacer valer alguna
cláusula del [contrato de 'transporte] [conocimiento
de embarque] que sea claramente incompatible con
el artículo [3 S) ]."
15. Hay que admitír que el término "claramente"

que se emplea para calificar la palabra "incompatible"
en el proyecto de propuesta B - varian1e 1) puede dar
lugar a problemas de interpretación. Sin embargo, si
la disposición no requiriese que la cláusula discutida se
apartase claramente del Convenio, serviría para impedir
que el porteador hiciera valer legítimamente una excep
ciónque pudiera prosperar en los casos en que la vali
dez o la nulidad de esa cláusula fuera discutible.

16. La variante 1) no sería de carác,ter penal, puesto
que implicaría simplemente la supresión de la limitación
de responsabilidad y haría responsable al porteador de
los daños efectivos ocasionados a la carga conforme a
las reglas. Sin embargo, podría tener un importante
efecto disuasivo en la preparación de cláusulas modelo
de conocimientos de embarque.

,¡ 7. La segunda variante, que se presenta a continua
ción, está destinada a indemnizar los daños ocasionados
por la inclusión de la cláusula nula. La disposición que
incorpora esa idea pasaría a ser la segunda sección del
párrafo S del artículo 3 y sería del tenor siguiente:

"Proyecto de propuesta B - variante 2)

"El porteador será responsable de todos los gastos,
pérdidas o daños resultantes de cualquier cláusula que
en virtud del presente artículo sea nuia y sin efecto."
l'S. Esta variante imputa al porteador la responsa-

bilidad de "todos los gastos, pérdidas y daños" resul
tantes de la inclusión de una oláusula nula y convierte la
relación de causalidad entre la presencia de la cláusula
nula y el perjuicio ocasionado en requisito de la res
ponsabilidad8• Así, en virtud de esa disposidón del
Convenio, el porteador será responsable de las costas
del litigio entre porteadores y propietarios de la oarga
o en~re cargadores y consignatar,ios a quienes afecte la
cláusula nula.

E. EXIGENCIA DE QUE EL CONTRATO DE TRANSPORTE
CONTENGA UNA CLÁUSULA DE NOTIFICACIÓN RES
PECTO DE LAS CLÁUSULAS NULAS

19. Un cuanto criterio responde a la necesidad de
señalar a la atención de los propietarios de la carga
las disposiciones del Convenio que invalidan las cláusulas
del c?ntrato de t\ansporte. Los propietarios de la carga,
especIalmente quaenes carecen de la experiencia 'Y del
asesoramiento jurídico de que disponen las grandes em
presas comerciales, se podrían considerar obligados por
una cláusula nula del contrato de transporte cuyo efecto
fuera liberar al porteador de la responsabilidad prevista
en el Convenio.

20. Con ese objeto podría insertarse en el Convenio
una disposición que exigiera que el contrato de trans
porte expresase que no surtiría efecto ninguna disposi
ción que fuera incompatible con el Convenio. Sin em
bargo, ese requisito concreto daría muy poco resultado
si no fuera acompañado de sanciones9 •

21. Una disposición que exija la notificación de que
el Convenio es aplicable y establezca una sanción para
la omisión de tal notificación en el contrato de 1r'ans
porte, podría decir lo siguiente:

"Proyecto de propuesta e
"1. El [conocimiento de embarque] [contrato de

transporte] contendrá una declaración en el sentido
de que: a) el transporte está sujeto a las disposiciones
del presente Convenio; y b) cualquier cláusula del
[conocimiento de embarque] [contrato de ,transporte]
será nula y sin efecto en la medida en que se aparte de
las disposiciones del presente Convenio.

"2. Si el [conocimiento de embarque] [contrato
de transporte] no contiene la declaración mencionada
en los apaJ1tados a) y b) del párrafo 1, el porteador
no tendrá derecho al beneficio de la limitación de
responsabilidad previsto en el artículo ( ) del pre
sente Convenio."

8 Segundo informe del Secretario General, parte VI, párrs. 11
y 12 Y nota 12; Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973,
segunda parte, IV, 4.

9 [bid., párrs. 13 a 15.
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22. Con el apartado a) del párrafo 1 del proyecto de
propuesta C se tiene el propósito de informar al propie
tario de la carga de que el contrato de transporte está
regido por el Convenio. Ese criterio se adoptó tanto en
el Convenio de Varsovia (transporte aéreo) como en la
Convención sobre el contrato de transporte internacional
de mercaderías por carretera (CMR)l°. Además, algunas
promulgaciones nacionales del Convenio de Bruselas de
1924 han incorporado una cláusula de esa índole en
el texto del Convenio11•

23. Con el apartado b) del párrafo 1 del proyecto
de propuesta C se tiene el propósito de advertir al pro
pietario de la carga de que el Convenio ofrece protección
contra ciertos tipos de cláusulas del conocimiento de
embarque.

'24. El párrafo 2 del proyecto de propuesta C res
ponde a la necesidad de establecer las consecuencias de
la omisión de la declaración requerida en el contrato
de transporte. Cabe pensar que a falta de sanciones ex
presas el porteador tendría poco o ningún incentivo para
la inclusión de tal declaración.

10 ¡bid., nota 2.
11 United Kingdom Carriage 01 Goods by Sea Act (Ley del

Reino Unido sobre el transporte marítimo de mercancías),
1924 (14 y 15 Geo. 5, c. 22), artículo 3; United States Goods
by Sea Act (Ley de los Estados Unidos sobre el transporte
marítimo de mercancías), 46, U.S.C.A., 1300 a 1315, ar
tículo 13.

25. Si el Convenio no contiene una norma que im
ponga penas concretas, la aplicación de sanciones por
la omisión de la declaración requerida en el contrato
de transporte quedaría librada a las leyes nacionllJles, 10
que nevaría a diversas soluciones y, por ende, compro
metería la aplicación uniforme de esa disposición del
Convenio. Las soluciones que dieran las leyes nacio
nales podrían variar desde la ,imposición de responsa
bHidad estricta al porteador hasta la no aplicación de
sanoión al'guna.

26. Al considerar el párrafo 2 del proyecto de pro
puesta C, el Grupo de Trabajo tal vez quiera examinar
10 siguiente: a) la posibilidad de incluir en el contrato
de transporte una disposioión por la que se notifique ,al
propietario de ]a carga la aplicabilidad del Convenio al
transporte y la nulidad de las cláusulas incompatibles con
el Convenio; b) el alcance limitado de la sanoión, que
haría responsable al porteador de las pérdidas o daños
efectivos que por su culpa experimentara el propietario
de la carga.

27. Si el Grupo de Trabajo adopta una disposición
que siga la pauta del proyecto de propuesta C, tal vez
quiera examinar en una etapa posterior la posibilidad
de añadir esa disposición al artículo relativo a lo que
necesariamente debe expresarse en el contrato de trans
porte (párr. 3 del artículo 3 del Convenio de Bruselas
de 1924).

3. Estudio sobre el transporte de animales vivos (A/CN.9/WG.III/WP.ll*)

Nola de la Secretaría

De conformidad con una petición fotmulada por la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional en su quinto período de sesiones
(1972) ** el IllSItituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado
(UNIDROIT) ha preparado un estudio sobre el transporte marítimo de animales
vivos, que se acompaña.

Se observará que las conclusiones referentes a la historia 'Y ia práctica en ma
teria de transporte de an:imales vivos figuran en los párrafos 99 a 106 del Estudio.
Se formulan en él tres propuestas posibles (la Propuesta I en el párrafo 108; la
Propuesta 11 en el párrafo 1,13; la Propuesta ID en el párrafo 118).
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INTRODUCCIÓN

En su ¡tercer período de sesiones (31 de enero a 11
de febrero de 19712), el Grupo de Trabajo sobre la
reglamentación internacional del transporte marítimo de
la CNUDMI (en adelante "el Grupo de Trabajo"),
en el marco de sus trabajos sobre la responsabllidad del
porteador pü1: cargas sobre cubierta y animales vivos,
aceptó la sugerencia del observador del Instituto Inter
nacional para la Unificación del Derecho Privado
(UNIDROIT) de que el UNIDROIT preparase un
estudio sobre las reglas que han de aplicarse al trans
pOlte de animales vivos (AleN.9163, párr. 34*). El
alcance de este estudio se precisó posteriormente en un
acuerdo entre las secretarías, a saber: "la elaboración
de un estudio sobre la cuestión de induir el transporte
de animales virvos en el ámbito de aplicación de las
reglas de La Haya, y la formulación de propuestas
alternaüvas concretas que tengan por objeto -tratar los
problemas planteados por el transporte de animales vivos
y las razones que motivan estas propuestas, basadas prin
cipalmente en: 1) todas las reglas y práotkas jurídicas,
en particular los datos estadísticos y otras informaciones
pertinentes relativas al transporte marítimo de animales
vivos, y 2) la práctica y el derecho relativos al trata
miento de este problema en otras formas de transporte".

En consecuencia, el presente estudio, tras delimitar
el problema y subrayar las dificultades encontradas en
la investigación, trata de definir a los animales vivos, ob
jeto de estos transportes particulares, respecto de los que
se ·indican también los aspectos estadísticos y sanitarios.
A continuación, el estudio examina el transporte de ani
males vivos en los diversos modos de transporte, y des
pués de ,forma especial en el marco marítimo desde el
ángulo del Convenio, de las leyes y de la práctica. Tras
una mención de la pos-ición del cargador y de los trans
portes mu1timodales de animales vivos, se presentan,

* Anuario de la CNUDMI, vol. 111: 1972, segunda parte, IV.

para terminar, ciertas propuestas concretas al Grupo de
Trabajo en el conte~to de la revisión de las Reglas de
La Haya.

1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Planteamiento del problema

1. Hace casi un siglo, las Pandectas belgas (véase
Animal, No. 6) señalaban que g,ibien el espacio ocu
pado en la legislación por los animales es considerable,
las disposiciones que les conciernen caen dentro de los
más diversos órdenes de ideas, sin que haya casi relación
entre ellas, y llegaban a la siguiente conclu$lión: "esto
es sin duda lo que explica la falta de un tratado que
contenga una exposición completa de las reglas rela
tivas a 1a condición de los animales en el derecho mo
derno, y especialmente en nuestro moderno derecho
positivo". Esta observación sigue teniendo actualidad en
nuestros días. Las investigaciones de los especialiSitas en
derecho civil no les llevan a aventurarse en el terreno
del dereoho del transporte; cuando se ocupan de los ani
males, tratan las cuestiones de propiedad o de la res
ponsabil[dad cirvil por los daños causados pü1: ellos.
Pero ,incluso los especialistas en derecho del transporte
rara vez estudian el transporte de animales, que en defi
nitiva no son más que un bien entre otros que pueden
ser objeto de un contrato de transporte. El mundo de los
transpü1:tes prefiere dedicar su interés a las mercancías
corrientes y "seguras", aquellas cuyo desplazamiento
reservará menos sorpresas. Su reacción ante los animales,
que no pueden ser transportados como carga ni como
pasajeros, cons·iste en reservar a esta carga azarosa (para
usar un vocablo de moda) un trato poco favorable,
cuando no hacen del animal, como sucede en el trans
porte marítimo, un objeto fuera de la ley en el sentido
estricto del término. No obstante, se trata de bienes que
a vec·es tienen un valor económico considerahle, dada
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su incidencia en la halan~a comercial, especialmente en
los países en desarrollo1•

2. La protección insuficiente de los animales Itrans
portados se produce frecuentemente por falta de dili
gencia de los encargados de atenderlos. La mortalidad
elevada en el transporte de animales (casi siempre los
heridos o enfermos tienen que ser sacrificados o arroja
dos por la borda), argumento frecuentemente invocado
para justificar una reducción de responsabilidad, se debe
generalmente a la ~aliÍa de cuidado de una de las partes
en el contrato de transporte. A veces, el cargador iÍnstala
mal a los animales, no proporciona un acompañante
competente o no da las instrucciones necesarias; otras
veces el porteador, amparado por exoneraciones casi
totales, equipa o mantiene mal el medio de transporte
destinado a este ,tipo de transporte o cudda mal esta
carga cuando asume su cuidado. Hay descuidado aban
dono en una de las partes y resignación en la otra. Un
régimen más estricto daría quizá a las partes un sentido
más marcado de sus responsabilidades, eVÚitando al co
mercio pérdidas económicamente injustificadas y a los
animales transportados sufrimientos que ¡hieren a los
sentimientos humanitarios.

,3. Las repercusiones en la opinión pública pueden
también, a la larga, influir en el plano normativo, en
esta época en que la protección de las especies animales
se asimila a la defensa de los recursos de la naturaleza
y del medio ambiente. El calvario de los animales tra
tados - puede decirse - ferozmente ha suscitado indig
nación y crítica, como antiguamente lo hiciera el trans
porte de esclavos en los barcos negreros. Se han empren
dido campañas enérgicas contra esta situación, tanto
por iniciativa de la Federación Mundial Protectora de
Animales, como de la Unión Internacional para la Con
servación de la Naturaleza y sus Recursos y, en Ingla
terra, por la Royal Society for the Prervention of Cruelty
to Animals (RSPOA).

4. Esta introducción sería incompleta si omitiera un
primer resultado alcanzado por estos esfuerzos en el
plano intergubernamental cuyas consecuencias pueden
ser múltiples, a saber: la Convención europea sobre la
protección de los animales en el transporte internacional
(,París, B de diciembre de 1968) (en adelante, "Con
vención de París"), basada en un proyecto de la Fede
ración Mundial Protectora de Animales2 • Los objetivos
inmediatos de esta Convención no coinciden quizá di
rectamente con los de la CNUDMI en la mvisJón de las
Reglas de La Haya3 , donde el transporte de animales no

1 Discurso pronunciado por el Sr. N. Singh,' Presidente,
Grupo de Trabajo de la CNUDMI, sobre el transporte marÍ
timo, para presentar el Informe sobre la re~amentación inter
nacional del transporte marítimo, India News (Misión de la
India ante las Naciones Unidas), párr. 7.

2 Al 10 de junio de 1973 esta Convención había sido rati
ficada por Dinamarca, Islandia, Luxemburgo, Noruega, Suecia
y Suiza; ha sido firmada (y está en vías de ratificación) por
Austria, Irlanda, Italia y el Reino Unido.

3 La expresión "Reglas de La Haya" es la utitlizada nomlal
mente por el Grupo de Trabajo para de·signar el Convenio de
Bruselas para la unificaoión de ciertas reglas en materia de
conocimiento de 25 de agosto de 1924. Sobre este punto no hay
que temer la posibilidad de confusión con las "Reglas de La
Haya de 1921", ya que la misma disposición excluye a los ani
males vivos de la definición de las "mercancías" en el Con
venio de 1924 y en las Reglas de 1921.

desempeña un papel principal. Pero el objetivo de la
Convención de París (véase su preámbulo) es "evitar,
en la medida de lo posihle, todo sufrimiento a los ani
males transportados". Dado que estos sufrimientos
acarrean casi siempre un daño (muerte, heridas, depre
ciación), esta preocupación está próxima a la de los
autores de la revisión de las Reglas de no permitir al
porteador marítimo ex~mirse de la responsabilidad que le
ha sido encomendada "a menos que pruebe que él, sus
auxiliares o agentes adoptaron todas las medidas racio
nalmente necesarias para evitar el accidente y sus conse
cuencias"4. Igualmente, la convicción (véase también
el preámbulo) de "que las exigencias del transporte
internacional de animales no son incompatibles con el
bienestar de éstos" será compartida por los que han
a:tacado la mencionada revisión a fin de reservar un
destino mejor a la mercancía.

S. La Convención de París tiene carácter general, ya
que está abierta a Estados no miembros del Consejo de
Europa (art. 49). También puede tener repercusiones
en otras convenciones del derecho de los transportes.
En efecto, por la recomendación 68 (23) el Comité de
Ministros del Consejo de Buropa tinvitó a los Estados
contratantes de esta Convención no sólo a inspirarse en
ella al elaborar normas en esta materia, sino también a
tener en cuenta sus disposiciones "en los acuerdos multi
laterales que contengan cláusulas relativas al Itransporte
internacional de animales que celebren con Estados no
vinculados por dicha Convenoión".

Las dificultades

6. El acopio de información para el presente estudio
presentó graves dificultades que quizá expliquen algunas
de sus lagunas. Para los transportes ,internacionales de
animales vivos por ferrocarril y por carretera, la tarea
estaba facilitada por la ex,istencia de normas interna
cionales precisas, aunque a escala no mundial: el Con
venio internacional relativo al transporte de mercaderías
por ferrocarriI(CIM) y el Acuerdo sobre el transporte
internacional de mercancías por ferrocarril (SMGS) en
los países socialistas; y la Convención sobre el contrato
de transporte internacional de mercadería por carre
tera (CMR). La doctrina apenas ha profundizado las
cuestiones planteadas por estos modos específicos de
transporte. En cuanto a la jurisprudencia, la c1artidad de
las soluciones contenidas en las normas ,internacionales
parece no haber dado lugar a muchos litigios5 • Hay que
señalar que la Unión Internacional de Ferrocarriles
(UIF) elabora actualmente una "F<ioha" que contiene
directrices complementarias de las normas ferroviarias
convencionales, tanto obligatorias como recomendadas,

4 Véase el nuevo texto sobre la responsabilidad del porteador
marítimo elaborado por el Grupo de Redacción del Grupo de
Trabajo (cuarto período de sesiones), A/CN.9/74, párr. 28,
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, IV, l.

5 La Oficina Central de transportes internacionales por ferro
carril (OCTI) ha investigado amablemente en su fichero los
sumarios de las decisiones dictadas en materia de transportes
ferroviarios internacionales CIM de animales vivos que merez
can señalarse; tales decisiones apenas rebasan la docena desde
el comienzo del siglo (véase el Anexo 1). En materia de
carretera, bajo el impenio de la CMR, que relativamente es
más reoiente, no parece todavía que se haya formado una
jurispmdencia digna de mención.

~'.
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relativas a las obligaciones de los expedidores, los con
voyantes, los mandataJ.'lios y los ferrocarriles6 •

7. En materia aérea, la Convenci6n de Varsovia de
12 de octubre de 1929, enmendada por el Protocolo
de La Haya de 28 de septiembre de 1955, no hace dife
rencias entre los animales vivos y otras mercaderías. Una
disposición introducida por el Protocolo de La Haya
(párrafo 2 del artícuJo 23) hizo lícitas algunas cláusulas
de exoneración en las que a veces quiere incluirse a los
animales vivos, mediante estipulaciones contractuales
expresas. Pero los porteadores aéreos parecen haber
comprendido también que la clave del problema reside
en una determinación más precisa de los cuidados dili
gentes que deben aportar todas las partes en el contrato
a esta mercadería especial, más que en acudir al refugio
de las cláusulas de exoneración, que es sicológica y
comercialmente recusable. Su asociación profesional,
la Asociación del Transporte Aéreo Internacional
(lATA), constituyó un órgano especial, 1aLive Animal
Board, encargada de elaborar y de tener constantemente
al día un Live Animals Manual (Manual sobre animales
vivos), que constituye un verdadero código de embalaje,
alimentación y transporte cuidadoso de animales per
tenecientes a 231 especies diferentes, que incluyen desde
insectos y peces hasta elefantes y ballenas7 •

8. El hecho de que las Reglas de La Hruya hayan
excluido de su ámbito deaplicaci6n el transporte marí
,timo de animales vivos los ha sustraído a la atenci6n de
la doctrina. La jurisprudencia es escasa, ya que los per
judicados y sus aseguradores (cuando los ,animales están
asegurados) ante la exoneración casi total de los por
teadores, generalmente consideran ,inútil entablar pro
cesos que serían bastante aieatorios. Este silencio, roto
a veces por algunas decisiones que se esfuerzan por
proteger al cargadorS, encubre una situación malsana
cuyos protagonistas parecen aceptar por resignación o
por interés. Las tentativas de obtener infOlmación sobre
los contratos, documentos y prácticas en esta esfera, de
obtener datos estadísticos e incluso opiniones sobre este
tema chocan con resistencias, que indican la existencia
de un auténtico problema y de recelos en cuanto a los
esfuerzos para resolverlo. Hasta la valiente iniciativa de
la ViNGrAD de someter a rrevisión crítica las Reglas
de La Haya, nadie o casi nadie trataba de correr este
velo. Pero la buena voluntad demostrada en esta invest,i
gación por numerosas partes ha permitido superar

6 El préambulo del proyecto de "Ficha" UIF precisa que,
como "en el tráfico internacional los ferrocarnHes efectúan
una parte importante de los transportes de animales vivos ...,
deben por tanto esforzarse en proteger a los animales trans
portados y en evitarles sufrimientos aplicando directrices uni
formes, que respeten las Convenciones Internacionales y las
disposiciones nacionales de los distintos países".

7 "Este Manual tiene por objeto servir de guia paro uso de
las líneas aéreas miembros de la organización y de los carga
dores interesados en el transporte de animales vivos por vía
aérea. Trata de los aspectos necesarios para asegurar que el
transporte de los animales se efectúe sin causarles daños a
ellos o al personal encargado." (lATA Live Animals, 3a. edi
ción, pág. 6.) La 3a. edición de este Manual entró en vigor
ello de junio de 1973. La lATA piensa en pasar gradualmente
sus prescripciones de la categoría de práctica recomendada a
la de resolución obligatoria; entretanto efectúa gestiones paro
que los gobiernos reconozcan oficialmente este Manual. En el
Anexo 11 figuran dos extractos de este Manual a título de
ejemplo.

s Por ejemplo, Tribunal de Apelación, París 12 de febrero
de 1%4, Dr.mar.fr., 1965, párr. 151.

muchos obstáculos. Por tanto, deben darse las gracias
de forma especial por su contribución al Gobiernoaus
traliano, a la PAO, a la OCMI, a las Comisiones Regio-
nales de las Naciones Unadas (en particular la OEP,ALO
y la OBPA), la 0Cf\1, la UIF, la lATA, la Unión Inter
nacional de Transportes por Carretera, la Cámara de
Comercio Internacional de Hong Kong y su seoretario,
Sr. R. T. Griffi~hs, y el Sr. P. G. Pemberton, miembro
de la delegación británica en el grupo de la ONUDMI,
así como a los paJ.'lques zooló~cos de Roma y de
Nápoles.

11. DEFINICIONES y CUESTIONES CONEXAS

El animal

9. Para empezar, el primer obstáculo reside en la
dificultad que plantea definir el término "animal",
aunque comúnmente se pretende saber muy bien lo que
es. Si bien el hombre halla fácilmente un criterio dis
tintivo entre el animal y él mismo en el plano de la
razón9, o en el plano etimológico10, la distinción entre
animales y vegetales no es de un rigor absolutoll . Al
gunos vegetales (mixomizetos) están dotados de movi
miento, otros (sensitivos) de sensibilidad. A los fines
de esta investigación, un experto de la PAO definió el
animal, mediante remisión a otro concepto, de la forma
siguiente: "todo ser vivo que, según la taxonomía bioló
gica, se considere que pertenece al reino animal". En
el plano jurídico, "cabe definir en términos generales
un animal como toda criatura viva semoviente; la defi
nición jurídica restringe el término "animal" a las cria
turas excepto el hombre... En el lenguaje jurídico,
el término abarca ordinariamente a todas las criaturas
vivas no humanas o racionales y dotadas de la facultad
de moverse voluntariamente, a menos que la ley o el
contrato en que se emplee la palabra indique que deba
dársele otro significado o un significado más restrin
gido"12.

10. En el derecho romano los animales se clasifica
ban en tres grupos: fera (animales salvajes), mansueta
(animales domésticos) y mansuefacta (animales do
mesticados) 13. Esta distinción ha conservado su im
portancia en los derechos contemporáneos, y especial
mente en el derecho de los transportes, en función de
los riesgos contraídos según el grado de "mansedumbre"
del animal. Así, por ejemplo, siguiendo el criterio co
rriente se hace hincapié en los peligros particulares de

9 "En su acepción común la palabra "arnmal" abarca a
todos ,los seres irracionales", Commonwealth v. Turner, 14 N.E.
130, 145 Mass. 296. "En lenguaje jurídico la palabra "animal"
comprende todos los seres animados pero no dotados de razón,
por consiguiente, todos con exclusión del hombre." (Novissimo
Digesto Italiano, véase Animali, párr. 1.)

10 En latín, animal, ser viviente, animado: de anima, aliento,
vida.

11 "En el estado actual de la ciencia no puede darse una
definición que distinga en pocas palabras el animal del vegetal
e mcluso cabe preguntarse si debe mantenerse esta distinción
para las formas orgánicas más elementales." (A. Lalande,
Vocabulaire technique et critique de la Philosophie, 5a. edici6n,
París.)

12 3 Corpus luris Secundum, véase Animals, párr. 1 y de
cisión citada.

13 Párrs. 12-16,1, De rer. div., 2.1, yen D. 11, 1-6; de adquir.
rer. dom., 41, 1.3, párrs. 14-16; de adquir. vel. amitt. poss.,
41, 2.



Segunda parte - Reglamentación internacional del transporte marítimo 179

•

I
I

I
I
I
I

!
I
i
I

I

I
I
I

I

I

I
I
I

I
!¡
¡
~

I
1

~

I

esta carga debidos al vicio propio de la emotividad de
los animales14, o se afirma sin más que se reconoce
genemlmente que el transporte de animales presenta
incertidumbres especiales que no pueden ser objeto
de un control normalizado mediante fórmulas legis
lativas15. Un enfoque diferente cambia el planteamiento
del problema partiendo más concretamente de los de
rechos y deberes de las partes a saber: el cargador, que
conoce necesariamente su mercancía - el animal - y
debe presentarla al transporte en consecuencia, y el
porteador, que no tiene la obligación de transportar ni
esta mercancía ni ninguna otra pero que, desde el mo
mento en que ha aceptado transportarla, debe hacerla
llegar sana: y salva hasta su destino como cualquier otra
mercancía. El problema se presenta en este caso como
una aplicación particular de los principios relativos a
la diligencia debida por las partes, cada una por su
lado, a efectos de salvaguardar los bienes transportados.

La expresión "animales vivos"

11. La terminología corriente del derecho de los
transportes habla de "animales vivos" (Uve animals)16,
expresión que da título a este estudio. Esta terminología
no se preocupa por precisar mejor el contenido de esta
expresión, y que el significado de las palabras "vivo" y
"live" acaso no sea totalmente idéntico en español y en
inglés. Esta falta de interés podría explicarse por el
hecho de que la doctrina (especialmente en la esfera
del derecho angloamericano donde nació la exoneración
en esta materia) no se ha preocupado por determinar
con más precisión esta expresión. Quizá parezca iró
nico, en una época en que el respeto a la vida en todas
sus formas se impone a la conciencia, invocar la carac
terística de ser "vivo" para reclamar el privilegio de no
deber a esta mercancía más que una responsabilidad
disminuida, si no es el privilegio de una no responsa
bilidad totap7.

12. Esta expresión ambigua se presta a confusión,
ya que insistir en la circunstancia de que los animales
están "vivos" lleva inmediatamente a la conclusión de
que son perecederos. Ahora bien, las mercancías "pere
cederas" responden a una noción distinta, sin duda
próxima a la de una mercancía "viva", pero que no
puede confundirse con ella. Ello no obstante también

14 Carver (por Colinvaux) Carriage by Sea, 11a. edición,
1963, párr. 15 ("injuries arising fromtheir own vice or
timidity") .

15 Knauth. The American Law of Ocean Bilis of Lading.
3a. edición, 1947, pág. 194.

16 Con excepción de la Convención de París, donde no se
consideró necesario precisar que los animales a que se refiere
son animales vivos, ya que la palabra "protección" aparece en
el título (Rapp. explico Strasbourg 1969, "Titre", párr. 8).

17 Fue como reacción contra las consecuencias nefastas de
este enfoque por 10 que Ja RSPCA lanzó su campaña SELFA
(Stop the Export of Live Food Animals). En un informe (reu
nión de 17 de octubre de 1972, pág. 2), la RSPCA indi.ca
que el tráfico de animales para carne se ha;ce en condi.ciones
que "sobrecogerían las mentes y estremecerían Jas conciencias
de todo ser humano" y conduye que "debe fomentarse y
desarrollarse el comercio de exportación de animales sacri
ficados hasta el punto en que se suprima totalmente la ex
portación de animales vivos para carne". El informe explica
tivo de la Convención de París (pág. 7, párr. 1) reconoció
que esta solución sería ideal desde el punto de vista de la
protección de los animales. Esta situación se da también porque
estos transportes se realizan bajo el signo de una irresponsa
bilidad total.

se ha invocado a veces, esta noción especialmente en
otros modos de transporte distintos del marítimo, en
caso de daños causados a un animal transportado18•

Pero las mercancías perecederas transportadas con
arreglo a un conocimiento de embarque no han sido
excluidas en modo algundo de las Reglas de La Haya19;
como máximo, podrían dar lugar, en el marco del ré
gimen previsto en dichas reglas, a una exoneración en
favor del porteador marítimo quien podría oponer la
excepción de "vicio inherente" de la mercancía.

13. Al analizar más de cerca esta expresión equí
voca, se advierte en ella la noción de "vivacidad" de
"restlessness" de "vitality of the freight"20, de "natura
leza viva del animal". Así se desemboca en el rasgo
verdaderamente caracteristístico del animal en cuanto
al riesgo particular para el tráfico, a saber: su capaci
dad de movimient021 autónomo e irracional, que le
permite exteriorizar sus "intrinsic qualities and pro
pensities"22. El espanto que el hecho desacostumbrado
del transporte provoca en los animales constituye por
sus consecuencias, a menudo imprevisibles e incontro
lables, un peligro particular, ligado a una disposición
del animal que lo diferencia de una mercancía inerte
por la naturaleza misma de su carácter y le hace pare
cerse más a un pasajero que a una bala de algodón
inanimada23. Esta observación llevó a un ilustre autor24,
al criticar una sentencia del Tribunal de Comercio de
Marsella25 que a efectos de la exoneración extendía la
noción de animales vivos a unas ostras transportadas
en cestos, a preguntarse si era legítimo dar un sentido
general y absoluto a la expresión "animales vivos" y si
no convenía atender al criterio de la movilidad de los
animales para aplicar o no la distinción establecida en
las Reglas. Otro autor26, al analizar esta expresión,

18 Amer. and English Encyclopedia of Law, vol. n, ed. 1887,
véase Bill of Lading pág. 237. Willes J., en Blower v. Great
Western R. L.R. 7 c.P. 655; véanse también en derecho aéreo
los debates relativos al párr. 2 del artículo 23 de la Conven
ción de Varsovia, enmendada en La Haya.

19 En la Conferencia de La Haya de 1921 se propuso men
cionar también los perishable goods (mercancías perecederas)
en el artículo I c) de las Reglas de 1921, en razón del peligro
especial que presenta su. transporte. La proposición sólo fue
descartada porque el Comité estimó que este caso estaría
regulado por las disposiciones del artículo V (artículo 6 del
Convenio de Bruselas de 1924) (Intemational Law Association,
Report on 30th Conference vol. IlI, Proceedings of the Mari
time Law Cornmitte on The Hague Rules 1921, pág. 79).

20 Hutchinson, The Law of Carriers, ed. 1906, seco 336,
pág. 343.

21 En Kansas, etc., R. Co. V. Reynolds, 8 Kan. 623, los
jueces señalaron que "el movimaento voluntario dcl ganado
introduce un elemento de peligro en el transporte contra el
que ni la razón ni la aUlor.idad requieren que el porteador
asegure ..."

22 Amer. and English Ellcyclopedia of Law, vol. 111, ed. 1887,
véanse Carriers of Live Stock, pág. 8, Y los casos citados de
"lesiones resuJtantes de .Ia naturaleza intrínseca del ganado",
todos ellos de daños causados de una forma u otra por la
movilidad de los animales.

2:J Hutchinson (cit., seco 35) destaca la diferencia entre este
transporte y el de mercancías ordinarias.

24 G. Ripert, Droit maritime, París 1952, 11, pág. 686, nota L
25 T. Marseille, 9 de noviembre de 1948, Rel'ue Scapel,

1948, 43.
26 F. Sauvage, Manuel pratique du transport de marchalldises

par mer, París 1955, pág. 36. En transporte no internacional,
la ley francesa de 1966 no excluye los wnimales vivos, sino que
permite al porteador marítimo exonerarse contractualmente de
responsabilidad respecto de ellos. En el mismo sentido, S.
Calero, El Contrato de transporte marítimo de mercancías
Roma-Madrid 1957, pág. 33 y nota 46. '
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estimó que no se aplicaba "más que a los animales
que son generalmente transportados, oail menos a los
que poseen cierta libertad de movimientos", añadiendo
que tanto en la ley francesa como en las Reglas de
La Haya "en efecto es sobre todo el transporte de ga
nado lo que se contempla".

14. Las vacilaciones sobre el alcance que deba darse
a esta expresión no provienen solamente de cierta doc
trina. La Convención de París no dedicó atención a
todas las especies animales, sino especialmente a las
que son objeto de la mayoría de los transportes inter
nacionales27 esforzándose más especialmente "en pre
cisar las medidas de protección necesarias a los solípedos
domésticos y a los anima'les domésticos de las especies
bovina, ovina, caprina y porcina"28. Dicha Convención
no consagra más que un breve artículo general a los
animales de sangre fría (art. 46) y deja fuera de su
ámbito específico numerosos seres que la taxonomía
biológica coloca entre los animales, aún considerando
"que, en principio, el trato humanitario debería aplicarse
a todas las especies animales"29.

15. Frente a los distintos aspectos de la práctica se
impone una observación análoga. Los accidentes ocu
rridos a animales durante el transporte mencionados en
la prensa se refieren sobre todo a animales transpor
tados en grupo (ganado bovino, ovino, equino, por
cino, roedores (conejos y liebres) y aves) que tienen
todos capacidad autónoma de movimiento. La jurispru
dencia también se refiere casi exclusivamente a las
mismas especies. Así, por ejemplo, las decisiones comu
nicadas por la OCTI (véase Anexo 1) se refieren a las
siguientes especies: bóvidos (2), caballos (2), cerdos
(2), perros (2), aves (2), conejos (1). Las que cita
la Amer. and Engl. Encyclopedia 01 Law, en el ar
tículo Carriage 01 Live Stock (cit.) se refieren sobre
todo a ganado, caballos, asnos y mulos, corderos, cer
dos y perros. Por otra parte, las limitacioIlies per capita
previstas en algunos contratos tipo o en tarifas ferro
viarias nacionales se refieren también a estas mismas
especies30• Finalmente, las fórmulas corrientes de los
conocimientos de embarque revelan también las vaci
laciones de la práctica en lo relativo al alcance general
que deba darse al término "animales vivos", ya que a
menudo añaden nominativamente otras especies junto
a esta expresión31 • Un conocimiento de embarque en

27 Solípedos domésticos y animales domésticos de las espe
cies bovina, ovina, caprina y porcina; pájaros y conejos do
mésticos; otros mamíferos y pájaros; animales de sangre fría
(artículo 3).

28 Rapport explicatif, párr. 3.
29 Id., pág. 7, párr. 2.
30 Así sucede en el Charge Scheme británico, en el que se

especifican los montos máximos para cabaUos, bóvidos, cerdos,
corderos, asnos, mulas, perros, ciervos, cabras, aves de corral
y otros volátiles, conejos y cuadrúpedos de pequeña taUa. Lo
mismo sucede en las General Conditions for the Carriage 01
Livestock de los Australian Commonwealth Railways (cabaJJos,
ganado, mulas, cameUos, asnos, corderos, cerdos, perros y
otros animales pequeños) y en Africa Oriental, por ejemplo en
Kenia, en la East Alrican Railways and Harbour Act (art. 31:
cabaUos, ganado mular, genado vacuno con o sin cuemos,
asnos, corderos, cabras, perros y cuaJiquier otro animal de
pequeño tamaño).

31 Así, por ejemplo, la cláusula 8 de las Unilorm North
Atlantic Bill 01 Lading Clauses 1937 (KNAUTH, op. cit.,
la edición 1937, pág. 80: conocimiento tipo lIJún ampliamente
difundido, por ejemplo, entre los armadores italianos) tr¡¡;ta
por separado a los "animaJes Vlivos, pájaros y peces", en tanto
que su versión incluida en la Warshiplading Form 1942

el que estas dudas están bien explícitas es el Regular
Long Form Inward Bill 01 Lading de las United States
Lines, que especidica que en la "expresi6n "live ani
mals" estarán incluidos pájaros, reptiles, peces y todos
los seres animados excepto los seres humanos". Final
mente, las Standard Conditions 01 Carriage 01 Goods
al dorso del Contract lor Conveyance 01 Live Stock de
la Belfast Steamship Co. Ltd. (véase el Anexo III),
que rigen orgánicamente las modalidades del trans
porte de ganado entre Irlanda del Norte y el Reino
Unido, precisan de forma ma·tizada que "en la ex
presión "animal" están incluidos el ganado vivo, los
animales domésticos y salvajes, los pájaros, peces y
reptiles". Las estadísticas, por su parte, tampoco dan a
esta expresión un alcance universal. El número limitado
de especies a las que se refieren corresponde aproxi
madamente a las citadas a continuación (ganado bo
vino, ovino, porcino, aves, caballos, asnos, mulos) y a
veces llevan rúbricas más generales como "animales
vivos para consumo" (véanse las estadísticas de la
CEPALO y de Australia).

16. Ni esta expresión ni ninguna otra expresión
análoga figuran en la Convención de Varsovia o en su
versión enmendada en La Haya. No obstante, esta ex
presión es frecuente en las cartas de transporte aéreo
en las que normalmente va seguida de la explicación
precisa de la especie animal en la casilla relativa a la
naturaleza y calidad de las mercancías.

17. Roger señala, aprobándola82, una observación
de Schadee según la cual, a tenor de la letra e del
artículo 1 de las Reglas de La Haya, es preciso en
tender por animales vivos los animales que tengan vida
en el momento de ser entregados para el transporte. Su
fallecimiento durante el viaje no puede producir el
efecto de privar de validez a las cláusulas de exonera
ción que el porteador hubiera estipulado al respecto de
ellos en el contrato de transporte.

18. En conclusión, la expresión "animales vivos",
concebida originalmente en el sentido negativo de una
excepción frente al conjunto de las mercancías que
pueden ser objeto de transporte marítimo, resulta am
bigua y difícil de determinar en forma precisa cuando
se trata de definir positivamente su contenido en térmi
nos generales. Por otra parte, en la realidad de los
hechos, los animales transportados efectivamente per
tenecen en su mayoría a cierto número de especies ani
males solamente, cuyas posibilidades de movimiento
autónomo pueden originar riesgos particulares. Esta
eventualidad es una caractenstica que los animales
vivos comparten con otras mercancías (perecederas,
peligrosas, nucleares, etc.) que nadie ha pensado por
un instante en excluir del marco imperativo de las
normas uniformes internacionales.

(KNAUTH, op. cit., 3a. edición, pág. 95) añade los "reptiles".
La cláusula 8 del conocimiento de embarque de la Holland
Arnerikan Lijn se refiere a los: "AnimaJes vivos incluidos los
reptiles y crustáceos) ..." La oláusula 11 de los conocimientos
de la Holland-West Afrika Lijn y de la Holland-Afrika Lijn
y la cláusula 9 del conocimiento de embarque de la Australia
West Pacific Line hablan de "carga sobre cubiierta, ganado y
plantas"; idéntica fórmula figura en la clásula 9 del Conline
Bill 1950-1952 Y del conocimiento de embarque de la Naviera
Eco. espagnole.

32 S. Royer, Le transport sous connaissement en droit néer
landais, en Le transport maritime sous connaissement a ¡'heure
du marché commUI1, Panis 1966, pág. 97.
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19. Esta introducción sería incompleta si no exa
minara rápidamente el problema de las estadísticas de
este tipo de transporte y sus aspectos sanitario y
veterinario.

Estadísticas

20. La esfera de las estadísticas de transporte inter
nacional de animales es otro campo en que ha resultado
difícil si no imposible reunir la información33 • Del con
junto de los datos recogidos en diversas fuentes, se
desprende que hay que proceder con prudencia respecto
de los datos disponibles. En efecto, su análisis pone de
relieve el carácter fragmentario e imperfecto de este
material. Entre las causas de esta situación cabe citar
las siguientes: la no uniformidad de los criterios que
sirven para la elaboración y evaluación de los datos; la
falta de correspondencia entre las salidas de un país
hacia otro y de las entradas en este último país; las
lagunas, por no decir infidelidades, de este material,
teniendo en cuenta el mecanismo real de las ventas y
de los transportes marítimos. En este último contexto
cabe ver una operación comercial que se desarrolla en
realidad de una forma totalmente distinta de la que los
declarantes habían previsto y afirmado de buena fe
para las estadísticas. O bien las declaraciones revelan
el miedo de que sean explotadas para otros fines (fis
cales, aduaneros, control de cambios), o son falseadas
deliberadamente a fin de, por ejemplo, ocultar un
destino que no se quiere revelar y que se notificará en
altamar a los capitanes. Finalmente, no son raros los
casos de transporte completamente ilegal, sobre todo
en el marítimo. Citaremos aquí el ejemplo elocuente
recogido por la RSPCA en su informe ya mencio
nad034• A finales de 1970, la RSPCA supo de la firma
de un contrato por 1 millón de libras que tenía por
objeto la importación, en Africa del Norte, de ganado
procedente de Irlanda. Conociendo las condiciones in
humanas de estos transportes marítimos y del sacrificio
del ganado efectuado en su destino y sospechando
además que este ganado provendría en buena parte
"ilegalmente" de Irlanda del Norte, inició una investi
gación con su homóloga irlandesa. En marzo de 1971
se descubrió que los cargamentos de corderos desti
nados a Africa del Norte se embarcaban corrientemente
en Greenore, un pueblo de la República de Irlanda
situado a unas millas de la frontera con Irlanda del
Norte. Este ganado gozaba de una subvención impor
tante por cabeza, a cargo del contribuyente inglés, para
sostener a los productores de carne del país frente a
la competencia de carnes extranjeras35• Es seguro que
estas cantidades considerables de animales no habrán
figurado en las estadísticas. El mismo informe denuncia
la práctica corriente de declarar un destinatario final
distinto del destinatario final real, para no revelar las
contravenciones de las Balfour Assurances de 1957,
sobre exportaciones de ganado del Reino Unido a
Europa continental y la República de Irlanda.

21. El examen de las estadístkas36 confirma en todo
caso la información de que el volumen yel peso finan-

33 Debemos agradecer a los servicios competel1ltes de la FAO
sus consejos y su amable ofrecimiento de los datos de que
disponían.

34 Informe citado en la nota 17, párr. 11, nota 13.
35 Informe cit., "Apéndice "A" ", pág. 3.
36 También debemos agradecer al Gobierno de Australia, a

la CEPALO y a la CEPA los datos comunicados.

ciero de estos casos de transporte son importantes. Así
ocurre tanto en numerosos transportes terrestres limi
tados a Jia esfera interna de un continente37 como en
los transportes por mar de cabotaje continental o inter
continental, tanto de importación como de exportación.
Especialmente respecto de los países en desarrollo, las
estadísticas muestran frecuentemente que la finalidad de
las importaciones es mejorar la cría de ganado en tanto
que las exportaciones tienen por objeto animales desti
nados al matadero o animales Uamados exóticos. A este
respecto, resulta difícil separar en las cifras obtenidas
las operaciones relativas a animales aislados o poco
numerosos que tienen principalmente por destinatarios
parques zoológicos, circos, negociantes en animales ca
seros (pets) y cuyo valor es superior a la de los animales
en grupo. Dada la importancia financiera de estas ope
raciones, estas precisiones serÍ'an interesantes para los
países exportadores en términos de balanza comercial.

Aspectos sanitarios y veterinarios

22. El control sanitario y veterinario desempeña un
papel capital en el transporte de animales. Su inter
vención es determinante en l<a iniciación y conclusión
de este tipo de transporte: por ejemplo, para identificar
los animales, para garantizar su aptitud para el viaje y
sobre todo para prevenir las epizootias. También podrá
requerirse 'a la autoridad veterinaria que controle antes
de la salida el equipo de los medios de transporte utili
zados, sus reservas de agua potable y de alimentos" y
que intervenga, en cualquier momento, especialmente
durante el viaje, para cuidar o sacrificar a animales
enfermos o heridos, o para adoptar las medidas ade
cuadas en caso de epidemia. La Convención de París
lo prevé expresamente (arts. 3, 12, 32). En principio,
el transporte internacional de animales no se acepta
a la carga en el país de salida sin un certificado38 que
garantice la identificación, la aptitud para el transporte
y el estado de salud de los animales, así como la ausen
cia de epidemias en el lugar de origen durante cierto
lapso de tiempo antes de la salida. Dado que tales
transportes son frecuentemente multimodales, estos cer
tificados deberán repetirse generalmente en cada cambio
de modo de transporte. Si hay nuevo trayecto marítimo,
se procederá a un nuevo control veterinario antes del
embarque. Los porteadores marítimos exigen un certi
fioado veterinario de salud antes de admitir animales a
bordo, como garantía contra la negativa de desem
barque a la llegada, que constituiría un obstáculo para

37 Véase el estudio del Dr. C. O. Ilori. de la ECA/FAO
Joint Agriculture Division, "Economics of Livestock Transport
in West African Sub-Region" (Addis Abeba, agosto de 1970).
Esta importancia está llamada a aumentar considerablemente
en el curso del próximo decenio, con la extensión de las redes
intracontinentales de ferrocarril y especia,lmente de carretera
que faciliten, entre otras cosas, el acceso al mar de los países
sin litoml.

38 En un certificado veterinanio de origen y de salud de los
animales se menciona en general lo siguiente: nombre, especie,
raza, sexo, edad de los anima,les; país de origen y de destino,
nombre y dirección del propietario y del destinatario; modo y
medio de transporte; fecha del examen clínico. Bn el mismo se
certifica que los animales han vivido durante cierto período
en el lugar de origen, que han estado sujetos a observación
especial durante cierto número de días durante este período y
que han sido hallados sanos, exentos de parásitos y aptos para
el transporte; que tanto los animales como las localidades de
origen, de tránsito y de carga están exentos de enfermedades
contagiosas; y que los medios de transporte han sido limpiados
y desinfectados regularmente.
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la entrega de la carga39• En destino, los animales son
generalmente sometidos a cuarentena durante un pe
ríodo variable. Aquí también, el papel del veterinario
es determinante, ya que no puede levantarse la cuaren
tena y, por consiguiente, no puede efectuarse la entrega
efectiva al destinatario sin certificado sanitario.

23. Estas intervenciones sanitarias repetidas podrán
tener consecuenci'as múltiples en la ejecución de un
transporte marítimo de animales (,sacrificar a los ani
males de oficio, retrasos debido a cuarentena o reposos
prescritos para cuidados), cuyos gastos recaen siempre
en el cargador. También podrán tener un efecto deci
sivo para determinar los momentos de la toma a cargo
y de la entrega (en el marco de la ley aplicable" ya
que la aplicación de las Reglas está excluida por defini
ción). En efecto, en la práctica actual, la consecuencia
de estas intervenciones es que a Ia salida, es en muelle
y a la vista del certificado sanitario de salida cuando
el porteador se hará cargo efectivamente del animal.
Al llegar a su destino, en cambio, la intervención nece
smia de las autoridades sanitarias operará como un
diafragma entre el momento de descarga en muelle y
la entrega al destinatario.

24. De lege ferenda, la incidencia de las interven
ciones sanitarias deberá tenerse en cuenta 'al determinar
la responsabilidad ante y post muelle, basadas en la
obligación de guarda de la cosa del porteador. Es decir,
habrá que estudiar las consecuencias de una prórroga
de la responsabilidad temporal del porteador cuando
se trate de animales sujetos a controles sanitarios, ya
que no habrá "receptum" real po,r su parte o por parte
de sus agentes, si estos animales no están aún, bajo su
guarda o si han sido sustraídos a ella, antes y después
del momento del muelle respectivamente. No obstante,
según el enfoque de la reglamentación eIaboradapor el
Grupo de Trabajo" parece que el texto preparado en
el tercer período de sesiones puede cuadrar con estas
situaciones de hech040 • En efecto, a la salida el por
teador responderá del animal a partir del momento en
que se haya hecho cargo de él, de manos de la autoridad
sanitaria o previa presentación del certificado de ésta,
o sea incluso ante,s de haber pasado la borda del
buque41

, es decir desde el comienzo del "receptum"
efectivo. Por otra parte, en destino, se considerará que

3g A menudo debe respetarse un período de cuarentena antes
del embarque, ya sea porque el animal proviene en ese mo
mento de otro país y que por esta razón se impone una
cuarentena a su Ilegada Y. por tanto, antes de su expedición,
ya sea porque el país de destino impone una cuarentena antes
del embarque hacia sus puertos con la intervención eventual
de sus representantes oficiales en esos lugares, por temor de
que se introduzcan gérmenes epidémicos en su territorio. Para
las compañías que participan en el West African Joint Service,
"además de un certificado veterinario que declare que los
animales son aptos para el envío, se requiere también un
certificado de haber pasado la cuarentena antes de que los
animales sean aceptados". Lo mismo sucede respecto de la
Far Eastern Freight Conference; en muchos países a .Jos que
se va a efectuar un envío de animales es normal que insistan
en recibir, con anterioridad al envío, un certificado de salud
respecto de Jos animales, firmado por el funcionario de los
servicios veterinarios del país de origen y que el país de
destino comunique su visto bueno al país de origen antes de
que se permita efectuar el envío.

40 Informe del Grupo de Trabajo, tercer período de sesiones
(A/CN.9/63), párr. 14, Anuario de la CNUDMI, vol. nI:
1972, segunda parte, IV.

41 Id., ibid., texto propuesto para la revisJón del artículo 1 e):
preámbulo del párrafo ii).

dicho transportador ha efectuado la entrega altrans
ferir la mercancía a una autoridad o a un tercero al
que deba ser transferida conforme 'a las leyes y regla
mentos aplicables en el puerto de descarga, incluso
después de haber pasado la borda del buque42 : aquí,
el apartado ii) c) del texto propuesto ,se aplicaría preci
samente a la autoridad sanitaria del puerto de descarga
a la que debe entregarse inevitablemente el animal,
según las leyes y reglamentos aplicables. En este con
texto, la supresión del artículo 7 de las Regla~, decidida
en el tercer período de sesiones del Grupo de Trabajo48,

sería aceptable incluso respecto de los animales vivos,
ya que la ampliación del ámbito de responsabilidad en
ambos extremos no afectaría más que a los períodos
que van desde el término de las formalidades sanitarias
hasta el buque, a la salida, y desde el buque hasta el
comienzo de las formalidades sanitarias, en destino. De
esa forma, los animales serían tratados en pie de igual
dad con cualquier otra mercancía sujeta, llegado el
caso, a intervención, que se efectúe de oficio pOr parte
de terceros respecto del contrato de Ílransporte. Esta
observación muestra la compatibilidad entre el trans
porte de animales y las nuevas reglas propuestas en
este punto especialmente importante.

III. EL PROBLEMA 'DEL TRANSPORTE INTERNACIONAL
DE ANIMALES VIVOS EN LOS DIFERENTES MODOS
DE TRANSPORTE

A. Transportes marítimos internacionales

25. Remitiendo para 10 restante al capítulo siguiente,
baste precisar que la disposición de las reglas de
La Haya referente a estos transportes, por vía de ex
clusión, es la definición de las "mercancías" (ar
tículo 1 e)):

"Artículo primero. En el presente Convenio se
emplean las siguientes palabras en el sentido preciso
que se indica a continuación: ... c) "Meroancías"
comprende bienes, objetos, mercanCías y artículos de
cualquier clase" con excepción de los animales vivos
y del cargamento que en el contrato de transporte
se declara colocado sobre cubierta y es, en efecto,
transportado así."

26. En virtud de esua disposición, las Reglas ponen
a los animales vivos fuera de su ámbito de aplicación.
Por tanto, el porteador de estos animales no podrá
invocar los beneficios de las Reglas (excepciones, pres
cripción, etc.), pero podrá estipular todas las cláusulas
de no responsabilidad que se admiten normalmente
cuando las Reglas no se aplican. El régimen de respon
sabilidad que rige el contrato dependerá de la ley que
se considere aplicable en virtud de las reglas sobre
conflictos de leyes. Los porteadores sacan ventajas
considerables de esta definición restringida. Por esta
razón,el informe de la secretaría de l'a UNCTAD ha
sugerido incluir en las Reglas a los animales vivos,
para evitar conflictos de leyes y por razones de equidad
para con los propietarios de estas mercancías, consi
derando que desempeñ'an un papel importante en las
exportaciones de numerosos países en desarroll044 •

42 Id., ibid., texto propuesto para la revisión del artículo 1 e):
párr. ii), letra c).

48 Id., ibid., párr. 15, c). Véase también párr. 17.
44 TD/B/CA/ISL/6/Rev.1, párrs. 187-188 y nota 146.
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B. Transportes aéreos internacionales

27. El artículo 28 del Convenio de Varsovia" inspi
rado directamente en el párrafo 8 del artículo 3 de las
Reglas de La Haya, hada dicho Convenio de derecho
imperativo, prohibiendo a los transportes aéreos la esti
pulación de toda cláusula de exoneración de cualquier
tipo en el contrato de transporte45 :

"Toda cláusula que tenga por objeto exonerar al
porteador de su responsabilidad o establecer un
límite inferior al fijado en el presente Convenio es
nula de pleno derecho, pero la nulidad de tal cláusula
no entra a ,la nulidad del contrato que queda sujeto
'a las disposiciones del presente Convenio."
28. Después de la guerra, el Comité Jurídico de la

üAOI propuso atenuar la severidad de esta dispo.sición
y permitir al porteador aéreo exonerarse de los nesg~s

incurridos como consecuencia de la naturaleza espeCIal
o del vicio oculto o no de la mercancía (proyecto de
Río, 'art. XIII). Tras largos debates, el Protocolo de
La Haya añadió al artículo 23 antes citado un pá
rrafo 2 cuyos textos francés e inglés son diferentes:

"2. L'alinéa 1er du présent "2. Paragraph 1 of this
artiele ne s'applique pas aux Article shall not llIPply lo pro
clauses concemant la pene visions goveming loss or
ou le dornmage résultant de damage resulting from the
la nature ou du vice propre inherent defect, quality or vice
des marchandises transpor- of ,the cargo carried."
tées (46)."

"2. Lo previsto en el párrafo 1 del presente
artículo no se aplicará a las cláusulas referentes a la
pérdida o daño resultante de la naturaleza o vicio
propio de las mercancías transportadas"46.
29. A 'este respecto, cabe señalar en primer lugar

que las mercancías que fuesen objeto de las cláusulas
a las que se refiere el nuevo texto no se sustraen a la
aplicación del Convenio (como los animales vivos en
las Reglas de La Haya). Es decir, no se levanta la
prohibición general más que para este caso e'specífico.
Para los demás casos, el Convenio continuará rigiendo
el transporte regulado (por ejemplo" para los foros, la
prescripción y otras disposiciones como el arto 25 sobre
la falta intencional o asimilada del porteador) 47.

30. En segundo lugar, consta que no se trató del
transporte de animales vivos ni en el origen ni en los
trabajos preparatorios de e,sta nueva disposición48. Esta
no podí!a pasarse en silencio en este estudio debido a
su versión inglesa (véase el párr. 48) y a la práctica
corriente de insertar en las cartas de transporte aéreo
cláusulas como la siguiente: "Carrier is not responsible
for death of animal due to natural causes" (el porteador
no responde de Ia muerte del animal debida a causas
naturales) 49, que algunos tratan de legitimar como una

45 O. Riese, Die internationale Luftprivatreehtskonferenz in
Haag. Zeitsehrift f. Luftreeht, 1955, pág. 28.

46 El texto español sigue al texto Ñancés: "... pérdida o
daño resultante de la naturaleza o vicio propio de las mer
cancías transportadas."

47 Riese, op cit., pág. 29.
48 Australia subrayó con razón que "Esta Convención (se

gún fue enmendada por el Protocolo de La Haya y comple
mentada por la Convención de Guadalajara de 1961) no pre
tende que se trate a los animales vivos en modo alguno de
forma diferente a ,las restantes mercaderías" (Study on Deek
CarRO. Live Allimals alld Trans-shipment, A/CN.9/63/Add.1).

49 Otro ejemplo: "Animales vivos en caja de madera. El
porteador no responde de la muerte del animal por causas
naturales."

cláusula exoneratoria lícita, basándose en el párrafo 2
citado, invocando la naturaleza, (la pal!abra "especial"
fue suprimida en La Haya) o el vicio propio del animal
(las palabras"oculto o no" también fueron suprimidas) .
Pero hemos señalado que tales cláusulas tienden más
bien a ejercer, con mayor o menor eficacia, cierta in
fluencia sobre el principio general de responsabilidad
del artículo 20 de este Convenio, y que tal cláusula
puede incluso ser superflua, ya que en el contexto de
este último artículo sólo será eficaz, en el supuesto de
que la muerte del animal se deba 'a causas naturales.
si el porteador "prueba que él y sus agentes adoptaron
todas las medidas para evitar el daño o que era impo
sible adoptadas". Por su parecido formal con las
"livestock clauses" marítimas, tales cláusulas pueden
causar confusiones, por transposición ideal de un modo
de transporte a otro, y eventualmente pueden ser motivo
de pleitos según tenía en La Haya la delegación
francesaS{).

31. Finalmente, una tercera observación sobre los
equívocos a que puede dar lugar la divergencia entre
las versiones inglesa y francesa. Por una parte, la
reproducción textual en la versión inglesa de la fórmula
del artículo 4 2) m) de las Reglas de La Haya debía
llevar lógicamente a los juristas de lengua inglesa5!, a
propósito de "inherent defect, quality or vice", a la
experiencia adquirida a este respecto en common law,
particularmente en derecho marítimo: la que refirién
dose precisamente a los animales vivos y mediante una
remisión a Carver, se mencionaba en el informe del
Secretario GeneraI52" que además criticaba con razón la
aplicación a los animales vivos de }'a excepción del
"vicio propio" prevista en la letra m) antes citada53.

32. Por otra parte" tras el rechazo de la propuesta
de enumerar las mercancías sujetas 'a esta exoneración
(entre las que se encontraban, junto a las "mercancías
rápidamente perecederas", los "animales salvajes"54),
la elaboración definitiva del texto francés fue precedida
de laboriosos debates sobre la relación causal entre la
naturaleza o el vicio de la mercancía y la producción
del daño, así como 'Sobre las consecuencias de Ia falta
del porteador aéreo o de sus agentes sobre ese daño.
Por razones evidentes, -los autores continentales no
adoptaron una posición tan tajante como los ingleses
respecto de los términos "naturaleza" y "vicio propio".
Las definiciones que dan de estos términos son bastante

50 Citado por Riese, op. et loe. cit.
51 Así Mc. Nair, The Law of the A ir, Londres 1964: "Esta

frase tiene un significado bien conocido en los casos de trans
porte por mar (véase Seruttoll on Charter-parties, 17a. edición,
pág. 201 y ... Cm'ver's Carriage by Sea, 11a. edición, párr. 15,
pág. 15) Y por tierra (Hambury's Laws, 3a. ed.ición, vol. 4,
pág. 145), y en las pólizas de seguro (véase ... Arnould 011

Marine ll!suranee, ISa. edición, párr. 762, pág. 717), Y no es
necesario ex,aminar!o con más detalle aquí. Brevemente, puede
decirse que ola pérdida o daño debe re6uJtar de algún carácter
o defecto inherente al artículo de que se trate, que a otros
acontecimientos que se hayan producido no le pel'mitan so
portar los incidentes normales del tramsporte previstos por las
partes en el contrato de<! caso".

52 Informe del Secretario General sobre la responsabilidad
de los porteadores marítimos respecto de la carga A/CN.9/
63/Add.l, párr. 67, y nota 69, Anuario de la CNUDMI,
vol. IlI; 1972, segunda partee, para Carver, véase supra,
nota 11.

53 A/CN.9/63/Add.l, párr. 73, Anuario de la CNUDMI,
vol. III; 1972, segunda parte, IV, Anexo.

54 Propuesta belga en La Haya, sesión del 14 de septiembre
de 1955 (sesión de tarde).
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imprecisas y complicadas, y colocan el mismo supuesto
algunas veces en el grupo de la naturaleza y otras en el
vicio propioM •

33. En cuanto a Ja prueba, el porteador aéreo de
berá probar lo siguiente: que se ha celebrado un acuerdo
sobre la exoneración correspondiente; que la exonera
ción es aplicable al daño ocurrido en el caso en cues
tión; y que la causa del daño debe atribuirse a la
naturaleza o vicio propio de la mercancía56. En efecto,
dado que le incumbe la carga de la prueba, el porteador
invocará prudentemente ambas causas a la vez. El
demandado podrá, por su parte, probar como respuesta
que el daño no fue causado por tales riesgos o que
sólo lo ha sido parcialmente.

34. Las Conditions of Carriage de la IATA57 rela
tivas a las mercancías58 colocan a los animales vivos,
junto con los explosivos y las mercancías perecederas,
entre los bienes que las condiciones generales del por
teador 'aéreo sólo admiten para transporte en deter
minadas condiciones (art. 5, párr. 5). Habiendo tenido
el debido cuidado de precisar desde el principio que
tales condiciones sólo intervienen a reserva de las
disposiciones imperativas de la Convención o de la
ley, estas condiciones declaran, en cuanto a las limi
taciones de la responsabilidad del porteador aéreo., que
éste no responde ni de las pérdidas, averías o gastos
que resulten bien del perecimiento de un animal trans
portado debido a causas naturales bien del pereci
miento o de las heridas de tal animal debidas al
comportamiento de est-c último o de otros animales
(por ejemplo, mordeduras, coces, pateos, estrangula
miento), ni de las demandas que tengan por causas
o por causa concurrente el estado, la naturaleza, o la
inclinación natural de los animales (art. 14, párr. 8).

35. En este contexto, sería injusto no reconocer a
la lATA (véase el párr. 7) sus esfuerzos para llegar
a una solución consvructiva de los problemas plantea
dos por los animales vivos" a saber: la creación de su
Live Animals Board y la aplicación del lATA Live
AnimaJs Manual. Esta última obra servirá para pre
venir daños, determinar los errores y faltas de las
partes y facilitar la prueba. Además, contiene infor
maciones prácticas sobre la recepción y manipulación
de los animales, las operaciones aduaneras, sanitarias
y de cuarentena, y los comportamientos generales y
específicos de los animales. Con equilibrio elogiable,
dicho Manual precisa, por una parte, las obligaciones
y cuidados debidos por el cargador (cargamento, arru-

55 Sobre la imprecisión del teXJto, véanse las opiniones rela
tivas al ejemplo, citado por Garnault (La Haya, sesión de 12
de septiembre de 1955, tarde) de las langostas que pierden las
escamas y mueren a elevada altitud: este daño, ¿se debe a la
"naturaleza" de esta mercancía o a acción u omisión del por
teador o de su tripulaoión que las hllJn hecho volar sin precau
ción a tal altitud?

56 W. Goldimann, lntemationales Lulttransportreeht, Zunch,
1965, pág. 138.

57 En efecto, las lATA Conditions 01 earriage tienen valor
de recomendaciones, 00 tanto que las lATA Conditions of
contraet (que no contienen disposioiones sobre el transporte de
animales) tienen fuerza obligatoria para los miembros de la
lATA.

58 Dejaremos aquí de lado el transporte de animaJes junto
oon su dueño, el viajero, considerados como equipaje. Su
aceptación está sujeta a la aquiesoencia previa del porteador,
aunque se tra.te de animales pequeños (lATA, Conditions of
carriage of passengers and luggage, arto 9, párrs. 4 y 13).

maje, aprovisionamiento, etc.), así como las instruc
ciones especiales que deban darse al porteador cuando
los animales no van acompañados. Por otra parte, el
Manual indica al porteador las medidas que debe
adoptar respecto de los animales en general y respecto
de las 231 especies de las que se ocupa en particular.
Es probable que en muchos oasos el hecho de que el
porteador haya respetado rigurosamente las prescrip
ciones del Manual se considerará como un elemento
determinante cuando tenga que probar, según el ar
tículo 20 de ola Convención59, que adoptó todas ~as

medidas necesarias para evitar el daño.
36. Según las informaciones recibidas a este res

pecto, no parece que la cuestión del transporte aéreo
de los 'animales se haya planteado específicamente hasta
ahora en los trabajos de revisión que actualmente están
en marcha en la OACI de la parte de la Convención
aérea relativa a las mercancías.

C. Transportes ferroviarios internacionales

37. La unificación del derecho de los transportes
ferroviarios en Europa tiene por origen el Convenio
de Berna de 1890, del que derivan a ~a vez el Con
venio internacional relativo al transporte de mercan
cías por ferrocarril (OIM)60 y el Acuerdo sobre el
transporte internacional de mercancías por ferrocarril
(SMGS)61. Desde su origen hasta el advenimiento del
automóvil, los ferrocarriles se consideraban como un
monopolio, que dominaba su explotación y sus vías
y contra el que debía protegerse al público. De ahí
deriva la obligación general de transportar impuesta a
los ferrocarriles y el estricto régimen de responsabilidad
que se les impone. Esta obligación tiene como contra
partida la admisión, junto a las habituales cláusulas de
exoneración normales" cierto número de causas de
exoneración particulares relativas a mercancías que en
otros modos de transporte muchos porteadores recha
zarían o sólo aceptarían bajo determinadas condiciones.
Entre estas mercancías figuran los animales vivos. El
riesgo del transporte en casos semejantes incumbe al
derecho habiente de la mercancía, en virtud del prin
cipio de que generalmente a él se deben los riesgos

59 Convención de VarsoVlia, artículo 20. "El porteador
(aéreo) no responde si prueba que él y sus representantes
adoptaron las medidas necesarias 'Para evitar el daño o que
les fue imposible adoptarlas." Este artículo debe aproximarse
(como Jo hace el informe del Secretario General a propósito
de las Reglas de La Haya: A/CN.9/63/Add.l, párr. 236,
Anuario de la CNUDMI, vol. MI: 1972, segunda parte, IV,
anexo) a la disposioión nueva - quizá un poco menos estricta
- elaborada por el Grupo de Trabajo en su cuarto período de
sesiones (A/CN.9174, párr. 28, Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973, segunda parte, IlI, 1).

60 El CIM, firmado en Roma en 1933, fue revisado en 1952,
1961 y 1970; el CIM de 1970 aún no ha entrado en vigor. Los
trabajos de revisión se preparan regularmente en Berna por
la OCHo

61 El acuerdo sobre el transporte internacional de mercan
cías por ferrocarri,l (SMGS), entró en vigor en 1951; la
versión de 1955 está en vigor desde 1956. A diferencia del
OIM, este acuerdo (en alemán, chino y ruso) no fue concluido
por los gobiernos de los países social,istas, sino directamente
por las administraciones ferroviarias de estos países. En el
tráfico mixto CIM/SMGS, el primero continúa rigiendo el
tráfico. Véase el texto alemán con traduoción fraIlJCesa en
Annexe No. 1 en el Bu11. des transp. interno par ehemins de
fer, 1960. Los trabajos relativos a este acuerdo se reaHzan en
Varsovia por la Organización para la colaboración de los ferro
carriles (OSShD).
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particulares que presentan las mercancías. En todos los
casos, el Convenio exime 'a los ferrocarriles de su res
ponsabilidad presunta e incumbe a:l demandante probar
que el daño no es imputable en todo o en parte a uno
de los riesgos que se presumen haberlo causad062.

38. El CIM (tanto de 1970 como de 1971) con
tiene dos grupos de causas de exoneración del ferro
carril en relación con el principio general de su res
ponsabilidad enunciado en el párrafo 1 del artÍCulo 27
(CIM 1970): causas normales (párr. 2) y causas par
ticulares (Hamadas también "privilegiadas") (párr. 3),
entre las que figuran el hecho de transportar animales
vivos.

"3. El ferrocarril estará exento de esta respon
sabilidad cuando la pérdida o avería resultasen de
los especiales riesgos inherentes a uno o varios de
los hechos que acto continuo se expresan:

"
"g) Transporte de animales vivos: 63

"h) Transportes de remesas que en virtud del
presente Convenio, de disposiciones aplicables o
de acuerdos concertados con el 'remitente y men
cionados en las cartas de parte deben efectuarse
con acompañ'amiento, siempre que la pérdida o
avería resultasen de un riesgo que el acompañ!U
miento tenía por objeto evitar (el CIM de 1961
decía: "siempre que tal acompañamiento tenga
por objeto evitar el riesgo antes mencionado")."

En 10 que conciemea la prueba, el CIM precisa 10
siguiente (art. 28" 2) 10),

"2. Cuando el ferrocarril estableciere que habida
cuenta de las circunstancias del caso la pérdida o
avería ha podido resultar de uno o de varios de los
riesgos especiales previstos en el artículo 27, párr. 3,
se presumirá semejante resultado. Sin embargo, el
derechohabiente conservará el derecho de probar que
el perjuicio no ha tenido por causa total o pardal
uno de dichos riesgos."
39. La doctrina destaca el hecho de que el peligro

específico del transporte ferroviario de animales está
ligado a sus inclinaciones naturales64. Pero algunos
autores han estimado que esta disposición e,s superflua
y que basta con otras causas de exoneración (como
las inherentes a Ia naturaleza de la mercancía o la
culpa del remitente) 65. No obstante, la opinión general
es que la exoneración está justificada porque corres
ponde al expedidor adoptar las medidas necesarias
para evitar el daño, vigilando por sí mismo o haciendo
vigilar su mercancía. Por tanto, la justificación parece
derivar de la obligación impuesta al expedidor de hacer
que la mercancía vaya acompañada por un encargado
o convoyante. En efecto, los animales son admitidos

62 Nota del Secretario General de las Naciones Unidas
sobre las consecuencias económicas . . . del Convenio . . .
sobre el transporte combinado (ST/ECA/1960), párr. 42.

63.En el CIM de 1933, este inciso g) hablaba del "peligro
parttcuJar que entraila el transporte para los animales vivos".

64 De Nanassy-Wick, Das internationale Eisenbahnfracht
I'echt, V:iena 1965, pág. 197, hablan de una disposioión natural
(natürliche BeschaIJenheit).

65 O. Loening, lnternationales Ubereinkommen über den
Ei.~enbahnfrachtverkehr vom 23.10.1924, 1927, pág. 681; F.
Sel¡gsohn, Das internationale Ubereinkommen über den Eisen
bahnfrach,tverkehr (lüG), 1930, pág. 421, nota 56.

en el transporte con este carácter y con esta condición
en virtud del artículo 4 10) d), CIM (de 1961). En
virtud de este texto, los envíos de animales vivos deben
ir esc?1t3ados por un convoyante proporcionado por el
expedIdor" a menos que se trate de animales de pe
queño tamaño entregados para el transporte en emba
laje bien cerrado, o a menos que las tari~as o acuerdos
del ferrocarril prevean excepciones. El expedidor debe
mencionar en la carta de porte el número de convo
yantes o su ausencia. No obstante, en la misma letra d)
el CIM de 1970, al tiempo que reafirmó la obligación
del expedidor de que los animales vayan escoltados
añadió una excepción nueva: el caso en que los ferra.:
car,riles renuncien a dicho encargado a petidón del
~xpedidor. Una novedad que podría ser grave, ya que,

en estos casos, salvo pacto en contrario, el ferrocarril
está exonerado de responsabilidad por toda pérdida o
avería resultante de un riesgo que el convoyante hubiera
podido evita'r" :se advierte l'a remisión a la causa espe
cial de liberación del artículo 27 3) h) antes citada.
No parece que la OCTI tenga en estudio nuevas en
miendas que agregar en el próximo CIM al régimen
que 'acabamos de exponer.

40. En cuanto el ferrocarril determine que se ha
producido un daño en un transporte de animales, que
dará" pues, liberado si esta circunstancia basta para
explicarlo. Pero no cabe pensar, señala Rodiere66, que
el porteador ferroviario cese de ser responsable por el
solo hecho de que el daño haya sido sufrido por un
animal vivo. Si pudiera quedar liberado por el simple
hecho de que la naturaleza del daño (la rotura de una
pata, por ejemplo) puede provenir de que el objeto
transportado es un animal vivo, no se confiarían más
animales al porteador: "y Ia solución sería al mismo
tiempo antieconómica y jurídicamente absurda, ya que
el porteador está obligado a transportar animales vivos
y no ca~á,:er~s de animales"67. Por tanto, el porteador
no podra lnrutarse a alegar que se trataba de animales
vivos. Deberá demostrar que, teniendo en cuenta las
circuns!ancias de hecho, la ~érdida o avería ha podido
provemr de la naturaleza VIva del animal.

41. El OIM contiene, pues" un orden preciso de
las plUebas y contrapruebas6B. El porteador deberá
probar: 1) que se trataba de animales vivos; 2) cuáles
eran la~ circunstqncias de hecho del -accidente; 3) que
estas cIrcunstancIas autorizan a afirmar que el daño
pudo provenir de que se trataba de ,animales vivos.
Además, en este caso especial, el ferrocarril podrá
inv?Car tamb~~n el art; 4, 1) d) No. 1 para que se
aplIque tambIen la clausula espeeí'al del artículo 27
3) h), ya que en principio los animales deben ir acom
pañados. Cuando el porteador haya efectuado esta
prueba, el titular conservará por su parte el derecho
a. demostrar que el daño no fue caus'ado total o par
CIalmente por este riesgo concreto. Nos limitaremos a
mencionar la controversia sobre la cuestión de saber
si el conjunto de las disposiciones de los artículos 27
y ~~ del CIM entrañ'an la exoneración de la respon
sab~l~dad del. port~~dor (con exoneración de respon
sabIlIdad y aSIgnaclon de la plUeba al derechohabiente )

66 R. Rodiere, La CMR, Bull. transp., 1963, párr. 15.
67 Id., La CMR, Bull. transp., 1970, párr. 78 y siguientes.
68 F. Durand, Les transports internationaux, 1956 No. 150-

151. '
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o si solamente establecen Ja inversión de la carga de
la prueba69•

42. Por tanto, este mecanismo no funcionará cuan
do el daño pueda achacarse a un acontecimiento res
pecto del cllJal falta, en todo o en parte" la relación
causal (lo que es lógico y equitativo a la vez) entre
el riesgo especial y el daño correspondiente. Este será
el caso clásico del descarrilamiento o de la colisión en
el cual - sin culpa del derechohabiente - resultó
muerto un animal y el ferrocarril tendría la culpa de
ello. En este caso corresponderá al derechohabiente
probar la falta de relación causal. A este respecto, es
interesante señalar que antiguamente y en un contexto
geográfico y jurídico totalmente diferente los jueces esti
maban ya en Palmer V. Grand Junction R. Co., 4 Mee,
and W. 749, que no ,sería razonable exonerar al por
teador de animales vivos de todos los accidentes que
derivasen del carácter especial de esta mercancía al
margen de toda cuestión de culpa, ya que tal actitud
liberaría por sí misma al porteador de todas las pre
cauciones necesarias debidas por quienquiera que sea
bailee jor hire de animales, lo que pondría al propie
tario plenamente a merced del porteador. En el caso
mencionado, comentado en 1887 en la Amer. and Engl.
Encyclopedia otLaw (véase Carriers c1 Uve Stock, cit.,
pág. 4), el daño, causado por un descarrilamiento en
el que resultaron nmertos unos caballos, no estaba
ligado a las particularidades de esta mercancía.

43. En el Acuerdo sobre el transporte internacional
de mercanCÍ'as por ferrocarril- (SMGS) debido sin
duda a sus estrechos lazos históricos con las antiguas
convenciones ferroviarias - se hace más seriamente
hincapié en la obligación de acompañar, pava sacar de
ella consecuencias lógicas en razón del papel domi
nante del convoyante. El artículo 5 2) 1) declara lo
siguiente:

"2. Las mercancías perecederas ... , así como los
peces vivos y otros animales vivos, no se transportan
más que acompañados desde la estación expedidora
hasta la estación de destino por convoyantes propor
cionados por el expedidor o por el destinatario. Que
dan exceptuados los animales pequeños y los pájaros,
transportados sin transbordo como envíos al por
menor en jaulas, cajas, cestas, etc., bien cerradas."

El 'artículo 10 por su parte precisa que estas mercan
cías no se transportan más que en vagones completos
con el convoyante. Finalmente" en el capítulo de la
responsabilidad del ferrocarril, el artículo 22 2) f)
establece:

"2. El ferrocarril no responde en caso de pérdida
total o pardal, de merma o avería de la mercancía
aceptada para el transporte, cuando la pérdida, mer
ma o avería resulte: .,.

"f) Del hecho de que el convoyante propor
cionado por el expedidor o por el destinario no
adoptó las medidas necesarias para la seguridad
de la mercancía; ...

y lo mismo establece el artículo 22, en su párrafo 7,
apartado 1o :

"7. Cuando, habida cuenta de las circunstancias
de hecho, las pérdidas o averías hayan podido re-

69 R. Rodiere, op. cit., 1963, párr. 15; J. Hostie, Note sur le
par. 3 de ['arto 27 G/M, Bull. transp. interno par chemins de
fer, 1957, pág. 58 Ysiguientes.

sultar de una de las causas indicadas en el párrafo 2,
letras ..., 1), ..., se presume que resultan de tales
causas, a menos que el expedidor o el destinarío
demuestren lo contrario."
44. En el plano de las prácticas nacionales, se re

cordará que, en algunos países (por ejemplo, el Reino
Unido, Australia, Kenia: véase el párr. 15, nota 30),
al ferrocal'rilresponsable le está permitido limitar la
indemnización debida a montos diferentes según las
especies de animales. Una declaración de valor, acom
pañada de un seguro, puede justificar un monto má
xiIl1o. Australia ha recomendado tomar en considera
ción esta solución en su estudio de la cuestión presentado
al Grupo de Trabaj0 70.

45. Al igual que la lATA, la UIF se ha preocupado
también de facilitar a las partes en los transportes
ferroviarios de animales vivos la solución de sus pro
blemas prácticos que con frecuencia caen fuera de la
Convención. La "ficha" de la UIF en curso de elabo
ración (párr. 6) enumera minuciosamente las reglas
que deben respetarse y las medidas que deben adop
tarse para asegurar que los animales tengan las mejores
condiciones de transporte, clasificando las obligaciones
según que incumban al ferroc'arril en cuanto tal, al
expedidor o al porteador o que sean comunes a todos.
La comparación entre el proyecto de Ficha de la UIF
y el Manual de la ,lATA muestra que estos textos son
ampliamente complementarios y que inoluso podrían
servir de base a un útil convenio intermodal en esta
esfera.

D. Transportes internaciono.les por carretera

46. La considerable importancia y volumen de los
transportes por carretera nacionales e internacionales
de animales vivos constituyen una evidencia manifiesta
a los ojos de todos cuando, de vez en cuando, una
huelga aduanera bloquea en las fronteras millares de
cargamentos perecederos. La carretera ofrece en todos
los continentes una infraestructura interna directa para
el transporte de animales. Constituye una red irreem
plazable en Ja cadena intermodal, desde el lugar de
cría de los animales hasta el lugar en que son tomados
a cargo por otro modo de transporte (frecuentemente
el principal), y desde el lugar de descarga hasta el
lugar de utilización final. En cuanto a los países en
desarrollo, especialmente los países sin litoral71 , hasta
una infraestructura de carretera rudimentaria desem
peña un papel vital en sus exportaciones de animales
(incluso a escala regional o subregional) y en sus
importaciones (especialmente a fines de cría de ganado).

47. Una de las Convenciones más recientes sobre
el derecho de los transportes" basada en un proyecto
del UNIDROIT la CMR (Convención sobre el contrato
de transporte internacional de mercaderías por carre
tera), firmada en Ginebra el 19 de mayo de 1956,
extiende su ámbito de aplicación tanto a los transportes
por carretera europea como a los transportes con salida
y llegada en Europa, a los transportes interregionales e

70 Respuestas al cuestionario sobre los conocimientos de em
barque A/CN.9/WG.1II/WP.4/Add.1 (vol. 11), párr. 31.

71 Véase, a título de ejemplo, el estudio de C. O. nori, cit.,
y en particular los mapas sobre los Major Trade Flows in
Livestock and Meat Products in W. Africa y sobre los Main
Stock Routes in W. Africa.
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incluso a los transportes de ultramar (mediante tras
bordo). Sus disposiciones, ampliamente inspiradas en
la CIM, especialmente en materia de transportes de
animales vivos, realizan de hecho una primera armoni
zación intermodal relativa en la esfera de la responsabi
lidad de los porteadores.

48. Al igual que el CIM, la CMR prevé dos grupos
de causas de exoneración con relación al principio ge
neral de la responsabilidad del porteador por ca·rretera
(artículo 7, párr. 10), a saber: las causas normales
(párr. 2) y las causas particulares o "privilegiadas",
entre las que figura el transporte de animales vivos:

"4. "'0 el porteador quedará exento de respon
sabilidad cuando la pérdida o daño resulte de los
riesgos especiales inherentes a una o varias de las
siguientes circunstancias: .,.

"/) El transporte de animales vivos."
49. El paralelismo con el CIM no es completo en

este punto, ya que la CMR no impone ninguna
obligación de transportar al porteador por carretera y
no contiene una disposición análoga a 1<a del artículo 27
3) h) del CIM (transporte acompañado). Esto se
explica porque según la CMR no hay obligación de
transportar animales vivos. El problema de la escolta
y de las posibles consecuencias de su ausencia caen
dentro del derecho común. Por tanto, cabe la posibili
dad de que el porteador demuestre que el envío debería
haber ido escoltado y alegue que tal hecho es libera
torio, hICluso aparte de la exoneración, ya que constituye
una culpa determinante de su cliente72•

50. Las consideraciones hechas en cuanto a la
prueba en el párrafo 41 son también válidas en el
contexto de la CMR, que reproduce textualmente el
texto del artículo 28 2) 1) del CIM en el párrafo 2
de su artículo 18:

"2. Cuando el porteador estableciere que, habida
cuenta de las circunstancias del caso, la pérdida o
daño habrían podido resultar de uno o de varios de
los riesgos especiales mencionados en el párrafo 4
del artículo 17, se presumirá ese resultado. No
obstante, el derechohabiente tendrá derecho a probar
que, en realidad, la pérdida o daño no se debieron
total o parcialmente a uno de dichos riesgos."
511. Una vez más, el paralelismo con el CIM no es

completo en cuanto al transporte de 'animales. Los
autores del proyecto del UNIDRüIT, partiendo del
CIM de 1933 (véase la nota 63 supra), consideraron
que éste era demasiado liberal en este punto para el
porteador. A su juicio, el porteador por carretera sólo
debía poder invocar en su descargo el hecho del trans
porte de animales probando que había adoptado todas
las medidas que le incumben normalmente y que se
habfa ajustado a las instrucciones que se le dan even
tualmente. Esto es lo que el artículo 18 3) g) del
proyecto de CMR del UNIDROIT añadió a la conven
ción ferroviaria. Con ocasión de la revisión del proyecto
UNIDROIT en Ginebra, el Grupo de Trabajo de la
CEPE reagrupó las cuestiones de la prueba en una
disposición especial (artículo 18 de la CMR actual)
-lo que explica que sólo haya quedado el principio
de la exoneración en el artículo 17 3) g) de la
CMR-, al tiempo que trasladó la parte del antiguo
texto relativo a la prueba al artículo 18 en un párrafo 5

72 R. Rodiere, cit., Bull. transp., 1963, párr. 17, pág. 483.

especial, aceptado sin discusión, lo que redujo sensi
blemente el alcance de esta exoneración73 en un sentido
favorable ·al derechohabiente:

"5. El porteador no tendrá derecho a ampa
rarse en el apartado f) del párrafo 4 del artículo 17
a menos que pruebe que se tomaron todas las me
didas que normalmente dependían de él en es'as cir
cunstancias y que cumplió todas las instrucciones
especiales que se le habían dado."

Por tanto, el porteador por carretera se hallará en una
situación menos favorable que el ferrocarril, ya que
debe aportar esta prueba suplementaria, además, de 1<as
tres pruebas indicadas en el párrafo 41 supra, en tanto
que el ferrocarril goza de la exoneración suplementaria
derivada de la presencia (o ausencia) de un convo
yante74• Se observará en este párrafo 5 la alusión a
"instrucciones especia·les" dadas eventualmente por el
expedidor respecto de las medidas y precauciones espe
cíficas que deben tomarse7l>, lo que se explica por el
hecho de que la CMR no impone la presentación de
un convoyante.

52. La Decisión No. 56 sobre el transporte inter
nacional por carretera, aprobada el 20 de agosto de
1972 bajo los auspicios de la Comisión del Acuerdo
de Cartagena por los países del Grupo Andino, no
trata de los animales más que por vía de exclusión,
en el marco de la carga espedal que es la encomienda76•

No obstante, se habla de ellos en relación con la carga
propiamente dicha77• No obstante, a propósito de la
responsabilidad del porteador, el artículo 48 g) del
Anexo 1 declara que el porteador quedará exonerado
de su responsabilidad (de principio) en caso de que
las pérdidas, la avería o el retraso se deba a: a) culpa
u omisión de ,la persona autorizada a disponer de la
carga o a órdenes erróneas de esta persona; b) vicio
inherente a la carga; e) fuerza mayor o caso fortuito;
d) reservas del porteador78•

73 Id., ibid., párr. 20, pág. 483.
74 Esta exoneración "privilegiada" y su apéndice en este

párrafo 5 han provocado el escepticismo de Rodiere (la CMR,
Bull. transp., 1970, páxr. 87), para quien la práctica tiene poco
en cuenta las causas de exoneración privilegiada tan venta
josas, ya que los debates forenses se centran más bien en la
prueba del vicio propio y de la relación causal cierta existente
entre este vicio y el daño.

75 Esta disposición aproxima lógicamente el transporte de
animaJles vivos, aceptado por un porteador que no tenga obli
gación de transportar, al transporte de las mercancías peli
grosas aceptado con conocimiento de causa por el porteador.
Esta disposición recuerda sintomáticamente las informaciones
que en un transporte combinado el expedidor de mercancías
peligrosas está obligado a dar a la ETC a tenor del párrafo
primero del artículo 7 1) del proyecto de convención TCM.

76 Encomienda: La oarga que hasta un límite de 20 kiaos
o de 100 dm3 se transporta en vehículos para viajeros en un
compartimento apropiado, con exolusión de los .animales vivos,
los explosivos y las matepias que consúituyan un riesgo físico
para las personas (capítu'lo primero, artículo 10, definiciones).

77 Carga: Todo bien que pueda ser objeto de transporte
comercial, con excepción de las encomiendas y los equipajes
(id.: el equipaje se define como "los efectos de uso personal
que el viajero lleva normalmente con él").

78 Estas reservas pueden referirse a la cantidad de los
paquetes, sus marcas y números, su estado y acondicionamiento
aparente, al peso bruto o al volumen de la carga según los
casos. El UNIDROIT se reserva el derecho de completar, este
párrafo, llegado ell caso, cuando disponga del texto del Con
venio sobre 'transporte internacional terrestre entre la Repú
blica Argentina, la República dos Estados Unidos do Brasil y
la República Oriental del Uruguay (al que se adhirieron
posteriormente Chile y el Paraguay).



188 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional - Vol. V: 1974

•

53. Entre las regl'amentaciones nacionales, cabe
mencionar la situación de los porteadores por carretera
británicos79 que están obligados a estipular un contrato
especial para beneficiarse de las exoneraciones y limi
taciones de que gOZla el ferrocarril. Un contrato tipo
es el de la Condition oi Carriage oi Livestock (other
than Wild Animals) de la Road Haulage A ssociation,
según el cual el porteador no responde más que si el
derechohabiente prueba que el daño ha sido causado
por la wilful negligence (negligencia voluntaria) del
porteador o de sus agentes. Este mismo contrato prevé
también limitaciones de los montos per capita según
las diferentes especies de animales cubiertas por el
contrato tipo. En tanto que el derecho terrestre español
incluye los daños sufridos por los animales vivos en la
noción de naturaleza o vicio propio de la mercancía
que exonera de responsabilidad !al porteadorso, se re
cordará la severidad del derecho francés respecto del
porteador por tierra en el marco del artículo 103 del
Código de Comercio modificado por la ky de 17 de
marzo de 1905 (ley Rabier).

54. La Unión Internacional de Transportes por
Carretera (IRU) parece haber reaccionado ante los
ejemplos citados de la lATA Y del UIF en materia de
instrucciones tendientes a facilitar el transporte de ani
males y piensa en someter a estudio esta cuestión. La
noción de "instrucciones especiales" del párrafo 5 del
artículo 18 de la CMR podría ofrecer un punto de
partida positivo para tal fin. Debe señalarse que las
propuestas hechas en 1957 por la IRU con miras a
una revisión de la CMR no se referían al régimen del
transporte de animales vivos.

E. Transporte por vías navegables interiores
55. Para el transporte por vías navegables interiores,

que ha sido el último en llegar a la unificación del
derecho del transporte, el proyecto de convención sobre
el Contrato de transporte de mercaderías por vías
navegables interiores (CUN) elaborado por el
UNIDROIT en 1950-1953, seguía el modelo marítimo
aún dominante en la inmedi'ata posguerra, y excluía
de su definición de "mercancías" a los animales vivos
(artículo 1 d)), lo mismo que ,las Reglas de La Haya.

56. Con ocasión de la revisión de la CUN efectuad'a
por la CEE (1954-59), ,se abandonó esta posición por
un acercamiento a los modelos ter,restres que ofrecen
mejores garantías a las mercancías. El proyecto revi
sado de CUN (1959-1960) consagra este cambio fun
damental, influido también por la CMR que acababa
de concertarse. El párrafo 1 del artículo 16 de la CUN
sil!.Ue la distribución del artículo 17 3) de la CMR
c;n una letra f) que establece loa exoneración del por
teador de animales vivos. En cuanto a la prueba, el
artículo 16 2) de la CUN corresponde al artículo 18
2) de la CMR. No obstante, el proyecto de CUN no
ha seguido la disposición del 'artículo 18 5) de la
CMR que impone una prueba más estricta al porteador
por carretera en esta esfera especial.

57. Este proyecto, que no pudo ser abierto a la
firma en 1960,actualmente, por mandato de la CEPE,

79 O. Kahn-Freund. The Law of Carriage by lnland Trans
port, Londres, 4a. edición, págs. 367-369.

so F. M. Sánchez Gamborrino, La naturaleza y VICIO pro
pios de las cosas causa de exoneración de la responsabilidad
del porteador, Rev. derecho mercantil, 1953, pág. 36.

está siendo sometido a una revisión en el seno de un
Comité de expertos gubernamentales convocado por el
UNIDROIT. Hasta la fecha no se ha presentado nin
guna propuesta de enmienda a Itas disposiciones de
este proyecto sobre los animáles vivos.

S8. Respecto del Danubio, se firmó en Bratislava
(26 de septiembre de 1955) un Acuerdo sobre las
condiciones generales de las mercancías entre las em
presas de navegación fluvial danubianas de Bulgaria,
Hungría, Rumania, Chechos10vaquia y la URSS" a fin
de determinar las condiciones de transporte por este
río de las mercancías de exportación e importación de
estos países. Posteriormente se ,sumaron a este Acuerdo
empresas alemanas y austriacas. Al igual que la SMGS
(párrs. 37 y 43), no se trata de una convención inter
estatal. Este texto se inspira en los proyectos de CUN
y en los conocimientos tipo existentes, especialmente
respecto del Rin. En dicho Acuerdo no se da ninguna
definición de "mercancías" y no se trata en ninguna
parte de los animales vivos. Por tanto, hay que concluir
que éstos son mercancías como las demás. No obstante,
debe señalarse el artículo 31, que prevé lo siguiente:

"Encargados designados por el expedidor podrán
acompañar la mercancía durante el transporte, si así
lo han convenido el porteador y el expedidor."

El transporte de animales vivos no parece constituir
una causa especral de exoneración para el porteador.
Como máximo, según el artículo 50 d), éste no res
ponderá:

"d) De los daños suflfidos por las mercancías ex
puestas por su propia naturaleza incluso a pérdida
total o parcial, o a avería, especialmente por oxida
ción, deterioración interna, congelación, desecación,
evaporación, putrefacción, etc., a condición de que
estos daños se hayan producido pese a los cuidados
diligentes prestados por el porteador durante el
transporte."
59. En cuanto a la práctica comercial, hay que

mencionar el proyecto de condiciones de transporte de
navegación interior (Beiorderungsbedingungen der
BinnenschifJahrt) de 31 de enero de 1964, elaborado
para el Rin por la Unión Internacional de Navegación
Interior ({UINF). Este texto prevé en su párrafo 16
lo siguiente (casos particulares de exoneración de res
ponsabilidad) :

"1) El porteador no responderá:
"
"e) Respecto de los animales vivos por el daño

resultante de los 'riesgos inherentes al transporte
de estos animale,s.
"2) Si se produce un daño que habida cuenta de

Itas circunstancias de hecho" pueda derivar de uno
de los riesgos mencionados en el apartado 1), se
presume, salvo prueba en contrario, que deriva del
riesgo correspondiente."
60. El texto anterior corre,sponde al párrafo 59 2)

No. 5 del BinnensohifJahrtsgesetz alemán de 15 de junio
de 1895-20 de mayo de 1898, que precisa en su
párrafo 65 2) que debe pagarse la totalidad del flete
incluso por los animales que resulten muertos en ruta.

F. Transportes combinados internacionales

61. Los diversos proyectos de Convención sobre el
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con~rato de transporte internacional combinado de
mercancías, incluido el proyecto de convención TCM
nacido de las mesas redondas del UNIDROIT, no
hablan del transporte de animales vivos. Basados en
el sistema "red", en caso de que el daño causado a
un animal se localice en un recorrido determinado,
estos proyectos aplicarían el régimen del transporte de
animales propio del modo de transporte correspon
diente. En cuanto al sistema de base (o subsidiario),
aplicable si se desconoce el lugar del daño, los pro
yectos originales del UNIDROlT ponían a todas las
mercancías en pie de igualdad y sólo preveían la exo
neración del porteador principal si probaba que el daño
se había producido en circunstancias ajenas a toda
culpa suya o de sus agentes, y ésta se apreciaba sobre
la base de los deberes que incumben al porteador prin
cipal diligente. Por el contrario, los proyectos TCM
contienen una larga lista de exoneraciones a la respon
sabilidad básica del ETC, entre los que figuran los
vicios propios de las mercancías (artículo 9 2) e), el
el artículo 9A bis letra a) in fine: Doc. ECOSOC-EI
CONF.59/17); durante los debates sobre estos textos,
algunos querían incluir en esta noción el riesgo especial
inherente al transporte de animales vivos (véase tam
bién el capítulo VI).

62. En la práctica, las líneas de transporte por con
tenedores acarrean ya animales vivos (en materia aérea,
el Manual de >la lATA prevé numerosos modelos de
contenedores adaptados a las diversas especies). Los
contenedores para ganado se colocan a popa; los perros
y gatos también se transportan en contenedores pero
en jaula. Hacia finales de 1973, la Overseas Containers
Limited (OCL) comenzó a transportar caballos, acom
pañados por un palafrenero al servicio del cargador
(para el que este último firmaba una declaración de
exoneración). De esta forma, los animales vivos se
transportaban al amparo del Combined Transport Bill
of Lading ordinario del OCL sobre el que se estampaba
un sello que decía lo siguiente:

"Livestock: In addition to and notwithstanding the
provision of the tarif], the Carrier shall not be liable
for any loss whatsoever and howsoever caused. In
the event of the Master, in his sole discretion, con
sidering that any livestock is likely to be injurious
to the health of any other livestock or of any person
on board, or to cause the vessel to be delayed, such
livestock may be destroyed and thrown overboard
without liability attaching to the Carrier (81). The
Merchant shall indemnify the Carrier against the cost
of veterinary services on the voyage and of providing
forage for any period during which the carriage is
delayed for any reason whatsoever and of com
plying with the regulatio~ of A uthority of any country
whatsoever with regard to such livestock. The Con
signee shall pay 15% of the freight charged for the
parent animal, or whichever is the higher figure for
any livestock born during the voyage and landed
aUve."

("Ganado: No obstante 10 dispuesto en la tarifa
y además de ella, el porteador no responderá de
ninguna pérdida, cualquiera que sea la forma en que
se cause. En el supuesto de que el Patrón considere
a su exclusiva discreción que un animal puede ser
perjudicial para la salud de cualquier otro animal o
per,sona a bordo, o causar una demora al buque,

podrá destruirse y arrojarse por la borda dicho
animal sin responsabilidad del porteador81• El car
gador indemnizará al Porteador por el costo de los
servicios veterinarios pres~ados durante el viaje y
por el costo de alimentar a los animales por el pe
ríodo durante el que se demore el transporte, cual
quiera que sea la razón de la demora, y de cumplir
las regulaciones de 1'as autoridades de cualquier país
respecto de tal ganado. El consignatario abonará el
15% del flete cobrado por el animal durante el
viaje, o la cifra prevista para cualquier animal parido
durante el viaje y descargado vivo si esta cifra es
superior." )

Además, cierto número de envíos de animales, gene
ralmente caballos, se efectúan por la ruta Europa
Australia utilizando "specially designed stall-type can
tainers".

IV. EL TRANSPORTE INTERNACIONAL
DE ANIMALES VIVOS

Las Reglas de La Haya y la Harter Act

63. Al excluir los animales vivos de la definición
de "mercancías", la letra e) del artículo 1o de las
Reglas de La Haya (sobre los conocimientos de em
barque) sacaba ipso facto de su ámbito de aplicaoión
los transportes que tienen por objeto tales animales
(véase el párr. 25). Con ello no hacía más que repro
ducir la disposición correspondiente de las Reglas de La
Haya de 1921. Los trabajos preparatorios de estos dos
textos se muestran discretos sobre esta exclusión82.

Generalmente se limitan a relacionarla sin más con la
Harter Act 'americana (ley de 14 de febrero de 1893),
cuyo artículo 7 declara que los artículos 1o (carga,
guarda y descarga cuidadosa) y el artículo 4 (entrega
obligatoria de un conocimiento de embarque) no serán
aplicables al transporte de animales vivos.

64. Antes de la Harter Act cabía preguntarse tanto
en los Estados Unidos como en Inglaterra si el por
teador de 'animales vivos podía ser considerado como
un common carrier (porteador ordinario) y especial-

,mente si podía equipararse al ganado con una mercancía
ordinaria entendida en el sentido utilizado por los
cammon carriers. En todo supuesto, incluso cuando se
consideraba a los animales vivos como una mercancía
especial en vÍ'rtud de sus tendencias o inclinaciones
imprevisibles a irresponsables (véase párr. 13), el por
teador no estaba nunca autorizado a desentenderse de
ellos hasta pasar los límites de la impunidad. Teniendo
en cuenta las reglas de la carga de la prueba, los jueces
hacían una distribución equitativa entre los daños que
podían interpretar como un tipo de vicio resultante de
la naturaleza de esta mercancía especial y los que
había que atribuir sin más al comportamiento culposo
del porteador y de sus agentes, causa primaria del daño
(innav-egabilidad del buque, buque mal armado y mal
equipado; descarrilamiento del tren por mal estado de
la vía, etc.). ,Igualmente" aunque se admitían las cláu
sulas de exoneración respecto de estos transportes, los

81 Se observará la semejanza con el régimen de las mer
cancías peligrosas en las Reglas de La Haya (art. 4, páIT. 6).

82 En 1921, el debate versó sobre todo sobre loa extensión de
la exclusión a las mercancías perecederas (Inter. Law. Assoc.,
Repon on 30th Conference 1921, vol. n, Proceedings of the
Marilime Law Commitlee on the Hague Rules 1921, pp. xliii,
78-80.
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jueces conservaban un derecho de inspección, especial
mente sobre Ja naturaleza justa y razonable de tales
cláusula83• Por otra parte, este enfoque equitativo no se
limitaba en absoluto al mundo jurídico angloamericano.
En aquella época, los jueces argentinos afirmaron que
la cláusula de no responsabilidad por transporte de
animal vivo insertada en un conocimiento de embarque
no podrfa tener el efecto de implioar la irresponsabi
lidad absoluta del porteador, sino solamente de poner
a cargo del reclamante la prueba de que este daño fue
causado por culpa o dolo del capitán84•

65. Casi un siglo más tarde, hasta ,los trabajos de
la UNCTAD y de la CNUDMI, se tendía a aceptar la
exclusión de los animales vivos como una especie de
pO&tulado. Con esta perspectiva, es interesante acom
pañar85 en' un estudio revelador sobre la historia de
la toma de posición de la Harter Act con respecto al
transporte de los 'animales vivos: "Cuando la Harter
Act fue presentada al Congreso americ'ano, los Estados
Unidos tenían un comercio importante de animales
vivos que exportaban en número considerable por
mar ... ; la Act debía afectar a los armadores de forma
bastante seria. También habría afectado al comercio
de exportación de ganado como consecuencia del
aumento del tipo de flete que habría seguido inevi
tablemente al aumento de responsabilidad para el
armador que transporta 'animales vivos en lugar de
mercancías inertes. Por tanto, siguiendo la divertida
fórmula de Fdi.rplay (No. 11 agosto de 1924, pág. 376),
el Congreso, al no querer perjudicar al comercio na
cional, hizo una adición de última hora retirando las
animales vivos del ámbito de aplicación de ciertos
artículos de la Act, revelando así el pensamiento de
los promotores de esta ley de que "la salsa que era
buena para estos ocas de armadores ingleses no 10 era
para la salud de los "señores" exportadores ameri
canos".

Las leyes

66. El Protocolo de firma del Convenio de Bru
selas de 1924 (apartado 2) permite a los Estados "dar
efeoto a este Convenio, ya dándole fuerza de ley, ya
introduciendo en su legislación nacional las reglas adop
tadas por el Convenio, en una forma ,apropriada a
esta legislación". Esta facultad, fuente de divergencias
desafortunadas, ha hecho vanos los esfuerzos de uni
ficación en numerosos puntos. Toal facultad explica por
qué las leyes nacionales no han aplicado de forma
uniforme el principio de exclusión contenido en el
artículo 1" c) de Ias Reglas de La Haya.

67. Las leyes nacionales pueden clasificarse en tres
grandes grupos: a) las leyes que excluyen la aplicación
de las Reglas de La Haya a los transportes interna
cionales de animales vivos; b) las leyes que han incor
porado las Reglas de una forma autónoma pero que
prevén, respecto de estos transportes, una facultad de
exoneración para el porteador; y c) las leyes que han
incorporado las Reglas de forma autónoma pero que

83 Véase sobre la jurisprudencia inglesa y norteamericana
de la época relativa a la noción de reasonableness, considerada
no in abstracto; véase Carriers 01 Live Stock, en A mero & Angl.
Encyclopedia 01 Law, vol. III, Northport, L.I., 1887, págs. 10-15.

84 Corte Suprema de Buenos Aires, 17 de marzo de 1898,
Rev. Int. Dr. Mar., XIV, pág. 203.

85 G. F. Montier, Le Harter Act, París, 1932, No. 37, pág. 43.

no hacen, respecto de est()s transportes, una' excepción
a la regl'a general que establece la nulidad de las cláu
sulas de exoneración.

68. a) Múltiples Estados han incorporado textual
mente las Reglas de La Haya en su legislación. Como
el transporte de animales está excluido de las Reglas,
los derechos y deberes del porteador marítimo y sus
facultades de exoneración respecto de los animales
estarán reglamentadas por el derecho común marítimo
de cada Estad086• Si bien el porteador no está sujeto
a las obligaciones impuestas por loas Reglas, tampoco
puede invocarlas en su beneficio. Así pues, esta exclu
sión deja en el aire en este supuesto muchas incerti
dumbres sobre el régimen de responsabilidad aplicable87•

La determinación de este régimen se dejar~ a las nor
mas de conflicto del juez competente. No obstante, los
porteadores marítimos de animales vivos, ampa,rándose
en este privilegio exorbitante, no han dejado de elaborar
para estos transportes conocimientos tipo que les ponen
al abrigo de toda sorpresa.

69. A este primer grupo pertenecen los siguientes
países: el Reino Unido y todos los Es,tados que han
seguido el ejemplo de la Carriage oi Goods by Sea Act
británica de 1924; los Estados Unidos de América.
con su Carriage oi Goods by Sea Act de 1936, siguiendo
la orientación de la Harter Act, Bélgica, Ciudad del
Vaticano, Dinamarca, Egipto, España, Finlandia, Lí
bano, Liberia, Noruega, Filipinas, Portugal, Suecia,
Siria, Francia e Italia (para los transportes calificados
de "internacionales"). No obstante, en estos países
nada impediría a las partes someter el contrato de
transporte de animales vivos a las Reglas88•

70. b) Los Estados que han incorporado el Con
venio de Bruselas de 1924 en forma autónoma en su
derecho nacional no podían evidentemente dejar el
transporte de animales vivos fuera de toda reglamenta
ción. Por el contrario, el Convenio, cuyo objeto no es
más que la "unificación de ciertas reglas", supone la
existenCÍ'a detrás de él de una ley nacional aplicable
para oolmar sus lagunas. En algunos de estos Estados,
el porteador está autorizado, para este caso particula'l',
a eximirse de responsabilidad. No obstante, esto no le
dará fa libertad casi completa del régimen mencionado
en el apartado a) supra. Les 'serán aplicables todas las
demás disposiciones legales relativas a los transportes
marítimos, ajenas a la substancia de la cláusula. Incluso
en el terreno de la responsabilidad, conforme a los
principios generales del derecho de muchos países, podrá
rechazarse la aplicación de la cláusula en caso de dolo
o de culpa grave del porteador59• La libertad de exone-

86 D.- J. Markianos, Die Vbernahme del' Haager Regeln in
die nationalen Gezetzze über die Verlrachterhaltung, Ham
burgo, pág. 82. Este mismo autor analiza (pág. 56 Y siguientes)
las ventajas respectivas de la incorporación en el contexto
de la ley nacional y de la aceptación ne varietur (o casi) de
los textos convencionales en el derecho nacional, dejando
subsistir, al lado de esta lex specialis, un derecho común sub
yacente aplicable siempre que la ley especial no lo es.

87 Respuesta de Francia al primer cuestionario de la
CNUDMI sobre los conodmientos de embarque (A/CN.9/
63/Add.l).

88 W. Tetiey, Marine Cargo Claims, Taranta 1965, pág. 197.
89 Tribunal de Apelación de París, 12 de febrero de 1964,

Dr. Mari!. Franc., 1965, pág. 161. "Según ~os principios
generales del derecho, el porteador marítimo sólo puede pre
valecerse de bs cláusulas limitanivas o exclusivas de responsa
bilidad que estipula en su beneficio en la medida en que las
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ración sólo tendrá como límites el orden público y las
buenas costumbres, así como otras disposiciones que
el del"echo común de los contratos pudiera establecer
en materia de exoneración o de limitación de respon
sabilidades del deudor (véase el Código de Comercio
turco, !(lrtículo 1117, párr, 2) oo. Una de las consecuen
cias de este sistema será que el porteador que no haya
estipulado esta exoneración tendrá las mismas obliga
ciones que respecto de una mercancía ordinaria (excep
ciones, limitaoión, etc.).

71. Forman parte de este grupo: Alemania, Gre
cia01• Japón, Madagascar, Países Bajos, Polonia, Suiza,
Túnez, Turquía, Yugoslavia, Francia02 e Italia (trans
portes "no internacionales"); y también el Código
marítimo escandinavo uniforme (transportes marítimos
interescandinavos) 93,

n. e) Otros Estados han incorporado las Reglas
de La Haya en su legislación extendiendo su aplicación
a los animales vivos y sin permitir al porteador exone
rarse a su respecto. Así, por ejemplo, el Código sovié
tico de navegación comercial marítima no contiene,
respecto del transporte de animales vivos, ninguna
excepción al artículo que establece la nulidad de las
cláusulas contrarias ·a las disposiciones imperativas de
dicho código (artículo 116, párr. 3). No obstante, esa
severidad está atenuada - véase el SMGS (párr. 43
supra) - por la prohibición legal de transportar por
mar 'animales no acompañados por un agente del car
gador o del destinatario y por la disposición según la
cual el porteador no responde de las mercancías acom
pañadas por un agente del cargador o del destinatario
a no ser que este último pruebe la culpa de dicho
porteador (artículo 162 del mismo Código). México
debe ser incluido en este grup094.

73. En conclusión, dista mucho de haber unifor
midad en -la aplicación práotica de las Reglas de
La Haya en materia de transporte de animales vivos"
y el juego de las normas de derecho internacional
privado respecto del juez competente podría reservar
sorpresas cuando éste deba resolver un conflicto de
leyes, que fácilmente puede surgir en la materia.

74. La respuesta de los gobiernos a los puntos 3 a)
y b) del primer cuestionario de la CNUDMI sobre los
conocimientos de embarque (A/CN.9/WG.HI/WP.4/
Add.l (vol. 1, n, IlI», que por otra parte en esta
época de contenedores dedican su atención a la carga
sobre cubierta más que a los animales vivos, reflejan

faltas que haya cometido no tengan carácter doloso o no
constituyan faltas graves equivalentes al dolo". Se trataba de
un transporte sujeto a la ley francesa de 178 caballos de los
que perecieron 62 durante el tram;porte debido a una tem
pestad pese a la cual eJ porteador hizo zarpar e,1 buque.

90 Markianos, cit., pág. 82.
91 Grecia, a través de la codificación alemana de 1937. in

corporó en su Código de derecho privado marítimo de 1958, el
contenido del Convenio de Bruselas de 1924, sin haberse adhe··
rido al mismo.

92 Ya estaba previsto así en la ley de 2 abril de 1966. A
tenor del artículo 30 de la ley de 18 de junio de 1966, por
derogación de la disposición que establece la nulidad de las
cláusulas contrarias, "todas las cláusulas relativas a la responsa
bilidad o a la reparación están permitidas en los transportes
de animales vivos..."

93 Véase la respuesta de Noruega al primer cuestionario de
la CNUDMI, cit., vol. 1, pág. 140.

94 Véase la respuesta de México al primer cuemionario de
la CNUDMI, cit., vol. III; véase también la respuesta de la
República de Corea, cit., vol. I.

esta incertidumbre. Tales respuestas reflejan también el
hecho de que los inconvenientes eran menos graves
pa'ra muchos Estados no pertenecientes al grupo a)
(párrs. 68-69 supra), porque para ellos el transporte de
animales vivos no está fuera de la ley, sino que sola
mente, llegado el caso, es objeto de cláusulas de exone
ración lícitas. En el informe del Secretario General, la
nota recapituladora95 que t"esume el tenor de estas res
puesta~, de ,las cuales la más clara es la del Brasil,
debe interpretarse en un sentido amplio. Según tal nota,
desde el punto de vista de la responsabilidad del por
teador, habría que considerar a los animales vivos
como una carga análoga a todas la·s demás mercancías96•

Los documentos

75. Otra razón, quizá inconsciente, de la tendencia
a dejar el transporte de animales vivos fuera de un
convenio mal denominado por los documentos de que
trata - los conocimientos de embarque - y no por el
contrato de transporte que rige, sería que falta casi
siempre el billete de entrada, que es un conocimiento
negociable. De ordinario, un documento de transporte
sirve para probar la recepción de la mercanCÍ'a y el
contrato que ésta tiene por objeto. La función de repre
sentar la mercancía es una caracterí-stica suplementaria
particular al conocimiento de embarque, pero en los
transportes de animales que exigen licencias especiales
de importación y permisos sanitarios, el destinatario es
generalmente conocido, y la venta subyacente está con
cluida en firme mucho antes de la salida. Por tanto.
las dos primera·s funciones citadas bastan y los docu
mentos no rebasarán la categoría de un simple recibí
(especialmente para los pequeños animales solos), de
un recibo, de un título no negociable del tipo de la
carta de porte. Por tanto, la mayoría de las veces estos
porteadores no emiten un conocimiento; en su lugar
entregan un documento de expedición o cualquier otra
forma de recibí cuyos términos tienen por objeto eximir
de toda responS'abilidad y en cualquier circunstancia97 •

Cuando utilizan las fórmulas ordinarias de los conoci
mientos de embarque, les añaden una estampilla que
reproduce las exoneraciones (Livestock clause) que
llevan frecuentemente también la mención "On deck
cargo al shipper's risks" (los animales frecuentemente
deben viajar sobre cubierta, por ejemplo en los ma·res
cálidos) y un sello que dice "Non-negotiable". Cabe
mencionar también el número y la dirección del desti
natario sin la cláusula a la orden; o inoluso la fórmula
llevará la mención impres'a siguiente "not negot¡able
unless cOllsigned to arder", y las partes obrarán en con
secuencia. Finalmente, algunos documentos, destinados
exclusivamente al transporte de animales no se califican
de "bitl of lading", sino de "contract for cOllveyance of
Uve stock", "non-negotiable"" estipul'ando expresamente
que "Any receipt far goods issued by or on behalf of
the Companv shall be a non-negotiable documento The
Owners shall not be entitled to the issue of Bills of
Lading" (véase el documento en el Anexo In).

95 Informe del Secretario General sobre la responsabilidad
de los porteadores marítimos respecto de la carga (A/CN.91
63/Add.l, nota 71, Anuario de la CNUDMI, vol. III: 1972,
segunda parte, IV, Anexo).

96 Véase la respuesta del Brasil al primer cuestionario de
la CNUDMI, cit., vol. III.

97 Informe del Secretario General, cit., pág. 41, nota 67.
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La práctica

76. Los documentos, cualesquiera que sean, a cuyo
amparo se efectúa el transporte de animales son la
expresión de contratos de adhesión y nunca dejan de
conceder al porteador las más amplias cláusulas de
exoneración haciendo retroceder a los transportes un
siglo, llevándolos a 1'a época de las negligence clauses
cuando "el capitán transportaba lo que quería, cuando
quería, donde quería, como quería y en el estado que
le convenía"98.

77. Para mejor comprender las condiciones en que
jurídicamente se efectúan estos transportes, el Anexo IV
reúne una selección de cláusulas y menciones exonera
torias usuales que, según sus autores, deberían alzar
contra la reclamación de responsabilidad frente al por
teador marítimo de animales una muraUa cuya impene
trabilidad ha sido objeto de críticas fundadas99 • Grosso
modo los documentos usuales pueden dividirse en tres
grupos:

78. a) Conocimientos corrientes que llevan una en
mienda que contiene cláusulas especiales sobre el trans
porte de 'animales. El porteador marítimo" en particular
cuando no está especializado en este tipo de transportes,
puede utilizar su conocimiento de embarque corriente
cuando debe efectuar un transporte de animales. En este
caso, el porteador agrega oomo enmienda la cláusula
de exoneración de su elección bien mediante una estam
pilla, bien mediante la mención mecanografiada, en el
anverso de dicho conocimiento, generalmente en las
casillas que dicen "Number and Kind of Paekage
Deseription of Goods" (véase una selección de estas
cláusu1'as en el Anexo IV, Sección 1).

79. b) Conocimientos corrientes que comprenden
varias cláusulas impresas, aplicables a los casos en que
deben servir para cubrir el transporte de animales vivos.
Los conocimientos tipo contienen f.recuentemente entre
las cláusulas que figuran en su reverso una o varias
cláusulas impres'as en caracteres minúsculos hasta el
punto de ser ilegibles, relativas a la carga sobre cu
bierta y a los animales vivos. Véase una selección de
estas cláusulas, que van de 10 simple a 10 complejo,
en el Anexo IV., Sección lI.

80. e) Documentos expresamente destinados al trans
porte de animales y concedidos especialmente en conse
cuencia1oo. Dentro del marco del presente estudio, no
se podría efectuar un análisis detallado de estos docu
mentos (ya que rebasarí'a el problema de la responsa
bilidad en estos transportes), documentos que algunas
veces se titulan "conocimiento de embarque de ganado"
(Uvestock Bill of Lading) , y otras veces omiten in
cluso este término, para precisar que son documentos

98 G. van BladeI, Connaissements et Regles de La Haye,
Bruselas 1929, No. 1. Esto es aproximadamente lo que dice
expl'esamente una de las clásulas reproducidas en el anexo IV
(No. 6).

99 Informe del Secretario Generaa, cit.. párrs. 42-43, págs. 29
30. A,I lado de estas cláusulas o menciones figura frecuente
mente otra que autoriza la carga sobre cubierta por cuenta
y riesgo del cargador.

100 No es raro que los ganaderos fleten todo un buque para
transportar sus animales. Las condiciones en que se hacen
estas operaciones varían evidentemente según las pólizas de
fletamento. El supuesto cae fuera del marco de este estudio.
Además, cuando se emite un documento además de la póliza
de fletamento. no reúne normalmente las condiciones necesa
rias para la aplicación de las Reglas de La Haya.

no negociables y que los propietarios de animales no
tendrán derecho a la entrega de conocimientos.

81. En ellos se encuentra de nuevo en sustancia,
presentadas de una forma más o menos orgánica, mu
chas de las cláusulas reproducidas en el Anexo IV.
En general, sus fórmulas son las de los conocimientos
de embarque usados antes de Ias Reglas de La Haya,
están específicamente adaptadas en función de una carga
de animales vivos y contienen una enumeración impre
sionante de negligence clauses. Así, a los casos de
exoneración clásicos ('aoto de Dios, etc.)" extendidos lo
más posible, se añaden la exoneración total por la
innavegabilidad y la ineptitud para el transporte de
todo buque o máquina utilizado para éste; el derecho
disorecional del capitán de cambiar de ruta, cargar
animales sobre cubierta, transbordarIos y de desemba
razarse de ellos en todo momento; la obligación de
pagar el flete por el número de animales cargados, es
decir incluso por los animales muertos durante l'a mta
o que perezcan con el buque que se haya hundido
debido a su innavegabilidad o a la impericia de la
tripulación; y un privilegio especia.] sobre esta carga.
Otras c1áusul'as se refieren a la obligación de abrevar
y dar pienso a los animales, el flete que debe pagarse
por el exceso de forraJe desembarcado en destino, la
posición del convoyante o convoyantes o la del mismo
porteador cuando acepta hacer vigilar esta carga (véase
el párr. 83 Y siguientes). Cuando no se regulan estas
cuestiones en su contexto, los documentos van acom
pañados de extractos de tarifas que indican, según las
especies y el número de animales, el flete que ha de
pagarse por cabeza" los suministros y provisiones que
incumben respectivamente al cargador y al porteador,
así como eventualmente el precio del pasaje del convo
yante o convoyantes o las gratificaciones debidas al
personal del porteador autorizado a cuidar los animales.

82. Para comprender mejor la práotica, se ha consi
derado más simple y más completo anexar uno de estos
últimos documentos (Anexo II!) 'a saber: el Non
negotiable Contraet for Conveyance of Live Stock de
la Belfast Steamship Company Ltd., cuyas condiciones
generales muestran bien el desequilibrio que reina ac
tualmente entre las partes en un contrato de transporte
de animales vivos101.

V. EL CONVOYANTE

83. En principio, si alguien, convoyante, mayoral ...
(tropero, palaf.renero, convoyeur, palefrenier, groom,
attendant. drover, handler/ carer, etc.), escolta a los
animales102, el derechohabiente (cargador o destinata-

101 Entre los documentos similares, cabe citar los facilitados
amablemente por el Gobierno australiano, el Bill of Lading
for Carriage of Livestock de la C. Clausen Dampskibsrederi
A/S de Copenhague, utiJizado para el transporte de corderos
de Australia al Oriente Medio; el Australia Outward Livestock
Bill 01 Lading de la Safocean (Pty.) Ud., operante para el
transporte de ganado vacuno entre Australia y Sudáfrica; el
Australia Outward Livestock Bill of Lading de la RoyaJ Inter
ocean Lines neerlandesa, que transporta animales de Australia
a Africa oriental, la India y Sri Lanka; el conocimiento de
embarque utilizado por la Aries Shipping (Singapore) Pty. Ud.
y el Livestock Bill of Lading del armador Abdul-Moshin and
y oussef Ahmed AI-Sager and eh de Kuwait ,para el transporte
de corderos entre Australia occidental y el Golfo Pérsico.

102 Se dejan evidentemente de lado los animales caseros que
viajen con su dueño como pasajero a bordo y que se tiende
a asimilar al equipaje acompañado.
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rio) debe al porteador el precio del pasaje del con
voyante y los gas'tos de su mantenimiento a bordo. El
convoyante o convoyantes (en número suficiente) tienen
que cuidar a los animales por cuenta del derecho
habiente, y asumen por él la responsabilidad respecto
de estos animales. A veces" el transporte se efectúa sin
escolta, ya sea porque el porteador asume directamente
las funciones del convoyante, ya sea porque las partes
renuncian a la escolta por diversos motivos, por ejem
plo: cuando se trata de un animal aislado inofensivo
(pet) o de un viaje de breve duración; o por la asis
tencia prestada por mandatwios durante Ja ruta; o por
indiferencia si se trata de animales destinados al
matadero103.

84. La figura jurídica del convoyante, especie de
longa manus del derechohabiente sobre sus bienes du
rante el tran'sporte, ha sido estudiada particularmente
en derecho ferroviario. En efecto, la obligación del
expedidor, a tenor del artículo 4 de la CIM, de hacer
escoltar por personas expertas ciertas mercancías u
objetos admitidos al transporte bajo ciertas condicio
nes104, es para el ferrocarril una de las contrapartidas
a la obligación de transportar del artículo 102 del
CIM. El principio constantemente afirmado es que el
convoyante es en todos los casos el representante del
expedidor y el auxiliar de éste y no del ferrocarril, ya
que es el primero quien responderá de las acciones y
omisiones del convoyante. En caso de envío no acom
pañado" nada impediría en teoría al ferrocarril asumir
las funciones del convoyante. Pero en la práctica se
abstiene de ello, para no asumir tal responsabilidad en
un régimen que ya es ,severo para él y porque no dis
pone del personal competente necesario. El CIM de
1~70 ha atenuado el rigor de la obligación de acOm
pañar (artículo 1, § 1, letra d), 10, apartado 3) (véase
supra, pá'fr. 38) impuesto en los CIM precedentes,
pero ha mantenido la mención obligatoria "sin convo
yante" en Ia carta de porte cuando los envíos no
pueden ir acompañados y no lo son. El SMGS, en el
que estas obligaciones siguen siendo estrictas, no sólo
prevé una cláusula "privilegiada" de exoneración del
ferrocarril en caso de que el daño se deba al hecho
de que el convoyante no haya adoptado las medidas
necesarias para la seguridad de la mercancía (ar
tículo 22, § 2) f) Y § 7n, sino que su artículo 10 hace
responder al derechohabiente que proporciona el con
voyante de todos los daños que el ferrocarril pueda
sufrir por culpa de éste.

85. La tarea del convoyante - precisan Nanássy
Wick105 - es ante todo procurar a los animales los
cuidados y la vigilancia necesaria durante el transporte
(pienso, abrevadero, ordeño, cuidados, prevención de
heridas o daños, participación en los controles veteri
narios, etc.) y cuidar de que la descarga y el transporte
ulterior de los animales fuera de la e'stación se efectúe
ordenadamente. En particular deberá intervenir en
tiempo oportuno en caso de peligro, por ejemplo. para

103 El caJvario de los caballos destinados al matadero, en
tránsito entre Irlanda y el continente europeo, dio origen a
la Convención de París y, en un contexto general, a la
campaña de la RSPCA (supra, nota 17).

104 Vehículos ferroviarios que ruedan sobre sus propias
ruedas; transportes funerarios (abolido en el CIM de 1970);
animales vivos; objetos cuyo transporte presenta dificultades
particulares (CIM, arto 4).

105 De Nanassy-Wick, cit., pág. 17, párr. 21.

impedir que un animal se estrangule con el ronzal,
para asegurar la ventilación" para velar porque los
vagones estén bien cerrados, para evitar incendios,
etc. ... pero nunca tendrá ,]a obligación de cuidar
que los empleados del ferrocarril desempeñen correcta
mente sus servicios106. El convoyante tiene el deber de
estar cerca de sus animales y el ferrocarril podrá invocar
la cláusula privilegiada de exoneración por escolta pre
vista en la convención si el convoyante se hallase en
el momento del daño en otro v,agón o con otro envío
que vaya también acompañado por éP07.

86. Uno de los aspectos interesantes que presenta el
proyecto de Ficha de la UIF (véanse los párrafos 6
y 45) es que especifica, junto a las obligaciones del
expedidor y del ferrocarril, las del convoyante como
complemento de las que ya impone la Convención.
Por su parte, el Live Ani11UÚs Manual de la lATA
(Sección 11 ("General Acceptance and Handling
Standards") , párr. 12, "Attendants") prevé que los
convoyantes estarán autorizados, a discreción del por
teador aéreo, a acompañar animales en todas las aero
naves de carga o en el compartimiento de carga de l.as
aeronaves mixtas de carga y pasajeros. Además, las
indicaciones específicas de este Manual relativas a
diversas especies de animales guiarán tanto ,al convo
yante como al porteador que aoepteeste encargo
(preparations prior to despatch, feeding guide, general
care and loading).

87. La Convención de París contiene en su parte
general disposiciones sobre el convoyante que son apli
cables a todos los modos de transporte. Su artículo 10
afirma que en principio, los animales deben ir escol
tados "a fin de prestarles durante el transporte los
cuidados necesarios lOS ••• a menos que sean entregados
al transporte en embalajes cerrados cuando el porteador
asume las funciones del convoyante y cuando el expe
didor ha ordenado a un mandatario que se encargue
del cuidado de los animales en puntos de parada apro
piados". En cuanto a los transportes por agua, 1'a
Convención dedaTa además (artículo 29) que "el nú
mero de convoyantes debe ser suficiente, teniendo en
cuenta el número de animales transportados y la dura
ción de la 'travesía".

88. Por mar, "los animales (especialmente los ani
males salvajes) pueden ir acompañados de un convo
yante o de un guarda, sobre el que el porteador no
tiene autoridad algull'a"109. Ello no impide que el capi
tán, Tepresentante del porteador, siga siendo siempre
el jefe a bordo y que toda intervención intempestiva
del convoyante de los animales (o del propietario que
los acompañara - caso que no es raro) que fuese
caus'a del daño eximiría como siempre, de una forma
u otra, de responsabilidad al porteador.

89. La experiencia de la práctica marítima demues
tra que en este modo de transporte que ignora la
obligación de transportar del ferrocarril, las relaciones
entre el convoyante" los animales y la tripulación son

106 Id., cit., pág. 199, párr. 55.
107 Id., cit., pág. 198, párr. 54.
lOS Los artículos 11 y siguientes prevén la obligación de

cuidar de los animales, de abrevarlos y darles pienso y,
cuando corresponda, de ordeñarlos a intervalos regulares; de
Ila.mar a un vete.rinll:rio en caso de necesidad; y de tener
crndadosamente hmplOs los medios de transporte o los
embalajes.

109 Informe del Secretario General, cit., párr. 68, pág. 41.
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generalmente normales. En efecto, las reservas a veces
expresadas parecen reflejar la perpetuación de un régi
men muy favorable más que una tensión contractual
real que justifique un régimen excepcional. En la prác
tica, las tarifas (si no lo hacen los conocimientos de
embarque especiales) regulan en algunas cláusul'as
breves la posición del convoyante o la aceptación directa
de este servicio por el porteador, y el transporte del
propio convoyante.

90. En cuanto a los dos primeros casos, una
fórmula corriente es la que sigue:

"Medidas que ha de adoptar el cargador para cuidar
a los 'animales, etc. Si el carnicero o cualquier
miembro de la tripulación atiende a los animales
(con el consentimiento de la Compañía o del
Patrón) debe abonársele una prima según se
indica anteriormente. Esta prima se cobrará con
el flete." (Cláusula de las Conditions for the
Conveyance of Livestock de las Southbound y
Northbound TarifJs del West-African Joint
Service).

91. Si se examinan estas dos situaciones en el plano
jurídico, en la primera, el convoyante es el mandatario
del derechohabiente de la carga acompañada. En cuanto
tal, este representante se oculta tras su representado,
como si este último acompañase él mismo a los ani
males. Los consejos y cuidados tanto de uno como del
otro son la razón de su presencia a bordo y serán
preciosos para el capitán, más versado en ciencias
náuticas que en zoología. Si se equivocan, no es el
principio de autoridad 10 que estará en tela de juicio,
ya que la culpa del cargador o de sus agentes exonera
al porteador en todos los modos de transporte, sin que
deba recurrir a una cláusula de exoneración privile
giada. Y, en la fórmula prevista por el Grupo de
Trabajo, el porteador conseguirá fácilmente proba'r en
presencia de tal culpa "que él mismo y sus agentes
han adoptado todas las medidas que podían exigirse
razonablemente para evitar el incidente y sus conse
cuencia's".

92. A primera vista, la situación puede parecer
jurídicamente más delicada cuando, en virtud de un
acuerdo con el cargador, el porteador asuma las fun
ciones de convoyante y las confíe a su propio personal.
De esta forma, rellDe directa o indirectamente en su
persona, además de la condición que le corresponde
en virtud del contrato de transport~, la derivada de
una relación de mandato - regido por el derecho na
cional aplicable - en virtud de la cual representa a la
otra parte contratante en el primer contrato. No obs
tante, las exoneraciones que pueden corresponder en
virtud del contrato de transporte no extienden ipso facto
sus efectos a una relación de mandato en la que, en
todos los casos, una infidelidad del mandatario o la
negligencia que pueda asimilarse a eUa darí'an al man
dante un derecho independiente a reparación.

93. Pero, en la práctica, el porteador prudente no
se deja confiar animales sin haber recibido instrucciones
precisas del oargador/mandante respecto de ellos, que
indudablemente contendrán las medidas razonablemente
requerida's para evitar incidentes dañosos (para utilizar
la fórmula citada en el párrafo 91) 110. En este contexto,

110 Se advierte el interés que tendría para los transportes
marítimos un vademécum análogo al manual de la IATA.

espontáneamente se asimilan los animales vivos a otra
mercancía con la que presentan más de una afinidad,
a saber: las mercancías peligrosas embarcadas con
conocimiento y consentimiento del porteador marítimo
(Reglas de La Haya, artículo 4 6), última frase).
asimilación que ya hacen algunos conocimientos (véase,
por ejemplo, el Anexo IV, cláusula No. 18). Lo mismo
que los animaIes confi'ados al porteador, las mercancías
peligrosas viajan sin escolta, pero el porteador antes
de aceptarlas a bordo exigirá normalmente del cargador
instrucciones precisas en cuanto a su naturale2Ja y a las
precauciones que depoan tomarse; la OMel, al elaborar
un valioso Código de las mercancías peligrosaslll, ha
facilitado esta práctica consagrada en otras' Convencio
nes1l2• Estas consideraciones deberían contribuir a disi
par loas reservas que suscita a veces el hecho de que el
porteador se encargue directamente del cuidado de los
animales vivos.

94. Finalmente, el transporte del propio convoyante
es un aspecto accesorio pero importante del problema.
Una vez más el derecho ferroviario ofrece una res
puesta. La Convención adicional (Bernll;, 20 de fe
brero de 1966) a la Convención Internacional relativa
al transporte de viajeros y equipajes por ferrocarril
(OIV) del 25 de febrero de 1961 incluye expresa
mente en la noción de los "viajeros" por ella protegidos
en caso de responsabilidad del ferrocar,ril por muerte
y heridas a los convoyantes de envíos efectuados con
forme al CIM (artículo 1, 1) b)). Por otra parte, en
materia aérea, la Convención de Varsovia será aplicable
al transporte del convoyante aun cuando haya que
considerarlo gratuito (artículo 1, 1) segunda frase) 113.

95. La Convención sobre el transporte de pasajeros
por mar de 10 de octubre de 1957 debe aplicarse
también al contrato de transporte del convoyánte
(artículo 1, letra b)), a quien no hay que excluir de
la noción de "pasajeros" (letra c) )114. Ya en el siglo
pasado se planteó la cuestión de saber si se trata de
un transporte a título oneroso o gratuito. Incluso si el
pasaje gratuito entregado a los convoyantes de ganado
contiene una exoneración de responsabilidad del por
teador respecto de la integridad personal de aquéllos,
el porteador está obligado a tratarlos como pasajeros.
El contrato de transporte de los animaoles y pasaje
gratuito deben extenderse en el contexto de una relación
contractual única y, por tanto, el convoyante no puede
ser considerado como un pasajero gratuito115 •

96. En la práctica, el porteador frecuentemente hace
que el cargador firme una declaración de garantía
(Livestock Attendants lndemnity). En dicha declara
ción" tras afirmar la competencia profesional requerida
del convoyante o convoyantes, el cargador se compro-

111IMCO, lnternational Maritime Dangerous Goods Code,
vols. 1, II Y III (sales No. IMCO 1972.9 E)), Y suplemento
1972 (sales No. IMeO 1973.2 E)).

112 CMR, art. 22; véase también el proyecto de Convención
TCM. arto 7.

113 El lATA Live Animals Manual precisa lo siguiente:
"Las medidas para el transporte de los auxiliares se adoptarán
con anterioridad al viaje. El billete de los auxi,liares se
recaudará de conformidad con la resolución 514 de la lATA,
según lo fijado en las tarifas del porteador." (Sect. II, párr. 12.)

114 La OMCI ha emprendido la revisión de esta Convención:
véase párr. 124.

115 Véase Amer. and Engl. Encyl. 01 Law, cit., vol. III,
párr. 4 e): Drovers' Passes, pág. 16 y jurisprudencia citada.
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mete frente al porteador y a sus agentes no solamente
a pagar el precio del pasaje, sino que se obliga a:

"... indemnizar respecto de todas las reclama
ciones que deriven de la muerte, lesiones o enferme
dades personales de dichos acompañantes del ganado,
o de los daños caus'ados a sus efeotos, ya resulten
de negligencia del porteador o de la negligencia de
los servidores o agentes de éste o de defectos en el
buque o sus instalaciones o de otra forma. Bsta
indemnización incluye el costo de transportar a los
auxiliares a los que se niegue permiso para desem
barcar en destino, así como la repatriación de los
auxiliares enfermos o lesionados y los gastos de hos
pital, médicos, funeral y abogados."

VI. EL TRANSPORTE MULTIMODAL DE ANIMALES VIVOS

97. Pocos de los casos de transporte de animales
vivos se limitan a un solo modo de transporte. Si bien
el trayecto ma.ntimo o aéreo es con frecuencia el más
importante, va casi necesariamente precedido o seguido
- si no se cuenta en el conjunto del transporte los pe
ríodos de cuarentena - de transportes efectuados por
otros modos, que llevan a los animales desde el lugar de
cIÍa o hasta los lugares de utilización.

98. Pero el transporte intermodal de animales vivos
se diferencia profundamente de los transportes combi
nados clásicos a los que han dirigido recientemente su
atención los unificadores del derecho internacional. En
efecto., los animales vivos, como la persona humana,
son la única mercancía que da casi inmediatamente
señales de reacción manifiesta cuando sufre un daño,
lo que permite observar y comprobar el daño produ
cido. Esta característica única permite salvar el prin
cipal obstáculo encontrado en los transportes combi
nados de otras mercandas, a saber: la determinación
del lugar en que se produjo el daño, es decir, la deter
minación del modo de transporte implicado y de la ley
aplicable. Por tanto, cabe preguntarse si los transportes
multimod,ales de animales vivos no podrían constituir
un terreno de prueba útil para los esfuerzos en marcha
en la más amplia esfera de los transportes multimodales
en general. En el marco de los presentes esfuerzos,
esta consideración debería aconsejar, para este oaso
particular, una solución que no obstaculizase al menos
una armonización de hecho con los regímenes vigentes
en los demás modos de transporte respecto de esta
mercancía pa,rticular (véase el c"apítulo nI).

VII. CONCLUSIONES y PROPUESTAS

Propuesta previa

99. La primera conclusión que cabe extraer de la
exposición precedente, y que contiene en sí una pro
puesta que en cierto modo es una cuestión previa, es
que convendría poner término a una situación que, a
diferencia de lo que ocurre en todos los demás medios
de transporte, pone a los animales vivos fuera de la
ley sólo en el transporte marítimo. En resumen, tal
situación es perjudicial para los intereses de los usua
rios, pues su mercancía queda así al arbitrio de un
contratante escudado en las cláusulas leoninas de un
contrato de adhesión. Es económicamente perjudiáal
para los países, especialmente los países en desarrollo,
para quienes el comercio de exportación e importación

'¡;.,

de animales vivos constituye un elemento nada despre
ciable de su balanza comercial, al afectar severamente
al costo de una mercancía que viaja prácticamente sin
protección. Es perjudicial para el buen nombre de la
industria del transporte marítimo, puesto en entredicho
por una reducida minoría de porteadores y, sobre todo,
por una casta de intermediarios, diafragma parasitario
y oneroso. También es perjudicial en el plano humani
tario. principalmente a la luz de la Convención de
París, que impone deberes precisos a sus Estados
contratantes.

100. En las respuestas de los Gobiernos al primer
cuestionario de la CNUDMI, parece verse una mayoría
partidaria de la inclusión, en la esfera de aplicación
de las Reglas de La Haya, de los animales vivos, que
se considerarán, como lo propuso oportunamente el
Brasil (véanse el párrafo 74.y la nota 96), "desde el
punto de vista de la responsabilidad del porteador,
como una carga análoga a las demás mercancías". Algu
nos gobiernos se abstuvieron de responder sobre este
punto, varios de ellos porque probablemente se intere
saban de manera más directa en Ja cuestión, contigua
en el texto pertinente de las Reglas" de la carga sobre
cubierta. En cuanto a los gobiernos que han adoptado
una. actitud desfavo.rable116, cabe ,señalar que, para los
que han incorporado las reglas directamente en el
conte~to de su ley nacional, se trata, en 'realidad, no
de una exclusión ciega, que no cabe concebir ni como
hipótesis (véase el párrafo 70), sino del mantenimiento
o no de la facultad concedida al porteador marítimo
en esa misma ley de exonerarse contractualmente en
este tipo especial de carga.

Debates celebrados durante el tercer período
de sesiones del Grupo de Trabajo

101. En los debates celebrados en el Grupo de
Trabajo durante su tercer período de sesionesl17 pareció
destacarse una importante corriente favorable a la in
clusión del transporte de animales vivos en las Reglas,
con o sin afirmación de una facultad de exoneración
para el porteador. Las delegaciones contrarias a este
principio fundaban esencialmente su posición en el
temor de controversias ("roces") entre porteadores y
propietarios de la carga, respecto de la determinación
de las causas de pérdidas o daños, y sugerían la elabo
ración de normas separadas para estos transportes118•

102. No obstante" durante este tercer período de
sesiones, el Grupo de Trabajo no se había pronunciado
aún sobre la cuestión general de la responsabilidad del
~orteador marítimo de mercancías. Ahora bien, poste
normente el Grupo elaboró, en su cuarto período de
sesiones, una serie de textos que difieren bastante de
las disposiciones que dominaban hasta entonces esta
cuestión general, textos llamados a reemplazar más par
ticularmentea los párrafos 1 y 2 del artículo 3 y los
párrafos 1 y 2 del artículo 4 de las Reglas de La Haya.
Para que se comprenda mejor lo dicho, conviene repetir
aquí el párrafo 1 de estos textos (que se denominará
en adelante "el párrafo básico"):

116 Informe del Secretario General, párr. 71, pág. 42, Y
notas 71 y 72, pág. 42.

117 Informe del Grupo de Trabajo, tercer período de sesiones
cit., párr. 31. '

118 Id., párr. 33. A esta sugerencia corresponde la del
párrafo 121, relativo a la cooperación que la OCMI podría
estar llamada a prestar en esta cuestión concreta.
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"1. El porteador responderá de toda pérdida o
daños que sufran las mercaderías transportadas si el
hecho que causó la pérdida o daños se produjo
cuando las mercaderías estaban a su cargo de acuerdo
con el artículo [ ], a menos que el porteador pruebe
que él, sus auxiilares y agentes adoptaron todas las
medidas racionalmente necesarias para evitar el acci
dente y sus consecuencias."

Por lo tanto, el problema de los animales vivos se
presenta - sobre todo si su solución dependía - de la
determinación, objeto del temor antes señalado, bajo
un nuevo aspecto. En efecto, esta cuestión de la deter
minación debería plantearse - si existe realmente
respecto de cualquier mercanda" en un régimen de
responsabilidad por faltas con inversión de la carga de
la prueba, como dispone el párrafo básico.

103. Los elementos de este estudio deberían disipar
las dudas sobre esta primera conclusión en cuanto a la
oportunidad de incluir el transporte de animales vivos
en el marco de las Reglas revis'adas. La propuesta pre
via consistiría, pues, en suprimir las palabras "de los
animales vivos y" en el inciso e) del artículo 1 de las
Reglas. 0, lo que sería todavía mejor, eliminar el texto
aprobado por el Grupo de Trabajo en su tercer período
de sesiones119, las palabras entre corchetes: [con excep
ción de los animales vivos].

104. Esta primera mejora así realizada en relación
con las Reglas de La Haya, otorga a las partes todos
los beneficios derivados de que este transporte esté
incluido en adelante en una Convención de unificación
por otra parte imperativa, en particular para todas las
cuestiones que no se relacionan con la responsabilidad
del porteador, dejadas también hasta ahora a las estipu
laciones de las partes, es decir" a la voluntad del
porteador en este contrato de adhesión (véase el
pá:rrafo 1lO) .

105. En este mismo tercer período de sesiones,
otras dos propuestas fueron formuladas por delega
ciones que eran, por otra parte, partidarias de la inclu
sión de los animales vivos en las Reglas. Polonia
propuso el siguiente texto120 :

"Los animales vivos, ya ,se transporten sobre
cubierta o bajo cubierta, serán considerados como
"mercancías" en el sentido del presente artículo si
se prueba que los daños o la pérdida se han debido
exclusivamente a falta de condiciones de navegabi
lidad del buque o a negligencia del porteador."

Sin embargo, en la actualidad es,ta propuesta no parece
ajustarse al pá:rrafo básico, llamado a reemplazar
- entre otros - a los artículos 3 y 4 implícitamente
contemplados en esta propuesta. Por su parte, Francia
propuso121 , agregar en el inciso e) del artículo 10 de
las Reglas (del que s,e suprimiría, evidentemente" la
mención de la exclusión de los animales vivos) 10
siguiente:

"No obstante, en lo que respecta al transporte de
animales vivos, se autorizJarán todas las cláusulas
relativas a la responsabilidad y a la reparción resul
tante de los riesgos particulares de tal transporte."

119 Id., párr. 25 (informe, Grupo de Redacción, párr. 1)
y párr. 26, Anuario de la CNUDMI, vol. 111: 1972, segunda
parte, IV.

120 A/CN.9/WG.I1I(I1I)/CRP.3.
121 A/CN.9/WG.III(I1I)/CRPA.

106. También en este tercer período de sesiones
otras delegaciones partidarias de esta inclusión habían
estimado que las disposiciones del párrafo 2 del ar
tículo 4 de las Reglas bastaban para proteger a los
porteadores contra cualquier 'riesgo especial inherente
al 'transporte de 'animales122• En el plano formal, esta
toma de posición puede también parecer superada por
el párrafo básico, que debería reemplazar igualmente
al párrafo 2 citad0123• En cuanto al fondo, esta opinión
sigue siendo válida en el contexto del párrafo básico,
aceptado precisamente porque el Grupo de Trabajo
estimó que este párrafo proporcionaría proteéción sufi
ciente al porteador cuando éste probara, ante el riesgo
especial soportado en un caso concreto, que él, sus
auxiliares y agentes adoptaron todas las medidas racio
nalmente necesarias para evitar el accidente y sus
consecuencias.

Otras posibles propuestas
107. La segunda conclusión" después de descartar

la hipótesis de mantenimiento de un statu quo, consiste
en someter al Grupo de Tr·abajo tres posibles propues
tas, recomendando preferentemente la tercera. La pri
mera propuesta se basa en una manifestación expresa
de la voluntad de las partes en el contrato de transporte
marítimo de animales vivos respecto de la responsa
bilidad del porteador, mediante una estipulación expresa
de exoneración en favor de éste. La 'segunda se sitúa
en el terreno de la prueba, partiendo de una presunción
legal exonemtoria fundada en el peligro inherente a un
transporte de este tipo.P·ara ter,minar, en la tercera se
tiene en cuenta el hecho positivo de que los profundos
debates del Grupo de Trabajo llevaron a un restableci
miento del equilibrio entre porteador y cargador en el
citado párrafo básico, cuyo alcance es muy general y
cuyo mecanismo parece perfectamente aplicable, sin
más, al transporte de animales vivos de la misma
manera que a cualquier otra mercancía.

Propuesta 1

108. La primera propuesta consiste en suprimir la
exclusión de los animales vivos (propuesta previa:
véase el párrafo 103) Yen agregar además al párrafo 8
del artículo 3 de las Reglas (o a la disposición corres
pondiente de las Reglas revis.adas) el siguiente nuevo
inciso:

"No obstante, en 10 que 'respecta al transporte
de an.imales vivos" se autorizarán todos los acuerdos,
convenios y cláusulas relativos a la cresponsabilidad
del porteador y a la indemnización de reparación del
daño resultantes de los riesgos particulares de tal
transporte."
109. En sustancia, incluye el transporte de animales

vivos en las Reglas revisadas, pero autoriza a las partes
a es.tipular, en consideración de los riesgos de este
transporte, cláusulas relacionadas con la responsabilidad
del porteador y la reparación eventualmente debida.

122 Informe del Grupo de Trabajo, tercer período de sesiones,
cit., párr. 32.

123 Está también superada, después de la aceptación del
párrafo básico por el Grupo de Trabajo, la eventualidad de
que el "riesgo particular" del transporte' de animales entre
nuevamente en el marco del inciso m) del párrafo 2 del
rurtículo 4 ("vicio propio") de las, Reglas, eventualidad prevista
por algunos y mencionada, no sin reservas, en el informe del
Secretario General, cit., párr. 73, pág. 43.
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La propuesta original francesa (véase el párrafo 105)
se inspira en el artículo 30 (carga sobre cubierta y
animales vivos) de la ley ~rancesa de 18 de junio de
1955)124. Se han subrayado (véase el párrafo 70) las
razones por las cuales en el contexto inmediato de una
ley nacional no es concebible una exclusión como la de
los animales vivos en el convenio internacional. En
cuanto al lugar que corresponde al texto propuesto,
ha parecido lógico seguir el ejemplo de la ley franoesa,
en la que el citado artículo 30 sigue a la disposición
equivalente al párrafo 8 del artículo 3 de las Reglas
(nulidad de Jas cláusuJas contrarias a las disposiciones
de derecho imperativo del Convenio). La redacción
se inspira en parte en la del párrafo 8 del artículo 3
de la's Reglas.

110. Por consiguiente, esta propuesta asegura a las
partes las ventajas generales de un convenio imperativo
(en particular en lo que atañe a las definiciones, el
ámbito de aplicación, el fuero, el arbhraje" la limi
tación de la posibilidad de que el capitán haga reservas
sobre el conocimiento, etc.). Pero deja siempre al
porteador en libertad de incluir en el conocimiento
cláusulas sobre su responsabilidad y loa reparación de
los daños (exoneraciones, limitación de las indemniza
ciones debidas). Al igual que la propuesta francesa,
introduce una oportuna restricción al alcance general
del citado artículo 30 de la ley francesa y de disposi
ciones análogas de otros derechos: es,ta responsabilidad
o reparación deben resultar precisamente de los riesgos
particulares de tal transporte.

111. También puede invocarseen favor de esta
propuesta la ventaja de una cierta facilidad. Así, para
cierto número de Estados (véase el párrafo 71) que
ya conocen un sistema de este tipo, los cambios serán
práoticamente nulos. En otros Estados (véase el pá
rrafo 69), en que el derecho del transporte marítimo
está prácticamente calcado de las Reglas, se impondrán
ciertas enmiendas, pero la facultad de exoneración toda
vía permitida disminuirá de hecho su peso. Sin em
bargo;, habida cuenta de esta observación, si bien la
propuesta ,1 representa un innegable progreso respecto
de la situación actual, el argumento de la facilidad
pierde vigor, sobre todo para otros Estados direct,a
mente interesados en el transporte de animales que
esperan a este respecto una modificación más profunda,
que s·iga la pauta de la ·reforma general emprendida
por la CNUDMI.

112. Esta propuesta merece otros comentarios:
1. La expresión "animales vivos" es ambigua

(véanse los párrafos 11 y siguientes, y 18).
2. La expresión "riesgos particulares del trans

porte de animales" también es ambigua y tampoco
está bien precisada la determinación de Jos riesgos
de que se trata. A quienes querrían ver en ella los
riesgos derivados del hecho de ser una mercancía
perecedera, de un vicio propio o de cualquier otra
naturaleza, conviene recordar la transacción que llevó
al Grupo de Trabajo en su cuarto período de
sesiones125 a decidir la supresión del "catálogo de

124 Conforme a este artículo 30, por derogación de la nulidad
general prescrita en el artículo 29 de la misma ley, "todas
las cláusulas relativas a la responsabilidad o la reparación
son autorizadas en el transporte de animales vivos..."

125 Informe del Grupo de Trabajo, cuarto período de sesiones,
cit., párrs. 23 a 25, 30, 35.

excepciones" del párrafo 2 del artículo 4 de las
Reglas de La Haya. Convendría que la introducción
de la fórmula de la propuesta 1 no pudiera consi
derarse en un sentido que volviera a poner en tela
de juicio esta transacción al hacer renacer de hecho
el caso exceptuado del vicio propio u oculto o de
la naturaleza especial de la mercancía, que figuraba
en el párrafo 2 suprimido.

3. Nada precisa esta propuesta en cuanto al régi
men de la prueba relativa a la atribución del daño
'a riesgos especiales de este tipo de transporte, ni al
de la prueba en contrario.

4. La remisión a cláusulas que deben estipular
las partes deja intacta la proliferación de estas cláu
sulas (véase el anexo N) fuente de litigios y también
de incertidumbre en materia de conflictos de leyes,
pues la propuesta no contiene ninguna limitación
sustancial sobre el alcanoe de estas cláusulas (dolo
o culpa grave del porteador y de sus agentes, f.alta
de condiciones de navegabilidad)l26 dejada a la ley
nacional cOllS,iderada aplicable por el tribunal que
entienda en la causa.

5. Podrían surgir dificultades para los Estados
partes en la Convención de París" pues 1'a propuesta 1
habla expresamente de animales vivos y, por consi
guiente, estaría des,tinada a formar parte de un
acuerdo muhilateral que contendría cláusulas reIativas
al transporte internacional de animales vivos cele
brado oon Estados que no serían partes en la men
cionada convención (véase la recomendación mencio
nada en el párr,afo 5), es decir, las futuras Reglas
de La Haya revisadas.

Propuesta II

113. Una segunda propuesta consistiría en procurar
una armonización del régimen del transporte marítimo,
en lo que toca a los ,animales vivos, oon el régimen
previsto en el Convenio referente al transporte de
mercaderías por ferrocarriJ, la Convención sobre el
transporte de mercaderías 'por carretera y el poyecto
de convención fluvial. Una solución de este tipo se
peveía en el informe del Secretario Generall27. La
propuesta n consistida en incluir a los animales vivos
en las RegIas (véase la propuesta previa, párrafo 103).
y en agregar un artículo 2 bis a los textos sobre respon
sabilidad del porteador elaborados por el Grupo de
Trabajo en su cuarto período de sesionesl28.

"En lo reIativo a Jos animales vivos, el porteador
será exonerado de responsabilidad cuando la pérdida
o el daño resulten de los riesgos particulares inheren
tes al transporte de estos animales. Cuando el por
teador pruebe que la pérdida o daño podrían proceder
habida cuenta de las circunstancias de hecho, de
este riesgo, se presumirá que la pérdida o daño
resulta de él, salvo prueba en contrario de que este
riesgo no ha sido la causa total o parcial de ,la pér-

126 Véase sobre este punto la propuesta de Polonia, párr. 105.
127 Informe del Secretario General, cit., párr. 74, pág. 43.

Para las disposiciones correspondientes de estas convenciones,
véanse los párrs. 38 (CIM), 43 (SMGS), 48 a 51 (CMR),
56 (CMN).

128 Informe del Grupo de Trabajo, cuarto período de sesiones,
cit., párr. 28 (informe del Grupo de Redacción, párr. 3) Y
párr. 36.
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dida O daño. El porteador deberá probar,además,
que se tomaron to;das las medidas que .normalme,nte
le incumben habIda cuenta de las cIrcUnstanCIas,
y que siguió ¡as instrucciones especiales que hubieran
podido dársele."
114. El modelo ha sido más bien la Convención

CMR que el Convenio CIM. En efecto, la Conven
ción CMR no prevé ni la obligación de !ranspo~,
para el porteador, ni la de hacer acompanar los am
males por un convoyante, pa.ra el cargador" en l~ que
se parece a la práotica marítima. Salvo. modi~ca~lones
de redacción, las dos primeras frases repIten el mClSO e)
del párrafo 4 del artículo 17 y el parrafo 4 del ar
tículo 18 de la Convenoión CMR (véanse los pá
rrafos 48 a 50). En Ja tercera frase se agrega la
protección suplementaria asegurada por el párrafo 5
del artículo 18 de la Convención CMR (véase el
párrafo 51) y se afirma el principio de las "instruccio
nes especiales" eventualmente dadas, sea por un oon
voyante, sea por el cargador (como por ejemplo, en
materia de mercancías peligrosas (véase la nota 75),
o en un vademécum elaborado siguiendo el ejemplo
de la lATA o de la Unión Internaoional de Ferro
carriles (véase el párrafo 121).

115. Una primera ventaja de la propuesta n, en
comparación con el régimen actual y con la propuesta I
basada en el elemento subjetivo de Ja estipulación de
cláusulas de adhesión entre partes de las cuales una
es econ6micamente más fuerte, es que se funda en un
hecho objetivo: el transporte de animales vivos reco
nocido como riesgo especial del que se presume que
origina el daño. Fundamento puramente presunto, pues
el derechohabiente podrá probar, por su parte, que el
animal es ajeno a los daños y que estos se deben
enteramente a la culpa del porteador:, o que esta culpa
ha contribuido parcialmente a ese daño. Además, la
,analogía con la solución favorablemente probada en
las convenciones que rigen dos, y pronto tres, modos
dis.fintos de transporte podrá facilitar Ja aceptación de
esta propues,ta por los E~tados que ya son par~e :n
estas convenciones. Ademas, la propuesta ,~I r~~IIzana

con estas formas de transporte una armomzaClOn que
sería mucho más ventajosa en esta materia, pues la
mayor parte de los transportes de animale~ son mul
timoda1es (véase el párrafo 97). Para ter?1mar, ~f:ece

en lo que atañe 'a la prueba normas precISas y faclles,
puestas a prueba en la experiencia de ferrocarriles (véase
el anexo 1) y carreteras.

116. No obstante, la propuesta n podría suscitar
rese,rvas:

1. Sobre la ambigüedad de la expresión "ani
males vivos", véase el párrafo 112" No. 1.

2. Sobre la ambigüedad del "riesgo particular",
véase el párrafo 112, No. 2. Sin embargo, la. articula
ción entre el daño y este riesgo no es la m~sma que
en la propuesta 1, a causa de la afirmación deter
minante tomada del Convenio CIM y de la Con
vención 'CMR, de que existe un riesgo particular
inherente a estos transportes.

3. Podría sostenerse que esta cláusula de exo
neración "privilegiada" (según la fórmula del con
venio ferroviario) perpetúa un régimen favora.b~e
al porteador en el régimen de la prueba y abnna
una segunda brecha, junto con el incendio, en la

transacción que llevó a ila supresión del "catálogo de
excepciones".

4. Sobre las posibilidades de comparación con
loa Convención de París, véase el párrafo 112, No. 5.

Propuesta III

117. La tercera propuesta parte también de la in
clusión de los animales vivos en el mareo de las Reglas
revisadas (propuesta previa, véase el párrafo 103). Su
característica es que se inscribe en el nuevo contexto
de ilas disposiciones sobre !fesponsabilidad elaboradas
por el Grupo de T.rabajo en su cuarto período de
sesiones129• Anteriormente, es decir, en el marco de los
artículos 3 y 4 de las Regl'as, la gama de posibles
soluciones era mucho más amplia. Pero el nuevo equi
librio logrado, principaJ.mente en el párrafo básico,
al establecer una primera regl'a general afirmativ,a de la
'responsabilidad fundada en la culpa, acompañada de
una segunda regla unificada igualmente general sobre
la carga de la prueba, ha permitido una gran simplifi
oación. El nuevo mecanismo se adapta (era su obje
tivo) a todas las mercancías, y no se ve la necesidad
de excluir de él a los animales vivos. Una vez incluidos,
puede e~tenderse a ellos sin más el principio funda
mental del "receptum" enunciado en la primera regIa;
ocurre lo mismo con la segunda, que constituye real
mente una "simplificación notable de las complejas y
ambiguas disposiciones del Convenio de Bruselas",
... de tal suerte ... "que no convenía mantener la lista
de casos mencionados en el catálogo de excepciones130 :

a fortiori, no es conveniente perpetuar la situación
exorbitante del transporte de animales vivos. De esta
manera, el porteador ya no podrá escudarse en un
caso exceptuado: deberá presentar la prueba en ade
lante exigida de él, evidentemente más o menos fácil
según la hipótesis de daños. La impunidad preconsti
tuida cede hoy el paso 'ail régimen común a todas las
mercancías. En caso de culpa del cargador (por ejem
plo, embalaje defectuoso, instrucoiones erróneas, do
cumentación sanitaria insuficiente) o del convoyante
(por ejemplo, incompetencia, ignorancia de las ins
trucciones) o de un hecho de ola mercancía (por ejem
plo" muerte del animal por enfermedad a pesar de todos
los cuidados, heridas causadas por coces aunque se
hayan desherrado los cabaHos) contra los cuales sean
impotentes las medidas razonablemente tomadas, la
prueba liberadora será presentada sin grandes proble
mas por el porteador, que, tanto conforme al nuevo
régimen como al anterior, no podrá ser garante de esta
mercancía ni de las consecuencias de su vitalidad. El
párrafo básico satisface las exigenCÍ'as ya precisadas
por Hutchinson respecto de los animales vivos: "... the
carrier is relieved from responsibility if he can show
that he has provided al! suitable means of transporta
Non, and exercised that degree 01 care which the
nature of the property requires"131.

U8. La propuesta 111 consiste así en limi,tarse a
,la propuesta previa solamente, es decir: suprimir en el
inciso e) del artículo 1 de las reglas las palabras "de
los animales vivos y"; o bien suprimir las palabras que

129 Véase la ilOta 128.
130 Infonne del Grupo de Trabajo, cuarto período de sesiones,

cit., párr. 30.
131 Hutchinson, cit., sección 336, pág. 343, Y jurisprudencia

citada.
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figuran entre corchetes en el texto aprobado por el Grupo
de Trabajo en su tercer período de sesiones para la
definición de las "mercancías"132. Equivale a dejar a
los textos básicos sobre responsabilidad del porteador el
cuidado de regular la del porteador de animales vivos,
siguiendo las mismas pautas que respecto de las demás
mercancías. Como demuestra ,la cita de Hutchinson, la
solución concuerda perfectamente con los principios
generales. No tiene nada de insóHto, pues ]a situación
es idéntica en la Convención de Varsovia, que enuncia
casi textualmente las mismas normas de respons·abili
dad133, y en la que no se plantea en ningún momento
la cuestión de sustraer a estos principios ninguna mercan
cía ni tampoco los animales VivOS134.

:1,19. Esta propuesta presenta varias ventajas. En
primer lugar, y evidentemente porque no impone ninguna
reglamentación particular, tiene 1a ventaja de la simpli
cidad y la claridad. En segundo lugar, escapa natural
mente a las críticas hechas a las demás soluciones que
deben utilizar expresiones ambiguas (como "animales
vivos", "riesgos particulares" al transpor,te de animales),
o que pueden contraponerse a otras convenciones (como
la de París), o que presentan el rie8'go de dar cabida a
conflictos de leyes o, sobre todo, a una multiplicidad
de cláusulas que perpetúen posiciones de favor. En re
sumen, a diferenoia de todas las demás, esta propuesta
se inscribe en la línea seguida por la UNCTAD y por
la CNUDMI con miras a establecer un equilirbrio equita
tivo entre el porteador y el cargador.

120. La propuesta IH sería un poco simplista si se
limitase a aplicar el régimen general de las demás mer
cancías a este transporte cuyos aspectos particulares pre
sentan el riesgo de surgir nuevamente en el plano de las
"medidas racionalmente necesarias para evitar el acci
dente y sus consecuencias" y de la prueba con ellas
relacionadas. Esta propuesta debería completarse con
una recomendación, cuya importancia parece esencial.

,121. Es instintivo relacionar estas "medidas" con
la experiencia aérea, desarrollada directamente en el
terreno práctico del cuidado que todos los interesados de
ben tener para que los ,animales tengan las mayores opor
tunidades pos-ibles de llegar sanos y salvos a su destino;
el ejemplo de] manual de la lATA (véas·e el párrafo 7,
35) Y de la Ficha de la Unión Intemacional de. Ferro
carriles (véase el párrafo 6, 45) ofrece a este respeoto
útiles informaciones. Para determinar esas medidas y
faciIitar la prueba, convendría poner a disposición de
todos los que participan en un transporte marítimo de
animales vivos una especie de vademécum, fácil de con
sultar y ampliamente difundido, que contuviese direc-

132 Informe del Grupo de Trabajo, tercer período de sesiones,
cit., párr. 25 (informe del Grupo de Redacción, parte 11,
párr. 1).

133 Convención de Varsovia, párr. 1 del artículo 18. El
transportador será responsable del daño causado por destruc
oión, pérdida o avería de equipajes registrados o de mercan
cías, cuando el aconteoimiento que haya ocasionado el daño
se haya producido durante el transporte aéreo.

Párr. 2. El transporte aéreo, ... comprenderá ell período
durante el cual los equipajes o mercancías están a cargo
del transportador ...

Art. 20. El transportador no será responsable si prueba
que él y sus representantes adoptaron todas las medidas
necesarias para evitar el daño o que les fue imposible
adoptarlas.
134 Sobre la aplicabilidad o no a los animales vivos del

párr. 2 del artículo 23 de esta Convención, véase el párr. 30.

trices lo más detalladas posibles sobre la buena ejecución
de un transporte de es'ta naturaleza. A la luz de los pre
cedentes de la lATA Yla Unión Intemacional de Ferro
oarriles, la OOMoI parece la organización más calificada
y más autorizada para emprender con éxito un trabajo
de esta naturaleza, como atestigua, en un orden de ideas
análogo, el valor del Código Internacional Marítimo de
Merc,ancías Peligrosas135, cuya elaboración le ~ue con
fiada en 1960 por la Conferenoia Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. Tal sería la
tarea que convendría recomendar a la OCMI,habida
cuenta de los precendentes mencionados, en colaboración
con las demás organizaciones interesadas.

122. La alusión a las mercancías peligrosas lleva a
loa esfera limítrofe de las mercancías "azarosas" que son
los animales vivos. Puede ocurrir que los animales em
barcados pongan en peligro, al igual que las mercancías
peligrosas, el buque y la carga; ,aIgunos conocimientos
(véase el anexo IV, cláusula No. 18) prevén una solu
ción análoga a la de la segunda frase del párrafo 6 del
artículo 4 de las Reglas, relativo a las mercancías peli
grosas cargadas con conocimiento ry consentimiento del
porteador. Probablemente, en caso de tal peligro, podrían
bastar los principios del párrafo básico. Pero, llegado el
caso, cabría pen&ar en anticiparse a las preocupaciones
de los porteadores y añadir a continuación del mencio
nado párrafo 6 un nuevo párrafo 7, inspirado a la vez en
el párrafo 1 del artículo 7 del proyecto de Convención
TOM, en la segunda frase del párrafo 6 del artículo 4
de las Reglas yen el párrafo básico:

"El cargador que entrega al porteador animales
vivos debe señalarle, antes de que el porteador los
tome a su cargo, Ia naturaleza exacta del peligro que
pueden representar e indicarle eventualmente las pre
cauciones que deban tomarse136. Si estos animales
constituyesen un peligro para el buque y su carga
mento, en cualquier momento antes de la descarga,
podrán ser desembarcados en cualquier lugar o sacri
·ficados o hechos inofensivos, sin responsabilidad para
el porteador, salvo en caso de avería común si ha lugar,
a condición de que demuestre haber tomado vana
mente todas las medidas que podían razonablemente
exigirse en el caso concreto".

La última cláusula debería hacer compaüble este texto
con las prescripciones de la Convención de París.

1123. En el contexto de las presentes propuestas, hay
que recordar que Australia, en el estudio presentado en
respuesta al primer cuestionario de la CNUDMI, pro
ponía inspirarse, en la cuestión de la limitación por uni
dad de la responsabilidad por pérdida o daños en el
transporte de animales vivos en [a solución contenida en
las General Cotulitions o/ the Australian Railways137. En

135 Véase la nota 111.
186 A este respecto, puede comprobarse la utilddad del va

demécum recomendado en el párr. 121.
137 A/CN.9/63/Add.l; el pasaje de la General Conditions

for Livestock, que no ha sido incluido en este documento, ha
sido amablemente facilitado por el Gobierno de Australia. El
artículo 1 de la parte 6 (Livestock), título I (Cofldition),
después de afirmar (párr. a) que el porteador no responderá
por todos los caballos, cabezas de ganado vacuno u otros
animales por encima de los montos especificados con este
título, salvo declaración de valores y pago de un suplemento
de flete, precisa en su párrafo c) que esta responsabilidad se
limita por caballo a 60 dólares (australianos); por cabeza de
camello, mula, bovino o asno, a 30 dólares, y por cabeza de
ovino, porcino, perro u otros animales pequeños, a 4 dólares.
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efecto, en algunos países (véase párr. 44) el ferrocarril
puede limitar la indemnización debida a un monto fijo
por cabeza de animal y según una clasificación que con
templa diversos grupos de animales (tanto por caballo;
tanto por bovino, asno, mula o mulo, camelio; tanto por
ovino, porcino, perro o cualquier otro cuadrúpedo pe
queño; etc.). Podría encontrarse quizá esta solución más
satisfaotoria que las de las Reglas, el Protocolo de Bru
selas de 1968 o las diversas propuestas formuladas en
el Grupo de Trabajo en su quinto período de sesiones
en relación con la ltmitación por unidad138, pues corres
pondería a una cierta práctica existente, ofrecería una
base fácil para los seguros y evitaría las declaraciones de
valor que deben hacerse casi en cada caso al embarque,
cUJYo principio mismo fue debatido en ese último período
de sesiones.

124. Queda aún una última cuestión, que se rela
ciona con un porcentaje estrechamente vinculado con
la huena marcha de gran número de transportes de ani
males vivos: el convoyante. En vista de las controversias
sobre la ,fi'gura jurídica del convoyante y la calificación
jurídica que debe darse a su presencia a bordo (véase
el párrafo 95), y también en vista de la práctica leonina
de las cartas de garantía que se deben dar al porteador
para él (véase el párrafo 96), sería quizá equha,tivo,
después de determinar la responsabilidad del porteador
respecto de los animales, determinar en forma más pre
oisa su responsabilidad en cuanto a la persona que es
colta a esos animales. El aspecto central de la cuestión
se plantea en la Convención que regu,la el contrato de
transporte de pasajeros por mar, actualmente en curso
de rrevisión por la OOMI. Sería necesario que los concep-

138 Informe del Grupo de Trabajo, quinto período de sesio
nes, documento A/CN.9176, párrs. 26 a 28, Anuario de la
CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, IV, 5.

tos de "contrato de transporte" y de "pasajero" (Con
venio de Bruselas del 10 de octubre de 1957, incisos b)
y e) del artículo 10) se modificas'en para cubrir el con
trato por el cual se transporta al convoy'ante que acom
paña a un cargamento de animales vivos, al igual que en
el inciso b) del párrafo 1 del ar.tículo 1 del Convenio de
Berna del 26 de febrero de 1966, adicional de la Con
vención Internacional relativa al transporte de viajeros y
equipajes por ferrocarril (CIV) de 25 de febrero de
1961.

ANEXOS

ANEXO I

Resumen de las decisiones judiciales comunicadas por la
Oficina Central de Transportes Internacionales por
ferrocarril (OCTI)

[No se reproduce en el .presente volumen.]

ANEXO 11

Pasajes del "lATA Live Animals Manual"

[No se reproduce en el presente volumen.]

ANEXO III

Condiciones de contrato para el transporte de ganado
de la Belfast Steamship Co., Ltd.

[No se reproduce en el presente volumen.]

ANEXO IV

Cláusulas corrientes en materia de transportes
de animales vivos

[No se reproduce en e'1 presente volumen.]

4. Lista de documentos pertinentes no reprodncidos en el presente volnmen

Título o descripci6n

Grupo de Trabajo sobre la reglamentación internacional
del transporte marítimo, sexto período de sesiones

Observaciones y sugerencias de los gobiernos y las or
ganizaciones internacionales sobre los temas que se
examinarán en el sexto período de sesiones del Grupo
de Trabajo

Carga sobre cubierta: documento de trabajo de la
Secretaría

Programa provisional y anotaciones

Extractos del informe del Subcomité sobre la reglamen
tación internacional del transporte marítimo (cono
cimientos de embarque) al Comité Jurídico Consul
tivo Asiático-Africano en su 150 período de sesiones

Propuesta de los Estados Unidos: responsabilidad por
demora

Propuesta del Japón: responsabilidad por demora

Propuesta de Francia: responsabilidad del porteador
marítimo por demora

Propuesta revisada del Reino Unido: ámbito documen
tarlo del Convenio

Signatura del
documento

AjCN.9jWG.III/
WP.12/Add.1

AjCN.9jWG.IIlj
WP.14

AjCN.9 jWG.llIjL.1

AjCN.9 jWG.llIj
(VI) jCRP. 1

AjCN.9 jWG.llIj
(VI)jCRP.2

AjCN.9jWG.llIj
(VI)jCRP.3

AjCN.9 jWG.IIlj
(VI)jCRPA

AjCN.9 jWG.III/
(VI)jCRP.5
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Título o descripción

Textos propuestos por la Cámara de Comercio Inter
nacional (CCI): reglas uniformes para un documento
de transporte combinado: responsabilidad por demora

Propuesta de Argentina: responsabilidad por demora

Propuesta de Ghana: responsabilidad por demora

Propuesta del Brasil: definición de la demora

Propuesta de los Estados Unidos de América: limitación
de la responsabilidad del porteador

Propuesta de los Estados Unidos de América: ámbito
del convenio (documentaxio y geográfico)

Parte I del informe del Grupo de Redacción: textos
propuestos en relación con la inclusión de disposiciones
sobre responsabilidad del porteador maritimo por de
mora en la entrega

Propuesta de Noruega: definición de porteador

Propuesta de los Estados Unidos: definición de porteador

Parte II del informe del Grupo de Redacción: proyectos
de disposiciones sobre el ámbito documentarío del
Convenio

Propuesta de Argentina: definición de transportador

Propuesta de Polonia: definición de porteador

Propuesta del Japón: proyecto de disposición sobre la
definición de porteador

Propuesta de Noruega: concepto de porteador

Propuesta de Francia: definición de porteador

Propuesta de Chile: definición de transportador

Parte III del informe del Grupo de Redacción: ámbito
geogáfico del Convenio

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo sobre la regla
mentación internacional del transporte marítimo sobre
la labor realizada en su sexto periodo de sesiones

Propuesta de Francia: cláusulas nulas

Propuesta de los Estados Unidos: transporte de animales
vivos

Propuesta de Chile: definición de porteador

Parte IV del informe del Grupo de Redacción: cláusulas
nulas

Parte V del informe del Grupo de Redacción: carga sobre
cubierta

Parte VI del informe del Grupo de Redacción: transporte
de animales vivos

Signatura del
documento

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.6

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.7

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.8

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.9

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.10

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.11

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.12

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.13

A/CN.9/WG.IIIj
(VI)/CRP.14

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.15

A/CN.9/WG.IIIj
(VI)/CRP.16

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.17

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.18

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.19

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.20

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.21

A/CN.9/WG.III/
(VI) /CRP.22

A/CN.9/WG.III/
(VI) /CRP.23 y
Add.1 a 10

A/CN.9/WG.III/
(VI) /CRP.24

A/CN.9/WG.III/
(VI)/CRP.25
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IV. RATIFICACION DE CONVENCIONES RELATIVAS AL DERECHO MERCANTIL
INTERNACIONAL O ADHESION A LAS MISMAS

Informe del Secretario General (A/CN.9/91*)

•
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l. INTRODUCCIÓN

1. En su sexto período de sesiones, la Comisi6n de
cidió "mantener en su programa -la cuestión de -la rati
ficación más amplia de las convenciones relativas al
derecho mercantil internacional o la adhesión más
amplia a las mismas"!. La Comisión pidió además al
Secretario General "que prepare, si procede con asis
tencia de representantes de los miembros de la Comis'ión,
un 1nforme en el que se examinen las causas, de -la de
mora en la ratificaoión de las convenciones internacio
nales o su adhesión a ellas y los medios de aceierar esa
rati,ficación o adhesión, basado en los estudios realizados
y la experiencia adquirida por otros órganos de las
Naciones Unidas u organismos especializados, en parti
cular el Instituto de Formación Profesional e Investiga
ciones de las Naciones Unidas, la Organi:?:aci6n Inter
nacional del Trabajo, la Organización Mund,ial de la
Salud, la Organización de Aviación Civil Internacional
y la Organización Consultiva Marítima Interguberna
mental, y que presente ese informe a la Comisión, si es
posible, en su séptimo período de sesiones"2.

2. La Comisión decidió además

"volver a examinar en su séptimo período de sesiones,
sise dispone de tiempo para ello y ala J,üz del in
forme del Secretario General, la conveniencia de
crear un pequeño grupo de trabajo, al que se confiaría
la formulación de propuestas, para su examen por la
Comisi6n en un período de sesiones ulterior, sobre los
medios de acelerar la ratificación de las convenciones
relativas al derecho mercantil internacional o la adhe
sión a estas convenciones"3.

3. Este informe se presenta en cumpHmiento de la
citada decisión de la Comisión. El informe tiene en
cuenta la información recibida de otros 6rganos de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados y
las opiniones expresadas por algunos representantes en
la Comisión en respuesta a preguntas de la Secretaría4•

* 30 de abril de 1974.
1 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el

Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su sexto período de sesdones (1973), Documentos Oficiales de
la Asamblea General, vigésimo octavo período de sesiones.
Suplemento No. 17 (A/9017), párr. 132; Anuario de la
CNUDMI, vol. IV: 1973, primera parte, LI, A.

2 lbid.
8lbid.
4 Se hace referencia a la documentación anterior relacionada

con el tema; véase A/CN.9/60 (Anuario de la CNUDMI,
vol. 11: 1971, segunda parte, IV), que contiene la propuesta
de la delegación francesa relativa a la creación de una unión
para el jus commune, y A/CN.9/81, que contiene los comen
tarios y observaciones de los Estados miembros de la Comi
sión acerca de esa propuesta.

n. CAUSAS DE LA DEMORA EN LA RATIFICACIÓN
O ADHESIÓN

4. Las respuestas a las investigaciones mencionadas
indican que las causas de la demora en la ratificación
de las convenciones o adhesión a las mismas son de dos
tipos distintos: a) las que se relacionan con las etapas
preparatorias a la aprobación de una convención, y
b) las que r.ienen que ver con la aplicación de una con
vención en el plano nacional5 •

A. Causas relacio1Uldas con las etapas
preparatorias6

5. Las causas siguientes, que se originan en las etapas
preparatorias de la labor respecto de una convención,

, pueden afectar la aplicación subsiguiente de la conven
ción en el plano nacional.

a) No participación en la elaboración de la Convención

La no participación en la elaboración de una coniVen
ción puede ocasionar, en el Estado queno participa, falta
de 1nterés en la materia objeto de 'la Convención. Cabe
hacer notar que esa fal,ta de interés puede reflejar la
opinión de que la propuesta no responde a dificultades
prácticas planteadas por la divergencia de J.egis'1ación sino
que se ha preparado mediante proyectos para la "unifica
ción en aras de la unificación".

b) Defectos de fondo

Los defectos de fondo pueden suscitar descontento
respecto de determinadas disposiciones de una conven
ción y, a su vez, comprometer las perspectivas de rati
ficación o adhesión. Se dan algunos ejemplos:

i) Estrechez de criterJo respecto de los sistemas jurí
dicos, por cuanto en algunos casos se han pro
puesto convenciones sin haber prestado la atenoión
suficiente a soluciones ofrecidas en distintos sis
temas jurídicos. Cabe hacer notar que esa estre
chez de enfoque puede conducir a defi'Ciencias en
cuanto al fondo, porque no se tienen en cuenta
soluciones modernas para ciertos problemas, y a
deficiencias de redacción, por el uso de expresio
nes jurídicas de un sistema jurídico que pueda
resultar incomprensible en otro medio jurídico.

5 En el presente informe, los términos "ratificación" y "apli
cación", comprenden cualquier medida en el plano nacional,
como las de carácter legislativo, que puedan ser necesarias
para dar efecto a la convención en el derecho interno.

6 La información que se ofrece bajo este subtítulo se basa
en las comunicaciones escritas de tres representantes en la
Comisión.
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ü) Estrechez de enfoque geográfico, por cuanto se
han preparado convenciones sin comprender que
para muohos países el comercio internacional
implica el transporte de mercaderías a través de
los océanos y no simplemente a través de límites
terrestres7•

m) La redacción mediante transacción, por cuanto al
parecer existe una tendencia en la preparación de
convenciones internacionales a redactar normas
jurídicas mediante transacción, cuyo resultado
consiste frecuentemente en evitar problemas di
fíciles omitiendo las disposiciones relativas a ellos
o en ocuparse adecuadamente de esos problemas
mediante la inclusión de disposiciones débiles ba
sadas en el "mínimo común denominador".

iv) Estudio insuficiente, por cuanto no se ha dedicado
suficiente tiempo y energías a la labor prepara
toria de las convenciones8•

B. Causas relacionadas con la aplicación
de convenciones en el plano nacional

6. Las causas inoluidas bajo el presente epígrafe se
relacionan con las dificultades inherentes a la Constitu
ción de un Estado y con dificultades de carácter adminis
tratirvo.

7. La ratificación o la adhesión pueden suscitar
problemas en el caso de un Estado de estructura federal
cuando, según la Constitución, la materia de una con
vención es de la jurisdicción de las unidades integrantes
de la federaoión9•

8. Las demoras administrativas pueden obedecer a
numerosos factores. Se han mencionado los siguientes:

a) La inercia e indiferencia administrativas respecto
del derecho internacional por parte de una administra
ción;

b) La pesada carga a que hacen frente las administra
ciones nacionales como resultado de las actividades de
las organizaciones internacionales en la esfera jurídica;

c) La falta de urgencia o prioridad que tiene una
convención o que se le atribuye, teniendo en cuenta la
carga de ,trabajo de una administración o un parlamento;

7 El representante en la Comisión que señaló este defecto
indicó que la Convención de La Haya de 1964 sobre la venta
internacional de mercaderías merecía esta objeción.

8 El representante en la Comisión que señaló este defecto
de fondo se refirió en sus comentarios a la cantidad prodigiÍosa
de tiempo y esfuerzos empleados en los Estados Unidos, por
ejemplo, para el Código Uniforme de Comercio o el Código
Uniforme de Crédito al Consumádor. Observó que "ello se
debe a que se suscita mayor interés entre las asociaciones
profesionales y otros grupos interesados en las propuestas
referentes a leyes nacionales cuya promulgación parece
probable".

9 Por ejemplo. un representante en la Comisión, al referirse
a la Constitución de los Estados Uruidos de América, señaló
que aunque el Gobierno Federal tenía la facultad de regular
el comercio interestatal, los aspectos de derecho privado del
comercio habían quedado librados en gran parte a los Estados.
Observó que, por ejemplo, eran los Estados y no el Gobierno
Federal quienes habían promUJIgado el Código Uniforme de
Comercio; que el Congreso no se ocupaba habituailmente de
los problemas relacionados con la compraventa o los docu
mentos comerciales en el comercio interno y que ello tal vez
le impidiera hacerlo tratándose del comercio internacional.
Señaló además que a ese respecto resUJItaba interesante que
los Estados Unidos hubieran actuado favorablemente respecto
de convenciones en dos materias acerca de las cuales habían
promulgado taJnbién algunas leyes: el arbitraje y el transporte
marítimo.

d) La prioridad de cuestiones de interés interno o
político sobre las materias tratadas en una convención;

e) Algunas administraciones nacionales no tienen el
personal experto necesario para examinar los méritos
de una convención, en especial cuando no han partici
pado en la labor preparatoria;

f) La necesidad de traducir el texto de una conven
ciónal idioma nacional que, con frecuencia, es una tarea
d1fídl; cuando dos o más países con el mismo idioma
examinan la posibilidad de adherirse a una convención
redactada en un idioma distinto del de esos países, es
aconsejable que las traducciones sean idénticas, y ello
requiere la organización de conferencias de traducción;

g) Habida cuenta de que las conrvendones suelen
entrar en vigor después de su ratificación por un número
determinado de países, las administ'faciones nacionales
adoptan una actitud de espera y sólo toman medidas
cuando la entrada en vigor parece ciertalO ;

h) Una administración nacional puede estar más favo
rablemente dispuesta a iniciar los procedimientos de rati
ficación o adheg,ión en el caso de que la convención de
que se trate esté en vigor en países vecinos o en países
con los que el país de dicha administración mantenga
vastas relaciones económicas.

III. PROCEDIMIENTOS y MÉTODOS DESTINADOS A
ACELERAR LA APROBACIÓN Y APLICACIÓN DE NOR
MAS INTERNACIONALES

9. Los procedimientos y métodos elaborados para
acelerar la aprobación y aplicación de normas interna
cionales por las autoridades nacionales, tal como se in
formó en respuesta a las investigaciones de la Secreta
ría, per,tenecen a dos categorías distintas:

a) Procedimientos destinados a obviar el proceso de
ratIficación o adhesión formaJ ("procedimiento de noti
ficación negatIva"), y

b) Métodos destinados a acelerar el proceso de rati
ficación o adhesión.

a) Procedimiento de notificación negativa

10. Conforme al procedimiento de notificación nega
tiva, llamado también procedimiento de "exclusión" u
"objeción", las normas aprobadas por un órgano inter
nacional ("órgano patrocinador") obligarán, en una
feoha determinada, a un Estado miembro del órgano
patrocinador a menos que este Estado, antes de esa
fecha, haya declarado que no desea quedar 'Vinculadoll•

10 Un representante en la Comisión sugirió que ese problema
podía atenuarse pidiendo a Jos gobiernos que sometiesen las
convenciones a las autoridades competentes dentro de un plazo
determinado. Véase el párr. 13 in/ra.

11 Según el Tratado que establece la Comunidad Europea
de Energía Atómica (EURATOM), de 1957, el Consejo de
la Comunidad está facultado para fijar las normas básicas de
los niveles máximos de radiaoión ionizante permisibles (ar
tículos 30 y 31). Los Estados miembros "promulgarán las
disposiciones legislativas y administrativas necesarias para
asegurar el cumplimiento de las normas básicas así determá
nadas ..." (artículo 33). Se observará que esa obligación
legal no está sujeta a ningún procedimiento de "exclusión".

Véanse también los artículos 100 a 103 del Tratado que
establece la Comunidad Económica Europea, de 1957, respecto
de la formulación de directrices por el Consejo de la Comuni
dad.
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11. Los siguientes son ejemplos de este tipo de pro
cedimiento:

i.) Organización de A viación Civil Internaciomll
(OACI)

Con arreglo al artículo 37 del Convenio de Ohicago
de 1944 relativo a ¡a Aviación Civil Internacional, la
OACI adoptará oportunamente y según sea necesario las
normas y los métodos y procedimientos internacionales
recomendados12• Esas normas internacionales se consi
deran obligatorias para los Estados miembros de la
OACI, a menos que un Estado miembro haJya notificado
a la OAOI que "considera imposible cumplir, en todos
sus aspectos, con cualesquiera de tales normas o proce
dimientos internacionales, o el concordar completamente
sus propios reglamentos o métodos" con tales normas
o procedimientos (artículo 38 del Convenio de Chi
cago). Según el artículo 38, corresponde que cada Estado
miembro notifique de inmediato a la OACI el no cum
plimiento y cualesquier diferencias que e~istan entre su
propio método y la establecida por la norma interna
cional.

,ji) Organización Mundial de la Salud (OMS)
Se sigue un procedimiento análogo según el artículo 21

de la Constitución de la OMS. En cinco aspectos técnicos
determinados, la Asamblea de la Salud puede adoptar
reglamentos que obligan a los miembros de la OMS, a
menos que éstos manifiesten expresamente su exclusión.
El Director General de la OMS notifica a los miembros
de la Organización la aprobación de un reglamento.
La notificación especifica el plazo en que un miembro
puede rechazar el re-glamento o formular reseI"Vas acerca
del mismo. En la práctica de ¡a OMS, la Asamblea ha
rechazado a veces algunas reservas basándose en que
desvirtúan sustancialmente el carácter y los propósitos
del reglamento. En otras ocasiones, se han aceptado
las reservas por un plazo limitado, con la posibilidad de
prorrogarlo ulteriormente. Los reglamentos aprobados
con arreglo aI artículo 21 de la Constitución de la OMS
lo han sido hasta ahora sólo respecto de cuestiones rela
tivamente no contenciosas de alto contenido ,técnico.

iii) Entre las propuestas actuales figura la de la
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental
(OOMI) sobre el método de aceptación tácita para las
conrvenciones de carácter técnico. El Comité de Asuntos
Jurídicos de la OOMI ha preparado un proyecto de dis
posiciones modelo para la entrada en ,vigor de enmiendas
tras su aprobación por ,los órganos competentes.

b) Métodos destinados a acelerar la ratificación

12. Estos métodos están destinados a asegurar que,
inmediatamente después de su aprobación en el órgano
patrocinador, las convenciones sean examinadas por las
autoridades nacionales competentes de los Estados miem
bros y presentadas a esas autoridades para su ratificación
o para la adopción de otras medidas.

12 Estos métodos y procedimientos tienen que ver con los
sistemas de comunicaciones y ayudas para 'la navegación aérea,
el reglamento del a~re y los métodos de control del tránsito
aéreo, el otorgamiento de licencias para el personal de opera
ciones y mecánicos, la aeronavegabilidad, la matrícula e
identificación de aeronaves, la compilación y el intercambio
de informes meteorológicos, libros de a bordo, mapas y cartas
aeronáuticas. formalidades de aduanas e inmigración, aero
naves en peligro e investigación de accidentes y otros asuntos
relacionados con la seguridad, la regularidad y la eficacia de
la navegación aérea.

13. Son ejemplos de estos métodos los siguientes:

i) Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Según los párrafos 5 b)a d) y 7 del artículo 19 de
la Constitución de la OIT, los Estados miembros de
la OIT están obligados a someter los convenios aproba
dos por la Conferencia Internacional del Trabajo, en el
término de un año, o en casos excepcionales 18 meses
después de su adopción, a las autoridades nacionales a
quienes competa el asunto, al efecto de que le den forma
de le!" o adop!en otras medi~as. El artí~ulo 19 dispone
tamblen que SI un Estado mIembro obtIene el consenti
miento de la autoridad competente, comunicará la rati
ficación formal del convenio al Director General de la
OIT y adoptará las medidas necesarias para hacer efec
tivas l~s disp<?siciones de dicho ~on.,:enio. Se sostiene que
esas dIspoSICIones de la ConstItucIOn de la OIT tienen
un doble propósito: el primero es someter los convenios
.~ la ~utoridad - generalmente el poder 1egisla,tivo
InvestIda de la facultad de tomar las medidas necesarias
para dar efecto a los convenios; el segundo es poner
los convenios en conocimiento del público.

El inciso c) del párrafo 5 del artículo 19 de la Cons
titución de la OIT dispone también que los Estados
miembros informarán al Director General de la OIT
sobre las medidas adoptadas para presentar los convenios
a las. autori?ades nacionales competentes, comunicándole
al mIsmo tIempo los datos relativos a las medidas adop
tadas por ellos. Sobre la base de la información suminis
trada con arreglo a esta disposición, los órganos supervi
so~es de la OIT fiscalizan la manera en que los Estados
mIembros cumplen sus obligaciones relativas a la pre
sentación de comenios recientemente aprobados a las
autoridades competentes.

14. Otras disposiciones de la Constitución de Ia OIT
(artículo 19, párrs. 5 c) y 7 a) y b) i,v» establecen
además que cuando el Consejo de Administración de
la OIT así lo solJcite en relación con un convenio dado
los Estados miembros que no han ratificado el conveni~
d~ que se !ra~e informarán sobre el est-ado de su legisla
CIón y practIca respecto de las cuestiones -tratadas en
el cO~lVeni?, y expondrán las dificultades que impidan
¡a raüficacIOn o la demoren. Sobre la base de esos in
f~rmes, la Comisió~ de expertos en aplicación de conve
nIOS y r~omendacIOnes prepara un estudio general en
que eXamI?a la~, razones aducidas que impiden o retra
san la ratlficaclon y formula observaciones a ese res
pecto.

,15. Entre los medios de acción que no se basan en
normas constitucionales, se informa de que de vez en
cuando la. Conf~renoia Internacional del Trabajo o ]31
ConferenCIa RegIOnal de la OIT formulan llamamientos
respecto de la ratificación de un convenio o un grupo de
conrvenios determinado. Asimismo, a partir de 1970
los comités consultivos re-gionales y las conferencia~
regionales de la OIT, que se reúnen periódicamente para
las regiones africana, americana y asiática, 'han incluido
en su programa el examen de las dificultades con que
tropiez~~ los ~stados miem;bros para 1~ ratificación y
ap]¡caclon de CIertos convelllOS laborales mternacionales.
Los est?dios realizados acerca de esos convenios y las
conclUSIOnes resultantes han permitido una mejor com
preilSoión de la ,posición de cada región y mejorado las
perspectivas de ratificación.
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16. La OIT ha desarrollado también la práctica de
que las organizaciones regionales examinen los conve
nios de la OIT, en especial, en cuanto a la posición de
los Estados miembros de tales organizaciones en rela
ción con dichos convenios. La Oficina Internacional del
Trabajo cita el ejemplo del Comité de Asuntos Sociales
del Consejo de Europa, que desde 1962 ha examinado la
posición respecto de más de 50 convenios, escogidos tras
consultas con la Oficina Internacional del Trabajo.

17. En cada período de sesiones de la Conferencia
Internacional del Trabajo, la Secretaría de la OIT in
cluye una "Información sobre el servicio de convenios",
de que se dispone para examinar conjuntamente con las
delegaciones de los gobiernos las posibilidades de ratifica
ción, así como las dificultades con que se tropieza y los
medios de superarlas. Las conferencias regionales de la
OIT realizan arreglos análogos.

18. Normalmente, los gobiernos piden al Director
General de la OIT que les proporcione opiniones escritas
que expliquen las disposiciones de los convenios. Esas
opiniones se transmiten al Consejo de Administración
de la OIT y se publican en el Boletín Oficial de la OIT.
Si hien la interpretación oficial de los convenios laborales
internacionales es una función que corresponde a la
Corte Internacional de Justicia, se considera que las
explicaciones suministradas por la OIT facilitan en al
gunos casos las decisiones sobre la conveniencia de ra
tificar o no el convenio dado.

19. Entre otras medidas cabe inoluir los contactos
directos, iniciados en 1969, con arreglo a los cuales un
representante del Director General visita el país intere
sado, con el consentimiento y generalmente por invita
ción del Gobierno, a ¡fin de examinar con los funciona
rios nacionales competentes las dificultades inherentes a
la aplicación de convenios ratificados. Ese método se ha
ampliado recientemente a los casos en que el Gobierno
desea examinar los posibles obstáculos a la ratificación
de un convenio dado.

20. Mediante los métodos señalados, la OIT ha po
dido contribuir al número total actual de unas 4.000
rat1ficaciones que corresponden a más de 130 de sus
convenios.

ii) Organización Mundial de la Salud

21. En cumplimiento del artículo 19 de la Constitu
ción de la Organización Mundial de la Salud, la Asam
blea de la Salud puede, por mayoría de dos tercios, apro
bar convenciones relativas a cualquier materia que sea
de la competencia de la OMS. Según el artículo 20 de la
Constitución de la OMS, los Estados miembros de la
OMS están obligados a tomar medidas relativas a la
faoVifi·cación por las autoridades nacionales competentes y
a notificar al Director General de la OMS, dentro del
plazo de 18 meses, las medidas que hayan tomado.

IV. CONCLUSIONES

,22. Un estudio de las constituciones y de la práctica
de los órganos legislativos y normaüvos internacionales
indica que el procedimiento según el cual las normas
aprobadas con sus auspicios obligan a los Estados miem
bros, salvo que se excluyan dentro de un plazo determi-

nado, se ha utilizado sólo en el contex;to de las reglas y
normas internacionales de carácter técnico. Al parecer,
las normas contenidas o previstas en las convenciones
que prepara actualmente la Comisión no son de carácter
técnico ni convenciones respecto de las cuales se haya
utHizado hasta ahora el procedimiento de exclusión.

23. En consecuencia, la Comisión tal vez quiera
pres,tar especial atención a los procedimientos que se
emplean actualmente o que pued·en desarrollarse, que
resulten particularmente pertinentes a la preparación de
convenciones por la CNUDMI, y a su aplicación consi
guiente en el plano nacional. Entre ta,les procedimientos,
pueden incluirse los siguientes:

a) Selecciones de proyectos cuya unificación consti
tuya una necesidad ampliamente sentida, sobre la base de
un examen del grado de divergencia entre las normas
de distintos ordenamientos jurídicos y, muy especial
mente, sobre la base de las pruebas de las dificultades
prácticas derivadas de ello.

b) Participación amplia en la labor preparatoria de
proyectos, no sólo de los Estados que sean miembros de
la Comisión, sino también de los demás, así como de
las organizaciones internacionaIes con especial dominio
de la materia ,tratada por una con~ención. Esa partici
pación podría adoptar diversas formas, como la distri
bución de cuest,ionarios relativos a la necesidad y al
contenido propuesto de las nuevas reglas uniformes, la
distribución de proyectos de te~tos para que se formulen
observaciones y las consultas periódicas con los círculos
interesados13•

e) Una vez aprobada una con~ención, se podría pro
poner a la Asamblea General que pidiese al Secretario
General que transmitiese la convención a los gobiernos,
invi,tándolos a que dentro de un plazo determinado le
suministren información sobre las medidas que hubiesen
tomado respecto de la ratificación14•

d) Estímulo a los órganos regionales para que estu
dien la posibilidad de recomendar a sus Estados miem
bros la ratificación de las convenciones preparadas por
la Comisión o su adhesión a ellas.

e) Seminarios regionales, celebrados siempre que sea
posible en colaboración con las organizaciones interna
cionales, para el estudio y la explicación de las conven
ciones propuestas.

f) Pedir a los Estados que designen una persona a
quien se encomiende la tarea de ,hacer conocer las con
venciones aún no ratificadas en los círculos gubernamen
tales y privados de su país. También es posible que la
Comisión quiera, en algún momento futuro, examinar
la posibilidad de establecer procedimientos de enlace en
cada región entre representantes de miembros de la
Comisión y las personas así designadas.

13 Se han adoptado esos procedimientos, por ejemplo, durante
la dabor preparatoria sobre títudos negociables y arbitraje.

14 Cabe observar que se ha seguido un procedimiento análogo
respecto de la Convención de 1958 sobre el reconocim[ento y
la ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras. Véase In
forme de la CNUDMI sobre la labor realizada en su sexto
período de sesiones (A/9017), párr. 85 1) (Anuario de la
CNUDMI, vol. IV: 1973, primera parte, n, A). y resolución
3108 (XXVIII) de la Asamblea GeneraJ., párr. 55 reproducida
en el presente volumen, primera parte, 1, C supra.



V. ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES

Informe del Secretario General sobre las actividades en curso de las orgauizaciones internacionales
en relación con la annonización y la unificación del derecho mercantil internacional (A/CN.9/
94 y Add.l Y2) *

•

Grupo de Expertos sobre las prácticas internacionales de
contratación en materia industrial

4. a) En ,1973 se publicó en inglés y francés la Guía
para la redacción de contratos relativos al establecimiento
de grandes complejos industriales: No. de venta
E.73.II.E.13 y F.73.U.E.1<3.
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INTRODUCCIÓN

1. En su tercer período de sesiones, la Comisión de
las Naciones Unidas para el Dereoho Mercantil Inter
nacional pidió al Secretario General que presentara "a
la Comisión, en sus períodos de sesiones anuales, in
formes sobre los trabajos que estén realizando a la fecha
otras organizaoiones internacionales respecto de ma,terias
incluidas en el programa de trabajo de la Comisión"l.

2. De conformidad con esa decisión, se presentó un
informe (A/CN.9/59) a la Comisión en su cuarto pe
ríodo de sesiones, celebrado en 1971; en su quinto pe
ríodo de sesiones, celebrado en 1972 (A/CN.9/7'1), Y
en el sexto período de sesiones, celebrado en 1973 (A/
CN.9/82). El presente informe, preparado para el
séptimo período de sesiones (1974) se basa en los datos
facilitados por las organizaciones ,internacionales sobre
su labor en curs02 • En muchos casos, el presente in
forme incluye información sobre la marcha de los pro
yectos ouyos antecedentes se estudian en anteriores in
formes3• AIgunas de las organilZaciones internacionales
cuyas actividades se descdbieron en los informes ante
riores a la Comisión, no presentaron informes respecto
de sus actividades en curso o comunicaron que en la
actualidad no estaban realizando actividades relaciona
das con el programa de trabajo de la Comisión.

* 6, 8 Y 10 de mayo de 1974.
1 Informe de la Comisión de las Naciones Unddas para el

Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su tercer período de sesiones, Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo quinto período de sessiones, Suple
lemento No. 17 (A/8017), párr. 172; Anuario de la CNUDMI,
vol. 1: 1968-1970, segtmda parte, In, A.

2 No se ha incluido la ,información transmitida por algunas
organizaciones internacionales porque se refiere a actividades
no relacionadas con la labor de la CNUDMI o porque men
ciona actividades distintas de los proyectos en curso.

3 Esos antecedentes figuran en los informes presentados a la
Comisión en sus períodos de sesiones cuarto (A/CN.9/59),
quinto (A/CN.9171) y sexto (A/CN.9/82, Anuario de la
CNUDMI, "01. IV: 1973, segunda parte, V), y en las s,iguientes
publicacirmes: Digest 01 legal activities 01 international organi
zations and other international institutions, editado por el
Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado
(UN DRüIT); Desarrollo progresivo del derecho mercantil
internacional, informe del Secretario General (1966), Docu
mentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer
período de sesiones, Anexos, tema 88 del programa, documento
A/6396, párrs. 26 a 189 (Anuario de la CNUDMI, vol. 1:
1968-1970, parte 1, JI, B); Reseña de las actividades de las
organizaciones interesadas en la armonización y unificación
del derecho mercantil internacional, nota del Secretario General,
19 de enero de 1968 (A/CN.9/5); y Respuestas de las organi
zaciones acerca de sus actividades en curso en materia de
comercio internacional dentro del programa de trabajo de la
Comisión, nota de la Secretaria, 10 de abril de 1970
mNCITRAL/II1/CRP.2) .

I. ORGANOS y ORGANISMOS ESPECIALIZADOS
DE LAS NACIONES UNIDAS

A. Comisión Económica de las Naciones Unidas para
Europa (CEPE)

Grupo de Expertos sobre las prácticas de comercio in
ternacional en materia de productos agrícolas

3. a) Normas para in&pección (valuación) de fru
tas y verduras frescas. Estas Normas para inspección,
aprobadas por el Grupo de E~pertos en abril de 1973,
forman parte de las Condiciones Generales para tran
sacciones internacionales de frutas y verduras frescas
(AGRI/WP.1jGE.7/35 y Add.,l).

b) Condiciones generales para transacciones interna
cionales de patatas. Normas de valuación de patatas.

El Grupo de Expertos aprobó en sus períodos de
sesiones de abril de 197,3 y febrero de 1974 las Nor
mas y Condiciones generales para ,transacciones inter
nacionales de patatas sobre [a base de los dooumentos
que llevan la signatura AGR!I/WP.l/GCS/'24/Rev.1
y AGR'ljWP.l/GCS/29. Los textos se publicarán
en 1974.

c) Proyecto de Condiciones generales para transac
ciones internacionales de frutas secas y de&hidratadas.
Proyecto de normas de valuación de frutas secas y deshi
dratadas.

En 1973 pro&iguió la labor en lo que respecta a los dos
instrumentos relaüvos al comercio internacional de fru
tas secas y deshidratadas (AGRI/WP..l/GCS/116/Rev.3
y AGRljWP.1/GE.7/R.4/Rev.l).

d) Proyecto de Normas de arbitraje para las tran
sacciones internacionales de productos agrícolas.

En 1973 prosiguió la labor en ]0 que respeota a
las normas de arbitraje sobre la base del documento
AGRljWP.l/GCS/30. En 1974 el Grupo de Ex
pertos destinará un período de sesiones a este tema.
Se espera que en esa ocasión participen e~pertos en
arbitraje comercial internacional. En esa oportunidad
se podrá determinar si deben fijarse normas de arbi
traje para las transacciones intemacionales de pro
ductos agrícolas b<lJjo el auspicio de la CEPE.
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b) En 1973 se inició la labor de preparación de una
Guía para la redacción de contratos internacionales de
cooperación industrial.

Grupo de Expertos en necesidades de información' y en
documentación

5. En 1973, el Grupo de Expertos decidió pasar de
su programa de trabajo 'a largo plazo a su programa de
trabajo a corto plazo los dos temas siguientes:

a) Propósito y modalidades de ~a firma de los docu
mentos comerdales internacionales, y

b) Validez jurídica de los documentos transmitidos
automáticamente.

El Grupo de Expertos fue establecido en ,19712 por
el Grupo de Trabajo sobre la facilitación de los pro
cedimientos comerciales internacionales. Su mandato
se reproduce en el documento J1RAiDEjWP.4jI13.

B. Comisión Económica de las Naciones Unidas
para América Latina (CEPAL)

Transporte intermodal interfUlCional

6. El objetivo inmediato de este proyecto es realizar
estudios económicos y jurídicos y colaborar con la
UNCTAD, en cumplimiento de la resolución 1734
(ILIV) del Consejo Económico y Social, de manera que
el Grupo Preparatorio Intergubernamental para un Con
venio sobre el transpor,te intelTIlodal internacional dis
ponga de la información necesaria para elaborar un
proyecto de convenio sobre la documentación y los
problemas relativos a la responsabilidad en el transporte
intermodal internacional y la institucionalización de las
empresas de transporte combinado.

7. La Comisión Económica para América Latina
está prestando asistencia en la creación y la labor de
grupos de trabajo nacionales y regionales sobre la facili
tación del comercio y del transporte intermodal interna
cional, grupos que en la actualidad estudian los aspectos
jurídicos y económicos del tema con objeto de prestar
asesoramiento a los miembros latinoamericanos del
Grupo Preparatorio Intergubernamental. Además, en
forma individual colaboran expertos latinoamericanos en
transporte internacional o en dereoho marítimo apor
tando recomendaciones relativas al convenio propuesto,
contribuciones que la Comisión reunirá en una antología.
La Comisión realiza estudios respeoto de los efectos de
la introducción de un nuevo Contrato de Transporte
Combinado en relación con las actuales exigencias de
documentación del comercio internacional y respecto de
las consecuencias económicas e institucionales de dife
rentes opciones tecnológicas en el transporte intelTIlodal
internacional.

,8. Al mismo tiempo, la Comisión y el Instituto para
la Integración de América Latina (INTAL) estudian
las barreras jurídicas y otras barreras no arancelarias con
objeto de facilitar la circulación del transporte por tierra
entre la cuenca del Río de La Plata y los países del
Grupo Andino. Este proyecto patrocina la circulación
experimental de carga y está prestando asesoramiento a
los gobiernos y a los trans'Porti~tas respecto de nuevos
acuerdos, modificaciones de procedimiento y sistemas
de seguro o de garantía necesarios para permitir la crea-

ción de servicios permanentes de transporte, aprove
chando la infraestructura existente.

9. La Comisión preparó un documento sobre trans
porte intermodal internacional, en el que se expone el
problema inmediato de América Latina y un programa
de acción para las instituciones afectadas (EjON.12j
L.I103, 3 de diciembre de 1973), y preparará otros
documentos durante el año respecto de las actividades
anteriormente descritas.

C. Comisión Económica de las Naciones Unidas
para Asia y el Lejano Oriente (CEPA LO )

Pagos internacionales

10. En la Reunión de funcionarios de categoría
superior de gobiernos y bancos centrales para la crea
ción de una Unión Asiática de Compensación, cele
brada en Bangkok del 23 al 28 de febrero de 1973,
se aprobó un proyecto de acuerdo por el que es esta
blece la Unión Asiática de Compensación. El acuerdo
fue abierto a la firma de los bancos centrales intere
sados en el período de sesiones de la CEPALO cele
brado en Tokio (del 11 al 23 de abril de 1973).

Reglamentación internacional del transporte marítimo

11. La secretaría de la CEPALO proyecta em
prender un estudio general de la reglamentación del
transporte marítimo vigente en la región de la CEPALO
con miras a promover la uniformidad de las legisla
ciones nacionales. Sobre la base de los resultados de
ese estudio se elaborarán directrices para la formula
ción de una reglamentación del transporte marítimo
para su uso por los países de la región de la CEPALO.
Esta labor se realizará con la cooperación y el apoyo
de la UNCTAD y la CNUDMI.

D. Organización de Aviación Civil Internacional
(OACI)

Cuestión de la revisión de la Convención de Varsovia
de 1929, con las modificaciones introducidas por el
Protocolo de La Haya de 1955: a) carga; b) corres
pondencia; c) seguro automático

12. En el informe presentado a la CNUDMI en su
sexto período de sesiones (AjCN.9j82) (Anuario de
la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte, V), párr. 6)
se describieron las primeras etapas de la labor realizada
por la OACI para la revisión de la Convención de
Varsovia, con las modi,ficaciones introducidas por el
Protocolo de La Haya en 195'5. El infornle del Sub
comité de la OACI encargado de la revisión de la Con
vención de Varsovia en ,1929 (documento de la OACI
que lleva la signatura LCjSC.Warsaw (1972) - Re
port) será presentado al Comité Jurídico de la OACI,
que se reunirá en Montrea!l en septiembre y octubre
de 1974.

Estudio de medidas para fomentar la interpretación uni
forme de las convenciones de derecho internacional
privado aéreo

13. El relator designado para este tema no ha
presentado aún el informe.
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E. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo (UNCTAD)*

14. En el informe presentado a la Comisión en su
sexto período de sesiones (A/CN.9/82, párrs. 7 a B;
Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda parte,
V) se describieron las primeras etapas de la labor reali
zada por la UNCTAD en materia de prácticas de las
conferencias marítimas, pólizas de fletamento y trans
porte combinado.

15. En la Conferencia de Plenipotenciarios convo
cada por las Naciones Unidas para examinar un Código
de Conducta para las Conferencias Marítimas se
aprobó, el 6 de abril de 1974, una convención sobre
un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas.
Se espera publicar el informe de la Conferencia durante
mayo de 1974 con la signatura TD/CODE/lO.

F. Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental (OCMI)

Reglamentación internacional de transporte marítimo

16. Las etapas anteriores de la labor realizada sobre
este tema se expusieron en los informes presentados a
la CNUDMI en su período de sesiones cuarto y quinto
(A/CN.9/59, párrafo 12, y A/CN.9/71, párrafos 9
y 10). La OCMI continúa participando en la labor de
la CNUDMI sobre esta cuestión.

G. Fondo Monetario Internacional4

Instrumentos negociables internacionales

17. Funcionarios del Fondo han participado en la
labor realizada en relación con un proyecto de ley uni
forme sobre letras de cambio y pagarés internacionales
que en la actualidad está examinando el Grupo de
Trabajo de la CNUDMI sobre Títulos Negociables In·
ternacionales5•

H. Banco Mundial (Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento - BIRF)

Cursos de capacitación en adquisiciones

18. En los últimos años, el Banco Mundial se ha
interesado activamente en los cursos de capacitación
en adquisiciones para funcionarios de países en desa
rrollo, así como en su contenido y programas de éstos.
Por ejemplo, contribuyó con personal y con un pequeño
aporte financiero a los dos primeros Seminarios Re
gionales UNITAR/SIDA sobre el tema, así como al
seminario sobre adquisiciones realizado en Indonesia
y patrocinado por el PNUD.

* Para mayor información, véase la adición 1 infra.
4 Las actividades del FMI en la esfera de la capaoitación y

asistencia se expusieron en el informe del Secretario General
sobre capaoitación y asistencia en materia de derecho mercantil
Lnternacional (A/CN.9/65, párrafo 12 d», presentado a la
CNUDMI en su quinto período de sesiones.

/} Para lo relativo a la participación de las organizaciones
internacionales en la preparación del proyecto de ley uniforme,
véanse el párrafo 3, nota 6, de la introducción al documento
A/CN.9/WG.lVIWP.2, y el párrafo 5 del documento Al
CN.91í7, Anuario de la CNUDMI, vol. IV: 1973, segunda
parte, 11, 1.

1. Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial (ONUDI)

La evaluación de los proyectos multinacionales y la
base para una política relativa a su elaboración en
los países en desarrollo

19. La primera parte de un estudio de la ONUDI
sobre el tema analiza la necesidad de proyectos multi
nacionales, incluso sus funciones, economías de escala
y relación con el desarrollo de los países en desarrollo
de menor dimensión. A continuación examina las con
diciones de la cooperación, que incl~yen la participa
ción en los beneficios de la cooperación, el concepto de
"arreglo global" de proyectos, la localización de pro
yectos, medidas para asegurar acceso a los mercados
en los países participantes en la cooperación el su
ministro de financiamiento y administración yla ne
gociación de un "arreglo global" de proyectos multi
nacionales. La tercera parte del estudio se ocupa de la
evaluación de proyectos industriales multinacionales e
intenta cuantificar los beneficios derivados de esos pro
yectos. La ONUDI publicará el estudio 00 1974.

Evaluación crítica de la cooperación industrial regional
en el Africa Oriental

20. Este estudio de la ONUDI analiza críticamente
la cooperación industrial regional en la Comunidad del
Africa Oriental desde su creación hasta el momento
actual. Considera las tres etapas de la cooperación eco
nómica regional en la evolución de la Comunidad del
Africa Oriental, el desarrollo económico del Africa
Oriental y, finalmente, la evaluación crítica de la co
oper~ción i!!~ustrial y recomendación de medidas que
podnan faCIlItar una mayor cooperación en la esfera
industrial en el futuro. Se proyecta que la ONUDI lo
publique en 1974.

El papel de las instituciones financieras multinacionales
en la promoción de la cooperación industrial inter
nacional

21. Este documento fue preparado por la ONUDI
para una reunión a la que convocó el Secretario
Genera~ de. la ~CTAD c~m objeto de analizar el papel
de las mstItucIones finanCIeras multilaterales en el fo
mento de la integración económica de los países en desa
rrollo. Fue publicada por la ONUDI con la signatura
UNIDO/IPPD.138.

Planificación de los contratos

22. Se trata de un manual que intenta señalar a
los gerentes, administradores e ingenieros industriales
de !~s países ~n ~~sarrollo la medida en que la planifi
caClOn, orgamzaclOn y control adecuados pueden miti
gar muchos de los problemas que surgen en la esfera
de la contratación. El manual presenta una idea sistemá
tica de la forma en que se ordena de manera adecuada
la labor de contratación y determina las funciones de
los diversos departamentos de proyectos. El manual
se publicará en 1974.

Directrices para la celebración de acuerdos contrac
tuales para proyectos industriales

,23. Estas directrices están encaminadas a mostrar
al personal pertinente de los países en desarrollo la ma-
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nera de forrp.u!ar contratos para consultores, contratistas
de obras publIcas y proveedores de equipo. Compren
den los temas que son especialmente importantes para
los países en desarrollo, así como los procedimientos
fundamentales de b preparación de contratos. Las di
~ectrices. incluyen además una sección sobre arbitraje
mternacIOnal. En la actualidad se está dando término
al estudio.

Acuerdos relativos a subcontratación y concesión de
patemes

. 24. Los documentos de la ONUDI que llevan las
SIgnaturas ID/WG.136/3 e ID/WG.136/20 son resul
tado de una reunión de la ONUDI sobre transmisión
de tecnología a los Faíses en desarrollo por intermedio
de acuerdos de sU'Dcontratación y de concesión de
patentes.

J. Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO)

Programos de inversión en agricultura

25. Los programas de Ja FAO pertinentes a la in
versión ex.tranjera en agricultura, sobre la base de estu
dios· de preinversión, están encaminados a facilitar el
establecimiento de contactos entre inversionistas poten
cial.es, ya sean públicos (por ejemplo, BIRF, bancos
regIOnales de desarrollo, programas de asis·tencia bila
teral) o privados, y las autoridades del país en desarrollo
encargadas del sector determinado que necesita inver
siones. Tiene importancia a este respecto ia labor del
Programa de Cooperación FAO/Jndustria.

26. Un segundo aspecto de los programas de la
FAO es la di~usión de información relativa a los mé
todos para estimular y controlar la inversión y las direc
trices para el establecimiento y administra~ión de em
presas que implican algún grado de inversión mixta o
de participación conjunta en diversos sectores sustan
tivos de la agricultura, la silvicultura y la pesca. Ejem
plos de esta labor constituyen el estudio sobre la legis
lación relativa a la inversión extranjera en la agricultura
y el manual de contratos de explotación forestal en
tierras de dominio público, publicados por la FAO en
1971. Actualmente está en preparación un estudio seme
jante sobre empresas mixtas en el sector pesquero.

11. ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES

A. Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano

Normas uniformes que regulan la compraventa nacional
de mercaderías

27. Este tema se ha incluido en el programa de
trabajo de este Comité desde 1969. La Ley Uniforme
sobre la compraventa internacional de mercaderías
juntamente con las modificaciones a esta LeY' propuest~
por el Grupo de Trabajo sobre la compraventa interna
cional de mercaderías de la CNUDMI, ha sidoexami
nada por un Subcomité Permanente en <los períodos de
sesiones anuales celebrados en Accra (1970), Colombo
(197,1) y Nueva Delhi (1972).

La prescripción en la compraventa internacional de
mercaderías

28. El proyeoto de convención sobre esta cuestión
propuesto por la CNUDMI fue examinado en detalle
por el Subcomité Permanente sobre la compraventa
internacional de mercaderías en el período de sesiones
celebrado en Nueva Delhi (1973), junto con un estudio
sobre la cuestión preparado por la Secretaría del Ce
mité. En e~ i~form~.del Subcomité se aprobaba en ge
neral el cnteno utilIZado en la Convención como una
fó~ula de transacción viable y se presentaban suge
renCIas concretas para su revisión. El informe se dis
trihUlYó ~ los Estados miembros para que formularan
observaCIOnes, y algunos han aprobado en términos
gener~es el infor~~.,Las observaciones adicionales que
se recIban se remltIran a la Secretaría de la ONUDMi.

Condiciones generales de la compraventa

29. La labor ya reaHzada, que se inició con el pe
ríodo de s~,siones celebrado en Accra (1970), incluía
la aprobacl~n de un programa de trabajo propuesto por
el SubcomIté Permanente, la preparación de un pro
yecto de formulario modelo de contrato F.O.B./F.,A.S.
para ser utilizado en relación con la compnwenta de
pro?~:tos básicos en la región, la consideración y la
r~IsI'?t; propuesta del proyecto del Subcomité y la dis
tnbuclon a los Estados miembros, a otros Estados de
la región asiático-arfricana y a asociaciones mercantiles
interesa?as d.e, la región del proyecto y de las propuestas
de modI'ficacIOn para que formularan observaciones. Se
está preparando ahora un estudio en que se analizan
l~s respuestas r~ibidas. Este análisis y el correspon
dIente comentano preparado por la Secretaría se distri
buirán en breve junto con un cuestionario detallado cuyo
objeto ~s ob!:ner información adicional necesaria para
l~ contllluaClOn del proyecto. Se prevén trabajos adi
CIOnales, incluida la redacción de otro formuJario modelo
~e co~trato, una vez recibidas <las respuestas al cues
tIOnano.

Pagos internacionales

30. La labor realizada por la CNUDMI en la esfera
puede considerarse en una etapa apropiada.

Arbitraje comercial internacional

3,1. La secretaría del Comité preparó un estudio de
!aHado ~obre algunos a~pectos del arbitraje comercial
mternacIOnal. Este estudIo abarcaba los siguientes pun
tos: 1) Arbitraje institucional y arbitraje especial'
2?C:0nstitución del. tribunal arbitral; 3) Lugar del ar~
bItraJe; 4) Ley aplIcable para determinar los derechos
y obligaciones de las partes de conformidad con el con
trat?; 5) Proce~imi~t;to en el arbitraje; 6) Laudos
arbItrales; 7) EJecucIOn de laudos arbitmles extranje
ros: El estudio se presentó.al Comité en su período de
seSIOnes celebrado en TokIO (1974) Y fue examinado
en detalle por un Subcomité. El informe del Subcomité
c~~ las recomendaciones que en él figuran, ha sido re~
mltldo a la CNUDMI para su examen.

Se propone continuar el estudio a ]a luz de los debates
realizados en el período de sesiones de Tokio (1974)
a ,fin de consolidar y llevar adelante la labor ya reali-
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zada. Con este fin, se está preparando un cuestionario
detaUado con miras a obtener nueva información esen
cial de los gobiernos y asociaciones mercantiles de la
región.

Conocimientos de embarque

32. En respuesta a un cuestionario de la CNUDMI
sobre ciertas cuestiones relacionadas con los conocimien
tos de embarque, que debían ser examinadas por el
Grupo de Trabajo de la CNUDMI sobre esta cuestión,
la Secretaría preparó una respuesta detallada al cues
tionario y la distribuyó a los Gobiernos miembros para
que formulasen observaciones. Los puntos en cuestión
fueron 'también examinados por un Subcomité en el
período de sesiones del Com1té celebrado en Tokio
(1974) Y el informe del Subcomité fue enviado a la
CNUDMI para que lo examinara el Grupo de Trabajo.
Se tendrá presente la labor futura de la CNUDMI.

Código de conducta para conferencias marítimas

33. La Secretaría preparó un estudio detallado sobre
las propuestas, que culminó con la realización de una
Conferencia de Plenipotenciarios para la redacción de
una convención sobre esta cuestión en noviembre del
año pasado. Este se distribuyó a los Gobiernos miem
bros y a otros Gobiernos de la región. Una 'vez que la
Conferencia termine sus deliberaciones, se emprenderá,
de ser necesario, un nuevo estudio.

Empresas multinacionales

34. Esta cuestión está estudiándose y se considerará
de manera adecuada si Se plantea la necesidad.

B. Banco Asiático de Desarrollo

Proyecto de investigaci6n sobre créditos y garantías

'35. Durante los últimos tres años, el Banco Asiático
de Desarrollo ha trabajado con la Asociación de De
reoho de Asia yel Pacífico Sudoccidental (LAWASIA)
en la elaboración de un proyecto de ¡n'Vestigación sobre
créditos y gar'antías. Este proyecto entraña un estudio
de los arreglos sobre garantías a que pueden' recurrir
los bancos nacionales de desarroHo y otras instituciones
financieras similares situadas en la reg¡ón. La Editodal
de la Universidad de Queensland, de Queensland (Aus
tralia), ha publicado hasta el momento ocho informes de
países y un informe integrado. Se espera que el informe
sobre AustraHa se complete hacia el final del año.

C. Banco de Pagos Internacionales

Instrumentos negociables internacionales

,36. Por intermedio de su asesor jurídico, el Banco
de Pagos Internacionales ha participado en la labor
relati'Va a un proyeoto de ley uniforme sobre letras de
cambio y pagarés internacionales que está siendo exa
minado por el Grupo de Trabajo sobre títulos nego
ciables internacionales de la CNUDMI6.

6 Para la participación de organizaciones internacionales en
la preparación de un proyecto de ley uniforme, véase A/CN.9/
WG.IV/WP.2, introducción, párr. 3, nota 6 y A/CN.9177
(Anuariu de la CNUDMl, vol. IV: 1973, segunda parte, 11, 1),
párr. 3.

D. Consejo de Europa7

Normas uniformes sobre "plazos"

37. En los infoI'lIles presentados a la CNUDMI en
sus períodos de sesiones cuarto (A/CN.9/59. párr. 23)
quinto (9/CN.9/71, párrs. 21 y~) y sexto (A/ON.9i
82, Anuario de la CNUDMI, ,vol. IV: 1973, segunda
parte, V, párrs. 37 y 38) se describieron etapas ante
riores de la labor relativa a "plazos" del Consejo de
Europa. La Convención Europea sobre el Cómputo de
los Plazos quedó abier,ta a la firma el 16 de mayo de
1972, pero no ha entrado aúnen vigor.

38. En su 229a. sesión, celebrada del 19 al
27 de febrero de 1974, el Comité de Ministros autorizó
la creación de un Com¡té de Expertos para examinar
los resultados de la Conferencia Diplomática de las
Naciones Unidas sobre la prescripción en la compra
venta internacional de mercaderías y las medidas que
debían adoptarse con respecto a las Normas Europeas
sobre la prescripción extintiva preparadas por un comité
de expeDtos de la CCJ.

Reconocimiento y ejecución de fallos extranjeros en
cuestiones de derecho civil y mercantil

39. En los informes presentados a la CNUDMI en
sus períodos de sesiones cuarto (A/ON.9/59, párr. 24),
quinto (A/CN.9/71, párr. 23) y sexto (A/ON.9/82,
párr. 39) se describieron etapas anteriores en la prepa
ración de una guía práctica sobre esta cuestión. El
Comité de Ministros del Consejo de Europa autorizó
la creación de un comi,té de redacción que deberá fina
lizar la guía práctica para el reconocimiento y la eje
cución de decisiones judiciales extranjeras.

Responsabilidad por productos

40. Un comité de expertos, designado en 1972, se
ha dedicado a preparar un proyecto de ley uniforme o
un proyecto de convención tendiente a armonizar en
los ,Estados miembros las leyes relativas a la responsa
bilidad de los fabricantes por daños causados por sus
productos.

E. Consejo de Asistencia Econ6mica Mutua
(CAEM)

Convención sobre la solución mediante el arbitraje de
las controversias de derecho civil derivadas de rela
ciones de cooperaci6n econ6mica, científica y tecno
l6gica

41. Esta Convención fue analizada en los informes
presentados a la CNUDMI en sus períodos de sesiones
quinto (IA/CN.9/71, párr. 26) y sexto (A/CN.9/82;
Anuario de la ONUDMI, 'Vol. IV: 197,3, segunda parte,
V, párr. 42). La Convención entró en v¡gor el
13 de agosto de 1973.

42. En la Convención se dispone que toda contro
versia entre organizaciones económicas derwadas de
relaciones contractuales o de otras relaciones de de-

7 Este informe sobre las actividades en marcha del Consejo
de Europa se obtuvo de diversas fuentes; es posible que sea
incompleto en razón de que la Secretaría no ha recibido aún
una comunicación del Consejo en que se describan sus activi
dades relacionadas con el derecho mercan .nternacional.



Segunda parte - Actividades de otras organizaciones 211

•

recho dvil en el contexto de la cooperación económica,
científica y tecnológica entre Estados partes en la Con
vención será sometida a arbitraje siempre que no caiga
dentro de la competencia de tribunales nacionales.

Normas uniformes para los tribunales arbitrales

43. Esta cuestión se examinó en el informe pre
sentado a la ONUDMI (A/CN.9/82, párr. 43) en su
sexto período de sesiones. Las normas uniformes para
los tribunales aI'bitrales dependientes de las cámaras de
comercio de los países miembros del CAEM, que con
tienen dispos.iciones relativas a tasas de los tribunales
y expensas y costas de las partes, fueron preparadas
por la Conferencia Jurídica de representantes de países
miembros del CAEM sobre la base del programa general
para la mayor intensificación y promoción de la coope
ración para el desarrollo de la integración económica
socialista de los Estados miembros del CAEM. Las nor
mas unifonnes fueron aprobadas por el Comité Ejecu
tivo en febrero de 1974.

44. Las normas disponen la solución uniforme de
cuestiones relativas a la competencia de los tribunales
arbitrales, su organización 'Y actividades y sus proce
dimientos de trabajo. El Comité Ejecutivo recomendó
que los países miembros del OAEM adoptaran medidas
para asegurar que las reglamentaciones correspondientC$
a las normas uniformes se aplicaran a las controversias
entre organizaciones económicas de países miembros del
OAEM que caen dentro de la competencia de esos
tribunales.

Condiciones generales para la prestación de serVlClOS
técnicos de mantenimiento de máquinas y equipo en
tregados en el comercio entre países miembros del
CAEM

45. Con miras a perfeccionar el sistema de presta
ción de servicios técnicos de mantenimiento de máqui
nas y equipo entregados en el comercio entre países
miembros del CAEM, la Comisión Permanente de Co
mercio Exterior del CAEM ha trabajado en el mejora
miento de las condiciones generaJes para la prestación
de servicios técnicos del CABM de 1962 y las condicio
nes generales de montaje del CAEM de 1962. Esos
trabajos han llevado a ,un ajuste de los mencionados
documentos de 1962 a la demanda creciente de presta
ción de servicios técnicos para maquinarias y equipo
entregado en el comercio entre países miembros del
CAEM; se definen ahora más claramente los derechos
y obligaciones de vendedores y compradores en la or
ganización y la prestación de servicios técnicos y de
montaje y cuestiones conexas. Estos documentos se han
preparado en forma tal que concuerden con las condi
ciones generales de entrega del CAEM de 1968. Como
resultado del mejoramiento de los documentos de 1962,
la Comisión Permanente de Comercio Exterior del
CAEM pudo preparar las condiciones generales para la
prestación de servicios técnicos para máquinas, equipo
y otros productos industriales entregados entre organi
zaciones de los países miembros del Consejo de Asis
tencia Económica Mutua autorizadas a dedicarse al
comercio exterior (Condiciones generales para la pres
tación de servicios técnicos del CAEM de 1973), y las
condiciones generales de montaje y suministro de otros
servicios técnicos relacionados con la entrega de maqui-

narías y equipo entre organizaciones de los países miem
bros del Consejo de Asistencia Económica Mutua (Con
diciones generales de montaje del CAEM de 1973).

46. Estos últimos documentos fueron aprobados· por
el Comilté Ejecutivo en abril y septiembre de 1973, res
pectivamente. El Comité Ejecutivo recomendó que los
países miembros del CAEiM pusieran estos documentos
en 'Vigor para el 10 de enero de 1974, de modo que
pudieran aplicarse a los contratos formalizados del
10 de enero de 1974 en adelante entre organizaciones
de los países miembros del CABM autorizadas a dedi
carse al comercio exterior.

47. La Comisión Permanente de Comercio EJrterior
del OAEM ha mejorado también los principios generales
para el suministro de repuestos de máquinas y equtpo
entregados en el comercio entre países miembros del
CABM y con la República Federativa Socialista de
YugoslaNia. Los principios gener·ales fueron aprobados
por el Comité Ejecutivo en abril de 1973.

Informe sobre cuestiones jurídicas relacionadas con la
formalización y la ejecución de tratados sobre espe
cialización y cooperación en la producción

48. Este informe fue preparado por la Conferencia
Jurídica de representantes de países miembros del CAEM
como medio de promover la cooperación entre los países
miembros del CAEM y sus organizaciones económicas
en la solución uniforme de algunas cuestiones jurídicas
relacionadas con la formalización y ejecución de tra,tados
sobre especialización y cooperación en la producción.

49. El informe fue aprobado por el Comité Ejecu
tivo en diciembre de ,1973. El Comité Ejecutivo reco
mendó a los países miembros del Consejo que sus
organizaciones económicas tuvieran en cuenta las reco
mendaciones contenidas en el informe cuando forma
lizaran tratados sobre especialización y cooperación en
la producción; invitó también a los órganos del OAEM
a que tuvieran en cuenta estas recomendaciones al
elaborar tales 'tratados. Se pidió a la Conferencia Jurí
dica de representantes de países miembros del CAEM
que preparara, sobre la base de este informe, una des
cripción de las prácticas existentes con respecto a la
formaHzación de tratados sobre especialización 'Y coope
ración en Ja producción y un proyecto de normas uni
formes para la solución de cuestiones relacionadas con
la formalización y ejecución de tales tratados.

F. Comité Jurídico Interamericano
(Organización de los Estados Americanos)

Conferencia interamericana especializada en derecho
internacional privado

50. En los informes presentados a la ONUDMI en
sus períodos de sesiones quinto (A/CN.9/71, párrs. 36
y 37) Y sexto (A/ON.9/82; Anuario de la CNUDMI,
vol. IV: 1973, segunda parte, V, párr. 49) se describen
etapas anteriores de la labor del Comité. Entre los pro
yectos de convención y otros documentos preparados
por el Comité Jurídico Interamericano para la Confe
rencia interamericana especializada en derecho interna
cional privado figuran los siguientes: resolución sobre
compañías comerciales internacionales; resolución sobre
la compraventa internacional de mercaderías; proyecto
de convención sobre letras de cambio, cheques y pagarés
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de circulación internacional; proyecto de convención
sobre el arbitraje comercial internacional; y proyecto de
convención sobre contratos de transporte marítimo y
terrestre.

51. Estos documentos fueron aprobados por el Co
mité durante sus reuniones de julio y agosto de 1973.
La Conferencia interamericana especializada en derecho
internacional prirvado se celebrará en Panamá a partir
del ,14 de enero de 11975.

G. Banco Internacional de Cooperación Económica
(BICE)

Arbitraje comercial internacional

52. El proyecto de Convención internacional sobre
la solución mediante el arbitraje de las controversias
de derecho civil derivadas de relaciones de coopera
ción económica, científica y tecnológica, se aprobó en
1972. El texto roso de la Convención fue firmado el
26 de mayo de 1972 por los representantes de ocho
gobiernos de países miembros del CAEM. El texto se
publicó en los boletines oficiales de los países firmantes
de la Convención (por ejemplo, el tex,to oficial de la
Convención en ruso se publicó junto con su traducción
polaca en el número 7, 1974, de Dzienrdk Ustaw).

53. La Convención entró en vigor a los 90 días
contados a partir de la feoha de depósito del quinto
instrumento de ratificación, a saber, el 1,3 de agosto de
173. La Convención ha sido ratificada por seis de los
ooho países del CAEM. Otros países pueden adherirse
a la Convención, previa aprobación por los países que
la han ratificado anteriormente.

54. La Convención prevé el sistema de arbitraje
permanente dependiente de las cám'aras de comercio de
los países participantes. Toda controversia entre orga
nizaciones económicas (incluso organizaciones econó
micas internacionales de los países del CAiBM, a condi
ción de que sus Estatutos prevean la aplicación de la
Convención) derivada de relaciones contractuales o de
derecho CÍ'vil en general y producidas con ocasión de la
cooperación económica, científica y técnica de los países
pal1ticipantes, se someterá al tribunal arbitral depen
dientes de la cámara de comercio del país demandado
o, a discreción de !las partes, de un tercer país parte
en esta Convención. La Conv,ención prevé y asegura la
ejecución de las decisiones arbitrales en los países par
ticipantes. Los artículos de la Convención no afectan
a las organizaciones interestatales.

Empresas multinacionales

55. La creación por los países miembros del OABM
de varias organizaciones económicas internacionales
planteó problemas relativos a la apertura y manteni
miento de cuentas de estas organizaciones en el HICE
y la concesión de préstamos a estas instituciones. Actual
mente el BICE tiene en estudio estos problemas pues
puede esperarse que estas instituciones soliciten créditos
al HIC!E.

H. Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho Privado (UNIDROIT)

56. En los informes presentados a la CNUDMI en
sus períodos de sesiones quinto (A/CN.9/'71, párrs. 38

a 53) Y sexto (A/ON.9/'82; Anuario de la CNUDMI.
vol. IV: 1973, segunda parte, V, párrs. 5.] a 58), se
encontrarán los debates detallados sobre la labor del
UNIDROIT en las esferas relativas al derecho comer
cial internacional.

Codificación progresiva de la parte general del derecho
de los contratos

57. La Secretaría del UNIDROIT preparó y pre
sentó a la Junta de Gobierno del UNIOROIT, en su
5~ o período de sesiones (abril de ,1973) (documento
U.D.P. 11973 - Etudes: L - Droit des obligations.
Doc. 4), un informe preliminar de derecho comparado
sobre el incumplimiento de contratos y las s'anciones por
incumplimiento. La Junta autorizó la continuación del
trabajo en este terreno y decidió crear un Comité re
ducido de expertos gubernamentales que poseyeran
conocimientos especiales de los diversos sistemas de
common law, de los sistemas de derecho civil 'Y de los
sistemas de los países socialistas, y que e~tuvieran ade
más directamente interesados en los problemas del co
me1"Cio internacional.

58. La Junta, en su 53 0 período de sesiones (febrero
de 1974), examinó un cuadro comparativo preparado
por la Secretaría y relativo a las disposiciones existentes
sobre formación, 'validez, interpretación, cumplimiento
e incumplimiento de los contratos (document Eludes L,
Doc. 5, UNIDROIT 1973). Este documento estaba
destinado a facilitar la labor del Comité reducido, que
inició el estudio de estos problemas durante su primera
reunión cekbrada en febrero de 1974.

Anteproyecto de Ley para la unificación de ciertas nor
mas relativas a la validez de los contratos de compra
ven~a lnternacion:aJl de mercaderías

59. Este Anteproyecto de Ley Uniforme, junto con
el informe explicativo preparado por el Max-Planck
Institut für auslandisches und internationales Privatrecht"
(documentos U.D.P. 1972-EtudesXVI/B-Doc. 20
y 21), se distribuyó en el sexto período de sesiones de
la CNUDMI. Se espera que la Comisión se pronuncie
sobre la continuación de los trabajos en este terreno
en un futuro período de sesiones.

Proyecto de Ley Uniforme sobre la protección del com
prador de buena fe de bienes muebles corporales

60. Este proyecto, junto con el informe explicativo
(íDoc. u.n.p. 1968, Etude XLV, Doc. 37), se pre
sentó al Comité de expertos gubernamentales que ce
lebró dos reuniones en 1973 y que celebrará una tercera
reunión en junio de 1974; se supone que el trabajo
sobre este tema se terminará en '1974. El proyecto re
visado se presentará, en forma de Convención por la
que se establece una Ley Uniforme, a la aprobación
de los gobiernos en una Conferencia Diplomática.

Representación comercial

61. Este proyecto, <Tevisado por un Comité de ex
pertos gubernamentales (Etude XIX, Doc. 55,
UNIDROIT 1974), se presentará, en forma de Con
vención por la que se establece una Ley Uniforme, a
la aprobación de los gobiernos en una Conferencia Di
plomática, para su adopción en un futuro próximo.
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Armonización de los regímenes juridicos relativos a la
responsabilidad del transportista de mercaderías y
personas - estudio de la cláusula-oro en las conven
oiones internacionales en relación con el transporte

62. En el marco de este tema general, incluido como
tema prioritario en el Programa de Trabajo de la Junta
de Gobierno, en su 53 o período de sesiones, a conse
.cuencia del deseo manifestado en el Día especiai de la
unHkación del derecho de transporte (Roma, 27 de abril
de 1973), la Secretaría redactó un infoIme y un cues
tionario referentes al problema planteado por las di
versas unidades monetarias (cláusulas-oro) que apare
cían en las convenciones internacionales, especialmente
en lo referente al transporte, y la conversión de estas
unidades en monedas nacionales. La Secretaría tiene en
fase de redacción un informe elaborado sobre la base
de las respuestas al ouestionario ya recibidas.

Condición jurídica de los anfibios de sustentación neu
mática (especialmente los vehículos marinos; por
ejemplo, aerodeslizadores y naviplanos)

63. Las conclusiones del informe preparado por
la Secretaría del UNIDROIT como resultado de la
encuesta re·alizada con respecto a la situación jurídica
de esta cuestión en diversos países, se presentaron a
un comité exploratorio r·educido de expertos guber
namentales que estableció directrices para la labor.
futura que debía emprender un comité amplio de ex
pertos gubernamentales sobre la base de una lista de
prioridades que incluía las distintas materias que inte
gran el tema. De entre C&tas materias, el Comité exa
minará en 1974, en primer lugar" la que se refiere al
registro y nacionalidad de los vehículos de sustentación
neumática.

Transporte de animales vivos

64. La Secretaría emprendió el estudio por encargo
de Ja CNUDMI relativo al transporte de animales vivos
en los diversos tipos de transporte con vistas a la
inclusión de esta forma de transporte en las Reglas de
La Haya que actualmente está revisando la CNUDMI
(U.N. doc. A/CN.9/WG.III/WP.1l*). Las conclu
siones de este estudio favorecen dicha inclusión y en
ellas se sugieren diversas formas de llevarla a cabo.
El Grupo de Trabajo sobre Ja reglamentación interna
cional del transporte marítimo, en su sexto período de
sesiones (Ginebra, febrero de 1974), decidió incluir
esta forma de transporte en la esfera de aplicación de
las reglas revisadas y aprobó una de estas sugerencias
tras introducir una ligera enmienda.

Transporte por carretera

65. El 10 de marzo de 1973 quedó abierta para la
firma, en Ginebra, la Convención relativa al contrato
de transporte internacional de pasajeros y equipaje por
carretera (CVR), redactada por la Comisión Econó
mica de las Naciones Unidas para Europa sobre la base
de un proyecto del UNIDROIT.

66. La misma Comisión pidió ·al UNIDROIT que
preparara un comentario sobre el Convenio sobre con
tratos de transporte internacional de mercaderías por

* Reproducido en el presente volumen, segunda parte, 111, 3.

carretera (CMR) , firmado en Ginebra el 19 de mayo
1956 y redactado por la CEPE sobre la base del pr<r
yecto del UNIDROIT.

Transporte fluvial

67. La Convención sobre la limitación de la res
ponsabiJidad de los porteadores marí.timos (CLN),
redactada por la Comisión Económica de las Naciones
Unidas para Europa sobre la base de un proyecto del
UNIDROIT" quedó abierta a la firma en Ginebra el
1o de marzo de 1973.

68. El proyecto de convención sobre el contrato
de transporte de pasajeros y equipaje en la navegación
interior (CVN), redactado por el UNIDROIT, se halla
actualmente en fase de revisión por la Comisión Eco
nómica para Europa con vistas a su aprobación por
los gobiernos.

69. El proyecto de convención sobre el contrato de
transporte de mercaderías por vías navegables interiores
(CMN), redactado por la misma Comi'sión sobre la
base de un proyecto del UNIDROIT, y que no quedó
abierto a la firma de los gobiernos en 1960, está en
fase de revisión, a solicitud de la Comisión, por un
comité de expertos gubernamentales convocado por el
UNIDROIT.

Responsabilidad de los fabricantes

70. A solicitud del Consejo de Europa, el
UNIDROIT realizó un estudio comparativo de la
responsabilidad de los fabricantes en los Estados miem
bros del Consejo de Europa, los Estados Unidos.,
Canadá y }apón. El Instituto toma parte activa en el
trabajo del comité de expertos del Consejo de Europa
que ha iniciado la elaboración de un proyecto de con
vención internacional sobre esta materia.

Contrato de hostelería

71. La secretaría del UNIDROIT ha preparado un
informe preliminar sobre el contrato de hostelería que
se presentó ante el Comité de Trabajo de Expertos del
UNIDROIT. Este Comité se reunió en marzo de 1974
y estableció directrices con vist'as a la elaboración de
un primer anteproyecto de disposiciones uniformes
sobre esta materia.

III. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
NO GUBERNAMENTALES

A. Cámara de Comercio Internacional (CCI)

Compraventa internacional de mercaderías

72. Se otorgaron atribuciones más amplias al grupo
de trabajo de la COI sobre términos comerciaJes; en
estos momentos, sus tareas son '¡Ias siguientes:

a) Se está enviando a los comités nacionales de la
CCI un proyecto definitivo de definición de un término
que se conocerá como "free airport" y que será, en la
medida de lo posible, equivalente en la esfera del trans
porte aéreo al POB, para que aquéllos Jo comenten
con vistas a su aprobación final en otoño de este año.

b) En colaboración con la Comisión Económica
para Europa se ha propue&to un conjunto uniforme de
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abreviaturas de tres letras para cada uno de los
INCOTERMS 1953 y otros términos comerciales de
finidos por la CCI. Se espera que, a partirr de ahí, se
pueda contar oon un sistema codificado numerado para
traducir los mismos términos para Ia elaboración auto
mática de datos. Está prevista la reaJización de este
trabajo en colaboración con la CEPE.

e) Se está dis,tribuyendo un cuestionario en relación
con los ,términos comerciales específicos en las dos
esferas separadas del tmnsporte combinado y mediante
contenedores, para averiguar la práctica actual.

Pagos interoocionales

73. La Sede de la CCI presentó a la Secretaría de
las Naciones Unidas un informe sobre Usos y regJas
uniformes y sobre Gar'antías Contifactuales" que apare
cerá como documento de la CNUDMI (A/CN.9/89)
para su examen en el séptimo período de sesiones.

74. Se espem que el Grupo de Trabajo de ola Co
misión de técnicas y prácticas bancarias de la COI
redacte la veJ1Sión definitiva del antedicho informe en
mayo de 1974.

Arbitraje comercial internacional

75. Actualmente se está nevando a cabo el proceso
de revisión del reglamento de conciliación y arbitraje
de la CCI, ,a fin de incorporar olas innovaciones pro
ducidas en el mundo desde que el reglamento entró
en vigor el 10 de junio de 1955. A la vista del calen
dario, se espera que el reglamento revisado entre en
vigor a principios de 1975' o quizás a finales de ese
mismo año.

76. La difusión geográfica y lingüísotica cada vez
más amplia del arbitraje de la COI ha nevado a la
publioación del reglamento actual en árabe, alemán y
español, además de los idiomas de tmbajo oficiaJes de
la CCI, francés e inglés. Además de estas ediciones
publicadas por la Sede Internacionai, muchos comités
nacionales han publicado también traducciones a sus
respectivos idiomas nacionales.

Reglamentación internacional del transporte marítimo

77. En 1973 la CCI participó activamente en la
labor del Grupo de Trabajo de la CNUDMI sobre la
reglamentación internacional del transporte marítimo y
en varias ocasiones manifestó su opinión sobre cues
tiones sometidas a estudio en relación con la revisión
de las Reglas de La Haya.

78. En estos momentos, el Grupo de 11rabajo de
la Comisión general de transportes está llevando a
cabo un estudio con el 'fin de indicar la posible in
fluencia en el volumen total de la prima del seguro
resultante de un determinado cambio en la distribución
del riesgo (por ejemplo:, desaparición de las defensas
del transportista por error en la dirección y manejo
del buque y por fuego) entre el transportista y el
propietario de la carga en el transporte marítimo. Se
espe,ra que el estudio, que se está realizando con la
colaboración de usuarios, armadores, asociaciones de
seguro mutuo de los armadores, aseguradores de carga
y juristas, se complete hacia finales de 1974.

79. La CCI está organizando asimismo una con
ferencia de tres días titulada "Transporte marítimo in
ternacional- perspectiva comerci'al", en Nueva Delhi
en octubre, en la que se examinarán algunos aspectos
amplios de la legislación internacional sobre transporte
marÍümo.

Reglas uniformes relativas al documento de transporte
combinado

80. Las reglas uniformes de la CCI relativas al do
cumento de tmnsporte combinado, publicadas en no
viembre de 1973, abarcan un conjunto de reglas mÍ
nimas encaminadas a regular un contrato de transporte
combinado aceptable y fácilmente reconocible, Estas
reglas son ,aptas pam adquirir efectos jurídicos me
diante su incorporación a contratos privados de trans
püTte combinado. Al suscribir un contrato TC" sujeto
a las reglas de la Cel, el empresario de transportes
combinados acepta la plena responsabilidad por el
cumplimiento de toda la operación de transporte, in
cluida la responsabilidad por pérdida, daños y retrasos.

81. El Comité Mixto de la COI sobre conteneri
zación, que incluye representantes de diversos tipos de
transporte y de usuarios de transporte, banqueros, ase
guradores, organismos comerciales auxiliares y agentes
de aduanas de todo el mundo, inició su trabajo sobre
las citadas reglas en octubre de 1972. Las Reglas se
desarroHaron con la colaboración de FIATA CMI
UIC, IRU, ICS, IUMI y otras organizacione~ inter:
nacionales.

82. Las Reglas uniformes no intentan prejuzgar los
resultados que puede 'alcanzar la UNCTAD en el desa
rrollo de una convención internacional sobre transporte
intermodal, sino únicamente llenar un vacío hasta que
esta convención se apruebe y se aplique y proporcionar
una base para los contratos de TC uniformes y olas
derechos y responsabilidades de las partes en un con
trato de transporte combinado.

Empresas multinacionales

83. La Comisión de la COI sobre prácticas comer
ciales internacionales examinó el cuestionario enviado
por la CNUDMI. La respuesta a este cuestionario, entre
otras cosas, llamaba la atención sobre las directrices de
la CCI relativas a inversiones internacionales.

84. Con respecto a las empresas multinacionales, la
CCI pidi?, por medio de su Presidente" DI. Renato
Lombardl, que el grupo de peJ1Sonalidades eminentes
creado por el Consejo Económico y Social de las
Naciones Unidas examinara el papel y los efectos de
aquéllas.

B. Comité Marítimo!nternacional (CM!)

Legislación internacional sobre transporte marítimo

85. El Comité Marítimo Internacional está dedicado
ante todo a la preparación de la legislación interna
cional sobre transporte marítimo. Además, se ha em
pezado a trabajar sobre el arbitraje comercial inter
nacional en los asuntos marítimos. El actual programa
de trabajo incluye:

Revisión de la Convención internacional de 1957
sobre la responsabi'lidad de Propietarios de Bu
ques de Mar;
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Revisión del Convenio Internacional para la uni
ficación de ciertas reglas en materia de conoci
mientos (1924) Y del Protocolo por el que se
modificó ese Convenio (1968);
Revisión de las Reglas de York/Amberes rela
tivas a Jos contratos de construcción de buques;
Transportes combinados y documentación co
rrespondiente.

ADICION 1

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO
y DESARROLLO (UNCTAD)

Reglamentación internacional del transporte marítimo
Código de conducta de las conferencias marítimas

1. La Comisión Preparatoria establecida por la Asamblea
General en su resolución 3035 (XXVI), en la que se pide al
Secretario General de las Naciones Unidas que convoque, lo
lIiOtes posible en 1973 y con el patrocinio de la UNCTAD,
una conferencia de plenipotenciarios para que examine y
adopte una convención u otro instrumento multilateral con
fuerza obligatoria sobre un código de conducta de las con
ferencias marítimas, celebró su primer período de sesiones
del 8 al 26 de enero de 1973, y su segundo período de sesiones
del 4 al 29 de junio de 1973 en Ginebra!. La Comisión Pre
paratoria tuvo ante sí, entre otros documentos, el proyecto
de código de conducta de las conferencias marítimas que
figura como anexo de la resolución 66 (111) de la UNCTAD.
En el segundo período de sesiones, dieciséis países de econo
mías de mercado desarrolladas presentaron contrapropuestas
relativas a un proyecto de código de conducta de las confe
rencias marítimas2 • La Comisión Preparatoria adjuntó al in
forme sobre su segundo período de sesiones el texto propuesto
para un código de conducta para las conferencias marítimas
para su examen por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre un Código de Conducta de las Conferencias Marí
timas3•

2. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre un Código
de Conducta de las Conferencias Marftimas celebró dos pe
ríodos de sesiones en GineNa del 12 de noviembre al 15 de
diciembre de 1973 y del 11 de marzo al 6 de abril de 1974.
En total noventa y dos Estados miembros de la UNCTAD
participaron en la Conferencia.

3. El personal de la Dependencia Conjunta sobre Regla
mentación del Transporte Marítimo (UNCTAD/Oficina de
Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas) prestó servicios
en las reuniones de la Comisión Preparatoria y de la Con
ferencia.

4. La Conferencia completó su tarea el 6 de abril de 1974
cuando aprobó la Convención sobre un código de conducta
de las conferencias marítimas. La Convención fue aprobada
en votación nomÍiIlal por 72 votos contra 7 y 5 abstenciones.
El Acta Final de la Conferencia de Plenipotenciarios de las
Naciones Unidas fue aprobada por la Conferencia y firmada
a la conclusión de ésta por todos los Estados participantes,
con excepción de ocho.

5. La Convención estará abierta a la firma en la Sede
de las Naciones Unidas del 1° de julio de 1974 al 30 de
junio de 1975 inclusive, y en adelante permanecerá abierta a
la adhesión.

Transporte intermodal internacional

6. En su decisión 96 (XII), de 10 de mayo de 1973, la
Junta de Comercio y Desarrollo estableció un Grupo Pre-

1 Los informes de los períodos de sesiones primero y segundo
de la Comisión Preparatoria figuran en el documento TD/
CODE/1, TD/CODE/PC/S, TD/CODEI2 y TD/CODE/
PC/9.

2 Para el texto de las contrapropuestas, véase el documento
TD/CODEI2, anexo 111.

3 lbid., anexo l.

paratorio Intergubernamental para un convenio sobre el trans
porte intermooal internacional, integrado por 68 miembros,
para que elaborara un anteproyecto de convenio sobre el
transporte intermodal internacional, como respuesta a la soli
citud formulada por el Consejo Económico y Social en el
párrafo 2 de su resolución 1734 (UV), de 10 de enero de
1973.

7. En esa decisión, la Junta pidió a la secretaría de la
UNCTAD que preparara 106 estudios mencionados en el
párrafo 1 de la resolución 1734 (UV) del Consejo Económico
y Social, teniendo en cuenta cualquier otra orie1litaci6n que
el Grupo Preparatorio Intergubernamental pudiera propor
cionar a la secretaría en su primer período de sesiones en rela
ción con los estudios.

8. El Grupo Preparatorio Intergubernamental celebró su
primer período de sesiones en Ginebra del 29 de octubre al
2 de noviembre de 1973.

9. El documento básico que el Grupo tuvo ante sí, y en
el cual se basó el debate celebrado en el primer período de
sesiones, fue la nota de la secretaría de la UNCTAD: "Algunos
problemas del transporte intermodal"4. También presentaron
documentos de trabajo los representantes de países de eco
nomías de mercado desarrolladas, los países en desarrollo y
algunos países socialistas de Europa orientJalll •

10. En la octava sesión, el Presidente del Grupo Prepa
ratorio Intergubernamental al resumir la labor realizada por
el Grupo, dijo que los documentos de trabajo presentados
proporcionaban una orientación útil a la secretaría de la
UNCTAD. Los funcionari05 de la Dependencia Conjunta sobre
Reglamentación del Transporte Marítimo ayudaron a prestar
servicios al período de sesiones.

Cooperación con la CNUDMI

11. El personal de la Dependencia Conjunta sobre Regla
mentación del T¡-ansporte Marítimo preparó proyectos de
estudios sobre los temas "Responsabilidad del porteador ma
rítimo por demora", "Ambito documentario de aplicación del
Convenio" y "Ambito geográfico de aplicación del Convenio",
que eran algunos de los temas incluidos en el documento de
trabajo "Tercer informe del Secretario General sobre respon
sabilidad de los porteadores marítim05 respecto de la carga:
conocimiento de embarque" (A/CN.9/WG.llIIWP.12, volumen
1-3) *. Este informe fue presentado al sexto período de se
siones del Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación Inter
nacional del Transporte Marítimo, de la CNUDMI.

12. El Jefe de la Dependencia Conjunta sobre Reglamen
tación del Transporte Mar~timo asistió, en calidad de obser
vador designado por la UNCTAD, al sexto período de sesiones
de dicho Grupo de Trabajo.

13. Dos funcionarios de la Dependencia ayudaron a la
Secretaría de la CNUDMI a prestar servicios al Grupo
de Trabajo de la CNUDMI sobre la Reglamentación Inter
nacional del Transporte Marítimo en su sexto período de
sesiones. El personal de la Dependencia Conjunta está redac
tando un proyecto de estudio, autorizado en el quinto período
de sesiones del Grupo de Trabajo, estudio en el que se incorporan
las preguntas primera y tercera del tercer cuestionario sobre
conocimientos de embarque relativos a las "Estipulaciones
del contrato de transporte de mercaderías por mar" y "El
efeoto jurídico del conocimiento de embarque en materia de
protección del adquirente de buena fe del conocimiento",
respectivamente. Los estudios sobre estos temas se incorporarán
al informe presentado por la secretaría de la CNUDMI al
séptimo período de sesiones del Grupo de Trabajo.

* Reproducido en el presente volumen, segunda parte, 111,
2, supra.

4 Documento TD/B/AC.1SI2.
5 Documento TD/BI AC.1S13 y Add.1, que contiene estu

dios realizados por la Comisión Económica para Africa la
Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente, la 'Co
misión Económica para Europa y la Comisión Económica para
América Latina, así como los documentos TD/B/AC.1S/L.2,
TD/B/AC/L.3, TD/B/AC.1S/L.S y TD/B/AC.1S/L.6.
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Pólizas de fletamento

14. La secretaría de la UNCTAD ha completado un in
forme titulado "Pólizas de fletamento", sobre los aspectos
jurídicos, comerciales y económicos de las pólizas de fleta
mento, que se examinará en el cuarto período de sesiones
del Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación Internacional
del Transporte Marítimo, de la CNUDMI. Figura en el docu
mento TD/B/C.4/ISL/13. Se ha previsto provisionalmente
que el cuarto período de sesiones de ese Grupo de Trabajo
se celebre del 27 de enero al 7 de febrero de 1975 en el
Palacio de las Naciones en Ginebra.

Asistencia a conferencias

15. La Organización de la Unidad Africana invitó a la
UNCTAD a partidpar en el debate de un tema de su pro
grama relativo al código de conducta de las conferencias
marítimas, en el 22 o período de sesiones ordinario de su
Consejo de Ministros, celebrado del 25 de febrero al 5 de
marzo de 1974 en Addis Abeba, Etiopía. Asistieron dos fun
cionarios de la Deq¡endencia Conjunta de Reglamentación del
Transporte Marítimo.

Segundo curso de formación de la UNCTAD (en francés)
en materia de economía y administración del transporte
marítimo, 1973

16. Un funcionario de la Dependencia Conjunta de Regla
mentación del Transporte Marítimo dio una serie de confe
rencias sobre derecho marítimo en el curso organizado en el
Palacio de las Naciones en Ginebra entre el 2 de julio y el
23 de noviembre de 1973. Los temas incluían aspectos jurídicos
relativos a los conocimientos de embarque, a las pólizas de
fletamento y a los seguros marítimos, y al código de conducta
de las conferencias maríümas.

Asistencia técnica

17. La secretaría de la UNCTAD participa, como parte
de su programa de asistencia técnica y en cooperación con
otros órganos del sistema de las Naciones Unidas, en varios
programas destinados a prestar asistencia a los países en
desarrollo respecto de cuestiones jurídicas relacionadas con
el transporte marítimo.

Empresas multinacionales

Grupo de Trabajo sobre la Carta de derechos y deberes eco
nómicos de los Estados y reglamentación de empresas
multinacionales

18. El Grupo de Trabajo sobre la Carta de derechos y
deberes económicos de los Estados se estableció en virtud
de la resolución 45 (III) de la Conferencia para que pre
parara un proyecto de Carta.

19. El Grupo celebró sus períodos de sesiones primero y
segundo en Ginebra del 12 el 23 de febrero y del 13 al 22 de
julio de 1973. En su vigésimo octavo período de sesiones,
celebrado en 1973, la Asamblea General examinó el informe
del Grupo de Trabajo sobre sus períodos de sesiones primero
y segundo y los comen~arios formulados al respecto por la
Junta de Comercio y Desarrollo en su 13 o período de se
siones (agosto y septiembre de 1973). En su resolución 2028
(XXVIII), la Asamblea General, a la luz de los progresos
logrados, deddió prorrogar el mandato dd Grupo de Trabajo
por dos períodos de sesiones más, según había recomendado
la Junta de Comercio y Desarrollo en su decisión 98 (XIII).

20. En su tercer período de sesiones, que se celebró en
Ginebra del 4 al 22 de febrero de 1974, el Grupo siguió
adelante con la labor que había emprendido en su anterior
período de sesiones y presentó en su informe un texto conso
lidado que reflejaba la labor realizada durante ese período
de sesiones. El texto contiene algunos párrafos genemlmente
aceptados, pero en la mayor parte de los casos hay varias
posibilidades (documento ID/B/AC.I213, informe del Grupo
sobre su tercer período de sesiones).

21. El cuarto ,perfodo de sesiones del Grupo se celebrará
en la ciudad de México del 10 al 28 de junio de 1974. Se
prevé que entonces el Grupo de Trabajo, según encareció la
Asamblea General en su resolución 3082 (XXVIII), "corno
primer paso en la labor de codificación y desarrollo de la
materia, termine la elaboración de un proyecto final de la
Carta de derechos y deberes económicos de los Estados para
ser examinado y ·aprobado durante el vigésimo noveno período
de sesiones de la Asamblea General".

22. Desde un principio, el GrUipo ha dispuesto de pro
puestas formuladas por algunos Estados Miembros para que
se incluyeran en la Carta disposiciones relativas a las em
presas multinacionales. Estas propuestas se refieren a la
reglamentación de las actividades de estas sociedades y a la
cooperación entre los Estados con respecto a esta reglamen
tación. El Grupo de Trabajo no ha llegado todavía a un
acuerdo sobre esta cuestión que se seguirá examinando en
México sobre la base de las distintas fommlaciones que figu
ran en el párrafo 11 del capítulo II, reproducido en el párrafo 7
del informe del tercer período de sesiones del Grupo (TD/B/
AC.12/3). (Véansetambién los documentos ID/B/AC.I2/1,
TD/BIAC.I212 y Add.l; informe del Grupo de Trabajo sobre
sus períodos de sesiones primero y segundo.)

Prácticas comerciales restrictivas

23. Como se indica en una nota sobre las empresas mul
tinacionales (A/CN.9/83 de 16 de marzo de 1973) presentada
por el Secretario General a la Comisión en su sexto período
de sesiones, en su tercer período de sesiones la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)
aprobó una resolución sobre las prácticas comerciales res
trictivas, a saber la resolución 73 (III). El texto de esta
resolución figura en el Anexo IN a esta nma.

24. Como resultado de esta resolución se ha pedido a la
UNCTAD que estudie e identifique todas las prácticas co
merciales restrictivas, inclusive, entre otras, las que pueden
resul,tar de las actividades de las sociedades y empresas mul
tinacionales que afectan desfavorablemente ·al comercio y
desarrollo de los países en desarrollo. A este respecto, la
Oonferencia decidió que se prestase atención a la posibilidad
de redactar unas directrices, para su consideración por los
gobiernos de los países desarrollados y de los países en desa
rrollo, acerca de las prácticas comerciales restrictivas que
afectan desfavorablemente a los países en desarrollo. Además,
pidió a la secretaría que examinara la posibilidad de elaborar
los elementos de una ley o leyes modelo sobre prácticas
comerciales restrictivas, destinadas a los países en desarrollo.

25. Como se señala también en la mencionada nota, en
la Conferencia se creó un Grupo Especial de EJDPertos en
materia de prácticas comerciales restrictivas. Este Grupo de
Expertos, que participaron a título individual, se reunió en
Ginebra del 19 al 30 de marzo de 1973, y su informe figura
en el documento TD/B/C.2I1l9. Los párrafos 29 a 55 de
este informe se refieren específicamente a las prácticas comer
ciales restrictivas en relación con las operaciones de las socie
dades multinacionales en los países en desarrollo. Más ade
lante, en agosto de 1973, la Comisión de Manufacturas de
la UNCTAD examinó el informe de este Grupo en la primera
parte de su sexto período de sesiones, y la Comisión decidió
que el Secretario General de la UNCTAD convocase a otro
grupo especial de expertos para que siguiera adelante con
los trabajos solicitados en la resolución 73 (Ill)6. Se prevé
que este grupo se reúna más entrado el año.

26. Con respecto a la labor que están realizando en la
esfera de las prácticas comerciales restrictivas otras organi
zaciones, cabe mencionar que el Consejo Económico y Social,
en su resolución 1721 (LIIl) , pidió que el grupo de estudios
de personalidades sobre los efectos de las sociedades multi
nacionales en el proceso de desarrollo y en las relaciones
internacionales tuviera en cuenta la labor del Grupo Especial

6 Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo,
]30 período de sesiones, Suplemento No. 5 (TD/B/446-ID/
B/C.2I134) , capítulo 5, párrs. 211 a 247.
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de Expertos en matuia de prácticas comerciales restrictivas
de la UNCTAD. En vista de esto, la Comisión de Manufac
turas pidió al Secretario General de la UNCTAD que
informara al Grupo de Estudio de personalidades de la labor
del Grupo Especial de Expertos en materia de prácticas
comerciales restrictivas y de las partes pertinentes dcl informe
de esa Comisión.

ADICION 2

CONSEJO DE EUROPA

l. Proyecto de reglas europeas relativas a la prescripción
extintiva en materia civil y comercial

El proyecto de reglas europeas se examinará de&pués de
la Conferencia Diplomática de las Naciones Unidas sobre la
prescripción en la compraventa internacional de mercaderías
y a la luz de los resultados de esa Conferencia, a fin de
determinar el curso que se dará al proyecto de reglas meno
cionado.

2. Aspectos internacionales de la protecci6n jurídica de
los derechos del acreedor

El Comité Europeo de Cooperación Jurídica decidió no
recomendar por el momento la creación de un Comité de
Expertos en el seno del Consejo de Europa, te.niendo en
cuenta los trabajos de las Comunidades Europeas en esta
materia.

3. Reconocimiento y ejecuclOn de decisiones judiciales ex
tranjeras en materia civil y comercial

El texto definitivo de una guía práctica en esta materm
estará listo presumiblemen1e dentro de algunos meses y será
objeto de una publicación.

4. Responsabilidad de los productores

El Comité de Expertos prosigue su labor y celebró su
cuarta reunión en enero de 1974, durante la cual examinó,
en primera lectura, algunos textos de un proyecto de con
vención sobre la respomabilidad de los productores.



l. TEXTOS ADOPTADOS POR LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE
LA PRESCRIPCION EN LA COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERIAS
(20 DE MAYO A 14 DE JUNIO DE 1974) *

A. Acta final (A/CONF.63/l4 y Corr.l)

•

l. La Asamblea General de las Naciones Unidas, habiendo
examinado el capítulo 11 del informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
sobre la labor realizada en su quinto período de sesiones
(Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/S717),
capítulo lI)1, que contenía un proyecto de convención sobre
la prescripción en la compraventa internacional de merca
derías, decidió, en su resolución 2929 (XXVII), de 2S de
noviembre de 19722, que en 1974 se convocara una con
ferencia internacional de plenipotenciarios a fin de considerar
la cuestión de la prescripción en la compraventa internacional
de marcaderías e incorporar los resultados de su labor en
una convención internacional y en cualesquiera otros ins
trumentos que pudiera considerar apropiados. Posteriormelllte,
la Asamblea General, en su resolución 3104 (XXVIII), de
12 de diciembre de 19733, pidió al Secretario General que
convocara la Conferencia en la Sede de las Naciones Unidas,
Nueva York, del 20 de mayo al 14 de junio de 1974.

2. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la pres
cripción en la compraventa internacional de mercaderías se
celebró en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, del
20 de mayo al 14 de junio de 1974.

3. Sesenta y seis Estados estuvieron representados en la
Conferencia, del modo siguiente: Alemania (República Fe
deral de) , Argelia, Australia, Austria, Barbados, Bélgica,
Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca Ecuador, Egipto,
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos
de América, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Irán,
Irlanda, Japón, Kenia, Malí, Marruecos, México, Mongolia,
Nicaragua, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Polonia,
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Arabe Siria, República Democrática Alemana, Re
pública Democrática Popular de Corea, República de Viet
Nam, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún,
República UnJda de Tanzania, Santa Sede, Sierra Leona,
Singapur, Suecia, Suiza, TaiJandia, Unión de Repúblicas So
dalistas Soviéticas, Yugoslavia y Zaire.

4. Tres Estados, Madagascar, Perú y Rumania, enviaron
observadores a b Conferencia.

5. La Asamblea General pidió al Secretario General que invi
tara a los organismos especializados y organizaciones interna
cionades interesadas y al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia a que asistieran a la Conferencia como observadores.
El Consejo de Europa, la Cámara Internacional de Comercio,
la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional
Privado y el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
enviaron observadores.

* Los Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la prescripción en la compraventa internacional
de mercaderías se publicarán como documento A/CONF.63/l6.

1 Anuario de la CNUDMI, vol. HI, 1972, primera parte,
1iI, A.

2 [bid., vol. IV, 1973, primera parte, 1, C.
3 Reproducida en el presente volumen, primera parte, l. C.
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6. La Conferencia eligió Presidente al Sr. Jorge Barrera
Graf (México).

7. La Conferencia eligió Vicepresidentes a los representan
tes de los Estados siguientes: Alemania (República Federal
de), Argelia, Australia, Bélgica, Brasil, Chile, Chipre, Dina
marca, Es.tados Unidos de América, Filipinas, Francia, Ghana,
Guyana, India, Japón, Kenia, Nigeria, Polonia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Singarpur, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Zaire.

8. La Conferencia estableció las siguientes Comisiones:

Mesa de la Conferencia

Presidente: El Presidente de la Conferencia;
Miembros: El Presidente y los Vicepresidentes de la

Conferencia y los Presidentes de la Primera y Segunda
Comisiones.

Primera Comisión

Presidente: Sr. Mohsen Chafik (Egipto);
Vicepresidentes: Sr. Nehemias Gueiros (Brasil), Sr. L.

H. Khoo (Singapur), Sr. Elias A. Krispis (Grecia);
Relator: Sr. Ludvik Kopác (Checoslovaquia).

Segunda Comisión

Presidente: Sr. Gyorgy Kampis (Hungría);
Vicepresidentes: Sr. T. l. Adesalu (Nigeria), Sr. G. C.

Parks (Canadá), Sr. G. S. Raju (India).

Comité de Redacción

Presidente: Sr. Anthony G. Guest (Reino Unido);
Miembros: Austria, Brasil, Checoslovaquia, Estados Uni

dos de América, Filipinas, Francia, India, México, Ni
geria, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Unida de Tanzania, Singapur,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Zaire.

Comisión de Verificación de Poderes

Presidente: Sr. José M. Zelaya (Nicaragua);
Miembros: Brasil, Estados Unidos de América, Ghana,

Japón, Mongolia, Nicaragua, Países Bajos, República
Unida de Tanzania y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas estuvo
representado por el Sr. Blaine Sloan, Director de la División
de Asuntos Jurídicos Generales, Oficina de Asuntos Jurídicos
de las Naciones Unidas y, en ausencia de éste, por el Sr. John
O. Honnold, Jefe, Subdivisión d~ Derecho Mercantil Interna
cional. El Sr. G. W. Wattles, Oficial Principal, Oficina del
Asesor Jurídico, actuó de Secretario Ejecutivo.

10. La Asamblea General, mediante sus res.oluciones 2929
(XXVII) y 3104 (XXVIII), por las que convocó la Confe
rencia, remitió a ésta, como base para su examen de la pres
cripción en la compraventa internacional de mercaderías, el
proyecto de convención que figura en el capítulo 11 del informe
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de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional sobre la labor realizada en su quinto
período de sesiones (Documentos Oficiales de la Asamblea
General, vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento
No. 17 (A/8717)4, junto con el correspondiente comentario
(A/CONF.63/5)5 y la recopilación analítica de las obser
vaciones y propuestas de los gobiernos y organizaciones in
ternacionales interesadas (A/CONF.63/6 y Add.l Y Add.2).

11. La Conferencia inicialmente asignó las Partes I y III
del proyecto de Convención a la Primera Comisión y las Par
tes II y IV a la Segunda Comisión. Posteriormente, reasignó
los artículos 37 y 38 a la Segunda Comisión. Se confió a un
grupo de trabajo compuesto de Bélgica, Ghana, México, Sin
gapur y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas la pre
paración del preámbulo, el acta final y las resoluciones..

12. Sobre la base de las deliberaciones consignadas en
las actas de la Conferencia (A/CONF.63/SR.1 a SR. 10) y
las actas de la Primera Comisión (A/CONF.63/C.1/SR.1 a
SR.25), su infoInle (A/CONF.63/9 y Add.1 a 8), las actas
de la Segunda Comisión (A/CONF.63/C.2/SR.1 a SRA) y
su informe (A/CONF.63/12 y Corr.l), la Conferencia redactó
la Convención sobre Ja prescripción en materia de compraventa
internacional de mercaderías.

,13. Esta Convención fue adoptada por ,la Conferencia el
12 de junio de 1974, y abierta a la firma el 14 de junio de
1974 hasta el 31 de diciembre de 1975, de acuerdo con sus
disposiciones, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva
York. La Convención quedó también abierta a la adhesión
de conformidad con sus dis.posiciones.

4 Anuario de la CNUDMI, vol. III: 1972, primera parte,
n, A.

5 El comentario se publicó previamente en ea documento Al
CN.9173; ibid., segunda parte, 1, B, 3.

14. La Convención fue depositada en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

15. La Conferencia también aprobó la siguiente resolución,
que se anexa a,l Acta Final: "Homenaje a la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional".

EN FE DE LO CUAL los representantes han firmado esta Acta
Final.

HECHA en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, el
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro en una
sola copia en Jos idiomas chino, español, francés, inglés y
ruso, siendo cada uno de los textos igualmente auténtico.

[Firmas de los representantes.]

ANEXO

Homenaje a la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la prescrip
ción en la compraventa internacional de mercaderías,

Habiendo adoptado la Convención sobre la prescripción en
materia de compraventa internacional de mercaderías sobre
la base de un proyecto de convención preparado por la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional,

Resuelve expresar su profunda gratitud a la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil ,Internacional
por su sobresaliente contribución a la unificación y armoni
zación del derecho de la compraventa internacional de mer
caderías.

B. Convención sobre la Prescripción en Materia de Compraventa
Internacional de Mercaderías (A/CONF.63/15) *

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que el comercio internacional constituye un
factor importante para fomentar las relaciones amistosas entre
los Estados,

Creyendo que la aprobación de normas uniformes que re
gulen el plazo de prescripción en ,la compraventa internacio
nal de mercaderías facilitaría el desarroHo del comercio
mundial;

Han convenido en lo siguiente:

Parte 1: Disposiciones sustantivas

AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

1. La presente Convención determinará los casos en que
los derechos y acciones que un comprador y un vendedor ten
gan entre sí derivados de un contrato de compraventa inter
nacional de mercaderías o relativos a su incumplimiento, re
solución o nulidad no pueden ya ejercitarse a causa de la
expiración de un período de tiempo. Ese período de tiempo
se denominará en 10 sucesivo "plazo de ¡prescripción".

2. La presente Convención no afectará a los plazos dentro
de los cuales una de las partes, como condición para adquirir
o ejercitar su derecho, deba notificar a la otra o realizar
cualquier acto que no sea el de iniciar un procedimiento.

* En respuesta a una petición de la Conferencia, se publicará
como documento A/CONF.63/17 un comentario a la Conven
ción, preparado por la Secretaría.

3. En la presente Convención:
a) Por "comprador", "vendedor" y "parte" se entenderá

las personas que compren o vendan, o se obliguen a comprar
o vender mercaderías, y sus sucesores o causahabientes en los
derechos y obligaciones originados por el contrato de compra
venta;

b) Por "acreedor" se entenderá la parte que trate de ejer
citar un derecho independientemente de que éste se refiera
o no a una cantidad de dinero;

e) Por "deudor" se entenderá la parte contra la que el
acreedor trate de ejercitar tal derecho;

d) Por "incumplimiento del contrato" se entenderá toda
violación de las obligaciones de una parte o cualquier cum
plimiento que no fuere conforme al contrato;

e) Por "procedimiento" se entenderá los procedimientos
contenciosos judiciales, arbitrales y administrativos;

f) El término "persona" incluirá toda sociedad, asocia
ción o entidad, privada o pública, que pueda demandar o ser
demandada;

g) El término "escrito" abarcará ,los telegramas y télex;
h) Por "año" se entenderá el año contado con arreglo al

calendario gregoriano.

Artículo 2

A los efectos de la presente Convención:

a) Se considerará que un contrato de compraventa de
mercaderías es internacional cuando, al tiempo de su celebra
ción, el comprador y el vendedor tengan sus establecimientos
en Estados diferentes;
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b) El hecho de que las partes tengan sus establecimientos
en Estados diferentes no será tenido en cuenta cuando ello
no resulte del contrato, ni de tratos entre ellas, ni de infor
lllJaci6n revelada por las partes en cualquier momento antes
de la celebraci6n del contrato, o a,l celebrarlo;

c) Cuando una de das partes en el contrato de compra
venta tenga establecimientos en más de un Estado, su esta
blecimiento será el que guarde la relación más estrecha con
el contrato y su ejecuci6n, habida cuenta de circunstancias
conocidas o previstas por las partes en el momento de la
celebración del contrato;

d) Cuando una de las partes no tenga establecimiento,
se tendrá en cuenta su residenda habitual;

e) No se tendrán en cuenta ni la nacionalidad de las partes
ni la calidad o el carácter civil o comercial de ellas o del
contrato.

Artículo 3

1. La presente Convenci6n sólo se aplicará cuando, en el
momento de 1-a celebración del contrato, los establecimientos
de las partes en un contrato de compraventa internacional
de mercaderías estén situados en Estados contratantes.

2. Salvo disposici6n en contrario de la presente Conven
ción, ésta se aplicará sin tomar en consideración .la ley que
sería aplicable en virtud de las reglas del derecho interna
cional privado.

3. La presente Convención no se llJplicará cuando las partes
hayan excluido expresamente su aplicllJCión.

Artículo 4

La presente Convención no se aplicará a las compraventas:
a) De mercaderías compradas pllJTa uso personal, familiar

o doméstico;
b) En subastas;
c) En ejecución de sentencia u otras que se reaHcen por

resolución legal;
d) De títulos de crédito, acciones emitidas por sociedades

y dinero;
e) De buques, embarcaciones y aeronaves;
f) De electricidad.

Artículo 5

La presente Convención no se aplicará a las acciones fun-
dadas en:

a) Cualquier lesión corporal o la muerte de una persona;
b) Daños nucleares causados por las mercaderías vendidas;
e) Privilegios, gravámenes o cualquier otra garantía;
d) Sentencias o laudos dictados en procedimientos;
e) Títulos que sean ejecutivos según la ley del lugar en

que se solicite la ejecución;
f) Letras de cambio, cheques o pagarés.

Artículo 6

1. La presente Convenci6n no se aplicará a los contratos
en los que la parte principal de >las obligaciones del vendedor
consista en suministrar mano de obra o prestar otros servicios.

2. Se asimilan a las compraventas los contratos que tengan
por objeto el suministro de mercaderías que hayan de ser
manufacturadas o producidas, a menos que quien las encargue
asuma la obligación de proporcionar una parte esencial de
los materiales necesarios para dicha manufactura o producci6n.

Artículo 7

En la interpretación y aplicación de las disposiciones de
la presente Convención se tendrán en cuenta su carácter illl
ternacional y la necesidad de promover su uniformidad.

DURACIÓN y COMIENZO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN

Artículo 8

El plazo de prescripción será de cuatro años.

Artículo 9

1. Salvo las disposiciones de los artículos 10, 11 Y 12, el
plazo de prescripción comenzará en la fecha en que la acci6n
pueda ser ejercida.

2. El comienzo del plazo de prescripci6n no se diferirá por
causa de:

a) Que una parte deba notificar a la otra en los términos
del párrafo 2 del artículo 1, o

b) Que cualquier cláusula de un compromiso de arbitraje
establezca que no surgirá derecho alguno en tanto no se haya
dictado el laudo arbitral.

Artículo 10

1. La acci6n dimanada de un incumplimiento del contrato
podrá ser ejercitada en la fecha en que se produzca tal in
cumplimiento.

2. La acción dimanada de un vicio u otra falta de con
formidad de las mercaderías podrá ser ejercitada en la fecha
en que éstas sean entregadas efectivamente al comprador o
en la fecha en que el comprador rehúse el recibo de dichas
mercaderías.

La acción basada en el dolo cometido antes o al momento
de la celebración del contrato, o durante su cumplimiento,
podrá ser ejercida en la fecha en que el dolo fue o pudiera
haber sido razonablemente descubierto.

Artículo 11

Si el vendedor ha dado, respecto de las mercaderías ven
didas, una garantía expresa, válida durante cierto período
caracterizado como un período de tiempo determinado o de
cualquier otra manera, el plazo de prescripción de una acción
fundada en la garantía comenzará a correr a partir de la
fecha en que el comprador notifique al vendedor el hecho
en que funde su reclamación. Tal fecha no podrá ser nunca
posterior a la expiraci6n del pe·ríodo de garllJntía.

Artículo 12

1. Cuando en los casos previstos por la ley aplicable al
contrato, una parte tenga derecho a declararlo resuelto antes
de la fecha en que corresponda su cumplimiento, y ejercite
tal derecho, el plazo de prescripción correrá a partir de l:a
fecha en que tal decisión sea comunicada a la otra parte.
Si la resolución del contrato no fuese declarada antes de la
fecha establecida para su cumplimiento, el plazo de prescrip
ción correrá a partir de esta última.

2. El plazo de prescripción de toda acci6n basada en el
incumplimiento, por una parte, de un contrato que establezca
prestaciones o pagos escalonados correrá, para cada una
de las obligaciones sucesivas, a partir de la fecha en que se
produzca el respectivo incumplimiento. Cuando de acuerdo
con la ley aplicable al contrato una Iparte se encuentre facul
tada para declarar la resolución del contrato en razón de tal
incumplimiento, y ejercite su derecho, el plazo de prescripción
de todas las obligaciones sucesivas correrá a partir de la
fecha en que la decisi6n sea comunicada a 1a otra parte.

CESACIÓN y PRÓRROGA DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN

Artículo 13

El plazo de prescripción dejllJTá de correr cuando el acree
dor realice un acto que la ley del tribuna'l donde sea incoado
el procedimiento considere como iniciación de un procedimiento
judicial contra el deudor o como demanda entablada dentro
de un proceso ya iniciado contra este último, con ,la intención
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del acreedor de SO'licitar 'la satisfacción o el reconocimiento
de su derecho.

Artículo 14

1. Cuando las partes hayan convenido en someterse a ar
bítraje, el plazo de prescripción cesará de correr a partir de
la fecha en la que una de ellas inicie el procedimiento arbi
tral según la forma prevista ¡por el compromiso de arbitraje
o por la 'ley aplicable a dicho procedimiento.

2. En ausencia de toda disposición al efecto, el procedi
miento de arbitraje se con8ideraráiniciado en la fecha en
que el requerimiento de someter la controversia al arbitraje
sea notificado en la residencia habitual o en el establecimiento
de la otra parte, o en su defecto, en su última residencia o
último establecimiento conocidos.

Artículo 15

En todo procedimiento que no sea de los previstos en los
artículos 13 y 14, comprendidos los inioiados con motivo de:

a) la muerte o incapacidad del deudor;
b) la quiebra del deudor, o toda situación de insolvencia

relativa a la total!idad de sus bienes, o
c) la disolución o la liquidación de una sociedad, asocia

ción o entidllJd, cuando ésta sea la deudora,

el plaw de prescripción dejará de correr cuando el acreedor
haga vaJler su derecho en tal procedimiento con el objeto de
obtener su satisfacción o reconocimiento, con sujeción a la
ley aplicable a dicho procedimiento.

Artículo 16

A los efectos de los artículos 13, 14 y 15, la reconvención
se considerará entablada en la misma fecha en que lo fue la
demanda a la que se opone, siempre que tanto la demanda
como la reconvención se refieran al mismo contrato o a varios
contratos celebrados en el curso de la misma transacción.

Artículo 17

1. Cuando se haya iniciado un procedimiento con arreglo
a lo establecido en los artículos 13, 14, 15 ó 16 antes de la
expiración del plazo de prescripción, se considerará que éste
ha seguido corriendo si el procedimiento termina sin que
haya recaído una decisión sobre el fondo del asunto.

2. Cuando al término de dicho procedimiento el plazo de
prescripción ya hubiera expirado o faltara menos de un año
para que expirase, el acreedor tendrá duecho a un plazo
de un año contado a partir de la conclusión del procedi
miento.

Artículo 18

1. El procedimiento iniciado contra el deudor hará que
el plaw de prescripción previsto en esta Convención cese de
correr con respeoto al codeudor solidario siempre que el
acreedor informe a este último por escrito, dentro de dicho
plazo, de la iniciación del procedimiento.

2. Cuando el procedimiento sea iniciado por un subadqui
rente contra el comprador, el plazo de prescripción previsto
en esta Convención cesará de correr en cuanto a las acciones
que correspondan al comprador contra el vendedor, a con
dición de que aquél informe por escrito a éste, dentro de
dicho plazo, de la iniciación del procedimiento.

3. Cuando haya concluido el procedimiento mencionado
en los párrafos 1 y 2 del presente artículo, se considerará
que el plazo de prescripción respecto de la acción del acreedor
o del comprador contra el codeudor solidario o contra el
vendedor no ha dejado de correr en virtud de los párrafos 1
y 2 del presente artículo, pero el acreedor o el comprador
tendrán derecho a un año sUJPlementario contado a partir de
la fecha de la terminación del procedimiento, si para esa
fecha el plazo de prescripción hubiese expirado o faltase
menos de un año para su expiración.

Artfculo 19

Cuando el acreedor reail.ice en el Estado en que el
deudor tenga su establecimiento y antes de que concluya el
plazo de prescripción, cualquier acto que no sea de los pre
vistos en los artículos 13, 14, 15 Y 16 que, según la ley de
dicho Estado, tenga el efecto de reanudar el plazo de pres
cripción, un nuevo plazo de cuatro años comenzará a correr
a partir de la fecha establecida por dicha ley.

Artículo 20

1. Si antes de la expiración del plazo de prescripción el
deudor reconoce por escrito su obligación respecto del acree
dor, un nuevo plazo de cuatro años comenzará a correr a
partir de tal reconocimiento.

2. El pago de intereses o el cumplimiento parcial de una
obligación por el deudor tendrá el mismo efecto que el reco
nocimiento a que se refiere el párrafo precedente, siempre
que razonablemente pueda deducirse de dicho pago o cum
plimiento que el deudor ha reconocido su obligación.

Artículo 21

Cuando, en virtud de circunstancias que no le sean impu
tables y que no pudiera evitar ni superar, el acreedor se
encontrase en la imposibilidad de hacer cesar el curso de la
prescripclon, el plazo se prolongará un año contado desde
el momento en que tales circunstancias dejaren de existir.

MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN POR LAS PARTES

Artículo 22

1. El plazo de prescripción no podrá ser modificado ni
afectado por ninguna declaración o acuerdo entre las partes,
a excepción de los casos previstos en el párrafo 2 del pre
sente artículo.

2. El deudor podrá en cualquier momento durante el curso
del plazo de prescripción, prorrogarlo mediante declaración por
escrito hecha al acreedor. Dicha declaración podrá ser reiterada.

3. Las disposiciones del presente artículo no afectarán a la
validez de las cláusulas del contrato de compraventa en que
se estipule, para iniciar el procedimiento arbitral, un plazo
de prescripción menor que el que se establece en la presente
Convenci6n, siempre que dichas cláusulas sean válidas con
arreglo a la ley aplicable al contrato de compraventa.

LÍMITE GENERAL DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN

Artículo 23

No obstante lo dispuesto en la presente Convención, el
plazo de prescripción en todo caso expirará a más tardar
transcurridos diez años contados a partir de la fecha en que
comience a correr con arreglo a los artículos 9, 10, 11 y 12
de la presente Convención.

EFECTOS DE LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN

Artículo 24

La expiraci6n del plazo de prescripción en cualquier proce
dimiento sólo será tenida en cuenta si es invocada por una
de las partes en ese procedimiento.

Artículo 25

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo
y en el artículo 24, no se reconocerá ni surtirá efecto en
procedimiento alguno ninguna acción que se haya iniciado con
posterioridad a la expiración del .plazo de prescripción.

2. No obstante la expiración del plazo de prescripción, una
de las partes podrá invocar su derecho y oponerlo a la otra
parte como excepción o compensación, a condición de que en
este último caso:
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a) Los dos créditos tengan su origen en el mismo contrato
o en varios contratos concertados en el curso de la misma
transacción, o

b) Los derechos hubieran podido ser compensados en cual
quier momento antes de la expiración del plazo de prescripción.

Artículo 26

Cuando el deudor cumpla su obligación después de la extin
ción del plazo de prescripción no tendrá derecho por ese
motivo a pedir restitución, aunque en la fecha en que hubiera
cumplido su obligación ignorase que el plazo había expirado.

Artículo 27

La expiración del plazo de prescripción en relación con la
deuda principal operará el mismo efecto respecto de la obli
gación de pagar los intereses que a ella correspondan.

CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN

Artículo 28

1. El plazo de prescripción será computado de tal manera
que concluya en la medianoche del día que corresponda a la
fecha en que comenzó su curso. En caso de que no haya tal
fecha, expirará en la medianoche del último día del último
mes del plazo de prescripción.

2. El pIazo de prescripción se computará con referencia
a la fecha del lugar donde se inicie el procedimiento.

Artículo 29

Si el último día del plazo de prescripción fuera feriado o
inhábil para actuaciones judiciales, que impidiera la iniciación
del procedimiento judicial en la jurisdicción en que el acreedor
inicie dicho procedimiento o proteja su derecho tal como lo
prevén los artículos 13, 14 ó 15, el plazo de prescripción se
prolongará al primer día hábil siguiente.

EFECTOS INTERNACIONALES

Artículo 30

Los actos y circunstancias comprendidos en los artículos 13
a 19 que ocurran en un Estado contratante surtirán efectos,
para los fines de la presente Convención, en otro Estado
contratante, a condición de que el acreedor haya adoptado
todas las medidas razonables para que el deudor se encuentre
informado de tales actos o circunstancias lo antes posible.

Parte II: Aplicación

Artículo 31

1. Todo Estado contratante integrado por dos o más uni
dades territoriales en las que, con arreglo a su Constitución,
sean aplicables distintos sistemas jurídicos en relación con las
materias objeto de la presente Convención, podrá declarar
en el momento de la firma, la ratificación o la adhe,sión que
la presente Convención se aplicará a todas sus unidades terri
toriales o sólo a una o varias de ellas, y podrá rectificar su
declaración en cualquier momento mediante otra declaración.

2. Esas declaraciones serán notificadas al Secretario General
de las Naciones Unidas, y en ellas se hará constar expresa
mente a qué unidades territoriales se aplica la Convención.

3. Si el Estado contratante mencionado en el párrafo 1
del presente artículo no hace ninguna declaración en el mo
mento de la firma, la ratificación o la adhesión, la Convención
surtirá efectos en todas las unidades territoriales de ese
Estado.

Artículo 32

Cuando en la prese,nte Convención se haga referencia a la
ley de un Estado en el que rijan diferentes sistemas jurídicos,
se entenderá que se trata de la ley del sistema jurídico par
ticular que corresponda.

Artículo 33

Cada Estado contratante aplicará las disposiciones de la
presente Convención a los contratos que se celebren en la
fecha de erltrada en vigor de esta Conve'nci6n y posterior
mente.

Parte III: Declaraciones y reservas

Artículo 34

Dos o más Estados contratantes podrán declarar en cual·
quier momento que todo contrato de compraventa entre un
vendedor con establecimiento en uno de ellos y un comprador
con establecimiento en otro de ellos, no se regirá por la pre
sente Convención, porque, respecto de las materias que la
misma regula, aplican disposiciones jurídicas idénticas o
semejantes.

Artículo 35

Los Estados contratantes podrán declarar, en el momento
del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión,
que no llIplicarán las disposiciones de la presente Convención
a las acciones de nulidad.

Artículo 36

Todo Es,tado podrá declarar, en el momento del depósito
de su instrumento de ratificación o de adhesión, que no se
considerará obligado a aplicar las disposiciones del artículo 24
de la presente Convención,

Artículo 37

La presente Convención no deroga las convenciones ya
celebradas, ni afectará la vigencia de las que pudieren cele
brarse en el futuro, que contengan disposiciones relativas a las
materias objeto de la Convención, a condición de que el ven·
dedor y el comprador tengan sus establecimientos en Estados
que sean parte en una de dichas convenciones.

Artículo 38

1. Todo Estado contratante que sea parte en una conven
ción ya existente relativa a la compraventa internacional de
mercaderías podrá declarar, en el momento de efectuar el
depósito de su instrumento de ratificación o adhesión, que
aplicará la presente Convención exclusivamente a los contratos
de compraventa internacional de mercaderías definidos en esa
convención ya existente.

2. Esa declaración dejará de surtir efecto el primer día
del mes que siga a la fecha de expiración de un plazo de
doce meses a partir de la entrada en vigor de una nueva
convención sobre la compraventa internacional de mercaderías
concertada bajo los auspicios de las Naciones Unidas.

Artículo 39

No se permitirá ninguna reserva, salvo las que se hagan
de conformidad con los artículos 34, 35, 36 Y 38.

Artículo 40

l. Las declaraciones hechas con arreglo a lo dispuesto en
la presente Convención deberán dirigirse al Secretario General
de las Naciones Unidas y empezarán a surtir efecto en el
mismo momento en que entre en vigor la Convención res
pecto al Estado interesado, salvo que se trate de declaraciones
hechas u11eriormente. Estas últimas empezarán a surtir efecto
el primer día del mes siguiente a la expiración del período de
seis meses subsiguien1e a la fecha en que el Secretario General
haya recibido las declaraciones.

2. Todo Estado que haya hecho una declaración con arreglo
a lo dispuesto en la presente Convención podrá retirarla en
cualquier momento mediante el envío de una notificación al
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Secretario General de las Naciones Unidas. Este retiro empe
zará a surtir efecto en el primer día del mes siguiente a la
expiración del período de seis meses subsiguiente a la fecha
en que el Secretario General haya recibido la notificación.
En caso de que la declaración se haya hecho de confoImidad
con el artículo 34 de la presente Convención, el retiro hará
inoperante, a partir de la fecha en que empiece a surtir efecto,
cualquier declaración recíproca que haga otro Estado con
arreglo a lo dispuesto en dicho artículo.

Parte IV: Cláusulas finales

Artículo 41

La presente Convención estará abierta a la firma de todos
los Estados hasta el 31 de diciembre de 1975, en la Sede de
las Naciones Unidas.

Artículo 42

La presente Convención estará sujeta a ratificación. Los
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 43

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de
todo Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 44

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día
del mes que siga a la fecha de expiración de un plazo de
seis meses a partir de la fecha en que se haya depositado el
décimo instrumento de ratificación o adhesión.

2. Para oada Estado que ratifique la Convención o se
adhiera a ella después de haberse depositado el décimo instru
mento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará
en vigor el primer día del mes que siga a la fecha de expi
ración de un plazo de seis meses a partir de la fecha en
que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación
o de adhesión.

Artículo 45

1. Cualquier Estado Contratante podrá denunciar la pre
sente Convención mediante notificación al efecto al Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia comenzará a surtir efecto el primer día
del mes que siga a la fecha de expiración de un plazo de
doce meses después del recibo de la notificación por el Secre
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 46

El original de la presente Convención, cuyos textos en
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente autén
ticos, será depositado en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.
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A. Recopilación de bibliografías de derecho mercantil internacional (A/CN.9/L.25)*

I. Compravenla internacional de mercaderías

Australia3

Bright, C. H. Contracts of adhesion and exemption clauses.
November 1967. Australian Law ¡oumal, vol. 41, p. 261.

Commercial Law Association. Frustration of contract: Suez
ClIinal closure. March 1968. Bulletin, No. 1, articIe No. 1.

Breaches of contract and repudiation-vital consequences in
long-term contracts. November 1971. Bulletin, vol. 3, No. 6,
p. 31.

Breach of oontract-some aspects of the remedy of damages.
November 1968. Bulletin, No. 5, artic1e No. 7.

The effects of frustration. December 1968. Bulletin, No. 5,
article No. 9.

The Hague Convention (of 1964)-its effeot on Australian
traders. April 1969. Bulletin, No. 6, artic1e No. 10.

F.O.B. Contracts. April 1970. Bulletin, vol. 11, No. 2, p. 13.

Donovan, F. P. The llinification of intemational oommercial
law-sale and arbitration 1959-1960 Melbourne University
Law Review, vol. 2, p. 172.

Intemational Chamber of Cornmerce (Australian Council).
Incoterms as a saurce of law; arbitration convention wel.
comed. October 1965. Newsletter, p. 9.

Law Council. Convention relating to Uniform Laws on Inter
national Sale of Goods. 1969 Newsletter, vol. 4, No. 3, p. 8.

The Defaulting Overseas Banker and the Australian Exporter.
1966 Newsletter, vol. 2, No. 3, p. 8.

Uniform Sale of Goods Act. 1965 Newsletter, vol. 1, No. 2,
p. 5.

Ogilvie, A. G. The Amerioan Uniform Cornmercial Code, the
Tasmanian Goods Act of 1896, a Compa.mtive Study. 1966
University oj Tasmania Law Review, vol. 2, pp. 288-299.

Peden, J. R. Common law liens-An Anglo-Australian Con
flict. 1968 Sydney Law Review, vol. 6, p. 39.

Samek, R. A. An Analytieal Guide to Contraet and Sale ot
Goods. Sydney, Law Book Co., 1963.

Sutton, K. C. T. The Law of the Sale of Goods in Australia
and New Zealand. Sydney, Law Book Co., 1967.

Sutton, K. C. T. Sales warranties under the Sale of Goods
Act and the Uniform Commercial Codeo December 1967
Melbourne University Law Review, vol. 6, pp. 67-183.

Walter, J. S. (with H. Muntz and D. A. Walsh). Inooterms.
1970 Law Couneil Newsletter, vol. 5, No. 1, p. 23.

Austria

244

252V. Generalidades

INTRODUCCIÓN

En su cuarto período de sesiones (1971), la Comisión pidió
al Secretario General que invitara a los miembros de la Comi·
sión a que le proporcionaran bibliografías sobre las materias
incluidas en el programa de trabajo de la Comisión, es decir, la
compraventa internacional de mercaderías (normas uniformes,
los plazos y la prescripción y las condiciones generales de
venta y contratos tipo), los pagos internacionales (títulos nego
ciables, garantías bancarias, garantías reales en mercaderías y
créditos comerciales bancarios), el arbitraje comercial inter
nacional y la reglamentación internacional del transporte ma
rítimo. Se pidió al Secretario General que publicara esas bi
bliografías como documentos de la Comisión1•

El presente documento es una recopilación de material biblio
gráfico proporcionado por Australia, Austria, Bélgica, Brasil,
Chile, Hungría, fudia, Italia, Reino UIlJido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Rumania y Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas2 . El material figura bajo los títulos siguientes:

PtigintJ

I. Compraventa internacional de mercaderías 227

11. Pagos internacionales . " 235

111. Arbitraje comercial internacional . .. 238

IV. Reglamentación internacional del transporte ma-
rítimo .

* 28 de agosto de 1973.
1 Informe de la Comisión sobre la labor realizada en su

cuarto período de sesiones (A/8417), párr. 137, Anuario de
la CNUDMI, vol. II: 1971, primera parte, II, A. Se han pre
sentado a la Comisión tres documentos anteriores que contenían
información bibliográfica: Bibliografía de derecho arbitral
(A/CN.9124, de 10 de marzo de 1969, y Add.1 Y 2); Biblio
grafía sobre la compraventa internacional de mercaderías, con
diciones comerciales tipo, instrumentos negociables y créditos
comerc·iales bancarios (A/CN.9/R.3, de 20 de marzo de 1970);
reseña de bibliografías de derecho mercantil internacional:
informe del Secretario General (A/CN.9/L.20, de 5 de marzo
de 1971, Y Add.I), reproducido en eil Anuario de la CNUDMI,
vol. H: 1971.

2 En algunos casos, los miembros de la Comisión, a fin de
aumentar la ut.ilidad de los datos bibliográficos, han incluido
traducciones de los temas a un segundo idioma.

3 Como se indica en la introducción, estos materiales biblio
gráficos han sido preparados por miembros de la Comisión.
Para cada tema se presentan las bibliografías bajo el nombre
del Estado miembro que proporcionó los materiales corres
pondientes.

Dol\e. Einheitliches l(¡aufgesetz und internationales Privatrecht
(Uniform Law on the Intemational Sale of Goods and
private intemational law). Rabels Zeitsehrijt jür interna·
tionales und ausliilldisehes Privatreeht (RabelsZ) 1968, 438.

Kanada. Nichterfül\ung eines internationalen Kaufvertrages,
Die Regelungen des tschechoslowakischen Gesetzes über den
internationalen HandeI und des Haager Einheitlichen Kauf
gesetzes (non-performance of an international contract of
purchase; the rules of the Czech law on international com
merce and the Hague Uniform Law on the International
Sale of Goods). RabelsZ 1970,315.

Schinnerer. Um ein Recht des internationalen Handels (about
a law on intemational commerce). Zeitsehrift jür Reehts
vergleiehung 1968, 185.'

Tiling. Haftungsbefreiung, Haftungsbegrenzung and Freizei
chnung im einheitlichen Gesetz über den internationalen
Kauf beweglicher Sachen (exemption from, limitation of,
and renunciation of, liability under the Uniform Law on
the Intemational Sale of Goods). RabelsZ 1968, 258.

227
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Bélgica

De Keyser, L. De eenvonnige wetten inzake de internationale
koop van roerende lichamelijke zaken. Rechtskunding Week
blad, 7 November 1971, No. lO, koH. 449-460.

Mahieu, Paul. Orga1Úsl\Jtie en techniek van de internationale
handel, Leuven, Nauwelaerts, 1960, 3'10 p.

Stoels, J. La politique cornmerciale extérieure de la Belgique.
BruxeHes, Bruylant, 1945, 358 p.

Brasil

Azulay, Fortunato. Tres Teses (three theses): (a) Venda Con
dicional coro Reserva de Domínio (conditionaJ sale with re
served right of ownership); .•• Rio de Janeiro, 1950.

Gil, Otto. Novo Regulamento das Vendas Mercantis (decreto
No. 22.061, de 9 de novembro de 1932; notas e comentarios)
(new regulation on sale oi merchandise; deoree No. 22.061
of 9 November 1932; notes and cornments). Rio de Janeiro,
Livraria Jacintho Editora, 1932.

Nonato, Orosimbo. Fraude Contra Credores (A9ao Pauliana)
(fraud against creditors; legal action Pauliana). Rio, Sao
Paulo, Editora Jurídica e Universitária, Ltda., 1969.

Chile

Raul Contreras Guerraty. La Asociación Latinoamericana de
Libre Comercio en relación con la Agricultura Nacional.
Santiago de Chile, Memoria de Prueba, 1966.

Hungria

Eorsi, Gyula. The 1968 general conditions of delivery. The
Joumal 01 Business Law, April 1970.

EOrsi, Gyula. The Hague Conventioos of 1964 and the inter
national sale of goods. Acta Juridica 3-4/1969.

Eorsi, Gyula. On the question of the unification of the law on
too sale of goods, with speci'al regard to the unification of
confiict rules (in Huogarian). Allam- és Jogtudomány
2/1964.

EOrsi, Gyula. Regional and universal unification of the law
of international trade. The Journal 01 Business Law, April
1967.

Faragó, László. Experiooces about the application of the goo
eral conditions of delivery (in HUiIlgarian). Jogtudományi
KozlOny 5/1962.

Harmathy, Attlla. Adhesion contracts, model contracts. Droit
hongrois - droit comparé. Hungarian Law - Comparative
Law. Akadémiai Kiadó, Budapest 1970, pp. 129-148.

Karl6czai, János. The self-regulatory character of the interna
tional sale of goods. Questions 01 Intemational Law 1968,
pp. 131-156.

Katona, Péter. Unification of the law on the intemational sale
of goods (in Hungarian). In Jogi problémák a nemzetkozi
kereskedelemben [legal problems in international tradeJ,
vol. 2. Kozgazdasági és Jogi Konyvkiadó, Budapest 1959,
pp. 163-192.

Katona, Péter. Uoification of the law of international trade.
The first session of UNCITRAL. Jogtudományi KozlOny
11-1211968.

Mádl, Ferenc. Foreign Trade Monopoly-Private International
Law. Akadémiai Kiadó, Budapest 1967, 170 p.

VorOs, Imre. The regulation of delay in the 1968 General Con
ditions of Delivery of CMEA and the practice of arbitra
tion (in Hungarian). Jogtudományi KozlOny 1/1969.

Voros, Imre. The regulation of default in the 1968 General
Conditions of Delivery of CMEA and the practice of arbitra
tion (in Hungarian). Jogtudományi Kozlony 5/1969.

Italia

Alessi, G. P. L'unificazione deHa disciplina deHa vendita inter
nazionale tra Stati socialisti membri del Consiglio per la
cooperazione economica. Studi infernaz. 1960-62, 221.

Astolfi, A. Cenni introduttivi sul regolamento giuridico della
vendita cornmerciale internazionale. Diritto negU scambi
internazionali, 1969, 35.

Bernini, G. Uniform laws on international sale. The Hague
Conventions of 1964, Joumal 01 World Trade Law, 1969,
vol. 3, 671.

Bernini, G. La Conv. dell'Aja del 1964 sulla formazione e
disciplina del contralto di vendita intemaz. di beni mobili.
Riv.civ. 1969, 2, 626.

Longo, G. La convenzione dell'Aja suHa formazione dei con
tratti di vendita intemazionale, banco di prova di un incontro
fra ordinamenti "romani" e "common law". Un nuovo pro
getto di studi. Riv. dir. comm. 1966, 96.

Matteucci, M. Verso l'UiIlificazione internazionale del diritto
cornmerciale, Le leggi uniformi sulla vendita. 11 diritto
dell'economia, vol. 3, p. 338, e vol. 4, p. 460.

Giardina, A. Il mutamento della disciplina internazional
privatistioa deHa vendita. Problemi intertemporali. Riv.
studi europ. 1966, 180.

P. P. Vendita intemazionale cose mobili. Unum Jus 1961, 523.
Severini, M. G. Sulla legge regolatrice di una clausola di de

roga alla giuri8dizione italiana contenuta in polizm di carico.
In Rivista di diritto internazionale, 1966, 374.

Starace, V. Sulla legge applicabj,¡e alla poLizza di carico, ibid.,
1958, 199.

Stolfi, M. Cenni introduttivi sul regolamento giuridico della
vendita cornmerciale internazionale. 11 Diritto negli scambi
internazionali, 1969, 35.

G. S. Vendita internazionale. Unum Jus 1962, 41.

Rumania

Iona~cu, Traian and Ion Nestor. The limits of party autonomy,
in The sources of the law of international trade, with spe
cial reference to East-West Trade, edited by C. M. Schmitt
hof, London, 1964.

----.. Le risque de perte en transit: existe-t-il des diffé
rences quant aux effets de certaines clauses similaires con
cernant le risque?, in Unification of the l'aw goveming inter
nationaI sales of goods. The comparison and possible
harmonization of national and regional unification, edited by
John Honnold, Paris, 1966.

Iona~cu, Tl'aian. Queques aspects juridiques des relations com
mercia1es s'établissant entre pays a structure économique dif
férente, in Aspects juridiques du cornmerce avec les pays
d'économie planifiée, Paris, 1961.

----o Rapport sur les problemes de l'inexécution et de la
force majeure oons les contrats de vente internationale, in
Problemes de l'inexécution et lla force majeure dans les
contrats de vente internationale. Travaux du colloque de
l'Association internationale des sciences juridiques a Helsinki,
du 20 au 22 juin 1960.

Jacota, Mihai. Problemele solutionarii conflictelor de legi In
materia contractelor (problemes de la solution des conf1its
de lois en matiere de contrats). Analele Universitatii din
la!jÍ, 1959.

----.. Les relations économiques internationales de la
Roumanie et les Conditions générales de livraison de la
Commission Economique pour l'Europe de l'ONU. Revue
roumaine d'études intemationales, No. 2/1971.

MiUie$, Aure!. Aplicatii ale noilor Conditii generale de livrare
CAER In contractele economice pentru importul ~i exportul
de produse (L'application des nouvelles Conditions géné
rales de livraison CAEM dans les contrats économiques pour
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Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

GENERAL Y COMPARADA

1. Aubrey, Michael D. Frustration reconsidered-some com
parative aspects. (III (1963) 12 ICLQ 1165-1188) A.
description of frustration of contract in English, French,
German and Swiss law is followed by a discussion of those
aspects of the concepts which are common to each of
these legal systems. Although frustration is considered in
this article in relation to the field of contract as a whole,
many of the cases cited refer to international sale of

l'importation et l'exportation des produits). Arbitrajul de
Stat, No. 6/1969.

Nestor, Ion and Octavian Capiítina. Cbronique de jurispru
dence roumaine. ¡ournal du droit international (Clunet),
No. 2 1968.

----o La réglementation de laprescription extinctive con
formément aux nouvelles Conditions gooérales de Iivraison
CAEM-1968. Revue roumaine de sciences sociales. Série
de sciences juridiques, No. 2 1969.

----o Chronique de jurisprudence roumaine de droit inter
national privé, ¡oumal du droit il1lernationa/ (C/unet),
No. 3/1971.

Paltineanu Alexandru, Emil Puscariu. Unele aspecte juridice
ale relatiilor contractuale privind comertul exterior. (cer
tains aspects juridiques des relations contractuelles con
cernllill,t le commerce extérieur). Arbitrajul de Stat, 1962,
No. 5.

Petrescu, Ada. Condi~iile generale de vinzare elaborate sub
egida Comisiei Economice pentru Europa a ONU Citeva
precizari asupra incheierii contractului de vinzare interna
tionala (les conditions générales de vente élaborées sous
l'égide de la Commission économique des Nations Unies
pour I'Europe - quelques précisions sur la conclusion du
contrat de vente internationale). Studii ~i cercetiíri juridice,
No. 211967.

----o Obligalia de livrare (predare) in contractele-tip de
vinzare internationalii de cereale, elaborate sub egida Comi
siei Economice pentru Europa a ONU (I'obligation de Ii
vraison (remise) dans les contrats-type de vente interna
tionale de céréales, élaborés sous l'égide de la Cornmission
économique des Nations Unies pour I'Europe). Analele
Universitatii Bucure§ti. Seria Stiinte Sociale, Stiinte juridice,
1967.

Popescu, Tudor. Probleme juridice in relatiile comerciale inter
nationale ale R.P.R. (problemes juridiques dans les rela
tions commerciales internationales de la République populaire
roumaine). Bucure~ti, 1955, 264 p.

Abreviaturas

International and Comparative Law QuarterIy
Journal of Business Law
Joumal of World Trade Law
Modern Law Review

goods and the common aspects are compared with the
ECE's General Conditions.

2. The British Institute of International and Comparative
Law. Sorne comparative aspects of the law relating to
sale of goods. A report of a symposium held on Janu
ary 28, 1964, under the auspices of the British Institute
of International and Comparative Law at the Law Society's
Hall, Chancery Lane, London W.C.2. 1964. vi, 91pp.
(ICLQ Supplementary Publication No. 9. (1964».
See iterns nos. 8, 16, 35 and 38 for details of contents. The
texts of the Conventions and Uniform Laws are reprinted
in an appendix.

3. Cheshire, G. C. International contracts for the sale of
goods. (III (1960) JBL 282-286).
This brief article explains with iIIustrations the choice
of law problems in litigation over contr,acts for the ínter
national sale oí goods. It discusses the possíble solution
to this problem through l1atification of the Draft Conven
tion on the Contraet fQr the International Sale of Goods
put forward at the Hague Conference on Private Inter
national Law in 1951.

4. Goldstajn, Aleksander. International conventions and
standard contracts as means of escaping from the appli
cation of municipal law-I. (In Schmitthoff, The sources
oí the law of international trade. 1964. p.l03-1l7. See
item no. 10.)
The author examines inter aUa the possibilities oí the
unification of the law of international trade between the
West and the Rast.

5. Johl1son, A. Bissett. Efficacy of choice of jurisdiction
clauses in international contracts in English and Austra
lian Law. (/11 (1970) 19 ICLQ 541-556).
Sorne English and Australian decisions involving choice
oí law problerns in international contracts Iitigation are
reviewed.

6. Kopelmanas, Lazare. International conventions and
standard contracts as means of escaping from the applica
tion oí municipal law-I1. (In Schmitthoff. The sourees
of the law of international trade. 1964. p.118-126. Item
no. 10).

7. Lagergren, Gurmar. The limits of party autollomy-I1.
(In Schmitthoff, The sources oí the law of international
trade. 1964. p.20l-224. See item no. 10).
The full title of this repart indicates that it ineludes the
admissibility of conillct avoidance devices, and the muni
cipal conflict of laws rules for the ascertainment of the
law governing international trade transactions.

8. Riese, Otto. Intemational problems in the law of sale.
(In Sorne comparative aspects of the law relating to sale
of goods ... 1964. p.32-37. See aboye, item no. 2).

9. Schmitthoff, Clive M. Colloquium on sorne problems of
non-performance and force majeure in international con
traots of sale. (In (1960) 9 ICLQ 677-682).
This report summarises the proceedings of the colloquium
held in Finland in 1960 and organised by the International
Association of Legal Science.

10. Schmitthoff Clive M. ed. The sourees of the law of in
ternational trade with special reference to East-West trade.
London: Stevens & Sons Ltd., 1964. xxvi, 292pp. Tbis is
a report of the proceedings of the Londol1 colloquium in
the series arranged by the International Association of
Legal Science on varíous aspects of international trade
law. It contains the papers presented by the participants
and a note of discussions. Although only sorne of the
papers relate specifically to international sale of goods,
this is an important source book on international trade
law. There are lists of participants and contributors; in·
ternational and municipal legislation and customs; cases;
and an indexo Foot-notes refer to legislative and judicial
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sources and .literature from many countdes. See also item
nos. 4, 6, 7 and 30.

11. Sundstrom, G. O. Z. International sales and the confiict
of laws. (In (1966) JBL 122-127, 245-250).
An academic article on the concept oí the proper law
of the contracto Foot-note references to an international
range of publications.

12. Szaszy, S. Proper law of the contPact in trade be,tween
Bastero Europe and the West; the position of East Euro
pean socialist States. (In (1969) 18 ICLQ 103-128). The
writer dráws on sources and literature from many juris
dictions in discussing the East European attitude to the
proper law ofthe contracto A long list of East European
legal textbooks on private international law, foreign trade,
and sale contracts is included in a foot-note.

13. Wortley, B. A. Need formore uniformity in the law
reJating to the international sale oí goods in Europe. (In
Legal problems of the European Economic Community
and the Eurpean Free Trade Association pp. 45-57. ICLQ,
Supplementary Publication No. 1 (1961).
A uniform law íor the contract for the Íillternational sale
of goods would lessen the risk of conflicts of laws and
lengthy litigation. Difficulties suchas formal requirements,
measure of damages on breach, passing of risk and prop
erty are considered with reference to conflicting practices
in legal systems Íill Europe and a solution offered in the
form of the Rome Institute's draft Convention on the
,Uniform Law on InteTDational Sales oí Goods.

PRACTICA NACIONAL

a) Checoslocaquia

14. Drucker, A. Code oí internationaltrade. (In (1964)
13 ICLQ 671-675).
The Czechoslovak Code oí International Trade 1963,
which "regulatesthe whole body oí commercial law in
the international trade oí Czechoslovakia", is discussed
and compared with the Hague draft of a uniform law on
international sale of goods.

15. Kalensk9, Pavel. The new Czechoslovak International
Trade Code (In (1966) JBL 179-186).
The scope and contents of the Czechoslovak International
Trade Code 1963 is described against the background of
international efforts to unify the law of international
trade.

b) 'República Federal de Alemania

16. Zweigert, Konrad. Aspects of the German Law of sale.
(In Sorne comparative aspects of the Law relating to
sale of goods ... 1964. p. 1-15. See aboye, item no. 2).
A comparison is made between the German and the
English law on sale of goods, which are both thcn com
pared with the (then) draft uniform law on international
sale of goods.

c) República Popular de China

17. Smith, Alan H. Standard form contracts in the interna
tional commercial transactions oí the People's Republic
oí China. (In (1972) 21 ICLQ 133-150).
This is a useful survey for practical and academic pur
poses of the international trade organisationand practice
of the People's Republic of China. It covers formation,
arbitration, language, payment terms, commodity inspec
tion, insurance, shipping documents, quality oí goods and
breaches of contraet in the standard íorm contracts used
by the People's Republic of China. There are extracts
from their standard contracts to iHustrate the points
made.
Foot-note references to English language articles on
Chinese foreign trade.

-, - _-- .. _ ,," .

d) Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

18. Ramzaitsev, Dmitri. The law oí ínternational trade in
the new Soviet legislation. (In (1%3) JBL 229-237).
This is an examination oí those rules in the 1961 "Fun
damentals oí Civil Legislation of the USSR and Union
Republics" and the "Fundamentals oí CivilProcedure of
the USSR and Union Republics" which have a bearing on
international trade law.

e) Reino Unido

19. Chalmers' Sale of Goods Act, 1893 including the Factors
Acts 1889 & 1890. 16th ed. by Michael Mark. London:
Butterworths, 1971. xcii, 350pp.
A commentary on the Sale of Goods Act, ·the Factors
Acts and various other acts is preceded by an introduction
which covers the relationship oí the law oí sale with the
general law oí contract and international contracts of sale.
Table oí statutes, cases and indexo

20. Eisemann, F. Incoterms and the British export trade.
(In (1965), JBL 114-122).
Standardstrade terms and uniform laws are complemen
tary as a means of standardising international trade law.
The significance of Incoterm 1953 as evidence oí interna
tional commercial custom is discus.sed.

21. Feltham, J. D. Uniform Laws on International Sales
Act 1967. (In (1967) 30 MLR 670-676).
A résumé is given oí the background 10 the Uniform
Laws on formation and sale. The Uniform Laws on In
ternational Sales Act is compared with the Sale of Goods
Act 1893.
(For academic lawyers.)

22. Graveson, R. H., Cohn, E. J. and Graveson, D. The Uni
form Laws on International Sales Act 1967. London:
Butterworths, 1968. xii. 195pp.
This legal textbook discusses the implications for English
law of the enactment of the Uniíorm Laws on Interna
tional Sales and on Formation oí Contract íor· Interna
tional Sales;. reprints the text of the Act with annotations;
and reprints in French and English the conventions relating
to Uniform Laws on the International Sale of Goods and
the Formation of Contracts for the International Sale
of Goods. There are tables of cases and statutes a biblio-
graphy and an indexo '

23. Sassoon, David M. CIF and FüB contracts. London:
Stevens & Sons, 1968. (British Shipping Laws Vol. 5).
xxxiv, 460, [6] pp.
A legal textbook for exporters, practising and academic
lawyers on two important aspects of the sale oí goods
contracts gives extensive coverage to English case law
supplemented by references to American and Common
wea1th deoisions.
Table of statutes, cases and indexo

24. Sassoon, David M. Damage resulting from natural decay
under insurance, carriage and sale of goods contracts.
(In (1965) 28 MLR 180-192).
Questions of liability íor, and onus oí proof of, damage
to goods in tr·ansit are discussed with reference to mainly
English cases involving international sales.

25. Sassoon, David M. Deterioration of goods in transit. (In
(1962) JBL 351-362).
English judicial decisions concerning deterioration of
goods in transit to a buyer abroad are discussed. English
definitions of terms are compared with suggested interna
tional standard definitions in Incoterms 1953 aod Trade
Terms 1953, and whh the American Uniform Commercial
Codeo

26. Schmitthoff, Clive M. The export trade. The law and
practice of international trade. 5th ed. London: Stevens
& Sons Ud., 1969. xxxvii, 451pp.
AlI aspects of ,the export trade are covered; a substantial
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portion deals with the contract íor the international sale
oí goods. Amendments to the text are contained inthe
British Business Law section oí the Iournal oí Business
Law. There are lists oí cases, statutes, international con·
ventioas and other formulations oí international trade
law ood a short bibliography oí major works on export
trade law published in English, French, German, or
Spanish is attached to chapter 3. (Standardization oí terms
in international sales.) Chapter 4 (Market information
for exporters) is a brief guide to English non-leglll1 lit
erature on export trade. Appendices reproduce parts oí
statutes and statutory instruments and the "Standard
Tradirtg Condítions 1956" of the Institute oí Shipping
and Forwarding Agents.

27. Schmitthoff, Clive M. Legal aspects oí export sales. 2nd
ed. London: lnstitute oí Export, 1969. xi, 76pp.
This book is based on five lectures given to the Institute
of Export. It describes "the legal mechanism of the ex·
port sale transaction in the light oí modern legal and
conunercial experience". It covers the formation of the
contraot of sale; the passÍ1lg of property, possessioo and
risk; F.O.B. ood related clauses; C.I.F. and related clauses;
breaoh oí contract; and conflict of laws. It is written for
students of British export practice and has little to say
on international attempts to unify internatiooal trade
law. Short table of cases, statutes and indexo

28. Schmitthoff, Clive M. The sale oí goods including the
Hire-Purchase Act 1965 and other enactments. 2nd ed.
London: Stevens & Sons Ud., 1966. xxxvüi, 381pp.
The field oí British Sales law is covered in three parts:
the history, concepts, modern tendencies and suggested
reíorms;a commentary on the SaJe oí Goods Act 1893;
ood notes on and reprints oí other statutes related lo sale
of goods, and the Uniíorm Laws on International Sales.
Throughout the book there are many reíerences to inter·
national sale of goods. Table oí statutes, cases and an
indexo

PRACTICA INTERNACIONAL

a) General

29. Schmitthoff, Clive M. The unffication or harmonisation
of law by means oí Standard Contracts and General Con
ditions. (In (1968) 17 ICLQ 551-570).
This practical guide to the various methods oí unifying
contracts for the intemational sale of goods could be
useful to practising lawyers as well as academics and stud
ents. [Copious foot-note reíerences to an international
range oí relevant publications].

3'0. Malintoppi, Antonio. The uniíormity oí interpretation oí
internatiooal conventioos on uniform laws and oí standard
contracts. (In Schmitthoff, The sources oí the law of the
international trade. 1964. p.127-137. See aboye, item
no. 10).
Measures to prevent divergences in interpreting uniíorm
law ood standard contracts can be taken both during and
after the drafting oí the texts and by means oí their re·
visiono

b) Consejo de Asistencia Económica Mutua

31. East European trade council. Contracts with Bastern
Europe. London, 1969. 77 pp.
This is a practical guide, for the exporter, to negotiating
sales contracts with Bastero European buyers and to the
legal and practical aspects of the contract itself.

32. Eorsi, G. 1968 General Conditions of Delivery. (In
(1970) JBL 99-108).
Member States oí Comecon have adopted the 1968 Gen·
eral Conditions oí Delivery, which revised the 1958 Gen
eral Condítions in the light of practical experience. The

revision included conflict oí laws matters, prescription
ood additional legal remedies.

c) Leyes uniformes sobre la compraventa internacional

33. Au1>rey, M. Formatioo oí international contraets, with
reference to the Uniíorm Law on Formation. (In (1965)
14 ICLQ 1011-1022).
English, French and Gel'1l1an law relating to offer and
acceptance ,are described to illustrate the difference in
national practices and thus the difficulties which arose
in formulatingthe Uniíorm Law on the Formation of
Contracts for the Intemational Sale oí Goods.

34. Bemini, Giorgio. The Uniform Laws on Intetnational
Sale: the Hague conventions ·oí 1964 (In (1969) 3 JWTL
671-695). The solution offered by the Uniíorm Laws on
International Sales to the problems of offer and acceptance
and remedies íor breach in international contracts are
discussedand compared with English and Italian law,
representing common and civil law praotices respectiveIy.

35. El1wood, L. A. The Hague Uniform Laws governing the
lntemational Sale of Goods. (In Sorne comparative as
pects oí the law relating lo sale oí goods ... 1964. p. 38·
56. See aboYe, item no. 2).
This article was written beíore the Diplomatic Confer·
ence at the Hague but revised beíore publication in the
light oí the final texts of the Conventions.

36. Foreign Office. Final act of the Diplomatic Coníerence
on the Unification oí Law governing the lntemational
Sale oí Goods, The Hague, 25 April, 1964, together with
Convention relating to a Uniform Law on the Interna
tional Sale oí Goods and Convention relllting to a Uni
íol'1l1 Law on the Formation oí Contracts íor the lnter·
natiooal Sale of Goods opened for signature on Iuly 1,
1964. London; HMSO, 1964.
(MisceI1aneous No. 19. (1964) Cmnd. 2415.)

37. Lagergren, Gunnar. The Uniform Law on Formation oí
Contracts for the Internatiooal Sale oí Goods. (In [1966]
IBL 22-30). A commentary on the Uniform Law on For
mation with reference to the solutions offered by various
national systems to sorne of the problems oí formation
oí contracto

38. The Law oí Formation. Part 111 oí the report oí the
United Kingdom delegation to the Diplomatic Coníerence
on Unification oí Law governing Internationa! Sale oí
Goods held at The Hague from April 2 to April 25,
1964. (In Sorne comparative aspects oí the law relating
to sale of goods... 1964. p. 57·59. See aboye, item
no. 2).

3'9. Szakats, A. Infiuence of common law principIes on the
Uniform Law on the International Sale of Goods. (In
(1966) 15 ICLQ 749-779).
The provisions of French, German, United States and
UDited Kingdom law relating to hidden defects, remedies
(rescission, damages and specific performance) and the
position oí third parties in oontracts for the sale oí goods
are compared with each other and with the provisions of
the Uniform Laws on International Sale oí Goods.

40. Szakats, A. Sale of Goods Act 1893 and the Uniform
Law on the International Sale of Goods: sorne points of
conlrast and contacl. (In (1968) JBL 235-242).
The author briefly covers the contrast and contacts be
tween the Sale Goods Act 1893 and the Uniform Law
on Intemational Sale of Goods in the problems of íun
damental breach, specific performance, avoidance oí con
tract and damages for breach of contracl.

d) Comisión Económica para EUropa, de las Naciones Unidas

41. Benjamin, Peter. TheGeneral Conditioas oí Sale and
Standard Forms of COlltract drawn up by the United
Nations &onomic Commission for Europe. (111 (1961)
JBL 113-131).
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An account of the work of the Bconomic Commission
for Europe in standardizing intemational trade praotice
by drawing up geneI1al oonditions of sale and standard
forros of contracto The method of preparation, the trades
far which they have been produced and their effects are
cliscussed.

42. Cornil, Henri. The ECE General Conditions of Sale.
(In (1969) 3 JWTL 390-412).
Describes the methods of the ECE in drawing up gen
el1al conditions and the differences between (a) those
used in trade in Western Europe and those used for sales
between Western and Eastero Europe; and (b) conditions
for different commodities.
Annex 1 oontains a list of ECE General Conditions of
Sale & Model Contraets with their sales number but no
date of publication, and annex 11 reprints in full the
General Conditions for the Supply of Plan! and Machinery
far Export No. 574.

43. East-West Trade and UNECE Conditions (In (1965)
JBL 100-101). This letter briefiy sets out sorne differences
in the various General Conditions of Sale and Standard
Forms of Contract of the Economic Commission for
Europe.

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

a) Libros

oorYCJI.aBcKIlH M. M. npaBoBble Bonpocbl TeXHIl'leCKOH no
MOmli CCCP IlHocTpaHHbIM rocy.n.apcTBaM Ii JIIlu,eH31i0HHbIH
.n.orOBOp. M., 1963.

Boguslavskiy M. M. Legal aspects of the technical assistance
rendered bythe USSR to foreign oountries, and !he licensing
contraet. M., 1963.

oorYCJIaBCKIlH M. M. npaBoBoe perYJIllpOBaHlie Me}({AYHapoA
HblX X0351llcTBeHHblx oTHollIeHllll. M., 1970.

Boguslavskiy M. M. Legal aspects of international economic
relations. M., 1970.

KeHJIIlH A. .n.. TpaHcnopT Ii CTpaxoBaHlle BO BHellIHeH TOp
rOBJIe. npaBoBble YCJIOBIl51 BHellIHeToproBblx CAeJIOK. M.,
1947.

Keilin A. D. Transport and insurance in foreign trade. Legal
terms of foreign trade transactions. M., 1947.

JIyHl..{ JI. A. Me}({AYHapoAHoe '1aCTHOe npaBo. 06maSl '1aCTb.
M., 1959.

Lunts L. A. Private internationa1 law. General parto M., 1959.
JIyHI..J. 31. A. Me}({AYHapo.n.Hoe '1aCTHOe npaBo. Oc06eHHaSl

'1aCTb. M., 1963.
Lunts L. A. Private international law. Particular part. M., 1963.
JIYHU, 31. A. Me}({AYHapoAHoe '1aCTHOe npaBo. M., 1970.
Lunts L. A. Private international law. M., 1970.
PaM3allu,eB .n.. <P. npaBoBble BonpocbI BHellIHell TOprOBJIIi

CCCP. M., 1954.
Ramzaitsev D. F. Legal aspects of foreign trade of the USSR.

M., 1954.
PaM3aHu,eB .n.. <P. ,ll.oroBop Kyn.ijll-npOJl,mKIl BO BHellIHeH TOp

rOBJIe CCCP. M., 1961.
Ramzaitsev D. F. The contraet of sale in foreign trade of the

USSR. M., 1961.
npaBoBble Bonpocbl BHellIHeH TOprOBJIIi CCCP C eBponeH

CKIlMIl CTpaHaMI1 HapoAHoll AeMOKpaTI1Il. nOA peA• .n.oKTopa
IOPI1)l,. HaYK, npocP. feHKI1Ha .n.. M., M., 1955.

Legal aspects of foreign trade of the USSR with the European
countries of peoples' democracies. Edited by professor D. M.
Ghenkin, LL.D., M., 1955.

npaBoBoe perYJIllpOBaHlle BHellIHeH TOprOBJIIl CCCP. no.n.
pe.n.. feHKIlHa ,ll.. M., M., 1961.

Legal regulations of foreign trade of the USSR. Edited by
D. M. Ghenkin. M., 1961.

YceHKO E. T. <POpMbI perYJIl1pOBaHI1S1 cou,l1aJIIlCTI1'1eCKOrO
Me}({.n.YHapo.n.Horo pa3.n.eJI,eHI1S1 TpY.n.a. M., 1969.

Ubsenko E. T. Forros of regulations of the socialist interna
tional division of labour. M., 1969.

3KcnOpTHO-I1MnOpTHble onepau,l1l1. npaBoBoe perYJll1pOBa
Hile. no.n. pe.n.. n03.n.H5IKOBa B. C., M., 1970.

Export-import operations. Legal regulations. Edited by V. S.
Pozdniakov. M, 1970.

b) Artículos y capltulos de libros

oorYCJIaBCKllll M. M. npaBoBoe perYJIl1pOBaHlie BHewHeTop
rOBoH KynJII1-npOAa}({11 B OTHOllIeHli5lX Me}({AY cou,l1aJII1C
TI1'1eCKI1MIi CTpaHaMI1. B KH.: «np06JIeMbI Me}({AYHapo.n.
Horo '1aCTHOro npaBa», 1960.

Boguslavskiy M. M. Legal regulations of intemational sale in
relations between socialist countries. In Problems of inter
national private law, 1960.

oorYCJIaBCKIlH M. M. fpa}({.n.aHcKo-npaBoBble OTHOllIeHIiSl
Me}J{,lJ.y COl.(HaJIHCTI1'1eCKI1MI1 cTpaHaMH. B KH.: «fpa}({.n.aH
CKoe npaBo cTpaH Hapo.n.HoH .n.eMOKpaTI1I1». M., 1958.

Boguslavskiy M. M. Civil law regulations between socialist
countries. In Civil law of the countries of peoples' democ
racies. M., 1958.

oorYCJIaBCKHH M. M., n03)l,HSlKOB B. C. I1cTo'lHI1KIi npaBa.
B KH.: «3KcnopTHO-I1MnOpTHble onepau,l1l1. npaBoBoe pery
JIl1pOBaHlle». M., 1970.

Boguslavskiy M. M., pozdniakov V. S. Sourees of law. In
Export-import operations. Legal regulatiops, M., 1970.

opaTycb C. H. O cpoKax HCKOBOH .n.aBHOCTI1 no COBeTCKOMY
rpa}({)l,aHCKoMY 3aKoHo.n.aTeJIbCTBY, npliMeH5IeMbIX K Tpe
60BaHIlSlM no BHellIHeToproBblM c.n.eJIKaM. «C60pHI1K IiHcPOp
Mau,IlOHHbIX MaTepl1aJIOB», M., 1969.

Bratus S. N. On limitation of actíon under the Soviet civil law
applied to foreign trade transaetions. Collection of infor
mation materials, M., 1969.

oyprY'leB f., P03eH6epr M. 06mlle YCJIOBl1l1 nOCTaBOK C3B
1968 r. «BHelllHHJl TOprOBJIH», 1969, N~ 5.

Burguchev G., Rosenberg M. General oonditions of supply
among the CMEA eountries of 1968. Foreign Trade, 1969,
No. 5.

oyprY'IeB f., P03eH6epr M., KOMI1CCI1S1 OOH no npaBY Me}({
)l,YHapoAHoll TOprOBJIIl, «BHeLUHJlH TOprOBJIH», 1971, N~ 4.

Burguchev G., Rosenberg M. The UN Commission for Inter
national Trade Law. Foreign Trade, 1971, No. 4.

oaxToB K. K. 0630p OT)l,eJIbHbIX 06bI'IaeB, npHMeHSleMblx BO
BHellIHeH TOprOBJIe CCCP. B KH.: «Me)K,lJ,yHapo.n.Hble TOp
rOBble 06bI'Ial1», M., 1958.

Bakhtov K. K. Review of eertain usages lIiPplied in foreign trade
of the USSR. In Internatíonal trade usages. M., 1958.

BoponoB K. 0cP4JepTbI, 3anpocbI 11 3aKa3bl B Me}({.n.YHapo.n.
HOH TOprOBJIe. «BHelllHHJl TOprOBJIH», 1966, N~ 7.

Voronov K. Offers, inquiries and orders in intemational trade.
Foreign Trade, 1966, No. 7.

feHKI1H ,ll.. M. 3Ha'leHl1e rpa}J{,lJ.aHCKOro KO)l,eKCa PC<pCP B
perYJIllpOBaHHIl oTHollIeHHH no BHellIHeH TOprOBJIe. «Co
BeTCKOe rocYp'apcTBo H npaBo», 1965, N~ 2.

Ghenkin D. M. The role of the RSFSR Civil Code in regulating
relations on fmeign trade. Soviet State and Law, 1965, No. 2.

fellKIlH .n.. M. PerpeccHble IlCKIl B OTHOllIeHIiSlX no BHewHeH
TOprOBJIe. «CoBeTcKoe rocYp'apcTBo H npaBo», 1962, N2 10.

Ghenkin, D. M. Recourse aetion over in reJations on foreign
trade. Soviet State and Law, 1962, No. 10.

feHKIlH ,ll.. M. CpOKI1 IlCKOBOH .n.aBHOCTI1 no cOBeTcKoMY
rpa)KAaHcKoMY npaBY, npHMeHSleMble B OTHOllIeHI1S1X no
BHellIHeH TOprOBJIe. «C60pHIlK I1HcP0pMau,110HHbIX MaTepHa
JIOB», M., 1965.
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Ghenkin D. M. Limitation of action under the Soviet civil law
applied to relations on foreign trade. Col1ectioo of informa
tion materials, M., 1965.

reHKHH )l.. M. HeKoTopble npaBoBble Bonpocbl <05~HX ycno
BHM nOCTaBOK TOBapoB C3B 1958 r.» (CeKUHSI npaBa Bce
COlO3HOii ToproBoM nanaTbl), «C50pHHK HHepopMaUHoHHblX
MaTepl1anOB», M., 1965.

Ghenkin D. M. Sorne legal aspects of "General conditions of
supply of goods among the CMEA couotries of 1958" (Legal
Seetion of the USSR Cham,ber of Commerce). Collection of
information materials, M., 1965.

reHKHH )l.. M. O B3blCKaHHH «a5cTpaKTHblx y5bITKOB» no
BHelUHeToproBblM c,n.enKaM. «BHewHHH TOprOBJlH», 1963,
N24.

Ghenkin D. M. On reoovery of "abstraet damages" with re
gard ro foreign trade transactions. Foreign Trade, 1963,
No. 4.

)l.030pueB A. B., reHKHH )l.. M. nOHSlTl1e, nopSl,n.oK cOBeplUe
HHSI H epopMa BHemHeToproBblx c,n.eJIOK. B KH.: «npaBoBoe
perYJIHpOBaHHe BHelUHeM ToproBnH CCCP». M., 1961.

Dozortsev A. V., Ghenkin D. M. The eoncept, proeedure of
entering ioto and the form of foreign trade transaetions. In
Legal regulations of foreign trade of the USSR, M., 1961.

3auapl1HCKI1M A. n. ToproBble ,n.oroBopbl H 06~He YCJlOBHSI
nOCTaBOK Me)l{,n.y CCCP H cTpaHaMH Hapo,n.HoM ,n.eMoKpa
THH. B KH.: «npaBoBble Bonpocbl BHelUHeM ToprOBnH CCCP
C eBpOneHCKI1MH CTpaHaMH Hapo,n.Hoii ,n.eMoKpaTHM». M.,
1955.

Zatsarinskiy A. P. Trade treaties and general conditions of sup
ply between the USSR and the eountries of people's democ
racies. In Legal aspect of foreign ,trade of the USSR with
the European countries of peoples' democracies. M., 1955.

J1~eHKo A., 3aUeJlHH E. «05~He ycnoBHSI C3B 1958 r.»
,n.OKYMeHT 50JlblUOrO 3Hat¡eHHSl. «BHewHHH TOprOBJlH», 1958,
N2 12.

Ishehenko A, Zatsepin B. "General conditions of supply of the
CMEA of 1958"-a document of groot significance. Foreign
Trade, 1958, No. 12.

J1~eHKo A., 3auenHH E. )l.oroBop BHelUHeToproBoH KynnH
npo.n;a)l{H. B KH.: «f1paBoBoe perynHpoBaHMe BHelUHeíi TOp
rOBJlM CCCP», M., 1961.

Ishehenko A, Zatsepin B. Contraet of international sale, In
Legal regulations of foreign trade of the USSR, M., 1961.

KeMJlMH A. )l.. f1paBoBble oc06eHHocTM c,n.enOK KynnM-npo,n.a)l{H
B Me)l{,ll.YHap0,ll.HOM ToproBoM 060poTe. B KH.: «rpa)l{,ll.aH
CKoe H ToproBoe npaBo KanMTanMCTI1t¡eCKHX rocY,ll.apcTB».
M., 1966.

Keilin A. D. Legal specifics of sale eontraets within interna
tional trade exehange. In Civil and eommercial law of eapi
talist countries. M., 1966.

KOpOJleHKO A. C. KOMneHcaUMoHQOe COrJlalUeHHe Me)l{,ll.Y co
BeTCKI1MI1 M IOrOcn.aBCKMMH BHelUHeToprOBblMI1 OpraHl13a
UI1S1MI1. «BHeWHHH TOprOBJlH», 1954, N2 11.

Korolenko A. S. Switch agreement between the Soviet and
Yugoslav foreign trade organizations. Foreign Trade, 1954,
No. 11.

JIYHU JI. A. CooTHOlUeHl1e Me)l{JI,YHapOJl,HOrO Jl,OrOBOpa H BHY
Tpl1rocY,ll.apCTBeHHoro 3aKOHa B rpa)l{JI,aHCKOM MTPY,ll.OBOM
npaBe. Yt¡eHble 3anl1CKH BHJ1J1C3, BbIn. 14, M., 1968.

Lunts L. A Corre1ation of the international treaty and domes
tic legislation in civil and lahour law. Transactions of
VNIISZ (AH-Union Research Institute of Soviet Legislation),
14th publication, M., 1968.

JIYHU JI. A. Bonpocbl npl1MeHeHI1S1 I1HocTpaHHblx 3aKOHOB B
OCHoBax rpa)l{)l.aHCKOro 3aKOHo.n;aTeJlbCTBa COlO3a CCP M
COI03HblX pecny5J1I1K. «COBeTCKoe rocy/{apCTBO H apaBo»,
1962, N2 6.

Lunts L. A Questions of the application of foreign laws in
too Fundamentals of Civil Legislation of the USSR and
Union Republics. Soviet State and Law, 1962, No. 6.

JIYHU JI. A. HeKoTopble Bonpocbl Me)l{JI,YHapOJl,HOrO t¡aCTHorO
npaBa. Yt¡eHble 3anMCKM (BceCOI03HbIM MHCTHTYT IOpHJl.H
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jogi problémák [Legal problems of international eco
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Simon, Gyula. Sorne fundamental problems of international
eommercial arbitration in Hungary. Questions 01 Iizterna
tional Law 1962, pp. 55-62.
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Hariani. Enforcement of foreign arbitration agreement and
awards in India, lndian Journal 01 Internatiollal Law (IJIL),
1967, p. 31.

Raj Krishna. Sorne problems relating to the fixation of venue
in international commercial arbitration, ISCA, 1968, p. 187.

Krishnamurti. International commercial arbitration, IJIL, 1970,
p. 56.

Nettar. Development of the law of international trade and the
promotion of interolli1:ional commercial arbitration, ISCA,
1968, p. 115.

Pai, Development of the law of international trade, ISCA,
1968, p. 103.

Krisha Rao. Enforcement of foreign arbitral awards. Seminar
on International CommerciaJ Arbitration (SICA), 1967.

Shinde. Choice of arbitration in international commercial
arbitration, ISCA, 1968, p. 49.

Singh. Proper law of contraet in international eommercial
arbitration, ICIAQ, 1968, vol. 2, No. 4, p. 6.

----o Venue of arbitration in international commercial
arbitra,tion, ISCA, 1968, p. 181.

Kiteh VadhMlasindhu. Venue oí arbitration in international
eommereial disputes, ISCA, 1968, p. 177.

Italia

Adelmann, P. Convenzioni per l'arbitrato cornmerciale inter
nazionale. Arbitr. appalti 1965, 127.

Berlingieri, G. Note milllime sull'autonomia della clausola
eompromissoria, Diritto Marittimo, 1964, 100.



•
240 Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional - Vol. V: 1974

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Satta-Manca. Luogo di svolgimento dell'arbitrato secando iI
Protocollo di Ginevra e legge regolatrice deHa norma deHa
clausola compromissoria. Dir. Maritt. 1960, 375.

Telchini, L. In tema di efficacia in Italia di una sentenza
arbitraIe stramera. Riv. di dir. internaz. privo e proc. 1966,
67.

Ubertazzi, G. M. Contributo ag1i studi sull'arbitrato estero
nel diritto processuale civile internazionale. Dir. interno
1967, 279.

Rumania
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REVISTAS

1. Arbitration. London: Institute of Arbitrators. 1915
This quarter1y joumal ineludes artieles on the whole

range of arbitration under English law. Occasional articles
briefiy cover aspects of intemational commercial arbi
tration.

2. I,ntemational Law Association. Reports of conferences.
London: Intemational Law Association. 1873

The annual reports of the International Law Associa
tion usually contain a report from the Association's
Committee on Intemational Commercia1 Arbitration
covering recent developments in this fie1d.

GENERAL Y COMPARADA

3. International arbiotration: a symposium. (/n (1966) 15
ICLQ 718-748)

This is a report of a one-day symposium held on
20 January 1966 by the British Institute of Intemational
and Comparative Law on "The prindp1es and practice of
in·ternational arbitration". For details of the papers pre
sented to the symposium see item nos. 8, 11, 14 and 15.

4. Lalive, Jean-Flavien. Contracts between a state or a state
agency and a foreign company. Theory and practice:
choice of 1aw in a new arbitration case. (/n (1964) 13
ICLQ 987-1021)

The general principies of 1aw to be applied in arbitra
tion are examined in relation to oil concession contracts
where one party is a state-owned agency and the other,
a foreign corporation. Extracts from the arbitral judgement
in the dispute between Sapphire Intemational Petroleums
Ud. and the National Iranian Oil Company are given
in an appendix, and a list of similar arbitrations appears
in a foot-note. Reference toan international range of
re1evant publications is made throughout the article.

5. Mann, F. A. State contracts and international arbitra-
tion. (/n (1967) 42 BYlL 1-37) .

The first part of the artiele deals with the question of
the law-municipal or public intel'1lational law-to which
an arbitration between a State and a foreign national is
subject. This is fol1owed by a detailed examination of the
difficulties which may arise over such arbitrations.

6. Schmitthoff, Clive M. The sources of the law of inter
national trade, with special reference to East-West trade.
London: Stevens & Sons Ud., 1964 xxvi, 292pp.

This is a report of the proceedings of the London
col1oquium in the series arranged by the Internationa1
Association of Legal Science on various aspects of inter
national trade law. It contains the papers presented and
a note of discussions. There are lists of participants and
contributors; intemational and municipal legislation and
customs; cases; and an indexo Intemational commercial
arbitration is considered in the general context of inter
JIIational trade law in several of the papers. For the
papers dealing substantial1y with the subject see items 7
and 35 of this bibliography.

7. Tallon, Denis. The Law applied by arbitration tribunals
-11 (In Schmitthoff, Clive M. The sources of the law
of international trade. 1964 p. 154-166 Item 6)

The author considers first the determination of the
law goveming the arbitration and the law goveming the
substance oí the dispute, and secondly the de.termination of
the content of the 1aw governing both procedure and

BYIL
ICLQ
lBL
MLR

Abreviaturas

British Yearbook of IntemaitÍonal Law
International and Comparative Law Quarterly
Joumal of Business Law
Modem Law Review

dispute, which the arbitrator is to apply. A brief bibliogra
phy supplements the foot-note references in the text to a
wide range of publications.

8. Tangley, Lord. International arbitration today. (In (1966)
15 ICLQ 719-725)

Lord Tangley introduced the symposium on "The Prin
cipIes and practice of International Arbitration" with
comments on the increase in complexity of international
trade and therefore of the scope of international com
mercial arbitration; and also on the unfortunate muIti
plicity of arbitral bodies due in part to politically based
suspicion among nations.

9. Verdross, Alfred. Quasi-international agreements and
international economic transactions. (In Year Book of
World Affairs 1964, Vol. 18230-247)

The nature of, and law governing, "quasi-internationaJ
agreements", í.e. investment or concession agreemeIlits
between a State and a foreign national, is examined in
the ligbt of decisions of arbitration tribunals set up to
decide disputes arising between such parties.

10. Wal1, E. International congress on arbitration (Venice,
October 6-8, 1969). (In (1970) 19 ICLQ 153-155)

This is a bríef report of a Congress whích examined
the extent of recourse to intemational commercial arbi
tration and ·the difficulties involved; and made recom
mendations as to possible methods of encouraging greater
use of arbitration.

CONVENCIONES Y REGLAS INTERNACIONALES

a) Asociaciones de productos

11. Faure, J. C. A. Commodity market arbitrations with
special reference to the Incorporated Oil Seed Association
Rules. (In (1966) 15 ICLQ 736-742)

The purpose and organization of trade associations is
described with particular reference to the Lncorporated
Oil Seed Association. Its Rules of Arbitration are ex
plained through examples of possible disputes followed by
the method of their solution and appeal procedure.

b) Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

12. Sassoon, David M. Convention on the settlement of
investment disputes. (In [1965] JBL 334-339)

The reasons for, and background to the dra:t:ting of
the Convention by the World Bank are described. The
convention is intended to make provision for permanent
"facilities to which states and foreign investors could
voluntarily submit disputes for settlement through con
ciliation and arbitration". The article describes the jurisdic
tion oí the Intemational Centre for the Settlement of
Investment Disputes and the Convention's provisions for
submitting investment disputes to it.

e) Cámara Internacional de Comercio

13. Cohn, E. J. The Rules of Arbitration of the Intemational
Chamber of Commerce·. (In (1965) 14 ICLQ 132-171)

A short introduction to the disadvantages of litigation
over international contracts alld the advantages of arbitra
tion is followed by a thorough description of the arbitra
tion machinery of the International Chamber of Commerce.
This description covers their officially recommended
arbitration clause; the Rules on Conciliation and ArbiJtra
tion; and comparative material on the differences between
the Rules and arbitration and litigation procedure under
various national legal systems.

14. Eisemann, Dr. F. Arbitrations under the Intemational
Chamber of Comm«ce rules. (In (1966) 15 ICLQ
726-736)
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Disputes taken to tbe International Chamber of Com
merce for arbitration vary greatly as to the idootity and
geographical location of tbe parties, the commodities in
volved,and the type of contract.This is illustrated by
reference to statistics and brief summaries of recent cases.
The process of arbitration is described from receipt of
tbe claimants' request for arbitration to the enforcement
of awards.

d) Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente, de las
Naciones Unidas

15. Sanders, Pieter. Tradearbitrations between East and West.
(In (1966) 15 ICLQ. 742-748)

In this article East means developing Asian countries
and West, the developed countries of Europe, tbe Soviet

.Union and the United States. It is a report of the 1966
second ECAFE lITbitration oonference in Bangkok. The
conference, having decided on the need for arbitration
rules for trade diSiputes between East and West, formulated
principies fromwhioh rules could be drafted. Sorne of
the problems in deciding on principies are described.

e) Comisión Económica para Europa, de las Naciones Unidas

16. Benjamin, P. l. The European Convention onIntemational
Commercial Arbitration. (In (1961) 37 BYIL 478-495)

The problems which can arise before, during and after
arbitration in international trade are discussed with refer
ence to tbe possible effect on tbero of tbe European Con
vention on International Cornmcrcial Arbitration, 1961.

17. Cohn, E. J. The Rules of Arbitration oí the United Nations
Eoonomic Cornmission for Europe. (In (1967) 16 ICLQ
946~981)

The background to, and contents of, tbe European Con
vention on International Commercial Arbitration are sum
marized. Although the United Kingdom has not n¡,tified
the Convention, nevertheless the Arbitration Rules of
UNECE are important for United Kingdom firms doing
business abroad because they may be adopted by the pal1ties
to international contracts. The Rules are explained in de
tail and compared with those of the International Chamber
of Commerce and with English arbitra.tion practice.

18. Sarre, David A. Godwin. European Commercial Arbi
tration. (In (1961) JBL 352-360)

The text of the European Convention on Intemational
Cornmercial Arbitration 1961 is preceded by a brief note
on the background to tbe Convention and tbe difficulties
involved in reaching agreement over the provisions of
artiele 4-the organization of tbe arbitration.

PRACfICA NACIONAL

a) Reino Unido

19. Cohn, E. J. The Arbitration Act 1960 [sic, ie 1950] sec
tion 4 (2) and the Geneva Protocolo (In (1962) 11 ICLQ
569-573 )

This note on a case concemÍ41g stay of arbitration pro
ceedings under Arbitration Act 1950 S.4 (2) considers
the implementation by that section of the Geneva Protocol
on Arbitration Clauses. The author contends that tbe
words of the subsection do not implement the whole of
article 4 of the Protocol.

20. Cohn, E. J. The fifth report of the Private Intemational
Law Cornmittee. (In (1962) 25 MLR 449-454)

The report on recognition and enforcement of foreign
arbitral awards by the Private Intemational Law Com
mittee is reviewed. The 1958 New York Convention which
is the subject of the report, is analysed in comparison with
the Geneva Protocol of 1923' and Convention of 1927.
Lts effect, if implemented, on English law is examined.

21. Commercial COUrt users' conrerence report. London:
HMSO, 1962. 34pp. (Cmnd.1616)

The purpose ·of the conference, held in 1960, was to
ascertain the views of the commercial community rep,
resented at the conference by 24 organizations, up~n the
decline of the business Oí the Commercial Court ánd
how its constitution, practice and procedure might be
improved ,to meet their needs. The report and appendices,
containing detailed comments and suggestions by the par
ticipating associations, also considers the Court'srelation
to cornmercial arbitration and its importance to theinter
national cornmercial community.

22. Lord Chancellor's Department. Private International Law
Committee. Fifth report (recognition and enforcement of
foreign axbitral awards). Lendon: HMSO, 1961. 33pp
(Cmnd.1515)

The Committee was asked to study fue provisions of
the Convention on the Recognitionand Enforcement of
Foreign Arbitral Awards of 1958 and advise Her Majesty's
Governmoot on its acceptance. The report presents the
conclusions oí the Cornmittee and a cornmentary on ar
ticles I-VI of .the Convention. The text of the Convention
and of the 1923 Protocol on Arbitration Clauses are set
out in appendices.

23. Mano, F. A. English procedural law and foreign arbitra
tions. (In (1969) 18 ICLQ 997-1001 and (1970) 19 ICLQ
693-696)

The question of what is .the procedural law governing
an international commercial arbitration was discussed inan
English judgement concerning an arbitra.tion in Scotland.
In the first article, the author sets out his reasons for
disagreeing with the Court of Appea1'sdecision; in the
second, he analyses the House of Lords' reversal of this
decision and considers the implication of the House of
Lords' judgement.

24. Marshall, E. A. Law of arbitration-a difference between
Scots and English. (In (1910) Jurídical Review 115
134)

Following a discussion of a recent House of Lords'
decision concerning an arbitration in Scotland, there is
a detailed comparison of the Scottish and English law of
arbitration.

2'5. Polonsky, MichaeI. Arbitration of international contracts.
(In (1971) JBL 1-11)

The distinction, which arose in two recent English
decisions, between the law governing the contractual rights
of the parties to an international contract and the law
goveming the arbitration proceedings; and the relationship
of tbe arbitration clause to the deterrnination of the pro
per law of the contract are examined.

26. Russell F. Russell on the law of arbitration. 18th ed. by
Anthony Walton. London: Stevens & Sons Ltd, 1970.
lvi 542pp.

This major textbook covers tbe whole field of English
arbitration law and practice under such headings as, inter
alía what mattersmay be referred lo arbitration; who
may be an arbitrator; powers and duties of arbitrators;
control of the reference by the court; and enforcement
of awards. International commercial arbitration is dealt
with as it occurs within the scheme of the book. Many
of the examples and cases cited relate to international
commercial arbitration. There are tbe usual lists oí
statutes, delegated Jegislation, cases and Rules of the
Supreme Court referred to in the liext. Useful appendices
contain reprints of the Arbitration Act 1950; the Rules
of the Supreme Court relating to arbitration and a list of
'notes on arbitration attached lo otber Rules; a lihort list
of practical books on arbitration; and many forros in
cluding the arbitration clauses of !he International
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Chainber of Commerce and the American Arbitration As
, sociation. The book concludes with anindex.

27. Schmitthoff, Clive M. Arbitretion: the supervisory juris
'diction ofthe courts. (In (1967) JBL 318·328)

Of the two elements in arbitration, the contractual and
the judicial, !he latter predominates in England. Judicial
control ofthe substantive correctness of arbitration awards
by way of the power of the CoUirts to break an arbitra
tion clause and the statement of a special case for the
opÍJllion of the court is described. This supervisory juris
diction is e~plained and justified historically in this ar
ticle. Suggestions for refurms to judicial supervision, are
made including use of judicial arbitretion, statements of
special cases to, the Coart of Appeal, and the use of ami
cable compositors.

»), Otros países

28. Faragó, L. Organisation and a.ctivity of the Court of Ar
bitration of the Hungarian Chamber of Commerce. (In
(1960) 9 ICL~ 682-688)

29. Faragó, L. Decisions of the Hungarian Chamber of Com
merce in "Comecon" arbitrations. (In (1965) 14 ICLQ
1124-1143)

Law Decree No. 22/1952 provided for two forros of ar
bitratioll. It is with the second, the Cow"Í of Arbitration of
the Hungarian Chamber of Commerce, that these ar
ticles are concemed. The first article describes the ad
mÍlIlÍStrative organization and rules of procedure of the
Court and the function of its Legal Secretary. In the
second article, the basis of jurisdiction of, and the law
applied by, the Court is described briefly. The greater part
of the article comprises selected extracts from eleven
judgements of too' Court in cases in whích both parties
Wl:Ce State enterprises of Comecon countries.

30. Govindaraj, V. c. Foreign arbitral awards and foreign
judgements based upon such awards. (In (1964) 13 ICLQ
1465-1468)

This is a note on a test case before the SUJPreme Court
of India on the enforcement of a foreign arbitral award.

31. Hossain, Kamal. Lntemational commercial arbitration,
state succession and the Commonwealth. (In (1960) 3'6
BYIL 370-375)

The divergent approaches to the enforcement of English
arbitral awards taken by the Indian and Pakistani Courts
since their countries' Independence in 1947 is set out. The
difficulty arises from the question whether they are
parties to the Geneva Protocol on Arbitration Clauses
1923 and the Geneva Convention on the Execution of
Forei~ Arbitral Awards 1927 vis-a-vis England since
1947 because of the conditions for recognition of Parties
contained in the English and Indian implementing legis
latíon.

32. Jakubowski, J. The settlement of foreign trade disputes
in Poland. (In (1962) 11 ICLQ 806-821)

This article describes intemational commercial arbitra
tion procedure in Poland. The judicial practice and pro
cedure of the Court of Arbitration of the Polish Chamber
oí Foreign Trade is covered in detail, including résumés
of several recent cases. The Intemational Arbitratian
Court for Maritime and In¡and Navigation and the
Gdynia Cotton Arbitration Chamber are described in less
detail. There are foot-note references to works on Polísh
foreign trade and intemational law in a variety of
languages.

33. Kos-Rabcewicz-Zubkowski, L. East European rules on the
validity of intemational commercial arbitration agree
ments. Manchester: University Press, 1970. xii, 332pp.

The countries covered by this book are Albania, Bul
garla, Czechoslovakia, German Democratic Republic,

Hungary, Poland, Romania, Uníon of Soviet Socialist Re
publics and Yugoslavia. Their practice relating to thl'
capacity lo conclude international commercial arbitra
tion agreements, their form, and what may be submitted
to arbitration both generelly and before any specified
arbitral body is described by reference to their legisla
tion, international conventions to which they are parties
and arbitration decisions. Bibliographical sources are
quoted extensively in footnotes, often with indications of
where to find EngJ.ish translations of laws oc codeso

The remaining two thirds of the book consists of appen.
dices reprÍJllting in English translations (except for Al
bania, where the translation is into French) the rules of
foreign trade arbitration bodies of these countries; inter
nationa! arbitration conventions 1.0 which one or more of
the Rast European countries are parties; and various othel'
rules or laws relating to arbitration. An extensive bibliog
raphy of an international range of books and articles is
followed by a listof arbitral decisions cited in the text
and an indexo

34. Ramzaitsev, Dmitri. The application of private interna
tional law in Soviet foreign trade practice. (In (1961)
JBL 343-351)

The application of private international law is described
through the decisions of the Soviet Foreign Trade Arbi
tration Commission. Aspects of Soviet trade law discussed
are the form oí the transaction; legal capacity and com
petenceof the parties; determination of the law to be
applied to a transaction; manner of applying foreign law;
application of international cusloms; and questíons relating
to arbitration agreements.

35. Rarnzaitsev, D. F. The law applied by arbitra.tion tri
bunals-I (In Schmitthoff, Clive M. The sources of the
Law of intemational trade. 1964 pp. 138-153. Item 6)

This report, in two parts, is concemed with the practice
of the East European countries' permanent foreign trade
arbitration tribunals, especially the Foreign Trade Arbi
tration Commission at the Soviet Chamber af Commerce
in applying rules of law to di~putes. In the first part th;
application of legal rules lo the competence of arbitra
tion tribunals is considered while the second part ex
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Tarasov M. A. The role of the eharter-party in freight
carriage by sea. Transaetions of the State University of
the eity of Rostov-on-the-Don, vol. 68, 1957, 4th publication.

<l>a)IJI.eeBa T. A. MopcKlie nepeBü3KIi TapHblx rpyaoB. I1H4>.
c6. UHI1I1M<I>, N2 32(161), M.-JI., 1966.

Faddejeva T. A. Sea earriage of tarOO eargoes. Info. coll.
of TsNIIMF, No. 32(161), Moscow-Leningrad, 1966.

<l>aMeeBa T. A. nplieM Ii cJJ.aIJa IiMnOpTHbJX rpY30B Ha }Ke
J1e3HOJJ.op0)J{HbIX CTaHl.(1i5lX Ii B MOpCKIiX nopTax. I1H4>. c6.
UHI1I1M<I>, N2 33(171), 1967.

Faddejeva T. A. Receiving and delivering of import cargoes
at railway stations and sea ports. Info. coll. of TsNIIMF,
No. 33(171), 1967.

<l>a<j:JypIiH H. I1CIJIiCJleHlie CT05lHOIJHOrO BpeMeHH cYJJ.Ha npH
nepeBo3Kax BHeuIHeTopro'Bblx rpY30B. «MOpCKOH rjJJIon,
N27, 1956.

Fahfuhrin N. Calculation of lay-time in cases of earriage of
foreign trade eargoes. Merchant Marine, No. 7, 1956.

XOJJ.YHOB M. E. npaBoBoe perYJlHpoBaHHe nepeB030K np5l
Moro C006U(eHIi51 C YIJacrneM pa3HblX B~OB TpaHcnopTa.
I1H4>. c6. UHI1I1M<I>, N2 23(110), 1963.

Khodunov M. E. Legal regulations of direct carriage involving
different types of transporto Info. eoll. of TsNIlMF,
No. 23(110), 1963.

lliMlireJlbcKliM r. JI. OTBeTcTBeHHü,cTb conepeB03IJliKOB B
np5lMOM CMelllaHHOM )J{eJle3HoJJ.0p0)J{HO-BOJJ.HOM coo6il(e
Hlili. I1H<j:J. c6. UHI1I1M<I>, N2 5(38), JI., 1959.

Shmigelskij G. L. Responsibility of different carriers in a
direct combined rail-water traffie. Info. coll. of TsNIlMF,
No. 5(38), L., 1959.

V. General

Australia

CasUes, A. Legal status of resolutions of intemational organi
zations-with spedal referenee to the United Nations Aus
tralasian PoI. Studies Assoc. Ann. Conf.

Cowen, Z. The legal aspects of trade. Hemisphere, vol. 10.
September 1966, p. 34.

Gifford, J. K. with Wood J. V. and A. J. Reitsma. Australian
Banking, 1960, 4th oo. University of Queensland, Brisbane.

Law CounciI. International Trade and Investment Law Seminar.
1969 Newsletter, vol. 4, No. 5, p. 23'.

Lawson, Richard. An analysis of the concept of avaiIable mar
ket. Australian Law lournal, vol. 43, February and March
1969, pages 52 to 64 and 106 to 114.

Malcolm, D. K. The Asian Development Bl\Jnk and a Lawasia
Project. 1969 Australian Law lournal, vol. 43, p. 231.

Marks, B. Choice of law and confiict avoidance in Australian/
Japanese TransactioIlS. 1970 Australian Law lournal, vol. 44,
pages 528 to 541 and 588 to 601.

----o The legal environment of Australian-Japanese trade.
1967 Australian Yearbook oi International Law, p. 36.

Mayman, G. L. Australian Commercial Law and Principies.
9th ed. by T. F. Hachett. Melbourne, Pitman, 1961.

Nygh, P. E. Conflict of Laws in Australia. 2nd ed. 1971.

O'Connell, D. P. (ed.). International Law in Australia. Sydney
Law Book Co., 1965.

Ryan, Professor K. W. International business and the law.
University oi Quecnsland Law Journal, 1970 vol. 7, pp. 3-22.

Starke, J. G. Current activities of the International Institute for
the Unification of Private Law: Rome (UNIDROIT) Febru
ary 1966. A ustralian Law loumal, vol. 39, pages 348-349.

----o The effect on Australian bw of admission of the
United Kingdom to the European Common Market. June
1963. Australian Law Joumal, vol. 37, p. 49.

----o (ed.) The Protection and Encouragement o/Privare
Foreign Investment. Sydney, Butterworths, 1966.

Surrey, WaIter S. Intemational Trade and lnvestmentLaw.
Law Council of Australia, 1969.

Sydney University Committee for Post-Graduate Studies. Sorne
Aspects of the Law Relating to E:<rport Transactions. 2 vols.,
1964.

Trade Committee. 1965 Newslctter, vol. 1, No. 3, p. 6.

Brasil

Alvares, Walter T. Direito Comercial (commercia1 law). 2
vols., la. OOierao. Sugestóes Literarias S.A., 1969.

Aroucha, Manuel. Economia Política e Direito Comercial
(political economy and commerciallaw), Julho Recife, 1943.

Ascarelli, Tullio. Ensaios e Pareceres (essays and legal opin
ions). Sao Paulo, Saraiva and Cia., 1952.

Borges, Joao Eunápio. Curso de Direito Comercial Terrestre
(course of commercial land law). 4a. edierao. Rio Forense,
1969.

Cardoso, Graccho. Código Comercial Brasi:leiro (Anotaeróes
sobre Doutrina - Legislaerao e Jurisprudencia, atualizadas de
acordo com o Código Civil) (Brazilian Trade Code. Anno
tations on doctrine -legislation and jurisprudence, brought
up to date in accordance with the Civil Code). Rio de
Janeiro, F. Briguiet and Cia. Editores, 1930.

Campos, Francisco. Direito Comercial (commercial law). Rio
de Janeiro, Sao Paulo, Freitas Bastos, 1957.

Carvalho de Mendon911, J. X. Tratado de Direito Comercial
Brasileiro (treatise on Brazilian trade law). 8 volumes e
Indice GeraI. 2a. edierao. Rio de Janeiro, Livraria Freitas
Bastos, 193'3/1935.

Faúa, Bento de. Código Commercial Brasileiro Annotado (an
notated BrazÍJlian cornmercial code). 3a. edierao, 1920.

----o Direito Comercial (trade law). 4 volumes (8 par
tes). A. Coelho Branco Filho, 1947.

Ferreira, Waldemar Martms. Curso de Direito Comercial
(course of trade law). 2 volumes. Sao Paulo, SallesOli.
veira, Rocha and Cia. Typographia Siqueira, 1927.

----o Instituieróes de DiI1eito Comercial (institutions of
trade law). 4 volumes (5 tomos). Freitas Bastos.

Ferreira, Waldemar Martins. Tratado de Direito Comercial
(treatise on trade law). 15 volumes. Sao Paulo, Edierao
Saraiva and Cia., 1960/1966.

----o Tratado de Direito Mercantil Brasileiro (treatise
on brazilian mercantile law). 2 volumes. Freitas Bastos.

Lopes Pootes, Aloysio. Código Comercial e Leis Posteriores em
Vigor (the commercial code and subsequent laws enacted).
2 volumes, com Suplemento. la. edierao. Rio de Janeiro,
Editora Nacional de Direito Ltda., 1945/1951.

Marcondes, Sylvio. Problemas de Direito Mercantil (problems
of mercantile law). Síio Paulo, Max Limonad, 1970.

Martins, Fran. Contratos e Obrigaeróes Comerciais (contracts
and commercial obligations). Rio, Sao Paulo, Forense,
1969.

----o Curso de Direito Comerciail (course of commercial
law). 3a. edierao revista e atualizada. Rio, Forense, 1967.

Plácido e Silva. N09óes Práticas de Direito Comercial (practical
notions on commercial law). 7a. edierao. Curitiba, Rio,
Sao Paulo, Editora Guaíra, S/Data.

Pootes de Miranda, Francisco CavaIcanti. Tratado de Direito
Privado (treatise on private law). 60 Tomos. la. edierao.
Rio de Janeiro, Editor Borsoi, 1954/1969.

Russel, Alfredo. Curso de Direito Comercial Brasileiro (course
of brazilian trade law). 5 volumes. 2a edierao. Rio de Ja
neiro, Jacintho Ribeiro dos Santos, 1928/1934.
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Souza Júnior, Joao Novaes de Faro, Arnaldo da Costa.
Legislal;ao Comercial Vigente (commercial legislation now
in force). Rio de JMleiro, Setembro, 1938.

Teixeira de Freitas. Additamentos ao Código do Cornmercio
(Supplements to the trade code). (Legislal;ao-Doutrina
Jurisprudencia) (législation-doctrine-jurisprudence). 2
volumes (3 partes). la. edil;ao. Rio de Janeiro, Typographia
Perseveranl;a, 1878/1879.

Vampré, Spencer. Tratado Elementar de Direito Commercial
(e1ementary treatise on commerciallaw). 3 volumes. la. edi
l;ao. F. Briguiet and Cia., 192111922.

Vieira Ferreira, Joaquim Filho. Consolidal;ao das Leis Com
merciaes de Direito Privado (consolidation of the commer·
cial laws of private law). Sao Pauilo, Livraria Acade
mica-5araiva and Cia., 1935.

Chile

Diego Guzman Latorre. Elementos de Derecho Internacional
Privado. Santiago de Chile, Editorial Jurídica, 1968.

Ruben Oyarzun G. Asistencia Técnica, integración y desa
rrollo. Santiago de Chile. Revista de Derecho Económico
No. 11 y 12, 1965.

La asistencia económico-financiera y técnica. Santiago de
Chile. Revista de Derecho Económico No. 16 y 17, 1966.

Juan Luis Sanfuentes. El representante de comercio en el
mercado común europeo. Estudio jurídico-económico. SMI
tiago de Chile. Revista de Derecho Económico No. 11 y
12, 1965.
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Barrett, J. C. International Unification of Prívate Law
Current activities. 6 International Lawyer, 675 (1972)
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Bernini, G., Le Convenzioni dcll'Aja del 1964 sulla forma
zione e desciplina del contratto di vendita intemazionali
di beni mobili, in: Estudios jurídicos en homenaje a Joa
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maritime internationaI. 135 Recueil des Cours de l'Académie
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-----. La révision de la Convention de BruxelJes relative
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ports internationaux par chem'in de fer, p. 14 (1974)
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A. Serie de distribuci6n general

Programa provisional; anotaciones al programa provisional; ca·
lendario provisional de sesiones: nota del Secretario General

Informe del Grupo de Trabajo sobre títulos negociables inter
nacionales acerca de la labor realizada en su segundo período
de sesiones (Nueva York, 7 a 18 de enero de 1974)

Informe del Grupo de Trabajo sobre la compraventa internacional
de mercaderías acerca de la labor realizada en su quinto período
de sesiones (Ginebra, 21 de enero a 10 de febrero de 1974)

Reglamentación internacional del transporte marítimo: Informe
del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada en su sexto
período de sesiones (Ginebra, 4 a 20 de febrero de 1974)

Tercer informe del Secretario General sobre responsabilidad de
los porteadores marítimos respecto de la carga

Pagos internacionales: créditos mercantiles bancarios; garantías
bancarias: nota del Secretario General

Empresas multinacionales: estado actual de los trabajos: nota
del Secretario General

Ratificación de convenciones relativas al derecho mercantil inter
nacional o .adhesión a las mismas: Informe del Secretario
General

Formación y asistencia en materia de derecho mercantil inter·
nacional: nota del Secretario General

Responsabilidad por daños causados por productos destinados al
comercio internacional u objeto de éste: nota del Secretario
General

Actividades en curso de las organizaciones internacionales en
relación con la armonización y la unificación del derecho mer
cantil internacional: Informe del Secretario General

Actas resumidas del séptimo período de sesiones de la Comisión

Signatura del
documento

A/CN.9/85

A/CN.9/86

A/CN.9/87

A/CN.9/88 Y Corr.1 * y
2**

A/CN.9/88/Add.1

A/CN.9/89 Y Corr.1***

A/CN.9/90

A/CN.9/91

A/CN.9/92y
Corr.1 **

A/CN.9/93

A/CN.9/94 y Add.1 Y 2

A/CN.9/SR.143 a 150

B. Serie de distribuci6n limitada

Recopilación de bibliografías de derecho mercantil internacional A/CN.9/L.25

C. Serie de distribución reservada

Proyecto de informe de la Comisión de las Naciones Unidas A/CN.9/VII/CRP.1 a 10
para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada
en suséptimo período de sesiones (13 a 17 de mayo de 1974)

D. Serie de información

Lista de delegaciones A/CN.9/INF.6

Grupo de Trabajo sobre la compraventa internacional de mercaderías,
quinto período de sesiones

,.. :., .

A. Documentos de trabajo

Análisis de las observaciones y propuestas de los representantes
de los Estados miembros del Grupo de Trabajo sobre los
artículos 71 a 101 de la LUCI: nota del Secretario General

Compilación de los proyectos de artículos 1 a 59 de la LUCI
aprobados por el Grupo de Trabajo en sus cuatro primeros
períodos de sesiones

Cuestiones que plantean los capítulos IV a VI de la Ley Uniforme
sobre la Compraventa Internacionail de Mercaderías: Informe
del Secretario General

* En español solamente.
** En francés sólamente.

*** En español, inglés y ruso solamente.

AlCN.9/WG.21WP.17 y
Add.l y 2

A/CN.9/WG.21WP.18

A/CN.9/WG.2/WP.19
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B. Serie de distribución reservada

Programa provisional y anotaciones
Propuesta del representante de Austria: nuevo párrafo 3 del

artículo 59
Propuesta del Grupo de Redacción 1: artículo 65 de la LUCI

Propuesta de Noruega: párrafo 2 del artículo 72 bis de la LUCI

Propuesta de los Estados Unidos: párrafo 1 del artículo 73 de la
LUCI

Propuesta del Observador de la Cámara de Comercio Internacional
(CCI): artículo 72 bis

Propuesta del Grupo de Redacción 11: artículos 60 [bis], 69 y 71
de la LUCI

Propuesta del Grupo de Redacoión 111: artículo 71 de la LUCI

Proyecto de informe del Grupo de Tr,abajo sobre la compraventa
internacional de mercaderías acerca de la marcha de la labor
de su quinto período de sesiones

A/CN.9/WG.21L.l
A/CN.9/WG.2/(V)/

CRP.l
A/CN.9/WG.21(V)/

CRP.2
A/CN.9/WG.21(V)/

CRP.3
A/CN.9/WG.2/(V)/

CRPA
A/CN.9/WG.21(V) /

CRP.5/Rev.l
A/CN.9/WG.2/(V)/

CRP.6
A/CN.9/WG.2/(V)/

CRP.7
A/CN.9/WG.21(V)/

CRP.8 y Add.l a 8

Grupo de Trabajo sobre títulos negociables internacionales,
segundo período de sesiones

A. Documentos de trabajo

Programa provisional

B. Serie de distribución reservada

Proyecto de Ley Uniforme sobre letras de cambio internacionales
y pagarés internacionales: texto revisado de los artículos 5 (9),
6 Y12 a 41

Proyecto de ley uniforme sobre letras de cambio internacionales
y pagarés internacionales

A/ON.9/WG.IV/WP.3

A/CN.9/WG.IV/CRP.3

A/CN.9/WG.IV/CRPA
y Add. 1 a 13

Grupo de Trabajo sobre la reglamentación internacional del transporte marítimo,
séptimo período de sesiones

A. Documentos de trabajo

Estudio del UNIDROIT sobre el transporte de animales vivos
Tercer informe del Secretario General sobre responsabiJidad de los

porteadores marítimos respecto de la carga: conociminto de
embarque

Compilación de proyectos de disposiciones aprobados por el Grupo
de Trabajo: nota de la Secretaría

Carga sobre cubierta: documento de trabajo de la Secretaría

B. Serie de distribución reservada

Programa provisional y anotaciones
Extractos del informe deil Subcomité sobre la reglamentación

internacional del transporte marítimo (conocimientos de em
barque) creado por el Comité Jurídico Consultivo Asiático
Africano en su 15° período de sesiones

Propuesta de los Estados Unidos: responsabilidad por demora

Propuesta del Japón: responsabilidad por demora

Propuesta de Francia: responsabilidad del porteador marítimo por
demora

Propuesta revisada del Reino Unido: ámbito documentarlo del
Convenio

Textos propuestos por la Cámara de Comercio Internacional
(CCI): reglas uniformes para un documento de transporte
combinado; responsabilidad por demora

Propuesta de Argentina: responsabilidad por demora

A/CN.9/WG.III/WP.ll
A/CN.9/WG.III/WP.12,

vols. I a 111

A/CN.9/WG.III/WP.13

A/CN.9/WG.IU/WP.14

A/CN.9/WG.III/L.l
A/CN.9/WG.III/(VI)/

CRP.l

A/CN.9/WG.III/(VI)/
CRP.2

A/CN.9/WG.III/(VI)/
CRP.3

A/CN.9/WG.III/(VI)/
CRPA

A/CN.9/WG.III/(VI)/
CRP.5

A/CN.9/WG.III/ (VI) /
CRP.6

A/CN.9/WG.III/(Vl)/
CRP.7



Lista de documentos de la CNUDMI

PropUesta de Ghana: responsabilidad por demora

Propuesta del Brasil: definición de la demora

Propuesta de los Estados Unidos de América: limitación de la
responsabilidad del porteador

Propuesta de los Estados Unidos de América: ámbito del Con
venio (documentario y geográfico)

Parte I del informe del Grupo de Redacción: textos propuestos
en relación con la inclusión de disposiciones sobre responsa
bilidad del porteador marítimo por demora en la entrega

Propuesta de Noruega: definición de porteador

Propuesta de los Estados Unidos: definición de porteador

Parte 11 del informe del Grupo de Redacción: proyectos de dis
posiciones sobre el ámbito documentarlo del Convenio

Propuesta de Argentina: definición de transportador

Propuesta de Polonia: definición de porteador .

Propuesta del Japón: proyecto de disposición sobre la defiruici6n
de porteador

Propuesta de Noruega: concepto de porteador

Propuesta de Francia: definición de porteador

Propuesta de Chile: definición de transportador

Parte 111 del informe del Grupo de Redacción: ámbito geográfico
del Convenio

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo sobre la reglamen
tación internacional del transporte marítimo sobre la labor
realizada en su sexto período de sesiones

Propuesta de Francia: cláusulas nulas

Propuesta de los Estados Unidos: transporte de animales vivos

Propuesta de Chile: definición de porteador

Parte IV del informe del Grupo de Redacción: cláusulas nulas

Parte V del informe del Grupo de Redacción: carga sobre cubierta

Parte VI del informe del Grupo de Redacción: transporte de
animales v·ivos

Signatura del
documento

A/CN.9/WG.ml (VI) I
CRP.8

A/CN.9/WG.I1I/(VI)/
CRP.9

A/CN.9/WG.II1/(VI)/
CRP.10

A/CN.9/WG.m/(VI)/
CRP.ll

AlCN.9IWGJII/ (VI) I
CRP.12

A/CN.9/WGJII/(VI)/
CRP.13

A/CN.9/WG.m/(VI) I
CRP.14

A/CN.9/WGJII/(VI) I
CRP.15

AlCN.9/WG .ml (VI) I
CRP.16

A/CN.9/WGJII/(VI) I
CRP.17

A/CN.9/WGJII/(VI) I
CRP.18

A/CN.9/WGllI/(VI) I
CRP.19

A/CN.9/WG.m/(VI) I
CRP.20

AlCN.9/WG.m/(VI) I
CRP.21

A/CN.9/WG.m/(VI)I
CRP.22

AlCN.9/WG.ml (VI) I
CRP.23 y Add.l a 10

A/CN.9/WGllI/(VI)/
CRP.24

A/CN.9/WGJII/(VI) I
CRP.25

A/CN.9/WGlIl/(VI) I
CRP.26

A/CN.9/WG.II1/(VI)I
CRP.27

A/CN.9/WG.IÚ/(VI)I
CRP.28

A/CN.9/WG.III/(VI)1
CRP.29
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